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I. PRESENTACIÓN
Las lenguas indígenas u originarias son parte esencial de la identidad cultural 
y social de los pueblos indígenas u originarios del Perú y, por consiguiente, 
de nuestra identidad nacional. A través del uso de sus lenguas, los pueblos 
conservan y transmiten sus afectos, tradiciones, cosmovisiones, valores y 
conocimiento a las siguientes generaciones y al mundo. Actualmente, más 
de 4 millones 477 mil peruanos y peruanas mayores de tres años (16% del 
total de la población) hablan alguna de las 48 lenguas indígenas u origina-
rias; cada una de las cuales representa una conjunción de saberes, historias, 
costumbres, así como una forma particular de interpretar la vida e interac-
tuar con el entorno.

Sin embargo, esta diversidad cultural y lingüística no siempre ha sido abor-
dada con una actitud positiva lo cual ha generado procesos estructurales de 
exclusión y discriminación que han contribuido a la generación de importan-
tes brechas sociales, económicas y de ejercicio de derechos en perjuicio de las 
personas hablantes de lenguas indígenas u originarias. Además, la hegemonía 
del castellano como única lengua válida y de prestigio ha propiciado un proce-
so de desvalorización de las lenguas indígenas u originarias y la discriminación 
sistemática de sus hablantes. Así, por años, las lenguas indígenas u originarias 
han sido consideradas inferiores por estar asociadas a los pueblos indígenas u 
originarios y éstos, a su vez, asociados a prejuicios de pobreza y analfabetismo. 

Frente a este contexto, en el 2017 se aprobó la Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad mediante Decreto Supremo N° 005-
2017-MC. La PNLOTI es el principal instrumento de orientación estratégica a me-
diano y largo plazo en materia de lenguas indígenas u originarias, que obedece 
al mandato de la Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú. La formula-
ción de esta política es el resultado de un proceso participativo y deliberativo que 
contó con la activa participación de los pueblos indígenas u originarios, a través de 
sus organizaciones representativas de alcance nacional

Sin embargo, tras la aprobación del Reglamento que regula las Políticas Na-
cionales, mediante Decreto Supremo N° 029-2028-PC, todos los sectores inicia-
ron un proceso de recopilación, organización y análisis de sus políticas, planes y 
estrategias, con el fin de elaborar una lista sectorial de las políticas nacionales. 
En el caso del Ministerio de Cultura, esta fue aprobada a través de la Resolución 
Ministerial N° 330-2019-MC, incluyendo en esta a la PNLOTI.

La actualización de la PNLOTI sigue la metodología y procedimientos esta-
blecidos por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, organismo técnico 
especializado en planeamiento estratégico adscrito a la Presidencia del Consejo 
de Ministros, en el Reglamento que regula las Políticas Nacionales y sus mo-
dificatorias, así como en la Guía de Políticas Nacionales. De este modo, en la 
PNLOTI se establecen compromisos concretos para garantizar el ejercicio de los 
derechos lingüísticos de las personas hablantes de lenguas indígenas u origina-
rias en el país.

RESUMEN EJECUTIVO
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mo que aprueba el Reglamento de la Ley N° 29735, Ley 
que regula el uso, preservación, desarrollo, recupera-
ción, fomento y difusión de las lenguas originarias del 
Perú

• La Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa 
a los pueblos indígenas u originarios, reconocido en el 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT)

• El Decreto Supremo N° 001-2012-MC, Decreto Supre-
mo que aprueba el Reglamento de la Ley N° Ley N° 
29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pue-
blos indígenas u originarios, reconocido en el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)

• El Decreto Supremo N° 009-2021-MC, Decreto Supre-
mo que aprueba la actualización del Mapa Etnolingüís-
tico: lenguas de los pueblos indígenas u originarios del 
Perú - Mapa Etnolingüístico del Perú

• El Decreto Supremo N° 012-2020-MC, Decreto Supre-
mo que crea el “Servicio de Interpretación y Traducción 
en Lenguas Indígenas u Originarias para situaciones de 
emergencia”, como servicio exclusivo del Ministerio de 
Cultura a través de la Central de Interpretación y Tra-
ducción en Lenguas Indígenas u Originarias – CIT 

• El Decreto Supremo N° 003-2015-MC, Decreto Supre-
mo que aprueba la Política Nacional para la Transversa-
lización del Enfoque Intercultural

• El Decreto Supremo N° 009-2020-MC, Decreto Supre-
mo que aprueba la Política Nacional de Cultura al 2030

• El Decreto Supremo N° 002-2018-JUS, que aprueba el 
Plan Nacional de Derechos Humanos 2018 – 2021

2.2 REFERENTES NORMATIVOS
INTERNACIONALES  
La Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040 se sustenta en las siguientes nor-
mas e instrumentos internacionales:
• La Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 
• La Declaración Americana de los derechos y deberes 

del hombre (1948)
• La Convención Internacional sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial (1963)
• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(1966) 
• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-

les y Culturales (1966)
• La Convención Americana sobre Derechos Humanos 

(1969)
• El Protocolo Adicional a la Convención Americana so-

bre Derechos Humanos en materia de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (1988)

• La Declaración sobre los derechos de las personas per-
tenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas 
y lingüísticas (1992) 

• El Convenio N° 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en paí-
ses independientes 

• La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diver-
sidad Cultural (2019) 

• La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cul-
tural Inmaterial (2003) 

II. BASE LEGAL 
2.1 REFERENTES NORMATIVOS
NACIONALES 

La PNLOTI se sustenta en el marco de funciones exclusi-
vas del Ministerio de Cultura, como ente rector en mate-
ria de pueblos indígenas u originarios y responsable de 
garantizar el cumplimiento de los derechos lingüísticos 
en sus dimensiones individual y colectiva; así como en 
el marco normativo referido al ejercicio de los derechos 
lingüísticos y derechos fundamentales de los pueblos 
indígenas u originarios del Perú. Además, incorpora ins-
trumentos internacionales vigentes en la materia que el 
Estado peruano ha ratificado. 

Desde un punto de vista legal, la lengua es considerada 
como un derecho. La Constitución Política del Perú y la Ley 
N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias 
del Perú, establecen el deber del Estado de garantizar el 
ejercicio de los derechos lingüísticos de manera individual 
y colectiva, así como el derecho de todas las personas a 
usar su lengua en todos los ámbitos. Asimismo, la PNLOTI 
se encuentra alineada a las Políticas Nacionales del Acuer-
do Nacional, la Visión del Perú al 2050, la Política General 
del Gobierno al 2021, Plan Bicentenario: el Perú hacia el 
2021 y otras políticas nacionales. 

La formulación de la PNLOTI obedece al mandato le-
gal de la Ley N° 29735. En ese sentido, se conformó una 
Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal, mediante 
Resolución Suprema N° 026-2016-MC, integrada por trece 
entidades del sector público y dos organizaciones indíge-
nas, que tuvo a su cargo presentar la propuesta de la PNLO-
TI garantizando la participación de las organizaciones que 
representan a los pueblos indígenas u originarios andinos 
y amazónicos. En ese marco, con fecha 10 de agosto de 
2017, la PNLOTI fue aprobada mediante Decreto Supremo 
N° 005-2017-MC.

De allí que, la PNLOTI se actualiza conforme a lo es-
tablecido en el Reglamento que regula las Políticas Nacio-
nales, aprobado mediante Decreto Supremo N°029-2018-
PCM y modificado por Decreto Supremo N° 168-2020 
PCM, Decreto Supremo N° 031-2021-PCM. La misma se 
encuentra en concordancia con los lineamientos y disposi-
ciones normativas y metodológicas señaladas en la Guía de 
Políticas Nacionales del CEPLAN, aprobada por Resolución 
N° 00047-2017/CEPLAN/PCD y modificada por Resolución 
N° 00057-2018/CEPLAN/PCD.

En ese sentido, la PNLOTI guarda coherencia con las 
siguientes normas:
• La Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cul-

tura y su modificatoria
• El Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Decreto Supre-

mo que aprueba el Reglamento de Organización y Fun-
ciones del Ministerio de Cultura

• La Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
• La Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, 

desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las len-
guas originarias del Perú y su modificatoria

• El Decreto Supremo N° 004-2016-MC, Decreto Supre-
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guas indígenas u originarias a nivel nacional y representan 
el 16% del total de población.

Entre los años 2007 y 2017, el número de personas 
cuya lengua materna es una lengua indígena u originaria 
se incrementó en 465 mil 685 personas (11,6%). Además, 
la población hablante de lengua quechua se incrementó 
en 441 mil 928 personas (13,1%), la población hablante de 
lengua aimara aumentó en 6 mil 756 personas (1,5%) y la 
población hablante de lengua ashaninka se incrementó en 
5 mil 725 personas (8,4%). 

Igualmente, la población hablante de lengua materna 
awajún se incrementó en 6 mil 911 personas (13,9%), la 
población hablante de lengua shipibo-konibo aumentó en 
11 mil 533 personas (51%) y la población hablante de len-
gua shawi incrementó en 2 mil 671 personas (18,3%). En 
contraste, la población hablante 2de otra lengua indígena 
u originaria disminuyó en 9 mil 839 personas (19,7%).

Además, el 51,9% del total de hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias (más de 2 millones 324 mil personas) 
son de sexo femenino, en tanto que el 48,1% son de sexo 
masculino (más de 2 millones 153 mil personas). Respecto 
a la estructura etaria de la población, se encuentra que el 
13,7% del total de hablantes (611 mil 291 personas) tiene 
entre 3 y 14 años de edad, el 71,2% (3 millones 190 mil 753 
personas) entre 15 y 64 años de edad y el 15,1% (675 mil 
151 personas), es mayor de 64 años de edad, con lo cual se 
pone en evidencia que, en líneas generales, la cantidad de 
niños es baja en relación a la presencia de personas adultas 
mayores. La disminución de la población de lengua indíge-
na u originaria en la infancia guarda una relación directa 
con la interrupción intergeneracional de la lengua indígena 
u originaria, tal y como es abordado en el desarrollo de la 
causa directa 3. 

Desde el punto de vista de la distribución de la po-
blación hablante de lenguas indígenas u originarias en el 
territorio nacional, se observa que el 17,3% (772 mil 435 
personas) reside en Puno; el 17,1% (764 mil 119 perso-
nas) en Lima; el 14,1% (632 mil 215 personas) en Cusco y 
el 8,2% (366 mil 128 personas) en Ayacucho. En contras-
te, el 0,14% (6 mil 274 personas) reside en La Libertad; 
el 0,08% (3 mil 756 personas) en Piura y tan solo 0,02% 
(729 personas) en Tumbes. Sin perjuicio de ello, respecto 
al ámbito geográfico, se observa que, debido a los proce-
sos de migración interna acrecentados en las últimas cinco 
décadas, se han reconfigurado la distribución de hablantes 
de lenguas indígenas u originarias por ámbito geográfico. 
Como ejemplo de ello, San Juan de Lurigancho, uno de los 
distritos más populosos de la capital, es también el distrito 
que concentra la mayor cantidad de quechuahablantes del 
Perú (113,253 personas) quienes representan el 11% de la 
población total del distrito.

Asimismo, los resultados del CPV 2017 aportan datos 
específicos sobre la cantidad de hablantes de 38 de las 48 
lenguas indígenas u originarias identificadas en el país. De 
esta manera, se observa que las lenguas más habladas son 
el quechua, aimara, ashaninka, awajún, shipibo-konibo 
y shawi, aunque las dos primeras concentran el 95% del 
total de hablantes de lenguas indígenas u originarias. En 
contraposición, lenguas como el shiwilu, ocaina, iskonawa, 
omagua tienen solo 53, 44, 22 y tres hablantes respectiva-
mente, según los datos censales recogidos.

• La Convención para la protección y la promoción de la 
diversidad de expresiones culturales (2005) 

• La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas (2007) 

• La Declaración Americana de los Derechos de los Pue-
blos Indígenas (2016) 

III. DIAGNÓSTICO 
3.1 ENUNCIADO
DEL PROBLEMA PÚBLICO

La Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarro-
llo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas origina-
rias del Perú, establece cuáles son los derechos lingüísticos de 
toda persona en el Perú. Tal como lo señala el Tribunal Cons-
titucional, el Estado tiene una obligación de especial protec-
ción de las lenguas indígenas u originarias en una dimensión 
individual (de cada sujeto que emplea una lengua indígena u 
originaria) y colectiva (de cada pueblo o comunidad que usa 
una lengua indígena u originaria). Por tanto, la garantía de los 
derechos lingüísticos de los más de 4 millones 477 mil perua-
nos y peruanas mayores de tres años está directamente rela-
cionada al accionar del Estado y permite el disfrute y ejercicio 
de otros derechos fundamentales. 

Sin embargo, la desvaloración histórica de las lenguas 
indígenas u originarias genera escollos para el ejercicio de 
los derechos lingüísticos.  Las personas hablantes de len-
guas indígenas u originarias han sido históricamente exclui-
das, lo cual significa que no han ejercido su derecho a la 
identidad étnico y cultural, al libre desarrollo y bienestar, a 
la no discriminación y a que el Estado les provea de servi-
cios públicos de calidad que aseguren su desarrollo perso-
nal, entre otros derechos fundamentales. Esta exclusión se 
evidencia en las disparidades en indicadores de calidad de 
vida y acceso a servicios públicos de la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias respecto de la población 
hablante de castellano. 

Asimismo, esto tiene un impacto en la preservación y 
recuperación de las lenguas indígenas u originarias. Como 
resultado, de las 48 lenguas indígenas u originarias recono-
cidas oficialmente, 21 están clasificadas como lenguas en 
peligro, serio peligro y estado crítico y, además, se registran 
37 lenguas extintas desde el inicio de la vida republicana. 

En base a ello, se definió como problema público de 
la política el “Limitado ejercicio de los derechos lingüís-
ticos de las personas hablantes de lenguas indígenas u 
originarias”. Para el desarrollo del árbol de problema, se 
presentaron algunos datos estadísticos que evidencian la 
magnitud del problema público, empleando datos estadís-
ticos recogidos por el Censo Nacional 2017 XII Población, 
VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (CVP, 2017), 
Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2019, la Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) e información de 
distintas entidades públicas. 

Sobre la caracterización de la población beneficiaria, 
debe tomarse en cuenta que de acuerdo a los resultados 
del CPV 2017, 4 millones 477 mil 195 personas de tres o 
más años de edad son hablantes de alguna de las 48 len-
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rias: es todo trato diferenciado, excluyente o restrictivo, 
que no responde a criterios objetivos y razonables, que se 
produce por el uso de una lengua indígena u originaria, o 
por la manifestación de rasgos lingüísticos de esta lengua 
en otra lengua no indígena u originaria, como hablar una 
lengua en la manera particular de su zona de origen, y que 
tenga por objeto o por resultado, anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos de la per-
sona humana y de su dignidad (Decreto Supremo N° 004-
2016-MC).

Documentación de lenguas indígenas u originarias: regis-
tro duradero y multifuncional de una lengua, a través de la 
compilación y preservación de datos lingüísticos primarios, 
formando un corpus estructurado que se hace accesible 
mediante distintos métodos (Himmelmann, 2007).

Erosión lingüística: es la pérdida acelerada de elementos 
de una lengua causada por efecto del contacto prolonga-
do y asimétrico con otra lengua. La erosión lingüística y la 
extinción lingüística de las lenguas indígenas u originarias 
se entienden como sinónimos, pues describen el proceso 
paulatino a través del cual una lengua desaparece (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Estatus de una lengua: es el valor social que le dan los/as 
hablantes a su propia lengua o a otras como resultado de 
diversos factores históricos, políticos, económicos o ideo-
lógicos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Familia lingüística: es un grupo de lenguas que poseen un 
origen histórico común y que se han originado de una mis-
ma lengua madre. También es llamada familia de lenguas 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Industrias culturales: industrias y sectores de actividad 
organizada que están directamente vinculados con la 
creación artística, la producción audiovisual, editorial, fo-
nográfica y de los nuevos medios, así como la distribución 
de bienes y servicios culturales (Decreto Supremo N° 005-
2013-MC).

Interculturalidad: proceso permanente de diálogo, de in-
tercambio y de aprendizaje entre diferentes culturas en un 
clima de respeto mutuo e igualdad que permite la revalora-
ción y reafirmación de la identidad cultural de cada pueblo 
(Ministerio de Cultura, 2015).

Intérprete: es aquella persona competente en transmitir 
oralmente en una lengua enunciados emitidos previamen-
te en otra lengua (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua a salvo o vital: la lengua es hablada por todas las 
generaciones en todos los ámbitos de uso y su transmisión 
de una generación a otra es continua (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Lengua binacional o multinacional: es aquella lengua que 
se habla en dos países (binacional) o más (multinacional) 
en diferentes zonas continuas o discontinuas (Decreto Su-
premo N° 004-2016-MC).

En relación a otros indicadores como el nivel educativo, 
los datos del CVP 2017 indican que el 13,5% (605 mil 607 
personas) del total de hablantes de lenguas indígenas u 
originarias no tienen nivel educativo, mientras que el resto 
tiene algún nivel de estudios. Una mirada por nivel edu-
cativo indica que el 2,7% del total de personas hablantes 
de lenguas indígenas u originarias (120 mil 346 personas) 
tienen educación inicial, el 35,7% (1 millón 598 mil 19 per-
sonas) educación primaria, el 35,4% (1 millón 585 mil 967 
personas) educación secundaria y solo el 12,6% (563 mil 
370 personas) educación superior. Además, se observa que 
los hablantes de sexo masculino tienen una mejor situa-
ción educativa en comparación con las mujeres. 

Si bien los resultados del CPV 2017 permiten contar 
con información valiosa para la caracterización de las y los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias, se identifican 
desafíos y retos asociados a la producción de información 
en materia lingüística desde el Estado. Por ejemplo, no 
todos los que hablan una lengua indígena u originaria lo 
reportan, pues existe población que habla una lengua indí-
gena u originaria, pero la aprendió como segunda lengua, 
después del castellano. 

3.2 CONCEPTOS CLAVES 

Activos culturales: elementos materiales e inmateriales de 
los pueblos, asociados a la identidad cultural, que pueden 
servir como base para poner en valor bienes y servicios lo-
cales (Palomino & Yeckting, 2005).

Ámbito territorial de una lengua: es el alcance de uso de 
una lengua en espacios geográficos. El ámbito territorial 
de una lengua puede ser comunal, distrital, provincial, de-
partamental, regional, nacional o transfronterizo (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Certificación de competencias en lenguas indígenas u 
originarias: es el reconocimiento público y temporal de 
las competencias que tiene una persona para ejercer fun-
ciones laborales en lenguas indígenas u originarias. Este 
reconocimiento es otorgado por el SINEACE, luego de que 
la persona ha superado las evaluaciones establecidas (SI-
NEACE, 2015).

Conocimiento colectivo: es el conocimiento desarrollado, 
acumulado y trasmitido de generación en generación por 
cada pueblo indígena u originario sobre la vida, la salud, la 
economía, el medio ambiente, las prácticas de construc-
ción, la crianza y el manejo ambiental, la producción, el 
arte, la astronomía, entre otros (Decreto Supremo N° 004-
2016-MC).

Derechos lingüísticos: son derechos fundamentales, indi-
viduales y colectivos, que reconocen la libertad a usar len-
guas indígenas u originarias en todos los espacios sociales 
y a desarrollarse en estas lenguas en la vida personal, so-
cial, ciudadana, educativa, política y profesional (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Discriminación por uso de lenguas indígenas u origina-
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anteriores a la difusión del idioma castellano o español y 
que se preservan y emplean en el ámbito del territorio na-
cional. Cualquier mención a lengua originaria se entenderá 
también como lengua indígena u originaria (Decreto Supre-
mo N° 004-2016-MC).

Multilingüismo: hace referencia a una sociedad en la cual 
coexisten poblaciones con diferentes lenguas y niveles 
de bilingüismo mas no existe una relación entre las po-
blaciones hablantes de lenguas diferentes ni una valora-
ción equitativa de sus lenguas (Resolución Ministerial N° 
629-2016-MINEDU, Plan Nacional EIB).

Nivel o estado de vitalidad de una lengua: es la categoría 
por la cual se determina la vitalidad o vulnerabilidad de una 
lengua siguiendo criterios de extensión de su uso por los 
miembros de la comunidad lingüística en distintos ámbitos 
o funciones, y la transmisión intergeneracional (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Normalización lingüística: proceso participativo para con-
sensuar el alfabeto de una lengua indígena u originaria, 
establecer las reglas de escritura uniforme, ampliar las for-
mas orales y escritas, y difundir su uso en diferentes ám-
bitos comunicativos. (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Persona monolingüe: persona que presenta competencias 
lingüísticas en una sola lengua (Resolución Ministerial N° 
629-2016-MINEDU, Plan Nacional EIB).

Persona bilingüe: persona que tiene una o más competen-
cias lingüísticas en dos a más lenguas (Resolución Ministe-
rial N° 629-2016-MINEDU, Plan Nacional EIB).

Presencia de una lengua: es el uso reconocible de una len-
gua en los medios de comunicación y en distintos ámbitos, 
públicos y privados. Existen dos tipos: la presencia sonora 
y la gráfica. La primera se refiere al uso oral de la lengua 
en medios de comunicación y en distintos espacios; la se-
gunda, al uso escrito de la lengua en el paisaje lingüístico, 
mediante carteles, afiches, señalizaciones y otros (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Procesos de evaluación de competencias en lenguas in-
dígenas u originarias: es el proceso a través del cual las 
personas demuestran por medio de evidencias y a través 
de evaluaciones, que cuentan con los conocimientos, ha-
bilidades y destrezas necesarias para cumplir una función 
laboral en lenguas indígenas u originarias a un alto nivel 
de desempeño de acuerdo con lo definido en el Estándar 
correspondiente aprobado por el SINEACE. Estas evalua-
ciones se encuentran a cargo de una entidad certificadora 
autorizada por el SINEACE (SINEACE, 2015).

Recuperación lingüística: es el proceso por el cual un grupo 
de personas emprende la tarea de volver a usar una lengua 
extinta o elementos de esta como parte de iniciativas de rei-
vindicación cultural (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Revitalización lingüística: es el proceso por el cual se 
implementa un conjunto de diversas estrategias con la 

Lengua de herencia: es la lengua de los antepasados de 
una persona o grupo humano que por diferentes factores 
no les ha sido transmitida a estos. Denominada también 
lengua hereditaria (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua en peligro: los niños y niñas no adquieren la lengua 
en sus familias como lengua materna. La lengua es hablada 
por la generación de los padres para arriba, pero en ámbi-
tos restringidos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua en situación crítica: muy pocos hablantes se co-
munican en esta lengua. Generalmente, la generación de 
los bisabuelos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua extinta: es aquella lengua de la que no quedan ha-
blantes (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua indígena u originaria transfronteriza: Es aquella len-
gua que es hablada en un ámbito que se extiende sobre las 
fronteras de dos o más países contiguos. Denominada tam-
bién lengua de frontera (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua materna o primera lengua: es aquella lengua que 
una persona adquiere en sus primeros años de vida como 
parte de su proceso de socialización en el marco de la vida 
familiar y los ámbitos más cercanos de relaciones sociales. 
Una persona puede tener una o más lenguas maternas 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua predominante: es la lengua indígena u originaria 
que cumple con los criterios cuantitativos y cualitativos 
establecidos en el artículo 6 de la Ley. En el Mapa Etno-
lingüístico del Perú se señalan los distritos, provincias, 
departamentos o regiones en que las lenguas indígenas 
u originarias son predominantes. En un distrito, provincia, 
departamento o región, más de una lengua indígena u ori-
ginaria puede ser predominante y, en consecuencia, oficial 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua seriamente en peligro: solamente los abuelos y las 
personas de las generaciones mayores hablan la lengua, en 
ámbitos restringidos. Los padres y madres, si bien pueden 
comprenderla, no la hablan entre sí, ni tampoco con sus 
hijos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua vigente: es aquella lengua que es hablada, al margen 
de su grado de vitalidad (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua vulnerable: la mayoría de niños y niñas habla la 
lengua, pero su uso puede estar restringido a determina-
dos ámbitos (por ejemplo, al hogar familiar) (Decreto Su-
premo N° 004-2016-MC).

Lenguas en contacto: se entienden como lenguas en con-
tacto dos o más lenguas que se hablan en un mismo espa-
cio geográfico y que se influyen mutuamente en sus rasgos 
gramaticales, léxicos, semánticos o de pronunciación (De-
creto Supremo N° 004-2016-MC).

Lenguas indígenas u originarias: se entiende por lenguas 
indígenas u originarias del Perú todas aquellas que son 



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

11

estudia estos nombres (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Tradición oral: son todas las manifestaciones culturales 
de un grupo humano, cuyo vehículo de transmisión es la 
lengua oral. Este conjunto incluye conocimientos colecti-
vos sobre cosmovisión, prácticas alimentarias, música, arte 
tradicional, medicina, tecnología, entre otros (Decreto Su-
premo N° 004-2016-MC).

Traductor: es aquella persona competente en transmitir 
de manera escrita en una lengua un texto antes redactado 
en otra lengua (Decreto Supremo N° 004-2016).

Traducción directa: es aquella traducción que se realiza de 
otra lengua (lengua indígena, Castellano o lengua extranje-
ra) a la lengua materna del traductor (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Traducción inversa: es aquella traducción que se realiza de 
la lengua materna del traductor a otra lengua (lengua indí-
gena, Castellano o lengua extranjera) (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Variedad lingüística o variedad de una lengua: es la ma-
nera particular en que una comunidad de hablantes se 
expresa en una lengua. Normalmente, las distintas varie-
dades de una lengua no impiden el entendimiento entre 
hablantes de comunidades diversas (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

3.3 MODELO DEL
PROBLEMA PÚBLICO

Esta sección presenta el modelo del problema público, el cual 
incorpora la estructuración conceptual y operativa del “Li-
mitado ejercicio de los derechos lingüísticos de las personas 
hablantes de lenguas indígenas u originarias”. El problema 
público se estructura en cuatro causas directas y 16 causas 
indirectas, siendo las primeras las siguientes: i. Prevalencia del 
funcionamiento del Estado bajo una perspectiva monolingüe 
y monocultural, ii. Desvalorización y discriminación de las len-
guas indígenas u originarias y sus hablantes en la sociedad pe-
ruana, iii. Débiles mecanismos de transmisión, revitalización y 
recuperación de las lenguas indígenas u originarias, iv. Limita-
da investigación, desarrollo y difusión de las lenguas indígenas 
u originarias. Además, se consideran tres efectos del proble-
ma público que afectan a la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias (Figura 1).

finalidad de restituir o dinamizar la transmisión inter-
generacional de una lengua vigente. Esta situación per-
mitirá revertir el proceso de extinción de una lengua, 
fomentando y fortaleciendo su uso (Decreto Supremo 
N° 004-2016-MC).

Segunda lengua: se denomina segunda lengua (L2) a 
aquella que es aprendida después de haber adquirido la 
lengua materna. Aprender una segunda lengua requiere 
de mucha motivación y de apertura y disponibilidad para 
aprender, así como un ambiente favorable para el apren-
dizaje (Resolución Ministerial N° 629-2016-MINEDU, Plan 
Nacional EIB).

Señalética en lenguas indígenas u originarias: conjunto 
de señales que, haciendo uso de medios físicos como car-
teles y mapas, brinda información escrita en lenguas indí-
genas u originarias según los alfabetos y normas de escritu-
ra oficializados por el Ministerio de Educación (Ministerio 
de Cultura, S/F).

Servicio público con pertinencia cultural: es aquel servicio 
público que incorpora el enfoque intercultural en su gestión 
y su prestación; es decir, se ofrece tomando en cuenta las ca-
racterísticas culturales particulares de los grupos de población 
de las localidades en donde se interviene y se brinda aten-
ción. Para ello, adapta todos los procesos del servicio a las 
características geográficas, ambientales, socio-económicas, 
lingüísticas y culturales (prácticas, valores y creencias) de sus 
usuarios/as; e incorpora sus cosmovisiones y concepciones de 
desarrollo y bienestar, así como sus expectativas de servicio 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Servicio público con pertinencia lingüística: es aquel servicio 
público con pertinencia cultural que brinda una entidad en la 
lengua indígena u originaria del usuario/a, que en determina-
dos casos constituye la condición mínima para la efectividad 
del servicio (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Servidores bilingües en lenguas indígenas u originarias: 
son aquellos servidores que tienen la competencia para 
brindar atención en una lengua indígena u originaria en el 
marco de una actividad laboral de acuerdo a la legislación 
sobre derechos lingüísticos (SINEACE, 2016).

Toponimia: es el conjunto de topónimos o nombres propios 
de lugares o elementos geográficos de una determinada zona. 
Generalmente, estos proceden de una lengua de la zona, vi-
tal o extinta. También se llama toponimia a la disciplina que 
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CAUSA DIRECTA 1
Prevalencia del funcionamiento
del Estado bajo una perspectiva
monolingüe y monocultural

Esta causa directa identifica las siguientes causas indirec-
tas: 1.1. Escasa información sobre la demanda de atención 
en lengua indígena u originaria y la capacidad de oferta de 
la misma en las entidades públicas y privadas que prestan 
servicios públicos, 1.2 Débiles capacidades de los recursos 
humanos para entregar la atención lingüísticamente perti-
nente, 1.3 Insuficiente canales y estrategias de atención en 
lenguas indígenas u originarias en las entidades públicas y 
privadas que prestan servicios públicos y 1.4. Insuficiente 
oferta de servicios de interpretación y traducción en len-
guas indígenas u originarias a nivel nacional. 

Desde los inicios de la historia republicana se adoptó 
en la práctica el castellano como la lengua oficial, siendo, 
por ende, la lengua de uso en el funcionamiento del Es-
tado y las instituciones públicas. Esto tuvo como conse-
cuencia la exclusión de las lenguas indígenas u originarias 
y sus hablantes continuaron de los espacios de poder, lo 
que provocó que estas sean relegadas solo a la familia y 
a la comunidad. Esta situación de exclusión devino en el 
pronunciamiento de las brechas de acceso a los servicios 
y atenciones fundamentales para los hablantes de lenguas 
indígenas u originarias y contribuyó a configurar el panora-
ma económico y social actual.

Si bien durante diversos momentos de la vida repu-
blicana hubo iniciativas puntuales que trataron de incidir 
sobre esta situación, la mayoría de ellas no implicaron mo-
dificaciones sustanciales al relacionamiento del Estado con 
la población hablante de lenguas indígenas u originarias. 
En las últimas décadas esta tendencia se ha revertido, 

Garantizar la prestación de servicios públicos en len-
guas indígenas u originarias, así como el ejercicio de los 
derechos lingüísticos resulta fundamental, pues el uso de 
lenguas indígenas u originarias en la atención a las y los 
ciudadanas y ciudadanos se encuentra íntimamente vin-
culado con el ejercicio de una ciudadanía plena por parte 
de los pueblos indígenas u originarios. La Constitución Po-
lítica del Perú, así como la Ley N° 29735 establecen el de-
recho de toda persona a usar su lengua indígena u origina-
ria en los ámbitos público y privado, a ser atendida en su 
lengua materna en los organismos o instancias estatales, 
y a gozar y disponer de los medios de traducción directa 
o inversa que garanticen el ejercicio de sus derechos en 
todo ámbito. 

Lo descrito se evidencia en situaciones puntuales. Por 
ejemplo, aunque se sabe cuál es la cantidad de población 
hablante de lenguas indígenas u originarias a nivel nacio-
nal, no se cuenta con información sobre la demanda en 
servicios públicos ni tampoco sobre la oferta; es decir, so-
bre la cantidad de servidoras y servidores públicos hablan-
tes de lenguas indígenas u originaria a su cargo, su nivel de 
competencia o el puesto que desempeñan. 

El carecer de servidoras y servidores públicos hablan-
tes de lenguas indígenas u originarias en zonas de predomi-
nancia tiene un impacto en la atención, que genera incluso 
discriminación a quienes acuden a las instituciones públi-

cas. Por ejemplo, de acuerdo a los datos de la I Encuesta 
Nacional “Percepciones y Actitudes sobre Diversidad Cultu-
ral y discriminación Étnico-Racial” - ENPE (2018), el 27% de 
peruanos y peruanas considera que los funcionarios que 
atienden en instituciones públicas son muy racistas y un 
25% considera que son racistas. Desde el 2016, gracias al 
trabajo conjunto entre SINEACE y el Ministerio de Cultura, 
se ha certificado a un total de 3061 servidoras y servidores 
bilingües residentes en trece (13) departamentos del país. 
Sin embargo, este esfuerzo importante es aún incipiente 
en relación a la cantidad de hablantes de lenguas indígenas 
u originarias a nivel nacional.

Finalmente, otro actor clave son los intérpretes y tra-
ductores de lenguas indígenas u originarias quienes son 
fundamentales para mediar la comunicación y garantizar el 
ejercicio de los derechos lingüísticos, en servicios o ámbi-
tos en donde se carece de personal de planta. Actualmen-
te, el Registro Nacional de Intérpretes y Traductores en 
Lenguas Indígenas u Originarias cuenta con 427 intérpretes 
y traductores inscritos. Pese a estos importantes avances, 
el número resulta aún insuficiente frente a las enormes 
necesidades existentes en el país cuando se realiza un aná-
lisis diferenciado de acuerdo a variables como la lengua, 
la cobertura de población hablante y los departamentos.  
Como ejemplo, se cuenta con 183 intérpretes y traducto-
res, sin distinguir entre sus variedades, para las 3,805,531 
hablantes de la lengua quechua, formando una ratio de un 
intérprete y traductor por cada 20, 795 hablantes. 

CAUSA DIRECTA 2
Desvalorización y discriminación de 
las lenguas indígenas u originarias y 
sus hablantes en la sociedad peruana

Esta causa directa identifica las siguientes causas indirec-
tas: 2.1 Recurrente discriminación por uso de la lengua 
indígena u originaria en las entidades del sector público y 
privado, en los medios de comunicación, entre los propios 
hablantes de lenguas indígenas u originarias y en la socie-
dad en general, 2.2 Escaso conocimiento y valoración de 
la diversidad lingüística en la sociedad peruana y 2.3 Esca-
sos contenidos en y sobre lenguas indígenas u originarias y 
tradición oral en los mecanismos de difusión cultural de la 
sociedad en general.

Las lenguas indígenas u originarias suelen ser asocia-
das con atributos de inferioridad, lo que genera prácticas 
discriminatorias. Según la ENPE (2018), más de la mitad 
de peruanos y peruanas se ha sentido algo discriminado, 
discriminado o muy discriminado y una de las causas es el 
idioma o lengua que hablan o por su forma de hablar que, 
aunque no se refiere directamente al uso de la lengua indí-
gena u originaria, son parte de variedades adquisicionales. 
Así, por ejemplo, el motivo de discriminación por la forma 
de hablar, se presenta en mayor medida en los grupos con 
mayor presencia de población indígena u originaria, siendo 
los más discriminados la población quechua y aimara (52%) 
y la población nativa de la Amazonía (46%).

En ese sentido, resulta necesario que, desde el Estado, 
se elaboren estrategias contra la discriminación y, específi-
camente, por el uso de las lenguas indígenas u originarias. 
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A nivel cuantitativo, los censos de población y vivien-
da del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
han incluido, desde el año 1961, una pregunta sobre la len-
gua materna. La información anterior, complementada con 
los datos que arroja el CPV 2017, muestra un porcentaje 
creciente de población de habla castellana frente a un re-
troceso en el porcentaje de población hablante de lenguas 
indígenas u originarias. Incluso, el quechua, que se consi-
dera una lengua vital, ha pasado de ser la lengua hablada 
por el 32% de la población en el año 1961, a ser hablada 
por apenas el 13,6% de la población nacional en el 2017.

La situación en el caso de las demás lenguas indígenas 
u originarias de la Amazonía es aún más crítica: estas pa-
saron de ser habladas por el 2,6% de la población en 1961 
a representar apenas el 0.8% del total nacional en el 2017. 
Asimismo, según el Mapa Etnolingüístico del Perú, actuali-
zado mediante Decreto Supremo N° 009-2021-MC, el Perú 
ha perdido hasta la fecha, por lo menos 37 lenguas indíge-
nas u originarias. Más aún, de las 48 lenguas indígenas u 
originarias habladas en el país, 21 están clasificadas como 
lenguas en peligro de desaparecer.

La clave para la supervivencia de las lenguas indígenas 
u originarias es que estas se sigan hablando y transmi-
tiendo en el seno del hogar. Sin embargo, en condiciones 
adversas como las que han enfrentado históricamente las 
lenguas indígenas u originarias en el Perú, la lealtad lingüís-
tica se ha visto seriamente afectada, y muchos padres han 
dejado de transmitir la lengua originaria a sus hijos. Esta 
situación también se repite en la tradición oral ya que en 
la medida en que quienes poseen mayores conocimientos 
son las personas adultas mayores, parte del patrimonio de 
los pueblos indígenas u originarios muere con los ancianos.

Para revertir esta situación, se requiere operar con 
el mecanismo inverso y generar incentivos para la trans-
misión, otorgándole a las lenguas indígenas u originarias 
funciones contemporáneas positivas en la vida moderna, 
dentro de la comunidad y también en el contexto nacional. 
En la actualidad, estos incentivos son casi inexistentes en 
el país, siendo una gran tarea que requiere la articulación 
de esfuerzos de todos los sectores y niveles de gobierno 
que debe visibilizarse a través de la incorporación de ac-
tores comunales clave para la generación de capacidades 
que incentiven revitalización o recuperación lingüística, la 
articulación de actores públicos y privados orientados a 
este objetivo y la restitución de espacios tradicionales, no 
tradicionales y estratégicos de transmisión de las lenguas 
indígenas u originarias.

CAUSA DIRECTA 4
Limitada investigación, desarrollo
y difusión de las lenguas indígenas
u originarias

Esta causa directa identifica las siguientes causas indirec-
tas: 4.1 Limitados espacios institucionalizados a nivel na-
cional para la coordinación de la enseñanza, investigación 
y desarrollo de las lenguas indígenas u originarias, 4.2 Falta 
de uso y de difusión de las normas de escrituras oficiales 
de lenguas indígenas u originarias, 4.3. Limitados incenti-
vos para la investigación y desarrollo de las lenguas indíge-

Sin embargo, los esfuerzos desplegados para garantizar los 
derechos lingüísticos y brindar servicios que aseguren el 
desarrollo personal de las poblaciones indígenas u origina-
rias resultan insuficientes en vista de la alta discriminación 
por el uso de lenguas indígenas u originarias en las entida-
des del sector público y privado, los medios de comunica-
ción, entre los propios hablantes de lenguas indígenas u 
originarias y en la sociedad en general, vulnerando dere-
chos fundamentales y limitando el acceso a oportunidades 
de desarrollo. 

Adicionalmente, la predominancia del castellano ha 
ocasionado que las lenguas indígenas u originarias no sean 
solo discriminadas en su uso, sino también en su difusión 
y valoración en la sociedad peruana. Aunque todas las len-
guas tienen el mismo valor, como vehículos de transmisión 
de sus respectivas culturas y conocimiento, la mayoría de 
la población peruana le asigna tácitamente un mayor valor 
al castellano. Esto se evidencia en ciertos prejuicios que 
denotan su escasa valoración en el imaginario colectivo 
nacional.

La desvalorización también se extiende a las varieda-
des del castellano regional, que muestran rasgos de haber 
estado en contacto con las lenguas indígenas u originarias. 
Las burlas ante las situaciones de “motoseo”, o la repre-
sentación de las lenguas indígenas u originarias y de las 
distintas formas de hablar castellano principalmente en los 
programas de humor televisivos, grafican lo dicho. 

Todos estos factores generan vergüenza para las y los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias frente a las 
personas monolingües castellanas, quienes no consideran 
el gran esfuerzo que hacen las primeras para ser bilingües. 
Y es que la exigencia tácita del bilingüismo se manifiesta 
casi exclusivamente entre quienes tienen lenguas mater-
nas indígenas u originarias y no en la población castellano-
hablante que es generalmente monolingüe.

Por todo ello, no solo resulta importante promover la 
valoración de la lengua desde hablantes de lenguas indí-
genas u originarias sino también apostar por la difusión de 
contenidos en lenguas indígenas u originarias a través de 
medios de comunicación televisivos y/o radiales y el inter-
net, en su calidad de canales de intercambio de informa-
ción y conocimientos. 

CAUSA DIRECTA 3
Débiles mecanismos de transmisión, 
revitalización y recuperación de
las lenguas indígenas u originarias

Esta causa directa identifica las siguientes causas indirec-
tas: 3.1 Falta de incentivos para la transmisión y aprendi-
zaje de las lenguas indígenas u originarias y tradición oral 
entre los miembros de los pueblos indígenas u originarios, 
los hablantes de herencia y la población general, 3.2 In-
suficientes capacidades de actores clave para diseñar, ges-
tionar y encaminar procesos de salvaguardia, revitalización 
y recuperación lingüística, 3.3 Escasos espacios para la 
transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral y 3.4 Escasa articulación de 
actores públicos y privados para la salvaguardia, revitaliza-
ción y recuperación de las lenguas indígenas u originarias.
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de lenguas indígenas u originarias y generar una devolu-
ción del aprendizaje generado en base a la investigación 
en las lenguas. Al respecto, la escasa participación activa 
de los propios hablantes y pueblos en la documentación e 
investigación de sus lenguas indígenas u originarias, dismi-
nuye la utilidad de las investigaciones, al no incorporar los 
objetivos o aspiraciones de los propios pueblos. 

Los efectos derivados del análisis del problema público 
y sus causas directas son los siguientes:

EFECTO 1
Desaparición de la lengua y otros 
elementos de la identidad cultural en 
los pueblos indígenas u originarios

Las prácticas discriminatorias propician una severa crisis de 
autoidentificación étnica y, en muchos casos, la oposición 
de las familias a transmitir las lenguas indígenas u origina-
rias para evitar la discriminación hacia sus hijos o familia-
res. Esto se evidencia en la disminución de hablantes de 
las lenguas indígenas u originarias en el tiempo, lo que ha 
generado que actualmente 21 de las 48 lenguas indígenas 
u originarias se encuentren en peligro de extinción.   

Esta situación vulnera los derechos lingüísticos de las 
personas en lo referente al mantenimiento y adquisición 
de las lenguas indígenas u originarias. Asimismo, genera 
una pérdida irreparable para la diversidad lingüística y cul-
tural del país, dado que se ven afectados los procesos de 
transmisión de conocimientos, prácticas y saberes ances-
trales en lengua indígena u originaria.

EFECTO 2
Persistencia de la situación de
vulnerabilidad, discriminación o
exclusión de las personas hablantes 
de lenguas indígenas u originarias 

Las y los hablantes de lenguas indígenas u originarias es-
tán expuestos a condiciones de vulnerabilidad en variables 
clave de desarrollo cuando se les compara con población 
hablante de castellano.  

Al respecto, la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 
indica que la incidencia de la pobreza en el año 2019 fue 
de 30,5% en la población que tiene una lengua indígena u 
originaria como lengua materna (quechua, aimara u otra 
lengua indígena u originaria), mientras que dicho indicador 
se situó en 17,6% en el caso de la población con el caste-
llano como lengua materna, registrando una diferencia de 
12,9 puntos porcentuales. 

En relación con la educación, los resultados de la 
ENAHO 2019 indican que mientras la tasa de analfabe-
tismo es de 3,1% para las y los hablantes del castellano, 
esta alcanza el 18,4% para las y los hablantes de lengua 
quechua el 17,6%, para las y los hablantes de lengua ai-
mara y el 12,9%, para las y los hablantes de otra lengua 
indígena u originaria. Es decir, la tasa de analfabetismo 
es al menos cuatro veces mayor para las y los hablan-
tes de lengua indígena u originaria en relación a los del 
castellano.

nas u originarias, 4.4 Limitadas capacidades de los hablan-
tes y otros actores clave para la investigación y el desarrollo 
de las lenguas indígenas u originarias y 4.5 Limitadas ca-
pacidades de articulación para el registro y difusión de las 
investigaciones, así como para asegurar su devolución a las 
comunidades. 

En el Perú y en otros países, el uso de las lenguas indí-
genas u originarias suele estar restringido a la familia y a la 
comunidad. Sus hablantes y el resto de la sociedad suelen 
considerar que las lenguas indígenas u originarias son ob-
soletas y que no pueden utilizarse en otros espacios como 
el académico, el laboral o el político. 

Al respecto, un problema es que el conocimiento so-
bre las lenguas indígenas u originarias peruanas y sobre los 
pueblos que las hablan es limitado. Muchas veces este ha 
sido producido en instituciones extranjeras y en lenguas 
extranjeras, sin ser retribuido ni devuelto a los pueblos in-
dígenas u originarios. Esto se plasma en escasas investiga-
ciones que tratan sobre las lenguas indígenas u originarias 
o que estén elaboradas en ellas. 

Una primera exigencia resulta en la necesidad de la im-
plementación de acciones a favor de la valoración de los 
pueblos indígenas u originarios, promoviendo la diversidad 
cultural y lingüística en la educación superior. En esta tarea, 
la articulación con las universidades públicas y privadas, así 
como los centros de investigación resulta clave.  

Actualmente, de las 92 universidades licenciadas por la 
SUNEDU, solo seis de ellas ofrecen formación en carreras 
de lengua o lingüística. Salvo algunas excepciones, la en-
señanza de las lenguas indígenas u originarias como parte 
de los planes de formación de futuros profesionales es aún 
muy escasa, incluso en las carreras que por sus caracterís-
ticas implican la necesidad de comunicación plena con los 
usuarios como en salud.  

Además, aunque se cuentan con alfabetos aproba-
dos y oficializados para las 48 lenguas indígenas u origi-
narias habladas en el país, aún es necesario impulsar la 
apropiación y el uso de dichos alfabetos en los distintos 
ámbitos de la vida de los hablantes de lenguas indíge-
nas u originarias. La existencia actual de las normas de 
escritura uniformes no garantiza su uso por parte de 
las comunidades y sus hablantes. Se requiere un fuerte 
trabajo de difusión, promoción y de elaboración parti-
cipativa de materiales que fortalezcan las habilidades y 
competencias de los hablantes de estas lenguas. Esto 
también se visibiliza en la enseñanza, requiriendo están-
dares para la enseñanza-aprendizaje de lenguas indíge-
nas u originarias en la oferta.

Luego, en relación a la investigación, los incentivos 
resultan insuficientes para su desarrollo o recopilación 
de literatura y tradiciones orales en lenguas indígenas u 
originarias. Esto se refleja en la producción de títulos. De 
acuerdo a datos del Depósito Legal de la Biblioteca Nacio-
nal del Perú, entre 2010-2019, los títulos en lenguas indí-
genas u originarias no significaron ni el 1% de los títulos 
registrados. Además, en muchos casos, las investigaciones 
se encuentran desperdigadas, con lo cual la información 
se encuentra difusa, impidiendo el intercambio de cono-
cimiento. 

Finalmente, además de promover el desarrollo de 
aportes, es importante involucrar a la población hablante 
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mercado para lograr un desarrollo económico, social e ins-
titucional estable. Esta es posible en la medida que exista 
una comunicación activa y eficiente entre estos agentes, 
así como una promoción de la participación ciudadana en 
la toma de decisiones, de manera tal que reflejen sus aspi-
raciones y prioridades. 

3.4 SITUACIÓN FUTURA DESEADA  

La situación futura deseada de la PNLOTI, cuyo horizonte 
es el año 2040, ha sido formulada recogiendo las aspi-
raciones de la población hablante de lenguas indígenas 
u originarias en relación al estado de bienestar que 
se desea lograr con la política y al uso de otras herra-
mientas prospectivas.  Para ello, durante el proceso de 
formulación de la PNLOTI en el 2016 y 2017, se contó 
con la participación de los representantes de las siete 
organizaciones indígenas de alcance nacional que inte-
gran el Grupo de Trabajo de Políticas Indígenas (GTPI). 
Asimismo, se identifican hitos intermedios de los que se 
espera lograr al 2030.

De acuerdo a lo anterior, la situación futura desea-
da de la PNLOTI se expresa en el siguiente enunciado: 
Al 2040, 7 de cada 10 hablantes de lenguas indígenas 
u originarias del Perú ejercen plenamente sus derechos 
lingüísticos en todo el territorio nacional, considerando 
lo siguiente: 

• Se respeta plenamente sus valores, costumbres y el 
uso de su lengua y se registra un incremento del 30% 
en el total de personas mayores de tres años de edad 
que hablan una lengua indígena u originaria a nivel na-
cional. 

• Los hablantes de lenguas indígenas u originarias ac-
ceden a servicios públicos en su lengua materna y 
desarrollan sus actividades en adecuadas condicio-
nes de vida. 

• Se cuenta con servicios de interpretación y traducción 
en lenguas indígenas u originarias para el 80% de len-
guas indígenas u originarias habladas en nuestro país, 
y se tiene por lo menos 1 intérprete/traductor por cada 
250 personas hablantes de una lengua indígena u origi-
naria amazónica.

• Se han incluido contenidos que promueven el conoci-
miento y valoración de las lenguas indígenas u origi-
narias en todas las modalidades y los niveles educati-
vos. Asimismo, se han incrementado los programas de 
radio y televisión que ofrecen contenidos en y sobre 
lenguas indígenas u originarias y tradición oral. 

• Existen diversos espacios para el uso y transmisión in-
tergeneracional de la tradición oral en lenguas indíge-
nas u originarias. 

• Se ha incrementado la promoción de la elaboración 
de documentos, registro e investigación participativa 
de la tradición oral, del léxico y los usos diversos de 
la lengua, así como su difusión a través de diferentes 
manifestaciones culturales.

• Se difunden los resultados de las investigaciones en y 
sobre lenguas indígenas u originarias y se asegura la 
devolución de los resultados a las comunidades. 

En lo que concierne a la salud, se aprecia que el 66,2% 
de la población hablante de una lengua indígena u origina-
ria manifestó contar con Seguro Integral de Salud. Sin em-
bargo, esto no garantiza el acceso a la salud; puesto que, 
según el CPV 2017, solo el 39% de las comunidades nativas 
y campesinas cuentan con un establecimiento que brinda 
este servicio en su circunscripción.  

En general, el acceso a servicios básicos es más li-
mitado para las y los ciudadanos que tienen como len-
gua materna una lengua indígena u originaria. Los re-
sultados de la ENAHO 2019 revelan que el 89,9% de la 
población que tiene el castellano como lengua materna 
accede al servicio de agua; mientras que esta cifra alcan-
za el 85,3% en la población que tiene el quechua como 
lengua materna, el 78,8% para el caso de la lengua aima-
ra y un 44,3% para quienes hablan otra lengua indígena 
u originaria, tendencia que se repite en el acceso al pa-
quete de servicios básicos. 

Un último aspecto es la alta recurrencia de embarazos 
en adolescentes que hablan lenguas indígenas u origina-
rias. Al respecto, la ENDES 2019 indica que el 21,5% de las 
adolescentes entre 15 y 19 años que hablan una lengua 
indígena u originaria ya eran madres o se encontraban 
gestando, cifra que se ubica en 12,1% en las adolescentes 
que hablan una lengua no indígena. Es decir, una diferen-
cia de 9,4 puntos porcentuales,lo que se relaciona a las 
limitaciones en el acceso a educación sexual, salud sexual 
reproductiva y métodos anticonceptivos modernos.

A nivel general, estas brechas en el acceso a ser-
vicios y la desaparición progresiva de las lenguas, son 
muestras de la discriminación estructural que se ejer-
ce hacia hablantes de lenguas indígenas u originarias. 
En muchos pueblos indígenas u originarios, predomina 
una asociación negativa entre la lengua y la cultura y/o 
condición social, llegando a considerar que no merece la 
pena mantener sus lenguas. 

EFECTO 3
Débil participación de la población 
hablante de lenguas indígenas
u originarias en los procesos
de gobernanza local y nacional 

En los últimos años, el Perú ha dado pasos importantes 
en la institucionalidad en materia indígena. Sin embargo, 
la población hablante de lenguas indígenas u originarias 
encuentra limitaciones en su acceso efectivo a espacios 
de participación y acción porque sus derechos lingüísticos 
no son garantizados. En estos espacios, suelen carecer de 
las condiciones para poder expresarse en su lengua y de 
manera paritaria mujeres y hombres, su voz no es escu-
chada de la misma forma que sus pares o sus puntos de 
vista no siempre son incorporados en los procesos de toma 
de decisiones. En suma, los espacios de participación par-
ten también de condiciones desiguales poco visibilizadas, 
lo que puede generar descontento, deslegitimidad y, por 
tanto, conflictividad. 

Atender esto resulta clave para garantizar la gobernan-
za, que se define como la forma de gobierno basada en la 
interrelación equilibrada del Estado, la sociedad civil y el 
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tre aquellas que contenían acciones complementarias y 
excluyentes. En base al análisis, agrupación y evaluación, 
se definieron 20 alternativas de solución, siendo evaluadas 
en base a los criterios establecidos por el Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico y escogiendo aquellas con un 
puntaje mayor a dieciséis. 

3.5 ALTERNATIVAS DE
SOLUCIÓN SELECCIONADAS

En base a la situación futura deseada, la política identificó 
45 alternativas de solución potenciales que abordaban las 
causas del problema, que luego fueron diferenciadas en-

TABLA 1
Alternativas de solución seleccionadas para atender
el problema público establecido en la PNLOTI

Causa directa Alternativa de solución Viabilidad Efectividad Total Seleccionada
Pol. Soc. Adm.

1. Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural

Asegurar la prestación de servicios públicos con pertinencia 
lingüística 4 5 3 5 17 Sí

Incentivar y replicar las buenas prácticas en las entidades pú-
blicas y privadas que garanticen los derechos lingüísticos de 
los hablantes

3 4 3 3 13 No

Incentivar la contratación de personas hablantes de lenguas 
indígenas u originarias en las entidades que prestan servicios 
públicos

4 4 3 4 15 No

Garantizar servicios de interpretación y/o traducción en len-
guas indígenas u originarias en las entidades 4 4 3 3 14 No

Garantizar la formación permanente de intérpretes y traduc-
tores de lenguas indígenas u originarias 3 3 3 3 12 No

2. Desvalo-
rización y 
discriminación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
sus hablantes 
en la sociedad 
peruana

Desarrollar acciones para erradicar las dinámicas de discrimi-
nación por el uso de lenguas indígenas u originarias 4 5 3 4 16 Sí

Desarrollar estrategias que promuevan la valoración de las 
lenguas indígenas u originarias y la tradición oral 4 5 3 4 16 Sí

Incentivar las iniciativas exitosas que han permitido reducir 
la discriminación por el uso de la lengua indígena u originaria 4 3 3 3 13 No

Implementar programas y proyectos que promuevan la valo-
ración de la diversidad cultural y lingüística 4 4 3 4 15 No

Implementar acciones de concientización sobre las dinámicas 
de discriminación por uso de lenguas indígenas u originarias 
y sus consecuencias

4 3 3 3 13 No

3. Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización y 
recuperación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias

Desarrollar estrategias que promuevan la transmisión inter-
generacional de las lenguas indígenas u originarias y la tra-
dición oral

4 4 3 4 15 Sí

Mejorar el uso oral, escrito y el desarrollo terminológico de 
las lenguas indígenas u originarias 4 4 3 4 15 Sí

Desarrollar estrategias para salvaguardia, revitalización y re-
cuperación de las lenguas indígenas u originarias y de la tra-
dición oral

3 4 4 4 15 Sí

Promover la articulación de acciones para la revitalización 
lingüística y cultural entre el Estado, los pueblos indígenas y 
otros actores a nivel macro y micro

4 3 3 3 13 No

Desarrollar capacidades sobre técnicas de revitalización de 
lengua en los pueblos indígenas y otros actores estratégicos 4 3 3 3 13 No
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Causa directa Alternativa de solución Viabilidad Efectividad Total Seleccionada
Pol. Soc. Adm.

4. Limitada 
investigación, 
desarrollo y 
difusión de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias

Desarrollar estrategias para la promoción de la investigación 
sobre y en lenguas indígenas u originarias 4 4 3 4 15 Sí

Generar estrategias para el desarrollo de las lenguas indíge-
nas u originarias 4 4 3 4 15 Sí

Generar estándares para la enseñanza y la certificación de 
competencias en lenguas indígenas u originarias 4 3 3 2 12 No

Incentivar la investigación sobre y en lenguas indígenas en las 
universidades, centros de investigación, entidades del sector 
público y otros

4 3 3 3 13 No

Elaboración y publicación de materiales y otros recursos para 
el estudio de las lenguas indígenas u originarias 3 4 3 3 13 No

IV. OBJETIVOS
PRIORITARIOS
Y LINEAMIENTOS 
La PNLOTI identifica cuatro objetivos prioritarios, siendo 
estos los siguientes: 1) Mejorar la pertinencia multicul-
tural y multilingüe del Estado hacia la población hablan-
te de lenguas indígenas u originarias, 2) Reducir la dis-
criminación por el uso de lenguas indígenas u originarias 

TABLA 2
Objetivos y lineamientos de la Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040

en la sociedad en general. 3) Incrementar la transmisión 
intergeneracional de las lenguas indígenas u originarias 
y la tradición oral en la población y 4) Incrementar el 
dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u origi-
narias para sus hablantes. A partir de la identificación 
de estos objetivos, se definieron 32 lineamientos que 
permitirán alcanzar los objetivos señalados. 

Los objetivos prioritarios y lineamientos son recogidos 
en el siguiente cuadro:

Objetivo prioritario Lineamientos 

OP1
Mejorar la pertinencia multicultu-
ral y multilingüe del Estado hacia 
la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias

1.1. Generar información permanente sobre la demanda y oferta de atención en lengua indígena u 
originaria de los servicios públicos

1.2. Fortalecer las capacidades de los recursos humanos en las entidades públicas para una atención 
lingüísticamente pertinente

1.3. Incentivar la contratación de personal hablante de lenguas indígenas u originarias en las entidades 
que prestan servicios públicos

1.4. Disponer de estrategias y canales de atención en lenguas indígenas u originarias para los hablantes 
de las mismas

1.5. Desarrollar mecanismos para la incorporación de la pertinencia lingüística en los servicios públicos 
dirigidos a hablantes de lenguas indígenas u originarias

1.6. Generar estrategias para la concientización de los hablantes de lenguas indígenas u originarias 
acerca de sus derechos lingüísticos y los medios disponibles para garantizarlos

1.7. Generar mecanismos para la gestión de la información estadística sobre la situación económica, 
social y cultural de la población hablante de lenguas indígenas u originarias

1.8. Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
salud con pertinencia lingüística

1.9. Garantizar el acceso a la justicia y reparación con pertinencia lingüística para la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias

1.10. Garantizar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
orden interno y orden público con pertinencia lingüística

1.11. Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística 
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OP2
Reducir la discriminación por el 
uso de lenguas indígenas u origina-
rias en la sociedad en general

2.1. Desarrollar mecanismos para el registro, la atención, prevención y sanción de los casos de discri-
minación por el uso de lenguas indígenas u originarias en las entidades del sector público y privado, 
medios de comunicación, espacios públicos, entre los propios hablantes de lenguas indígenas u origi-
narias y en la sociedad en general

2.2. Incentivar el uso, difusión y valoración de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral en 
las industrias culturales, artes, los medios de comunicación y en las nuevas tecnologías de la informa-
ción y comunicación

2.3. Generar estrategias educativas para la valoración de la diversidad lingüística y la tradición oral de 
los pueblos indígenas u originarios

2.4. Implementar la presencia de las lenguas indígenas u originarias en el paisaje lingüístico

OP3
Incrementar la transmisión interge-
neracional de las lenguas indígenas 
u originarias y la tradición oral en 
la población

3.1. Desarrollar estrategias y mecanismos articulados para fomentar la adquisición de las lenguas indí-
genas u originarias en niños y jóvenes indígenas y hablantes de herencia

3.2. Implementar la enseñanza de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral en la EBR (no 
bilingüe), la educación superior y los programas de enseñanza y aprendizaje no escolarizados

3.3. Implementar iniciativas articuladas de salvaguardia de las lenguas transfronterizas, considerando 
las fronteras nacionales y regionales

3.4. Incentivar el desarrollo de emprendimientos culturales comunitarios basados en las lenguas y 
tradición oral de los pueblos indígenas u originarios

3.5. Desarrollar estrategias articuladas de revitalización de las lenguas indígenas u originarias, sus va-
riedades y la tradición oral entre los pueblos indígenas, el Estado y otros actores a nivel macro y micro

3.6. Propiciar espacios de diálogo interlingüístico entre hablantes de lenguas indígenas u originarias

3.7. Desarrollar mecanismos de apoyo e incentivos a agentes y/o proyectos orientados a la salvaguar-
dia, revitalización y recuperación de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral

3.8. Desarrollar acciones que promuevan las creaciones y expresiones culturales en lenguas indígenas 
u originarias, inspiradas en tradición oral y de contenido intercultural en el plano internacional órganos 
del servicio exterior y otros actores

3.9. Promover la participación del Perú en espacios multilaterales que coadyuven al reconocimiento, 
respeto y difusión de los derechos lingüísticos de las personas hablantes de lenguas indígenas u origi-
narias

OP4
Incrementar el dominio oral y 
escrito de las lenguas indígenas u 
originarias para sus hablantes

4.1. Generar espacios de coordinación de la enseñanza y desarrollo de las lenguas indígenas u origina-
rias entre los centros de educación superior e instituciones que ofrecen programas de enseñanza de 
estas lenguas

4.2. Implementar el Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe (MSEIB) en los estudiantes de 
los pueblos indígenas u originarios en la forma de EIB de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico

4.3. Incentivar el desarrollo escrito y la producción de recursos para el conocimiento de las lenguas 
indígenas u originarias

4.4. Incentivar la recuperación y ampliación de vocabulario en las lenguas indígenas u originarias, in-
cluida la terminología científica y técnica

4.5. Incentivar el reconocimiento formal de capacidades y competencias en lenguas indígenas u ori-
ginarias

4.6. Incentivar la investigación y producción de conocimiento en y sobre lenguas indígenas u origina-
rias y tradición oral en las y los propios hablantes, en las instituciones de educación superior, centros 
de investigación y las entidades del sector público

4.7. Promover la investigación y el registro de las manifestaciones de tradición oral identificando, en 
cada caso, su nivel de vulnerabilidad y garantizando el libre acceso de los pueblos indígenas u origina-
rios a esa información

4.8. Registrar y difundir las investigaciones y publicaciones escritas y audiovisuales en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y sobre tradición oral
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V. PROVISIÓN
DE SERVICIOS
Y ESTÁNDARES 
La PNLOTI establece 41 servicios para el cumplimiento de los 
lineamientos formulados que involucran a las siguientes enti-
dades: Biblioteca Nacional del Perú, Instituto Nacional de Ra-
dio y Televisión del Perú, Ministerio de Cultura, Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, Ministerio de Educación, Minis-

terio del Interior, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, Ministerio 
de Salud, Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
(PRONABEC) y el Registro Nacional de Identificación y Servicio 
Civil. Cada uno de los servicios identifica estándares de cum-
plimiento e indicadores, así como las actividades operativas 
que contribuirán a su implementación. 

Los objetivos prioritarios, lineamientos y servicios son 
recogidos en el siguiente cuadro:  

TABLA 3
Objetivos prioritarios, lineamientos y servicios de la PNLOTI

OP1
Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población hablante de lenguas indígenas u originarias

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor

1.1 Tasa de servi-
dor bilingüe por 
población hablante 
de una lengua in-
dígena u originaria 
(por cada 1000 ha-
blantes)

1.2 Tasa de traduc-
tor intérprete por 
población hablante 
de una lengua ori-
ginaria quechua y 
aimara (por cada 
1000 hablantes)

1.3 Tasa de traduc-
tor intérprete por 
población hablante 
de otra lengua in-
dígena u originaria 
(por cada 1000 ha-
blantes)

8.33

0.2 

4

1.1. Generar informa-
ción permanente sobre 
la demanda y oferta de 
atención en lengua indí-
gena u originaria de los 
servicios públicos.

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que re-
gula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación es 
obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, 
no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía de 
Políticas Nacionales.

1.2. Fortalecer las capa-
cidades de los recursos 
humanos en las entida-
des públicas para una 
atención lingüística-
mente pertinente

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que re-
gula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación es 
obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, 
no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía de 
Políticas Nacionales.

1.3. Incentivar la con-
tratación de personal 
hablante de lenguas in-
dígenas u originarias en 
las entidades que pres-
tan servicios públicos

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que re-
gula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación es 
obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, 
no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía de 
Políticas Nacionales.

1.4. Disponer de estra-
tegias y canales de aten-
ción en lenguas indíge-
nas u originarias para los 
hablantes de las mismas.

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que re-
gula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación es 
obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, 
no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía de 
Políticas Nacionales.

1.5. Desarrollar meca-
nismos para la incorpo-
ración de la pertinencia 
lingüística en los servi-
cios públicos dirigidos 
a hablantes de lenguas 
indígenas u originarias.

1.1. Asistencia técnica para 
la provisión de servicios pú-
blicos en lenguas indígenas 
u originarias

Entidades públicas y priva-
das que prestan servicios 
públicos

Ministerio de Cultura

1.2. Formación de intérpre-
tes y traductores en lenguas 
indígenas u originarias

Ciudadanos bilingües (cas-
tellano - lengua indígena u 
originaria)

Ministerio de Cultura
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1.3. Certificación de com-
petencias del experto en 
comunicación en lenguas 
indígenas u originarias en 
contextos interculturales

Ciudadanos/as hablantes 
de lenguas indígenas u ori-
ginarias

Ministerio de Cultura y 
otras entidades certifica-
doras

Servidores/as públicos (ha-
blantes de una y lengua 
indígenas u originarias) que 
atienden directamente al 
ciudadano

1.4. Servicio de interpreta-
ción y traducción en lenguas 
indígenas u originarias

Ciudadanos hablantes de 
lenguas indígenas u origi-
narias

Ministerio de Cultura

Servidoras y servidores 
públicos (hablantes y no 
hablantes de una y lengua 
indígenas u originarias) que 
atienden directamente al 
ciudadano

1.6. Generar estrategias 
para la concientización 
de los hablantes de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias acerca de sus 
derechos lingüísticos y 
los medios disponibles 
para garantizarlos

Este lineamiento no se implementa a través de servicios bajo la definición de la Guía de 
Políticas Nacionales sino a través del desarrollo de acciones y estrategias normativas, 
comunicacionales, etc.

1.7. Generar mecanis-
mos para la gestión de 
la información estadís-
tica sobre la situación 
económica, social y 
cultural de la población 
hablante de lenguas in-
dígenas u originarias.

1.5. Servicio de gestión de 
información y el conoci-
miento de los pueblos indí-
genas u originarios

Entidades públicas y priva-
das y sociedad en general

Ministerio de Cultura

1.8. Incrementar el ac-
ceso de la población 
hablante de lenguas 
indígenas u originarias 
a servicios de salud con 
pertinencia lingüística.

1.6. Servicio de prestacio-
nes de salud otorgada con 
financiamiento de la IAFFAS 
Seguro Integral de Salud a la 
Población hablante de len-
guas indígenas u originarias

Población hablante de len-
guas indígenas u originarias 
asegurada SIS en estableci-
mientos de salud públicos

Ministerio de Salud a través 
del Seguro Integral de Salud

1.9. Garantizar el acce-
so a la justicia y repa-
ración con pertinencia 
lingüística para la po-
blación hablante de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias

1.7. Servicio de defensa pú-
blica y acceso a la Justicia

Población nacional Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos

1.8. Servicios de atención, 
información y orientación 
en lengua indígena u origi-
naria para acceso al Plan In-
tegral de Reparaciones (PIR)

Víctimas individuales (civi-
les, militares y policiales) y 
colectivas del periodo de 
violencia 1980-2000, ha-
blantes de lenguas indíge-
nas u originarias.

Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos

1.9. Servicio de atención y 
orientación en lengua in-
dígena u originaria para la 
búsqueda de personas des-
aparecidas durante el perío-
do de violencia 1980-2000

Familiares de personas 
desaparecidas durante el 
periodo de violencia 1980 – 
2000 hablantes de lenguas 
indígenas u originarias

Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos

1.10. Servicios de preven-
ción, atención y protección 
frente a la violencia contra 
las mujeres e integrantes 
del grupo familiar de pue-
blos indígenas u originarios

Personas hablantes de len-
guas indígenas u originaria 
que demanda servicios de 
prevención, atención y pro-
tección frente a la violencia 
contra las mujeres e inte-
grantes del grupo familiar 
y afectados por violencia 
sexual

Ministerio de la Mujer y Po-
blaciones Vulnerables

1.11. Servicio de acogida y 
atención residencial para 
niños, niñas, adolescentes, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad 
en situación de riesgo o des-
protección

Niños, niñas y adolescen-
tes en situación de riesgo o 
desprotección

Ministerio de la Mujer y Po-
blaciones Vulnerables

Personas adultas mayores 
en situación de riesgo.

Personas con discapacidad 
en situación de riesgo o 
desprotección. 

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor
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1.10. Garantizar el ac-
ceso de la población 
hablante de lenguas in-
dígenas u originarias a 
servicios de orden inter-
no y orden público con 
pertinencia lingüística

1.12. Servicio de sensibiliza-
ción a los líderes de comu-
nidades campesinas, nativas 
y rondas campesinas en 
materia de orden público, 
seguridad y paz social

Comunidades campesinas, 
nativas, pueblos indígenas 
u originarios y rondas cam-
pesinas

Ministerio del Interior

1.13. Servicio de investiga-
ción policial por presunta 
comisión de delitos contra 
población hablante de len-
guas indígenas u originarias

Población en general aten-
dida por comisarías y DE-
PINCRIS 

Ministerio del Interior

1.11. Incrementar el 
acceso de la población 
hablante de lenguas in-
dígenas u originarias a 
servicios de identifica-
ción e inclusión social 
con pertinencia lingüís-
tica 

1.14. Plataformas fijas (Tam-
bos) y móviles (PIAS) que 
gestionan la articulación 
para brindar servicios a po-
blación rural en zonas aleja-
das y dispersas en el ámbito 
andino y amazónico

PIAS: Loreto, Ucayali y Puno
TAMBOS: a nivel nacional 
(22 Dptos.) (Loreto, Ucayali 
y Puno)

Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

1.15. Servicio de fortaleci-
miento de capacidades a 
los actores: CAE y familias 
hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias vin-
culados a la prestación del 
servicio alimentario del Pro-
grama Nacional de Alimen-
tación Escolar Qali Warma 
-PNAEQW

Integrantes de los Comités 
de Alimentación Escolar 
(CAE) y familias (madres, 
padres y/o apoderados) 
de usuarios del PNAEQW 
identificados como hablan-
tes de lenguas indígenas u 
originarias

Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

1.16. Servicio de Acompaña-
miento a Familias (SAF)

Familias con niñas y niños 
menores de 36 meses y 
gestantes en distritos de 
pobreza y pobreza extrema 
de zonas rurales y disper-
sas, hablantes de lenguas 
indígenas u originarias.

Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

1.17. Servicio de acompa-
ñamiento a personas con 
discapacidad severa en si-
tuación de pobreza y a sus 
cuidadores para fomentar la 
inclusión productiva

Personas con discapacidad 
severa en situación de po-
breza y cuidadores de per-
sonas con discapacidad se-
vera, hablantes de lenguas 
indígenas u originarias

Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

1.18. Servicio de acompaña-
miento a hogares afiliados 
al Programa Juntos que re-
siden en centros poblados 
pertenecientes a pueblos 
indígenas u originarios, con 
pertinencia cultural y lin-
güística

Hogares afiliados que re-
siden en centros poblados 
pertenecientes a pueblos 
indígenas u originarios.

Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

1.19. Registro Civil Bilingüe Población nacional RENIEC

2.1 Porcentaje de 
población (mayor a 
18 años) que tiene 
a la lengua que-
chua, aimara u otra 
lengua nativa como 
lengua materna, 
que se ha sentido 
discriminada algu-
na vez

5% 2.1. Desarrollar meca-
nismos para el registro, 
la atención, prevención 
y sanción de los casos 
de discriminación por 
el uso de lenguas indí-
genas u originarias en 
las entidades del sector 
público y privado, me-
dios de comunicación, 
espacios públicos, entre 
los propios hablantes 
de lenguas indígenas u 
originarias y en la socie-
dad en general

2.1. Asistencia técnica en 
materia de prevención de la 
discriminación étnico-racial

Entidades públicas y priva-
das

Ministerio de Cultura

2.2. Servicio de orientación 
social y legal en materia de 
discriminación étnico racial

Población en general, con 
énfasis en los grupos de es-
pecial protección

Ministerio de Cultura

OP2
Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la sociedad en general

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor
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2.2. Incentivar el uso, 
difusión y valoración de 
las lenguas indígenas 
u originarias y la tradi-
ción oral en las indus-
trias culturales, artes, 
los medios de comuni-
cación y en las nuevas 
tecnologías de la infor-
mación y comunicación

2.3. Servicios de difusión 
cultural en lenguas origina-
rias a través de radiodifu-
sión sonora y televisión

Población hablante de len-
guas indígenas u originarias

IRTP - Ministerio de Cultura

2.4. Servicio de difusión de 
obras audiovisuales

Población en general, con 
énfasis en la población ha-
blante de lenguas indíge-
nas u originarias

Ministerio de Cultura

2.5. Otorgamiento de subsi-
dios económicos a agentes 
culturales, negocios y pro-
yectos culturales 

Población en general Ministerio de Cultura

2.6. Servicio de incentivos al 
desarrollo creativo median-
te el reconocimiento de tra-
yectorias y obras artísticas

Personas individuales y 
jurídicas vinculadas a la 
promoción de las lenguas 
indígenas u originarias y la 
tradición oral de los pue-
blos indígenas u originarios

Ministerio de Cultura

2.3. Generar estrategias 
educativas para la valo-
ración de la diversidad 
lingüística y la tradición 
oral de los pueblos indí-
genas u originarios

2.7. Servicio de valoración y 
reconocimiento de la diver-
sidad lingüística y la tradi-
ción oral de los pueblos in-
dígenas u originarios para la 
revitalización de las lenguas 
indígenas u originarias

Estudiantes de Educación 
Básica Regular (primaria y 
secundaria) de las IIEE EIB 
de Revitalización Cultural y 
Lingüística y EIB de Contex-
to Urbano

Ministerio de Educación 

2.4. Implementar la 
presencia de las lenguas 
indígenas u originarias 
en el paisaje lingüístico

2.8. Servicio de fortaleci-
miento de capacidades para 
la promoción del paisaje 
lingüístico en lenguas indí-
genas u originarias

Gobiernos regionales y lo-
cales

Ministerio de Cultura

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor

OP3
Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral en la población

3.1 Porcentaje de 
población que tie-
ne una lengua in-
dígena u originaria 
como lengua ma-
terna

30% 3.1. Desarrollar estra-
tegias y mecanismos 
articulados para fomen-
tar la adquisición de las 
lenguas indígenas u origi-
narias en niños y jóvenes 
indígenas y hablantes de 
herencia

3.1. Servicio de fortaleci-
miento de capacidades a 
actores estratégicos para el 
fomento de la adquisición y 
aprendizaje de las lenguas 
indígenas u originarias en 
niños/as, jóvenes y hablan-
tes de herencia

Hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias, sus 
organizaciones, y entidades 
públicas que prestan servi-
cios relacionados al desa-
rrollo de la primera infancia

Ministerio de Cultura

3.2. Servicio de asistencia 
técnica a gobiernos locales 
para la revaloración de las 
personas adultas mayores 
como portadoras de sabe-
res y prácticas ancestrales 
en ámbitos con población 
indígena u originaria

Gobiernos locales Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

3.2. Implementar la en-
señanza de las lenguas 
indígenas u originarias 
y la tradición oral en 
la EBR (no bilingüe), la 
educación superior y los 
programas de enseñanza 
y aprendizaje no escola-
rizados

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada 
en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coor-
dinación con el Ministerio de Educación y otras entidades vinculadas en la materia en el 
marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.

3.3. Implementar inicia-
tivas articuladas de sal-
vaguardia de las lenguas 
transfronterizas, consi-
derando las fronteras na-
cionales y regionales

Dada la naturaleza de las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible 
consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de 
Políticas Nacionales. Sin embargo, el Ministerio, a través de la Dirección de Desarrollo e 
Integración Fronteriza y la Dirección de Asuntos Sociales, en coordinación con el Minis-
terio de Cultura, promoverá compromisos binacionales con los países vecinos para la im-
plementación de dicho lineamiento, haciendo el seguimiento correspondiente a través 
de las oficinas desconcentradas en frontera.

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor
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3.4. Incentivar el de-
sarrollo de emprendi-
mientos culturales co-
munitarios basados en 
las lenguas y tradición 
oral de los pueblos indí-
genas u originarios

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada 
en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coor-
dinación con otros órganos de línea y entidades vinculadas en la materia en el marco de 
sus competencias y funciones establecidas por Ley.

3.5. Desarrollar estrate-
gias articuladas de revi-
talización de las lenguas 
indígenas u originarias, 
sus variedades y la tra-
dición oral entre los 
pueblos indígenas, el 
Estado y otros actores a 
nivel macro y micro

3.3. Servicio de fortaleci-
miento de capacidades de 
los pueblos indígenas u 
originarios y otros actores 
estratégicos para la revitali-
zación lingüística y cultural 

Comunidades indígenas 
con lenguas indígenas u 
originarias o variedades 
lingüísticas en peligro de 
extinción, instituciones 
públicas y gobiernos sub-
nacionales que prestan ser-
vicios a población infantil y 
adulta mayor

Ministerio de Cultura

3.4. Servicio de asistencia 
técnica en el diseño e im-
plementación de planes de 
salvaguardia del patrimonio 
cultural inmaterial

Individuos y comunidades 
de portadores del patri-
monio cultural inmaterial 
pertenecientes a pueblos 
indígenas u originarios, 
organizaciones sociales re-
presentativas de pueblos 
indígenas u originarios, 
comunidades campesinas, 
comunidades nativas

Ministerio de Cultura

3.6. Propiciar espacios 
de diálogo interlingüís-
tico entre hablantes de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias

3.5. Servicio de fomento del 
intercambio intercultural y 
la transmisión de saberes 
culturales

Pueblos indígenas u origi-
narios, afroperuano y otra 
población que pertenece a 
un colectivo cultural

Ministerio de Cultura

3.7. Desarrollar meca-
nismos de apoyo e in-
centivos a agentes y/o 
proyectos orientados a 
la salvaguardia, revita-
lización y recuperación 
de las lenguas indígenas 
u originarias y la tradi-
ción oral

3.6. Asistencia técnica en 
procesos de revitalización 
y recuperación lingüística y 
cultural

Comunidades y/u organi-
zaciones con lenguas in-
dígenas u originarias y/o 
variedades lingüísticas en 
peligro de extinción o len-
guas extintas 

Ministerio de Cultura

3.8. Desarrollar accio-
nes que promuevan 
las creaciones y expre-
siones culturales en 
lenguas indígenas u 
originarias, inspiradas 
en tradición oral y de 
contenido intercultural 
en el plano internacio-
nal órganos del servicio 
exterior y otros actores

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible 
consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de 
Políticas Nacionales. Sin embargo, dicho Ministerio, en coordinación con el Ministerio de 
Cultura, promoverá la implementación de dicho lineamiento.

3.9. Promover la par-
ticipación del Perú en 
espacios multilaterales 
que coadyuven al re-
conocimiento, respeto 
y difusión de los dere-
chos lingüísticos de las 
personas hablantes de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible 
consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de 
Políticas Nacionales. Sin embargo, dicho Ministerio, en coordinación con el Ministerio de 
Cultura, promoverá la implementación de dicho lineamiento.

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor
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4.1 Porcentaje de 
estudiantes de 4to 
grado de nivel pri-
mario (IV ciclo edu-
cativo) de escuelas 
EIB que alcanzan el 
nivel satisfactorio 
en la Evaluación 
Censal de Estudian-
tes de comprensión 
lectora en lengua 
originaria (ECE).

4.2 Porcentaje de 
títulos en lenguas 
indígenas u origina-
rias registrados en 
el Depósito Legal 
de la Biblioteca Na-
cional del Perú.

35%1

10%

4.1. Generar espacios de 
coordinación de la ense-
ñanza y desarrollo de las 
lenguas indígenas u origi-
narias entre los centros 
de educación superior e 
instituciones que ofre-
cen programas de ense-
ñanza de estas lenguas

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada 
en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coor-
dinación con las entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y 
funciones establecidas por Ley.

4.2. Implementar el 
Modelo de Servicio 
Educativo Intercultural 
Bilingüe (MSEIB) en los 
estudiantes de los pue-
blos indígenas u origi-
narios en la forma de 
EIB de Fortalecimiento 
Cultural y Lingüístico

4.1. Servicio de Educación 
Intercultural Bilingüe

Estudiantes hablantes de 
lenguas indígenas u origi-
narias

Ministerio de Educación

4.3. Incentivar el desa-
rrollo escrito y la pro-
ducción de recursos 
para el conocimiento de 
las lenguas indígenas u 
originarias

4.2. Servicio de asistencia 
técnica, evaluación y oficia-
lización de las reglas de es-
critura uniforme (alfabetos y 
normas de escritura consen-
suada) de las lenguas indí-
genas u originarias del Perú

Docentes Ministerio de Educación

4.4. Incentivar la recu-
peración y ampliación de 
vocabulario en las len-
guas indígenas u origina-
rias, incluida la termino-
logía científica y técnica

4.3. Asistencia técnica para la 
recopilación, sistematización 
y normalización de neologis-
mos y vocabulario general y 
especializado en lenguas indí-
genas u originarias

Población general Ministerio de Cultura

4.5. Incentivar el reco-
nocimiento formal de 
capacidades y compe-
tencias en lenguas indí-
genas u originarias

4.4. Servicio de becas edu-
cativas

Personas con alto rendi-
miento académico y en pro-
ceso de inclusión social que 
cursan o han egresado de la 
educación secundaria y no 
acceden a una educación 
superior de calidad, y que, 
a su vez, cumplen con los 
criterios de focalización del 
Programa, hablantes de len-
guas indígenas u originarias 

Programa Nacional de Be-
cas y Crédito Educativo 
(PRONABEC)- Ministerio de 
Educación

4.6. Incentivar la inves-
tigación y producción 
de conocimiento en y 
sobre lenguas indígenas 
u originarias y tradición 
oral en las y los propios 
hablantes, en las insti-
tuciones de educación 
superior, centros de in-
vestigación y las entida-
des del sector público

4.5. Servicio de fortaleci-
miento de capacidades para 
la investigación en y sobre 
lenguas indígenas u origi-
narias

Hablantes de lenguas indí-
genas u originarias, orga-
nizaciones, universidades, 
institutos y escuelas de 
educación superior, centros 
de investigación, las entida-
des del sector público

Ministerio de Cultura

4.6. Otorgamiento de incen-
tivos económicos y no eco-
nómicos para la investiga-
ción del patrimonio cultural

Investigadores/as del patri-
monio cultural

Ministerio de Cultura

4.7. Promover la inves-
tigación y el registro de 
las manifestaciones de 
tradición oral identifi-
cando, en cada caso, su 
nivel de vulnerabilidad 
y garantizando el libre 
acceso de los pueblos 
indígenas u originarios 
a esa información

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada 
en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coor-
dinación con el Instituto Geográfico Nacional y otras entidades vinculadas en la materia 
en el marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.

4.8. Registrar y difun-
dir las investigaciones y 
publicaciones escritas y 
audiovisuales en y so-
bre lenguas indígenas u 
originarias y sobre tra-
dición oral

4.7. Servicio de extensión 
bibliotecaria de lectura por 
teléfono (Aló BNP) en len-
guas indígenas u originarias 

Hablantes de lenguas indí-
genas u originarias

Gran Biblioteca Pública de 
Lima / Dirección del Acceso 
y Promoción de la Informa-
ción

4.8. Servicio bibliotecario de 
lectura (en sala o virtual) con 
material bibliográfico docu-
mental moderno en lenguas 
indígenas u originarias

Hablantes de lenguas indí-
genas u originarias

Gran Biblioteca Pública de 
Lima / Dirección del Acceso 
y Promoción de la Informa-
ción

OP4
Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Indicadores Logros 
al 2040 Lineamientos Servicio Receptor Proveedor

1	Este	logro	se	plantea	en	función	de	los	estudiantes	de	4to	grado,	sin	embargo,	esto	en	los	próximos	20	años	podría	ampliarse	
a	más	lenguas	y	grados	de	la	Educación	Básica,	por	lo	que	el	indicador	podría	modificarse	en	la	implementación	de	la	PNLOTI.
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6.2 EVALUACIÓN

La Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 será evaluada en cuanto 
su diseño, implementación y resultados a través de las si-
guientes evaluaciones:

a) Evaluaciones de diseño: Implica la evaluación del CE-
PLAN sobre la coherencia interna y externa de la Polí-
tica Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040. 

b) Evaluaciones de implementación: Es liderada por la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y se 
realiza dos veces al año en los meses de abril y noviem-
bre, consistiendo en la evaluación de la implementa-
ción a nivel nacional, regional y local a través de los 
instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Pla-
neamiento Estratégico: PESEM, PDC, PEI y POI. 

c) Evaluación de resultados: “Consiste en analizar los 
cambios entre la situación inicial y final de cada año 
de los objetivos prioritarios establecidos en la política 
nacional a través de sus indicadores. De esta manera, 
es posible conocer los alcances, las limitaciones y las 
oportunidades de mejora de la política nacional” (CE-
PLAN, 2018, p.46). La Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto (OGPP) es la encargada de implementar 
esta evaluación, remitiendo un informe anual que con-
tiene el análisis contextual, el análisis del cumplimiento 
de los logros esperados, y la propuesta para mejorar el 
desempeño de los indicadores. 

d) Reporte de cumplimiento: De acuerdo al artículo 25 
del Reglamento que regula las Políticas Nacionales, 
aprobado por Decreto Supremo N°029-2018- PCM, se 
presenta un reporte anual de cumplimiento hacia el 30 
de abril de cada año que incluye la evaluación de im-
plementación y de resultados descritas anteriormente.

Por otro lado, los resultados de los próximos Censos de 
Población y Vivienda podrían motivar la actualización de 
la PNLOTI, previo informe que lo sustente. Asimismo, los 
servicios que no cuenten con línea de base, valor actual 
y/o logros esperados en sus indicadores, serán evaluados 
de manera cuantitativa, cuando se implementen los instru-
mentos necesarios para su medición. 

De manera complementaria, la Unidad de Estudios 
Económicos del Ministerio de Cultura desarrolla un plan de 
estudios y evaluaciones para la generación de evidencia y 
recomendaciones sobre las intervenciones de política pú-
blica realizadas.

VI. SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN

El seguimiento y la evaluación de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 
2040 se llevarán a cabo por la Oficina General de Planea-
miento y Presupuesto (OGPP) del Ministerio de Cultura, 
oficina encargada del planeamiento estratégico sectorial 
del Ministerio, en articulación con la Unidad de Estudios 
Económicos, unidad responsable de la generación y con-
ducción de evidencia y la evaluación de políticas públicas 
del sector cultura. 

En el marco de la implementación de sus Políticas Na-
cionales, el Ministerio de Cultura implementará un sistema 
de seguimiento, monitoreo y evaluación de políticas. Este 
consiste en un sistema de información consistente, oportu-
no y de calidad que recoja información de todos los niveles 
de la cadena de valor de los resultados de las Políticas Na-
cionales; de un modelo de control de gestión permanente, 
sistémico y continuo que genere alertas sobre el avance 
en el cumplimiento de las metas y objetivos; de la evalua-
ción de los impactos de las intervenciones de la Política, y 
de la incorporación y seguimiento de las recomendaciones 
derivadas del monitoreo y evaluación, para una mejora 
continua.

6.1 SEGUIMIENTO

El Viceministerio de Interculturalidad realiza el proceso de 
seguimiento de la PNLOTI de acuerdo a las pautas metodo-
lógicas establecidas en la Guía de Seguimiento y Evaluación 
de las Políticas Nacionales (proceso, estructura de reporte, 
pautas, cronograma), para que posteriormente la misma 
sea remitida a la OGPP en su versión final para su registro 
y/o verificación de la información en el Aplicativo CEPLAN. 

Este proceso se cumple cuando la OGPP realiza la emi-
sión del Reporte de Seguimiento del Aplicativo CEPLAN de 
acuerdo a la información remitida, asegura su publicación 
en el Portal de Transparencia Estándar (PTE) del Ministerio 
de Cultura y remite el reporte a los titulares de los ministe-
rios intervinientes en la Política.  

De manera complementaria, el Ministerio de Cultu-
ra implementará el “Tablero de Control – INFOCULTURA” 
como modelo de control de gestión de los indicadores de 
los objetivos prioritarios de las políticas nacionales del sec-
tor. Esto de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
Ministerial N° 517-2018-MC que aprueba los lineamientos 
para la gestión de la información estadística a través de di-
cho tablero.



27

ción Ministerial N° 330-2019-MC, que incluía la actualiza-
ción de la PNLOTI de acuerdo a la metodología establecida 
en la Guía de Políticas Nacionales del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (CEPLAN).

En ese marco, se inició el proceso de actualización de la 
PNLOTI con el fin de adecuarla a la normativa vigente, sien-
do una oportunidad para actualizar el diagnóstico, evaluar 
los objetivos, desarrollar, claramente y en articulación con 
otras entidades públicas, los servicios brindados a la ciuda-
danía y establecer indicadores para el seguimiento, moni-
toreo y evaluación de la implementación de la Política. Con 
ello, esta política reafirma su condición de herramienta 
que permitirá a las autoridades de los diferentes sectores 
y niveles de gobierno asumir compromisos concretos para 
garantizar el ejercicio de los derechos lingüísticos de las 
personas hablantes de lenguas indígenas u originarias en 
el país.

La actualización de esta política reafirma, además, el 
compromiso del Ministerio de Cultura por aprobar su in-
ventario de políticas nacionales que permitan una gestión 
orientada a resultados y con enfoque territorial. Precisa-
mente, esta política se encuentra alineada a la Política 
Nacional de Cultura al 2030 (PNC), aprobada mediante 
Decreto Supremo N° 009-2020-MC, la cual reconoce como 
problema público el limitado ejercicio de los derechos 
culturales de la población, entre ellos, el de la identidad 
cultural. Precisamente, la PNC establece como primer ob-
jetivo prioritario el fortalecer la valoración de la diversidad 
cultural, estableciendo lineamientos para la incorporación 
de la pertinencia cultural en los servicios públicos, que in-
cluyen también la garantía de los derechos lingüísticos de 
la población. 

2. BASE NORMATIVA
Desde un punto de vista legal, la lengua es considerada 
como un derecho. La Constitución Política del Perú y la Ley 
N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias 
del Perú, establecen el deber del Estado de garantizar el 
ejercicio de los derechos lingüísticos de manera individual 
y colectiva, así como el derecho de todas las personas a 
usar su lengua en todos los ámbitos. En ese sentido, el 
Estado reconoce los derechos lingüísticos de las y los ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias como derechos 
fundamentales, individuales y colectivos, que permiten la 
libertad a usar lenguas indígenas u originarias en todos los 

1. INTRODUCCIÓN
Las lenguas son parte esencial de la identidad cultural y social 
de los pueblos indígenas u originarios del Perú y, por consi-
guiente, de nuestra identidad nacional. A través del uso de sus 
lenguas, los pueblos conservan y transmiten sus afectos, tradi-
ciones, cosmovisiones, valores y conocimiento a las siguientes 
generaciones y al mundo. Actualmente, más de 4 millones 
477 mil peruanos y peruanas mayores de tres años hablan 
alguna de las 48 lenguas indígenas u originarias; cada una de 
las cuales representa una conjunción de saberes, historias, 
costumbres, así como una forma particular de interpretar la 
vida e interactuar con el entorno.

Sin embargo, esta diversidad cultural y lingüística no 
siempre ha sido abordada con una actitud positiva lo cual 
ha generado procesos estructurales de exclusión y discri-
minación que han contribuido a la generación de impor-
tantes brechas sociales, económicas y de ejercicio de de-
rechos en perjuicio de las personas hablantes de lenguas 
indígenas u originarias. Además, la hegemonía del caste-
llano como única lengua válida y de prestigio ha generado 
un proceso de desvalorización de las lenguas indígenas u 
originarias y la discriminación sistemática de sus hablantes. 
Así, por años, las lenguas indígenas han sido consideradas 
inferiores por estar asociadas a los pueblos indígenas u ori-
ginarios y éstos, a su vez, asociados a prejuicios de pobreza 
y analfabetismo. 

En ese contexto, mediante el Decreto Supremo N°005-
2017-MC, se aprobó la Política Nacional de Lenguas Ori-
ginarias, Tradición Oral e Interculturalidad (PNLOTI), prin-
cipal instrumento de orientación estratégica a mediano y 
largo plazo en materia de lenguas indígenas u originarias, 
que obedece al mandato de la Ley N° 29735, Ley que regu-
la el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas originarias del Perú. Esta política es 
el resultado de un proceso participativo y deliberativo que 
contó con la activa participación de los pueblos indígenas u 
originarios, a través de sus organizaciones representativas 
de alcance nacional.

Sin embargo, la aprobación del Reglamento que re-
gula las Políticas Nacionales, mediante Decreto Supremo 
N°029-2018-PCM, propició en todos los sectores un pro-
ceso de recopilación, organización y análisis de las políticas 
nacionales, estrategias y otros documentos que hagan sus 
veces, con el fin de elaborar una lista sectorial de las po-
líticas nacionales. En este marco, el Ministerio de Cultura 
aprobó su lista sectorial de políticas mediante la Resolu-
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premo N° 005-2013-MC), que dispone competencias, 
funciones y atribuciones al Ministerio de Cultura como 
organismo rector del sector cultura y plantea acciones 
en sus áreas programáticas de patrimonio cultural de 
la nación, material e inmaterial, y la pluralidad étnica y 
cultural de la nación (Art. 4°, literales a y d).

• La Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
que establece que, entre las funciones específicas de los 
Gobiernos Regionales, se encuentra promover perma-
nentemente la educación intercultural y el uso de las len-
guas originarias de la región (Art. 47°, literal i).

• La Ley N° 29735, que regula el uso, preservación, desa-
rrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú y su modificatoria, que establece 
que las lenguas indígenas u originarias “son la expre-
sión de una identidad colectiva y de una manera dis-
tinta de concebir y de describir la realidad; por tanto, 
gozan de las condiciones necesarias para su manteni-
miento y desarrollo en todas las funciones” (Art. 1°). 
Asimismo, establece que toda persona tiene derecho a 
ejercer sus derechos lingüísticos de manera individual 
y colectiva, a usar su lengua indígena u originaria en el 
ámbito público y privado, a ser atendida en su lengua 
materna en los organismos o instancias estatales, y a 
gozar y disponer de los medios de traducción directa o 
inversa que garanticen el ejercicio de sus derechos en 
todo ámbito (Art. 4°, literales a, c, f y g). A su vez, esta 
norma establece el mandato legal de diseñar, formular 
e implementar la Política Nacional de Lenguas Origina-
rias, Tradición Oral e Interculturalidad con la partici-
pación de las organizaciones de representación de los 
pueblos originarios andinos y amazónicos reconocidas 
(Art. 11°). 

• El Decreto Supremo N° 004-2016-MC, que aprueba 
el Reglamento de la Ley N° 29735, Ley que regula el 
uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento 
y difusión de las lenguas originarias del Perú, estable-
ce que el Ministerio de Cultura, al ser el órgano rector 
en materia de cultura, es el responsable de garantizar 
el cumplimiento de los derechos lingüísticos en sus 
dimensiones individual y colectiva, así como de coor-
dinar la implementación de mecanismos, estrategias y 
acciones, la difusión y la complementariedad de las po-
líticas nacionales, regionales y sectoriales sobre el uso, 
preservación, revitalización, desarrollo, recuperación, 
fomento y difusión de las lenguas indígenas u origina-
rias del Perú, estableciendo el alcance de los derechos 
lingüísticos (Art. 4° y 6°). 

• La Ley N° 29785, Ley del derecho a la consulta previa 
a los pueblos indígenas originarios, con su Reglamento 
(Decreto Supremo N° 001-2012-MC) y reconocida en 
el Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). Establece el contenido, los principios y 
el procedimiento del derecho de consultar previamen-
te a los pueblos indígenas u originarios respecto a las 
medidas legislativas o administrativas que les afecten 
directamente (Art. 1°). 

espacios sociales y a desarrollarse en estas lenguas en la 
vida personal, social, ciudadana, educativa, política y pro-
fesional.

La formulación de la PNLOTI obedece al mandato le-
gal de la Ley N° 29735. En ese sentido, se conformó una 
Comisión Multisectorial de Naturaleza Temporal, median-
te Resolución Suprema N° 026-2016-MC, integrada por 
trece entidades del sector público y dos organizaciones 
indígenas, que tuvo a su cargo presentar la propuesta de 
la Política Nacional garantizando la participación de las 
organizaciones que representan a los pueblos indígenas u 
originarios andinos y amazónicos. En ese marco, con fecha 
10 de agosto de 2017, la Política Nacional fue aprobada 
mediante Decreto Supremo N° 005-2017-MC.

De allí que, la PNLOTI se actualiza conforme a lo es-
tablecido en el Reglamento que regula las Políticas Nacio-
nales, aprobado mediante Decreto Supremo N°029-2018-
PCM y modificado por Decreto Supremo N° 168-2020 
PCM, Decreto Supremo N° 031-2021-PCM. La misma se 
encuentra en concordancia con los lineamientos y disposi-
ciones normativas y metodológicas señaladas en la Guía de 
Políticas Nacionales del CEPLAN, aprobada por Resolución 
N° 00047-2017/CEPLAN/PCD y modificada por Resolución 
N° 00057-2018/CEPLAN/PCD.

Asimismo, la PNLOTI se sustenta en el marco de fun-
ciones exclusivas del Ministerio de Cultura, como ente 
rector en materia de pueblos indígenas u originarios; así 
como en el marco normativo referido al ejercicio de los 
derechos lingüísticos y derechos fundamentales de los 
pueblos indígenas u originarios del Perú. Además, in-
corpora instrumentos internacionales que el Estado pe-
ruano ha ratificado, siendo este conjunto de normas e 
instrumentos la base normativa de la Política, conforme 
se presentan a continuación: 

2.1. REFERENTES
NORMATIVOS NACIONALES

En primer lugar, esta Política se sustenta en la Constitución 
Política del Perú de 1993 que establece la igualdad ante la 
ley y la identidad étnica cultural como derechos fundamen-
tales de la persona humana. En ese sentido, el Art. 2° de la 
Constitución señala que ninguna persona debe ser discri-
minada por motivo de idioma o de cualquier otra índole y 
que todos tienen el derecho a usar su propio idioma ante 
cualquier autoridad mediante un intérprete.

Al mismo tiempo, el Art. 89° establece que el Estado 
respeta la identidad cultural de las Comunidades Campe-
sinas y Nativas y el Art. 17° que fomenta la educación bi-
lingüe intercultural, según las características de cada zona, 
y preservando las diversas manifestaciones culturales y 
lingüísticas del país. Finalmente, el Art. 48° de la Constitu-
ción Política del Perú establece como idiomas oficiales el 
castellano y, en las zonas donde predominen, el quechua, 
el aimara y las demás lenguas aborígenes.

En segundo lugar, esta Política se sustenta en las nor-
mas con rango de ley y decretos que regulan el sector:

• La Ley N° 29565, Ley de Creación del Ministerio de 
Cultura, su modificatoria y Reglamento (Decreto Su-
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• La Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), establece que “todos los seres humanos na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportar-
se fraternalmente los unos con los otros” (Art. 1°). 
Asimismo, “toda persona tiene los derechos y liber-
tades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición” (Art. 2°). Además, “toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene derecho a la se-
guridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo na-
cional y la cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada Estado, la 
satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales, indispensables a su dignidad y al libre de-
sarrollo de su personalidad” (Art. 22°). 

• La Declaración Americana de los derechos y deberes 
del hombre (1948), señala que “todas las personas 
son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes 
consagrados en esta declaración sin distinción de raza, 
sexo, idioma, credo ni otra alguna” (Art. II). Asimismo, 
establece que “toda persona tiene derecho a la edu-
cación, que debe estar inspirada en los principios de 
libertad, moralidad y solidaridad humanas. Además, 
tiene el derecho a ser capacitado para lograr una digna 
subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para 
ser útil a la sociedad. El derecho de educación com-
prende el de igualdad de oportunidades en todos los 
casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos 
y el deseo de aprovechar los recursos que puedan pro-
porcionar la comunidad y el Estado” (Art. XII).

• La Convención Internacional sobre la eliminación de to-
das las formas de discriminación racial (1963), estable-
ce que, “la expresión “discriminación racial” denotará 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia ba-
sada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional 
o étnico que tenga por objeto o por resultado anular 
o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, eco-
nómica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la 
vida pública” (Art. 1°, inciso 1).

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966) y el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (1966), donde ambos seña-
lan que “todos los pueblos tienen el derecho de libre 
determinación. En virtud de este derecho establecen 
libremente su condición política y proveen asimismo a 
su desarrollo económico, social y cultural” (Art. 1°).

• La Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1969) señala que los Estados parte de la Convención 
“se comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejerci-
cio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

• El Decreto Supremo N° 009-2021-MC, que aprueba la 
actualización del Mapa Etnolingüístico: lenguas de los 
pueblos indígenas u originarios del Perú - Mapa Etno-
lingüístico del Perú, el cual constituye un sistema in-
formativo conformado por mapas y la base de datos 
cuantitativos y cualitativos de las y los hablantes de 
lenguas indígenas u originarias vigentes y de aquellas 
extintas en el Perú. Asimismo, es una herramienta de 
planificación que permite identificar y determinar la 
predominancia de una lengua indígena u originaria y la 
adecuada toma de decisiones en materia de uso, pre-
servación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión 
de las lenguas indígenas u originarias (Art 1°). 

• El Decreto Legislativo N° 1489, que establece accio-
nes para la protección de los pueblos indígenas u 
originarios en el marco de la emergencia sanitaria 
declarada por la COVID-19, que tiene como finalidad 
“garantizar el cumplimiento de los derechos lingüís-
ticos en sus dimensiones individual y colectiva, a tra-
vés del diseño, la implementación de mecanismos, 
estrategias y acciones; sobre el uso, preservación, 
revitalización, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas indígenas u originarias del 
Perú” y “promover la prestación de servicios públi-
cos en la lengua materna” (Art. 2°).

• El Decreto Supremo N° 012-2020-MC, que crea el 
“Servicio de Interpretación y Traducción en Lenguas 
Indígenas u Originarias para situaciones de emergen-
cia”, como servicio exclusivo del Ministerio de Cultura 
a través de la Central de Interpretación y Traducción 
en Lenguas Indígenas u Originarias – CIT. Esto para ga-
rantizar el derecho de toda persona a usar su lengua 
indígena u originaria en el ámbito público y, a su vez, a 
ser atendido en su lengua materna en los organismos 
o instancias estatales, así como mejorar la calidad en el 
acceso y la prestación de los servicios públicos (Art. 1°).

• El Decreto Supremo N° 003-2015-MC, Decreto Supre-
mo que aprueba la Política Nacional para la Transversa-
lización del Enfoque Intercultural.

• El Decreto Supremo N° 009-2020-MC, Decreto Supre-
mo que aprueba la Política Nacional de Cultura al 2030, 
y que establece el objetivo prioritario 1 de fortalecer la 
valoración de la diversidad cultural.

Finalmente, esta Política guarda consistencia con la 
Visión del Perú al 2050, las Políticas de Estado del Acuer-
do Nacional (2002), con la Política General de Gobierno al 
2021 (Decreto Supremo N°056-2018-PCM), y con otras po-
líticas y planes nacionales vigentes .

2.2. REFERENTES NORMATIVOS 
INTERNACIONALES

La Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040 se sustenta en las siguientes nor-
mas e instrumentos internacionales:

2 En el Anexo 2
se precisa el 
alineamiento de 
la PNLOTI con las 
políticas de estado, 
de gobierno y demás 
políticas y planes 
nacionales vigentes.
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presentaciones, expresiones, conocimientos y técni-
cas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y 
espacios culturales que les son inherentes- que las 
comunidades, los grupos y en algunos casos los indi-
viduos reconozcan como parte integrante de su pa-
trimonio cultural. El “patrimonio cultural inmaterial”, 
según se define en el párrafo 1 supra, se manifiesta 
en particular en los ámbitos siguientes: a) tradiciones 
y expresiones orales, incluido el idioma como vehí-
culo del patrimonio cultural inmaterial (…)” (Art. 2°, 
incisos 1 y 2). El Estado peruano, como estado parte 
de dicha Convención, reafirma su derecho soberano 
a formular y aplicar sus políticas culturales y a adop-
tar medidas para proteger y promover la diversidad 
de las expresiones culturales (Art. 5°, inciso 1). 

• La Convención para la protección y la promoción de 
la diversidad de expresiones culturales (2005) que 
señala, en relación a los Derechos de las Partes en 
el plano nacional, que “en el marco de sus políticas y 
medidas culturales, tal como se definen en el párrafo 
6 del Art. 4°, y teniendo en cuenta sus circunstancias 
y necesidades particulares, las partes podrán adoptar 
medidas para proteger y promover la diversidad de 
las expresiones culturales en sus respectivos territo-
rios. Esas medidas pueden consistir en (…) medidas 
que brinden oportunidades, de modo apropiado, a 
las actividades y los bienes y servicios culturales na-
cionales, entre todas las actividades, bienes y servi-
cios culturales disponibles dentro del territorio na-
cional, para su creación, producción, distribución, 
difusión y disfrute, comprendidas en las disposicio-
nes relativas a la lengua utilizada para tales activida-
des, bienes y servicios” (Art. 6°, incisos 1 y 2).

• La Declaración de las Naciones Unidas sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas (2007), señala que, 
“los pueblos y los individuos indígenas son libres e 
iguales a todos los demás pueblos y personas y tie-
nen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discri-
minación en el ejercicio de sus derechos, en particu-
lar la fundada en su origen o identidad indígena (Art. 
2°). Los pueblos indígenas tienen derecho a revitali-
zar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones 
futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filo-
sofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir 
nombres a sus comunidades, lugares y personas, así 
como a mantenerlos.

• La Declaración Americana de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (2016) que señala que “los Esta-
dos reconocen y respetan el carácter pluricultural y 
multilingüe de los pueblos indígenas, quienes for-
man parte integral de sus sociedades” (Art. II). Asi-
mismo, establece que, “los pueblos indígenas tienen 
el derecho a preservar, usar, desarrollar, revitalizar y 
transmitir a generaciones futuras sus propias histo-
rias, lenguas, tradiciones orales, filosofías, sistemas 
de conocimientos, escritura y literatura; y a designar 
y mantener sus propios nombres para sus comunida-
des, individuos y lugares.

idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social” (Art. 1°).

• El Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1988), estable-
ce en relación a la obligación de no discriminación 
que, los Estados parte “se comprometen a garantizar 
el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, 
sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social” (Art. 3°).

• La Declaración sobre los derechos de las personas per-
tenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas 
y lingüísticas (1992) que señala que, “los Estados pro-
tegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, 
cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de 
sus territorios respectivos y fomentarán las condiciones 
para la promoción de esa identidad” (Art. 1°). En esa lí-
nea, las personas pertenecientes a minorías nacionales 
o étnicas, religiosas y lingüísticas (en lo sucesivo deno-
minadas personas pertenecientes a minorías) tendrán 
derecho a disfrutar de su propia cultura, a profesar y 
practicar su propia religión, y a utilizar su propio idioma, 
en privado y en público, libremente y sin injerencia ni 
discriminación de ningún tipo” (Art. 2°). 

• El Convenio N° 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en países independientes, ratificado por Resolución 
Legislativa N° 26253 el 02 de diciembre de 1994, a 
través del cual señala que, “los gobiernos deberán 
asumir la responsabilidad de desarrollar, con la par-
ticipación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los de-
rechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su 
integridad” (Art. 2°). 

• La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Di-
versidad Cultural (2019) que señala que, “toda per-
sona debe tener la posibilidad de expresarse, crear y 
difundir sus obras en la lengua que desee y en par-
ticular en su lengua materna” (Art. 5°). Asimismo, 
“los Estados Miembros se comprometen a tomar 
las medidas apropiadas con miras a la realización de 
los siguientes objetivos: salvaguardar el patrimonio 
lingüístico de la humanidad y apoyar la expresión, la 
creación y la difusión en el mayor número posible de 
lenguas y fomentar la diversidad lingüística -respe-
tando la lengua materna- en todos los niveles de en-
señanza, dondequiera que sea posible, y estimular el 
aprendizaje de varios idiomas desde la más temprana 
edad.” (Anexo II).

• La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial (2003) que señala que el “patri-
monio cultural inmaterial” se refiere a los usos, re-
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tado. Es decir, de gozar y disponer de los medios de traduc-
ción/interpretación necesarios en cualquier ámbito. Estos 
últimos derechos derivan del Art. 2°, inciso 19, de la Cons-
titución, que dispone que todo peruano “tiene derecho a 
usar su propio idioma ante cualquier autoridad mediante 
un intérprete”. Del otro lado, tal como lo señala el Tribunal 
Constitucional, el Estado tiene una obligación de especial 
protección de las lenguas indígenas u originarias en una di-
mensión individual (de cada sujeto que emplea una lengua 
originaria) y colectiva (de cada pueblo o comunidad que 
usa una lengua originaria), siendo que:

“La virtualidad máxima de la dimensión colectiva 
del derecho al uso de la lengua originaria, se al-
canza cuando ella es predominante en una zona 
geográfica del país, pues en ese caso, dicha lengua, 
además del castellano, debe ser oficial en la referi-
da zona. Ello se encuentra reconocido en el Art. 48° 
de la Constitución. En consecuencia, no solo resul-
ta que cada persona tiene derecho a comunicarse 
en su propia lengua ante la autoridad, sino que si 
dicha lengua es predominante en una zona (una 
jurisdicción municipal provincial, por ejemplo), el 
Estado tiene la obligación de institucionalizar el uso 
de ese idioma en dicha zona, con los mismos al-
cances con los que ha institucionalizado el uso del 
idioma castellano”. (Tribunal Constitucional, 2017)3    

Es importante señalar que los derechos lingüísticos se 
encuentran conectados al goce de otros derechos funda-
mentales. Es decir, su ejercicio posibilita el acceso efecti-
vo a otros derechos y servicios públicos esenciales como 
una adecuada atención en salud, servicios educativos, un 
juicio justo, acceso a la información, entre muchos otros. 
Este aspecto resulta crucial para dimensionar el impacto 
de la garantía de los derechos lingüísticos sobre la calidad 
de vida de los millones de hablantes de lenguas indígenas 
u originarias en el país. 

Los derechos lingüísticos encuentran también grandes 
escollos en una sociedad en la que las lenguas indígenas 
u originarias han sido tradicionalmente desvaloradas y en 
donde el hablar una lengua indígena u originaria ha sido 
considerado un obstáculo para el progreso por parte de 
un amplio sector de la sociedad peruana. Por ejemplo, el 
derecho de la persona a ser reconocida como integrante 
de una comunidad lingüística, relacionarse y asociarse con 
otros integrantes de la comunidad lingüística de origen, o 
mantener y desarrollar la propia cultura, enfrenta compli-
caciones. 

Por tanto, a pesar de avances para garantizar dere-
chos lingüísticos como la ampliación de la educación en 
lenguas indígenas u originarias a través de la Educación 
Intercultural Bilingüe (EIB), el avance del castellano frente 
a las lenguas indígenas u originarias en las últimas décadas 
ha sido y sigue siendo avasallador como muestra la infor-
mación obtenida por los censos nacionales. Si bien es un 
derecho lingüístico aprender el castellano como lengua de 
uso común, este debería entrañar el espíritu de construir 
una sociedad multilingüe con ciudadanos bilingües o mul-
tilingües como la de muchos países europeos o, sin ir muy 
lejos, como Paraguay, en donde, según datos del Censo de 

 3. DIAGNÓSTICO
El diagnóstico consiste en enunciar y estructurar el proble-
ma público que se abordará, proponer la situación futura 
deseada y seleccionar alternativas de solución más efec-
tivas y viables. Para esto, se utilizó evidencia cualitativa y 
cuantitativa de las fuentes de información descritas en el 
apartado metodológico (Anexo 1).

3.1. ENUNCIADO
DEL PROBLEMA PÚBLICO

“ Limitado ejercicio de los derechos
lingüísticos de las personas hablantes
 de lenguas indígenas u originarias”

La Declaración Universal de Derechos Lingüísticos estable-
ce en su artículo 7° que “todas las lenguas son la expresión 
de una identidad colectiva y de una manera distinta de per-
cibir y de describir la realidad, por tanto, tienen que poder 
gozar de las condiciones necesarias para su desarrollo en 
todas las funciones”. En tal sentido, los derechos lingüísti-
cos son parte de los derechos humanos y libertades funda-
mentales para los pueblos indígenas (UNESCO, 2019).

La Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, 
desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, en su Art. 4°, establece de manera ex-
plícita cuáles son los derechos lingüísticos de toda persona 
en el Perú:

a) Ejercer sus derechos lingüísticos de manera individual 
y colectiva

b) Ser reconocida como miembro de una comunidad lin-
güística

c) Usar su lengua originaria en los ámbitos públicos y pri-
vados

d) Relacionarse y asociarse con otros miembros de la co-
munidad lingüística de origen

e) Mantener y desarrollar la propia cultura
f) Ser atendida en su lengua materna en los organismos o 

instancias estatales
g) Gozar y disponer de los medios de traducción directa o 

inversa que garanticen el ejercicio de sus derechos en 
todo ámbito

h) Recibir educación en su lengua materna y en su propia 
cultura bajo un enfoque de interculturalidad

i) Aprender el castellano como lengua de uso común en 
el territorio peruano

Como puede advertirse, varios de estos derechos están 
relacionados directamente con el accionar del Estado. De 
un lado, se encuentran los derechos de cada integrante de 
una comunidad lingüística a recibir educación en su propia 
lengua, usar su lengua en los ámbitos público y privado, 
comunicarse en su propio idioma con cualquier autoridad 
en cualquier lugar del territorio nacional, sea directamente 
o a través de un intérprete proporcionado por el propio Es-

3		Sentencia	del	Tribunal	
Constitucional.	Tribunal	
Constitucional:	2017.
Fecha	de	consulta:
02	de	febrero	de	2021.	 
https://tc.gob.pe/
jurisprudencia/2018/ 
00889-2017-AA.pdf
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nes para el ejercicio pleno de los derechos lingüísticos de 
los ciudadanos, principalmente aquellos en condiciones de 
vulnerabilidad por ser una población minoritaria.

Por esta razón, la PNLOTI reconoce y aborda estas limi-
taciones para el ejercicio pleno de los derechos lingüísticos 
de las y los ciudadanos, principalmente aquellos en condi-
ciones de vulnerabilidad por ser una población minorita-
ria. La presente política nacional también resulta de vital 
importancia en virtud de que el Perú ha sido elegido como 
parte del Comité Directivo del Grupo de Trabajo Mundial 
para el Decenio Internacional de Lenguas Indígenas 2022-
2032 (IDIL 2022-2032) para el trienio 2021-2023 junto a 
Bolivia y Paraguay en representación del Grupo Regional 
de América Latina y el Caribe (GRULAC). De este modo, el 
Decenio Internacional de Lenguas Indígenas 2022-2032 
brinda oportunidades clave al país para posicionarse en 
la región en materia lingüística y establecer alianzas inter-
nacionales que fortalezcan los esfuerzos realizados a nivel 
nacional para la preservación y fomento de las lenguas in-
dígenas u originarias, y, por ende, la garantía de derechos 
lingüísticos de los pueblos indígenas u originarios. 

3.2. MODELO DEL
PROBLEMA PÚBLICO

Para comprender el problema del limitado ejercicio de los 
derechos lingüísticos de los hablantes de lenguas indígenas 
u originarias en nuestro país, se plantea un árbol de proble-
mas que identifica sus causas y efectos. Esta estructuración 
permite organizar y mostrar los datos que dimensionan la 
magnitud del problema público, así como establecer los 
cursos de acción que deben ejecutarse en el marco de la 
implementación de la PNLOTI.

Las causas se manifiestan en condiciones negativas y 
expresan brechas en la población. En tal sentido, el proble-
ma público es generado por las siguientes cuatro causas 
directas, que a su vez contienen causas indirectas:

CAUSA DIRECTA 1
Prevalencia del funcionamiento del Estado bajo una 
perspectiva monolingüe y monocultural. En esta causa 
se abordan temas como la escasa información sobre la 
demanda de atención en lengua indígena u originaria y la 
capacidad de oferta de la misma en las entidades públicas 
y privadas que prestan servicios públicos, las débiles capa-
cidades de los recursos humanos para entregar una aten-
ción lingüísticamente pertinente, los insuficientes canales y 
estrategias de atención en lenguas indígenas u originarias 
en las entidades públicas y privadas que prestan servicios 
públicos y, finalmente, la insuficiente oferta de servicios de 
interpretación y traducción en lenguas indígenas u origina-
rias a nivel nacional.

CAUSA DIRECTA 2
Desvalorización y discriminación de las lenguas indí-
genas u originarias y sus hablantes en la sociedad pe-
ruana. Esta causa está relacionada con la recurrente dis-
criminación a hablantes por uso de la lengua indígena u 
originaria en las entidades del sector público y privado, 
en los medios de comunicación, entre los propios ha-

Población 2002, el 70% de su población habla guaraní y 
castellano4, cifra que se ha mantenido alta en el tiempo. 

Lamentablemente, en el Perú, en ausencia de una po-
lítica lingüística integral y orientada a promover las lenguas 
indígenas u originarias, el aprendizaje del castellano ha ido 
tradicionalmente de la mano con el fenómeno de sustitu-
ción lingüística, dando paso al monolingüismo castellano 
preponderante en la sociedad.

Esto encuentra su origen en el desequilibrio entre el 
estatus de las lenguas desde la colonia: la balanza de poder 
se inclina hacia las lenguas de las antiguas metrópolis. Esta 
asimetría se manifiesta en el Perú, un país poscolonial, en 
el estatus inferior que se asigna a las lenguas indígenas u 
originarias con respecto al castellano. Es decir, “las lenguas 
y las culturas indígenas se encuentran en una situación de 
diglosia y subordinación histórica respecto de lenguas glo-
bales como el castellano y las matrices culturales asocia-
das5” (Andrade, Howard, & De Pedro, 2018).

Estas disimetrías se expresan en que “el castellano es la 
lengua mejor valorada por la enorme mayoría de personas 
y las lenguas originarias del Perú son consideradas inferio-
res. Más aun, el manejo del castellano significa la posibili-
dad de acceder a niveles sociales y económicos superiores, 
mientras que las lenguas originarias ni siquiera permiten la 
interacción con los poderes del Estado” (Pérez Silva, 2004, 
p. 71). En otras palabras, “mientras que el castellano es 
revitalizado en diversos espacios comunicativos como in-
teracciones políticas, sociales, televisivas, entre otras; las 
lenguas originarias se han visto relegadas a espacios más 
domésticos, quitándoles así su funcionalidad y volviéndo-
las más propensas a la desaparición” (Enfoque Derecho, 
2020).

Las personas hablantes de lenguas indígenas u origina-
rias han sido históricamente excluidas, lo cual significa que 
no han ejercido su derecho a la identidad étnico y cultural, 
al libre desarrollo y bienestar, a la no discriminación y a que 
el Estado les provea de servicios públicos de calidad que 
aseguren su desarrollo personal, entre otros derechos fun-
damentales. Esta exclusión se evidencia en las disparidades 
en indicadores de calidad de vida y acceso a servicios pú-
blicos de la población hablante de lenguas indígenas u ori-
ginarias respecto de la población hablante de castellano. 

Estas brechas se dan desde una edad temprana, limi-
tando las oportunidades de desarrollo. Por ejemplo, en el 
año 2019, la tasa neta de asistencia escolar a la educación 
secundaria de la población de 12 a 16 años cuya lengua 
materna es el quechua alcanzó el 86%, para la población 
de lengua aimara fue de 80%, en población de otra lengua 
indígena u originaria se reportó el 60% y en lengua mater-
na castellano, 86%. A partir de estos resultados, se pue-
de evidenciar que existe una alta tasa de inasistencia a la 
educación secundaria en la edad normativa en la población 
hablante de lenguas indígenas u originarias, distintas a la 
lengua quechua o aimara (Ministerio de Cultura, 2019).

El porcentaje de la población hablante de lenguas indí-
genas en el Perú y los que se reconocen como herederos 
de este patrimonio demandan procesos de implementa-
ción de derechos lingüísticos y el Estado tiene el deber de 
atenderlos gradualmente (Vásquez Medina, 2015). Por esta 
razón, la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad reconoce y aborda estas limitacio-

4 Verón	(2017)	señala	
que	en	Paraguay	los	
censos	nacionales	se	
realizan	cada	diez	años.	
Lamentablemente	el	
censo	del	2012	se	ha	
realizado	con	mucha	
desprolijidad,	razón	por	la	
cual la Dirección General 
de	Estadísticas,	Encuestas	
y	Censos	(DGEEC)	no	
ha	proporcionado	los	
resultados	relativos	a	las	
lenguas	habladas	en	el	
país	a	las	instituciones	
que	desarrollan	
investigaciones	
lingüísticas.

5 Activismo,	derechos	
lingüísticos	e	ideologías:	
la	traducción	e	
interpretación	en	lenguas	
originarias	en	el	Perú.	
Indiana,	vol.	35,	núm.	1,	
2018.	Fecha	de	consulta:
01	de	febrero	de	2021.	
https://www.redalyc.org/
jatsRepo/2470/
247056190006/html/
index.html			
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EFECTO 2
Persistencia de la situación de vulnerabilidad, discrimi-
nación o exclusión de las personas hablantes de lenguas 
indígenas u originarias. Los hablantes de lenguas indíge-
nas u originarias están expuestos a condiciones de vulne-
rabilidad como altos índices de pobreza, precariedad de la 
salud materna por el insuficiente control prenatal y parto 
institucional, bajo nivel educativo, entre otras variables 
clave de desarrollo cuando se les compara con población 
hablante de castellano.  

Al respecto, la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 
indica que la incidencia de la pobreza en el año 2019 fue 
de 30,5% en la población que tiene una lengua indígena u 
originaria como lengua materna (quechua, aimara u otra 
lengua indígena u originaria), mientras que dicho indicador 
se situó en 17,6% en el caso de la población con el caste-
llano como lengua materna, registrando una diferencia de 
12,9 puntos porcentuales. 

Igualmente, la Encuesta Demográfica y de Salud Fami-
liar (ENDES) señala que, en 2019, el 43,5% de las mujeres 
de 15 a 49 años de edad, cuya lengua materna es el caste-
llano, fueron atendidas por un médico en el control prena-
tal. Sin embargo, solo el 20,1% de las mujeres hablantes 
de una lengua indígena u originaria fueron atendidas por 
dicho profesional. Cabe destacar que, además, las mujeres 
de lengua indígena suelen ser atendidas en el control pre-
natal por una obstetra (en el 85,8% de los casos) o por una 
enfermera (en el 14,3% de los casos).

Asimismo, se observó que, en 2019, el 51,7% de los 
niños de 6 a 35 meses cuya madre hablaba una lengua in-
dígena u originaria presentaron anemia y que el 7% de los 
niños nacidos vivos, cuya madre también hablaba una de 
estas lenguas, nació con bajo peso (menos de 2,5 kg.).

En relación con la educación, los resultados de la ENA-
HO 2019 indican que mientras la tasa de analfabetismo es 
de 3,1% para los hablantes del castellano, esta alcanza el 
18,4% para los hablantes de lengua quechua, 17,6%, para 
las y los hablantes de lengua aimara y 12,9%, para los ha-
blantes de otra lengua indígena u originaria. Es decir, la tasa 
de analfabetismo en al menos cuatro veces mayor para los 
hablantes de lengua indígena u originaria en relación a los 
del castellano. En lo que respecta a la información desagre-
gada por género sobre analfabetismo en las y los hablan-
tes de lenguas indígenas u originarias, se reporta que el 
52.28% son mujeres; mientras que el 47.72% son hombres.

Esto también se evidencia en la educación básica regu-
lar. Las personas que tienen una lengua indígena u originaria 
como lengua materna presentan un capital educativo bajo o 
carecen del mismo. Así, según la ENAHO 2019, de la población 
de 25 o más años de edad, el 16,2% cuya lengua materna es el 
quechua declaró no haber alcanzado ningún nivel educativo, 
porcentaje que alcanzó el 11,16% en el caso de la población 
que habla aimara y 19,6% en población cuya lengua materna 
es otra lengua indígena u originaria.

En lo que concierne a la salud, se aprecia que el 66,2% 
de la población hablante de una lengua indígena u origina-
ria manifestó contar con Seguro Integral de Salud. Sin em-
bargo, esto no garantiza el acceso a la salud, puesto que, 
según el CPV 2017, solo el 39% de las comunidades nativas 
y campesinas cuentan con un establecimiento que brinda 
este servicio en su circunscripción.  

blantes de lenguas indígenas y en la sociedad en gene-
ral. A ello se suma el escaso conocimiento y valoración 
de la diversidad lingüística en la sociedad peruana y los 
escasos contenidos en y sobre lenguas indígenas u ori-
ginarias y tradición oral en los mecanismos de difusión 
cultural de la sociedad en general.

CAUSA DIRECTA 3
Débiles mecanismos de transmisión, revitalización y re-
cuperación de las lenguas indígenas u originarias. Esta 
causa aborda temas como la falta de incentivos para la 
transmisión y aprendizaje de las lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral entre los integrantes de los pue-
blos indígenas u originarios, los hablantes de herencia y la 
población en general. Asimismo, las insuficientes capacida-
des de actores clave para diseñar, gestionar y encaminar 
procesos de salvaguardia, revitalización y recuperación 
lingüística, y los escasos espacios para la transmisión in-
tergeneracional de las lenguas indígenas u originarias y la 
tradición oral. Finalmente, esta causa considera a la escasa 
articulación de actores públicos y privados para la salva-
guardia, revitalización y recuperación de las lenguas indí-
genas u originarias.

CAUSA DIRECTA 4
Limitada investigación, desarrollo y difusión de las 
lenguas indígenas u originarias. Está relacionada con 
la falta de espacios institucionalizados a nivel nacional 
para la coordinación de la enseñanza, investigación y 
desarrollo de las lenguas indígenas u originarias, con la 
falta de uso y de difusión de las normas de escritura ofi-
ciales de lenguas indígenas u originarias, los limitados 
incentivos para la investigación y desarrollo de las len-
guas indígenas u originarias, las limitadas capacidades 
de los hablantes y otros actores clave para la investiga-
ción y el desarrollo de las lenguas indígenas u origina-
rias y a las limitadas capacidades de articulación para el 
registro y difusión de las investigaciones, así como para 
asegurar su devolución a las comunidades.

Los efectos derivados del análisis del problema público y 
sus causas directas son los siguientes:

EFECTO 1
Desaparición de la lengua y otros elementos de la iden-
tidad cultural en los pueblos indígenas u originarios. Las 
prácticas discriminatorias propician una severa crisis de 
auto identificación indígena y, en muchos casos, la opo-
sición de las familias a transmitir las lenguas indígenas u 
originarias para evitar la discriminación hacia sus hijos o 
familiares. Esto se evidencia en la disminución de hablan-
tes de las lenguas indígenas u originarias en el tiempo, lle-
vando a que actualmente 21 de las 48 lenguas indígenas u 
originarias se encuentren en peligro.   

Esta situación vulnera los derechos lingüísticos de las 
personas en lo referente al mantenimiento y adquisición 
de las lenguas indígenas u originarias. Asimismo, genera 
una pérdida irreparable para la diversidad lingüística y cul-
tural del país, dado que se ven afectados los procesos de 
transmisión de conocimientos, prácticas y saberes ances-
trales en lengua indígena u originaria.
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las mismas lenguas. Por ejemplo, al señalar que “las len-
guas indígenas no se escriben o no pueden escribirse”, “no 
tienen reglas ni gramática”, “no pueden desarrollarse ni 
responder al mundo moderno”, “no son lenguas ´comple-
tas”, se está sugiriendo que el castellano es una lengua más 
compleja, útil y adaptable al mundo moderno. Esto es inco-
rrecto en tanto todas las lenguas tienen el mismo grado de 
complejidad, están en igual capacidad de servir de medio 
de expresión de las experiencias humanas, tienen recursos 
para crear nuevos vocablos o adaptar otros y pueden res-
ponder a nuevos contextos sociales y culturales6.

Sin duda, esta desvaloración incide en la transmisión 
intergeneracional. En la medida en que los padres creen 
que su lengua no es tan importante como otras lenguas o 
enfrentan situaciones discriminatorias por no hablar o en-
tender castellano en situaciones cotidianas o en el acceso a 
servicios públicos, deciden no enseñársela a sus hijos. 

EFECTO 3
Débil participación de la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias en los procesos de gobernanza lo-
cal y nacional. En los últimos años, el Perú ha dado pasos 
importantes en la institucionalidad en materia indígena. 
Estos avances en materia de promoción y protección de los 
derechos de los pueblos indígenas u originarios han sido 
resaltados por el PNUD. No obstante, entre los desafíos 
que enfrenta el país para lograr el reconocimiento de la 
diversidad cultural como un hecho de valor, se debe ga-
rantizar la participación indígena en espacios de toma de 
decisiones y gobernanza territorial (PNUD, 2019).  

La gobernanza se define como la forma de gobierno 
basada en la interrelación equilibrada del Estado, la socie-
dad civil y el mercado para lograr un desarrollo económico, 
social e institucional estable. Esta es posible en la medida 
que exista una comunicación activa y eficiente entre estos 
agentes, así como una promoción de la participación ciuda-
dana en la toma de decisiones, de manera tal que reflejen 
sus aspiraciones y prioridades. 

Sin embargo, la población hablante de lenguas indí-
genas u originarias encuentra limitaciones en su acceso 
efectivo a espacios de participación y acción porque sus 
derechos lingüísticos no son garantizados. En estos espa-
cios, suelen carecer de las condiciones para poder expre-
sarse en su lengua, su voz no es escuchada de la misma 
forma que sus pares o sus puntos de vista no siempre son 
incorporados en los procesos de toma de decisiones. En 
suma, los espacios de participación parten también de 
condiciones desiguales poco visibilizadas, lo que puede 
generar descontento, deslegitimidad y, por tanto, conflic-
tividad. 

Por ejemplo, de acuerdo al Reporte de Conflictos So-
ciales de la Defensoría del Pueblo (2020)7, hacia setiembre 
de ese año, la mayor cantidad de conflictos sociales que se 
desarrollaron en una sola región se ubicaron en los depar-
tamentos de Loreto (22 casos), Cusco (20 casos), Áncash 
(17 casos), Apurímac (15 casos) y Puno (14 casos). Entre 
estos destacan los conflictos de tipo socio ambientales y 
de tipo comunal. Al respecto, es importante resaltar que 
los departamentos con mayor cantidad de conflictos socia-
les cuentan con mayor presencia de población hablante de 
una lengua indígena u originaria.

En general, el acceso a servicios básicos es más limita-
do para aquellos ciudadanos que tienen como lengua ma-
terna una lengua indígena u originaria. Los resultados de 
la ENAHO 2019 revelan que el 89,9% de la población que 
tiene el castellano como lengua materna accede al servicio 
de agua, mientras que esta cifra alcanza el 85,3% en la po-
blación que tiene el quechua como lengua materna, 78,8% 
para el caso de la lengua aimara y un 44,3% para quienes 
hablan otra lengua indígena u originaria.

En relación con el servicio de alcantarillado, según el 
CPV 2017, se observa que el 74,5% de la población que 
tiene el castellano como lengua materna accede a este ser-
vicio, en tanto que en el caso de la población que tiene el 
quechua y el aimara, este indicador se ubica en 51,3% y 
40,7% respectivamente. 

Complementando lo anterior, el acceso al paquete de 
servicios básicos (agua y saneamiento, electricidad y tele-
fonía) es sustancialmente mayor en los jefes de hogar que 
hablan castellano (68,3%) que los que hablan quechua 
(46,5%) o lenguas como el shawi (3,1%), registrando las 
brechas de acceso a servicios (MIDIS, 2019).

Hasta ahora, hemos visto las brechas de pobreza y 
acceso a servicios básicos como educación, salud, agua y 
alcantarillado. Sin embargo, otros indicadores reflejan el 
problema de género y de discriminación que enfrenta la 
población hablante de lenguas indígenas u originarias, lo 
que, a su vez, incide en la prestación de servicios. 

Un aspecto es la alta recurrencia de embarazos en 
adolescentes que hablan lenguas indígenas u originarias. 
Al respecto, la ENDES 2019 indica que el 21,5% de las 
adolescentes entre 15 y 19 años que hablan una lengua 
indígena ya eran madres o se encontraban gestando, cifra 
que se ubica en 12,1% en las adolescentes que hablan una 
lengua no indígena. Es decir, una diferencia de 9,4 puntos 
porcentuales. 

Comprender estas diferencias es necesario, en tanto 
como señala PNUD, debe visibilizarse la situación de vulne-
rabilidad de las mujeres y niñas indígenas en materia de gé-
nero. Las barreras de género son un impedimento recurrente 
para participar de forma equitativa en espacios de toma de 
decisión, acceso a la educación e inclusión en actividades eco-
nómicas sostenibles. Además, muchas mujeres indígenas se 
enfrentan también a amenazas específicas como la trata de 
personas, explotación sexual y violencia (PNUD, 2019). 

A nivel general, estas brechas en el acceso a servicios y 
la desaparición progresiva de las lenguas, son muestras de 
la discriminación estructural que se ejerce hacia hablantes 
de lenguas indígenas u originarias. En muchos pueblos in-
dígenas u originarios, predomina una asociación negativa 
entre la lengua y la cultural y/o condición social, llegando 
a creer que no merece la pena mantener sus lenguas. Una 
consecuencia directa de este fenómeno es el abandono de 
su lengua y cultura en aras de combatir la discriminación 
inherente a las mismas, asegurarse un medio de vida, me-
jorar su movilidad social o integrarse en el mercado mun-
dial (Brenzinger y otros, 2013). Precisamente, de acuerdo 
al Ministerio de Cultura, la principal razón de la disminu-
ción de hablantes de lenguas indígenas u originarias se 
debe a la discriminación (Ministerio de Cultura, 2014).

La discriminación se sustenta en estereotipos o prejui-
cios que se atribuyen a sus hablantes y también al uso de 

7	Defensoría	del	
Pueblo.	Adjuntía	
para	la	Prevención	de	
Conflictos	Sociales	y	la	
Gobernabilidad.	Reporte	
de	Conflictos	Sociales	N°	
199.	Fecha	de	consulta:	
25	de	enero	de	2021.
https://www.defensoria.
gob.pe/wp-content/
uploads/2020/10/
Reporte-Mensual-de-
Conflictos-Sociales-
N%C2%B0-199-
septiembre-2020.pdf		

6	Tomado	de	la	
exposición	de	motivos	
de	la	Ley	N°	29735,	
Ley	que	regula	el	uso,	
preservación,	desarrollo,	
recuperación,	fomento	
y	difusión	de	las	lenguas	
originaria	del	Perú.
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3.3. CONCEPTOS CLAVE

Activos culturales: elementos materiales e inmateriales de 
los pueblos, asociados a la identidad cultural, que pueden 
servir como base para poner en valor bienes y servicios lo-
cales (Palomino & Yeckting, 2005).

Ámbito territorial de una lengua: es el alcance de uso de 
una lengua en espacios geográficos. El ámbito territorial 
de una lengua puede ser comunal, distrital, provincial, de-
partamental, regional, nacional o transfronterizo (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Certificación de competencias en Lenguas Indígenas u 
Originarias: es el reconocimiento público y temporal de 
las competencias que tiene una persona para ejercer fun-
ciones laborales en lenguas indígenas u originarias. Este 
reconocimiento es otorgado por el SINEACE, luego de que 
la persona ha superado las evaluaciones establecidas (SI-
NEACE, 2015).

Conocimiento colectivo: es el conocimiento desarrollado, 
acumulado y trasmitido de generación en generación por 
cada pueblo indígena u originario sobre la vida, la salud, la 
economía, el medio ambiente, las prácticas de construc-
ción, la crianza y el manejo ambiental, la producción, el 
arte, la astronomía, entre otros (Decreto Supremo N° 004-
2016-MC).

Derechos lingüísticos: son derechos fundamentales, indi-
viduales y colectivos, que reconocen la libertad a usar len-
guas indígenas u originarias en todos los espacios sociales 
y a desarrollarse en estas lenguas en la vida personal, so-
cial, ciudadana, educativa, política y profesional (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Discriminación por uso de lenguas indígenas u originarias: 
es todo trato diferenciado, excluyente o restrictivo, que no 
responde a criterios objetivos y razonables, que se produce 
por el uso de una lengua indígena u originaria, o por la mani-
festación de rasgos lingüísticos de esta lengua en otra lengua 
no indígena u originaria, como hablar una lengua en la ma-
nera particular de su zona de origen, y que tenga por objeto 
o por resultado, anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos de la persona humana y de 
su dignidad (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Documentación de lenguas indígenas u originarias: regis-
tro duradero y multifuncional de una lengua, a través de la 
compilación y preservación de datos lingüísticos primarios, 
formando un corpus estructurado que se hace accesible 
mediante distintos métodos (Himmelmann, 2007).

Erosión lingüística: es la pérdida acelerada de elementos 
de una lengua causada por efecto del contacto prolonga-
do y asimétrico con otra lengua. La erosión lingüística y la 
extinción lingüística de las lenguas indígenas u originarias 
se entienden como sinónimos, pues describen el proceso 
paulatino a través del cual una lengua desaparece (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Estatus de una lengua: es el valor social que le dan los/as 
hablantes a su propia lengua o a otras como resultado de 
diversos factores históricos, políticos, económicos o ideo-
lógicos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Familia lingüística: es un grupo de lenguas que poseen un 
origen histórico común y que se han originado de una mis-
ma lengua madre. También es llamada familia de lenguas 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Industrias culturales: industrias y sectores de actividad 
organizada que están directamente vinculados con la 
creación artística, la producción audiovisual, editorial, fo-
nográfica y de los nuevos medios, así como la distribución 
de bienes y servicios culturales (Decreto Supremo N° 005-
2013-MC).

Interculturalidad: proceso permanente de diálogo, de in-
tercambio y de aprendizaje entre diferentes culturas en un 
clima de respeto mutuo e igualdad que permite la revalora-
ción y reafirmación de la identidad cultural de cada pueblo 
(Ministerio de Cultura, 2015).

Intérprete: es aquella persona competente en transmitir 
oralmente en una lengua enunciados emitidos previamen-
te en otra lengua (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua a salvo o vital: la lengua es hablada por todas las 
generaciones en todos los ámbitos de uso y su transmisión 
de una generación a otra es continua (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Lengua binacional o multinacional: es aquella lengua que 
se habla en dos países (binacional) o más (multinacional) 
en diferentes zonas continuas o discontinuas (Decreto Su-
premo N° 004-2016-MC).

Lengua de herencia: es la lengua de los antepasados de 
una persona o grupo humano que por diferentes factores 
no les ha sido transmitida a estos. Denominada también 
lengua hereditaria (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua en peligro: los niños y niñas no adquieren la lengua 
en sus familias como lengua materna. La lengua es hablada 
por la generación de los padres para arriba, pero en ámbi-
tos restringidos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua en situación crítica: muy pocos hablantes se co-
munican en esta lengua. Generalmente, la generación de 
los bisabuelos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua extinta: es aquella lengua de la que no quedan ha-
blantes (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua indígena u originaria transfronteriza: Es aquella len-
gua que es hablada en un ámbito que se extiende sobre las 
fronteras de dos o más países contiguos. Denominada tam-
bién lengua de frontera (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua materna o primera lengua: es aquella lengua que 
una persona adquiere en sus primeros años de vida como 
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las formas orales y escritas, y difundir su uso en diferen-
tes ámbitos comunicativos. (Decreto Supremo N° 004-
2016-MC).

Persona monolingüe: persona que presenta competencias 
lingüísticas en una sola lengua (Resolución Ministerial N° 
629-2016-MINEDU, Plan Nacional EIB).

Persona bilingüe: persona que tiene una o más competen-
cias lingüísticas en dos a más lenguas (Resolución Ministe-
rial N° 629-2016-MINEDU, Plan Nacional EIB).

Presencia de una lengua: es el uso reconocible de una len-
gua en los medios de comunicación y en distintos ámbitos, 
públicos y privados. Existen dos tipos: la presencia sonora 
y la gráfica. La primera se refiere al uso oral de la lengua 
en medios de comunicación y en distintos espacios; la se-
gunda, al uso escrito de la lengua en el paisaje lingüístico, 
mediante carteles, afiches, señalizaciones y otros (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Procesos de evaluación de competencias en Lenguas 
Indígenas u Originarias: es el proceso a través del cual 
las personas demuestran por medio de evidencias y a 
través de evaluaciones, que cuentan con los conocimien-
tos, habilidades y destrezas necesarias para cumplir una 
función laboral en lenguas indígenas u originarias a un 
alto nivel de desempeño de acuerdo con lo definido en 
el Estándar correspondiente aprobado por el SINEACE. 
Estas evaluaciones se encuentran a cargo de una enti-
dad certificadora autorizada por el SINEACE (SINEACE, 
2015).

Recuperación lingüística: es el proceso por el cual un gru-
po de personas emprende la tarea de volver a usar una 
lengua extinta o elementos de esta como parte de inicia-
tivas de reivindicación cultural (Decreto Supremo N° 004-
2016-MC).

Revitalización lingüística: es el proceso por el cual se 
implementa un conjunto de diversas estrategias con la 
finalidad de restituir o dinamizar la transmisión interge-
neracional de una lengua vigente. Esta situación permi-
tirá revertir el proceso de extinción de una lengua, fo-
mentando y fortaleciendo su uso (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Segunda lengua: se denomina segunda lengua (L2) a 
aquella que es aprendida después de haber adquirido la 
lengua materna. Aprender una segunda lengua requiere 
de mucha motivación y de apertura y disponibilidad para 
aprender, así como un ambiente favorable para el apren-
dizaje (Resolución Ministerial N° 629-2016-MINEDU, Plan 
Nacional EIB).

Señalética en lenguas indígenas u originarias: conjunto 
de señales que, haciendo uso de medios físicos como car-
teles y mapas, brinda información escrita en lenguas indí-
genas u originarias según los alfabetos y normas de escritu-
ra oficializados por el Ministerio de Educación (Ministerio 
de Cultura, S/F).

parte de su proceso de socialización en el marco de la vida 
familiar y los ámbitos más cercanos de relaciones sociales. 
Una persona puede tener una o más lenguas maternas 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua predominante: es la lengua indígena u originaria 
que cumple con los criterios cuantitativos y cualitativos 
establecidos en el artículo 6 de la Ley. En el Mapa Etno-
lingüístico del Perú se señalan los distritos, provincias, 
departamentos o regiones en que las lenguas indígenas 
u originarias son predominantes. En un distrito, provincia, 
departamento o región, más de una lengua indígena u ori-
ginaria puede ser predominante y, en consecuencia, oficial 
(Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua seriamente en peligro: solamente los abuelos y las 
personas de las generaciones mayores hablan la lengua, en 
ámbitos restringidos. Los padres y madres, si bien pueden 
comprenderla, no la hablan entre sí, ni tampoco con sus 
hijos (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Lengua vigente: es aquella lengua que es hablada, al mar-
gen de su grado de vitalidad (Decreto Supremo N° 004-
2016-MC).

Lengua vulnerable: la mayoría de niños y niñas habla la 
lengua, pero su uso puede estar restringido a determina-
dos ámbitos (por ejemplo, al hogar familiar) (Decreto Su-
premo N° 004-2016-MC).

Lenguas en contacto: se entienden como lenguas en con-
tacto dos o más lenguas que se hablan en un mismo espa-
cio geográfico y que se influyen mutuamente en sus rasgos 
gramaticales, léxicos, semánticos o de pronunciación (De-
creto Supremo N° 004-2016-MC).

Lenguas indígenas u originarias: se entiende por lenguas 
indígenas u originarias del Perú todas aquellas que son 
anteriores a la difusión del idioma castellano o español y 
que se preservan y emplean en el ámbito del territorio na-
cional. Cualquier mención a lengua originaria se entenderá 
también como lengua indígena u originaria (Decreto Supre-
mo N° 004-2016-MC).

Multilingüismo: hace referencia a una sociedad en la cual 
coexisten poblaciones con diferentes lenguas y niveles 
de bilingüismo mas no existe una relación entre las po-
blaciones hablantes de lenguas diferentes ni una valora-
ción equitativa de sus lenguas (Resolución Ministerial N° 
629-2016-MINEDU, Plan Nacional EIB).

Nivel o estado de vitalidad de una lengua: es la categoría 
por la cual se determina la vitalidad o vulnerabilidad de una 
lengua siguiendo criterios de extensión de su uso por los 
miembros de la comunidad lingüística en distintos ámbitos 
o funciones, y la transmisión intergeneracional (Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC).

Normalización lingüística: proceso participativo para 
consensuar el alfabeto de una lengua indígena u origina-
ria, establecer las reglas de escritura uniforme, ampliar 
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3.4. ENFOQUES TRANSVERSALES

La PNLOTI incorpora los siguientes enfoques transversales 
para su implementación: enfoque basado en Derechos Hu-
manos, enfoque de género, enfoque intercultural, enfoque 
interseccional, enfoque territorial, enfoque intergenera-
cional y perspectiva de discapacidad, siendo definidos a 
continuación: 

Enfoque basado en Derechos Humanos: comprende 
un conjunto de normas jurídicas nacionales e interna-
cionales, principios éticos ejercidos individual e institu-
cionalmente, así como políticas públicas aplicadas por el 
Estado que involucran a actores públicos y privados, em-
poderando a los/las titulares de los derechos en la capa-
cidad de ejercerlos y exigirlos. Se concreta en actitudes 
que llevan a la práctica el ideal de la igual dignidad de to-
das las personas, promoviendo cambios en las condicio-
nes de vida de las poblaciones más vulnerables. El enfo-
que basado en derechos humanos incluye los principios 
rectores sobre empresas y derechos humanos: proteger, 
respetar y remediar. El enfoque basado en derechos hu-
manos considera la responsabilidad política, jurídica y 
ética de los agentes del Estado para hacer cumplir y ge-
nerar las condiciones de ejercicio pleno de la ciudadanía 
y de los DDHH. Por ello, para incorporar este enfoque 
se requiere interpretar y analizar la realidad de los seres 
humanos a partir de su reconocimiento como titulares 
de derechos. 

Este enfoque asume que los derechos son inheren-
tes a todos los seres humanos, se fundan en el respeto 
de la dignidad de la persona humana y son interrelacio-
nados, interdependientes e indivisibles. El enfoque se 
basa en las normas internacionales, desde las cuales se 
establecen estándares que permiten hacer operativa su 
protección y promoción. El enfoque basado en derechos 
humanos pone énfasis en identificar las variables o con-
tenidos de los derechos, su titular y garante y la ruta de 
acceso que lo hace efectivo”. (Decreto Supremo N° 010-
2020-JUS). 

Enfoque de género. es una forma de analizar la realidad 
identificando los roles y tareas que realizan los hombres 
y las mujeres en una sociedad, así como las asimetrías, 
relaciones de poder e inequidades que se producen en-
tre ellos. 

El enfoque de género es una herramienta de análisis 
para las políticas públicas, pues al observar de mane-
ra crítica las relaciones que las culturas y las socieda-
des construyen entre hombres y mujeres y explicar las 
causas que producen las asimetrías y desigualdades, el 
enfoque de género aporta elementos centrales para la 
formulación de medidas (políticas, mecanismos, accio-
nes afirmativas, normas, etc.) que contribuyen a supe-
rar la desigualdad de género, modificar las relaciones 
asimétricas entre mujeres y hombres, erradicar toda 
forma de violencia de género, origen étnico, situación 
socioeconómica, edad, la orientación sexual e identidad 
de género, entre otros factores, asegurando el acceso 

Servicio público con pertinencia cultural: es aquel servicio 
público que incorpora el enfoque intercultural en su gestión 
y su prestación; es decir, se ofrece tomando en cuenta las 
características culturales particulares de los grupos de po-
blación de las localidades en donde se interviene y se brinda 
atención. Para ello, adapta todos los procesos del servicio a 
las características geográficas, ambientales, socio-económi-
cas, lingüísticas y culturales (prácticas, valores y creencias) 
de sus usuarios/as; e incorpora sus cosmovisiones y con-
cepciones de desarrollo y bienestar, así como sus expectati-
vas de servicio (Decreto Supremo N° 004-2016-MC).

Servicio público con pertinencia lingüística: es aquel 
servicio público con pertinencia cultural que brinda una 
entidad en la lengua indígena u originaria del usuario/a, 
que en determinados casos constituye la condición míni-
ma para la efectividad del servicio (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Servidores bilingües en lenguas indígenas u originarias: 
son aquellos servidores que tienen la competencia para 
brindar atención en una lengua indígena u originaria en el 
marco de una actividad laboral de acuerdo a la legislación 
sobre derechos lingüísticos (SINEACE, 2016).

Toponimia: es el conjunto de topónimos o nombres pro-
pios de lugares o elementos geográficos de una determi-
nada zona. Generalmente, estos proceden de una lengua 
de la zona, vital o extinta. También se llama toponimia a la 
disciplina que estudia estos nombres (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Tradición oral: son todas las manifestaciones culturales 
de un grupo humano, cuyo vehículo de transmisión es la 
lengua oral. Este conjunto incluye conocimientos colecti-
vos sobre cosmovisión, prácticas alimentarias, música, arte 
tradicional, medicina, tecnología, entre otros (Decreto Su-
premo N° 004-2016-MC).

Traductor: es aquella persona competente en transmitir 
de manera escrita en una lengua un texto antes redactado 
en otra lengua (Decreto Supremo N° 004-2016).

Traducción directa: es aquella traducción que se realiza de 
otra lengua (lengua indígena, Castellano o lengua extranje-
ra) a la lengua materna del traductor (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Traducción inversa: es aquella traducción que se realiza de 
la lengua materna del traductor a otra lengua (lengua indí-
gena, Castellano o lengua extranjera) (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).

Variedad lingüística o variedad de una lengua: es la ma-
nera particular en que una comunidad de hablantes se 
expresa en una lengua. Normalmente, las distintas varie-
dades de una lengua no impiden el entendimiento entre 
hablantes de comunidades diversas (Decreto Supremo N° 
004-2016-MC).
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cualquier tipo de intervención del Estado debe tomar en 
consideración el marco normativo nacional e internacional 
en la materia, así como lo establecido en las políticas na-
cionales aprobadas.

Enfoque intergeneracional: Reconoce que es necesario 
identificar las relaciones de poder entre distintas edades 
de la vida y sus vinculaciones para mejorar las condicio-
nes de vida o el desarrollo común. Considera que la niñez, 
adolescencia, juventud, adultez y vejez deben tener una 
conexión, pues en conjunto contribuyen a una historia 
común y deben fortalecerse generacionalmente. Presenta 
aportaciones a largo plazo considerando las distintas ge-
neraciones y colocando la importancia de construir corres-
ponsabilidades entre estas. En el marco de este enfoque 
los servicios y cualquier tipo de intervención del Estado 
debe tomar en consideración el marco normativo nacional 
e internacional en la materia, así como lo establecido en las 
políticas nacionales aprobadas.

3.5. SITUACIÓN ACTUAL
DEL PROBLEMA PÚBLICO

En la sección anterior, se delimitó el problema público 
como el limitado ejercicio de los derechos lingüísticos de 
las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias. 
Asimismo, se identificaron las causas y efectos que se de-
rivan de dicho problema público, y que nos permite com-
prender mejor su dimensión para el establecimiento de 
cursos de acción.

Como se señaló, actualmente la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias encuentra problemas para 
ejercer sus derechos lingüísticos, lo que afecta también el 
goce de otros derechos fundamentales. Existe una asime-
tría histórica en el estatus de las lenguas que genera que el 
castellano, como lengua hegemónica, sea mejor valorada. 
Como resultado, las lenguas indígenas u originarias han 
sido relegadas a espacios domésticos. Esto tiene efectos en 
su dominio oral y escrito en el espacio público, en la trans-
misión intergeneracional de la lengua, el acceso a servicios 
públicos lingüísticamente pertinentes y, además, refuerza 
prácticas discriminatorias a sus hablantes, que se exhiben 
en un trato diferenciado por el uso de la lengua. 

En ese sentido, en este apartado aportaremos datos 
cuantitativos y cualitativos que nos permiten dimensionar 
la magnitud del problema en función de las causas iden-
tificadas. Sin embargo, antes de entrar en ese detalle, es 
pertinente caracterizar a la población objetivo de la Política 
Nacional, es decir, presentar las características generales y 
particulares de la población hablante de lenguas indígenas 
que es afectada por los problemas aquí presentados. Luego 
de esto, se presentará la magnitud del problema.  

de mujeres y hombres a recursos y servicios públicos y 
fortaleciendo su participación política y ciudadana en 
condiciones de igualdad (Resolución Ministerial N° 173-
2016-MIMP).

Enfoque intercultural: establece el reconocimiento de las 
diferencias culturales como uno de los pilares de la cons-
trucción de una sociedad democrática, fundamentada en 
el establecimiento de relaciones de equidad e igualdad de 
oportunidades y derechos. El enfoque intercultural en la 
gestión pública es el proceso de adaptación de las diferen-
tes instituciones, a nivel normativo, administrativo y del 
servicio civil del Estado para atender de manera pertinente 
las necesidades culturales y sociales de los diferentes gru-
pos étnico-culturales del país (Decreto Supremo N° 009-
2020-MC).

Enfoque interseccional: permite visibilizar la existencia de 
situaciones en las cuales en una misma persona pueden 
confluir múltiples condiciones de vulnerabilidad, debiendo 
considerarse ello en el diseño, la implementación, el moni-
toreo y la evaluación de las intervenciones. Así, una forma 
de exclusión o discriminación se ve agravada o toma formas 
específicas al interactuar con otros mecanismos de opre-
sión ya existentes, basados en prejuicios, estigmatizaciones 
y estereotipos por motivos de identidad étnico - racial, sexo, 
idioma, nacionalidad, religión, opinión política, edad, orien-
tación sexual, identidad de género, expresión de género, 
aspecto físico, origen social, nacionalidad o cualquier otra 
condición o situación, que tenga por objeto o resultado im-
pedir, anular el reconocimiento o el ejercicio de los dere-
chos de las personas (Decreto Supremo N° 010-2020-JUS).

Enfoque territorial: considera al territorio como un conjun-
to socioeconómico integrado por personas, recursos, co-
nocimientos técnicos, etc. El enfoque territorial aporta una 
visión “global” y nueva de la zona de intervención que sirve 
de base para definir un plan de acción local adaptado a la si-
tuación del territorio (Decreto Supremo N° 010-2020-JUS).

Enfoque de perspectiva de discapacidad: Esta perspectiva 
evalúa las relaciones sociales considerando las necesida-
des e intereses de las personas con discapacidad; y con-
sidera la discapacidad como el producto de la interacción 
entre las deficiencias sensoriales, físicas, intelectuales o 
mentales de las personas y las distintas barreras que le im-
pone la sociedad, abordando la multidimensionalidad de la 
problemática de exclusión y discriminación que las afecta 
y comprometiendo al Estado y la sociedad a tomar medi-
das para eliminarlas, con el fin de asegurar su participación 
en la sociedad de forma plena, efectiva, sin discriminación 
y en igualdad de condiciones. (Decreto Supremo N° 007-
2021-MIMP). En el marco de este enfoque los servicios y 
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se incrementó en 465 mil 685 personas (11,6%). Además, 
la población de lengua quechua se incrementó en 441 
mil 928 personas (13,1%), la población de lengua aimara 
aumentó en 6 mil 756 personas (1,5%) y la población de 
lengua ashaninka se incrementó en 5 mil 725 personas 
(8,4%). 

Igualmente, la población de lengua materna awajún 
se incrementó en 6 mil 911 personas (13,9%), la población 
de lengua shipibo-konibo aumentó en 11 mil 533 perso-
nas (51%) y la población de lengua shawi incrementó en 
2 mil 671 personas (18,3%). En contraste, la población de 
otra lengua indígena u originaria disminuyó en 9 mil 839 
personas (19,7%).

 

3.5.1. Caracterización
de la población involucrada
en el problema público

De acuerdo con los resultados del CPV 2017, en el Perú, la 
población censada fue de 29 millones 381 mil 884 perso-
nas. De ese total, 4 millones 477 mil 195 personas de 3 o 
más años de edad son hablantes de alguna de las 48 len-
guas indígenas u originarias a nivel nacional y representan 
el 16% del total de población.

Entre los años 2007 y 2017, el número de personas 
cuya lengua materna es una lengua indígena u originaria 

TABLA 1
Perú: Personas mayores de tres años de edad que declararon una 
lengua indígena u originaria como lengua materna, 2007 y 2017

Lengua indígena
u originaria

Número de personas Porcentaje sobre el total de
hablantes de lenguas indígenas

Variación
intercensal
2007-2017

Censo 2007 Censo 2017 Censo 2007 Censo 2017

quechua 3 363 603 3 805 531 83,8% 85,0% 13,1%

aimara 443 254 450 010 11,0% 10,1% 1,5%

ashaninka 67 842 73 567 1,7% 1,6% 8,4%

awajún 49 673 56 584 1,2% 1,3% 13,9%

shipibo-konibo 22 619 34 152 0,6% 0,8% 51,0%

shawi 14 570 17 241 0,4% 0,4% 18,3%

Otra lengua indígena u 
originaria

49 949 40 110 1,2% 0,9% -19,7%

Total 4 011 510 4 477 195 100% 100% 11,6%

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI)	y	Base	de	Datos	Oficial	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura

Debe notarse que el 85% del total de hablantes de alguna lengua indígena u originaria habla el quechua, el 10,1% aimara, 
el 1,6% ashaninka, el 1,3% awajún, el 0,8% shipibo-konibo, 0,4% shawi y el 0,9% otra lengua indígena u originaria.
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Panel C:
Población hablante 
de lengua española

Panel A: 
Población hablante 
de lengua aimara

Panel B:
Población hablante 
de lengua quechua 

FIGURA 2
Perú: Población según su lengua materna a nivel provincial 2017 (en porcentaje)
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haninka, awajún y shipibo-konibo sigue manteniéndose 
esta transmisión.

Así, el 12,5% del total de hablantes de lengua quechua 
(476 mil 403 personas) tiene entre 3 y 14 años de edad; 
el 71,8% (2 millones 733 mil 431 personas), entre 15 y 64 
años de edad y, el 15,7% (595 mil 697 personas), es mayor 
de 64 años de edad. En el caso de la lengua aimara, el 9,3% 
del total de hablantes (41 mil 988 personas) tiene entre 3 
y 14 años de edad; el 74,4% (334 mil 879 personas), entre 
15 y 64 años de edad y, el 16,3% (73 mil 143 personas) es 
mayor de 64 años de edad.

Cabe destacar que la estructura de la población 
correspondiente a las cuatro lenguas indígenas u origi-
narias más habladas en el Perú, quechua, aimara, asha-
ninka, awajún y shipibo-konibo, son distintas. Mientras 
que las dos primeras tienen una estructura poblacional 
donde destacan las personas adultas mayores, las tres 
últimas se caracterizan por una mayor presencia de 
población joven. Entonces, se puede señalar una ten-
dencia más fuerte de interrumpir la transmisión de las 
lenguas indígenas u originarias quechua y aimara a las 
nuevas generaciones; mientras que en las lenguas as-

FIGURA 3
Perú: Estructura de la población de 3 o más años de edad con lengua 
materna indígena u originaria, por sexo y edad (en porcentajes)

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI)

Además, el 51,9% del total de hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias (más de 2 millones 324 mil personas) 
son de sexo femenino, en tanto que el 48,1% son de sexo 
masculino (más de 2 millones 153 mil personas).

Igualmente, la estructura de la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias indica que el 13,7% del to-
tal de hablantes (611 mil 291 personas) tiene entre 3 y 14 
años de edad, el 71,2% (3 millones 190 mil 753 personas) 
entre 15 y 64 años de edad y el 15,1% (675 mil 151 perso-

nas), es mayor de 64 años de edad. Lo anterior revela que 
la población hablante de lenguas indígenas u originarias 
tiene una estructura caracterizada por la presencia de per-
sonas adultas mayores y una baja cantidad de niños. Esto 
significa que la disminución de la población hablante de 
lengua indígena u originaria en la infancia está directamen-
te relacionada con la interrupción intergeneracional de la 
lengua indígena u originaria, con lo cual no se garantiza un 
proceso adecuado de reemplazo generacional.
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Panel B: 
Población con lengua 
materna aimara

FIGURA 5
Perú: Estructura de la población 3 o más años de edad de lengua
materna ashaninka (Panel A), awajún (Panel B) y shipibo-konibo
(Panel C) (En porcentajes)

Panel A: 
Población con lengua 
materna ashaninka

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura

FIGURA 4
Perú: Estructura de la población de 3 o más años de edad de lengua materna 
quechua (Panel A) y aimara (Panel B), por sexo y edad (en porcentajes)

Panel A: 
Población con lengua 
materna quechua

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura
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En contraste, el 37,7% del total de hablantes de lengua 
ashaninka (27 mil 762 personas) tiene entre 3 y 14 años de 
edad; el 59,8% (43 mil 967 personas), entre 15 y 64 años de 
edad y el 2,5% (mil 838 personas) es mayor de 64 años de 
edad. Además, el 40,9% del total de hablantes de lengua 
awajún (23 mil 135 personas) tiene entre 3 y 14 años de 
edad; el 56,8% (32 mil 149 personas), entre 15 y 64 años 

Panel B: 
Población con
lengua materna 
awajún

Panel C: 
Población con
lengua materna
shipibo-konibo

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura

de edad y el 2,3% (mil 300 personas) es mayor de 64 años 
de edad. 

Igualmente, el 38% del total de hablantes de lengua 
shipibo-konibo (12 mil 956 personas) tiene entre 3 y 14 
años de edad; el 58,6% (20 mil 14 personas), entre 15 y 64 
años de edad y, el 3,5% (mil 182 personas) es mayor de 64 
años de edad.
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Desde el punto de vista de la distribución de la po-
blación hablante de lenguas indígenas u originarias en el 
territorio nacional, se observa que el 17,3% (772 mil 435 
personas) reside en Puno; el 17,1% (764 mil 119 personas) 
en Lima; el 14,1% (632 mil 215 personas) en Cusco y el 
8,2% (366 mil 128 personas) en Ayacucho. En contraste, el 
0,14% (6 mil 274 personas) reside en La Libertad; el 0,08% 
(3 mil 756 personas) en Piura y tan solo 0,02% (729 perso-
nas) en Tumbes.

Asimismo, se observa que los procesos de migra-
ción interna acrecentados en las últimas cinco décadas 
han reconfigurado la distribución de hablantes de len-
guas indígenas u originarias por ámbito geográfico. Así, 
actualmente las zonas urbanas tienen una importante 
presencia de población hablante de lengua originaria. Por 
ejemplo, el distrito de San Juan de Lurigancho, uno de los 
distritos más populosos de la capital, es también el distri-
to que concentra la mayor cantidad de quechuahablantes 
del Perú (113,253 personas) quienes representan el 11% 
de la población total del distrito. Por este motivo, las es-
trategias y servicios públicos que brindará el Ministerio 
de Cultura a través de la PNLOTI también están dirigidos 
a los hablantes de lenguas indígenas que hoy residen en 
ámbitos urbanos. (Ver tabla 3)

Es importante destacar que, si bien en términos glo-
bales el 16% de la población nacional tiene una lengua 
indígena u originaria como lengua materna, un análisis 
más desagregado nos muestra que existen distritos, pro-
vincias y departamentos del país en los que la población 
hablante de lenguas indígenas u originarias es mayorita-
ria. Así, se tiene departamentos como Apurímac, donde 
el 70% de su población tiene el quechua como lengua 
materna o Puno, donde el 69% de su población tiene la 
lengua quechua o aimara como lengua materna. Esta si-
tuación se replica a nivel local. Por ejemplo, en la provin-
cia de Cotabambas del departamento de Apurímac, más 
del 70% de la población tiene la lengua quechua como 
lengua materna y en el distrito de Nieva, ubicado en la 
provincia de Condorcanqui del departamento de Amazo-
nas, 77,6% de la población tiene a la lengua awajún como 
lengua materna.

Asimismo, los resultados del CPV 2017 aportan da-
tos específicos sobre la cantidad de hablantes de 38 de 
las 48 lenguas indígenas u originarias identificadas en el 
país. De esta manera, se observa que las lenguas más 
habladas son el quechua, aimara, ashaninka, awajún, 
shipibo-konibo y shawi, aunque las dos primeras con-
centran el 95% del total de hablantes de lenguas indí-
genas u originarias. En contraposición, lenguas como el 
shiwilu, ocaina, iskonawa, omagua tienen solo 53, 44, 22 
y 3 hablantes respectivamente, según los datos censales 
recogidos.

En el caso de la población de lenguas indígenas u 
originarias que no aparecieron en el CPV 2017, se cuen-
ta con información proporcionada por el MINEDU8 que 
permite complementar el análisis.  Dicha información da 
cuenta de la existencia de cuatro lenguas con menos de 
800 hablantes y de cinco lenguas con menos de 30 ha-
blantes (las lenguas chamicuro, muniche, iñapari, taus-
hiro y resígaro).

TABLA 2
Perú: Personas de tres o más años
de edad con lengua materna indígena 
u originaria, según departamento

Departamento Número de 
personas

Porcentaje sobre el 
total de hablantes 

de lenguas indígenas

Puno 772 435 17,3%

Lima 764 119 17,1%

Cusco 632 215 14,1%

Ayacucho 366 128 8,2%

Áncash 309 928 6,9%

Apurímac 268 999 6,0%

Arequipa 255 958 5,7%

Huancavelica 212 042 4,7%

Junín 200 407 4,5%

Huánuco 192 338 4,3%

Tacna 70 152 1,6%

Ucayali 62 413 1,4%

Ica 54 093 1,2%

Callao 53 896 1,2%

Loreto 53 013 1,2%

Amazonas 48 099 1,1%

Moquegua 36 081 0,8%

Pasco 35 475 0,8%

Madre de Dios 28 726 0,6%

Lambayeque 27 386 0,6%

San Martín 1 4034 0,3%

Cajamarca 8 499 0,2%

La Libertad 6 274 0,14%

Piura 3 756 0,08%

Tumbes 729 0,02%

Total 4 477 195 100%

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),
Ministerio	de	Cultura

8	En	total,	10	lenguas	originarias	no	aparecieron	registradas	
en	el	CPV	del	2017	por	diversas	razones	como	las	dificultades	
técnicas	del	propio	censo,	la	dispersión	de	la	población,	la	
ruralidad,	la	asimilación	de	los	hablantes	dentro	de	otros	
grupos	étnicos,	entre	otros.	Por	ello,	los	datos	que	se	disponen	
para	estas	lenguas	provienen	de	información	recogida	mediante	
diagnósticos	sociolingüísticos	realizados	por	el	Ministerio	de	
Educación,	que	implicaron	la	realización	de	trabajo	de	campo.	
En	el	caso	particular	del	ashéninka,	esta	lengua	fue	reconocida	
como	lengua	en	fecha	posterior	al	Censo	2017,	motivo	por	el	
cual	los	datos	recogidos	en	el	censo	consignan	a	su	población	
hablante	dentro	de	la	categoría	“ashaninka”.	
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En relación a otros indicadores como el nivel educati-
vo, los datos del CPV 2017 indican que el 13,5% (605 mil 
607 personas) del total de hablantes de lenguas indígenas 
u originarias no tienen nivel educativo, mientras que el 
resto tiene algún nivel de estudios. Estos datos también 
pueden ser clasificados por nivel educativo.  El 2,7% del 
total de personas hablantes de lenguas indígenas u ori-
ginarias (120 mil 346 personas) tienen educación inicial, 
el 35,7% (1 millón 598 mil 19 personas) educación prima-
ria, el 35,4% (1 millón 585 mil 967 personas) educación 
secundaria y el 12,6% (563 mil 370 personas) educación 
superior. Además, se observa que los hablantes de sexo 
masculino tienen una mejor situación educativa en com-
paración con las mujeres. 

FIGURA 6
Perú: Personas mayores de tres años de edad
que declararon una lengua indígena como
lengua materna, 2017 (en número de personas)

TABLA 3
Perú: Población con lengua materna indígena u originaria, según departamento

Departamento
Población con Lengua

Indígena u originaria como 
lengua materna

Población total
mayor a 3 años

% de Población total
mayor de 3 años

Apurímac 268 999 384 978 70%

Puno 772 435 1 121 728 69%

Huancavelica 212 042 329 623 64%

Ayacucho 366 128 584 576 63%

Cusco 632 215 1 147 188 55%

Áncash 309 928 1 030 326 30%

Huánuco 192 338 681 822 28%

Tacna 70 152 315 639 22%

Madre de Dios 28 726 132 881 22%

Moquegua 36 081 167 470 22%

Arequipa 255 958 1 319 538 19%

Junín 200 407 1 180 438 17%

Pasco 35 475 241 180 15%

Amazonas 48 099 357 054 13%

Ucayali 62 413 464 098 13%

Lima 764 119 9 082 864 8%

Ica 54 093 805 443 7%

Loreto 53 013 826 182 6%

Callao 53 896 949 145 6%

Lambayeque 27 386 1 135 339 2%

San Martín 14 034 767 004 2%

Cajamarca 8 499 1 270 607 1%

La Libertad 6 274 1 683 878 0.37%

Tumbes 729 212 394 0.34%

Piura 3 756 1 754 665 0.21%

Totales 4 477 195 27 946 060 16%
Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura
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El Censo de Población y Vivienda 2017 también permi-
te tener datos sobre aspectos como la discapacidad física, 
mental, sensorial e intelectual en la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias. El diagnóstico revela que 
el 8,8% del total de hablantes de lengua quechua (336 
mil 259 personas) tienen discapacidad visual, cifra que se 
ubica en 9,5% (42 mil 948 personas) para los hablantes de 
lengua aimara y en 2% (mil cincuenta personas) para los 
hablantes de la lengua ashaninka. 

Además, el 3,9% del total de hablantes de lengua que-
chua (150 mil 170 personas) presenta discapacidad auditi-
va. En el caso de los hablantes de la lengua aimara, dicho 
porcentaje se sitúa en 4,9% (22 mil 037 personas) y, para 
la lengua ashaninka, en 0,6% (429 personas). Finalmente, 
el 5,2% de los hablantes de lengua quechua (201 mil 621 
personas) tiene discapacidad para moverse o caminar. En 
el caso de la población hablante del aimara, ésta se sitúa 
en 7,2% (32 mil 243 personas) y, en los hablantes de asha-
ninka, en 1,3% (924 personas).

Finalmente, si bien los resultados del CPV 2017 han 
permitido contar con valiosa información para caracteri-
zar a las y los hablantes de lenguas indígenas u originarias. 
Cabe señalar que, existen diferentes desafíos y retos aso-
ciados a la producción de información en materia lingüís-
tica desde el Estado. Por ejemplo, no todos los que hablan 
una lengua indígena u originaria lo reportan, pues existe 
población que habla una lengua indígena u originaria, pero 
la aprendió como segunda lengua, después del castellano. 
Se evidencia una ausencia de información que permita 
caracterizar la situación de los ciudadanos y ciudadanas 
que habla alguna de las 48 lenguas indígenas u originarias 
como segunda lengua. Asimismo, también se requiere re-
coger información que permita conocer si la persona habla 
o entiende dos o más lenguas indígenas u originarias o len-
guas extranjeras.

FIGURA 7
Perú: Personas mayores de tres años de edad que declararon
una lengua indígena como lengua materna, 2017 por nivel educativo
y sexo (en porcentajes)

3.5.2. Causas del
problema público

 CAUSA DIRECTA 1
Prevalencia del funcionamiento del Estado bajo
una perspectiva monolingüe y monocultural

Como se sabe, con la llegada de los españoles al Perú, 
se dictaron diferentes medidas para castellanizar a los 
pueblos indígenas u originarios. Desde sus inicios, la re-
pública peruana adoptó en la práctica el castellano como 
la lengua oficial, siendo, por ende, la lengua de uso en el 
funcionamiento del Estado y las instituciones públicas. 
Esta situación tiene sus orígenes en los marcos coloniales 
a través de medidas para castellanizar a los indios. Se pue-
den distinguir dos etapas en relación al tratamiento de las 
lenguas indígenas u originarias en la colonia: una primera 
de atención e interés en las lenguas indígenas u originarias 
con fines de evangelización y una segunda de prohibición 
y represión del uso del quechua a raíz de la sublevación de 
Túpac Amaru II, entre 1780 y 17829.

Luego de la independencia, los criollos dieron por senta-
do que el español debía ser el idioma oficial de las nuevas re-
públicas americanas; ello pese a que en esa época el porcen-
taje de población indígena u originaria era bastante alto. Así, 
se consideró que lenguas como el quechua eran incapaces 
de ser utilizadas legítimamente dentro de la esfera pública 
y la cultura letrada10. De este modo, las lenguas indígenas 
u originarias y sus hablantes continuaron siendo excluidos 
de los espacios de poder, lo que provocó que estas sean re-
legadas solo a la familia y a la comunidad. Esta situación de 
exclusión devino en el pronunciamiento de las brechas de 
acceso a los servicios y atenciones fundamentales para los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias y contribuyó a 
configurar el panorama económico y social actual.

Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI)	y	Base	de	Datos	de	Pueblos	Indígenas	u	Originarios	(BDPI),	Ministerio	de	Cultura

9	Decreto	Supremo
N°	005-2017-MC,	
Decreto	Supremo	que	
aprueba	la	Política	
Nacional	de	Lenguas	
Originarias,	Tradición	
Oral	e	Interculturalidad.	
Ministerio	de	Cultura.	
Fecha	de	consulta:
01	de	febrero	de	2021.
https://busquedas.
elperuano.pe/
normaslegales/decreto-
supremo-que-aprueba-
la-politica-nacional-de-
lenguas-decreto-supremo-
n-005-2017-mc-1553001-6/	

10	Ídem.
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minio de las mismas. Esto implica que las entidades públi-
cas que prestan servicios en dichos ámbitos deben brindar 
facilidades para la comunicación oral y escrita en dichas 
lenguas y adoptar políticas de capacitación y contratación 
orientadas a garantizar que sus trabajadores las dominen. 
Sin embargo, a pesar de estos avances, persisten situacio-
nes que vulneran los derechos lingüísticos de los hablantes 
de lenguas indígenas u originarias en sus interacciones con 
el Estado. Esto ha sido señalado por el Tribunal Constitucio-
nal a través de sentencia STC  00889-2017, señalando que: 

  “…a pesar de que la Constitución entró en vigencia 
hace 25 años, y que más recientemente se ha ex-
pedido normativa sobre la materia, no existen aún 
progresos significativos para dotar de efectiva vi-
gencia al derecho a que el Estado haga oficiales las 
lenguas indígenas u originarias allí donde resultan 
predominantes”. (Tribunal Constitucional, 2017)

Garantizar la prestación de servicios públicos en len-
guas indígenas u originarias, así como el ejercicio de los 
derechos lingüísticos resulta fundamental, pues el uso de 
lenguas indígenas u originarias en la atención a las y los 
ciudadanas y ciudadanos se encuentra íntimamente vincu-
lado con el ejercicio de una ciudadanía plena por parte de 
los pueblos indígenas u originarios. En efecto, cuando un/a 
ciudadano/a indígena no puede acceder a servicios públi-
cos en su lengua materna se ve recortado el ejercicio no 
solo de sus derechos lingüísticos, sino también de sus dere-
chos fundamentales y, en consecuencia, no puede gozar de 
una ciudadanía plena. Por otro lado, asegurar la pertinen-
cia lingüística en los servicios públicos también fortalece el 
sentido de autoidentificación como parte de una sociedad 
hablante de lengua indígena u originaria

Además, existen otros instrumentos como el Mapa Et-
nolingüístico del Perú, cuya creación se dispuso mediante 
la Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desa-
rrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas ori-
ginarias del Perú (Ley de Lenguas). Su primera elaboración 
se aprobó mediante Decreto Supremo N° 011-2018-MINE-
DU, utilizando la información recogida en los Censos Nacio-
nales del 2007. En el año 2021, y a partir de lo establecido 
mediante el Decreto Legislativo N° 1489, el Ministerio de 
Cultura actualizó esta herramienta mediante Decreto Su-
premo N° 009-2021-MC, en base a la disponibilidad de in-
formación del CPV 2017, la información contenida por la 
Base de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u Originarios 
(BDPI).

En ese sentido, el Mapa Etnolingüístico del Perú es un 
sistema informativo y una herramienta de planificación 
conformada por mapas y base de datos cuantitativos y 
cualitativos de los hablantes de las lenguas indígenas u ori-
ginarias vigentes y de aquellas lenguas extintas en el Perú. 
La principal utilidad del Mapa Etnolingüístico es la identifi-
cación de la predominancia de una lengua indígena u origi-
naria a nivel distrital, provincial y departamental, conforme 
a los criterios cualitativos y cuantitativos establecidos en el 
artículo 6 de la Ley N° 29735.  Esto es importante en tan-
to, de acuerdo al artículo 12 del Reglamento de la Ley N° 
29735, las entidades públicas y privadas deberán hacer uso 
oficial de las lenguas indígenas u originarias identificadas 

Si bien durante diversos momentos de la vida republi-
cana hubo iniciativas puntuales que trataron de incidir so-
bre esta situación, la mayoría de ellas no implicaron modi-
ficaciones sustanciales al relacionamiento del Estado con la 
población hablante de lenguas indígenas u originarias.  La 
inclusión de las lenguas indígenas u originarias en el que-
hacer del Estado de manera más concreta se dio recién en 
los últimos 50 años y se centró en el sector educativo. En 
el año 1972, con la aprobación de la Ley General de Edu-
cación, se reconoció expresamente la diversidad lingüística 
y cultural del país, estableciendo que el sistema educativo 
debía velar por la preservación y el desarrollo de las len-
guas indígenas u originarias. Esta norma señalaba que la 
enseñanza del castellano debía realizarse utilizando la len-
gua materna de los alumnos. A fin de implementar estas 
y otras disposiciones, el 12 de febrero de 1973 se aprobó 
el Reglamento de Educación Bilingüe para zonas donde 
existiera población monolingüe de lengua aborigen o con 
bilingüismo incipiente.

Posteriormente, en 1975, mediante el Decreto Ley N° 
21156, se oficializó el uso de la lengua quechua en pari-
dad de derechos con la lengua castellana. Se trataba de 
una medida audaz que buscaba implementar la enseñanza 
obligatoria del quechua en todos los niveles de educación 
(Art. 2°), estableciendo que, a partir de enero de 1977, las 
acciones judiciales en las que las partes solo hablaban que-
chua, se realizaran en ese idioma (Art. 3°). 

Fuera de algunos esfuerzos puntuales, la mayoría de 
estas disposiciones no lograron ser implementadas. Pese 
a que se coincidía en que la exclusión de la población indí-
gena no solo era social y económica sino también lingüís-
tica, la sociedad peruana, y en particular la limeña, no se 
encontraba preparada para un cambio de paradigma de tal 
magnitud.

Así, podría concluirse que la prevalencia del monolin-
güismo castellano y la valoración de lo occidental sobre lo 
indígena u originario es consecuencia de la continuidad de 
las prácticas coloniales post independencia y de la aplicación 
de una política lingüística implícita desde la fundación de la 
república, orientada a fomentar el uso oficial del castellano 
en desmedro de las lenguas indígenas u originarias existen-
tes, relegando su uso a espacios familiares. Por todo ello, las 
lenguas indígenas u originarias fueron perdiendo espacios 
de uso y, consecuentemente, su valor en la sociedad.

Afortunadamente, en las últimas décadas, la lucha por 
los derechos lingüísticos y culturales de los pueblos indíge-
nas u originarios en el continente americano, y particular-
mente en nuestro país, se ha vuelto una dimensión visible 
en las demandas de la ciudadanía (Andrade, Howard, & De 
Pedro, 2017). Además de los importantes esfuerzos reali-
zados para extender la educación intercultural bilingüe en 
el país, se ha avanzado en el aspecto normativo. En la ac-
tualidad, tanto la Constitución Política del Perú como la Ley 
N° 29735 establecen el derecho de toda persona a usar su 
lengua indígena u originaria en los ámbitos público y priva-
do, a ser atendida en su lengua materna en los organismos 
o instancias estatales, y a gozar y disponer de los medios de 
traducción directa o inversa que garanticen el ejercicio de 
sus derechos en todo ámbito. 

Asimismo, esta normativa instaura la oficialidad de las 
lenguas indígenas u originarias en los ámbitos de predo-
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CAUSA INDIRECTA 1
Escasa información sobre la demanda de atención en len-
gua indígena u originaria y la capacidad de oferta de la 
misma en las entidades públicas y privadas que prestan 
servicios públicos
Uno de los principios de la nueva gestión pública es su 
orientación al ciudadano. Esto implica que las entidades de-
ben definir sus prioridades e intervenciones a partir de las 
necesidades ciudadanas. Se podría afirmar que, en el caso 
de la interacción entre la población hablante de lenguas in-
dígenas u originarias y el Estado, ocurre lo contrario: son los 
hablantes de lengua indígena u originaria los que terminan 
adaptándose a las limitaciones de las entidades públicas. 
Por ejemplo, en la práctica, muchos hablantes de lengua 
indígena u originaria deben proporcionarse a sí mismos un 
intérprete para comunicarse con el servidor público.

Esto se debe a que el Estado peruano no ha percibido la 
demanda de atención en lengua indígena u originaria como 
algo relevante y prioritario. La asociación de estas lenguas al 
atraso, el analfabetismo y la pobreza, así como a la estigmati-
zación que la sociedad ha hecho de sus hablantes a través de 
los siglos, han normalizado la exclusión de la que son objeto.

Esto también se refleja en las estadísticas nacionales. 
Actualmente, la única pregunta que permite visibilizar a los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias se encuentra 
en los censos (pregunta sobre lengua materna) y tiene en 
la práctica varias limitaciones. Por ejemplo, no permite re-
coger datos de bilingüismo, de uso actual de la lengua o de 
la presencia de variedades lingüísticas.  A la fecha, no se 
ha realizado un censo lingüístico especializado que recoja 
esta información. Este instrumento sería fundamental para 
poder caracterizar mejor a las lenguas y a sus hablantes y 
aportaría data importante sobre la situación de los bilin-
güismos y multilingüismos, dispersión, ámbitos de uso y 
panoramas sociolingüísticos (Yataco, 2012).

como predominantes, según el ámbito que corresponda. 
Esto quiere decir, que se implementarán, progresivamente, 
servicios públicos en las lenguas indígenas u originarias ofi-
ciales de cada distrito, provincia o departamento.

En ese sentido, el Mapa Etnolingüístico del Perú ac-
tualizado muestra que existe predominancia de al menos 
una lengua indígena u originaria en más de 1,200 distri-
tos (65,5%), 151 provincias (77%) y 22 departamentos y 1 
provincia constitucional. A nivel distrital, se observa que 
el quechua es la lengua predominante de 1,113 distritos, 
seguida de la lengua aimara con 82 distritos, la lengua 
ashaninka con 24 distritos y la lengua awajún con 12 dis-
tritos y de otras lenguas indígenas u originarias como el 
shipibo-konibo y el kukama kukamiria. Asimismo, la pre-
dominancia lingüística las lenguas indígenas u originarias 
también permite rescatar la diversidad lingüística a nivel 
territorial. Por ejemplo, el distrito de Sepahua, ubicado en 
la provincia de Atalaya del departamento de Ucayali, cuen-
ta con seis lenguas indígenas u originarias predominantes 
siendo estas el amahuaca, matsigenka, nahua, yaminahua, 
ashaninka y yine.

Finalmente, es importante mencionar que la actuali-
zación del Mapa Etnolingüístico incorpora un enfoque te-
rritorial. Es decir, el análisis realizado para la identificación 
de predominancia lingüística mantiene una aplicación co-
herente entre la amplitud y características de los distritos, 
provincias y departamentos. En este sentido, las lenguas 
indígenas u originarias predominantes de un departamen-
to son todas aquellas que obtuvieron predominancia en los 
distritos y provincias que lo conforman. (Ver tabla 4)

Como puede advertirse, gestionar esta diversidad y las 
enormes necesidades que entraña, implica un gran reto 
para el Estado, al contar con un marco normativo insufi-
ciente y otras prácticas que contribuyen la persistencia de 
un estado monolingüe. Esto está asociado a cuatro causas 
indirectas.

1.1. Escasa información sobre la demanda 
de atención en lengua indígena u originaria 
y la capacidad de oferta de la misma en las 
entidades públicas y privadas que prestan 

servicios públicos

1.2. Débiles capacidades de los recursos 
humanos para entregar una atención 

lingüísticamente pertinente

1.4. Insuficiente oferta de servicios de 
interpretación y traducción en lenguas 
indígenas u originarias a nivel nacional

1.3. Insuficientes canales y estrategias de 
atención en lenguas indígenas u originarias 

en las entidades públicas y privadas que 
prestan servicios públicos

Prevalencia del funcionamiento 
del Estado bajo una perspectiva 

monolingüe y monocultural
1

FIGURA 8
Modelo del problema público: Causa directa 1 y causas indirectas

Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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TABLA 4
Perú: Lenguas indígenas u originarias predominantes a nivel departamental,
según resultados del Mapa Etnolingüístico

N° Departamen-
tos

Lengua indígena u 
originaria predominante

N° de lenguas 
indígenas u 
originarias 

predominan-
tes

Población 
mayor de 3 

años

Población mayor de 3 
años que tiene alguna 
lengua indígena u ori-
ginaria como lengua 

materna

Porcentaje de población 
mayor de 3 años que 

tiene alguna lengua indí-
gena u originaria como 

lengua materna

1 Amazonas awajún, quechua, wampis 3 357,054 47,879 13.4%

2 Áncash quechua 1 1,030,326 309,517 30.0%

3 Apurímac quechua 1 384,978 268,294 69.7%

4 Arequipa aimara, quechua 2 1,319,538 255,705 19.4%

5 Ayacucho quechua 1 584,576 365,162 62.5%

6 Cajamarca awajún, quechua 2 1,270,607 8,299 0.7%

7 Callao quechua 1 949,145 50,140 5.3%

8 Cusco aimara, ashaninka, 
matsigenka, quechua, 
harakbut, kakinte, yine

7 1,147,188 632,696 55.2%

9 Huancavelica quechua 1 329,623 211,904 64.3%

10 Huánuco ashaninka, kakataibo, 
quechua, shipibo-konibo, 
yanesha

5 681,822 191,989 28.2%

11 Ica quechua 1 805,443 51,778 6.4%

12 Junín ashaninka, quechua, 
nomatsigenga

3 1,180,438 198,040 16.8%

13 La Libertad quechua 1 1,683,878 5,627 0.3%

14 Lambayeque quechua 1 1,135,339 26,726 2.4%

15 Lima jaqaru, quechua 2 9,082,864 728,017 8.0%

16 Loreto achuar, arabela, awajún, 
bora, ikitu, kandozi-
chapra, kapanawa, kukama 
kukamiria, maijɨki, matsés, 
murui-muinanɨ, quechua, 
shawi, shipibo-konibo, 
ticuna, yagua, secoya, 
shiwilu, urarina, ocaina, 
wampis

21 826,182 50,606 6.1%

17 Madre de Dios harakbut, matsigenka, 
quechua, yine

4 132,881 26,641 20.0%

18 Moquegua aimara, quechua 2 167,470 36,040 21.5%

19 Pasco ashaninka, asheninka, 
quechua, yanesha

4 241,180 35,189 14.6%

20 Piura - 0 1,754,665 0 0.0%

21 Puno aimara, quechua 2 1,121,728 772,064 68.8%

22 San Martín awajún, quechua, shawi 3 767,004 13,732 1.8%

23 Tacna aimara, quechua 2 315,639 70,055 22.2%

24 Tumbes - 0 212,394 0 0.0%

25 Ucayali amahuaca, ashaninka, 
asheninka, cashinahua, 
kakataibo, quechua, 
shipibo-konibo, madija, 
sharanahua, yine, 
matsigenka, yaminahua, 
nahua

13 464,098 61,297 13.2%

Total 27,946,060 4,417,397 15.8%
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aplicación de una encuesta a 2,899 servidoras y servido-
res públicos pertenecientes a 19 instituciones públicas y 
con alcance a las capitales de las 7 provincias del depar-
tamento, se recogió información sobre el manejo de la 
lengua quechua y el uso de esta en sus interacciones con 
los usuarios. Los resultados fueron los siguientes: un 88,5% 
declaró tener algún nivel de manejo del quechua y apenas 
un 10,5% declaró no tener ninguno. Entre los servidores 
que declararon tener algún nivel de manejo del quechua, 
el 71,1% declaró haber aprendido dicha lengua en su hogar 
mientras un 9,3% declaró haberla aprendido en su trabajo. 

Por otro lado, cuando se les preguntó por el espacio 
en el que hablaban la lengua quechua con más frecuen-
cia, la categoría con mayor porcentaje fue “en mi traba-
jo” (44.2%), seguida de “en mi casa” (27.8%). Asimismo, 
el 72.8% de los servidoras y servidores públicos con algún 
nivel de dominio de dicha lengua indicó hacer uso de la 
lengua quechua para la atención de los usuarios (Ministe-
rio de Cultura, 2017). Estas atenciones no respondían ne-
cesariamente a una estrategia institucional pues se carecía 
de registros que recogiesen la condición de bilingüismo de 
los servidores o del número de atenciones, sino a la nece-
sidad que percibían en los usuarios. 

Dada la presencia de lenguas indígenas u originarias 
en el territorio nacional, es de suponer que la actuación 
de profesionales y servidores hablantes se da en todos los 
campos, aunque existan diferencias por ámbito geográfico 
y entre lenguas. Por ejemplo, en el caso de lenguas como el 
quechua o el aimara, la atención puede ser más alta mien-
tras que en los departamentos donde predominan lenguas 
amazónicas, la realidad puede variar. Esto podría explicarse 
por las diferencias en el acceso a la educación superior que 
tienen las poblaciones indígenas amazónicas con respecto 
a las andinas, entre otros factores. 

En esa línea, un estudio de gobiernos locales realiza-
do por la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) en 
el 2016 con la cooperación internacional, recogió infor-
mación sobre la presencia de servidores y funcionarios 
públicos hablantes de lenguas indígenas u originarias en 
dichas instituciones. Para ello, se aplicó una encuesta a una 
muestra de 73 municipios provinciales y distritales en 15 
departamentos del país. El estudio reveló que, en térmi-
nos globales, el 4,5% de los servidores encuestados en los 
municipios de la sierra del país hablaban alguna lengua in-
dígena u originaria, mientras que ese porcentaje se reducía 
a 0,1% en la costa y a 0,3% en la selva. 

En conclusión, la realidad lingüística es bastante com-
pleja. Más allá de algunos estudios puntuales y focalizados, 
el Estado y sus entidades no cuentan con mecanismos que 
les permitan contar con información precisa sobre la de-
manda de atención ni sobre la cantidad de servidores que 
hablan una lengua indígena u originaria y sus niveles de 
competencia en el manejo de la misma.

CAUSA INDIRECTA 2
Débiles capacidades de los recursos humanos para entre-
gar una atención lingüísticamente pertinente
Para una atención lingüísticamente pertinente en los servi-
cios públicos y en cualquier otra interacción comunicativa 
entre el Estado y la población hablante de lenguas indíge-
nas u originarias, el recurso más importante es el recurso 

Asimismo, es importante conocer las brechas que se 
generan por el uso de lengua indígena u originaria en cada 
uno de los sectores, así como determinar en qué medida 
el hecho de ser hablante de una lengua indígena u origi-
naria constituye una barrera para acceder a los servicios 
públicos. La información de los hablantes, las dificultades 
y percepciones en su uso podrían contribuir a mejorar la 
interacción con la administración pública.

La ausencia de esta información impacta a la presta-
ción de servicios. La mayoría de las entidades públicas a 
nivel nacional y en los tres niveles de gobierno, no han 
implementado aún mecanismos para identificar la deman-
da de sus servicios en alguna lengua indígena u originaria 
(cantidad de hablantes, zonas de concentración, lenguas 
de uso, etc.). Esta información resulta crítica para organi-
zar la capacidad de respuesta de las entidades frente a los 
retos que plantea la provisión de servicios públicos lingüís-
ticamente pertinentes.

Actualmente, muchas entidades están haciendo es-
fuerzos por incorporar la variable étnica, en el marco de la 
emergencia sanitaria declarada por la COVID-19. Sin em-
bargo, es igualmente necesario incorporar la variable de 
lenguas indígenas u originarias en los registros administra-
tivos y en otros instrumentos.  

Comprende la demanda requiere que las entidades (y 
sus servidores) cuestionen la idea de que esta está consti-
tuida únicamente por las personas monolingües en lengua 
originaria. Precisamente, uno de los sentidos comunes ge-
neralizados, parte de la idea que cualquier nivel de bilin-
güismo supone un manejo suficiente del castellano como 
para hacer innecesaria la atención en lengua originaria, sin 
pesar las desventajas que esta opción significa para mu-
chos hablantes (Andrade, Howard, y De Pedro, 2017). En 
suma, aun cuando un hablante de lengua indígena u origi-
naria pueda expresarse en castellano, si esta constituye la 
lengua que mejor domina, siempre será mejor atenderlo 
en dicha lengua. Asimismo, el hecho de ser bilingüe no li-
mita su derecho de demandar atención en su propia len-
gua indígena u originaria.

Estas carencias se visibilizan también en la oferta. La 
mayoría de las entidades públicas no tiene información 
sobre la cantidad de servidoras y servidores públicos ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias a su cargo, su 
nivel de competencia y el puesto que desempeñan. Esta in-
formación no es priorizada ni recogida en los instrumentos 
internos ni está regulada por algún instrumento normativo. 
Estos datos suelen ser únicamente conocidos por colegas 
cercanos del servidor o, ni siquiera por éstos, ya que es 
común que la condición de hablante de lengua indígena 
u originaria sea ocultada como una forma de protección 
ante los prejuicios.

Esta invisibilidad de los servidoras y servidores públicos 
hablantes de lenguas indígenas u originarias constituye un 
desperdicio de un activo importante para el Estado, que 
podría ser empleado de manera institucionalizada para 
mejorar la atención a los usuarios hablantes de estas len-
guas. Esta premisa fue corroborada en un estudio explo-
ratorio realizado en el 2017 por la Dirección de Lenguas 
Indígenas del Ministerio de Cultura en Apurímac, depar-
tamento que presenta el mayor porcentaje de hablantes 
de quechua respecto de su población total. A través de la 



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

52

Dentro del dominio, es importante analizar también 
cada competencia comunicacional por separado. El mismo 
estudio reveló que el porcentaje de servidores con compe-
tencias pasivas (entender cuando le hablan en quechua) 
era mucho mayor que el porcentaje de servidores que te-
nían competencias activas (hablar y entender) y, a su vez, 
el porcentaje que poseía competencias en lectoescritura 
en la lengua indígena u originaria era considerablemente 
inferior. Como resultado, apenas un 37% tenía un dominio 
bueno en los tres aspectos mencionados. Además, un 92% 
declaró nunca haber recibido capacitación en materia de 
interculturalidad o derechos lingüísticos (Ministerio de Cul-
tura, 2017). 

Por todo ello, resulta necesario trabajar en la sen-
sibilización del personal que compone el servicio civil 
en temas como el valor de la diversidad lingüística, los 
derechos de los hablantes de lenguas indígenas u origi-
narias y la generación de competencias interculturales 
como el manejo de la lengua indígena u originaria para 
un mejor relacionamiento con las poblaciones indígenas 
u originarias. 

Finalmente, la evaluación y certificación de competen-
cias en lenguas indígenas u originarias juega un rol muy 
importante en el fomento de la atención lingüísticamente 
pertinente. Por un lado, permite que el Estado sepa con 
certeza cuántos servidores tienen las competencias para 
prestar una atención en lenguas indígenas u originarias 
con los estándares mínimos de calidad que se requiere. Por 
otro, permite a los evaluados, obtener un reconocimiento 
oficial de sus competencias y un documento que les sirva 
profesionalmente. 

Desde el 2016, gracias al trabajo conjunto entre el 
SINEACE y el Ministerio de Cultura, se aprobó la norma 
técnica para la evaluación y certificación de competencias 
de los expertos en comunicación en lenguas indígenas en 
contextos interculturales (Resolución N.º 140-2016-SINEA-
CE-CDAH-P), la misma que incluye las unidades de compe-
tencia para la evaluación y certificación del servidor bilin-
güe. Desde entonces, se ha certificado a un total de 3061 
servidoras y servidores bilingües residentes en trece (13) 
departamentos del país. 

La primera etapa de implementación de la certificación 
se ha focalizado en los departamentos de Ayacucho, Cusco 
y Apurímac, en donde se concentran el 83% de los servi-
dores bilingües certificados hasta la fecha, y en las lenguas 
quechua y aimara por ser las más habladas. Sin embargo, 
se observa que incluso en estas regiones, aún queda mu-
cho trabajo por realizar. Al respecto, en Ayacucho, la ratio 
entre el servidor bilingüe certificado (SBC) y la persona ha-
blante de lengua originaria (PHLO), es de uno por cada 274 
personas hablantes de dicha lengua; en Apurímac, la rela-
ción es de 1 por cada 585 hablantes y en Cusco, 1 por cada 
662 hablantes de lengua originaria (ver Tabla 5). 

El resto de departamentos presentan situaciones más 
precarias. Este es el caso de Lima, capital del país, en el que 
se tiene un servidor bilingüe certificado por cada 69,475 
hablantes de lengua indígena u originaria. Estas cifras pue-
den analizarse mejor si tenemos en cuenta que, sin hacer 
distinción de la población por lengua, en el Perú en pro-
medio existe un servidor público por cada 20 habitantes 
(SERVIR, 2016). 

humano. Es en el servidor público en quien se concretiza y 
personifica la acción del Estado en sus variadas y complejas 
funciones. Por ello, pese a la existencia de un marco nor-
mativo garantista en materia de derechos lingüísticos, su 
implementación recae en las entidades y en sus servidoras 
y servidores públicos, quienes requieren desarrollar com-
petencias y capacidades que soporten el reto que implica 
para el Estado gestionar y atender nuestra compleja diver-
sidad lingüística.

La evidencia confirma la existencia de fallas de aten-
ción e incluso discriminación a la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias que acude a las institu-
ciones públicas. De acuerdo a los datos de la I Encues-
ta Nacional “Percepciones y Actitudes sobre Diversidad 
Cultural y discriminación Étnico-Racial” (2018), el 27% de 
peruanos y peruanas considera que los funcionarios que 
atienden en instituciones públicas son muy racistas y un 
25% considera que son racistas. Ello revela la necesidad 
de contar con servidoras y servidores públicos que hablen 
las lenguas de los usuarios o que, aunque no sean hablan-
tes de lenguas indígenas u originarias, se encuentren sen-
sibilizados sobre los derechos lingüísticos y los deberes 
del Estado para procurarles una atención con pertinencia 
lingüística.

Este desconocimiento es latente e induce a muchas 
fallas en la atención. Por ejemplo, en el sector salud, es-
tudios muestran que una de las mayores dificultades que 
encuentran los serumistas en su desenvolvimiento les la 
falta de manejo de las lenguas indígenas u originarias de 
los lugares a donde van a prestar servicios, y que el factor 
de conocimiento de la lengua local tiene un fuerte peso 
en la proyección de trabajo en el interior del país tras 
culminar la carrera profesional (Mayta-Tristán, y otros, 
2011).

También puede citarse el emblemático caso de la dis-
puta entre la Municipalidad de Carhuaz y una ciudadana 
quechuahablante. Al respecto, el Tribunal Constitucional 
determinó que se vulneraron los derechos fundamenta-
les a la igualdad, al uso del propio idioma ante cualquier 
autoridad, al uso oficial por el Estado de la lengua indí-
gena u originaria predominante y a la libertad de traba-
jo en contra de la referida ciudadana. La sentencia del 
Tribunal falló a favor de la ciudadana y declaró como 
inconstitucional que el Estado no se comunique oficial-
mente en lenguas indígenas u originarias en sus zonas 
de predominancia, siendo derecho de la ciudadana uti-
lizar el quechua en su vida diaria, así como ante cual-
quier autoridad. Así, entre otras disposiciones, exhortó 
a las entidades públicas a implementar progresivamente 
servicios públicos con pertinencia lingüística. (Tribunal 
Constitucional, 2017). 

Otro factor a considerar es el nivel de dominio en len-
guas indígenas u originarias. La existencia de servidores 
bilingües no garantiza necesariamente una adecuada aten-
ción dado el nivel de dominio. Los resultados del estudio 
realizado por el Ministerio de Cultura en el departamen-
to de Apurímac, citado anteriormente, reflejan lo dicho: 
41,7% de los servidores públicos encuestados declaró te-
ner un manejo de la lengua quechua entre bueno y muy 
bueno, un 22,5% lo situó en la categoría “regular”, mien-
tras un 25,4% declaro tener un manejo “básico”. 
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Asimismo, la certificación se ha centrado en algunos sectores. Hasta la fecha se observa un mayor número de certifica-
dos en los sectores de Salud (743), Educación (567), Gobiernos regionales y locales (312), Inclusión Social (267) y Justicia 
(215); con menor número en la PNP y una gran concentración en la categoría de “otros sectores”. Por tanto, es importante 
que la planificación de la certificación aborde entidades con mayores brechas y criticidad de servicios para la población 
indígena u originaria. 

TABLA 5
Perú: Presencia de servidores bilingües certificados por departamento
y ratio respecto a población hablante de lengua originaria

Cabe señalar que, actualmente, el Ministerio de Cul-
tura tiene a su cargo el Registro Nacional de Servidores 
Bilingües, el cual se encuentra en proceso de implementa-
ción y comprende a todos las y los servidores públicos con 
competencias en comunicación en lenguas indígenas u 
originarias en contextos interculturales que se encuentren 
trabajando en distintas entidades públicas a nivel nacio-
nal. A través del Registro Nacional, se podrá tener infor-
mación centralizada sobre la oferta de servidores públicos 
bilingües en el país. 

Por todo lo explicado, una tarea prioritaria es extender 
la certificación de servidores bilingües en los demás depar-
tamentos del país en los que existe población hablante de 
lenguas indígenas u originarias, así como superar las limita-
ciones actuales para el desarrollo de campañas de certifica-
ción. Estas últimas, dependen de la disponibilidad de eva-
luadores, la coordinación entre las entidades certificadoras 
autorizadas por el SINEACE, espacios de articulación con 
entidades públicas e información que permita dimensionar 
la demanda real de certificación, entre otros aspectos.  

Departamento Servidores bilingües 
certificados (SBC)

Población Hablante 
de LO (PHLO) Ratio SBC/ PHLO

Ayacucho 1133 309,928 1 por cada 274 hablantes de LO

Cusco 955 632,215 1 por cada 662 hablantes de LO

Apurímac 460 268,999 1 por cada 585 hablantes de LO

Puno 387 772,435 1 por cada 1996 hablantes de LO

Tacna 40 70,152 1 por cada 1754 hablantes de LO

Ancash 33 309,928 1 por cada 9392 hablantes de LO

Moquegua 25 36,081 1 por cada 1443 hablantes de LO

Lima 11 764,119 1 por cada 69465 hablantes de LO 

Huancavelica 6 212,042 1 por cada 35340 hablantes de LO

Arequipa 5 255,958 1 por cada 51192 hablantes de LO

Junín 3 200,407 1 por cada 66802 hablantes de LO

Ica 2 54,093 1 por cada 27047 hablantes de LO

Madre de Dios 1 28,726 1 por cada 28726 hablantes de LO

Total 3061   

Fuente:	Dirección	de	Evaluación	y	Certificación	de	Competencias	del	Sistema	Nacional	de	Evaluación,	Acreditación	y	Certificación	de	la	Calidad	Educativa	(SINEACE)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

FIGURA 9
Perú: Sector en el que laboran los servidores bilingües certificados

Fuente:	Dirección	de	Evaluación	y	Certificación	en	Educación	Básica	y	Técnica	Productiva	del	Sistema	Nacional	de	Evaluación,	Acreditación	y	Certificación	de	la	Calidad	Educativa	(SINEACE)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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Esto supone un reto para las entidades que comien-
zan la tarea de prestar servicios en las lenguas indígenas 
u originarias al público, ya que, tanto las actividades, in-
formación y materiales empleados en cada canal deberán 
adecuarse e incorporar el uso de dichas lenguas. En ese 
sentido definir mecanismos de articulación y cooperación, 
recibir asistencia técnica, considerar la realidad lingüística 
de cada ámbito, entre otros, son tareas a seguir por las en-
tidades. 

Actualmente, se identifican esfuerzos destacables. El 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), 
a través de su Registro Civil Bilingüe, ha traducido sus for-
matos de actas registrales en once (11) lenguas indígenas 
u originarias. Esta medida ha permitido incrementar la co-
bertura del servicio registral con enfoque intercultural y 
pertinencia lingüística, facilitar la comunicación directa del 
registrador civil y el usuario del servicio hablante de una 
lengua indígena u originaria y contribuir con la preserva-
ción, difusión y uso de las lenguas indígenas u originarias 
peruanas. También encontramos los programas sociales 
del MIDIS, entre otros, que, por su naturaleza, se están 
adaptando con más facilidad y que muestran interés en 
certificar a servidores que prestan el servicio directamente 
a través de los distintos programas sociales.

No obstante, el grueso de entidades presenta un me-
nor nivel de avance o dificultades para la adecuación de 
sus servicios. Ante esta situación, el Ministerio de Cultura 
viene incentivando diversas modalidades que garanticen 
los derechos lingüísticos de la población en la atención. Por 
ejemplo, en articulación con el MIDIS, se han implementa-
do servicios de interpretación en lenguas indígenas en las 
Plataformas Itinerantes de Acción Social (PIAS); que consti-
tuyen una fuente importante de aprendizaje para la cons-
trucción de estrategias de interpretación multiinstitucio-
nales para las lenguas indígenas u originarias minoritarias.

Otro esfuerzo de corte similar es la recientemente 
implementada Central de Interpretación y Traducción en 
Lenguas Indígenas u Originarias (CIT), creada en el marco 
del Decreto Supremo N° 012-2020-MC, que crea el “Servi-
cio de Interpretación y Traducción de Lenguas Indígenas u 
Originarias para situaciones de emergencia”. La CIT opera 
como una central telefónica que brinda el servicio de in-
terpretación y traducción a entidades públicas y a la ciu-
dadanía en casos de emergencia, garantizando el derecho 
de toda persona a usar su lengua materna en organismos 
e instancias estatales y mejorando la calidad en el acceso y 
prestación de los servicios públicos.

La CIT tiene como finalidad garantizar el derecho de 
toda persona a usar su lengua indígena u originaria en el 
ámbito público y, a su vez, a ser atendida en su lengua ma-
terna en los organismos o instancias estatales, para mejo-
rar la calidad en el acceso y la prestación de los servicios 
públicos. Esta central cuenta con tres modalidades: inter-
pretación presencial, interpretación remota y traducción 
en lenguas indígenas u originarias; y funciona a través de 
una central telefónica. Este servicio se brinda en seis (6) 
lenguas indígenas u originarias, siendo estas las siguientes: 
aimara, ashaninka, awajún, shibipo-konibo, ticuna y que-
chua, en las variedades Áncash, Chanka y Cusco Collao. 
Con ello, la CIT busca beneficiar al 98% del total de 4.4 mi-
llones de hablantes de las lenguas indígenas u originarias 

CAUSA INDIRECTA 3
Insuficientes canales y estrategias de atención en len-
guas indígenas u originarias en las entidades públicas y 
privadas que prestan servicios públicos

Para lograr una atención lingüísticamente pertinente, 
es necesario que las entidades públicas adecuen sus cana-
les de atención para hacerlos más accesibles a la población 
hablante de lenguas indígenas u originarias, considerando 
además la totalidad del ciclo de la prestación. Como puede 
apreciarse en la Ilustración 10, cada paso de la prestación 
de un servicio comprende puntos de contacto, soportados 
por diferentes canales de comunicación. 

En términos generales, el canal es el conducto por el 
cual ocurre la comunicación y/o los mecanismos estableci-
dos para circular el mensaje entre el Estado y la población. 
Los tipos de canales de atención varían dependiendo de 
la naturaleza del servicio y de los medios disponibles para 
hacerlo efectivo. Así, un mismo servicio, puede tener más 
de un canal de atención (presencial, impreso, telefónico, 
audiovisual, electrónico, etc.). 

Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

FIGURA 10
Ejemplo de puntos de contacto
en el ciclo de prestación
de un servicio público
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CAUSA INDIRECTA 4
Insuficiente oferta de servicios de interpretación y 
traducción en lenguas indígenas u originarias a nivel 
nacional

Además de las y los servidores públicos bilingües en 
lenguas indígenas u originarias y castellano, se identifican 
otros actores clave para facilitar la comunicación entre los 
ciudadanos y el Estado como los intérpretes y traductores. 
Estos desempeñan un rol fundamental para mediar la co-
municación y garantizar el ejercicio de los derechos lingüís-
ticos en el acceso a los servicios públicos a escala nacional, 
especialmente en servicios o ámbitos en donde las enti-
dades carecen de personal de planta que pueda cumplir 
esta tarea. 

En la actualidad, ante la ausencia de personas capaci-
tadas que desempeñen esta función, los usuarios suelen 
recurrir a familiares o amigos bilingües para acceder a ser-
vicios, realizar un trámite o hablar con una autoridad. Esto 
presenta limitaciones. Primero, implica un esfuerzo que 
debería ser asumido por el Estado y segundo, no garantiza 
la calidad de la interpretación o traducción dados los re-
querimientos para ser efectiva. Esto se torna más evidente 
en servicios específicos como los de salud, administración 
de justicia, entre otros. 

Desde el año 2012, el Estado peruano ha asumido la 
responsabilidad de desarrollar un programa de formación 
para intérpretes y traductores de lenguas indígenas u ori-
ginarias. Entre los países andinos, se trata de la primera 

en el Perú. Cabe señalar que actualmente se encuentra 
pendiente la implementación del servicio de interpretación 
presencial.

Asimismo, es importante señalar, que, aunque este 
servicio se oficializó en setiembre de 2020, empezó a 
ser brindado durante la emergencia sanitaria. Al respec-
to, el Decreto Legislativo 1489, que establece acciones 
para la protección de los pueblos indígenas u originarios 
en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada por el 
COVID-19, menciona en su artículo 8 que las entidades 
estatales deben coordinar con el Viceministerio de Inter-
culturalidad del Ministerio de Cultura para la realización de 
interpretación y traducción en lenguas indígenas u origina-
rias con respecto a información prioritaria relacionada a las 
medidas de prevención y atención que se dirijan a pueblos 
indígenas u originarios en el marco de la COVID-19, garan-
tizando su transmisión y comprensión a través de la con-
textualización de los mensajes a la realidad sociocultural 
de estos pueblos.

 Como resultado de esta intervención se tiene que, 
desde marzo de 2020 al 30 de abril del 2021, se han reali-
zado 1935 atenciones en 38 lenguas indígenas u originarias 
y variedades. De estas, 1120 corresponden a traducciones, 
619 a locuciones, 41 a validaciones, 30 a grabaciones de 
video, 10 a revisiones de traducciones, 7 a interpretaciones 
telefónicas, entre otros. Esto ha permitido la atención de 
un total de 36 instituciones, que involucran a sectores del 
Poder Ejecutivo, niveles de gobierno, entre otros.

FIGURA 11
Perú: Intérpretes y traductores registrados en el Registro Nacional
de intérpretes y traductores indígenas, según lengua indígena

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(RENITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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Cobertura de lenguas
Como puede advertirse en la ilustración anterior, existen in-
térpretes y traductores registrados para un total de 37 len-
guas indígenas u originarias de las 48 habladas actualmente 
en el país (77%). Sin embargo, en muchos casos el número de 
intérpretes y/o traductores por lengua es aún es muy reduci-
do. Tómese el caso de la lengua amahuaca, para la cual solo 
se dispone de un intérprete y/o traductor registrado a nivel 
nacional, similar situación se da para muchas otras lenguas 
indígenas u originarias, principalmente amazónicas.

La Tabla 6 muestra que 12 lenguas indígenas u origi-
narias cuentan con menos de 2 intérpretes/traductores 
(I/T) inscritos en el RENITLI, 18 cuentan con entre 3 y 10 
intérpretes/traductores inscritos, y solo en el caso de una 
lengua (el quechua) se sobrepasan los 180 intérpretes/tra-
ductores inscritos a nivel nacional.

Cobertura en función de total
de población hablante
Otro aspecto importante es que, aunque no se tienen defini-
dos los ratios mínimos de “intérprete/población hablante de 
lenguas indígenas u originarias”, se evidencia una brecha al 
observar la desproporción que existe entre el número de in-
térpretes y/o traductores disponibles en el RENITLI a la fecha 
y el número de población hablante de lenguas indígenas u 
originarias para cada lengua, aún en las lenguas que presen-
tan las mayores cifras de intérpretes registrados.

La Tabla 7 muestra las ratios o valores resultantes de 
dividir la población hablante de lenguas indígenas u origi-
narias sobre el número de intérpretes/traductores regis-
trados para las 5 lenguas más habladas en el país.

Como se observa, en el caso de la lengua quechua, 
se cuenta con apenas un intérprete registrado en RENITLI 
para cada 20,795 hablantes de dicha lengua. Similar situa-
ción ocurre con el aimara, lengua para la cual la ratio es 
de un intérprete por cada 19,566 hablantes de la lengua. 

iniciativa vinculada a una ‘política de traducción’ destinada 
a favorecer los derechos de los pueblos originarios (Andra-
de, Howard, y De Pedro, 2017). Este programa está a cargo 
del Ministerio de Cultura y consta de dos etapas: un curso 
teórico (150 horas) y pasantías en instituciones públicas 
(60 horas). La obtención de la categoría de intérprete y/o 
traductor está condicionada a la aprobación de las evalua-
ciones de la etapa teórica y el informe de evaluación de 
la pasantía o parte práctica, asegurando un servicio con 
pertinencia cultural y lingüística y libre de toda forma de 
discriminación. 

Asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 002-2015-
MC, se creó el Registro Nacional de Intérpretes y Traduc-
tores de Lenguas Indígenas u Originarias (ReNITLI), que 
constituye una base de datos oficial que incorpora a los 
intérpretes y/o traductores debidamente acreditados por 
el Ministerio de Cultura en lenguas indígenas u originarias 
para la prestación de estos servicios.  

En esa línea, conforme a lo establecido en la norma de 
creación del Registro (Art. 8°, numeral 2), las entidades de 
la Administración Pública deben requerir necesariamente 
sus servicios para la traducción e interpretación en lenguas 
indígenas u originarias que requiera la entidad, asumiendo 
sus costos.

A la fecha, el Ministerio de Cultura ha desarrollado ca-
torce (14) cursos de formación en los que logró capacitar 
a 525 intérpretes y traductores en 37 lenguas indígenas 
u originarias. Asimismo, el RENITLI tiene un total de 427 
intérpretes y traductores inscritos, quienes participan en 
diferentes procesos y espacios requeridos. La importancia 
de contar con intérpretes y traductores con especialidad 
en temas de consulta previa, salud o justicia ha probado 
ser clave para la provisión de servicios públicos de calidad. 
Pese a estos importantes avances, el número resulta aún 
insuficiente frente a las enormes necesidades existen-
tes en el país cuando se realiza un análisis diferenciado. 
(Ver figura 11)

TABLA 6
Perú: Situación de la disponibilidad
de traductores e intérpretes inscritos
en el RENITLI por lenguas indígenas
u originarias

TABLA 7
Perú: Ratios de población hablante
de lenguas indígenas u originarias por 
intérprete registrado en RENITLI para
las 6 lenguas más habladas a nivel nacional

Lengua indígena u originaria
según el número de T/I inscritos

N° de
Lenguas

% sobre 
el total de 

lenguas

Cuenta con T/I inscritos en RENITLI 37 77%

T/I inscritos ≤ 2 12 23%

T/I inscritos ≥3 y ≤ 10 18 38%

T/I inscritos ≥11 y ≤ 30 6 13%

T/I inscritos ≥ 180 1 4%

No cuenta con T/I inscritos en RENITLI 11 23%

TOTAL, de Lenguas Indígenas
u Originarias

48 100%

Lengua indígena u 
originaria 

Traducto-
res/ 

intérpretes 
registrados 
en RENITLI

Número de 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ratio de 
Población 

/ TI

quechua 183 3,805,531 20,795

aimara 23 450,010 19,566

ashaninka 30 73,567 2452

awajún 25 56,584 2263

shipibo-konibo 17 34,152 2009

shawi 4 17,241 4310

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(ReNITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura		

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(RENITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura	
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tener disponibilidad de intérpretes/traductores para cada 
variedad (ver Figura 12).

La ilustración referida muestra que la distribución es 
irregular, con variedades para las que se cuenta con muy 
pocos intérpretes/traductores registrados. Este es el caso 
de las variedades quechua de Cajamarca, Cajatambo, Ca-
ñaris y Kichwa del Tigre, que cuentan con un intérprete/
traductor para cada una, mientras que otras variedades, 
principalmente las sureñas, presentan una mayor cantidad 
de traductores/intérpretes registrados (68 de la variedad 
Cusco-Collao y 66 de la variedad chanka).

Dada la ausencia de información estadística a nivel na-
cional respecto a los hablantes de lengua indígena u ori-
ginaria por variedades, no se cuenta con un dimensiona-
miento de la demanda potencial de servicios de traducción 
e interpretación por variedad lingüística, lo que dificulta la 
planificación. 

En el caso de las lenguas indígenas u originarias ashaninka, 
awajún y shipibo-konibo, las ratios disminuyen considera-
blemente por la menor cantidad de población hablante, 
aunque se mantienen altos. 

Cobertura por variedades
de las lenguas
Otro aspecto importante relacionado a la cobertura, es la 
variedad de las lenguas indígenas u originarias para las que 
se cuenta con intérpretes y/o traductores. Como se sabe, la 
variedad de una lengua indígena u originaria es la manera 
particular en la que una comunidad de hablantes se expre-
sa. Este rasgo está comúnmente relacionado con el ámbito 
territorial. Pese a que puede existir interlocución entre las 
variedades de una lengua, ésta no siempre se da plena-
mente (por ejemplo, el quechua), por lo que es importante 

Cobertura en
función del género
Tal como lo advierte la ONU, las mujeres indígenas sufren 
discriminación múltiple: son discriminadas por ser mujeres 
y también por ser indígenas, estando sujetas a fenómenos 
como la pobreza extrema, trata de personas, analfabetis-
mo, falta de acceso a servicios básicos, atención médica 
inexistente o deficiente y violencia en el ámbito privado y 

público.  Por ello, el enfoque de género juega un rol muy 
importante en la adecuada provisión de servicios de inter-
pretación y traducción en lenguas indígenas u originarias 
desde el Estado, así como en los procesos formativos que 
tienen por finalidad generar las capacidades de interpreta-
ción y traducción en las mujeres indígenas. A continuación, 
se muestra la distribución porcentual de las y los intérpre-
tes y traductores registrados en ReNITLI, según sexo.

FIGURA 12
Perú: Distribución de los traductores/intérpretes
de lengua quechua registrados en el RENITLI, según
la variedad de la lengua en la que son competentes

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(RENITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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En términos generales, existen más hombres intér-
pretes y traductores registrados en el RENITLI (65,6%). Sin 
embargo, en el análisis por lengua, llama la atención que 
el único grupo que muestra una relación levemente mejor 
en la composición por sexo es el grupo de traductores e 
intérpretes de la lengua quechua, en el que un 48% son de 
sexo femenino y 52% de sexo masculino.

En el caso del resto de lenguas indígenas u originarias, 
tal como se muestra en la Ilustración 14, las diferencias en 
la cantidad de intérpretes/traductores registrados por sexo 
son grandes, principalmente en aquellos grupos de len-
guas amazónicas y en los que existe una reducida cantidad 
de intérpretes/traductores registrados. 

Las diferencias señaladas pueden deberse a cuestio-
nes propias de las relaciones de género dentro de las co-
munidades de hablantes, a las diferencias en la tasa de 
escolaridad de las mujeres indígenas versus los hombres, 
y a otras causas institucionales propias del diseño del cur-
so (lugar, duración, programación) o la demanda de de-
dicación exclusiva, que dificultan a las mujeres indígenas 
acceder a o completar los cursos satisfactoriamente (ver 
Figura 14).

Cobertura por ámbito geográfico
La disponibilidad de traductores e intérpretes de lenguas 
indígenas u originarias, según departamento, es un factor 
importante para asegurar condiciones de base que garan-
ticen los derechos lingüísticos de los hablantes de lenguas 
indígenas u originarias. Al respecto, la siguiente ilustración 
muestra la distribución de los intérpretes/traductores re-
gistrados en ReNITLI según el departamento de residencia 
y trabajo. (ver Figura 15).

A simple vista, se aprecia que existen traductores e 
intérpretes de lenguas indígenas u originarias en la ma-
yoría de los departamentos del país, aunque con diferen-
cias notorias. De ese modo, se observa una concentración 
en los departamentos de Loreto, Ucayali, Cusco, y Lima 
(estos dos últimos departamentos han sido sede de los 
cursos) y una baja presencia en departamentos como 
San Martín, Tacna, Moquegua, Cajamarca, Huancavelica 
o incluso Apurímac, uno de los departamentos con mayor 
concentración de población quechuahablante en el país, 
así como la ausencia en los departamentos de Ica, Piura 
o Tumbes.

Sin embargo, es importante considerar la densidad de 
la población hablante de lenguas indígenas u originarias 
a nivel departamental por cada intérprete o traductor re-
gistrado en el RENITLI. La cantidad es baja en relación a 
la población hablante de lenguas indígenas u originarias, 
incluso en los departamentos en los que se ha hecho un 
mayor esfuerzo por ampliar la oferta, tales como Cusco, 
Lima o Loreto. 

A continuación, se presenta información sobre los 10 
departamentos con mayores ratios de población hablante 
de lenguas indígenas u originarias por intérpretes o traduc-
tor, denotando la necesidad de ampliar los esfuerzos del 
Estado para asegurar un mayor número de intérpretes y 
traductores capacitados, en especial en dichos departa-
mentos (ver Tabla 8).

FIGURA 13
Perú: Distribución porcentual de los traductores
e intérpretes registrados en RENITLI según sexo

FIGURA 14
Perú: Composición por sexo en intérpretes
y traductores registrados en RENITLI
(según lengua originaria excepto quechua)

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(RENITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura	

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(ReNITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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a desempeñarse. De la misma manera, otras instituciones 
han empezado a incluir dicho requisito para puestos es-
pecíficos en zonas de alta concentración de hablantes o 
iniciado procesos de identificación de personal hablante 
de lenguas indígenas u originarias en áreas, programas o 
dependencias que brindan atención directa.

Asimismo, se registran avances en la identificación de 
la demanda de atención en lenguas indígenas u origina-
rias. Por ejemplo, SERVIR elaboró un estudio de identifica-
ción de las necesidades y expectativas de los usuarios de 
sus servicios para conocer su lengua materna y su prefe-
rencia de uso de lengua para su atención. De igual modo, 

Esfuerzos realizados por el Estado
y sociedad en general en relación
a la prevalencia del funcionamiento 
del Estado bajo una perspectiva 
monolingüe y monocultural
En el marco de la causa directa 1, diferentes entidades han 
desarrollado acciones encaminadas a brindar sus servicios 
en la lengua de los usuarios y con pertinencia lingüística. 
Por ejemplo, la mayoría de los programas sociales del MI-
DIS consideran como requisito para la contratación de sus 
promotores y personal de atención, el dominio de la len-
gua indígena u originaria de la zona en la que estos van 

FIGURA 15 
Traductores e intérpretes registrados en RENITLI 
según departamento de residencia

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(ReNITLI)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura	

Fuente:	Registro	Nacional	de	Intérpretes	y	Traductores	de	Lenguas	Indígenas	u	Originarias	(ReNITLI)	y	XII	Censo	
Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

TABLA 8 
Perú: Departamentos con mayor densidad de población hablante de lenguas 
indígenas u originarias por cada traductor o intérprete registrado en ReNITLI

Departamento Nro. de traductores e 
intérpretes

Población hablante 
de LO

Ratio de Traductor interprete/ población 
hablante de LO

Puno 18 772,435 1 por cada 42,913 hablantes de LO

Huancavelica 5 212,042 1 por cada 42,408 hablantes de LO

Arequipa 7 255,958 1 por cada 36,565 hablantes de LO

Apurímac 10 268,999 1 por cada 26,900 hablantes de LO

Áncash 12 309,928 1 por cada 25,827 hablantes de LO 

Ayacucho 16 366,128 1 por cada 22,883 hablantes de LO

Huánuco 9 192,338 1 por cada 21,371 hablantes de LO

Lima 62 764,119 1 por cada 12,325 hablantes de LO

Tacna 6 70,152 1 por cada 11,692 hablantes de LO
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cuenta con otro piloto en la provincia de Oxapampa, con 
predominancia de lenguas amazónicas. Algunas entidades 
como JUNTOS y OSINERGMIN han iniciado también la im-
plementación de dicha estrategia con la asistencia técnica 
del Ministerio de Cultura. 

Esta estrategia de intervención resulta fundamental 
puesto que, dentro de las instituciones priorizadas para 
llevar a cabo las 4 etapas antes señaladas, están incluidos 
los gobiernos regionales y locales. En ese sentido, el tra-
bajo articulado con los gobiernos regionales y/o locales es 
importante porque facilita generar las relaciones de coor-
dinación y articulación con las demás entidades estatales 
que brindan servicios públicos y/u organizaciones dentro 
de su jurisdicción, ya que son los responsables de promo-
ver e impulsar proyectos, programas, estrategias que pro-
muevan el desarrollo regional y/o local en beneficio de las 
poblaciones indígenas y originarias que se encuentran su 
ámbito. Asimismo, un trabajo articulado con los gobiernos 
regionales crea condiciones para la incidencia y promoción 
para la emisión de normativas de carácter regional, como 
las ordenanzas en materia de lengua indígenas, ello con la 
finalidad de que diversas instituciones de la región puedan 
adecuar el uso de las lenguas indígenas predominantes en 
sus servicios públicos. 

En esta línea de trabajo, se espera que la esta inter-
vención sea implementada en aquellos departamentos, 
provincias o distritos en los cuales existe mayor cantidad 
de hablantes de lenguas indígenas u originarias, teniendo 
como institución priorizada y aliada a los gobiernos regio-
nales y/o locales respectivos. Con ello se espera que tanto 
gobiernos regionales y locales como las demás entidades 
que brindan servicios públicos en dichas zonas de inter-
vención, hayan implementado señalética institucional en 
lenguas indígenas u originarias, así como diversos canales 
de atención a la población hablante de lenguas indígenas 
u originarias.

Estas intervenciones muestran resultados. Un primer 
ejemplo se da en la certificación. A noviembre de 2019, se 
ha certificado a un total de 2756 servidoras y servidores 
públicos bilingües en los departamentos intervenidos. En 
la misma línea, desde el 2017 a la fecha, el Ministerio de 
Cultura, en coordinación con el SINEACE, ha formado a 82 
evaluadores y evaluadoras en la Norma de Competencias 
“Experto en comunicación de lenguas indígenas u origina-
rias en contextos interculturales” de las lenguas indígenas 
u originarias: quechua, aimara, matsigenka, shipibo-koni-
bo, wampis, ashaninka, yanesha, awajún, yine y asheninka.

Otro avance en la implementación de la PNLOTI se re-
fleja en la formación de 472 intérpretes y traductores de 
lenguas indígenas u originarias, los mismos que vienen 
prestando sus servicios a las entidades públicas y privadas, 
contribuyendo a mejorar la comunicación en diversos con-
textos. Con respecto a este aspecto, también existen desa-
fíos y retos como la importancia de que la comunicación 
entre el Estado y los hablantes de lenguas originarias esté 
fundamentada en mediaciones semántico – culturales. Por 
otro lado, en el marco del Decreto Legislativo 1489, varias 
entidades han empezado a registrar la autoidentificación 
étnica y la lengua materna de los usuarios atendidos en 
sus registros administrativos físicos y/o virtuales, contribu-
yendo con la producción de estadísticas sobre la materia.

el RENIEC focaliza a la población hablante de lenguas in-
dígenas u originarias para la prestación de sus servicios. 
Adicionalmente, se destaca el Registro Civil Bilingüe del 
RENIEC que incorpora el enfoque intercultural y pertinen-
cia lingüística de forma progresiva en lenguas y oficinas 
habilitadas.

Con respecto a la oferta, instituciones como el Minis-
terio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) o el Minis-
terio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), han 
adaptado servicios y programas para que sean implemen-
tados en las lenguas indígenas u originarias en sus zonas 
de intervención. Otras entidades cuentan con señalética 
institucional en lenguas indígenas u originarias en zonas 
de predominio, como es el caso del MIDAGRI, MINAM, RE-
NIEC, Gobiernos Regionales y Municipalidades. Estas accio-
nes son acompañadas con la generación de instrumentos 
normativos y herramientas de gestión orientadas al uso, 
preservación, desarrollo, fomento y difusión de las lenguas 
indígenas u originarias. 

Para orientar esta respuesta, el Ministerio de Cultura 
ha diseñado una estrategia de intervención para garanti-
zar la pertinencia lingüística en la prestación de servicios 
públicos y en el funcionamiento de las entidades del sec-
tor público. Dicha estrategia está orientada a fortalecer las 
capacidades individuales (servidores/as públicos) e insti-
tucionales (entidades públicas) con la finalidad de generar 
condiciones para la prestación de servicios públicos esen-
ciales con pertinencia lingüística.  

La estrategia se estructura en cuatro etapas secuen-
ciales. La primera identifica la problemática institucional, 
las brechas existentes y la cantidad de servidoras y servi-
dores públicos que pueden comunicarse en lenguas indí-
genas u originarias, con el fin de guiar la intervención. La 
segunda etapa se orienta a desarrollar, fortalecer y certi-
ficar capacidades de las y los servidores públicos a fin de 
viabilizar la inclusión de estas lenguas en la atención que 
brinda la institución a la población hablante de lengua 
originaria. La tercera etapa brinda asistencia técnica a las 
entidades priorizadas para que implementen canales de 
atención en lenguas indígenas u originarias, optimizando 
los recursos humanos y tecnológicos disponibles. Final-
mente, la última etapa busca hacer sostenible la interven-
ción a través del seguimiento y monitoreo, el desarrollo 
de mecanismos de reporte de discriminación por el uso 
de una lengua indígena u originaria y la implementación 
de registros de atenciones en lenguas indígenas u origina-
rias para la institución.

A nivel territorial, desde el año 2017, se han aplicado 
pilotos en los departamentos de Apurímac, Ayacucho y 
Cusco, que presentan altos porcentajes de hablantes de 
lenguas indígenas u originarias y condiciones institucio-
nales homogéneas. En todos estos casos, se ha trabajado 
con los gobiernos regionales, municipalidades provinciales 
y entidades priorizadas a nivel departamental, correspon-
dientes al sector salud, seguridad, desarrollo social, justi-
cia, educación, además del Banco de la Nación, SUNARP, 
RENIEC, Defensoría del Pueblo y universidades. 

Actualmente, esta intervención se encuentra en la 
segunda etapa, logrando que las entidades públicas ge-
neren condiciones para la implementación de canales de 
atención en lenguas indígenas u originarias. Asimismo, se 
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objeto o por resultado, anular o menoscabar el re-
conocimiento, goce o ejercicio de los derechos de 
la persona humana y de su dignidad” (Artículo 3°, 
numeral 3.5, Ley N° 29735). 

De acuerdo al CPV 2017, para la lengua aprendida des-
de la niñez, el 82,9% (23 millones 178 mil 478 personas) de 
la población de tres y más años de edad, manifestó haber 
aprendido a hablar el castellano, siendo la lengua predo-
minante. Esta lengua es más valorada en relación a las len-
guas indígenas u originarias y su desvalorización termina 
por invisibilizarlas, incluso en aquellas jurisdicciones con 
un alto porcentaje de hablantes. A esto se suma, la escasa 
o casi inexistente presencia de estas lenguas en los medios 
de comunicación, el espacio académico y la industria cul-
tural en general.

A estas lenguas se les suele otorgar atributos de in-
ferioridad. Según señala Collin, la identidad grupal que 
mantiene la unidad y al mismo tiempo los identifica y dis-
tingue, “se convierte en un objeto fetichizado que deja de 
tener las cualidades integrativas de todo sistema de iden-
tidad, para convertirse en el símbolo de su incapacidad e 
inferioridad” (Collin Harguindeguy; 1999: 66). De allí que 
el uso de la lengua se presente como una causa de discri-
minación. 

Según la ENPE (2018), más de la mitad de peruanos y 
peruanas se ha sentido algo discriminado, discriminado o 
muy discriminado y una de las causas es el idioma o lengua 
que hablan, tal como se observa en la Figura 16.

Para finalizar, se destaca también la creación de la 
Central de Interpretación y Traducción en Lenguas Indíge-
nas, administrada por el Ministerio de Cultura, que facilita 
la comunicación en servicios prioritarios del Estado en el 
contexto de la emergencia sanitaria por la COVID-19. To-
dos estos esfuerzos son acompañados de la elaboración 
y difusión de material informativo y/o comunicacional en 
lenguas indígenas u originarias, ya sea para conocer de ma-
nera general los servicios ofrecidos o para especificar los 
procedimientos y trámites a seguir.

 CAUSA DIRECTA 2
Desvalorización y discriminación de las lenguas indígenas 
u originarias y sus hablantes en la sociedad peruana

El Reglamento de la Ley N° 29735, Ley que regula el 
uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y 
difusión de las lenguas indígenas u originarias del Perú, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2016-MC, 
señala que la discriminación por uso de lenguas indígenas 
u originarias es: 

“todo trato diferenciado, excluyente o restrictivo, 
que no responde a criterios objetivos y razonables, 
que se produce por el uso de una lengua indígena 
u originaria, o por la manifestación de rasgos lin-
güísticos de esta lengua en otra lengua no indígena 
u originaria, como hablar una lengua en la manera 
particular de su zona de origen, y que tenga por 

FIGURA 16
Perú: Percepción de causas de discriminación, 2018

Fuente:	I	Encuesta	Nacional	Percepciones	y	Actitudes	sobre	Diversidad	Cultural	y	discriminación	Étnico-Racial	(2018)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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tural en muchas ocasiones parece no tener cabida. Frente 
a dicho escenario, las lenguas indígenas u originarias se 
ven expuestas a varios tipos de exclusión y olvido” (Guerra 
Macías, 2016). En esa línea, resulta necesario desarrollar 
estrategias para la adecuada comprensión y erradicación 
de las dinámicas de discriminación por uso de la lengua in-
dígena u originaria. 

Asimismo, la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, establece en 
el artículo 16° que “los pueblos indígenas tienen derecho 
a establecer sus propios medios de información en sus 
propios idiomas y a acceder a todos los demás medios de 
información no indígenas sin discriminación”. En el referi-
do artículo, se señala que “los Estados adoptarán medidas 
eficaces para asegurar que los medios de información pú-
blicos reflejen debidamente la diversidad cultural indíge-
na. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de asegurar 
plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a los 
medios de información privados a reflejar debidamente la 
diversidad cultural indígena”.

La presencia predominante del castellano en compara-
ción con el de las lenguas indígenas u originarias acentúa la 
discriminación. Los resultados de la encuesta del Ministe-
rio de Cultura antes referida, muestran la ocurrencia de la 
discriminación, siendo mayor en entidades públicas como 
los hospitales públicos o postas médicas (22%), comisarias 
(19%) y municipalidades (14%), tal como se evidencia en 
la Figura 18. 

CAUSA INDIRECTA 1
Recurrente discriminación por uso de la lengua indígena 
u originaria en las entidades del sector público y privado, 
en los medios de comunicación, entre los propios ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias y en la socie-
dad en general

La discriminación racial en el Perú se remonta a la épo-
ca colonial. Sin embargo, es importante identificar que, 
con el tiempo, la discriminación se ha complejizado y se 
manifiesta en relación a los rasgos étnicos o culturales de 
las personas, tales como la lengua, el lugar de origen, en-
tre otros. En ese sentido, resulta necesario que, desde el 
Estado, se elaboren estrategias contra la discriminación y, 
específicamente, por el uso de las lenguas indígenas u ori-
ginarias. 

Los esfuerzos desplegados para garantizar los derechos 
lingüísticos y brindar servicios que aseguren el desarrollo 
personal de las poblaciones indígenas resultan insuficien-
tes en vista de la alta discriminación por el uso de lenguas 
indígenas u originarias en las entidades del sector público y 
privado, los medios de comunicación, entre los propios ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias y en la sociedad 
en general, vulnerando derechos fundamentales y limitan-
do el acceso a oportunidades de desarrollo. 

Según señala Guerra, “el uso de lenguas pertenecien-
tes a grupos minoritarios, parecen colapsarse frente a las 
grandes ciudades, debido a las diferencias monumentales 
del número de hablantes, por lo que la amplia gama cul-

2.1. Recurrente discriminación por uso de la lengua 
indígena u originaria en las entidades del sector 

público y privado, en los medios de comunicación, 
entre los propios hablantes de lenguas indígenas u 

originarias y en la sociedad en general

2.2. Escaso conocimiento y 
valoración de la diversidad 

lingüística en la sociedad peruana

2.3. Escasos contenidos en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y tradición oral en 
los mecanismos de difusión cultural de la 

sociedad en general

Desvalorización y discriminación 
de las lenguas indígenas

u originarias y sus hablantes
en la sociedad peruana

2

FIGURA 17
Modelo del problema público: Causa directa 2 y causas indirectas

Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

Por lo que, se considera que esta causa responde a tres cau-
sas indirectas, conforme se muestra en la siguiente figura:



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

63

CAUSA INDIRECTA 2
Escaso conocimiento y valoración de la
diversidad lingüística en la sociedad peruana

La predominancia del castellano, ha hecho que las len-
guas indígenas u originarias no sean solo discriminadas en 
su uso sino también en su difusión y valoración en la socie-
dad peruana. Aunque todas las lenguas tienen el mismo 
valor, como vehículos de transmisión de sus respectivas 
culturas y conocimiento, la mayoría de la población perua-
na le asigna tácitamente un mayor valor al castellano. Esto 
se evidencia en ciertos prejuicios que denotan su escasa 
valoración en el imaginario colectivo nacional.

El uso de las lenguas indígenas u originarias representa 
una contribución importante en la transmisión de conoci-
miento intergeneracional para la sociedad. Actualmente, 
las lenguas indígenas u originarias están desapareciendo a 
un ritmo acelerado. Por ello, resulta indispensable generar 
mecanismos que garanticen su difusión para enriquecer la 
diversidad lingüística en la sociedad peruana. 

La valoración de las lenguas indígenas u originarias 
precisa de un mayor conocimiento de la realidad lingüísti-
ca del país. El Perú es reconocido como uno de los países 
con mayor diversidad lingüística en el mundo, pero muy 
pocos conocen que en el país existen 48 lenguas indígenas 
u originarias o que 16 de cada 100 ciudadanos hablan una 
lengua indígena u originaria, fuera de las más conocidas 
como el quechua, el aimara o el ashaninka.

La valoración permite cuestionar algunos prejuicios en 
relación a los hablantes. Actualmente, los hablantes de len-
guas indígenas u originarias son asociados con la ruralidad, 
el analfabetismo y la pobreza, aun cuando las estadísticas 
muestran que la mitad habita en zonas urbanas o que más 
de la mitad de la población en edad escolar en departa-
mentos como Apurímac o Cusco tiene por lengua materna 
una lengua indígena u originaria.

Estos prejuicios también están presentes en la valora-
ción de la misma lengua. Muchas personas no las conside-
ran idiomas, sino que las denominan “dialectos”, un térmi-
no percibido como un nivel inferior al de lengua (Andrade, 
2018). Esta situación se reproduce en los discursos emplea-
dos por muchos líderes de opinión y personajes públicos, 
legitimando la poca valoración de las lenguas indígenas u 
originarias con respecto del castellano, y condenándolas a 
una muerte segura (Degawan, 2019).

La desvalorización también se extiende a las varieda-
des del castellano regional, que muestran rasgos de haber 
estado en contacto con las lenguas indígenas u originarias. 
Las burlas ante las situaciones de “motoseo”, o la repre-
sentación de las lenguas indígenas u originarias y de las 
distintas formas de hablar castellano principalmente en los 
programas de humor televisivos, grafican lo dicho. 

Todos estos factores generan vergüenza para el ha-
blante frente a las personas monolingües castellanas, 
quienes no consideran el gran esfuerzo que hacen las pri-
meras para ser bilingües. Y es que la exigencia tácita del 
bilingüismo se da casi exclusivamente entre quienes tienen 
lenguas maternas indígenas u originaria y no en la pobla-
ción castellanohablante que es generalmente monolingüe. 
En relación a otros, no consideran que el hecho de hablar 
un solo idioma es una limitación frente a las personas que 
hablan dos. Por ello, es necesario que se impulsen accio-

Asimismo, los principales motivos de discriminación 
son el nivel de ingresos (32%), la vestimenta (25%), la for-
ma de hablar (26%), los rasgos físicos (21%) y el color de 
la piel (19%). Al respecto, es importante precisar que, si 
bien el motivo de “forma de hablar” no se refiere directa-
mente al uso de la lengua indígena u originaria, sino más 
bien al uso de variedades del castellano, existen varieda-
des adquisicionales. Estas variedades expresan una “forma 
particular en la que encontramos rasgos propios de algu-
nas variedades del castellano, pero también rasgos de su 
lengua materna y otros que resultan de procesos creativos 
de los hablantes” (Pérez Silva, 2004). Así, el hacer uso del 
castellano como segunda lengua aprendida y tener como 
lengua materna una lengua indígena u originaria, daría 
paso a muestras de discriminación. 

Precisamente, el motivo de discriminación por la forma 
de hablar, se presenta en mayor medida en los grupos con 
mayor presencia de población indígena u originaria, siendo 
los más discriminados la población quechua y aimara (52%) 
y la población nativa de la Amazonía (46%). Esto en con-
traste con la población afroperuana (17%) y la población 
mestiza (20%), en las cuales los principales motivos de dis-
criminación están relacionados al color de piel (82% en el 
caso de la población afroperuana y 42% para la población 
mestiza).  En ese sentido, es prioritario que Estado peruano 
garantice el desarrollo de las poblaciones indígenas en es-
pacios libres de violencia y de discriminación por el uso de 
su lengua materna y/o por la forma de hablar.

FIGURA 18
Perú: Lugares donde se ejerció
la discriminación, 2018
(en porcentajes)

Fuente:	I	Encuesta	Nacional	“Percepciones	y	Actitudes	sobre	Diversidad
Cultural	y	discriminación	Étnico-Racial”	(2018)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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blo. Por eso, debe buscarse que los niños y niñas adquieran 
conocimientos significativos para comprender su realidad y 
despierten su deseo de aportar positivamente. 

Al mismo tiempo, la educación debe contribuir a poner 
en práctica comportamientos de aceptación y respeto a las 
otras culturas y fortalecer el sistema democrático. Por ello, 
las instituciones educativas y el Estado en su conjunto de-
ben propiciar el desarrollo de actitudes y comportamientos 
de respeto y valoración a la propia identidad y a la propia 
cultura, así como fortalecer el desarrollo de la propia lengua.

CAUSA INDIRECTA 3
Escasos contenidos en y sobre lenguas indígenas u ori-
ginarias y tradición oral en los mecanismos de difusión 
cultural de la sociedad en general

La difusión cultural se realiza a través de los medios de 
comunicación televisivos y/o radiales y el internet, siendo 
los principales canales de intercambio de información y 
conocimientos. Contar con contenidos en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y tradición en estos medios aumen-
ta el alcance. 

En el Perú, se identifican algunos avances en la promo-
ción de contenidos en lenguas indígenas u originarias en 
medios estatales, como son TV Perú o Radio Nacional que 
difunden noticieros en quechua (“Ñuqanchik”) y aimara 
(“Jiwasanaka”). No obstante, es necesario asegurar que la 
difusión de contenidos en lenguas indígenas sea equitativa 
incluyendo también a lenguas indígenas minoritarias en los 
mecanismos de difusión cultural. El estado de emergencia 
sanitaria a consecuencia de la COVID-19, ha promovido 
nuevas iniciativas en este rubro. Por ejemplo, el MINEDU, 
a través de la estrategia “Aprendo en casa”, ha difundido 
cerca de 750 programas radiales en 15 lenguas indígenas u 
originarias dirigidos a alumnos de inicial y primaria en todo 
el país. Estos programas fueron transmitidos a través de 50 
radios locales en 15 departamentos, alcanzando a más de 
200 mil estudiantes.

El Ministerio de Cultura, por su parte, viene difundien-
do información preventiva con pertinencia cultural sobre la 
COVID-19 en 32 lenguas indígenas u originarias y variantes 
lingüísticas a través de materiales (afiches, spots radiales y 
microprogramas) en diferentes lenguas indígenas u origi-
narias para comunidades nativas y campesinas de las zonas 
rurales. Esto ha permitido que más del 90% de la población 
indígena u originaria del país acceda a información en sus 
propias lenguas11. 

Esto se complementa con otras iniciativas de largo al-
cance como los “puntos de cultura”, modalidad que busca 
ampliar el ejercicio de los derechos culturales a nivel comu-
nitario, con especial énfasis en niños, jóvenes y población 
en situación de vulnerabilidad, generando una red organiza-
ciones sociales a nivel nacional. Con ello, se reconoce que la 
juventud cumple un rol importante en la difusión de lenguas 
indígenas u originarias, considerando su acceso a nuevos 
medios digitales y el ciberespacio. Específicamente, en lo 
concerniente a lenguas indígenas u originarias, se cuenta 
con tres puntos con proyectos en esta materia: la Asociación 
Cultural Yrapakatun (lengua kukama-kukamiria), el Grupo 
Cultural de Danzas Ikaman Kuitamin Aidau (Los Protectores 
del Bosque) de la CC. NN. Bajo Naranjillo- Awajun (lengua 
awajún) y el Centro Cultural Illapa Kay (lengua quechua). 

nes orientadas a incrementar la valoración y aprendizaje 
de las lenguas indígenas u originarias por parte de la so-
ciedad no hablante de lenguas indígenas u originarias. De 
esta manera, la población que no habla dichas lenguas 
también podrá beneficiarse de la vasta diversidad cultu-
ral y lingüística existente en el país, fomentando así, que 
un mayor número de ciudadanas y ciudadanos peruanos 
aprendan una lengua indígena u originaria como segunda 
lengua. Esto último también es fundamental dado que se 
podrían crear sinergias y conexiones entre los hablantes de 
segunda lengua y los hablantes nativos de lenguas indíge-
nas u originarias, en donde los primeros desempeñan un 
rol de acompañamiento y apoyo a los hablantes nativos al 
haber decidido involucrarse en las comunidades de habla 
discriminadas.

Por todo lo dicho, la riqueza y diversidad de las len-
guas indígenas u originarias no es valorada en el país. De 
acuerdo a los resultados de la encuesta aplicada por el Mi-
nisterio de Cultura (2018), ante la pregunta “¿Cómo se ma-
nifiesta la diversidad cultural en el Perú?”, las respuestas 
mostraron que las lenguas indígenas u originarias apare-
cen por debajo de las danzas típicas, las fiestas patronales 
y la preparación de cocina típica o regional. Asimismo, se 
muestra también que la costumbre de bailar danzas típicas 
es la única que no se pierde de padres a hijos. La lengua 
indígena u originaria y las técnicas de cultivo ancestral son 
las costumbres más vulnerables.

La valoración no solo parte de la percepción de los 
otros, requiere también de acciones firmes por parte del 
Estado. De acuerdo al Ministerio de Educación (2013), en 
desafío que tiene tanto la Educación Intercultural como la 
Educación Intercultural Bilingüe, es contribuir a romper las 
relaciones asimétricas de poder que existen en el país para 
la construcción de una sociedad más equitativa y justa, 
donde todos y todas nos reconozcamos igualmente valio-
sos e importantes, y tengamos las mismas oportunidades 
de desarrollo personal y colectivo al ser parte de un pue-

FIGURA 19
Perú: Expresiones de la diversidad cultural, 2018

Fuente:	I	Encuesta	Nacional	“Percepciones	y	Actitudes	sobre	Diversidad	
Cultural	y	discriminación	Étnico-Racial”	(2018)
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

11 Recuperado	de
https://www.gob.pe/
institucion/cultura/
noticias/112067-
ministerio-de-cultura-
traduce-informacion- 
y-mensajes-preventivos-
sobre-el-covid-19-en- 
21-lenguas-originarias- 
y-variantes
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ashaninka; Jilatakuna (Entre hermanos), programa radial 
multilingüe que es conducido simultáneamente en que-
chua, aimara, ashaninka y castellano, y el Informativo Des-
centralizado Nacional Pucallpa, espacio principalmente en 
lengua shipibo-konibo, pero que contará con segmentos en 
las 16 lenguas indígenas u originarias habladas en el depar-
tamento de Ucayali.

Asimismo, se han registrado avances en la visibilidad 
de las lenguas indígenas u originarias a través de las in-
dustrias culturales. Desde el Ministerio de Cultura, se ha 
incorporado la categoría “Publicación de Libros inéditos en 
castellano y/o lenguas originarias del Perú”, relacionada a 
la creación de literatura en lenguas indígenas u originarias 
dentro de las categorías regulares o en categorías especia-
les en el programa de estímulos para las industrias cultu-
rales. Como resultado, se ha entregado por primera vez el 
Premio Nacional de Literatura en la categoría “Lengua Indí-
gena” a un novelista quechua junto a estímulos a produc-
ciones audiovisuales o propuestas escénicas, patrón que 
ha sido recogido por otras instituciones públicas y privadas. 

Además de lo señalado, es preciso mencionar que 
resulta necesario incentivar a las organizaciones de la so-
ciedad civil para que promuevan el uso y difusión de las 
lenguas indígenas u originarias. Por ejemplo, existen orga-
nizaciones como la Red de Comunicadores Indígenas del 
Perú (REDCIP), quienes vienen impulsando desde el año 
2006 el derecho de los pueblos indígenas u originarios a los 
medios de comunicación propios y a acceder a los medios 
de comunicación en sus propias lenguas indígenas u origi-
narias. En ese sentido, es importante desarrollar mecanis-
mos que incentiven la participación de los comunicadores 
indígenas en el uso, promoción y difusión de las lenguas 
indígenas u originarias a través del ciberespacio, los espa-
cios radiales, la televisión, entre otros.

Asimismo, desde la Dirección del Audiovisual, la Fo-
nografía y los Nuevos Medios (DAFO) del Ministerio de 
Cultura, se han realizado acciones de difusión y promo-
ción de la producción en lenguas indígenas u originarias 
en diversos formatos. Sobre lo primero, se encuentran las 
proyecciones de películas, documentales y contenidos en 
lenguas indígenas u originarias y en relación a lo segundo, 
estímulos económicos y/o concursos para la actividad cine-
matográfica y audiovisual que promueven la incorporación 
de lenguas indígenas u originarias y tradición oral. Entre el 
2014-2018, se convocaron concursos junto a la Dirección 
Descentralizada de Cultura de Cusco y a partir del 2019, se 
priorizó presupuesto en el Concurso Nacional de Proyectos 
de Cortometraje para proyectos que hagan uso predomi-
nante de lenguas indígenas u originarias.

Este impulso no proviene solo del Estado, sino también 
de la sociedad civil, sobre todo de realizadores jóvenes, 
mayormente nacidos en las provincias de los Andes y la 
Amazonía. Como ejemplo se encuentra el Festival de Cine 
Latinoamericano en Lenguas Originarias, cuya primera edi-
ción en el 2019 se realizó simultáneamente en las ciudades 
de Trujillo y Cusco (sur). Este evento presentó más de 46 
obras de cineastas de todas partes del país, de las cuales 
22 fueron seleccionadas y 6 fueron hechas en lenguas in-
dígenas u originarias. Dada la respuesta positiva, se amplió 
su alcance a diciembre de 2020, bajo la modalidad virtual 
por motivos de pandemia.

Además de los contenidos, la tradición oral también es 
relevante para población indígena involucrada en un pro-
ceso de cambio cultural. La tradición oral se redefine por su 
propia dinámica interna y por la apropiación de elementos 
externos que entran a formar parte de una nueva tradición 
que sigue siendo vivida por el indígena (Ramírez Poloche, 
2012). 

En esa línea, existen acciones que promueven con-
tenidos de tradición oral en los mecanismos de difusión 
cultural. Por ejemplo, 42 organizaciones de los puntos de 
cultura señalaron que una de sus manifestaciones artísti-
cas es la tradición oral propia de los pueblos indígenas u 
originarios. Asimismo, 111 organizaciones mencionaron 
que al menos una de sus actividades aporta al rescate, pro-
tección, visibilidad o revitalización de los saberes ancestra-
les, tradiciones, identidad cultural y memoria de pueblos 
originarios, campesinos, indígenas, rurales y poblaciones 
afroperuanas.

En ese sentido, la tradición oral debe enriquecerse en 
nuevos sentidos y ser valorada adecuadamente en mo-
mentos como los actuales marcados por la globalización. 
A pesar de eso, los procesos reales de comunicación entre 
culturas no han sido lo suficientemente amplios porque la 
fragmentación cultural, las desigualdades, discriminacio-
nes y exclusiones sociales siguen en aumento y apuntan 
a la extinción total de las tradiciones indígenas (Ramírez 
Poloche, 2012). Por este motivo, la presencia de conte-
nidos en y sobre lenguas indígenas u originarias en los 
mecanismos de difusión, así como la tradición oral, repre-
senta un importante desafío orientado a que la población 
no hablante de lenguas indígenas u originarias valore la 
diversidad lingüística y se forjen como ciudadanas y ciu-
dadanos interculturales, lo cual coadyuvará, a su vez, a 
reducir la discriminación y garantizar el pleno ejercicio de 
los derechos lingüísticos. Especialmente, se requiere una 
mayor presencia de las lenguas indígenas u originarias en 
los espacios digitales y ciberespacio. Finalmente, también 
se requiere de medidas que incentiven y promuevan a la 
sociedad indígena y no indígena al desarrollo de iniciativas 
orientadas a fomentar el uso y revaloración de las lenguas 
indígenas u originarias.

Esfuerzos realizados por el Estado y 
sociedad en general en relación a la 
desvalorización y discriminación de 
las lenguas indígenas u originarias y 
sus hablantes en la sociedad peruana
Con la aprobación de la PNLOTI, se promueve activamente 
la oferta de programación en lenguas indígenas u origina-
rias por parte de medios de comunicación estatal. Si antes 
esta oferta se restringía a empresas de radiodifusión loca-
les, hoy el Instituto Peruano de Radio y Televisión del Perú 
(IRTP) viene promoviendo la presencia, uso y difusión de 
las lenguas indígenas u originarias en los medios de comu-
nicación estatales. 

Desde la aprobación de la Política Nacional en el año 
2017, el IRTP ha producido cinco (5) programas informa-
tivos en lenguas indígenas u originarias, entre televisivos 
y radiales. Dentro de estos, se encuentran los programas 
Ñuqanchik (Nosotros) en quechua, variedad sureña; Jiwa-
sanaka (Nosotros), en aimara; Ashi Añane (Nuestra voz), en 
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nal. Dicho grupo de trabajo tuvo como uno de sus ob-
jetivos consensuar una agenda nacional de actividades 
para sensibilizar a la sociedad sobre el papel crucial que 
tienen las lenguas indígenas en la vida cotidiana de las 
personas. 

El grupo de trabajo ha elaborado una agenda que agru-
pa más de 200 acciones a nivel nacional, en todos los ejes 
temáticos previstos en el Plan Mundial de Acción aprobado 
por la UNESCO. Entre las actividades realizadas, destacó el 
Congreso Regional sobre Lenguas Indígenas para América 
Latina y el Caribe, coorganizado entre el Perú y UNESCO, 
realizado en la ciudad del Cusco del 25 al 27 de setiembre 
de 2019.

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a 
través de la Estrategia Rural del Programa Nacional Aurora, 
viene implementando servicios pertinentes para la aten-
ción y protección de personas afectadas por hechos de 
violencia, con el fin de garantizar el acceso a una atención 
con pertinencia cultural y lingüística y, para ello, cuenta con 
profesionales que dominan las lenguas indígenas u origi-
narias. De igual manera, el Servicio de la Línea 100 cuenta 
con personal que atiende en las lenguas quechua y aimara

 CAUSA DIRECTA 3
Débiles mecanismos de transmisión, revitalización y re-
cuperación de las lenguas indíxgenas u originarias

A nivel cuantitativo, los censos de población y vivien-
da del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) 
han incluido, desde el año 1961, una pregunta sobre la len-
gua materna. La información que produce el INEI permite 
conocer el número de personas que tuvieron como lengua 
materna una lengua indígena u originaria, su evolución 
desde el año 1961 y su distribución geográfica. Vistos en 
conjunto, estos datos evidencian una sensible reducción 
en la cantidad de las personas que declararon como lengua 
materna una lengua indígena u originaria (ver Figura 20). 

La creación de contenidos en lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral en las artes se refleja tam-
bién en nuevos géneros como la música o la textilería, 
que permiten posicionar a estas lenguas en nuevos con-
textos y frente a nuevas generaciones. Por ejemplo, se 
encuentran artistas como Uchpa, Renata Flores o Libe-
rato Kani que producen música en lenguas indígenas u 
originarias.

Además, es pertinente señalar que la transmisión de 
conocimientos a través de la lengua se asocia también a 
determinadas materialidades que son “leídas” en clave 
étnico-cultural. Esto se evidencia en el significado que 
adquieren diversos diseños presentes en la textilería, la 
alfarería, el burilado en mate, entre otros, para las comu-
nidades de portadores indígenas. Tal es el caso del kené, 
expresión que plasma el universo cosmológico del pue-
blo shipibo-konibo y que fue declarada como Patrimonio 
Cultural de la Nación en el año 2008; el Arte popular de 
burilar mates en Cochas Chico y Cochas Grande del dis-
trito de El Tambo, declarado como Patrimonio Cultural 
de la Nación en el año 2013; la Pintura tradicional de 
Sarhua o Tablas de Sarhua declarada como Patrimonio 
Cultural de la Nación en el año 2018 o los Conocimien-
tos, técnicas e iconografía asociados a la producción del 
Retablo declarado como Patrimonio Cultural de la Nación 
en el año 2019.

La valoración de las lenguas indígenas u originarias 
en sus distintos formatos y manifestaciones han recibido 
también un reconocimiento internacional. En el 2019, la 
Asamblea de Naciones Unidas declaró este año como el 
“Año Internacional de las Lenguas Indígenas”. Por esta 
razón, el Ministerio de Cultura creó, mediante RM N° 
034-2019-MC el Grupo de Trabajo Multisectorial en-
cargado de impulsar y coordinar acciones para su cele-
bración, en donde participaron el Ministerio de Cultura, 
que lo preside, la UNESCO, UNICEF, IRTP, CRESPIAL, el 
MINEDU y las organizaciones indígenas de nivel nacio-

FFiigguurraa  11..  PPeerrúú::  PPoobbllaacciióónn  sseeggúúnn  lleenngguuaa  mmaatteerrnnaa  11996611--22001177  ((eenn  ppoorrcceennttaajjeess  ddeell  ttoottaall  ddee  ppoobbllaacciióónn  mmaayyoorr  
aa  33  aaññooss  ddee  eeddaadd))  

 
Nota: se exceptúan lenguas extranjeras y lenguaje de señas 
Fuente: XII Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 
Elaboración: Dirección de Lenguas Indígenas (DLI), Ministerio de Cultura 
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FIGURA 20
Perú: Población según lengua materna 1961-2017
(en porcentajes del total de población mayor a 3 años de edad)

Nota:	se	exceptúan	lenguas	extranjeras	y	lenguaje	de	señas
Fuente:	XII	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda	2017
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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genas u originarias como el iñapari, que solo tiene a cuatro 
integrantes que la hablan de manera fluida o el taushiro, 
con un solo hablante. Se aprecia que los departamentos 
con mayor cantidad de lenguas indígenas u originarias en 
peligro y serio peligro son Loreto, Ucayali, Madre de Dios, 
Huánuco, Junín y Pasco. Dada su preocupante situación, de 
acuerdo con la Ley N° 29735, estas lenguas deben recibir 
una atención prioritaria por parte del Estado para encami-
nar procesos de revitalización lingüística.

TABLA 9
Perú: Lenguas indígenas u 
originarias en peligro de extinción

La información anterior, complementada con los datos 
que arroja el CPV 2017, muestra un porcentaje creciente 
de población de habla castellana frente a un retroceso en 
el porcentaje de población hablante de lenguas indígenas 
u originarias. Incluso, el quechua, que se considera una len-
gua vital, ha pasado de ser la lengua hablada por el 32% de 
la población en el año 1961, a ser hablada por apenas el 
13,6% de la población nacional en el 2017. De la misma ma-
nera, el aimara, la segunda lengua más hablada en el Perú 
ha visto reducida su población hablante al pasar del 3.5% 
en 1969 a apenas el 1,6% en el 2017. La situación en el caso 
de las demás lenguas nativas es aún más crítica: éstas pa-
saron de ser habladas por el 2,6% de la población en 1961 
a representar apenas el 0.8% del total nacional en el 2017.

Asimismo, según el Mapa Etnolingüístico del Perú, ac-
tualizado mediante Decreto Supremo N° 009-2021-MC, el 
Perú ha perdido hasta la fecha, por lo menos 37 lenguas 
indígenas u originarias: 

1. aguano
2. andoa
3. andoque
4. atsahuaca
5. awshira
6. Bagua
7. cahuarano
8. calva
9. capallén 
10. capellén
11. chachapoya
12. chango
13. chirino
14. cholón
15. culle o culli
16. den
17. hibito
18. huariapano 
19. mayna

20. motilón
21. omurano
22. otanave
23. palta
24. panatahua
25. patagón
26. puquina
27. quingnam
28. remo
29. sacata
30. sechura
31. sensi
32. tabancale
33. tallán
34. walingos
35. yameo
36. uro
37. mochica

Las lenguas uro y mochica se encuentran en proceso 
de recuperación por los descendientes de los hablantes. 
En el caso de la lengua uro, el pueblo indígena u originario 
que la habló aún existe y vive en las islas del lago Titicaca.

Por otro lado, de las 48 lenguas indígenas u originarias 
habladas en el país, 21 están clasificadas como lenguas en 
peligro de desaparecer y, dentro de éstas, 4 están en la ca-
tegoría “en peligro” (son utilizadas por adultos y personas 
adultas mayores y no son transmitidas a niños y jóvenes), 8 
en “serio peligro” (son habladas solo por personas adultas 
mayores y no son transmitidas a niños y jóvenes) y 9 en 
“situación crítica” (habladas solo por muy pocas personas 
adultas mayores). Entre estas últimas, existen lenguas indí-

La información disponible, en suma, denota una clara 
disminución de la transmisión intergeneracional de las len-
guas indígenas u originarias, que está influida por la concu-
rrencia de las siguientes causas indirectas:

Fuente:	Documento	Nacional	de	Lenguas	Originarias	del	Perú	(octubre	2013).
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

Vitalidad Lenguas indígenas Departamento

En peligro

bora Loreto

murui-muinani Loreto

yagua Loreto

yanesha Huánuco,  
Junín y Pasco

Seriamente 
en peligro

amahuaca Ucayali

arabela Loreto

kapanawa Ucayali

jaqaru Lima

kukama kukamiria Loreto

maijiki Loreto

ocaina Loreto

shiwilu Loreto

Situación 
crítica

kawki Lima

chamicuro Loreto

iñapari Madre de Dios

ikitu Loreto

iskonawa Ucayali

muniche Loreto

omagua Loreto

resígaro Loreto

taushiro Loreto
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ciertas destrezas en los niños, vienen desapareciendo con 
el avance del castellano en las generaciones más jóvenes.

Como vemos, la ruptura de la transmisión intergenera-
cional de una lengua suele ser resultado de fuerzas exter-
nas que actúan como desincentivos para la transmisión. En 
el largo plazo, estas configuran la actitud negativa de una 
comunidad hacia su propia lengua, convenciéndolos de 
que efectivamente no les aporta en nada, sino que consti-
tuye un obstáculo para su desarrollo. Las lenguas indígenas 
y la tradición oral se retroalimentan. La lengua es el vehí-
culo a través del cual se transmiten las tradiciones orales 
mientras que “esas mismas expresiones orales y su recita-
ción en público son las que más contribuyen a salvaguardar 
una lengua, más que los diccionarios, las gramáticas o las 
bases de datos” (UNESCO, 2019)12.

Dentro de la preservación de la transmisión interge-
neracional de las lenguas y las tradiciones, los sabedores 
o conocedores especializados cumplen un rol clave pues 
constituyen la fuente de la tradición y se encargan de dar-
le forma discursiva en situaciones sociales bien definidas 
(Ramírez Poloche, 2012). Estos actores pueden variar de 
acuerdo al contexto. Están, por ejemplo, los sabios cono-
cedores de la mitología, los chamanes, la anciana sabedora 
de las recetas de la comida tradicional, la artesana experta 
en la cerámica y la iconografía o la curandera conocedora 
de los ícaros y los secretos de las plantas. 

En la medida en que quienes poseen los conocimientos 
sobre determinadas tradiciones orales son personas adul-
tas mayores, parte del patrimonio de los pueblos indígenas 
u originarios muere con los ancianos. Además, debido a 
que la esperanza de vida en las poblaciones indígenas es 
20 años menor que el promedio global en América Latina 
(PNUD, 2020) y a que la gran mayoría de ancianos indíge-
nas viven en situación de pobreza y pobreza extrema, son 
un grupo vulnerable. 

CAUSA INDIRECTA 1
Falta de incentivos para la transmisión y aprendizaje de 
las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral en-
tre los miembros de los pueblos indígenas u originarios, 
los hablantes de herencia y la población en general

La clave para la supervivencia de las lenguas indígenas 
u originarias es que éstas se sigan hablando y transmitiendo 
en el seno del hogar. Es decir, que sean transmitidas de pa-
dres a hijos en un proceso natural de aprendizaje durante las 
primeras etapas de la vida de las personas. A menudo, y en 
contextos en que una lengua goza de buen estatus dentro de 
la sociedad, la trasmisión ocurre de manera espontánea por-
que el estatus actúa como un estímulo positivo que refuer-
za la dinámica de aprendizaje y genera nuevos hablantes. A 
este proceso se le denomina “adquisición de una lengua” y 
constituye el mecanismo que asegura el reemplazo genera-
cional de los hablantes de una lengua (Zuidema, 2013). 

Sin embargo, en condiciones adversas como las que 
han enfrentado históricamente las lenguas indígenas u 
originarias en el Perú, la lealtad lingüística se ha visto se-
riamente afectada, y muchos padres han dejado de trans-
mitir la lengua originaria a sus hijos. Con el propósito de 
asegurar mejores oportunidades, estos hablantes han ido 
abandonando su lengua y su cultura con la esperanza de 
combatir la discriminación, asegurarse un medio de vida y 
mejorar su movilidad social o integrarse a la sociedad do-
minante (UNESCO, 2003).

Actualmente, el despojo de los procesos de asimilación 
cultural que han tenido que soportar los pueblos origina-
rios han conllevado a una pérdida enorme de su patrimo-
nio inmaterial, incluido un sinnúmero de elementos de su 
tradición oral o de conocimientos especializados en activi-
dades de grupos etarios específicos. Por ejemplo, las can-
ciones tradicionales para dormir a las bebés y cantadas por 
la madre o la práctica de juegos tradicionales para generar 

3.1 . Falta de incentivos para la transmisión y 
aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias 

y la tradición oral entre los miembros de los 
pueblos indígenas u originarios, los hablantes de 

herencia y la población en general

3.2. Insuficientes capacidades de actores 
clave para diseñar, gestionar y 

encaminar procesos de salvaguardia, 
revitalización y recuperación lingüística

3.4. Escasa articulación de actores 
públicos y privados para la 

salvaguardia, revitalización y 
recuperación de las lenguas 

indígenas u originarias

3.3. Escasos espacios para la 
transmisión intergeneracional de 
las lenguas indígenas u originarias 

y la tradición oral

Débiles mecanismos de 
transmisión, revitalización y 
recuperación de las lenguas 

indígenas u originarias
3

FIGURA 21
Modelo del problema público: Causa directa 3 y causas indirectas

Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

12	Respecto	de	la	
relación entre la lengua 
y	la	tradición	oral,	el	
artículo	12	de	la	Ley	N°	
29735,	señala	que	“la	
lengua	es	el	fundamento	
de	la	tradición	oral	y	de	
la	identidad	cultural”.	
En	ese	sentido,	debe	
resaltarse	la	importancia	
del	uso	de	las	lenguas	
indígenas	u	originarias	
en	la	transmisión	de	
la	tradición	oral	para	
garantizar	la	transmisión	
de	conocimientos,	saberes	
y	prácticas	tradicionales	y	
ancestrales	de	la	manera	
más	fidedigna	posible.	
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es señal de empobrecimiento cultural y la desaparición de 
cualquier lengua, una pérdida irremplazable para el patri-
monio cultural común de la humanidad (UNESCO, 2010). 

De este modo, resulta imperativo trabajar con las co-
munidades de lengua amenazada en el mantenimiento, el 
desarrollo, la revitalización y la perpetuación de su lengua 
(UNESCO, 2003); lo cual implica el diseño y ejecución par-
ticipativa de diversas estrategias. Ello solo será posible en 
la medida que se desarrollen y fortalezcan capacidades en 
los actores clave involucrados en estos procesos (líderes, 
sabios, docentes EIB, promotores, estudiantes, investiga-
dores locales, etc.).

Estas capacidades incluyen, pero no se limitan a:

● Capacidades para la documentación participativa de su 
lengua indígena u originaria en sus diferentes usos y 
contextos sociales con la finalidad de crear bancos de 
datos multifuncionales (textos, audios y videos), 

● Capacidades para la promoción del uso de lenguas in-
dígenas u originarias,

● Capacidades en el diseño y gestión de proyectos comu-
nales para la documentación, revitalización y recupera-
ción lingüísticas con gobiernos locales,

● Capacidades para la implementación y la evaluación de 
sus proyectos de revitalización o recuperación,

● Capacidades para la investigación de elementos de su 
lengua indígena u originaria y cultura,

● Capacidades para desarrollar la función de promotores 
lingüísticos, entre otros.

En la actualidad, la gran mayoría de los actores comu-
nales clave para los procesos de revitalización o recupera-
ción lingüística no han desarrollado lo suficiente dichas ca-
pacidades ni están dotados de los recursos necesarios, por 
lo que sus esfuerzos no siempre generan cambios significa-
tivos. Se hace necesario trabajar en el desarrollo de estas 
capacidades como condiciones de base para que puedan 
desarrollar mejor sus procesos siendo protagonistas de los 
mismos y no simples subsidiarios.

Por tanto, la documentación y salvaguarda de una len-
gua no debería concebirse como una tarea de especialistas 
e instituciones gubernamentales al margen de las comu-
nidades locales. Por el contrario, debe enfocarse en la co-
munidad hablante, considerándola un actor principal en la 
preservación y promoción de una lengua viva. Contar con 
una dinámica de mutuo respeto, valoración e interacción 
con los actores locales, contribuirá a que el trabajo reali-
zado por lingüistas, antropólogos y otros especialistas sea 
más significativo. Ello con el objetivo final de aportar tanto 
al progreso de la ciencia y del conocimiento como al mejo-
ramiento de la calidad de vida de las comunidades a nivel 
local, nacional y global (Quatra, 2011).

CAUSA INDIRECTA 3
Escasos espacios para la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral

La restitución de espacios tradicionales, no tradiciona-
les y estratégicos de transmisión de las lenguas indígenas 
u originarias y las tradiciones orales constituye un elemen-
to importante a tener en cuenta para construir acciones 
orientadas a su salvaguardia. En ese sentido, lo más impor-

Esta erosión es motivada por otros factores que en-
cuentran su causa en la incursión de la cultura occidental 
en los espacios de la vida de los pueblos indígenas. Por 
ejemplo, la creciente llegada de iglesias y religiones a las 
comunidades de pueblos indígenas de la Amazonía, muchas 
de ellas con una posición abiertamente contraria y conde-
natoria de la transmisión de la mitología, relatos cosmogó-
nicos y de origen de los pueblos indígenas, de las prácticas 
rituales y de muchas otras tradiciones orales, han tenido un 
fuerte impacto en la dinámica interna de las comunidades y 
han ocasionado una desvaloración e incluso condena social 
de los sabedores, por considerarlos demoniacos. 

En suma, cada vez son mayores las fuerzas que desa-
lientan a los hablantes y sabedores de continuar preser-
vando las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral 
de sus pueblos.  Pese a esta realidad muy compleja, aún 
existen algunos hablantes, sabedores y grupos organiza-
dos indígenas que, con un esfuerzo enorme, luchan por 
difundir las lenguas y las tradiciones orales de sus pueblos. 
Aquí se encuentran iniciativas familiares como la del sabio 
ocaina Guillermo Mogoma y su esposa, artistas indígenas 
como Lastenia Canayo, asociaciones culturales indígenas 
autogestionadas como Irapakatun (kukama), o el Grupo 
de teatro polifacético indígena de Jeberos, y posiblemente 
muchos otros más.

Lamentablemente, no se tiene un mapeo completo ni 
registro formal de estos sabios y promotores, información 
que ayudaría a identificar quiénes son, donde se encuen-
tran, sus condiciones de vida y los conocimientos de los 
que son depositarios. Esto sumado a la ausencia de incenti-
vos, potencia las situaciones adversas a las que hacen fren-
te en su lucha por mantener vivas las tradiciones orales y 
las lenguas de sus pueblos.

Para revertir esta situación, se requiere operar con el 
mecanismo inverso y generar incentivos para la transmi-
sión, dándole a las lenguas indígenas u originarias funcio-
nes contemporáneas positivas en la vida moderna, dentro 
de la comunidad y también en el contexto nacional. En la 
actualidad, estos incentivos son casi inexistentes en el país, 
siendo una gran tarea que requiere la articulación de es-
fuerzos de todos los sectores y niveles de gobierno. Asimis-
mo, deben ser cuidadosamente diseñados para promover 
el uso de estas lenguas en la vida cotidiana, e incluir las 
perspectivas y aspiraciones de las comunidades de hablan-
tes (UNESCO, 2003).

Esto es importante porque, como hemos visto, el aban-
dono de las lenguas indígenas u originarias y la ruptura de 
la transmisión intergeneracional impacta en el número de 
hablantes y supone la pérdida de un valioso conjunto de 
conocimientos y técnicas de los pueblos indígenas que for-
man parte de su tradición oral. 

CAUSA INDIRECTA 2
Insuficientes capacidades de actores clave para diseñar, 
gestionar y encaminar procesos de salvaguardia, revitali-
zación y recuperación lingüística

Los procesos de deterioro de la transmisión interge-
neracional de una lengua suelen ir acompañados con los 
procesos de erosión de la propia cultura, saberes e identi-
dad de los pueblos indígenas. Desde esta perspectiva, debe 
considerarse que cualquier forma de decadencia lingüística 
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Durante la época del caucho, la mayoría de estos es-
pacios desaparecieron. Los últimos que quedaron han sido 
abandonados o quemados en las últimas décadas por la 
influencia de las iglesias que ingresaban a las comunida-
des. Actualmente solo hay una maloca, construida por la 
familia del líder indígena Rubén Medina (MINCUL, 2017). 
Similar situación ocurre en el espacio andino, con respec-
to a la pérdida de espacios que propicien la interacción de 
los sabios (personas adultas mayores) con los jóvenes en el 
hogar y la comunidad.

Además de estos espacios, resulta necesario trabajar 
en la apropiación de espacios no tradicionales de transmi-
sión de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral 
indígena, tales como las escuelas, las bibliotecas comuna-
les, los servicios de salud, entre otros. La escuela, como 
mediadora de un saber académico, se vuelve distante para 
el indígena si representa un saber ajeno a la realidad de 
las comunidades y poco atractivo desde sus metodologías 
pedagógicas. Por ello, sin una adecuación real a sus contex-
tos y estrategias, los materiales que incentiven el rescate 
de la tradición oral resultan insuficientes para constituir un 
aporte significativo en la difusión de la cosmovisión indíge-
na (Ramírez Poloche, 2012).

Las bibliotecas, por otro lado, no resultan atractivas 
por la escasez de textos en lenguas indígenas o la poca uti-
lidad de los libros destinados a lectores indígenas. La ma-
yoría de las propuestas bibliotecarias que han llegado a las 
comunidades, no han contribuido al desarrollo y progreso 
cultural del grupo (Civallero, 2007).

Finalmente, es importante analizar las oportunidades 
estratégicas que se presentan con los cambios tecnológi-
cos. La llegada de nuevas tecnologías posibilita la difusión 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral y es 
que el auge de los medios modernos audiovisuales, genera 
posibilidades para el retorno de la oralidad. No obstante, 
estas estrategias pueden verse limitadas por la brecha tec-
nológica que afecta a los pueblos indígenas u originarios, 
de acuerdo a datos de la ENAHO 2018 solo el 17,4% de 
la población que hablan una lengua indígena u originaria 
accede a internet frente al 56,2% no hablante, y a la que 
hay que hacer frente para aprovechar todo el potencial de 
las nuevas tecnologías.

CAUSA INDIRECTA 4
Escasa articulación de actores públicos y privados para la 
salvaguardia, revitalización y recuperación de las lenguas 
indígenas u originarias

Como hemos visto, una lengua está en peligro cuan-
do sus hablantes dejan de utilizarla, cuando la usan en un 
número cada vez más reducido de ámbitos de comunica-
ción y cuando dejan transmitirse entre generaciones. Esto 
ocurre porque los ámbitos de uso de sus lenguas se ven 
afectados por la presencia de instituciones externas u otros 
factores que pueden incidir positiva o negativamente sobre 
sus dinámicas lingüísticas, incluso no deliberadamente. Por 
ello, es importante articular esfuerzos con estas entidades 
y actores para asegurar el aprovechamiento de todas sus 
potencialidades y minimizar sus posibles impactos negati-
vos sobre las estrategias de revitalización o recuperación 
de las lenguas indígenas u originarias.

En la actualidad, existen algunos esfuerzos de institu-

tante para la preservación de las lenguas y las tradiciones 
orales de los pueblos indígenas es mantener su presencia 
diaria en la vida social (UNESCO, 2019). Esta se da a través 
de los espacios de ejecución y transmisión que pueden ser 
diversos y en muchos casos concretarse en espacios físicos, 
como, por ejemplo, el paisaje lingüístico. El paisaje lingüís-
tico de un territorio, región o ciudad está constituido por 
la combinación de la lengua utilizada en anuncios y rótu-
los comerciales, rótulos de calles y carreteras, rótulos de 
edificios públicos y otros textos escritos en vías públicas 
(Landry, 1997).

La relación entre el paisaje lingüístico y la vitalidad et-
nolingüística es muy estrecha, ya que constituye una herra-
mienta para despertar la conciencia sobre las lenguas y la 
diversidad cultural, para desarrollar una competencia mul-
tilingüe y para promover la comprensión y tolerancia hacia 
diferentes grupos étnicos (Ma, 2018). Aunque el estudio de 
esta área es todavía novedoso, en comparación con otros 
ámbitos lingüísticos, las investigaciones muestran que el 
paisaje lingüístico y las políticas lingüísticas aplicadas en un 
territorio tienen una influencia recíproca. Asimismo, el pai-
saje lingüístico cumple una función pedagógica y didáctica 
y contribuye a la transmisión de una lengua (Cenoz, 2008).

El paisaje lingüístico sirve como un input para el apren-
dizaje – ya que es accesible a los hablantes, influye sobre 
la gente diariamente y ayuda al aprendizaje – al facilitar el 
contacto directo con la lengua. Por otro lado, las diversas 
funciones y actores que se encuentran detrás de los signos 
lingüísticos del paisaje ayudan a desarrollar una compe-
tencia pragmática. Finalmente, otra de sus ventajas es que 
puede realizar la combinación de la comprensión semiótica 
y la comprensión de los textos escritos, de modo que ayuda 
a mejorar las habilidades de la alfabetización (Ma, 2018).

Sin embargo, en nuestro país, la presencia de las len-
guas indígenas u originarias como parte del paisaje lingüís-
tico es casi inexistente, aún en los ámbitos con predominio 
de las mismas. En contraposición, se observa una marcada 
presencia del castellano en el paisaje lingüístico, contribu-
yendo al desplazamiento de las lenguas indígenas u origi-
narias y a la ruptura de su transmisión intergeneracional. 

Por otro lado, los espacios de transmisión de las tradi-
ciones orales también se han visto afectados por múltiples 
situaciones. En la actualidad, los pueblos indígenas u origi-
narios enfrentan el escenario de que los espacios tradicio-
nales de reproducción de sus prácticas y de la transmisión 
de sus tradiciones orales son cada vez más restringidos. 

El ejemplo del pueblo Murui-muinani (huitoto), así 
como otros pueblos que habitan en la cuenca del Putuma-
yo resulta ilustrativo. Este pueblo organizaba su vida social 
y ritual en espacios conocidos como la “maloca”, la gran 
casa que representa el centro ceremonial de reflexión y 
transmisión de la palabra de los ancestros (Chirif, 2018). Se 
trataba de grandes construcciones con pilares de madera 
y techo elevado que estaban diseñadas específicamente 
para permitir la práctica de sus costumbres, y tenían una 
fuerte carga simbólica. Allí ocurría todo lo que los hace 
humanos: la relación con los otros, el aprendizaje del len-
guaje, las creaciones estéticas, las celebraciones rituales, el 
retorno al origen después de la muerte. En suma, las malo-
cas eran el centro de su cultura y el espacio por excelencia 
de la transmisión de la tradición oral. 
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indígenas u originarias, ha llevado a la variación de canti-
dad de hablantes de forma rápida. Sin embargo, otros fe-
nómenos externos e inesperados como la migración o la 
crisis sanitarias pueden disminuir el número de hablantes. 
Por ejemplo, la propagación de la COVID-19 ha supuesto la 
muerte de integrantes de la población indígena, incluidos 
sabios o líderes indígenas.

Sin embargo, existen oportunidades que pueden ser 
aprovechadas. La presencia territorial del Estado a través 
de la prestación de servicios es una fuente valiosa de in-
formación. En ese sentido, la incorporación de la variable 
étnica y de lengua indígena en los registros administrati-
vos debe ser aprovechada junto a otras fuentes y tipos de 
información.  Esto nuevamente requiere de articulación 
interinstitucional para promover iniciativas y constituir 
sistemas integrados de información que permitan moni-
torear la situación de vitalidad de las lenguas indígenas u 
originarias y observar el impacto de diversas variables en la 
población hablante. 

Esfuerzos realizados por el Estado y 
sociedad en general en relación a los 
débiles mecanismos de transmisión, 
revitalización y recuperación de las 
lenguas indígenas u originarias
Uno de los esfuerzos más notables del Estado en relación a 
la transmisión y aprendizaje de las lenguas indígenas u ori-
ginarias ha estado centrado en la Educación Intercultural Bi-
lingüe (EIB) impulsada a través del Ministerio de Educación. 
En el año 2016, se aprobó el Plan Nacional de Educación 
Intercultural Bilingüe (PNEIB) al 2021 como herramienta de 
gestión orientada a la implementación de la política pública 
de EIB en las diferentes instancias educativas. 

En el marco de la ejecución del Plan, a diciembre de 
2019, se registró que el porcentaje de niños y niñas indígenas 
que reciben el servicio de EIB en el nivel inicial es del 13,6% 
mientras que el porcentaje de niños, niñas y adolescentes 
indígenas que reciben el servicio de EIB en el nivel Prima-
rio de EBR es de 16,3%. Asimismo, en el 2019 se alcanzaron 
las metas asociadas a la permanencia y culminación de es-
tudios de niños, niñas, adolescentes y jóvenes indígenas en 
los niveles primario y secundario. Por otro lado, el MINEDU 
creó el Registro Nacional de Instituciones Educativas (RNIIEE 
EIB) y el Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas 
Originarias del Perú (RNDBLO), que identifica el nivel de 
dominio de los docentes que desean ocupar una plaza EIB. 
Ambos registros son instrumentos de gestión en los proce-
sos de nombramiento, reasignación, contrato de plazas EIB, 
asignación temporal y dotación de materiales educativos y 
focalización de intervenciones como el Acompañamiento 
Pedagógico y focalización de asignación de Tablet.

Asimismo, como parte de las acciones y metas plan-
teadas en la PNEIB, se creó el Modelo de Servicio Educati-
vo Intercultural Bilingüe (MSEIB) en el 2018, el cual busca 
brindar un servicio educativo de calidad con pertinencia 
cultural, lingüística y diversificada en tres formas de aten-
ción que respondan a los escenarios lingüísticos de mejora 
del aprendizaje de los estudiantes de pueblos originarios. 
Como parte de esta iniciativa, desde el 2015 a la fecha, se 
ha incrementado la dotación de materiales educativos para 
estudiantes de inicial y primaria de escuelas EIB en 32 de 

ciones por fomentar la interculturalidad y el uso de las len-
guas indígenas u originarias en varios aspectos y espacios, 
pero se trata de iniciativas aisladas y desarticuladas que 
ameritan una estrategia mayor. No existen mecanismos de 
articulación que permitan integrar esfuerzos entre las dife-
rentes entidades y niveles de gobierno para abordar la pro-
blemática de las lenguas indígenas u originarias en peligro 
y serio peligro.  Por ejemplo, existe población hablante que 
reside entre las zonas limítrofes entre dos o más distritos, y 
que, por lo tanto, no es percibida como población significa-
tiva en ninguno de ambos. 

Similar situación se repite en las iniciativas de revitali-
zación, existiendo poca coordinación entre las comunida-
des de hablantes con los centros locales y regionales de 
investigación o educación superior públicos y privados. Sin 
ella, es difícil contar con profesionales indígenas que forta-
lezcan estos procesos ya sea a través de la enseñanza a los 
hablantes de lenguas en peligro para estudiar, documentar 
o archivar su propio material lingüístico. 

Estos espacios de encuentro y cooperación no solo de-
ben darse entre grupos homogéneos. En ese sentido, un 
desafío es incorporar los saberes indígenas y occidentales. 
En el sector salud, se registran pocas experiencias que ar-
ticulen el saber bio-médico tradicional de los pueblos indí-
genas u originarios con el moderno. Esto se repite en los 
servicios de acceso a la identidad, pues aún se presentan 
algunas dificultades para la incorporación de los sistemas 
de antroponimia indígena. 

Esto también se visibiliza en el plano económico, sien-
do importante generar espacios y oportunidades para la 
reactivación de la economía tradicional en relación a las 
prácticas que forman parte de la tradición oral de los pue-
blos indígenas u originarios. De esta forma, esta puede ser 
empleada como activo cultural para mejorar la calidad de 
vida de las poblaciones, pero sin riesgo de mercantilizarlos 
o folclorizarlos. Para ello, es necesario el empoderamiento 
y generación de capacidades en actores locales, pero tam-
bién la articulación de esfuerzos desde distintos sectores, 
tales como Cultura, Comercio y Turismo, Trabajo y Promo-
ción del Empleo, Agricultura y Riego, así como gobiernos 
regionales y locales, entre otros.

Como se observa, tanto a nivel territorial como en ám-
bitos específicos, se requiere de la promoción de acciones 
para la recuperación y revitalización de las lenguas, así 
como la promoción de manifestaciones culturales en las 
que los pueblos expresan con mayor énfasis su tradición 
oral. De lo contrario, se acelera la pérdida de la toponimia 
en lenguas indígenas u originarias y su creciente reemplazo 
por denominaciones castellanas. 

Otra necesidad de articulación se visibiliza en la gene-
ración de información confiable y oportuna en torno a las 
dinámicas sociodemográficas de los hablantes de lenguas in-
dígenas. Contar con dicha información permite tener alertas 
tempranas sobre la situación de vitalidad de las lenguas más 
allá de la obtenida en los censos nacionales. Esto es suplido 
actualmente a través de trabajo de campo, cuya demanda 
de tiempo y recursos disminuyen la cobertura posible.  

La ausencia de ambos procesos, junto a lo ya reseña-
do, conlleva a la erosión de las lenguas. Por ejemplo, el 
desplazamiento gradual frente al castellano, dada la visión 
monolingüe y la discriminación hacia hablantes de lenguas 
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ciones participativas de documentación de lenguas indíge-
nas u originarias en situación crítica: taushiro, resígaro, cha-
micuro e iñapari. En estos casos, se ha trabajado junto con 
los últimos hablantes fluidos identificados y se ha realizado 
un arduo y extenso trabajo de documentación audiovisual, 
transcripción y traducción, cubriendo distintas áreas del sa-
ber y la cultura de cada pueblo. En el marco de estas inter-
venciones, se ha logrado construir bancos fonético-léxicos, 
documentar canciones, historias, cuentos y narraciones, 
historias de vida de sus hablantes, relatos de cosmogonía, 
entre otros materiales audiovisuales importantes.

También existe una línea de trabajo en lenguas extin-
tas. Una intervención reciente ha sido la documentación 
de léxico de la lengua uru, hablada por el pueblo Uro, que 
habita principalmente en el distrito de Puno y sus islas flo-
tantes. Este trabajo se dio entre los años 2015 y 2018 a tra-
vés de sus autoridades locales y el Ministerio de Cultura., 
permitiendo vincular la documentación con las prácticas y 
conocimientos tradicionales del pueblo Uro. Con dicha in-
tervención, se logró construir un banco de léxico y producir 
un total de 653 archivos de alta calidad, entre fotografías, 
videos, audios, entre otros.

Otras instituciones como el MIDIS a través del Progra-
ma Pensión 65 tienen iniciativas para la promoción de la 
transmisión de la lengua, conocimientos y saberes indí-
genas. La intervención “Saberes Productivos”, contribuye 
al bienestar de personas adultas mayores a partir de su 
revaloración como portadoras de saberes que se tornan 
productivos al ser identificados como activos de su comu-
nidad, contando con una estrategia transversal orientada a 
intensificar la transmisión intergeneracional de las lenguas 
indígenas u originarias, y su uso en todos los ámbitos co-
municativos, con la finalidad de revalorar la condición lin-
güística de los personas adultas mayores, como parte de su 
identidad y su valor intrínseco como personas. 

Otras entidades han implementado incentivos para la 
contratación de personal hablante de lenguas en las zonas 
donde se utilizan. En esa línea, resalta DEVIDA, que realiza 
un trabajo coordinado con jefes o curacas de comunida-
des para acciones de traducción o MINAGRI, que a través 
de su Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro (PROVRAEM) brinda asistencia 
técnica a la población con apoyo de los yachachiq, quienes 
son promotores de lenguas indígenas u originarias. 

Otros esfuerzos se centran en la visibilidad de las len-
guas indígenas u originarias. Por ejemplo, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores coordina con los órganos del servicio 
exterior14 para la realización de actividades de promoción 
cultural en este rubro, inspiradas en tradición oral y de 
contenido intercultural, en el marco de diferentes eventos 
internacionales. En el 2016, el MRE copatrocinó y apoyó 
la resolución A/RES/71/178 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que declaró el 2019 como el “Año Inter-
nacional de las Lenguas Indígenas”. Como parte de esas 
acciones, también condujeron el proceso de negociación 
con la Secretaría de la UNESCO para la celebración del Con-
greso Regional de Lenguas Indígenas para América Latina y 
El Caribe realizado en Cusco en setiembre de 2019.

Producto de este rol activo, dicho evento culminó con la 
adopción de un documento final con doce conclusiones, en-
tre las cuales figuró la propuesta de declaración del “Decenio 

estas lenguas y se cuentan con herramientas curriculares 
diseñadas por nivel educativo para las formas de atención, 
las cuales buscan contribuir con la práctica pedagógica y el 
fortalecimiento de las capacidades de los docentes. Final-
mente, se han normalizado las 48 lenguas indígenas u ori-
ginarias con alfabetos consensuados y todas ellas cuentan 
con resolución ministerial (Ver Anexo 4, Tabla 21). 

En cuanto a la formación de docentes EIB, se cuenta 
con el Diseño Curricular Básico Nacional de la Formación 
Inicial Docente aprobado para los programas de estudios 
de Educación Inicial Intercultural Bilingüe y Educación 
Primaria Intercultural Bilingüe. Actualmente existen 35 
institutos y escuelas de educación superior pedagógica y 
14 universidades a nivel nacional que ofrecen carreras y 
programas de estudios en Educación Intercultural Bilingüe. 
Asimismo, el MINEDU ha diseñado la herramienta informá-
tica digital Kumitsari, que fortalece la formación de los do-
centes interculturales de 29 Institutos de Educación Supe-
rior Pública (IESP) y Escuelas de Educación Superior Pública 
(EESP) en 15 regiones y en 8 lenguas indígenas u originarias 
a través del uso del internet o de una versión descargable

El acompañamiento pedagógico EIB desde el MINEDU 
ha permitido que, desde el 2016 al 2019, se mejoren las 
competencias pedagógicas de los docentes de 5196 IIEE 
EIB (2295 inicial y 2901 primaria) a nivel nacional. Igual-
mente, se han diseñado y desarrollado cursos virtuales, 
materiales y otras herramientas para el fortalecimiento de 
las competencias pedagógicas y lingüísticas de escritura en 
lenguas indígenas u originarias. De acuerdo a información 
oficial, el 13% de las Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL) que atienden a IIEE EIB han recibido asistencia en el 
diseño e implementación de los modelos de gestión edu-
cativa para la EIB. Finalmente, los encuentros nacionales 
de estudiantes y docentes EIB conocidos como TINKUY 
promueven el reconocimiento y valoración de la diversidad 
cultural en los estudiantes del país y de escucha para cono-
cer las voces y demandas de los estudiantes destinatarios 
de la EIB. A la fecha, se han realizado ocho eventos anua-
les. Para el 2019, participaron 160 niños y niñas de pueblos 
indígenas y afroperuanos, así como alrededor de mil estu-
diantes de la ciudad de Lima.

La emergencia sanitaria no ha paralizado los esfuer-
zos en esta materia. Desde abril 2020, la atención a los 
estudiantes de las IIEE EIB de Fortalecimiento Cultural y 
Lingüístico, del nivel de inicial y primaria, es acompañada 
con la estrategia “Aprendo en Casa” por intermedio de la 
emisión de programas radiales con sesiones de aprendizaje 
en nueve lenguas indígenas u originarias. El nivel primario 
comprende sesiones para ciclo III, IV y V en comunicación 
en lengua originaria, matemática en lengua indígena u ori-
ginaria y castellano como segunda lengua. Dentro de este 
contexto, 13,16313 SSEE EIB del nivel primaria (de 4to a 6to 
grado) y secundaria, han sido priorizados por el MINEDU 
para recibir Tablet, lo que permitirá beneficiar a 445,667 
estudiantes aproximadamente y 44,481 docentes EIB. Para 
ello, se ha elaborado recursos educativos digitales en len-
guas indígenas u originarias y en castellano. 

En cuanto a los avances de otros sectores, se destaca 
también el impulso dado por el Ministerio de Cultura para 
la documentación de lenguas extintas. Desde la aprobación 
de la PNLOTI, se ha logrado desarrollar cuatro (4) interven-

13	Esta	cantidad	
responde	a	la	primera	
fase	de	“Cierre	de	
Brecha	Digital”,	cuyo	
marco	fue	establecido	
en	el	Decreto	Supremo	
N°	6-2020-MINEDU,	
Decreto	Supremo	que	
aprueba	los	criterios	
para	la	focalización	de	las	
personas	beneficiarias	
en	el	marco	del	Decreto	
Legislativo	N°	1465,	que	
establece	medidas	para	
garantizar	la	continuidad	
del	servicio	educativo	
en	el	marco	de	las	
acciones	preventivas	del	
Gobierno	ante	el	riesgo	de	
propagación	del	COVID-19,	
y	su	fe	de	erratas.

14	Embajadas,	
Representaciones	
Permanentes	ante	
los	Organismos	
Internacionales,	Oficinas	
Consulares	y	Oficinas	
Comerciales	del	Perú 
en	el	Exterior.
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CAUSA DIRECTA 4
Limitada investigación, desarrollo y difusión de las len-
guas indígenas u originarias

En el Perú y en otros países, el uso de las lenguas indí-
genas u originarias suele estar restringido a la familia y a la 
comunidad. Sus hablantes y el resto de la sociedad suelen 
considerar que las lenguas indígenas u originarias son ob-
soletas y que no pueden utilizarse en otros espacios como 
el académico, el laboral o el político. 

Al respecto, un problema es que el conocimiento so-
bre las lenguas indígenas u originarias peruanas y sobre los 
pueblos que las hablan es limitado. Muchas veces este ha 
sido producido en instituciones extranjeras y en lenguas 
extranjeras, sin ser retribuido a los pueblos indígenas u 
originarios. Esto se plasma en escasas investigaciones que 
tratan sobre las lenguas indígenas u originarias o estén ela-
boradas en ellas. 

Asimismo, es muy poca la producción de recursos en 
lenguas indígenas u originarias que contribuyan a su de-
sarrollo, lo cual indica que la escritura en los pueblos indí-
genas u originarios no llega a ser una práctica social de los 
mismos. Ello se evidencia en los datos del Depósito Legal 
de la Biblioteca Nacional del Perú, entre 2010-2019, los 
títulos en lenguas indígenas u originarias no significaron 
ni el 1% de los títulos registrados. Esta situación refleja los 
débiles mecanismos para la transmisión de estas lenguas 
a través de su escritura. No obstante, se observa que a 
partir del año 2015 hubo un ligero incremento en el regis-
tro de títulos en estas lenguas, siendo el año 2019 el que 
registra el mayor porcentaje (0.37%) durante el referido 
periodo. 

De igual forma, la presencia de las lenguas indígenas 
u originarias en la enseñanza educativa superior es pre-
caria, al igual que la formación de docentes de educación 
intercultural bilingüe, por lo cual es necesario disponer de 
un mayor número de profesionales y técnicos bilingües en 
lengua indígena u originaria y castellano. Todo ello hace 
necesario articular acciones a fin de promover la investiga-
ción, el desarrollo oral-escrito y difusión académica de las 
lenguas indígenas u originarias.

Para ello, se plantean las siguientes causas indirectas:
 

de las Lenguas Indígenas”, como periodo necesario para em-
prender y afianzar las acciones propuestas por las Naciones 
Unidas y los pueblos de todo el mundo en el marco del Año 
Internacional de las Lenguas Indígenas. De igual forma, con la 
UNESCO, la Dirección para Asuntos Sociales (DAS) coordinó 
junto a la Misión del Perú ante dicho organismo, la elección 
del Perú como miembro del Comité Directivo del “Grupo de 
Trabajo Global para construir el Decenio de Acción por las 
Lenguas Indígenas” (2022-2032), para el periodo 2021. 

Fuera de ello, es importante reconocer los esfuerzos de 
muchas personas y organizaciones civiles que trabajan por 
promover la transmisión y revitalización de sus lenguas in-
dígenas u  originarias, en especial las iniciativas autogestio-
nadas, tales como las de la familia Mogoma (pueblo Ocai-
na), la Asociación Cultural Yrapakatun (pueblo Kukama), el 
Grupo Polifacético de Aypena (pueblo Shiwilu), la familia 
Medina (pueblo Murui-miunani), el Grupo Cultural Ikaman 
Kuitamin Aidau (pueblo Awajún), entre otros agentes pro-
motores de revitalización cultural y lingüística.

Asimismo, de acuerdo con la información brindada por 
la Dirección de Artes del Ministerio de Cultura, de las 416 
organizaciones reconocidas como puntos de cultura en los 
25 departamentos del país, 42 organizaciones informan que 
una de sus manifestaciones artístico-culturales es la tradi-
ción oral, 03 puntos de cultura señalan que tienen proyec-
tos en lenguas indígenas u originarias (kukama, awajún y 
quechua) y 111 organizaciones reportan que algunas de las 
actividades que realizan aporta al rescate, protección, visi-
bilización o revitalización de los saberes ancestrales, tradi-
ciones, identidad cultural y memoria de pueblos originarios, 
campesinos, indígenas, rurales y poblaciones afroperuanas.

Finalmente, desde la aprobación de la PNLOTI en el año 
2017, se han intensificado las actividades de enseñanza de 
lenguas indígenas u originarias. En ese marco, el Ministerio 
de Cultura ha desarrollado 16 microtalleres de enseñanza 
de las lenguas quechua chanka, aimara, awajún, ashaninka, 
yanesha y jaqaru. Ello con la finalidad de promover el de-
sarrollo de espacios de enseñanza de lenguas indígenas u 
originarias dirigidas a la población en general. Asimismo, 
en coordinación con la Biblioteca Nacional del Perú, se de-
sarrollaron dos cursos introductorios de la lengua quechua, 
variedad chanka y de la lengua ashaninka.

FIGURA 22
Modelo del problema público: Causa directa 4 y causas indirectas
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Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura
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estos actores para establecer una agenda de investigación 
y difusión académica en lenguas indígenas u originarias.

En cuanto a la enseñanza-aprendizaje de las lenguas 
indígenas u originarias en las universidades o centros de 
formación superior públicos y privados, esta es muy dispar 
y se da de manera muy desarticulada, quedando a criterio 
de cada institución la metodología pertinente. En general, 
se observa que la realidad lingüística del país es un aspecto 
que no se ha tomado en cuenta cuando se trata de cons-
truir los perfiles de profesionales que se desea formar. 

Salvo algunas excepciones, la enseñanza de las lenguas 
indígenas u originarias como parte de los planes de forma-
ción de futuros profesionales es aún muy escasa, incluso 
en las carreras que por sus características implican la ne-
cesidad de comunicación plena con los usuarios como en 
salud y educación. La Tabla 10 muestra los resultados de 
una búsqueda en los planes de estudio disponibles virtual-
mente de las facultades de Medicina de las universidades 
miembros de la Asociación Peruana de Facultades de Me-
dicina (ASPEFAM). Solo en tres facultades dichos planes in-
corporan la enseñanza de una lengua indígena u originaria, 
y apenas en una de ellas el curso es obligatorio (Santos-Re-
villa, 2016).

Ello muestra la escasa proyección hacia la realidad 
lingüística que existe en las universidades en el Perú, aun 
cuando la Organización Mundial de la Salud (OMS) propu-
so como sugerencia la revisión de los planes de estudio 
de las carreras sanitarias para integrar capacidades útiles 
a la práctica rural, incluyendo la admisión selectiva de es-
tudiantes con orígenes rurales, como factor fuertemente 
asociado a su permanencia en este sector (OMS, 2010). 

Así, resulta de vital importancia la coordinación de las 
agendas de enseñanza e investigación de las diferentes 
instituciones intervinientes para generar condiciones favo-
rables al desarrollo de las lenguas indígenas u originarias 
en distintos ámbitos y para garantizar los derechos de los 
hablantes de las mismas.

CAUSA INDIRECTA 2
Falta de uso y de difusión de las normas de escritura ofi-
ciales de lenguas indígenas u originarias

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de 
la Ley de Lenguas Indígenas, el MINEDU debe proporcionar 
asistencia técnica, evaluar y oficializar las reglas de escri-
tura uniforme de las lenguas indígenas u originarias del 
país, para lo cual ha contado con el acompañamiento del 
Ministerio de Cultura. A la fecha, se ha aprobado y oficia-
lizado los alfabetos de las 48 lenguas indígenas u origina-
rias habladas en el país. En la Tabla 21 (Anexo 4), se puede 
apreciar al detalle estas resoluciones y se ha trabajado en 
el desarrollo de las normas de escritura de las lenguas indí-
genas u originarias.

Si bien dichos procesos han tenido como lineamien-
to que los propios hablantes puedan definir y aprobar de 
forma consensuada las grafías de su alfabeto (MINEDU, 
2015), aún es necesario impulsar la apropiación y el uso de 
dichos alfabetos en los distintos ámbitos de la vida de los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias. 

En general, este proceso no está exento de dificulta-
des. La introducción de la escritura puede verse como un 
proceso relativamente reciente en la vida de las comunida-

CAUSA INDIRECTA 1
Limitados espacios institucionalizados a nivel nacional 
para la coordinación de la enseñanza, investigación y de-
sarrollo de las lenguas indígenas u originarias

Frente al uso limitado de las lenguas indígenas u ori-
ginarias en el Perú, cobran relevancia los espacios aca-
démicos superiores, como las universidades o Institutos 
y Escuelas de Educación Superior, a fin de incorporar un 
enfoque de alfabetización multicultural, el mismo que se 
enfoca en desarrollar competencias interculturales para 
que los alumnos puedan tener un desenvolvimiento exi-
toso, conservando sus referentes y su identidad. Además, 
esto permite mejorar el conocimiento de las tradiciones 
culturales, negadas y desestructuradas, a fin de potenciar 
su desarrollo y el cambio desde la propia tradición cultural 
(Figueroa, Alarcón, Bernal, & Hernández, 2014).

En tal sentido, se requiere que, desde el Estado, se im-
plementen acciones a favor de la valoración de los pueblos 
indígenas u originarios, promoviendo la diversidad cultural 
y lingüística en la educación superior, lo que genera las con-
diciones para la investigación y producción académica, en 
miras de recuperar y revalorar las lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral de las comunidades indígenas. En 
esta tarea, la articulación con las universidades públicas y 
privadas, así como los centros de investigación resulta clave. 

Actualmente, son seis (7%) las universidades de las 
92 licenciadas por la SUNEDU, las que ofrecen formación 
en carreras de lengua o lingüística: Universidad Nacional 
Mayor de San Marcos, Pontificia Universidad Católica del 
Perú, Universidad Nacional Federico Villarreal, Universidad 
Nacional de San Agustín, Universidad Nacional de Piura y 
Universidad Nacional Hermilio Valdizán. Al respecto, no 
existe información sobre espacios de coordinación entre 

TABLA 10
Perú: Facultades de medicina y lenguas indígenas 
u originarias de enseñanza según regiones

Región
Facultades 

de
Medicina

Lengua 
Originaria de 

enseñanza
Condición

Ancash 1 Ninguna -

Arequipa 2 Ninguna -

Cajamarca 1 Ninguna -

Cusco* 1 Quechua Obligatorio

Ica 1 Ninguna -

Junín 2 Ninguna -

La Libertad 2 Ninguna -

Lambayeque 1 Ninguna -

Lima 9 quechua Uno electivo y uno obligatorio

Loreto 1 Ninguna -

Piura 2 Ninguna -

Puno 1 Ninguna -

Tacna 1 Ninguna -

Fuente:	Santos-Revilla,	G.	(2016).
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orales en ediciones bilingües sobre las lenguas indígenas u 
originarias. Estos materiales preservan y difunden los siste-
mas de saberes y conocimientos tradicionales, así como las 
cosmovisiones de los pueblos indígenas u originarios, res-
petando y resaltando la propiedad colectiva de los saberes 
y conocimientos de cada pueblo. Además, su realización 
contribuye a analizar el contacto de lenguas, evaluar los 
cambios que se van dando en el habla y generar insumos 
que sirvan en procesos de revitalización y desarrollo de las 
lenguas en relación con la cultura de los pueblos indígenas 
u originarios. 

Actualmente, este limitante se presenta a nivel nacio-
nal y también en el plano local, a través de los Gobiernos 
Regionales, universidades públicas o privadas de su ámbi-
to, dificultando la investigación de las lenguas indígenas u 
originarias en peligro y seriamente en peligro de extinción. 
Por tanto, se requiere de mayores incentivos para que las 
universidades e Institutos y Escuelas de Educación Superior 
cumplan su rol protagónico relacionado a la investigación y 
producción de conocimiento en y sobre lenguas indígenas 
u originarias y tradición oral. De ese modo, las universida-
des en conjunto con la población de hablantes de lenguas 
indígenas u originarias podrían desarrollar investigaciones 
científicas sobre los sistemas lingüísticos, sobre la situación 
de bilingüismo en sus comunidades, acciones de revitali-
zación, recolección del pensamiento indígena, así como 
sus saberes o cosmovisión de los pueblos indígenas u ori-
ginarios, entre otros. Asimismo, los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior poseen un rol clave en la investigación 
y desarrollo de aplicaciones móviles y espacios digitales 
para el resguardo y difusión de la cultura y las lenguas indí-
genas u originarias.

Desarrollar incentivos para la investigación en estos 
temas es relevante porque su realización puede ofrecer 
información sobre las causas de su desplazamiento, des-
aparición y sobre la situación de las lenguas en contacto 
con las mismas, mejorando la intervención del Estado.  De 
igual forma, como veremos a continuación, la investigación 
no puede darse de forma aislada o únicamente mediante 
organizaciones representativas, debe incorporar la partici-
pación de pueblos indígenas u originarios del ámbito de 
intervención. 

CAUSA INDIRECTA 4
Limitadas capacidades de los hablantes y otros actores 
clave para la investigación y el desarrollo de las lenguas 
indígenas u originarias

Los académicos y dueños de la palabra escrita son 
quienes tradicionalmente han realizado la mayor parte de 
las investigaciones y registros que existen en la actualidad 
en torno a las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral. Existe una amplia y difusa literatura, audios y otros 
materiales bibliográficos sobre varios aspectos de las len-
guas indígenas u originarias y la tradición oral, desperdiga-
dos en las bibliotecas de las instituciones y universidades, 
que a menudo no son de fácil acceso para los miembros de 
los pueblos indígenas que participaron en la generación de 
ese conocimiento (Civallero, 2007).

La escasa participación activa de los propios hablantes y 
pueblos en la documentación e investigación de sus lenguas 
indígenas u originarias, disminuye la utilidad de las investi-

des hablantes de lenguas indígenas u originarias y a esto se 
le suman otras particularidades que dificultan la difusión 
y el uso de los alfabetos y normas de escritura oficiales en 
la práctica. Esto ocurre porque en muchos casos, existen 
antecedentes de escritura que pueden diferir de las con-
venciones alcanzadas y ocasionar reticencias en algunos 
sectores de las comunidades de hablantes. Dicha situación 
se da, por ejemplo, con las lenguas como el quechua, cu-
yos antecedentes escritos se remontan a los tiempos de la 
colonia, con una variada y difusa forma de escritura que, 
además, fue abordada en su mayoría desde las formas y 
fonéticas del castellano. Lo mismo ocurre con lenguas 
amazónicas con antecedentes de escritura desarrollados 
por misioneros o religiosos.

De este modo, la existencia actual de las normas de 
escritura uniformes oficializadas no garantiza su uso por 
parte de las comunidades. Se requiere un fuerte trabajo de 
difusión, promoción y de elaboración participativa de ma-
teriales que fortalezcan las habilidades y competencias de 
los hablantes de estas lenguas, considerando tanto a niños 
y jóvenes, como a los adultos y personas adultas mayores 
en estas acciones de difusión y promoción. 

Además, es necesaria la generación de estándares para 
la enseñanza-aprendizaje de lenguas indígenas u origina-
rias. Dada su ausencia, la diversa oferta privada de progra-
mas de enseñanza de lenguas indígenas u originarias no 
siempre garantiza calidad ni es accesible para todos. En esa 
línea, también existe la necesidad de elaborar progresiva-
mente perfiles de competencias comunicativas para cada 
una de las lenguas indígenas oficiales según cada nivel edu-
cativo, a fin de que los ciudadanos peruanos y peruanas 
indígenas y no indígenas puedan aprender la lengua origi-
naria y sean capaces de emplearla en el ámbito académico 
y social de manera equilibrada, considerando las normas 
de escritura uniformes oficializadas. Por ejemplo, existen 
programas de enseñanza de quechua o aimara que no 
emplean los alfabetos oficiales ni las normas de escritura 
aprobadas, generando confusión en detrimento del avan-
ce escrito de dichas lenguas. Frente a estas situaciones, se 
carece de mecanismos de supervisión para detectarlas y 
sancionarlas o acreditar a las instituciones que sí desarro-
llan buenas prácticas de enseñanza.

Finalmente, se requieren también mecanismos oficia-
les de certificación de las competencias orales y escritas 
en lenguas indígenas u originarias. Esto permitiría evaluar 
y brindar el reconocimiento oficial de las competencias de 
los hablantes de dichas lenguas, sea esta su lengua mater-
na o su segunda lengua, tal como ocurre con las pruebas 
estandarizadas TOEFL o IELTS para el caso del inglés, por 
ejemplo. En el plano educativo, se registran avances en la 
acreditación de una segunda lengua, incluyendo lenguas 
indígenas u originarias, para la obtención de grados o tí-
tulos universitarios, pero su implementación aún es inci-
piente. 

CAUSA INDIRECTA 3
Limitados incentivos para la investigación y desarrollo de 
las lenguas indígenas u originarias

Esta causa se explica en los insuficientes incentivos 
que permiten el desarrollo de investigaciones, publicacio-
nes, así como de recopilaciones de literatura y tradiciones 
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TABLA 11
Becarios beneficiarios por PRONABEC de acuerdo a lengua indígena u originaria 

quechua 9,355 57,10

quechua chanka 1,618 9,88

quechua Cusco-Collao 1,361 8,31

aimara 708 6,83

ashaninka 372 2,27

quechua Áncash 340 2,08

awajun 339 2,07

shipibo-konibo 271 1,65

kukama kukamiria 217 1,32

kichwa 212 1,29

quechua Huánuco 193 1,18

quechua Junín (wanka-yaru) 183 1,12

shawi 137 0,84

quechua Cajamarca 80 0,49

murui-muinani 73 0,45

matsigenka 67 0,41

yanesha 49 0,30

tikuna 49 0,30

wampis 48 0,29

yine 46 0,28

bora 40 0,24

quechua Pasco-yaru 34 0,21

quechua Lambayeque 
(inkawasi kañaris) 25 0,15

yagua 22 0,13

Lengua materna Número de 
beneficiarios % Lengua materna Número de 

beneficiarios %

nomatsiguenga 20 0,12

matses 16 0,10

maijuna (maijiki) 16 0,10

achuar 14 0,09

nomatsigenga 11 0,07

kakataibo 11 0,07

kashinahua 7 0,04

shiwilu 6 0,04

harakbut 5 0,03

kandozi-chapra 5 0,03

ese eja 5 0,03

iquitu 3 0,02

chamicuro 2 0,01

sharanahua 2 0,01

jaqaru 1 0,01

cashinahua 1 0,01

yaminahua 1 0,01

isconahua 1 0,01

secoya 1 0,01

caquinte 1 0,01

resigaro 1 0,01

ikitu 1 0,01

capanahua 1 0,01

kawki 1 0,01

Fuente:	PRONABEC	(2021)
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La Tabla 11 muestra el número de becarios por lengua 
indígena u originaria. Como se observa, cerca del 80% de 
las becas a hablantes de lenguas indígenas u originarias 
correspondió a hablantes de la lengua quechua en sus 
distintas variedades, seguido por el aimara (6,8%), awajún 
(2,07%) y shipibo-konibo (1,5%). Esto es proporcional al 
número de hablantes de lenguas indígenas u originarias, 
como se mencionó en la sección que corresponde a la ca-
racterización de la población originaria.

Entre las modalidades con mayores becarios en len-
guas indígenas u originaria se encuentra la modalidad Beca 
18 y Beca Permanencia. La primera permite a jóvenes que 
han terminado sus estudios secundarios cursar una carrera 
o programa de estudios en educación superior, siendo un 
requisito contar con bajos recursos económicos y alto ren-
dimiento académico. La segunda, atiende a estudiantes de 
universidades públicas, brindando apoyo económico para 
que puedan culminar con sus estudios superiores.  Al res-
pecto, de acuerdo a la información brindada por PRONA-
BEC, para el 2020, se había beneficiado a 8664 estudiantes 
a través de Beca 18 con una tendencia descendente en 
el tiempo y 4751 a través de Beca Permanencia, con una 
tendencia ascendente. Por ejemplo, bajo esta modalidad, 
se beneficiaron 234 universitarios en el 2016 y 1981 en el 
2020. (Ver Tabla 11).

CAUSA INDIRECTA 5
Limitadas capacidades de articulación para el registro y 
difusión de las investigaciones, así como para asegurar su 
devolución a las comunidades

Esta causa indirecta revela la ausencia de mecanismos 
para el registro de las investigaciones que se realizan sobre 
las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral. Ac-
tualmente se carece de medios que permitan saber cuán-
tas investigaciones se han realizado en materia de lenguas 
indígenas u originarias en el país, dónde se encuentran alo-
jadas o acceder a las mismas.

Esto sucede porque no existen protocolos o procedi-
mientos para la realización y registro de investigaciones en 
lenguas indígenas u originarias. En la práctica, cualquier 
persona nacional o extranjera puede realizar investigacio-
nes sobre lenguas indígenas u originarias en las comunida-
des indígenas sin informar a ninguna instancia sobre dicha 
actividad. Los investigadores tampoco tienen algún dispo-
sitivo que asegure que los productos generados a partir de 
la interacción con las comunidades en el proceso de la in-
vestigación se socialicen con las comunidades de hablantes.

Así, el conocimiento generado tanto como los datos 
no procesados de las mismas (grabaciones sonoras, au-
diovisuales, textuales) están desperdigados en Institutos 
y Escuelas de Educación Superior, iglesias, universidades 
y archivos de investigadores. No existe un repositorio 
nacional que reúna y organice la difusa producción aca-
démica sobre las lenguas indígenas u originarias y la tra-
dición oral existentes por cada pueblo originario. Como 
consecuencia, la información se encuentra difusa, impi-
diendo el intercambio de conocimiento y dificultando la 
recuperación y transmisión de conocimientos en las co-
munidades indígenas. 

gaciones, al no incorporar los objetivos o aspiraciones de 
los propios pueblos. Se observa una discrepancia en el len-
guaje, el enfoque, los intereses y las expectativas entre los 
investigadores y las comunidades hablantes (Quatra, 2011). 
Como muestra, una gran mayoría de las recopilaciones e in-
vestigaciones están disponibles únicamente en castellano.

Además, la ausencia de participación de pueblos indí-
genas u originarios, limita las interpretaciones de la tradi-
ción oral de los pueblos y orienta su análisis a público aca-
démico. La utilización de una lengua diferente a aquella en 
la que fue concebida una tradición oral puede determinar 
gran parte de su significado, limitando en muchos casos las 
ideas y los sentimientos que se pretende transmitir. 

En esa misma línea, diversos autores consideran que 
la condición de hablante nativo de lengua indígena u ori-
ginaria es favorable para la documentación, descripción y 
elaboración de gramáticas de las lenguas nativas, ya que el 
nativo hablante posee la competencia nativa y el conoci-
miento metalingüístico. Sin embargo, son fundamentales 
también las habilidades en análisis lingüístico. Así, el esce-
nario ideal sería que el hablante nativo de la lengua indí-
gena u originaria (la fuente de los datos) y el lingüista (el 
analista de dichos datos) fuesen la misma persona (Hale, 
y otros, 1992).

Con miras a maximizar la eficacia de la investigación 
y documentación lingüística en la salvaguarda de las len-
guas amenazadas, las comunidades hablantes deberían 
gozar de un enfoque preferencial en la implementación 
de los proyectos de documentación lingüística y en los 
principios teóricos de esta disciplina (Quatra, 2011). 
Esto supone generar capacidades en los hablantes para 
la investigación y el desarrollo de sus lenguas indígenas 
u originarias, e incluso, para la promoción de un diálo-
go de los tipos de saberes. Esto será posible a través de 
la formación de más investigadores indígenas y hablan-
tes de lenguas indígenas u originarias que, a partir de su 
comprensión de las lenguas y la cultura de sus pueblos, 
puedan aportar una mirada más completa a disciplinas 
como la historia, la lingüística, la etnología, la antropolo-
gía, sociología, economía, entre otras. 

Actualmente, una iniciativa interesante se encuentra 
el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRO-
NABEC), del Ministerio de Educación. De acuerdo a lo 
reportado, desde su creación el año 2012 hasta el 2020, 
este programa otorgó 16,384 (11%) becas a hablantes 
de lenguas indígenas u originarias, de los cuales 8,882 
(52%) corresponden a hombres y 7,502 (46%) a mujeres. 
Dentro de las regiones más favorecidas se encuentran 
aquellas que corresponden a la sierra central y al sur an-
dino tales como Cusco (20,5%), Apurímac (12,4%), Aya-
cucho (10,2%) y Huancavelica (8,1%). Por el contrario, 
los departamentos amazónicos cuentan con una menor 
cantidad becarios tales como Loreto (5,1%), Amazonas 
(2%), Ucayali (2%) o San Martín (0,3%). Esto, nuevamen-
te, también puede entenderse en base a la distribución 
demográfica de los hablantes de lenguas indígenas u 
originarias y la prevalencia del quechua como la lengua 
indígena u originaria con mayor cantidad de hablantes a 
nivel nacional. 
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ri. También se dispone de material audiovisual sobre las 
anécdotas, cuentos y narraciones producidas en las len-
guas Chamicuro e Iñapari. Finalmente, estas iniciativas 
han incluido un componente basado en la devolución a las 
comunidades indígenas de los recursos producidos, por 
ejemplo, desarrollando documentales para ser presenta-
dos a los pueblos indígenas intervinientes. En el 2019, se 
han presentado 2 documentales: en setiembre al pueblo 
Chamicuro en la Comunidad Nativa Pampa Hermosa, en 
el distrito de Lagunas, provincia de Alto Amazonas, en Lo-
reto y en octubre de dicho año a los hermanos Trigoso 
Silvano (pertenecientes al pueblo Iñapari) y sus allegados 
en el Centro Poblado Sabaluyoc, distrito Las Piedras, pro-
vincia Tambopata, en Madre de Dios, respectivamente. En 
ambos casos, los documentales tuvieron una respuesta 
positiva en los miembros de los pueblos chamicuro e iña-
pari que asistieron a la presentación. Ellos se mostraron 
conformes con lo que se mostró en los videos y resaltaron 
la importancia de su difusión para que se conozca sobre la 
situación actual de su pueblo y su lengua.

Aparte de ello, se registran otros esfuerzos por orga-
nizar la producción en lenguas indígenas u originarias. El 
catálogo de la Biblioteca Nacional del Perú (BNP) incor-
pora categorías sobre las lenguas indígenas u originarias 
en las que se han publicado los títulos, sumando tam-
bién una categoría “multilingüe”, en donde se registran 
los títulos que incluyen variantes de idiomas que no se 
encuentran registrados en la Base de Datos RISBN, como 
son Yanesha, Asheninka, entre otros. En el período 2010-
2019, se han registrado 313 títulos en lenguas indígenas 
u originarias, observándose que el mayor porcentaje de 
títulos corresponde a la lengua quechua, seguida de la 
lengua aimara.

Ahora bien, en relación a los incentivos para la inves-
tigación y desarrollo de las lenguas indígenas u originarias 
del país, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e In-
novación Tecnológica - CONCYTEC viene subvencionando 
Proyectos de Ciencia, Tecnología e Innovación, particular-
mente en áreas de tecnologías de información y comuni-
cación (TIC), que se vinculan estrechamente con el uso de 
lenguas indígenas u originarias (quechua, aimara, lenguas 
originarias amazónicas) y que han sido ejecutados o están 
siendo ejecutados por investigadores de universidades o 
centros de investigación que pertenecen al Sistema Na-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
– SINACYT. Entre los proyectos subvencionados se en-
cuentran los siguientes: “Desarrollo de una plataforma 
de software para la traducción automática de texto entre 
lenguas originarias de la Amazonía peruana y el español” 
- PUCP; “E-quechua: Sistema computacional de reconoci-
miento automático de voz del idioma quechua” – PUCP; 
“Plataforma digital inteligente y big data para el turismo 
rural comunitario en la región Puno” (las capacitaciones a 
los beneficiarios se realiza en aimara) - UPEU; “Mamás del 
Río” (que tiene un componente a implementar que trata 
sobre el envío de mensajes de texto a las gestoras comu-
nitarias de la Amazonía en su idioma originario) - UPCH; 
“Servicios de extensión tecnológica y pasantías para me-
jorar el proceso productivo de la cadena láctea con el fin 

Esto requiere de coordinación interinstitucional entre 
las organizaciones de base de las comunidades, los pueblos 
indígenas, las universidades públicas o privadas y los cen-
tros de investigación. De ese modo, podría implementar-
se un sistema de registro y repositorio de investigaciones 
junto a medidas que permitan la retroalimentación de las 
investigaciones vinculadas a las lenguas indígenas u origi-
narias del Perú a las comunidades usuarias de la lengua 
correspondiente.  

Esfuerzos realizados por el Estado
y sociedad en general en relación
a la limitada investigación,
desarrollo y difusión de las
lenguas indígenas u originarias

Respecto a esta causa, pueden identificarse algunos avan-
ces por parte de entidades públicas para acceder a infor-
mación. El INEI, por ejemplo, incorporó en todas sus en-
cuestas a hogares, las variables “idioma materno” y “auto 
identificación” étnica. Esto ha generado información re-
levante para las investigaciones o estudios relacionados 
a los derechos lingüísticos de los ciudadanos. Al respecto 
algunas publicaciones como el documento “Condiciones 
de vida según origen étnico 2016” del INEI o “La autoi-
dentificación étnica: población indígena y afroperuana” 
del Ministerio de Cultura y el INEI, ofrecen información 
estadística sobre la situación de las personas según su 
lengua materna y autoidentificación. Otros estudios 
como los de SERVIR o RENIEC, referidos anteriormente, 
brindan insumos sobre la situación de las y los servido-
res públicos bilingües, nombres en lenguas indígenas u 
originarias y la sobre problemática de indocumentación 
en pueblos indígenas u originarios, generando evidencia 
para la acción estatal. 

Existen otros contenidos valiosos. Recientemente, se 
cuenta con dos (2) diccionarios enciclopédicos digitales de 
lenguas indígenas u originarias del Ministerio de Cultura: 
diccionario de la lengua yine (familia Arawak) y el diccio-
nario de la lengua harakbut-wachiperi (familia lingüística 
Harakbut). Se trata de proyectos de documentación y des-
cripción léxica de lenguas indígenas u originarias llevadas 
a plataformas virtuales de consulta visual y sonora. El re-
gistro léxico está hecho en las lenguas indígenas, de acuer-
do con la cosmovisión de sus pueblos, por sus propios ha-
blantes, priorizando definiciones étnico-lingüísticas frente 
a sus equivalentes en español, en un entorno virtual, con 
audios e imágenes. Ambos diccionarios son de libre acce-
so al público a través de una plataforma digital fácilmente 
accesible. 

Además, en el marco de la atención a las lenguas in-
dígenas en situación crítica, el Ministerio de Cultura ha 
elaborado un banco fonético-léxico de 400 palabras en 
lengua Resígaro, un aplicativo móvil, canciones cuentos 
y narraciones y materiales audiovisuales en lengua Re-
sígaro. De la misma manera, se dispone de un banco fo-
nético-léxico de 411 palabras en lengua Chamicuro y un 
banco fonético-léxico de 477 palabras en lengua Iñapa-
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horizonte temporal se sustenta en las razones que se deta-
llan a continuación. 

La primera razón es que las políticas nacionales son 
herramientas del planeamiento estratégico que establecen 
una ruta de trabajo en función de objetivos continuos y 
sostenibles en el tiempo. De tal modo, la puesta en marcha 
de la PNLOTI es el inicio de un camino de planificación, arti-
culación y retroalimentación constante para el logro de re-
sultados en los ciudadanos y ciudadanas hablantes de len-
guas indígenas u originarias y en la sociedad en general a 
corto, mediano y largo plazo. Por otro lado, la complejidad 
de la problemática a abordar, su naturaleza multisectorial y 
sus dinámicas históricas y sociales requieren un tratamien-
to de este tipo, para asegurar la consecución y sostenibili-
dad de resultados.

En este escenario, la PNLOTI está alineada con instru-
mentos vigentes como la Política General de Gobierno, el 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional (PEDN), así como 
en las Políticas de Estado establecidos en el Acuerdo Na-
cional. De la misma manera, la PNLOTI se inserta directa-
mente dentro de la Visión del Perú al 2050, aprobada por el 
Foro del Acuerdo Nacional en el año 2019, donde se señala 
lo siguiente: 

“Al 2050, (…) estamos orgullosos de nuestra iden-
tidad, propia de la diversidad étnica, cultural y 
lingüística del país. Respetamos nuestra historia y 
patrimonio milenario, y protegemos nuestra bio-
diversidad. El Estado constitucional es unitario y 
descentralizado. Su accionar es ético, transparen-
te, eficaz, eficiente, moderno y con enfoque inter-
cultural”. (Acuerdo Nacional, 2019)

Además, contribuye al logro de los siguientes resulta-
dos de la Visión del Perú al 2050: (1) las personas alcanzan 
su potencial en igualdad de oportunidades y sin discrimina-
ción para gozar de una vida plena, (4) sociedad democrá-
tica, pacífica, respetuosa de los derechos humanos y libre 
del temor y de la violencia y (5) Estado moderno, eficiente, 
transparente y descentralizado que garantiza una sociedad 
justa e inclusiva, sin corrupción y sin dejar a nadie atrás .

En segundo lugar, el país conmemorará muy pronto 
el Bicentenario de nuestra Independencia, lo cual invita a 
reflexionar y llevar a cabo reformas clave en pro de la igual-
dad y la integración nacional, que hagan posible “imaginar, 
hacer y celebrar, un país integrado y dialogante, respetuo-
so de la naturaleza, con igualdad de oportunidades para 
todos y todas, que lucha frontalmente contra la corrup-
ción, orgulloso de su identidad y consciente de que en su 
diversidad está su fuerza” (Bicentenario del Perú , 2020). 

Por otro lado, el horizonte temporal al 2040, con 
hitos intermedios al 2030, permite alinear los objetivos 
y acciones de la PNLOTI con otras iniciativas nivel inter-
nacional. Así, se tiene la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible aprobada en 2015 por todos los Estados 
miembros de las Naciones Unidas, entre ellos el Perú. En 
ese sentido, la PNLOTI se alinea con los siguientes Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Objetivo 1. Poner 
fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mun-

de mejorar la competitividad” (las capacitaciones a los 
beneficiarios se realiza en su idioma originario: quechua 
y/o aimara) - CEPAT.

En relación al desarrollo escritural de las lenguas in-
dígenas u originarias, como se mencionó, se cuentan con 
alfabetos oficializados por el MINEDU en 48 lenguas indí-
genas u originarias (Anexo 4, Tabla 21). Asimismo, el Pro-
grama Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC) 
del MINEDU atendió en el 2018 a 1416 becarios del progra-
ma Beca 18, en la modalidad “Intercultural Bilingüe”.

Finalmente, se resaltan esfuerzos para promover la 
presencia, uso y difusión de las lenguas indígenas u ori-
ginarias en las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. El aplicativo “Uyariy”, por ejemplo, facilita 
en su primera versión la comunicación entre servidoras y 
servidores públicos y usuarios de quechua en los servicios 
que brinda el RENIEC, siendo desarrollado en talleres de 
validación de contenidos. 

3.6. SITUACIÓN
FUTURA DESEADA

Hemos descrito el problema público que aborda la 
Política Nacional, lo definimos, desarrollamos su es-
tructura para comprenderlo y explicamos su magnitud 
describiendo datos cualitativos y cuantitativos a través 
de un árbol de problemas.  Sobre la base de toda la 
información presentada, corresponde preguntarnos 
¿Cuál es la situación deseada en un determinado ho-
rizonte temporal?

La situación futura deseada representa la finalidad 
de la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 (PNLOTI). En ese sen-
tido, describe la situación más favorable y factible de 
alcanzar en el plazo de vigencia de la Política mediante 
la acción coordinada del Estado (CEPLAN, 2018), con lo 
cual se estaría respondiendo a la siguiente pregunta: 
¿Cómo queremos vivir en un determinado horizonte 
temporal?

La definición de la situación futura deseada en el 
marco de la actualización de la PNLOTI tiene dos ele-
mentos centrales: un horizonte temporal de vigencia 
de la Política y la descripción de la situación futura 
deseada en relación al problema público.

3.6.1. Horizonte temporal

La PNLOTI busca garantizar los derechos lingüísticos de los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias en el ámbito 
nacional. Dada la enorme tarea que ello implica para el Es-
tado, teniendo en cuenta también los siglos de desatención 
de la problemática lingüística del país, se ha considerado el 
2040 como horizonte temporal de implementación de la 
Política, además de hitos intermedios establecidos para el 
2030. Ello permitirá la generación de condiciones de base 
y una constante retroalimentación, a través de la vigilancia 
ciudadana, el seguimiento y evaluación. La elección de este 
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do; Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el 
bienestar de todos a todas las edades; Objetivo 4. Ga-
rantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad 
y promover oportunidades de aprendizaje permanente 
para todos; Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas; Objetivo 10. 
Reducir la desigualdad en los países y entre ellos; Obje-
tivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos hu-
manos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles; 
Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas 
para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justi-
cia para todos y construir a todos los niveles instituciones 
eficaces e inclusivas que rindan cuentas y; Objetivo 17. 
Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la 
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible .

Igualmente, la PNLOTI se alinea con la hoja de ruta es-
tratégica para el Decenio de las Lenguas Indígenas (2022-
2032) , aprobado el 28 de febrero en Ciudad de México 
al término de la reunión de alto nivel “Construyendo un 
Decenio de Acciones para las Lenguas Indígenas”, convo-
cada por la UNESCO. En sus propuestas estratégicas para 
el Decenio, dicha hoja de ruta hace hincapié en los dere-
chos de los pueblos indígenas a la libertad de expresión, 
a la educación en su idioma materno y a la participación 
en la vida pública utilizando sus idiomas, como requisitos 
previos para la supervivencia de los idiomas indígenas, 
muchos de los cuales están actualmente al borde de la ex-
tinción. Con respecto a la participación en la vida pública, 
en la declaración se destaca la importancia de permitir el 
uso de los idiomas indígenas en los sistemas de justicia, los 
medios de comunicación, la esfera laboral y los programas 
de salud. También señala el potencial de las tecnologías di-
gitales para apoyar el uso y la preservación de esos idiomas 
(UNESCO, 2020).

3.6.2. Situación futura
deseada al 2040

La situación futura deseada es la descripción de la situa-
ción más favorable y factible de ser alcanzada en un plazo 
determinado. Se define a partir del análisis de las aspira-
ciones de las personas, tendencias y escenarios asociados 
al problema público (CEPLAN, 2018). En esa perspectiva, la 
situación futura deseada de la PNLOTI, cuyo horizonte es el 
año 2040, ha sido formulada recogiendo las aspiraciones 
de la población hablante de lenguas indígenas u origina-
rias, expresada por los representantes de siete organizacio-
nes indígenas de alcance nacional que integran el Grupo de 
Trabajo de Políticas Indígenas (GTPI), respecto a lo que se 
espera de la PNLOTI al finalizar su vigencia, así como otros 
elementos prospectivos. Asimismo, contiene también hitos 
intermedios de lo que se espera lograr al 2030.

Cabe precisar que la participación de los pueblos indí-
genas u originarios, a través de sus organizaciones repre-
sentativas, se ampara en su derecho a la participación; el 
cual busca asegurar la incorporación de las prioridades de 
los pueblos indígenas u originarios en las políticas, planes 
y programas del Estado. A través de la participación, se les 

reconoce a los pueblos indígenas u originarios la capacidad 
política y jurídica de contribuir con los diversos procesos de 
desarrollo en los que se vean involucrados, desde su elabo-
ración hasta su ejecución. Es decir, la construcción del pro-
ceso será conjunta entre el Estado y los pueblos indígenas 
(Ministerio de Cultura, 2016).

Esta información fue complementada con los riesgos y 
oportunidades derivados del análisis de tendencias del en-
torno y escenarios contextuales propuestos por el CEPLAN 
que podrían afectar positiva o negativamente la materiali-
zación de los objetivos de la Política.

Considerando lo anterior, la situación futura deseada 
de la PNLOTI, factible de ser alcanzada al 2040, se expresa 
en el siguiente enunciado:

Al 2040, 7 de cada 10 hablantes de lenguas indíge-
nas u originarias del Perú ejercen plenamente sus 
derechos lingüísticos en todo el territorio nacional.

En otras palabras, al 2040, en nuestro país se valora 
la diversidad lingüística y cultural. Erradicamos los para-
digmas que han motivado el desprestigio de las lenguas 
indígenas u originarias, así como la discriminación de sus 
hablantes. Además, se respeta plenamente sus valores, 
costumbres y el uso de su lengua y se registra un incre-
mento del 30% en el total de personas mayores de tres 
años de edad que hablan una lengua indígena u originaria 
a nivel nacional. Adicionalmente, apenas dos de cada 10 
hablantes de lenguas indígenas u originarias se han sentido 
discriminados por su manera de hablar.

Se acortan las brechas económicas, sociales y de acce-
so a derechos fundamentales, que perjudican a los pueblos 
indígenas u originarios. Los habitantes de dichos pueblos 
acceden a más servicios proporcionados por el Estado y 
desarrollan sus actividades en adecuadas condiciones de 
vida, en un contexto donde se han consolidado los proce-
sos de diálogo y consulta previa, los mismos que tienen en 
cuenta el uso de las lenguas indígenas u originarias en su 
desarrollo.

Esto responde a un esfuerzo por parte del Estado que, 
dentro de las iniciativas que promueven el desarrollo hu-
mano y minimizan los efectos del calentamiento global y 
los desastres naturales en la vida de las personas hablantes 
de lenguas indígenas u originarias, ha logrado incrementar 
la cantidad de entidades públicas y privadas que prestan 
permanentemente sus servicios con pertinencia lingüís-
tica. Además, se cuenta con servicios de interpretación y 
traducción en lenguas indígenas u originarias para el 80% 
del total de lenguas habladas en nuestro país, y se tiene 
por lo menos 1 intérprete/traductor por cada 250 personas 
hablantes de una lengua indígena u originaria amazónica.

Al menos 8 de cada 10 peruanos y peruanas se sienten 
orgullosos de la diversidad lingüística de nuestro país. Esto, 
ha sido posible en parte, porque se han incluido conteni-
dos que promueven el conocimiento y valoración de las 
lenguas indígenas u originarias en todas las modalidades 
y los niveles educativos. Asimismo, se han incrementado 
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1. El Estado ofrece sus servicios a 
los ciudadanos bajo una perspectiva 
multilingüe y pluricultural

• Se cuenta con información permanentemente actuali-
zada sobre la demanda de atención en lengua indígena 
u originaria, así como de la capacidad de oferta de la 
misma por parte de las entidades públicas y privadas 
que prestan servicios públicos. Ello se ha logrado en 
las zonas de predominio de lenguas indígenas u origi-
narias al 2030 y se ha extendido también a las zonas de 
no predominio de lenguas indígenas u originarias para 
el 2040. Asimismo, al 2050, se cuenta con información 
completa y permanentemente actualizada a nivel na-
cional.

• Los recursos humanos de las entidades públicas y pri-
vadas que prestan servicios públicos cuentan con las 
capacidades para brindar a los ciudadanos una aten-
ción con pertinencia lingüística en las zonas de pre-
dominio de lenguas indígenas u originarias y en los 
servicios priorizados, al 2030. Asimismo, los recursos 
humanos cuentan con dichas capacidades en todos los 
servicios en las zonas de predominio de lenguas indíge-
nas u originarias al 2040. Al 2050, todos los servidores 
que atienden al público a nivel nacional cuentan con 
capacidades para garantizar una atención lingüística-
mente pertinente a los ciudadanos hablantes de len-
guas indígenas u originarias. 

• Al 2030, las entidades públicas y privadas que prestan 
servicios públicos cuentan con suficientes canales y 
estrategias de atención en lenguas indígenas u origi-
narias en los servicios priorizados que se prestan en las 
zonas de predominio. Para el 2040, esto se ha logrado 
extender a todos los servicios públicos prestados en 
las zonas de predominio de lenguas indígenas u origi-
narias. Asimismo, al 2050 se cuentan con suficientes 
canales, así como estrategias de atención en lenguas 
indígenas u originarias en los servicios públicos que se 
prestan a nivel nacional.

• La oferta de servicios de interpretación y traducción 
en lenguas indígenas u originarias se amplió y para 
el 2030, se cuenta con al menos un traductor/intér-
prete por cada 10,000 usuarios de las lenguas que-
chua y aimara y, al menos un traductor/intérprete por 
cada 500 hablantes de las demás lenguas indígenas 
u originarias. Para el 2040, ello se ha incrementado 
en al menos un traductor/intérprete por cada 5,000 
usuarios de las lenguas quechua y aimara y, al me-
nos un traductor/intérprete por cada 250 hablantes 
de las demás lenguas indígenas u originarias, con lo 
cual se ha cubierto el 80% de las lenguas. Además, 
se han creado especializaciones en interpretación 
y traducción en los ámbitos de salud, justicia, entre 
otros, y se ha promovido la profesionalización de los 
traductores e intérpretes de lenguas indígenas u ori-
ginarias. Como consecuencia, al 2050 se cuenta con al 

los programas de radio y televisión que ofrecen contenidos 
en y sobre lenguas indígenas u originarias y tradición oral. 
Además, más personas acceden a estos contenidos dada 
la oportunidad que representa el hecho de que en nuestro 
país, el acceso a Internet es universal y totalmente gratui-
to. De este modo, en el país se ha logrado consolidar la pro-
ducción y la presencia de contenidos en estas lenguas en 
los espacios públicos, medios de comunicación e industrias 
culturales, contribuyendo con su reconocimiento nivel na-
cional e internacional.

Los esfuerzos conjuntos y coordinados del Estado, las 
organizaciones representativas de los pueblos indígenas 
u originarios, la academia, la empresa privada y otros ac-
tores clave en el marco de una ciudadanía y democracia 
intercultural, permiten implementar aquellos mecanismos 
que favorecen la transmisión, salvaguardia, revitalización y 
recuperación de las lenguas indígenas u originarias. Así, se 
ha logrado revertir los procesos de erosión lingüística en 
las lenguas indígenas u originarias en peligro, serio peligro 
y situación crítica, y mejorar el estado de vitalidad de to-
das las lenguas, generándose un incremento del 30% en 
la cantidad de hablantes totales. Asimismo, se ha promo-
vido el aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias 
a nivel nacional, y al menos 4 de cada 10 peruanos tiene 
competencias para comunicarse en alguna lengua indígena 
u originaria.

Cabe destacar, que el incremento del uso de las nue-
vas tecnologías de información y comunicaciones, además 
de propiciar la ampliación de la cobertura de los servicios 
públicos dirigidos a las personas hablantes de lenguas indí-
genas u originarias, dinamizan el uso oral de estas lenguas. 
Aparte, constituyen una gran oportunidad para desarrollar 
soluciones innovadoras y efectivas que permiten a los ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias, usar, transmitir 
y revitalizar sus lenguas, así como ejercer sus derechos lin-
güísticos en todo ámbito.

Otro logro a destacar es la puesta en marcha de diver-
sos espacios para el uso y transmisión intergeneracional de 
la tradición oral en lenguas indígenas u originarias. Estas 
iniciativas se implementan junto a la promoción de la ela-
boración de documentos, registro e investigación partici-
pativa de la tradición oral, del léxico y los usos diversos de 
la lengua, así como su difusión a través de diferentes ma-
nifestaciones culturales y la disponibilidad de información 
para la identificación oportuna de cambios en los estados 
de vitalidad de lenguas indígenas u originarias.

Igualmente, se registran y contabilizan más iniciativas 
de diversos sectores, universidades y de los propios pue-
blos indígenas en la investigación, desarrollo y difusión de 
las lenguas indígenas u originarias, a través de diferentes 
espacios institucionalizados a nivel nacional para la coor-
dinación de la enseñanza, investigación y desarrollo de las 
lenguas, fortaleciendo las capacidades de los hablantes u 
otros actores clave. Finalmente, se difunden los resultados 
de las investigaciones en y sobre lenguas indígenas u ori-
ginarias y se asegura la devolución de los resultados a las 
comunidades. 

A continuación, se presentan los hitos intermedios al 
2030, los hitos finales al 2040 y algunas perspectivas al 
2050 para cada uno de los resultados esperados:
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de revitalización y salvaguardia de sus lenguas, así 
como de su tradición oral. Los actores públicos, priva-
dos y las organizaciones representativas de los pueblos 
indígenas u originarios desarrollan acciones articuladas 
para la salvaguardia, revitalización y recuperación de 
las lenguas indígenas u originarias. Al 2040, las comu-
nidades de hablantes de lenguas indígenas u origina-
rias emprenden, gestionan e implementan procesos 
ininterrumpidos de revitalización y salvaguardia de sus 
lenguas, así como de su tradición oral. Al 2050, todas 
las lenguas que estaban en peligro, serio peligro y si-
tuación crítica han mejorado sus estados de vitalidad 
en al menos dos escalas.

• Al 2030, las comunidades de hablantes de lenguas 
indígenas u originarias cuentan con espacios físicos y 
virtuales para la transmisión intergeneracional de las 
lenguas indígenas u originarias y la tradición oral. Se ha 
recuperado y puesto en uso la toponimia, antroponi-
mia y otros sistemas de denominación y tradición oral 
en lenguas indígenas u originarias. Asimismo, el paisaje 
lingüístico refleja la diversidad lingüística del país y fo-
menta el estatus y la transmisión de las lenguas indíge-
nas u originarias. Al 2040, las prácticas culturales trans-
mitidas a través de las lenguas indígenas u originarias 
y la tradición oral se han vuelto activos culturales que 
mejoran la calidad de vida de las comunidades de ha-
blantes.

• Al 2030, se han generado estándares para la enseñan-
za y aprendizaje de lenguas indígenas u originarias y 
se han creado mecanismos para garantizar la calidad 
de los programas de enseñanza. Al 2040, en las zonas 
de predominio de lenguas indígenas u originarias es-
tas se enseñan en todas las modalidades y los niveles 
educativos. Al 2050, el bilingüismo castellano-lengua 
indígenas u originaria se fomenta en todos los niveles 
educativos, a nivel nacional.

4. Se incrementó la investigación, 
el desarrollo y la difusión 
de las indígenas u originarias

• Al 2030, se cuentan con espacios institucionalizados 
a nivel nacional para la coordinación de la enseñan-
za, investigación y desarrollo de las lenguas indíge-
nas u originarias. Al 2040, las instituciones de inves-
tigación, universidades y otros actores clave tienen 
agendas coordinadas de investigación, enseñanza y 
difusión, y desarrollan una planificación de las mis-
mas de acuerdo a las prioridades de desarrollo de 
las lenguas indígenas u originarias a nivel nacional y 
local. 

• Al 2030, se ha extendido el uso de los alfabetos y las 
normas de escritura oficiales de lenguas indígenas u 
originarias. Al 2040, se ha consolidado el desarrollo 
escrito de las lenguas indígenas u originarias y su in-

menos un traductor/intérprete por cada 2,000 usua-
rios de las lenguas quechua y aimara y, al menos un 
traductor/intérprete por cada 100 hablantes de las 
demás lenguas indígenas u originarias. Finalmente, se 
ha consolidado una oferta educativa estatal y privada 
de calidad para la profesionalización de traductores e 
intérpretes de lenguas indígenas u originarias a nivel 
nacional.

2. Valoramos nuestra
diversidad lingüística

• Al 2030, los contenidos en y sobre lenguas indígenas u 
originarias y tradición oral se han incrementado a tra-
vés de mecanismos de difusión cultural de la sociedad 
en general. Al 2040, al menos 8 de cada 10 peruanos, 
conocen y valoran la diversidad lingüística de nuestro 
país. Además, al 2050, al menos 7 de cada 10 peruanos 
hablantes de lenguas indígenas u originarias conside-
ran que ésta es un activo para su desarrollo personal. 

• Al 2030, se han fortalecido mecanismos de sanción 
social y se han generado mecanismos de sanción legal 
sobre prácticas de discriminación por uso de lenguas 
indígenas u originarias. Al 2040, las prácticas de dis-
criminación por uso de lenguas indígenas u originarias 
en los medios de comunicación, entre los propios ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias y en la socie-
dad en general han disminuido: apenas 5 de cada 100 
hablantes de lenguas indígenas u originarias se siente 
discriminado por su manera de hablar.

3. Los mecanismos de transmisión, 
revitalización y recuperación
de las lenguas indígenas
u originarias están fortalecidos

• Al 2030, los hablantes de lenguas indígenas u origi-
narias en serio peligro (9) y situación crítica (8), así 
como sus hablantes de herencia, han incrementado la 
transmisión y aprendizaje de las mismas y de su tradi-
ción oral, mostrando un crecimiento de la población 
hablante en al menos un 20%. Al 2040, los hablantes 
de lenguas indígenas u originarias vitales, en peligro, 
en serio peligro y situación crítica, así como sus ha-
blantes de herencia, han incrementado la transmisión 
y aprendizaje de las mismas y de su tradición oral, 
mostrando un crecimiento de al menos 30% de la po-
blación hablante a nivel nacional. Asimismo, al 2050 
al menos 4 de cada 10 peruanos tiene competencias 
para comunicarse en alguna lengua indígena u origina-
ria peruana.

• Al 2030, las comunidades de hablantes de lenguas indí-
genas u originarias en peligro, en serio peligro y situa-
ción crítica, cuentan con capacidades e incentivos para 
emprender, gestionar y hacer sostenible los procesos 
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correspondencia con el modelo del problema público de 
la PNLOTI. En relación a la causa directa 1, “Prevalencia 
del funcionamiento del Estado bajo una perspectiva mo-
nolingüe y monocultural”, la población aspira contar con 
un Estado que garantice igual acceso a los servicios públi-
cos, con capacidad de atender a los hablantes de lenguas 
indígenas en su propia lengua y con pertinencia lingüística. 
De esta manera, esperan que las y los servidores públicos 
se encuentren sensibilizados sobre la importancia de los 
derechos lingüísticos, que conozcan la normativa relacio-
nada a la materia, que elaboren y difundan material para 
facilitar la atención de los hablantes de lenguas indígenas 
u originarias, y que las entidades públicas cuenten con la 
oferta suficiente de traductores e intérpretes de estas len-
guas a nivel nacional. 

Asimismo, respecto a la causa directa 2, “Desvaloriza-
ción y discriminación de las lenguas indígenas u origina-
rias y sus hablantes en la sociedad peruana”, la población 
espera que el uso de las lenguas indígenas u originarias 
se dé con libertad en todos los espacios sociales y políti-
cos. Además, la sociedad conoce y respeta la diversidad 
lingüística y los derechos lingüísticos de la ciudadanía 
mientras que las autoridades en todos los niveles de go-
bierno se encuentran sensibilizados en relación a la discri-
minación por el uso de la lengua. Finalmente, se difunden 
contenidos en y sobre lenguas indígenas u originarias y 
tradición oral en los medios de comunicación y manifes-
taciones culturales.

Del mismo modo, en relación a la causa directa 3, 
“Débiles mecanismos de transmisión, revitalización y 
recuperación de las lenguas indígenas u originarias”, la 
población manifestó su aspiración de contar con una so-
ciedad en la que se incentiva la transmisión de las len-
guas indígenas u originarias en el espacio familiar y la 
comunidad. Asimismo, desde el Estado, se implementan 
incentivos para que los hablantes de lenguas indígenas u 
originarias sean requeridos laboralmente. Se fortalecen 
los espacios como la familia, la escuela y la comunidad 
para la transmisión y aprendizaje de las lenguas indíge-
nas u originarias y la tradición oral, valorando el rol de los 
yachachiq (sabios/as) y apus de los pueblos indígenas u 
originarios. Por último, el Estado trabaja de manera arti-
culada con el sector privado, a fin de implementar estra-
tegias para la revitalización y recuperación de las lenguas 
indígenas u originarias.

Por otra parte, respecto a la causa directa 4, “Limitada 
investigación, desarrollo y difusión de las lenguas indígenas 
u originarias”, la población tiene la expectativa de contar 
con una oferta suficiente de enseñanza en lenguas indíge-
nas u originarias, así como la oferta de enseñanza superior 
intercultural, y la incorporación de cursos de lenguas indí-
genas u originarias en la enseñanza de todos los niveles. 
Del mismo modo, se promueve el desarrollo de las lenguas 
menos utilizadas, estableciendo incentivos para su uso e 
investigación, así como la documentación de conocimiento 
ancestrales. 

La sistematización de la información recogida en los 
talleres con las organizaciones indígenas integrantes del 
GTPI, puede observarse con mayor detalle en el Anexo 6. 

cursión en los nuevos géneros textuales. Al 2050, las 
lenguas indígenas u originarias han recuperado y de-
sarrollado el corpus que les permite funcionalidad en 
todas las esferas de la vida moderna.

• Al 2030, los actores públicos, privados y las organiza-
ciones representativas de los pueblos indígenas u origi-
narios cuentan con las capacidades suficientes para la 
investigación y el desarrollo de las lenguas indígenas u 
originarias. Al 2040, el número de investigaciones par-
ticipativas y cogestionadas por los pueblos originarios 
y los hablantes de lenguas indígenas u originarias se 
ha incrementado significativamente. Al 2050, se han 
generado y consolidado centros de investigación sobre 
y en lenguas indígenas u originarias, liderados por los 
propios hablantes y los pueblos indígenas u originarios, 
que promueven la generación de conocimiento en di-
chas lenguas. 

• Al 2030, se registran, monitorean y difunden las inves-
tigaciones en y sobre lenguas indígenas u originarias 
y se asegura la devolución de los resultados de las 
mismas a las comunidades y localidades. Al 2040 se 
ha logrado consolidar un archivo nacional de lenguas 
indígenas u originarias que constituye el repositorio 
de toda la producción existente en lenguas indígenas 
u originarias en el país en diferentes formatos y éste 
constituye un referente a nivel internacional. 

Como se indicó anteriormente, la situación futura deseada 
integra las expectativas de la población hablante de len-
guas indígenas u originarias quienes son afectados por la 
ocurrencia del problema público, así como los riesgos y 
oportunidades que podrían afectar positiva o negativa-
mente la materialización de los objetivos de la PNLOTI.

3.6.3. Aspiraciones
de la población

La población hablante de lenguas indígenas u originarias 
tiene perspectivas del problema público y propuestas 
para contrarrestarlo. Así fue manifestado durante los 
procesos participativos en los que se contó con la pre-
sencia de siete organizaciones indígenas de alcance na-
cional que integran el GTPI: la Asociación Interétnica de 
Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), la Confedera-
ción Campesina del Perú (CCP), la Confederación Nacio-
nal Agraria (CNA), la Confederación de Nacionalidades 
Amazónicas del Perú (CONAP), la Federación Nacional 
de Mujeres Campesinas, Artesanas, Indígenas, Nativas y 
Asalariadas del Perú (FENMUCARINAP), la Organización 
Nacional de Mujeres Indígenas Andinas y Amazónicas 
del Perú (ONAMIAP) y la Unión Nacional de Comunida-
des Aymaras (UNCA).

Este proceso participativo permitió recoger informa-
ción sobre las aspiraciones de la población en relación 
al ejercicio pleno de sus derechos lingüísticos. Dicha in-
formación fue sistematizada y ordenada de acuerdo a su 
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probables de ocurrencia pero que tienen en común su alto 
impacto para la sociedad. En esas circunstancias, se reque-
rirán de decisiones rápidas e innovadoras para atender los 
problemas que puedan surgir. Sin embargo, esta identifica-
ción permite tomar acciones estratégicas de forma antici-
pada para gestionar la incertidumbre y minimizar su impac-
to en la calidad de vida de las personas.

A continuación, se presentan los riesgos y oportunida-
des con mayor probabilidad de ocurrencia e impacto que 
podrían afectar positiva o negativamente el logro de los ob-
jetivos de la PNLOTI. Cabe destacar, que los Anexos 7, 8 y 9 
presentan una descripción y análisis con mayor detalle de 
las tendencias del entorno y escenarios contextuales más 
pertinentes para la PNLOTI.

3.6.4. Análisis de tendencias
y escenarios contextuales

Además de las aspiraciones de la población, la PNLOTI con-
templó el análisis de tendencias del entorno y escenarios 
contextuales con el fin de identificar los riesgos y oportu-
nidades que podrían afectar positiva o negativamente el 
logro de los objetivos planteados. Esta actividad otorga a 
la PNLOTI un enfoque prospectivo , en tanto que considera 
las variables de carácter político, económico, social, cultu-
ral, ambiental y tecnológico que sustentan los cambios glo-
bales presentes y futuros, esperados e inesperados (Medi-
na Vásquez, Becerra, & Castaño, 2014). 

Además, dicho enfoque permite incorporar al diseño 
de la Política el análisis de situaciones probables y poco 

Tendencia/ 
Escenario 
contextual

Nombre de la 
tendencia

Riesgo / 
Oportu-

nidad
Análisis

Probabili-
dad de 

ocurrencia
Impacto

Tendencias 
sociales

Cambios en 
la estructura 
etaria de la 
población

Riesgo Disminución del grupo poblacional entre 0 a 4 
años, lo cual significaría menor oportunidad de 
aprendizaje de las lenguas indígenas como len-
gua materna.

5 4

Tendencias 
sociales

Incremento de 
las megaciu-
dades

Riesgo El aumento de la migración, así como el des-
poblamiento de las comunidades indígenas u 
originarias, reduciría la probabilidad de conser-
vación de sus lenguas.
Cabe destacar, que en Perú se da un proceso 
ininterrumpido del surgimiento de ciudades de 
entre 500 mil y 1 millón de habitantes debido 
a la migración interna, lo que podría provocar 
una posible pérdida de las lenguas indígenas u 
originarias en las nuevas generaciones nacidas 
en las zonas urbanas.

4 5

Tendencias 
sociales

Reducción en 
la cobertura 
de los sistemas 
previsionales 
contributivos

Riesgo Incremento de la pobreza en las personas adul-
tas mayores, quienes tendrían mayor depen-
dencia de los programas sociales. 5 4

Tendencias 
económicas

Incremento 
de las clases 
medias

Riesgo Incremento del consumo de bienes, principal-
mente de aquellos cuya fabricación requiere al-
guna materia proveniente de la explotación de 
recursos naturales.

5 4

Tendencias 
ambientales

Incremento de 
la temperatura

Riesgo Aceleración del cambio climático, lo que podría 
generar la pérdida de la biodiversidad, afectan-
do el ecosistema habitado por poblaciones ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias. 

4 5

Tendencias 
ambientales

Variabilidad de 
las precipita-
ciones

Riesgo Las actividades de agricultura, ganadería, entre 
otras, se verían afectadas con las inundaciones 
y/o sequías, ocasionando pérdidas económicas 
y vidas humanas.

4 5

Tendencias 
ambientales

Aumento del 
estrés hídrico

Riesgo El posible deterioro de los recursos de agua dul-
ce, así como las restricciones al acceso al agua 
potable expondría a las comunidades indígenas 
u originarias a contraer diversas enfermedades 
e infecciones, produciendo un deterioro del lu-
gar que habitan.

4 5

TABLA 12
Matriz de riesgos y oportunidades con mayor probabilidad 
de ocurrencia e impacto
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Tendencias 
ambientales

Aumento de la 
frecuencia de 
eventos climáti-
cos extremos

Riesgo Las posibles sequías afectarían el rendimiento 
de los principales productos agrícolas, así como 
la intensificación de enfermedades transmitidas 
por vectores (como la malaria), del tipo derma-
tológico y respiratorio agudas.

4 5

Tendencias 
ambientales

Degradación de 
los suelos

Riesgo La disminución de la fertilidad de las tierras y 
de su capacidad de retener el agua, alterarían el 
ecosistema y el estilo de vida de las poblaciones 
indígenas u originarias.

4 5

Tendencias 
tecnológicas

Incremento del 
uso de dispo-
sitivos móviles 
inteligentes

Oportu-
nidad

Los hablantes de lenguas indígenas u originarias 
tendrían mayor oportunidad de acceder a infor-
mación sobre temas de salud, educación, técni-
cas productivas, y demás, de su propia cultura y 
de otras, a través del uso de dispositivos móviles.

4 5

Tendencias 
tecnológicas

Incremento del 
uso de dispo-
sitivos móviles 
inteligentes

Oportu-
nidad

La población indígena u originaria tendría ma-
yor oportunidad de acceder a diferentes servi-
cios públicos (RENIEC, Banco de la Nación, etc.), 
a través del uso de dispositivos tecnológicos.

4 5

Tendencias 
de actitudes, 
valores y ética

Creciente 
importancia 
del análisis 
del bienestar 
subjetivo de las 
personas

Oportu-
nidad

Los hablantes de lenguas indígenas u originarias 
valorarían el uso de su lengua como un aspecto 
fundamental de su nivel de bienestar. 4 5

Expectativas 
crecientes de 
la clase media

Empodera-
miento del 
ciudadano

Oportu-
nidad

Los ciudadanos hablantes de lenguas indígenas 
u originarias serían reconocidos de igual mane-
ra en la sociedad, incrementando el respeto y la 
valoración de la diversidad lingüística y cultural. 

4 5

Expectativas 
crecientes de 
la clase media

Mayor inversión 
en servicios 
básicos para la 
población

Oportu-
nidad

Aumento de cobertura de servicios básicos con 
lo cual la población indígena u originaria mejo-
raría su calidad de vida. 4 5

Aumento de la 
tecnología y la 
mecanización

Incremento del 
uso de tecnolo-
gías y masifica-
ción del uso de 
Internet

Oportu-
nidad

Mayor acceso a servicios públicos gracias a la 
conectividad. La población indígena u originaria 
tendría mayor oportunidad de acceder a dife-
rentes servicios de identificación y registro civil, 
banca, entre otros; a través del uso de dispositi-
vos tecnológicos.

4 5

Aumento de la 
tecnología y la 
mecanización

Impacto de las 
tecnologías 
emergentes 
en la mejora 
de la salud y 
educación

Oportu-
nidad

Aumento de oportunidades de desarrollo de los 
pueblos indígenas u originarios por el acceso 
a mejores servicios de salud. Esto también au-
mentaría las posibilidades de estudio y de ini-
ciar nuevos cursos, entre otras actividades. 

4 5

Un nuevo su-
perciclo para 
las materias 
primas

Incremento 
de la inversión 
en proyectos 
mineros a nivel 
mundial

Riesgo Posible aumento de conflictos socioambientales 
por proyectos mineros, principalmente aquellos 
que involucran los territorios ocupados por po-
blación indígena. 

4 5

Ocurrencia de 
un desastre 
mayor

Impactos en 
la provisión de 
servicios bási-
cos, infraestruc-
tura y daños 
personales

Riesgo La población indígena u originaria se vería afec-
tada por riesgos de los desastres naturales, te-
niendo pérdidas económicas o de vidas huma-
nas. 5 5

Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

Tendencia/ 
Escenario 
contextual

Nombre de la 
tendencia

Riesgo / 
Oportu-

nidad
Análisis

Probabili-
dad de 

ocurrencia
Impacto
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en conjunto permitirían la solución del problema conte-
nido en la causa directa. Posteriormente, cada agrupación 
de acciones complementarias se configuró como una al-
ternativa de solución. Como resultado, se identificaron 20 
alternativas para su posterior evaluación y selección (Ver 
Anexo 10). 

Para la evaluación y selección de las mejores alternati-
vas, se emplearon cuatro criterios establecidos por CEPLAN 
(2018)20:

• Viabilidad política (VP): se refiere a la aceptación po-
lítica de la propuesta. Permite verificar la consistencia 
de la propuesta con las Políticas de Estado y los objeti-
vos del PEDN.

• Viabilidad social (VS): se refiere a la aceptación del pú-
blico afectado por la política. Esta depende en muchos 
casos del grado de consistencia de las políticas con sus 
tradiciones y culturas.

• Viabilidad administrativa (VA): hace referencia a la ca-
pacidad de gestión y de realizar arreglos institucionales 
en los ministerios para implementar la alternativa de 
solución.

• Efectividad (E): implica analizar el impacto de la alter-
nativa de solución en el logro del objetivo. Por ello, es 
importante consultar evidencia sobre intervenciones 
similares a fin de determinar la efectividad de la alter-
nativa de solución.

3.7. ALTERNATIVAS DE
SOLUCIÓN SELECCIONADAS

Para alcanzar la situación futura deseada, es impor-
tante definir los cursos de acción para abordar el proble-
ma público. Las alternativas de solución constituyen los 
posibles cursos de acción para la solución del problema 
público (CEPLAN, 2018). Para arribar a estas soluciones, 
se ejecutan tres pasos: proponer alternativas de solución 
al problema público, evaluar las alternativas de solución y 
seleccionar aquellas(s) que sean las más efectivas y viables. 

Para la elaboración de la propuesta de alternativas de 
solución, se analizó la delimitación y estructuración del 
problema público, específicamente, de cada una de las 
causas indirectas. Con esta base, se elaboró una primera 
propuesta de 45 alternativas de solución que abordaban 
las causas del problema. Esta lista fue complementada con 
los resultados del análisis de la situación futura deseada, 
la revisión de las políticas nacionales vigentes relacionadas 
con el problema público, así como con las publicaciones de 
organismos multilaterales y centros de investigación. Dado 
el alto número de alternativas, así como la complejidad del 
problema público, se procedió a identificar en base a la lis-
ta señalada anteriormente, aquellas alternativas que con-
tenían acciones complementarias y acciones excluyentes19.

A continuación, se agruparon las alternativas que con-
tenían acciones complementarias. Es decir, aquellas que 

19	Las	acciones	complementarias	son	aquellas	que	son	factibles	en	conjunto	y	que	van	
a	complementar	sus	aportes	a	la	solución	del	problema,	por	lo	tanto,	es	posible	agru-
parlas	en	torno	a	una	solución.		Las	acciones	excluyentes	no	es	posible	realizarlas	en	
conjunto,	estas	nos	ayudan	a	decidir	por	una	estrategia.	Para	más	información	revisar:	
Metodología	del	marco	lógico	para	la	planificación,	el	seguimiento	y	la	evaluación	de	
proyectos	y	programas.	ILPES-CEPAL.	Pág.	78.

20	No	se	ha	tomado	en	cuenta	el	criterio	de	“Análisis	Costo	Beneficio”	propuesto	en	
la	Guía	de	Políticas	Nacionales,	ya	que	por	el	momento	no	se	dispone	de	información	
para	realizar	el	cálculo	monetizado	de	los	beneficios	de	las	intervenciones	selecciona-
das.	Esta	es	una	limitación	común	en	intervenciones	relacionadas	a	la	problemática	
cultural	en	el	país.	En	ese	sentido,	por	el	momento	se	opta	por	consultar	evidencia	
sobre	intervenciones	similares	a	fin	de	determinar	tanto	la	viabilidad	en	términos	polí-
ticos,	sociales	y	administrativos	como	la	efectividad	de	las	alternativas	seleccionadas.
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TABLA 13
Matriz de alternativas de solución seleccionadas
Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

Causa directa Alternativa
de solución

Condición de 
la alternativa Descripción Pun-

taje

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural

1. Asegurar la 
prestación de 
servicios públicos 
con pertinencia 
lingüística

Mejora Esta alternativa propone la prestación de servicios pú-
blicos con pertinencia lingüística en la lengua indígena u 
originaria del usuario/a, siendo considerado como la con-
dición mínima para la efectividad del servicio. Ello implica 
una adaptación del servicio a las características lingüísti-
cas de sus usuarios. Para ello, es necesario que las enti-
dades identifiquen sus brechas de oferta y demanda de 
atención en lenguas indígenas u originarias, sensibilicen 
al personal de la entidad, trabajen en la mejora de com-
petencias de los servidores directamente vinculados a la 
atención al público, promuevan la certificación de com-
petencias de los servidores bilingües y la generación de 
canales y estrategias de atención en lenguas indígenas u 
originarias, así como la generación de instrumentos de 
gestión en esta materia.

17

Desvalo-
rización y 
discriminación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
sus hablantes 
en la sociedad 
peruana

2. Desarrollar 
estrategias que 
promuevan la 
valoración de las 
lenguas indígenas 
u originarias y la 
tradición oral

Mejora Esta alternativa propone el diseño y ejecución de acciones 
que promuevan la valoración de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral. Esto implica contemplar ac-
ciones de información, conocimiento y sensibilización a la 
sociedad en general, acerca de las lenguas indígenas u ori-
ginarias, su importancia y aporte a la diversidad del país.

16

3. Desarrollar 
acciones para 
erradicar las 
dinámicas de 
discriminación por 
el uso de lenguas 
indígenas u origi-
narias

Mejora Esta alternativa propone el diseño y ejecución de acciones 
que hagan frente al desplazamiento y la discriminación 
por motivos lingüísticos. Esto implica, contemplar accio-
nes de sensibilización a la sociedad en general, generación 
de mecanismos de reporte y seguimiento sobre casos de 
discriminación y esfuerzos por establecer normas y pro-
cedimientos de lucha contra la discriminación por uso de 
lenguas indígenas u originarias con la participación del 
Consejo Nacional de Derechos Humanos, la Comisión Na-
cional contra la Discriminación (CONACOD), entre otros 
actores conexos.
En la misma línea, esta alternativa plantea que en cual-
quier ámbito de actividad o en cualquier servicio del Esta-
do, se desarrollen estrategias para prevenir y erradicar la 
discriminación por el uso de lengua indígena u originaria, 
informando a la población sobre sus derechos lingüísticos, 
así como estableciendo mecanismos de reporte de casos 
de discriminación y protocolos para su tratamiento.

16

Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización 
y recupe-
ración de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias

4. Desarrollar 
estrategias que 
promuevan la 
transmisión inter-
generacional de 
las lenguas indíge-
nas u originarias y 
la tradición oral

Nueva Esta alternativa implica el desarrollo de estrategias arti-
culadas y participativas que promuevan la transmisión in-
tergeneracional en las comunidades, trabajando a su vez 
en generar un mejoramiento en las condiciones del entor-
no en que se propicia la transmisión. Para ello, propone 
desarrollar estrategias y mecanismos que fortalezcan la 
transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral en coordinación con las po-
blaciones indígenas y los gobiernos locales y regionales. 
Su implementación debe aprovechar los recursos tecno-
lógicos existentes, incentivar la enseñanza y aprendizaje 
de las lenguas indígenas u originarias (oral y escrito), in-
corporar la tradición oral y las expresiones orales de los 
pueblos indígenas u originarios al sistema educativo y a 
las bibliotecas públicas e incentivar el desarrollo de em-
prendimientos culturales de base comunitaria en lenguas 
indígenas u originarias.

16
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5. Mejorar el uso 
oral, escrito y el 
desarrollo termi-
nológico de las 
lenguas indígenas 
u originarias

Mejora Esta alternativa se orienta a ampliar el uso oral y escrito de 
las lenguas, además de propiciar su desarrollo terminoló-
gico. Para ello, se buscará incentivar el uso de alfabetos y 
normas de escritura consensuadas de las lenguas indíge-
nas u originarias, 
la recuperación y la ampliación del vocabulario (incluida la 
terminología científica y técnica), acciones para incremen-
tar su uso en las nuevas TICs, el incremento de la produc-
ción de recursos para el conocimiento de las lenguas indí-
genas u originarias, la promoción del paisaje lingüístico, y 
la generación de mecanismos de certificación del dominio 
oral y escrito de lenguas indígenas u originarias, así como 
la generación de estándares para garantizar la calidad de 
los programas de enseñanza.

15

6. Desarrollar 
estrategias para 
salvaguardia, 
revitalización y re-
cuperación de las 
lenguas indígenas 
u originarias y de 
la tradición oral.

Nueva Esta alternativa centra su atención en la revitalización de 
las lenguas indígenas u originarias, específicamente en las 
lenguas en peligro. Una lengua está en peligro cuando se 
encuentra en vías de extinción. Es decir, cuando no hay 
nuevos hablantes, ni adultos ni niños. En nuestro país, 
más de dos tercios de las lenguas indígenas u originarias 
vigentes se encuentran en peligro de desaparecer.
Por ello, se plantea desarrollar y fortalecer capacidades 
para la revitalización lingüística y cultural en los pueblos 
indígenas, gobiernos subnacionales, instituciones públicas 
y otros actores estratégicos. Su ejecución debe articular 
a actores de todos los niveles: comunidad de hablantes, 
Estado, especialistas en lenguas, academia, y organiza-
ciones no gubernamentales. También se plantea movili-
zar sinergias interinstitucionales e intergubernamentales, 
brindar apoyo, incentivos y reconocimientos a agentes 
y/o proyectos orientados a la salvaguardia, revitalización 
y recuperación de las lenguas indígenas u originarias y la 
tradición oral, e incentivar y apoyar el desarrollo de pro-
gramas de revitalización gestionados por las propias co-
munidades indígenas.

15

Limitada 
investigación, 
desarrollo y 
difusión de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias

7. Desarrollar 
estrategias para 
la promoción de 
la investigación 
sobre y en len-
guas indígenas u 
originarias

Mejora Esta alternativa se orienta a promover la investigación par-
ticipativa sobre las lenguas indígenas u originarias, tanto 
en el campo de la lingüística, la sociolingüística y demás 
disciplinas que pueden generar conocimiento sobre las 
lenguas y sus hablantes como la estadística, la economía o 
la antropología. Con ello, se busca producir recursos que 
puedan emplearse desde los procesos de enseñanza y 
aprendizaje hasta los procesos de toma de decisiones gu-
bernamentales. Se busca la generación de conocimiento 
en las propias lenguas desde una epistemología indígena, 
que permita un mejor acercamiento a las lenguas y a las 
maneras de construcción del conocimiento indígena.
Al respecto, existen experiencias interesantes para que las 
poblaciones indígenas u originarias puedan participar ac-
tivamente en el proceso y en el campo de la gestión de las 
investigaciones, logrando una gestión conjunta de estu-
dios por centros de investigación y poblaciones indígenas 
para obrar en beneficio de ambas partes.

15

8. Generar es-
trategias para el 
desarrollo de las 
lenguas indígenas 
u originarias.

Mejora El término “desarrollo de las lenguas”, alude al enriqueci-
miento constante de la calidad de la lengua a través de su 
cultivo en la producción cultural, medios de comunicación 
y nuevas tecnologías, y a través de la planificación del cor-
pus lingüístico. En esta última, se distinguen la estandari-
zación de la ortografía, la gramática y el léxico, la genera-
ción de estándares de desempeño, y la modernización de 
la lengua, que incluye el desarrollo de los tecnolectos o la 
terminología especializada (Fishman, 1983).

15

Elaboración:	Dirección	de	Lenguas	Indígenas	(DLI),	Ministerio	de	Cultura

Causa directa Alternativa
de solución

Condición de 
la alternativa Descripción Pun-

taje

Para mayor detalle sobre la determinación de las alternativas de solución, se sugiere revisar el Anexo 10 que contienen una 
descripción de cada alternativa de solución propuesta acompañada del sustento correspondiente, así como detalles de los 
criterios utilizados para la evaluación y la selección de las alternativas más efectivas y viables.  
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estos los siguientes: enfoque basado en Derechos Huma-
nos, enfoque de género, enfoque intercultural, enfoque 
interseccional, enfoque territorial, enfoque intergeneracio-
nal y la perspectiva de discapacidad; y en concordancia con 
lo establecido por los sectores competentes.

Carácter multisectorial
e intersectorial de los objetivos
prioritarios de la PNLOTI

Es importante destacar que la implementación de la 
PNLOTI requiere la intervención de todas las entidades del 
Estado dado que contribuyen a mejorar el ejercicio de los 
derechos lingüísticos de las personas hablantes de lenguas 
indígenas u originarias

Sin embargo, en atención a la normativa vigente relacio-
nada con la formulación y actualización de Políticas Naciona-
les, una vez formulados los objetivos prioritarios de la PNLOTI, 
se identificaron los sectores y entidades que, en el marco del 
cumplimiento de sus competencias y funciones lideran la coor-
dinación para el logro de dichos objetivos. Así, las entidades 
responsables del logro de los objetivos prioritarios de la PN-
LOTI son el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Educación.

Además, cabe precisar que la implementación de los li-
neamientos de la PNLOTI requiere la intervención de todas 
las entidades del Estado que son responsables de la provi-
sión de servicios que benefician a las personas hablantes de 
lenguas indígenas u originarias. A las entidades ya señaladas, 
se suma el Ministerio de Salud, el Ministerio de la Mujer y Po-
blaciones Vulnerables, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
del Interior, la Policía Nacional del Perú, el Instituto Peruano 
de Radio y Televisión del Perú, Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo, el Registro Nacional de Identificación y Es-
tado Civil, el Instituto Geográfico Nacional, el Poder Judicial, 
el Ministerio Público, los Gobiernos Regionales y Locales, las 
universidades públicas, privadas y centros de investigación; y 
otras entidades en el marco de sus competencias, funciones 
y/o atribuciones señalas por Ley.

4. OBJETIVOS
PRIORITARIOS
Los objetivos prioritarios son los cambios que se buscan 
alcanzar para prevenir, reducir o solucionar el problema 
público y conducen a la situación futura deseada para la po-
blación que busca atender la política. Asimismo, los linea-
mientos establecen los medios para la consecución de los 
objetivos prioritarios. En ese marco, se plantean a partir de 
las alternativas de solución seleccionadas (CEPLAN, 2018).

Considerando lo anterior, en donde se analizaron las al-
ternativas de solución que responden al problema público, 
se plantearon los objetivos prioritarios para la Política Nacio-
nal de Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad 
al 2040 (PNLOTI) que responden a los siguientes criterios:

• Guardan correspondencia con cada una de las causas 
directas que conllevan al problema público de la PNLO-
TI; es decir, el limitado ejercicio de los derechos lingüís-
ticos de las personas hablantes de lenguas indígenas u 
originarias. De esta forma, se asegura la coherencia y 
consistencia de cada objetivo prioritario con la estruc-
turación del problema público.

• Cada objetivo prioritario ha sido planteado enunciando 
una sola variable como condición de cambio a lograr. 
En ese sentido, se proponen cambios en las condicio-
nes de vida de la población en el mediano o largo plazo, 
según corresponda. 

En esa perspectiva, la PNLOTI abordará cuatro objetivos 
prioritarios que coadyuvarán a propiciar cambios sustanti-
vos en el ejercicio de los derechos lingüísticos de los hablan-
tes de lenguas indígenas u originarias en el ámbito nacional, 
los mismos que se describen a partir del siguiente párrafo.

La implementación de los objetivos prioritarios toma 
en consideración los enfoques transversales establecidos 
en el punto 3.4 del presente documento de política, siendo 

21	En	el	Anexo	11	se	pre-
cisan	las	fichas	técnicas	
de	los	indicadores.

22	El	Ministerio	de	Cul-
tura	es	el	responsable	de	
la	implementación	y	el	
seguimiento	de	los	indi-
cadores	de	este	objetivo	
prioritario.	Es	importante	
señalar	que	de	acuerdo	
a	la	Ley	N°	29735,	
Ley	que	regula	el	uso,	
preservación,	desarrollo,	
recuperación,	fomento	
y	difusión	de	las	lenguas	
originarias	del	Perú,	y	su	
reglamento	aprobado	
por	Decreto	Supremo	Nº	
004-2016-MC	todas	las	
entidades	que	brindan	
servicios	públicos	están	
obligadas	a	desarrollar	
acciones	para	garantizar	
los	derechos	lingüísticos	
de	la	población	de	
hablante	de	lenguas	
indígenas	u	originarias	
en	la	prestación	de	sus	
servicios.	Por	tanto,	
corresponde	a	dichas	
entidades	la	implementa-
ción	de	los	lineamientos	
1.1,	1.2,	1.3	y	1.4.	
Asimismo,	el	Ministerio	
de	Cultura	implementa	
y/o	coordina,	según	sea	
el	caso,	los	lineamientos	
1.5,	1.6,	1.7	y	1.8	los	
cuales	se	orientan	a	via-
bilizar	los	lineamientos	
precedentes.
La	implementación	de	
los	lineamientos	1.9,	
1.10	y	1.11	están	a	cargo	
del	Ministerio	de	Salud,	
Ministerio	de	Justicia	
y	Derechos	Humanos,	
Ministerio	del	Interior,	
Ministerio	de	Desarrollo	
e	Inclusión	Social,	
Ministerio	de	la	Mujer	y	
Poblaciones	Vulnerables,	
Registro	Nacional	de	
Identificación	y	Estado	
Civil,	y	otras	entidades	
en	el	marco	de	sus	
competencias,	funciones	
y/o	atribuciones
señalas	por	Ley.

23	El	Ministerio	de	Cul-
tura	es	el	responsable	de	
este	objetivo	prioritario,	
así	como	del	reporte	del	
indicador.	Además,	las	
instituciones	que	inter-
vienen	en	la	implementa-
ción	de	los	lineamientos	
son	el	Ministerio	de	
Cultura,	Ministerio	de	
Educación,	el	Instituto	
Peruano	de	Radio	y	
Televisión	del	Perú,	los	
Gobiernos	Regionales	y	
Locales	y	otras	entidades	
en	el	marco	de	sus	
competencias,	funciones	
y/o	atribuciones
señalas	por	Ley.

Código Objetivo prioritario Indicadores21 Logros
al 2040

Respon-
sables del 
Objetivo

OP1

Mejorar la pertinencia multicul-
tural y multilingüe del Estado 
hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

1.1 Tasa de servidor bilingüe por población ha-
blante de una lengua indígena u originaria (por 
cada 1000 hablantes)

8.33

Ministerio 
de Cultura22

1.2 Tasa de traductor intérprete por población 
hablante de una lengua originaria quechua y 
aimara (por cada 1000 hablantes)

0.2

1.3 Tasa de traductor intérprete por población 
hablante de otra lengua indígena u originaria 
(por cada 1000 hablantes) 

4

OP2
Reducir la discriminación por el 
uso de lenguas indígenas u origi-
narias en la sociedad en general

2.1 Porcentaje de población (mayor a 18 años) 
que tiene a la lengua quechua, aimara u otra 
lengua nativa como lengua materna, que se ha 
sentido discriminada alguna vez

5%
Ministerio 

de Cultura23

TABLA 14
Matriz de objetivos prioritarios e indicadores de la Política Nacional 
de Lenguas, Tradición Oral e Interculturalidad
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lenguas indígenas u originarias para los hablantes de 
las mismas.

5. L1.5. Desarrollar mecanismos para la incorporación de 
la pertinencia lingüística en los servicios públicos dirigi-
dos a hablantes de lenguas indígenas u originarias.

6. L1.6. Generar estrategias para la concientización de los 
hablantes de lenguas indígenas u originarias acerca de 
sus derechos lingüísticos y los medios disponibles para 
garantizarlos.

7. L1.7. Generar mecanismos para la gestión de la infor-
mación estadística sobre la situación económica, social 
y cultural de la población hablante de lenguas indíge-
nas u originarias.

8. L1.8. Incrementar el acceso de la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias a servicios de salud 
con pertinencia lingüística.

9. L1.9. Garantizar el acceso a la justicia y reparación con 
pertinencia lingüística para la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias.

10. L1.10. Garantizar el acceso de la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias a servicios de orden in-
terno y orden público con pertinencia lingüística.

11. L1.11. Incrementar el acceso de la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias a servicios de identi-
ficación e inclusión social con pertinencia lingüística.

OP2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas 
indígenas u originarias en la sociedad en general.

12. L2.1. Desarrollar mecanismos para el registro, la aten-
ción, prevención y sanción de los casos de discrimina-
ción por el uso de lenguas indígenas u originarias en 
las entidades del sector público y privado, medios de 
comunicación, espacios públicos, entre los propios ha-
blantes de lenguas indígenas u originarias y en la socie-
dad en general.

13. L2.2. Incentivar el uso, difusión y valoración de las len-
guas indígenas u originarias y la tradición oral en las 
industrias culturales, artes, los medios de comunica-

5. LINEAMIENTOS
La Guía de Políticas Nacionales del CEPLAN (2019) define a los 
lineamientos como los medios para la consecución de los ob-
jetivos prioritarios. Asimismo, señala que “deben ser plantea-
dos en el marco de las alternativas de solución seleccionadas 
y, en consecuencia, corresponder con el tipo de intervención 
e instrumento o instrumentos seleccionados (CEPLAN, 2019)”.

Los lineamientos se formulan para cada objetivo prio-
ritario y deben de guardar coherencia con el mismo pues, 
marcan de manera estratégica la ruta sobre la cual se or-
ganizarán las intervenciones para alcanzar cada objetivo. 

De igual forma, la implementación de los lineamientos 
toma en consideración los enfoques transversales estable-
cidos en el punto 3.4 del presente documento de política, 
siendo estos los siguientes: enfoque basado en Derechos 
Humanos, enfoque de género, enfoque intercultural, enfo-
que interseccional, enfoque territorial, enfoque intergene-
racional, la perspectiva de discapacidad; y en concordancia 
con lo establecido por los sectores competentes.

En esa línea, la PNLOTI cuenta con 32 lineamientos dis-
tribuidos en sus cuatro objetivos prioritarios, tal como se 
establece a continuación:

OP1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe 
del Estado hacia la población hablante de lenguas indíge-
nas u originarias.

1. L1.1. Generar información permanente sobre la de-
manda y oferta de atención en lengua indígena u origi-
naria de los servicios públicos.

2. L1.2. Fortalecer las capacidades de los recursos huma-
nos en las entidades públicas para una atención lingüís-
ticamente pertinente.

3. L1.3. Incentivar la contratación de personal hablante 
de lenguas indígenas u originarias en las entidades que 
prestan servicios públicos.

4. L1.4. Disponer de estrategias y canales de atención en 

Código Objetivo prioritario Indicadores Logros
al 2040

Respon-
sables del 
Objetivo

OP3
Incrementar la transmisión in-
tergeneracional de las lenguas 
indígenas u originarias y la tradi-
ción oral en la población

3.1 Porcentaje de población que tiene una 
lengua indígena u originaria como lengua ma-
terna 30%

Ministerio 
de Cultura24

OP4

Incrementar el dominio oral y 
escrito de las lenguas indígenas 
u originarias para sus hablantes

4.1 Porcentaje de estudiantes de 4to grado de 
nivel primario (IV ciclo educativo) de escuelas 
EIB que alcanzan el nivel satisfactorio en la 
Evaluación Censal de Estudiantes de compren-
sión lectora en lengua originaria (ECE).

35% Ministerio 
de Cultura 

y Ministerio 
de

Educación25 4.2 Porcentaje de títulos en lenguas indígenas 
u originarias registrados en el Depósito Legal 
de la Biblioteca Nacional del Perú.

10%

24	El	Ministerio	de	
Cultura	es	el	responsable	
del	Objetivo,	asimismo,	es	
responsable	del	reporte	
del	indicador.	Además,	las	
instituciones	que	intervie-
nen	en	la	implementación	
de	los	lineamientos	son	
el	Ministerio	de	Cultura,	
las	entidades	adscritas	
al	Sector	Cultura,	el	Mi-
nisterio	de	Educación,	el	
Ministerio	de	Desarrollo	
e	Inclusión	Social,	el	
Ministerio	de	Relaciones	
Exteriores	y	los	Gobiernos	
Regionales	y	Locales	y	
otras	entidades	en	el	mar-
co	de	sus	competencias,	
funciones	y/o	atribucio-
nes	señalas	por	Ley.

25	El	Ministerio	de	
Cultura	y	el	Ministerio	
de	Educación	son	los	
responsables	de	este	
objetivo	prioritario.	El	
Ministerio	de	Educación	
es	el	responsable	del	in-
dicador	4.1,	mientras	que	
la	Biblioteca	Nacional	del	
Perú	es	el	responsable	del	
indicador	4.2.	Además,	las	
instituciones	que	intervie-
nen	en	la	implementación	
de	los	lineamientos	son	el	
Ministerio	de	Cultura,	el	
Ministerio	de	Educación,	
Pronabec	y	los	Gobiernos	
Regionales	y	Locales	y	
otras	entidades	en	el	mar-
co	de	sus	competencias,	
funciones	y/o	atribucio-
nes	señalas	por	Ley.

Es preciso recalcar que, dado que para garantizar los derechos lingüísticos de la población de hablante de lenguas 
indígenas u originarias en la prestación de los servicios públicos se requiere de la intervención de todas las entidades pú-
blicas, es importante que un mayor número de sectores se incorporen progresivamente a la Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040 (PNLOTI). 



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

91

28. L4.4. Incentivar la recuperación y ampliación de voca-
bulario en las lenguas indígenas u originarias, incluida 
la terminología científica y técnica.

29. L4.5. Incentivar el reconocimiento formal de capacida-
des y competencias en lenguas indígenas u originarias.

30. L4.6. Incentivar la investigación y producción de co-
nocimiento en y sobre lenguas indígenas u originarias 
y tradición oral en las y los propios hablantes, en las 
instituciones de educación superior, centros de investi-
gación y las entidades del sector público.

31. L4.7. Promover la investigación y el registro de las ma-
nifestaciones de tradición oral identificando, en cada 
caso, su nivel de vulnerabilidad y garantizando el libre 
acceso de los pueblos indígenas u originarios a esa in-
formación.

32. L4.8. Registrar y difundir las investigaciones y publica-
ciones escritas y audiovisuales en y sobre lenguas indí-
genas u originarias y sobre tradición oral.

 

6. PROVISIÓN
DE SERVICIOS
Y ESTÁNDARES
Los lineamientos pueden ser implementados a través de 
instrumentos regulatorios o a través de la provisión de ser-
vicios entregados a los ciudadanos y ciudadanas. A conti-
nuación, se presenta la lista de servicios que materializan 
los lineamientos previamente expuestos, se detallan cada 
uno de los servicios precisando sus estándares de cumpli-
miento, así como se precisan sus indicadores y actividades 
operativas. Además, se precisa que no todos los lineamien-
tos se traducen en servicios.

De igual forma, la implementación de los servicios 
toma en consideración los enfoques transversales estable-
cidos en el punto 3.4 del presente documento de política, 
siendo estos los siguientes: enfoque basado en Derechos 
Humanos, enfoque de género, enfoque intercultural, enfo-
que interseccional, enfoque territorial, enfoque intergene-
racional y la perspectiva de discapacidad; y en concordan-
cia con lo establecido por los sectores competentes.

6.1. LISTADO DE SERVICIOS

Un servicio se refiere a la prestación intangible, única, 
no almacenable y no transportable que se entrega a un 
usuario externo a la entidad proveedora. En ese sentido, 
los servicios son un tipo de producto que reciben dichos 
usuarios como resultado de los procesos misionales de las 
entidades públicas y responden a sus funciones sustanti-
vas (CEPLAN, 2018, p. 38). La PNLOTI establece 41 servicios 
para el cumplimiento de los lineamientos formulados, re-
saltándose que, para su provisión, las entidades consideran 
los enfoques transversales establecidos en la política. Cabe 
resaltar que estos servicios podrán ser revisados y optimi-
zados a lo largo de la intervención de la política nacional:

ción y en las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación.

14. L2.3. Generar estrategias educativas para la valoración 
de la diversidad lingüística y la tradición oral de los pue-
blos indígenas u originarios.

15. L2.4. Implementar la presencia de las lenguas indíge-
nas u originarias en el paisaje lingüístico.

OP3: Incrementar la transmisión intergeneracional de 
las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral en 
la población.

16. L3.1. Desarrollar estrategias y mecanismos articulados 
para fomentar la adquisición de las lenguas indígenas u 
originarias en niños y jóvenes indígenas y hablantes de 
herencia.

17. L3.2. Implementar la enseñanza de las lenguas indíge-
nas u originarias y la tradición oral en la EBR (no bilin-
güe), la educación superior y los programas de ense-
ñanza y aprendizaje no escolarizados.

18. L3.3. Implementar iniciativas articuladas de salvaguar-
dia de las lenguas transfronterizas, considerando las 
fronteras nacionales y regionales.

19. L3.4. Incentivar el desarrollo de emprendimientos cul-
turales comunitarios basados en las lenguas y tradición 
oral de los pueblos indígenas u originarios.

20. L3.5. Desarrollar estrategias articuladas de revitaliza-
ción de las lenguas indígenas u originarias, sus varie-
dades y la tradición oral entre los pueblos indígenas u 
originarios, el Estado y otros actores a nivel macro y 
micro.

21. L3.6. Propiciar espacios de diálogo interlingüístico en-
tre hablantes de lenguas indígenas u originarias.

22. L3.7. Desarrollar mecanismos de apoyo e incentivos 
a agentes y/o proyectos orientados a la salvaguardia, 
revitalización y recuperación de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral.

23. L3.8. Desarrollar acciones que promuevan las creacio-
nes y expresiones culturales en lenguas indígenas u 
originarias, inspiradas en tradición oral y de contenido 
intercultural en el plano internacional órganos del ser-
vicio exterior y otros actores.

24. L3.9. Promover la participación del Perú en espacios 
multilaterales que coadyuven al reconocimiento, res-
peto y difusión de los derechos lingüísticos de las per-
sonas hablantes de lenguas indígenas u originarias.

OP4: Incrementar el dominio oral y escrito de las len-
guas indígenas u originarias para sus hablantes.

25. L4.1. Generar espacios de coordinación de la enseñan-
za y desarrollo de las lenguas indígenas u originarias 
entre los centros de educación superior e instituciones 
que ofrecen programas de enseñanza de estas lenguas.

26. L4.2. Implementar el Modelo de Servicio Educativo In-
tercultural Bilingüe (MSEIB) en los estudiantes de los 
pueblos indígenas u originarios en la forma de EIB de 
Fortalecimiento Cultural y Lingüístico.

27. L4.3. Incentivar el desarrollo escrito y la producción de 
recursos para el conocimiento de las lenguas indígenas 
u originarias.
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OP1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población hablante de lenguas indígenas u originarias

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR PROVEEDOR

1.1. Generar información perma-
nente sobre la demanda y oferta 
de atención en lengua indígena 
u originaria de los servicios pú-
blicos

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, pre-
servación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, así como los 
artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sen-
tido, dado que su implementación es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades 
públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía 
de Políticas Nacionales.

1.2. Fortalecer las capacidades de 
los recursos humanos en las enti-
dades públicas para una atención 
lingüísticamente pertinente

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, pre-
servación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, así como los 
artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sen-
tido, dado que su implementación es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades 
públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía 
de Políticas Nacionales.

1.3. Incentivar la contratación 
de personal hablante de lenguas 
indígenas u originarias en las 
entidades que prestan servicios 
públicos

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, pre-
servación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, así como los 
artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sen-
tido, dado que su implementación es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades 
públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía 
de Políticas Nacionales.

1.4. Disponer de estrategias y cana-
les de atención en lenguas indíge-
nas u originarias para los hablantes 
de las mismas

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, pre-
servación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, así como los 
artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 004-2016-MC. En ese sen-
tido, dado que su implementación es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades 
públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en Guía 
de Políticas Nacionales.

1.5. Desarrollar mecanismos para 
la incorporación de la pertinencia 
lingüística en los servicios públi-
cos dirigidos a hablantes de len-
guas indígenas u originarias

1.1. Asistencia técnica para la 
provisión de servicios públicos en 
lenguas indígenas u originarias

Entidades públicas y privadas que 
prestan servicios públicos Ministerio de Cultura

1.2. Formación de intérpretes y 
traductores en lenguas indígenas 
u originarias

Ciudadanos bilingües (castellano - 
lengua indígena u originaria) Ministerio de Cultura

1.3. Certificación de competen-
cias del experto en comunicación 
en lenguas indígenas u origina-
rias en contextos interculturales26

Ciudadanos/as hablantes de len-
guas indígenas u originarias

Ministerio de Cultura y otras 
entidades certificadoras27Servidores/as públicos (hablan-

tes de una y lengua indígenas u 
originarias) que atienden directa-
mente al ciudadano

1.4. Servicio de interpretación y 
traducción en lenguas indígenas 
u originarias

Ciudadanos hablantes de lenguas 
indígenas u originarias

Ministerio de Cultura
Servidoras y servidores públicos 
(hablantes y no hablantes de una 
y lengua indígenas u originarias) 
que atienden directamente al 
ciudadano

1.6. Generar estrategias para la 
concientización de los hablantes 
de lenguas indígenas u origina-
rias acerca de sus derechos lin-
güísticos y los medios disponibles 
para garantizarlos

Este lineamiento no se implementa a través de servicios bajo la definición de la Guía de Políticas Naciona-
les sino a través del desarrollo de acciones y estrategias normativas, comunicacionales, etc.

1.7. Generar mecanismos para 
la gestión de la información es-
tadística sobre la situación eco-
nómica, social y cultural de la 
población hablante de lenguas 
indígenas u originarias

1.5. Servicio de gestión de infor-
mación y el conocimiento de los 
pueblos indígenas u originarios

Entidades públicas y privadas y 
sociedad en general Ministerio de Cultura

26	Este	servicio	es	brindado	por	el	Ministerio	de	Cultura	en	marco	de	las	Normas	de	
Competencias	del	experto	en	comunicación	en	lenguas	indígenas	u	originarias	en	contextos	
interculturales	según	la	Resolución	de	la	Presidencia	del	Consejo	Directivo	AD	HOC
N°	140-2016-SINEACE/CDAH-P.

27	El	Ministerio	de	Cultura	ha	sido	considerada	como	entidad	certificadora	autorizada	
mediante	Norma	de	Presidencia	del	Consejo	Directivo	AD	HOC	N°	356-2017-SINEACE/CDAH-P.
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1.8. Incrementar el acceso de la 
población hablante de lenguas 
indígenas u originarias a servicios 
de salud, justicia y reparación, 
orden interno y orden público, 
identificación e inclusión social, 
con pertinencia lingüística
 

1.6. Servicio de prestaciones de 
salud otorgada con financiamien-
to de la IAFFAS Seguro Integral de 
Salud a la Población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

Población hablante de lenguas 
indígenas u originarias

Ministerio de Salud
a través del Seguro
Integral de Salud

1.9. Garantizar el acceso a la jus-
ticia y reparación con pertinen-
cia lingüística para la población 
hablante de lenguas indígenas u 
originarias

1.7. Servicio de defensa pública y 
acceso a la Justicia

Población nacional Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos

1.8. Servicios de atención, infor-
mación y orientación en lengua 
indígena u originaria para acceso 
al Plan Integral de Reparaciones 
(PIR)

Víctimas individuales (civiles, mi-
litares y policiales) y colectivas 
del periodo de violencia 1980-
2000, hablantes de lenguas indí-
genas u originarias.

Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos

1.9. Servicio de atención y orien-
tación en lengua indígena u ori-
ginaria para la búsqueda de per-
sonas desaparecidas durante el 
período de violencia 1980-2000

Familiares de personas desapare-
cidas durante el periodo de vio-
lencia 1980 – 2000 hablantes de 
lenguas indígenas u originarias

Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos

1.10. Servicios de prevención, 
atención y protección frente a 
la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar de 
pueblos indígenas u originarios

Personas hablantes de lenguas 
indígenas u originaria que de-
manda servicios de prevención, 
atención y protección frente a 
la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar y 
afectados por violencia sexual

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

1.11. Servicio de acogida y aten-
ción residencial para niños, niñas, 
adolescentes, personas adultas 
mayores y personas con disca-
pacidad en situación de riesgo o 
desprotección

Niños, niñas y adolescentes en 
situación de riesgo o desprotec-
ción

Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables

Personas adultas mayores en si-
tuación de riesgo.

Personas con discapacidad en 
situación de riesgo o desprotec-
ción. 

1.10. Garantizar el acceso de la 
población hablante de lenguas 
indígenas u originarias a servicios 
de seguridad con pertinencia lin-
güística

1.12. Servicio de sensibilización a 
los líderes de comunidades cam-
pesinas, nativas y rondas campe-
sinas en materia de orden públi-
co, seguridad y paz social

Comunidades campesinas, nati-
vas, pueblos indígenas u origina-
rios y rondas campesinas

Ministerio del Interior

1.13. Servicio de investigación 
policial por presunta comisión de 
delitos contra población hablan-
te de lenguas indígenas u origi-
narias

Población en general atendida 
por comisarías y DEPINCRIS Ministerio del Interior

1.11. Incrementar el acceso de 
la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias a servicios 
de identificación e inclusión so-
cial con pertinencia lingüística

1.14. Plataformas fijas (Tambos) 
y móviles (PIAS) que gestionan 
la articulación para brindar ser-
vicios a población rural en zonas 
alejadas y dispersas en el ámbito 
andino y amazónico

PIAS: Loreto, Ucayali y Puno
TAMBOS: a nivel nacional (22 Dp-
tos.) (Loreto, Ucayali y Puno)

Ministerio de Desarrollo
e Inclusión Social

1.15. Servicio de fortalecimiento 
de capacidades a los actores: CAE 
y familias hablantes de lenguas 
indígenas u originarias vincula-
dos a la prestación del servicio 
alimentario del Programa Nacio-
nal de Alimentación Escolar Qali 
Warma -PNAEQW

Integrantes de los Comités de Ali-
mentación Escolar (CAE) y fami-
lias (madres, padres y/o apode-
rados) de usuarios del PNAEQW 
identificados como hablantes de 
lenguas indígenas u originarias

Ministerio de Desarrollo
e Inclusión Social

1.16. Servicio de Acompaña-
miento a Familias (SAF)

Familias con niñas y niños meno-
res de 36 meses y gestantes en 
distritos de pobreza y pobreza 
extrema de zonas rurales y dis-
persas, hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias.

Ministerio de Desarrollo
e Inclusión Social

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR PROVEEDOR
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1.17. Servicio de acompañamien-
to a personas con discapacidad 
severa en situación de pobreza y 
a sus cuidadores para fomentar la 
inclusión productiva

Personas con discapacidad seve-
ra en situación de pobreza y cui-
dadores de personas con disca-
pacidad severa, en el uso de sus 
lenguas de comunicación

Ministerio de Desarrollo
e Inclusión Social

1.18. Servicio de acompañamien-
to a hogares afiliados al Programa 
Juntos que residen en centros 
poblados pertenecientes a pue-
blos indígenas u originarios, con 
pertinencia cultural y lingüística

Hogares afiliados que residen en 
centros poblados pertenecientes 
a pueblos indígenas u originarios. Ministerio de Desarrollo

e Inclusión Social

1.19. Registro Civil Bilingüe Población nacional RENIEC

OP2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la sociedad en general

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR RESPONSABLE

2.1. Desarrollar mecanismos para 
el registro, la atención, preven-
ción y sanción de los casos de 
discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en 
las entidades del sector público 
y privado, medios de comuni-
cación, espacios públicos, entre 
los propios hablantes de lenguas 
indígenas u originarias y en la so-
ciedad en general

2.1. Asistencia técnica en materia 
de prevención de la discrimina-
ción étnico-racial

Entidades públicas y privadas
Ministerio de Cultura

2.2. Servicio de orientación social 
y legal en materia de discrimina-
ción étnico racial

Población en general, con énfasis 
en los grupos de especial protec-
ción

Ministerio de Cultura

2.2. Incentivar el uso, difusión y 
valoración de las lenguas indí-
genas u originarias y la tradición 
oral en las industrias culturales, 
artes, los medios de comunica-
ción y en las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación

2.3. Servicios de difusión cultural 
en lenguas originarias a través de 
radiodifusión sonora y televisión

Población hablante de lenguas 
indígenas u originarias IRTP - Ministerio de Cultura

2.4. Servicio de difusión de obras 
audiovisuales

Población en general, con énfasis 
en la población hablante de len-
guas indígenas u originarias

Ministerio de Cultura

2.5. Otorgamiento de subsidios 
económicos a agentes culturales, 
negocios y proyectos culturales 

Población en general
Ministerio de Cultura

2.6. Servicio de incentivos al de-
sarrollo creativo mediante el re-
conocimiento de trayectorias y 
obras artísticas

Personas individuales y jurídicas 
vinculadas a la promoción de las 
lenguas indígenas u originarias y 
la tradición oral de los pueblos 
indígenas u originarios

Ministerio de Cultura

2.3. Generar estrategias educa-
tivas para la valoración de la di-
versidad lingüística y la tradición 
oral de los pueblos indígenas u 
originarios

2.7. Servicio de valoración y reco-
nocimiento de la diversidad lin-
güística y la tradición oral de los 
pueblos indígenas u originarios 
para la revitalización de las len-
guas indígenas u originarias

Estudiantes de Educación Básica 
Regular (primaria y secundaria) 
de las IIEE EIB de Revitalización 
Cultural y Lingüística y EIB de 
Contexto Urbano

Ministerio de Educación 

2.4. Implementar la presencia de 
las lenguas indígenas u origina-
rias en el paisaje lingüístico

2.8. Servicio de fortalecimiento 
de capacidades para la promo-
ción del paisaje lingüístico en len-
guas indígenas u originarias

Gobiernos regionales y locales
Ministerio de Cultura

OP3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral en la población

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR RESPONSABLE

3.1. Desarrollar estrategias y 
mecanismos articulados para 
fomentar la adquisición de las 
lenguas indígenas u originarias 
en niños y jóvenes indígenas y 
hablantes de herencia

3.1. Servicio de fortalecimiento 
de capacidades a actores estra-
tégicos para el fomento de la 
adquisición y aprendizaje de las 
lenguas indígenas u originarias 
en niños/as, jóvenes y hablantes 
de herencia

Hablantes de lenguas indígenas 
u originarias, sus organizaciones, 
y entidades públicas que prestan 
servicios relacionados al desarro-
llo de la primera infancia

Ministerio de Cultura

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR PROVEEDOR
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3.2. Servicio de asistencia técnica 
a gobiernos locales para la reva-
loración de las personas adultas 
mayores como portadoras de sa-
beres y prácticas ancestrales en 
ámbitos con población indígena 
u originaria

Gobiernos locales Ministerio de Desarrollo
e Inclusión Social

3.2. Implementar la enseñanza 
de las lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral en la EBR 
(no bilingüe), la educación supe-
rior y los programas de enseñan-
za y aprendizaje no escolarizados

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Po-
líticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coordinación con el Ministerio de 
Educación y otras entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones esta-
blecidas por Ley.

3.3. Implementar iniciativas ar-
ticuladas de salvaguardia de las 
lenguas transfronterizas, consi-
derando las fronteras nacionales 
y regionales

Dada la naturaleza de las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible consignar servi-
cios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de Políticas Nacionales. Sin embargo, 
el Ministerio, a través de la Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza y la Dirección de Asuntos So-
ciales, en coordinación con el Ministerio de Cultura, promoverá compromisos binacionales con los países 
vecinos para la implementación de dicho lineamiento, haciendo el seguimiento correspondiente a través 
de las oficinas desconcentradas en frontera.

3.4. Incentivar el desarrollo de 
emprendimientos culturales co-
munitarios basados en las len-
guas y tradición oral de los pue-
blos indígenas u originarios

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Polí-
ticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coordinación con otros órganos de 
línea y entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones establecidas por 
Ley.

3.5. Desarrollar estrategias arti-
culadas de revitalización de las 
lenguas indígenas u originarias, 
sus variedades lingüísticas y la 
tradición oral entre los pueblos 
indígenas u originarios, el Esta-
do y otros actores a nivel macro 
y micro

3.3. Servicio de fortalecimiento 
de capacidades de los pueblos 
indígenas u originarios y otros ac-
tores estratégicos para la revitali-
zación lingüística y cultural 

Comunidades indígenas con len-
guas indígenas u originarias o 
variedades lingüísticas en peligro 
de extinción, instituciones públi-
cas y gobiernos subnacionales 
que prestan servicios a población 
infantil y adulta mayor

Ministerio de Cultura

3.4. Servicio de asistencia técnica 
en el diseño e implementación 
de planes de salvaguardia del pa-
trimonio cultural inmaterial

Individuos y comunidades de 
portadores del patrimonio cul-
tural inmaterial pertenecientes a 
pueblos indígenas u originarios, 
organizaciones sociales repre-
sentativas de pueblos indígenas 
u originarios, comunidades cam-
pesinas, comunidades nativas

Ministerio de Cultura

3.6. Propiciar espacios de diálogo 
interlingüístico entre hablantes 
de lenguas indígenas u origina-
rias

3.5. Servicio de fomento del in-
tercambio intercultural y la trans-
misión de saberes culturales

Pueblos indígenas u originarios, 
afroperuano y otra población que 
pertenece a un colectivo cultural Ministerio de Cultura

3.7. Desarrollar mecanismos de 
apoyo e incentivos a agentes y/o 
proyectos orientados a la salva-
guardia, revitalización y recupe-
ración de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral

3.6. Asistencia técnica en proce-
sos de revitalización y recupera-
ción lingüística y cultural

Comunidades y/u organizaciones 
con lenguas indígenas u origina-
rias y/o variedades lingüísticas 
en peligro de extinción o lenguas 
extintas 

Ministerio de Cultura

3.8. Desarrollar acciones que pro-
muevan las creaciones y expre-
siones culturales en lenguas indí-
genas u originarias, inspiradas en 
tradición oral y de contenido in-
tercultural en el plano internacio-
nal órganos del servicio exterior y 
otros actores

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible consignar servicios 
para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de Políticas Nacionales. Sin embargo, 
dicho Ministerio, en coordinación con el Ministerio de Cultura, promoverá la implementación de dicho 
lineamiento.

3.9. Promover la participación del 
Perú en espacios multilaterales 
que coadyuven al reconocimien-
to, respeto y difusión de los dere-
chos lingüísticos de las personas 
hablantes de lenguas indígenas u 
originarias

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible consignar servicios 
para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de Políticas Nacionales. Sin embargo, 
dicho Ministerio, en coordinación con el Ministerio de Cultura, promoverá la implementación de dicho 
lineamiento.

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR RESPONSABLE
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OP4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

LINEAMIENTOS SERVICIO RECEPTOR RESPONSABLE

4.1. Generar espacios de coordi-
nación de la enseñanza y desa-
rrollo de las lenguas indígenas u 
originarias entre los centros de 
educación superior e institucio-
nes que ofrecen programas de 
enseñanza de estas lenguas

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Políti-
cas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coordinación con las entidades vincu-
ladas en la materia en el marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.

4.2. Implementar el Modelo de 
Servicio Educativo Intercultural 
Bilingüe (MSEIB) en los estu-
diantes de los pueblos indígenas 
u originarios en la forma de EIB 
de Fortalecimiento Cultural y Lin-
güístico

4.1. Servicio de Educación Inter-
cultural Bilingüe

Estudiantes hablantes de len-
guas indígenas u originarias Ministerio de Educación

4.3 Incentivar el desarrollo es-
crito y la producción de recursos 
para el conocimiento de las len-
guas indígenas u originarias

4.2. Servicio de asistencia técni-
ca, evaluación y oficialización de 
las reglas de escritura uniforme 
(alfabetos y normas de escritura 
consensuada) de las lenguas indí-
genas u originarias del Perú

Docentes Ministerio de Educación

4.4 Incentivar la recuperación y 
ampliación de vocabulario en las 
lenguas indígenas u originarias, 
incluida la terminología científica 
y técnica

4.3. Asistencia técnica para la 
recopilación, sistematización y 
normalización de neologismos y 
vocabulario general y especiali-
zado en lenguas indígenas u ori-
ginarias

Población general Ministerio de Cultura

4.5. Incentivar el reconocimiento 
formal de capacidades y compe-
tencias en lenguas indígenas u 
originarias 

4.4. Servicio de becas educativas

Personas con alto rendimiento 
académico y en proceso de in-
clusión social que cursan o han 
egresado de la educación secun-
daria y no acceden a una educa-
ción superior de calidad, y que, a 
su vez, cumplen con los criterios 
de focalización del Programa, ha-
blantes de lenguas indígenas u 
originarias 

Programa Nacional de Becas y 
Crédito Educativo (PRONABEC)- 

Ministerio de Educación

4.6. Incentivar la investigación y 
producción de conocimiento en 
y sobre lenguas indígenas u ori-
ginarias y tradición oral en las y 
los propios hablantes, en las ins-
tituciones de educación superior, 
centros de investigación y las en-
tidades del sector público

4.5. Servicio de fortalecimiento 
de capacidades para la investiga-
ción en y sobre lenguas indígenas 
u originarias

Hablantes de lenguas indígenas u 
originarias, organizaciones, uni-
versidades, institutos y escuelas 
de educación superior, centros 
de investigación, las entidades 
del sector público

Ministerio de Cultura

4.6. Otorgamiento de incentivos 
económicos y no económicos 
para la investigación del patrimo-
nio cultural

Investigadores/as del patrimonio 
cultural Ministerio de Cultura

4.7. Promover la investigación y 
el registro de las manifestaciones 
de tradición oral identificando, 
en cada caso, su nivel de vulne-
rabilidad y garantizando el libre 
acceso de los pueblos indígenas 
u originarios a esa información

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Polí-
ticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en coordinación con el Instituto Geo-
gráfico Nacional y otras entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones 
establecidas por Ley.

4.8. Registrar y difundir las in-
vestigaciones y publicaciones es-
critas y audiovisuales en y sobre 
lenguas indígenas u originarias y 
sobre tradición oral

4.7. Servicio de extensión biblio-
tecaria de lectura por teléfono 
(Aló BNP) en lenguas indígenas u 
originarias 

Hablantes de lenguas indígenas u 
originarias

Gran Biblioteca Pública de Lima 
/ Dirección del Acceso y Promo-
ción de la Información

4.8. Servicio bibliotecario de lec-
tura (en sala o virtual) con ma-
terial bibliográfico documental 
moderno en lenguas indígenas u 
originarias

Hablantes de lenguas indígenas u 
originarias

Gran Biblioteca Pública de Lima 
/ Dirección del Acceso y Promo-
ción de la Información
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dena de valor de los resultados de las Políticas Nacionales; 
de un modelo de control de gestión permanente, sistémico 
y continuo que genere alertas sobre el avance en el cum-
plimiento de las metas y objetivos; de la evaluación de los 
impactos de las intervenciones de la Política, y de la incor-
poración y seguimiento de las recomendaciones derivadas 
del seguimiento y evaluación, para una mejora continua.

7.1. SEGUIMIENTO

El Viceministerio de Interculturalidad realiza el proceso de 
seguimiento de la PNLOTI de acuerdo a las pautas metodo-
lógicas establecidas en la Guía de Seguimiento y Evaluación 
de las Políticas Nacionales (proceso, estructura de reporte, 
pautas, cronograma), para que posteriormente la misma 
sea remitida a la OGPP en su versión final para su registro 
y/o verificación de la información en el Aplicativo CEPLAN. 

Este proceso se cumple cuando la OGPP realiza la emi-
sión del Reporte de Seguimiento del Aplicativo CEPLAN de 
acuerdo a la información remitida, asegura su publicación 
en el Portal de Transparencia Estándar (PTE) del Ministerio 
de Cultura y remite el reporte a los titulares de los ministe-
rios intervinientes en la Política.  

De manera complementaria, el Ministerio de Cultu-
ra implementará el “Tablero de Control – INFOCULTURA” 
como modelo de control de gestión de los indicadores de 
los objetivos prioritarios de las políticas nacionales del sec-
tor. Esto de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
Ministerial N° 517-2018-MC que aprueba los lineamientos 
para la gestión de la información estadística a través de di-
cho tablero.

7.2. EVALUACIÓN

Conforme a la “Guía para el seguimiento y evaluación” (CE-
PLAN, 2021), la Política Nacional de Lenguas Originarias, 
Tradición Oral e Interculturalidad al 2040 será evaluada en 
cuanto su implementación y resultados a través de las si-
guientes evaluaciones:

a) Evaluaciones de implementación 
Consiste en el análisis del cumplimiento de las acciones 
estratégicas y servicios mediante las intervenciones que 
implementan los actores que operan en el territorio. El ob-
jetivo de esta evaluación es conocer si las intervenciones 
están implementándose según lo planificado, y en base a 
ello, proponer cambios de estrategia en el corto plazo (CE-
PLAN, 2021). 

La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Cultura, conduce la evaluación de implemen-
tación y elabora el informe respectivo, en coordinación con 
la Dirección de Lenguas Indígenas, y en base a las coordina-
ciones realizadas con las entidades públicas implicadas en 
la implementación de la PNLOTI. 

La PNLOTI plantea fortalecer algunos servicios ya exis-
tentes, ampliar su cobertura y cumplir con determinados 
estándares de calidad y también, implementar nuevos 
servicios que contribuyen a abordar el problema público 
identificado. 

6.2. FICHAS DE SERVICIOS
Y ESTÁNDARES
DE CUMPLIMIENTO

En el Anexo 12 se presentan las fichas de los 41 servicios 
que integran la PNLOTI, detallando la descripción, el pro-
veedor, el receptor, el alcance y los estándares de cumpli-
miento del servicio. Los estándares nacionales de cumpli-
miento se definen como aquellas características o atributos 
específicos de los servicios que deben ser prestados por las 
entidades públicas a fin de contribuir al cumplimiento efec-
tivo de la política. En ese sentido, un estándar es un criterio 
exigible; es decir, un rango aceptable de calidad para un 
determinado servicio, de manera que se garantice la satis-
facción de las necesidades de los ciudadanos y el respeto 
de sus derechos (CEPLAN, 2018, p.40).

6.3. FICHAS DE INDICADORES
DE SERVICIOS

Por otro lado, para medir en el avance en la provisión de 
los servicios, en el Anexo 13 se establecen los indicadores 
de cobertura y calidad por cada servicio. El indicador de 
cobertura medirá el nivel de entrega del servicio a la po-
blación objetivo, en tanto que el indicador de calidad se 
definirá a partir de una priorización de los estándares de 
cumplimiento que acompañen al servicio, eligiendo aquel 
atributo que resulte con mayor relevancia para la provisión 
del mismo. 

6.4. ACTIVIDADES OPERATIVAS

Finalmente, en el Anexo 14 se identifican las principales 
actividades operativas para cada uno de los servicios, que 
sirven de carácter orientador para el alineamiento estraté-
gico y operativo de los planes de los pliegos responsables 
de la implementación de la PNLTOTI.

 

7. SEGUIMIENTO
Y EVALUACIÓN
El seguimiento y la evaluación de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 
2040 se llevarán a cabo por la Oficina General de Planea-
miento y Presupuesto (OGPP) del Ministerio de Cultura, 
oficina encargada del planeamiento estratégico sectorial 
del Ministerio, en articulación con la Unidad de Estudios 
Económicos, unidad responsable de la generación y con-
ducción de evidencia y la evaluación de políticas públicas 
del sector cultura. 

En el marco de la implementación de sus Políticas Na-
cionales, el Ministerio de Cultura implementará un sistema 
de seguimiento y evaluación de políticas. Este consiste en 
un sistema de información consistente, oportuno y de ca-
lidad que recoja información de todos los niveles de la ca-



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

98

b) Evaluación de resultados
Consiste en el análisis de logro de los objetivos prioritarios, 
contrastando lo implementado con los resultados obteni-
dos; con el fin de determinar los factores que influyeron en 
la eficacia y eficiencia de la PNLOTI (CEPLAN, 2021).

c) Reporte de cumplimiento
De acuerdo al artículo 25 del Decreto Supremo N°029-
2018- PCM, se presenta un reporte anual de cumplimiento 
hacia el 30 de abril de cada año que incluye la evaluación de 
implementación y de resultados descritas anteriormente.

Por otro lado, los resultados de los próximos Censos de 
Población y Vivienda podrían motivar la actualización de la 
PNLOTI, previo informe que lo sustente. Asimismo, de ma-
nera complementaria, la Unidad de Estudios Económicos del 
Ministerio de Cultura desarrolla un plan de estudios y eva-
luaciones para la generación de evidencia y recomendacio-
nes sobre las intervenciones de política pública realizadas.

 

En ese marco, de acuerdo a las modificatorias realiza-
das al Reglamento de Políticas Nacionales, se exige que los 
sectores construyan indicadores de producto y de calidad 
de los servicios establecidos, detallando, entre otros as-
pectos, el valor actual y los logros esperados de cada indi-
cador establecido. No obstante, dada la naturaleza de los 
servicios que se pueden proponer en una Política Nacional, 
no es posible establecer dichos valores en todos los esce-
narios, ya que como se señala anteriormente, la política 
no incluye solo servicios existentes, sino mejoras y nuevas 
intervenciones.

En ese sentido, los servicios que no cuenten con valor 
actual y/o logros esperados en sus indicadores, serán eva-
luados de manera cuantitativa, cuando se implementen los 
instrumentos necesarios para su medición en el 2022. De 
manera que se tendrá como acción prioritaria del primer 
año de implementación, la disposición de la fuente de in-
formación y bases de datos que garantice medir la ejecu-
ción de los servicios que se proponen brindar.
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la concertación y respeto mutuo. Los procesos de diálogo 
intercultural son una dimensión importante en las políticas 
públicas al permitir la generación de prácticas inclusivas, 
tomando como principio la participación de los diferentes 
grupos y permite reducir los niveles de conflictividad so-
cial” (Ministerio de Cultura, 2014).

Discriminación étnico-racial. Trato diferenciado, excluyen-
te o restrictivo basado en el origen étnico-cultural de las 
personas (hábitos, costumbres, indumentaria, símbolos, 
formas de vida, sentido de pertenencia, idioma y creencias 
de un grupo social determinado), y/o en sus características 
físicas (color de piel, facciones, estatura, color de cabello, 
etc.) que tenga como objetivo anular o menoscabar el re-
conocimiento, goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de las personas en la esfera política, econó-
mica, social y cultural. 

Expresiones culturales. Son las expresiones resultantes de 
la creatividad de personas, grupos y sociedades, que po-
seen un contenido cultural. Es decir que poseen el sentido 
simbólico, la dimensión artística y los valores culturales que 
emanan de las identidades culturales o que las expresan 
(UNESCO, 2015).

Exclusión. Privación sistemática de recursos o de recono-
cimiento que afecta a ciertos grupos y que entraña la im-
posibilidad de participar plenamente en la vida económica, 
social, política y cultural, y, por lo tanto, en los procesos de 
desarrollo (Naciones Unidas, 2016).

Expresiones culturales. Son las expresiones resultantes de 
la creatividad de personas, grupos y sociedades, que po-
seen un contenido cultural. Es decir que poseen el sentido 
simbólico, la dimensión artística y los valores culturales que 
emanan de las identidades culturales o que las expresan 
(UNESCO, 2015).

Gestión cultural. Se refiere a la gestión de todo el universo 
simbólico que sostiene nuestras identidades, a las relacio-
nes que se dan en nuestra cotidianidad, así como también 
a los modos de organización y de articulación de los em-
prendimientos culturales (Ministerio de Cultura, 2016c).

Grupo étnico-cultural. Grupo de personas que comparten 
una cultura, una experiencia histórica común, así como 
formas aprendidas de pensar, sentir y hacer. Estas formas 
compartidas de ser se expresan en estilos de vida, creen-
cias particulares, prácticas, formas de hacer, valores y for-
mas de conceptualizar su bienestar.

Identidad cultural. Sentido de pertenencia a una cultura 
con características propias que la hacen única y diferente 
con respecto a otras culturas.  Expresa la forma de ser y 
pertenecer a una cultura (Ministerio de Cultura, 2015).

Industrias culturales. Conjunto de actividades de produc-
ción, comercialización y comunicación en gran escala de 
mensajes y bienes culturales que favorecen la difusión masi-
va, nacional e internacional, de la información y el entreteni-
miento, y el acceso creciente de las mayorías (García, 2002).

8. GLOSARIO
Y ACRÓNIMOS

8.1. GLOSARIO

Actividades, bienes y servicios culturales. Actividades, 
bienes y servicios que encarnan o transmiten expresiones 
culturales, independientemente del valor comercial que 
puedan tener. Las actividades culturales pueden ser un 
fin en sí mismas o contribuir a la producción de bienes y 
servicios culturales (Artículo 4.4 de la Convención sobre la 
Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresio-
nes Culturales).

Ciudadanía. Alude a la igualdad de las personas en el ejer-
cicio de derechos y deberes al interior de una comunidad, 
no existe un principio que defina exactamente cuáles son 
estos derechos y deberes, dado que la ciudadanía es un 
concepto en desarrollo al interior de las sociedades (Mars-
hall, Bottomore, 1998).

Ciudadanía intercultural. Tipo de ciudadanía, donde hom-
bres y mujeres asumen la interculturalidad en forma po-
sitiva, respetando y valorando como igualmente valiosas 
todas las culturas que conviven en un territorio, desarro-
llando diálogos horizontales y relaciones armoniosas. 

Competencia intercultural. Conjunto de habilidades, co-
nocimientos y actitudes que le permite a una persona co-
municarse e interactuar apropiadamente con personas de 
diferentes culturas y entender sus cosmovisiones. Implica 
el aprendizaje de nuevos patrones de comportamiento, de 
aprender a mirarse y mirar al otro con respeto.

Consulta Previa. La consulta previa es un diálogo entre 
el Estado y los pueblos indígenas, su finalidad es llegar a 
acuerdos sobre medidas administrativas o legislativas que 
puedan afectar los derechos colectivos de los pueblos. Los 
acuerdos a los que se lleguen en el proceso son de cum-
plimiento obligatorio para ambas partes. En el ejercicio de 
este derecho se busca incorporar sus puntos de vista, opi-
niones e intereses en las medidas estatales que tuvieran 
relación con sus derechos colectivos (Ministerio de Cultu-
ra, 2018).

Cultura. Formas aprendidas de pensar, sentir y hacer, así 
como sus manifestaciones y producciones, resultado de la 
relación entre los seres humanos y la naturaleza, que com-
parte un grupo social, basadas en valores, conocimientos, 
tradiciones, costumbres, símbolos y otros. Una cultura se 
construye, cambia y/o resignifica en diálogo con otras cul-
turas (Ministerio de Cultura, 2015).

Diálogo intercultural. Conjunto de procesos comunicacio-
nales de intercambio equitativo y respetuoso de opinio-
nes entre personas, instituciones y grupos con diferentes 
tradiciones y orígenes étnicos, culturales, religiosos y lin-
güísticos, en un espíritu de búsqueda de entendimiento, 
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Salud integral. Estado de completo bienestar físico, mental y 
social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermeda-
des”. No alude únicamente a la ausencia de enfermedad sino 
a un conjunto de factores que generan un estado de equilibrio 
fundamental para el desarrollo de la persona (OMS, 1946)

Salvaguardia. Son las medidas encaminadas a garantizar 
la viabilidad del patrimonio cultural inmaterial, compren-
didas la identificación, documentación, investigación, pre-
servación, protección, promoción, valorización, transmi-
sión –básicamente a través de la enseñanza formal y no 
formal– y revitalización de este patrimonio en sus distintos 
aspectos (UNESCO, 2003).

Servicios públicos bilingües. Servicio ofrecido en la lengua 
oficial, en caso de Perú, el español, y en la lengua que pre-
domina en la zona.

Servicios públicos con pertinencia cultural. Actividades o 
prestaciones brindadas por la administración pública que 
tienen la finalidad de satisfacer las necesidades de la pobla-
ción y que, para ello, han sido diseñadas tomando en cuen-
ta características particulares de las localidades en donde 
se interviene y se brinda atención. Para ello, se adapta el 
servicio de acuerdo a las características culturales (prác-
ticas, valores y creencias), lingüísticas, socio-económicas, 
geográficas y ambientales de sus usuarios. Además, incor-
poran sus cosmovisiones y concepciones sobre desarrollo y 
bienestar, así como sus expectativas de servicio.

Servicios públicos libres de discriminación. Servicios pú-
blicos que brindan trato igualitario y de respeto a todas las 
personas independientemente de sus características.

Violencia. Toda acción que implique la intencionalidad, la 
fuerza y el poder para someter, dominar, limitar o doblegar 
la voluntad de otra u otras personas a través del condicio-
namiento o coacción emocional, física, sexual, económica, 
cultural o social, a fin de obtener un provecho, poder o 
satisfacción de las propias necesidades (instrumental), o 
para evitar un peligro desde lo ideológico o lo psicológico, 
producto de la pérdida de control, la búsqueda de supervi-
vencia física y psicológica (reactiva) (MIMP, 2012).

Violencia de género. Cualquier acción o conducta, basada 
en el género y agravada por la discriminación sistemática 
proveniente de la coexistencia de diversas identidades 
(raza, clase, identidad sexual, edad, pertenencia étnica, 
entre otras), que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a una persona, tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado y remite a una situación estructu-
ral y a un fenómeno social y cultural (MIMP, 2016).

Interculturalidad. Proceso de intercambio, diálogo y 
aprendizaje que busca generar relaciones de equidad en-
tre diversos grupos étnico-culturales que comparten un 
espacio; a partir del reconocimiento y valoración positiva 
de sus diferencias culturales (Ministerio de Cultura, 2015).

Lenguas originarias. Lenguas que existen previas a la difu-
sión de idioma español y que se preservan y emplean en el 
ámbito del territorio nacional.

Patrimonio cultural. “Toda manifestación del quehacer 
humano -material o inmaterial– que, por su importancia, 
valor y significado paleontológico, arqueológico, arquitec-
tónico, histórico, artístico, militar, social, antropológico, 
tradicional, religioso, etnológico, científico, tecnológico o 
intelectual, sea expresamente declarado como tal o so-
bre que exista la presunción legal de serlo” (Art 2°, Ley N° 
28296).

Patrimonio cultural inmaterial. Son las creaciones de una 
comunidad cultural fundadas en las tradiciones, expre-
sadas por individuos de manera unitaria o grupal, y que 
reconocidamente responden a las expectativas de la co-
munidad como expresión de la identidad cultural y social, 
además de los valores transmitidos oralmente, tales como 
los idiomas y las variedades lingüísticas, el saber y el co-
nocimiento tradicional, ya sean artísticos, gastronómicos, 
medicinales, tecnológicos, culturales y/o religiosos, los co-
nocimientos colectivos de los pueblos y otras expresiones 
o manifestaciones culturales que en conjunto conforman 
nuestra diversidad cultural (Ley 28296, Ley General del Pa-
trimonio Cultural de la Nación).

Pueblos indígenas u originarios. Colectivos que descien-
den de poblaciones que habitaban antes de la colonización 
y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conserven 
sus propias instituciones sociales, culturales y políticas, o 
parte de ellas; y que, al mismo tiempo se auto reconozca 
como tal.  La población que vive organizada en comuni-
dades   campesinas o nativas podrá ser identificada como 
pueblos indígenas, o parte de ellos, conforme a dichos cri-
terios. Las denominaciones empleadas para designar a los 
pueblos indígenas no alteran su naturaleza, ni sus derechos 
colectivos (D.S N° 001-2012-MC).

Riesgo social. Situación en la que determinados indivi-
duos o colectivos se encuentran en riesgo debido al des-
ajuste que existe entre sus posibilidades y las expectati-
vas que recae sobre ellos, lo que conlleva a que tengan 
necesidades para superar las dificultades que les rodean 
y alcanzar una mayor calidad de vida (Carrera, Vaquero y 
Ballsells, 2011).
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8.2. ACRÓNIMOS

 BDPI Base de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u Originarios 
 BNP Biblioteca Nacional del Perú
 CEPLAN Centro Nacional de Planeamiento Estratégico
 CIT Central de Interpretación y Traducción en Lenguas Indígenas u Originarias 
 CPV Censo de Población y Vivienda 
 DDC Dirección Desconcentrada de Cultura 
 DDC Direcciones Desconcentradas de Cultura
 DLI Dirección de Lenguas Originarias
 EIB Educación Intercultural Bilingüe 
 ENAHO Encuesta Nacional de Hogares
 ENAPRES Encuesta Nacional de Programas Presupuestales
 ENDES Encuesta Demográfica y de Salud Familiar
 GTPI Grupo de Trabajo de Políticas Indígenas
 INEI Instituto Nacional de Estadística e Informática 
 IRTP Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú
 MINAGRI Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
 MINCETUR Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
 MINCUL Ministerio de Cultura 
 MINJUSDH  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
 MIDIS Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social
 MIMPV Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
 MINCETUR  Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
 MINEDU Ministerio de Educación
 MININTER Ministerio del Interior
 MRE Ministerio de Relaciones Exteriores
 ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 OGPP  Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
 OEI  Organización de Estados Iberoamericanos 
 ONU  Organización de Naciones Unidas 
 OIT Organización Internacional del Trabajo 
 OMS Organización Mundial de la Salud 
 OSINERGMIN Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mina 
 PHLO Persona hablante de lengua originaria 
 PNLOTI Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040
 PCM Presidencia de Consejo de Ministros
 PNUD  Programa De Las Naciones Unidas Para El Desarrollo
 PNP Policía Nacional del Perú
 PRONABEC Programa Nacional de Becas
 RENIEC Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
 SBC  Servidor Bilingüe Certificado
 SERVIR  Autoridad Nacional del Servicio Civil 
 SINEACE Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa
 SUNARP Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
 UNESCO United Nations Educational, Scientific and Cultural Organization -
  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
 UNICEF United Nations International Children’s Emergency Fund– Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
 VMI Viceministerio de Interculturalidad 
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ANEXO 1.
METODOLOGÍA

La Política Nacional de Lengua Originarias, Tradición Oral 
e Interculturalidad contiene los ocho pasos contemplados 
para el diseño y formulación de políticas nacionales esta-
blecidos en el Decreto Supremo 029-2018 que aprueba el 
Reglamento que regula las Políticas Nacionales y sus modi-
ficatorias y la Guía de Políticas Nacionales. Para su diseño y 
formulación, se contó con la asistencia técnica permanente 
por parte del CEPLAN, con el fin de validar cada una de las 
fases contempladas en el proceso. 

A lo largo de este proceso, se aplicó una metodología 
que recoge los enfoques cualitativo y cuantitativo de la in-
vestigación científica a raíz de la complejidad a la hora de 
abordar el estudio de las lenguas indígenas u originarias. 

Esta aproximación metodológica permitió ampliar dichas 
interrogantes para dar cuenta de la realidad promoviendo 
procesos de aprendizaje y respuestas ricas y significativas, 
que aportaron a la comprensión de los fenómenos y gene-
raron nuevas interrogantes.

Así, la complementariedad de los enfoques cualitativo 
y cuantitativo ofrecieron la oportunidad de descubrir orien-
taciones novedosas, ensayar con variadas estrategias y en-
contrar sentidos que van más allá de aquellos derivados de 
un solo método (Hamui-Sutton, 2013).  En esa perspectiva, 
se usaron instrumentos como la revisión de documentos 
para la recopilación de datos y las consultas técnicas de va-
lidación en el marco de la delimitación; así como la enun-
ciación y estructuración del problema público.

ANEXOS
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Etapas
Pasos de

la guía del
CEPLAN

Instrumento Finalidad de aplicación Descripción del instrumento Producto de la aplicación 

Etapa 1: 
Diseño

Paso 1:
Delimitación 
del problema 

público

Revisión 
documental

Recopilar evidencia respecto 
al estado situacional de las 
lenguas indígenas u origina-
rias y la tradición oral

Búsqueda de bibliografía, 
literatura especializada e in-
formación estadística sobre 
las lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral

Estado situacional de las len-
guas indígenas u originarias y 
la tradición oral

Reuniones 
técnicas

Recopilar evidencia respecto 
al estado situacional de las 
lenguas indígenas u origina-
rias y la tradición oral

Reuniones técnicas con es-
pecialistas de la Dirección 
de Lenguas Indígenas del 
Ministerio de Cultura para la 
selección de variables e indi-
cadores

Variables e indicadores para 
describir el estado situacio-
nal de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral

Revisión 
documental

Sistematizar el marco legal 
nacional e internacional en 
lenguas indígenas u origina-
rias y tradición oral

Consulta y revisión de la nor-
mativa nacional e interna-
cional vigente en materia de 
lenguas indígenas u origina-
rias y tradición oral

Marco legal nacional e inter-
nacional en lenguas indíge-
nas u originarias y tradición 
oral

Revisión 
documental Definir del problema público

Revisión de documentos 
metodológicos y literatura 
especializada sobre lenguas 
indígenas u originarias y tra-
dición oral Propuesta de enunciado del 

problema público

Revisión 
documental Definir del problema público

Revisión de los resultados de 
los talleres participativos con 
representantes de siete (7) 
organizaciones indígenas de 
alcance nacional que inte-
gran el Grupo de Trabajo de 
Políticas Indígenas (GTPI)

Reuniones 
técnicas

Validar el problema público

Reuniones técnicas con es-
pecialistas de la Dirección de 
Lenguas Indígenas del Minis-
terio de Cultura para valida-
ción y/o modificaciones a la 
propuesta

Enunciado del problema público

Paso 2: 
Enunciación 
y estructu-
ración del 
problema 

público

Revisión 
documental

Recopilar evidencia de las 
causas directas e indirectas 
asociadas al problema públi-
co de la Política Nacional, así 
como sus posibles efectos

Revisión de documentos me-
todológicos y literatura espe-
cializada sobre el problema 
público

Propuesta de estructuración 
operativa del problema público

Revisión 
documental

Definir el problema público Revisión de los resultados de 
los talleres participativos con 
representantes de siete orga-
nizaciones indígenas

Árbol de 
problemas

Estructuración operativa del 
problema público

Elaboración de esquema que 
permita apreciar las cau-
sas directas e indirectas, así 
como los efectos asociados al 
problema público

Reuniones 
técnicas

Validar la estructuración ope-
rativa del problema público

Reuniones técnicas con es-
pecialistas de la Dirección de 
Lenguas Indígenas del Minis-
terio de Cultura para valida-
ción y/o modificaciones a la 
propuesta

Estructuración operativa del 
problema público

Revisión 
documental

Recopilar información que 
permita especificar el proble-
ma público de la Política Na-
cional desde una perspectiva 
teórica-conceptual

Revisión de literatura espe-
cializada sobre el problema 
público

Definiciones clave del proble-
ma público

TABLA 15
Proceso metodológico para actualizar la delimitación y definición del problema público de 
la Política Nacional de Lenguas indígenas u originarias, Tradición Oral e Interculturalidad 
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Paso 3: 
Determina-
ción de la 
situación 

futura
deseada

Reuniones 
técnicas

Recopilar evidencia para la 
definición del horizonte tem-
poral de la Política.

Búsqueda de bibliografía, 
literatura especializada e in-
formación estadística sobre 
las lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral.

Horizonte temporal de la PN-
LOTI. 

Revisión 
documental

Recopilar evidencia respecto a 
las aspiraciones de la población 
asociadas al problema público.

Revisión de los resultados de 
los talleres participativos con 
representantes de siete (7) 
organizaciones indígenas de 
alcance nacional que inte-
gran el Grupo de Trabajo de 
Políticas Indígenas (GTPI).

Listado de aspiraciones de la 
población

Análisis de 
tendencias 
y escenarios 
contextuales

Identificación de las tenden-
cias y escenarios contextua-
les más pertinentes para el 
problema público.

Búsqueda de bibliografía, 
literatura especializada e in-
formación estadística, ten-
dencias, así como escenarios 
contextuales de largo plazo 
asociadas a las lenguas indí-
genas u originarias y la tradi-
ción oral.

Listado de tendencias y he-
chos de escenarios contex-
tuales pertinentes para el 
problema público. 

Matriz de 
identificación

Matriz de identificación de 
riesgos y oportunidades para 
la PNLOTI.

Matriz de identificación de 
riesgos y oportunidades para 
la PNLOTI.

Listado de riesgos y oportu-
nidades.

Paso 4: 
Selección de 
alternativas 
de solución

Revisión 
documental

Recopilar evidencia respecto 
las alternativas de solución.

Análisis de la PNLOTI vigente, 
políticas relacionadas, biblio-
grafía, literatura especializa-
da e información estadística 
sobre las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral.

Primer listado de alternativas 
de solución.

Reuniones 
técnicas

Recopilar evidencia respecto 
a las alternativas de solución 
más adecuadas para el pro-
blema público.

Reuniones técnicas con es-
pecialistas de la Dirección 
de Lenguas Indígenas del 
Ministerio de Cultura para la 
revisión de las alternativas de 
solución.

Segundo listado de alternati-
vas de solución.

Revisión 
documental

Identificar las alternativas de 
solución que sean comple-
mentarias y excluyentes.

Sistematizar evidencia de 
sustento a las alternativas de 
solución y diferenciar aque-
llas que son complementa-
rias y excluyentes.

Tercer listado de alternativas 
de solución.

Matriz de 
evaluación

Obtener un listado de alter-
nativas de solución para el 
problema público efectivas y 
viables.

Matriz con criterios de eva-
luación de alternativas de 
solución donde se evalúa la 
viabilidad y efectividad.

Alternativas de solución efec-
tivas y viables.

Etapa 2: 
Formulación

Paso 5: 
Elabora-

ción de los 
objetivos 

prioritarios e 
indicadores

Revisión 
documental

Recopilar evidencia respecto 
a los objetivos prioritarios y 
sus indicadores

Revisión literatura especiali-
zada y la normativa vigente 
en materia de lenguas indí-
genas u originarias y tradi-
ción oral.

Objetivos prioritarios e indi-
cadores validados

Reuniones 
técnicas

Juicio de expertos Recopilación y validación Comentarios, observaciones 
y sugerencias

Paso 6: 
Elaboración 

de linea-
mientos

Revisión 
documental

Recopilar evidencia respecto 
a los lineamientos

Revisión literatura especiali-
zada y la normativa vigente 
en materia de lenguas indí-
genas u originarias y tradi-
ción oral

Lineamientos estratégicos 
validados

Reuniones 
técnicas

Juicio de expertos Recopilación y validación Comentarios, observaciones 
y sugerencias

Etapas
Pasos de 

la guía del 
CEPLAN

Instrumento Finalidad de aplicación Descripción del instrumento Producto de la aplicación 
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Paso 7: 
Identifica-
ción de los 
servicios, 

estándares 
de cum-

plimiento, 
indicadores 

y actividades 
operativas

Revisión 
documental

Recopilar evidencia respecto 
a los servicios, estándares de 
cumplimiento, indicadores y 
actividades operativas

Revisión de políticas nacio-
nales e instrumentos de pla-
neamiento estratégico rela-
cionados con temas lenguas 
indígenas u originarias.

Servicios, estándares de 
cumplimiento, indicadores y 
actividades operativas vali-
dadas

Reuniones 
técnicas

Juicio de expertos Recopilación y validación Comentarios, observaciones 
y sugerencias

Paso 8: 
Identifica-
ción de las 

políticas 
relacionadas

Revisión 
documental

Obtener la alineación vertical 
de los objetivos prioritarios 
de la PNLOTI.

Revisión de documentos ofi-
ciales para desarrollar la ali-
neación vertical de los obje-
tivos prioritarios de la PNLOTI 
con Políticas de Estado del 
Acuerdo Nacional, el Plan Es-
tratégico de Desarrollo Nacio-
nal y la Visión del Perú al 2050 

Fichas de alineamiento de 
nivel vertical con las Políticas 
de Estado del Acuerdo Nacio-
nal, el Plan Estratégico de De-
sarrollo Nacional y la Visión 
del Perú al 2050.

Obtener la alineación hori-
zontal de los objetivos priori-
tarios de la PNLOTI.

Revisión de documentos 
oficiales para desarrollar la 
alineación horizontal de los 
objetivos prioritarios de la 
PNLOTI con políticas naciona-
les relacionadas.

Ficha de alineamiento de ni-
vel horizontal con políticas 
nacionales relacionadas

Fuente: Elaborado por la Dirección de Lenguas Indígenas (DLI), Ministerio de Cultura 

Etapas
Pasos de 

la guía del 
CEPLAN

Instrumento Finalidad de aplicación Descripción del instrumento Producto de la aplicación 

Reuniones de trabajo internas
Durante el diseño y formulación, se realizaron reuniones 
de trabajo con servidores y funcionarios públicos del Mi-
nisterio de Cultura, la Biblioteca Nacional del Perú (BNP), 
el Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú (IRTP) 
y las Direcciones Desconcentradas de Cultura en el marco 
de la definición de los objetivos prioritarios e indicadores, 
lineamientos y servicios de la PNLOTI.

Revisión de fuentes bibliográficas,
documentales y estadísticas
Este proceso consistió, por un lado, en la revisión de bi-
bliografía especializada sobre las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral y, por otro lado, en la revisión 
de documentos metodológicos, de la normativa nacional 
e internacional vigente en la materia y de los resultados 

de los talleres participativos con representantes de siete 
(7) organizaciones indígenas de alcance nacional que in-
tegran el Grupo de Trabajo de Políticas Indígenas (GTPI). 
Finalmente, se revisaron bases de datos sobre los principa-
les indicadores, tendencias y escenarios contextuales del 
problema público en cuestión.

Socialización de la PNLOTI
con instituciones
Entre noviembre 2020 y marzo 2021, se realizaron más de 
30 reuniones de coordinación con la participación de alre-
dedor de 80 funcionarios de instituciones del sector público 
y la academia. Estos encuentros estuvieron orientados a re-
coger comentarios, observaciones y sugerencias en el mar-
co de la definición del horizonte temporal, objetivos priori-
tarios, indicadores, lineamientos y servicios de la PNLOTI.

TABLA 16
Registro de reuniones intersectoriales 

N° Fecha Sectores o entidades participantes Órgano o Unidad orgánica adscrita

1 6 de noviembre de 
2020

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la 
Justicia

Autoridad Nacional del Servicio Civil Autoridad Nacional del Servicio Civil

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil Gerencia de Registro Civil

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Dirección de Diseño de Prestaciones Sociales

2 26 de noviembre 2020 Poder Judicial Oficina Nacional de Justicia de Paz y Justicia Indígena 
(ONAJUP)

Ministerio Público - Fiscalía de la Nación Centro de Asuntos Interculturales, Comunidades y 
Rondas Campesinas del Ministerio Público (CAIMP)
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N° Fecha Sectores o entidades participantes Órgano o Unidad orgánica adscrita

3 27 de noviembre 2020 Autoridad Nacional del Servicio Civil Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil

Ministerio de Educación Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

Ministerio del Interior Dirección de Rondas Campesinas

4 30 de noviembre 2020 Ministerio de Educación Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

5 04 de diciembre 2020 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la 
Justicia

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia

Dirección de Asistencia Legal y Defensa de Víctimas

Dirección de Políticas y Gestión en Derechos Huma-
nos

Viceministerio de Justicia

Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN)

6 04 de diciembre 2020 Autoridad Nacional del Servicio Civil Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil

7 16 de diciembre 2020 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Dirección de Modelamiento y Promoción Multisecto-
rial de Políticas

Dirección de Diseño de Prestaciones Sociales

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil Escuela Registral

Gerencia de Registro Civil

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Dirección de Desplazados y Cultura de Paz

8 16 de diciembre 2020 Direcciones Desconcentradas de Cultura DDC Áncash

DDC Arequipa

DDC Cusco

DDC Huancavelica

DDC Huánuco

DDC Ica

DDC Junín

DDC Loreto

DDC Madre de Dios

DDC Piura

DDC San Martín

9 17 de diciembre 2020 Instituto de Radio y Televisión del Perú  

10 17 de diciembre 2020 Universidades Universidad Nacional Mayor de San Marcos

Universidad Nacional Federico Villareal

Universidad Nacional San Cristóbal de Huamanga

Universidad Nacional de Ucayali

Universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo

Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza

Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana

11 22 de diciembre 2020 Gobiernos Regionales GORE Arequipa

GORE Junín

GORE Pasco

GORE Ucayali

12 08 de enero 2021 Ministerio de Salud Instituto Nacional de Salud
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N° Fecha Sectores o entidades participantes Órgano o Unidad orgánica adscrita

13 14 de enero 2021 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil Escuela Registral

Gerencia de Registro Civil

Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo So-
cial (GRIAS)

14 18 de enero 2021 Ministerio de Educación Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
(PRONABEC)

15 18 de enero 2021 Ministerio de Relaciones Exteriores Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza

Dirección para Asuntos Sociales

Dirección General para Asuntos Culturales

16 19 de enero 2021 Ministerio de Cultura Biblioteca Nacional del Perú

17 20 de enero 2021 Defensoría del Pueblo Programa de Pueblos Indígenas

18 21 de enero 2021 Ministerio de Educación Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

19 22 de enero 2021 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Despacho Viceministerial de Derechos Humanos

Dirección de Políticas y Gestión en Derechos Huma-
nos

Dirección General de Defensa Pública

Dirección General de Búsqueda de Personas Desapa-
recidas

Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN)

20 22 de enero 2021 Ministerio del Interior Dirección de Rondas Campesinas

Policía Nacional del Perú

21 25 de enero 2021 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Dirección de Diseño de Prestaciones Sociales

Dirección de Articulación de las Prestaciones Sociales

Dirección de Modelamiento y Promoción Multisecto-
rial de Políticas

Programa Nacional Qali Warma

Programa Nacional Cuna Más

FONCODES

22 26 de enero 2021 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Dirección de Desplazados y Cultura de Paz

23 27 de enero 2021 Instituto de Radio y Televisión del Perú Área de Planeamiento

24 12 de febrero 2021 Registro Nacional de Identificación y Estado Civil Escuela Registral

Gerencia de Registro Civil

Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo So-
cial (GRIAS)

25 12 de febrero 2021 Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Despacho Viceministerial de Derechos Humanos

Dirección de Políticas y Gestión en Derechos Huma-
nos

Dirección General de Defensa Pública

Dirección General de Búsqueda de Personas Desapa-
recidas

Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN)

26 15 de febrero 2021 Ministerio de Educación Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

27 15 de febrero 2021 Ministerio del Interior Dirección de Rondas Campesinas

Policía Nacional del Perú

28 15 de febrero 2021 Instituto de Radio y Televisión del Perú Área de Planeamiento

29 16 de febrero 2021 Ministerio de Cultura Dirección General de Derechos de los Pueblos Indíge-
nas-Viceministerio de Interculturalidad

30 17 de febrero 2021 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Viceministerio de Prestaciones Sociales
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N° Fecha Sectores o entidades participantes Órgano o Unidad orgánica adscrita

31 17 de febrero 2021 Ministerio de Educación Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
(PRONABEC)

32 18 de febrero 2021 Ministerio del Interior-Policía Nacional del Perú Dirección de Planeamiento Institucional

33 19 de febrero 2021 Ministerio de Salud Dirección Ejecutiva de Medicina Tradicional

34 19 de febrero 2021 Ministerio de Cultura Dirección General de Ciudadanía Intercultural-Vice-
ministerio de Interculturalidad

35 19 de febrero 2021 Ministerio de Cultura Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales

36 19 de febrero 2021 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Dirección de Desplazados y Cultura de Paz

37 15 de marzo 2021 Ministerio del Interior Policía Nacional del Perú

38 19 de marzo de 2021 Ministerio de Cultura Dirección de la Diversidad Cultural y Eliminación de la 
Discriminación Racial - Dirección General de Ciudada-
nía Intercultural-Viceministerio de Interculturalidad

39 22 de marzo de 2021 Ministerio de Cultura Dirección de Políticas Indígenas - Dirección General 
de Ciudadanía Intercultural - Viceministerio de Inter-
culturalidad

40 04 de abril de 2021 Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social Viceministerio de Prestaciones Sociales

41 30 de abril de 2021 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Programa Integral Nacional para el Bienestar Fami-
liar-INABIF

42 10 de mayo de 2021 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables Programa Aurora

Un aspecto clave para el logro de los objetivos de la PNLOTI 
es que este instrumento esté alineada y coordinada con 
las prioridades nacionales y con otras políticas nacionales 
para lograr resultados de manera más efectiva, logrando 
la coherencia de la planificación estratégica. Así, se puede 
prevenir y evitar duplicidad de esfuerzos, el uso ineficiente 
de los recursos y la desatención de áreas prioritarias para 
una mejora de la calidad de las personas hablantes de len-
guas indígenas u originarias. En esa perspectiva, se realizó 
un análisis de políticas relacionadas en dos niveles: vertical 
y horizontal.

1. Nivel vertical de alineamiento
 
a) Visión del Perú al 2050
La Visión del Perú al 2050 describe la situación futura de 
bienestar que queremos alcanzar en el país hacia el año 
2050 y busca representar las aspiraciones de todas y todos 

1  Sesión 126 del Foro del Acuerdo Nacional (29 de abril de 2019).  El Foro del Acuerdo Nacional aprobó la Visión del Perú al 2050, en sesión encabezada por el entonces 
presidente de la República y Presidente del Acuerdo Nacional, Martín Vizcarra. Esta Visión representa una “foto” del Perú al 2050, inspirada en la defensa de la persona 
humana y su dignidad, así como en un desarrollo inclusivo, competitivo y sostenible en todo el territorio nacional. Se concibe en cinco dimensiones: social, ambiental, 
económica, sobre el Estado y sobre la gestión pública. 

los peruanos. Asimismo, permite orientar y actualizar polí-
ticas y planes que guíen las acciones del Estado, sociedad 
civil, academia, empresas y organismos cooperantes hacia 
el logro de una vida digna, a través de un desarrollo inclu-
sivo y sostenible a nivel nacional. Fue aprobada por el Foro 
del Acuerdo Nacional en el 20191.

La visión es la base para la formulación del Plan Estra-
tégico de Desarrollo Nacional al 2050, que debe contener 
los lineamientos de política, las prioridades, los objetivos, 
las metas y las acciones de orden estratégico para el desa-
rrollo armónico, sostenible y descentralizado del país, de 
forma consistente en el tiempo, trascendiendo los cambios 
de gobierno. 

Considerando que la Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040 
plantea un horizonte temporal hasta el año 2040, se ha 
visto por conveniente, alinear sus objetivos prioritarios 
con los puntos descritos en el documento de la Visión 
del Perú al 2050, tal como se desarrolla en la Tabla 16.

ANEXO 2.
POLÍTICAS RELACIONADAS
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TABLA 17
Alineamiento de la Visión del Perú al 2050 con los objetivos prioritarios de la PNLOTI 

VISIÓN DEL PERÚ AL 2050

Numeral Desarrollo
Objetivo Prioritario de la 

Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e 

Interculturalidad al 2040

1. LAS PERSONAS ALCANZAN 
SU POTENCIAL EN IGUAL-
DAD DE OPORTUNIDADES Y 
SIN DISCRIMINACIÓN PARA 
GOZAR DE UNA VIDA PLENA 
La acción del Estado, orientada 
al desarrollo humano en todo 
el territorio nacional, continúa 
centrada en superar la pobreza, 
en erradicar la discriminación y 
en asegurar la igualdad en el ac-
ceso a oportunidades

Ninguna persona pierde su potencial por causas evitables. El Perú ha 
superado la pobreza extrema y la pobreza multidimensional ha dismi-
nuido considerablemente. Se han reducido significativamente todas 
las formas de discriminación y las inequidades sociales provenientes 
de desigualdades territoriales. Asimismo, contamos con sistemas de 
protección que garantizan los derechos de la niñez, mujeres, adultos 
mayores y personas con discapacidad.

OP1 Mejorar la pertinencia mul-
ticultural y multilingüe del Estado 
hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación 
por el uso de lenguas indígenas 
u originarias en la sociedad en 
general

El Estado garantiza una educación pública y privada inclusiva, inte-
gral y de calidad en todos los niveles y modalidades. La formación en 
valores que brindan las instituciones educativas reafirma la igualdad 
entre hombres y mujeres, es decir, la equidad de género, y prepara 
ciudadanos y ciudadanas con memoria histórica, pensamiento crítico 
y aspiraciones, para incorporarse de manera activa y responsable en 
la sociedad. Se promueve una educación para el trabajo, y se fomenta 
el desarrollo artístico y deportivo.

La educación pública asegura la igualdad de oportuni-
dades atendiendo la diversidad cultural, social, territo-
rial y lingüística del país. Se ha erradicado el analfabetis-
mo. Las personas tienen acceso universal y gratuito a una 
educación pública inicial y básica. La educación superior se adecúa a las 
realidades y potencialidades de cada territorio. Se fomenta la for-
mación científica, la investigación y el uso de y adaptación a nuevas 
tecnologías. La comunidad educativa y los docentes son aliados estra-
tégicos en las reformas educativas logradas. 

El acceso al cuidado y a la atención pública de la salud es universal, 
equitativo, oportuno y de calidad, con enfoque intercultural, en todo 
el territorio. Se fomentan estilos de vida saludable y la prevención de 
enfermedades. Los niveles de anemia, desnutrición crónica infantil y 
tuberculosis han disminuido notablemente. Se promueve el cuidado 
de la salud mental, sexual, reproductiva y bucal, así como la preven-
ción y el control de enfermedades transmisibles y crónico-degenera-
tivas. Se garantiza la óptima atención en todos los niveles, priorizando 
el primer nivel como entrada al sistema de salud. 

La familia es el espacio fundamental del desarrollo integral 
de las personas, donde se interiorizan los valores, y donde 
se fortalecen la autoestima y las habilidades de los niños, ni-
ñas y adolescentes. Las relaciones familiares se dan en un cli-
ma de paz y de respeto a la dignidad y a los derechos de sus 
miembros. Más familias acceden a viviendas dignas, con agua potable 
y saneamiento, en zonas seguras y adecuadas a su entorno. Nuestra 
vida comunitaria, en las ciudades, se desarrolla en espacios públicos 
seguros, que son lugares de encuentro de nuestra diversidad, de acti-
vidades culturales, deportivas, de ocio y de recreación.

2. GESTIÓN SOSTENIBLE DE 
LA NATURALEZA Y MEDIDAS 
FRENTE AL CAMBIO CLIMÁTICO 
La gestión y aprovechamiento 
sostenible de los ecosistemas 
compromete a todos los acto-
res de cada territorio del país, 
asegurando un desarrollo social 
y económico armónico, libre de 
contaminación y saludable para 
todas las personas en el tiem-
po, en un contexto de cambio 
climático

Gestionamos de manera sostenible el territorio y sus servicios eco-
sistémicos. Protegemos nuestra diversidad geográfica marina, cos-
tera, andina -incluyendo los glaciares- y amazónica, conservamos la 
riqueza biológica y aprovechamos de manera eficiente y sostenible 
los recursos naturales. Para ello, se fomenta la educación e investi-
gación ambiental, así como la participación responsable e informa-
da del sector privado y de la sociedad civil en la toma de decisio-
nes ambientales; se regulan las actividades extractivas con elevados 
estándares ambientales, promoviendo el diálogo, la participación 
ciudadana y la consulta previa a los pueblos originarios; se ges-
tionan eficientemente los recursos hídricos para su uso racional, 
apropiado, equitativo y sostenible; se desarrollan mecanismos de 
producción y hábitos de consumo sostenibles; y se incentiva una efi-
ciente gestión de residuos sólidos.

OP4 Incrementar el dominio oral 
y escrito de las lenguas indígenas 
u originarias para sus hablantes
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VISIÓN DEL PERÚ AL 2050

Numeral Desarrollo
Objetivo Prioritario de la 

Política Nacional de Lenguas 
Originarias, Tradición Oral e 

Interculturalidad al 2040

3. DESARROLLO SOSTENIBLE 
CON EMPLEO DIGNO Y EN AR-
MONÍA CON LA NATURALEZA 
El crecimiento económico 
continuo, con competitividad, 
empleo digno y sostenibilidad 
ambiental se sustenta en el 
esfuerzo conjunto del Estado, 
las empresas, los trabajadores 
y la academia, en el marco de 
una economía social de mer-
cado. Juntos hemos logrado 
una educación que genera ta-
lento humano calificado; una 
reducción significativa del défi-
cit en infraestructura; un clima 
político y jurídico favorable y 
estable para atraer inversión 
privada; y el fomento de la in-
novación, la investigación, la 
creación, la adaptación y la 
transferencia tecnológica y 
científica. Hemos integrado exi-
tosamente al Perú en la econo-
mía global.

El planeamiento estratégico concertado y las políticas de de-
sarrollo elaboradas en base a las potencialidades y capa-
cidades de los diferentes territorios, han permitido el cre-
cimiento de las economías regionales y locales. El uso de 
nuestros territorios se da en armonía con el bien común e 
integrando valores sociales, culturales, económicos, políticos y 
ambientales. 

OP1 Mejorar la pertinencia mul-
ticultural y multilingüe del Estado 
hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

4. SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, 
PACÍFICA, RESPETUOSA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y LIBRE 
DEL TEMOR Y DE LA VIOLENCIA 
Nuestra democracia garantiza la 
vigencia de los derechos funda-
mentales, el imperio de la ley, el 
acceso a la justicia y la goberna-
bilidad, en toda la República. 

Somos un país respetuoso de nuestra Constitución y de los tratados 
y convenios internacionales celebrados por el Estado. Contamos 
con instituciones sólidas al servicio del ciudadano. La democracia 
y el Estado de derecho garantizan la autonomía de pode-
res; el respeto a la ley en todo el territorio nacional; así como 
el acceso universal a una justicia proba, oportuna y predeci-
ble en el marco de la seguridad jurídica. La cultura del diálogo 
y la concertación se ha institucionalizado en el Estado y entre 
las organizaciones, tanto políticas como de la sociedad civil y los gre-
mios empresariales, en base al respeto y la tolerancia. Constituimos 
un Estado soberano y sólidamente integrado en el escenario mundial.

OP1 Mejorar la pertinencia mul-
ticultural y multilingüe del Estado 
hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación 
por el uso de lenguas indígenas 
u originarias en la sociedad en 
general

Somos ciudadanos orgullosos de nuestra identidad nacional y de 
nuestro patrimonio, conscientes de nuestros derechos y deberes, que 
participamos en la vida pública de manera informada, ética, respon-
sable, solidaria y en igualdad de condiciones entre todas las perso-
nas. Nos sentimos representados por un sistema de partidos políticos 
consolidado, que participa en elecciones libres, transparentes, que 
aseguran el pluralismo y la alternancia en el poder. 

5. ESTADO MODERNO, EFI-
CIENTE, TRANSPARENTE Y DES-
CENTRALIZADO QUE GARAN-
TIZA UNA SOCIEDAD JUSTA E 
INCLUSIVA, SIN CORRUPCIÓN 
Y SIN DEJAR A NADIE ATRÁS 
El Estado unitario y descentrali-
zado actúa en todo el territorio 
nacional de manera eficiente y 
transparente, bajo los principios 
de economía social de mercado, 
libre competencia, subsidiarie-
dad y solidaridad, y garantiza la 
igualdad de oportunidades.

La gestión del Estado se basa en la ética y en la vocación de ser-
vicio al ciudadano; se da a través de una carrera pública revalo-
rada y meritocrática; sus políticas se planifican y se articulan a 
nivel sectorial e intergubernamental, y están alineadas al Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional. Es una gestión moderna que 
usa intensivamente las tecnologías de la información para trans-
parentar la información pública y acercarse a los ciudadanos; y 
es eficaz y eficiente, brindando servicios públicos adecuados, 
oportunos y de calidad que aseguran la igualdad de oportunida-
des. Por ello, las instituciones públicas cuentan con altos niveles 
de aprobación.

OP1 Mejorar la pertinencia mul-
ticultural y multilingüe del Estado 
hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originariasLas instituciones públicas y el sector privado cuentan con altos niveles 

de confianza ciudadana, gracias a su lucha frontal contra la corrup-
ción. Nuestra educación en valores reafirma la corresponsabilidad; 
y el sistema de administración de justicia, así como los organismos 
de control autónomos y eficientes combaten la impunidad. La ciuda-
danía se encuentra empoderada para hacer seguimiento a la acción 
del Estado y vigilar la probidad de los funcionarios, en un marco de 
transparencia, de acceso a la información y de libertad de expresión. 
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b) Políticas de Estado

En relación con las Políticas de Estado del Acuerdo Nacio-
nal, los objetivos prioritarios de la Política Nacional de Len-
guas Originarias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040, 

están alineados a los 4 ejes temáticos: (I) Democracia y Es-
tado de Derecho, (II) II. Equidad y Justicia Social, (III) Com-
petitividad del país y (IV) Estado eficiente, transparente y 
descentralizado, conforme se puede apreciar con mayor 
detalle en la siguiente matriz:

TABLA 18
Alineación de las Políticas del Estado del Acuerdo Nacional con los objetivos prioritarios 
de la PNLOTI

POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

I. Democracia y 
Estado de Dere-
cho

1. Fortalecimiento del régimen democrático y del Estado de derecho 
Nos comprometemos a consolidar el régimen democrático y el Esta-
do de derecho para asegurar un clima de estabilidad y cooperación 
política, promover la competencia democrática y garantizar eleccio-
nes libres y transparentes, el pluralismo y la alternancia en el poder. 
Declaramos que la democracia representativa es la base de la orga-
nización del Estado de derecho, que se refuerza y profundiza con 
la participación ciudadana permanente, ética y responsable, en el 
marco de la constitucionalidad.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral

Literales resaltantes:
(c) fomentará la afirmación de una cultura democrática que pro-
mueva una ciudadanía consciente de sus derechos y deberes.
(d) establecerá normas que sancionen a quienes violen o colaboren 
en la violación de la constitucionalidad, los derechos fundamentales 
y la legalidad.

3. Afirmación de la identidad nacional
Nos comprometemos a consolidar una nación peruana integrada, 
respetuosa de sus valores, de su patrimonio milenario y de su di-
versidad étnica y cultural, vinculada al mundo y proyectada hacia 
el futuro.

OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población

Literales resaltantes:
(a) promoverá la protección y difusión de la memoria histórica del país. 
(b) desarrollará acciones que promuevan la solidaridad como 
el fundamento de la convivencia, que afirmen las coincidencias 
y estimulen la tolerancia y el respeto a las diferencias, para la 
construcción de una auténtica unidad entre todos los peruanos. 
(c) promoverá una visión de futuro ampliamente compartida, rea-
firmada en valores que conduzcan a la superación individual y co-
lectiva para permitir un desarrollo nacional armónico y abierto al 
mundo.

6. Política exterior para la paz, la democracia, el desarrollo y la integración 
Nos comprometemos a llevar a cabo una política exterior al servicio 
de la paz, la democracia y el desarrollo, que promueva una adecua-
da inserción del país en el mundo y en los mercados internacionales, 
a través de una estrecha vinculación entre la acción externa y las 
prioridades nacionales de desarrollo. Consolidaremos la firme ad-
hesión del Perú a las normas y principios del Derecho Internacional, 
con especial énfasis en los Derechos Humanos, la Carta de las Na-
ciones Unidas y la del Sistema Interamericano. Asimismo, garantiza-
remos una política basada en el diálogo entre las instituciones del 
Estado, las organizaciones políticas y las demás organizaciones de 
la sociedad.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población

Literales resaltantes:
(d) impulsará activamente el desarrollo sostenible de las regiones 
fronterizas del país y su integración con espacios similares de los 
países vecinos.
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POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

7. Erradicación de la violencia y fortalecimiento del civismo y de la 
seguridad ciudadana.
Nos comprometemos a normar y fomentar las acciones destinadas 
a fortalecer el orden público y el respeto al libre ejercicio de los de-
rechos y al cumplimiento de los deberes individuales. OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-

lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral

Literales resaltantes:
(a) consolidará políticas orientadas a prevenir, disuadir, sancionar y 
eliminar aquellas conductas y prácticas sociales que pongan en pe-
ligro la tranquilidad, integridad o libertad de las personas, así como 
la propiedad pública y privada.
 
(b) propiciará una cultura cívica de respeto a la ley y a las normas 
de convivencia, sensibilizando a la ciudadanía contra la violencia y 
generando un marco de estabilidad social que afiance los derechos 
y deberes de los peruanos.
(e) fomentará una cultura de paz a través de una educación y una éti-
ca públicas que incidan en el respeto irrestricto de los derechos hu-
manos, en una recta administración de justicia y en la reconciliación. 
(g) promoverá los valores éticos y cívicos de los integrantes de la 
Policía Nacional, así como su adecuada capacitación y retribución.

II. Equidad y
Justicia Social

10. Reducción de la pobreza
Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la lucha contra la 
pobreza y a la reducción de la desigualdad social, aplicando políti-
cas integrales y mecanismos orientados a garantizar la igualdad de 
oportunidades económicas, sociales y políticas. Asimismo, nos com-
prometemos a combatir la discriminación por razones de inequidad 
entre hombres y mujeres, origen étnico, raza, edad, credo o disca-
pacidad. En tal sentido, privilegiaremos la asistencia a los grupos en 
extrema pobreza, excluidos y vulnerables.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

Literales resaltantes:
(e) fomentará el pleno ejercicio de la ciudadanía y la participación 
de los ciudadanos en situación de pobreza en la identificación de 
necesidades, el diseño de soluciones y la gestión de los programas. 
(h) garantizará el ejercicio de los derechos de las personas y el acce-
so a la administración de justicia de la población que vive en situa-
ción de pobreza.

11. Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación 
Nos comprometemos a dar prioridad efectiva a la promoción de la 
igualdad de oportunidades, reconociendo que en nuestro país exis-
ten diversas expresiones de discriminación e inequidad social, en 
particular contra la mujer, la infancia, los adultos mayores, las per-
sonas integrantes de comunidades étnicas, los discapacitados y las 
personas desprovistas de sustento, entre otras. La reducción y pos-
terior erradicación de estas expresiones de desigualdad requieren 
temporalmente de acciones afirmativas del Estado y de la sociedad, 
aplicando políticas y estableciendo mecanismos orientados a garan-
tizar la igualdad de oportunidades económicas, sociales y políticas 
para toda la población.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

Literales resaltantes:
(a) combatirá toda forma de discriminación, promoviendo la igual-
dad de oportunidades.
(e) desarrollará sistemas que permitan proteger a niños, niñas, ado-
lescentes, adultos mayores, mujeres responsables de hogar, per-
sonas desprovistas de sustento, personas con discapacidad y otras 
personas discriminadas o excluidas.
(f) promoverá y protegerá los derechos de los integrantes de las co-
munidades étnicas discriminadas, impulsando programas de desa-
rrollo social que los favorezcan integralmente.
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POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

12. Acceso Universal a una Educación Pública Gratuita y de Calidad y 
Promoción y Defensa de la Cultura y del Deporte
Nos comprometemos a garantizar el acceso universal e irrestricto a 
una educación integral, pública, gratuita y de calidad que promueva 
la equidad entre hombres y mujeres, afiance los valores democráti-
cos y prepare ciudadanos y ciudadanas para su incorporación activa 
a la vida social. Reconoceremos la autonomía en la gestión de cada 
escuela, en el marco de un modelo educativo nacional y descentrali-
zado, inclusivo y de salidas múltiples. La educación peruana pondrá 
énfasis en valores éticos, sociales y culturales, en el desarrollo de 
una conciencia ecológica y en la incorporación de las personas con 
discapacidad.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(a) garantizará el acceso universal a una educación inicial que ase-
gure un desarrollo integral de la salud, nutrición y estimulación tem-
prana adecuada a los niños y niñas de cero a cinco años, atendiendo 
la diversidad étnico cultural y sociolingüística del país.
(e) profundizará la educación científica y ampliará el uso de nuevas 
tecnologías.
(f) mejorará la calidad de la educación superior pública, en univer-
sidades, institutos y
escuelas de educación superior, así como una educación técnica 
adecuada a nuestra realidad.
(g) creará los mecanismos de certificación y calificación que au-
menten las exigencias para la institucionalización de la educación 
pública o privada y que garanticen el derecho de los estudiantes. 
(h) erradicará todas las formas de analfabetismo invirtiendo en el 
diseño de políticas que atiendan las realidades urbano marginal y 
rural.
(n) fomentará y afianzará la educación bilingüe en un contexto in-
tercultural.

13. Acceso Universal a los Servicios de Salud y a la Seguridad Social 
Nos comprometemos a asegurar las condiciones para un acceso 
universal a la salud en forma gratuita, continua, oportuna y de ca-
lidad, con prioridad en las zonas de concentración de pobreza y en 
las poblaciones más vulnerables. Nos comprometemos también a 
promover la participación ciudadana en la gestión y evaluación de 
los servicios públicos de salud.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(i) promoverá el acceso gratuito y masivo de la población a los servi-
cios públicos de salud y la participación regulada y complementaria 
del sector privado.
(m) desarrollará una política intensa y sostenida de capacitación 
oportuna y adecuada de los recursos humanos involucrados en las 
acciones de salud para asegurar la calidad y calidez de la atención 
a la población.
(n) promoverá la investigación biomédica y operativa, así como la 
investigación y el uso de la medicina natural y tradicional.

14. Acceso al Empleo Pleno, Digno y Productivo
Nos comprometemos a promover y propiciar, en el marco de una 
economía social de mercado, la creación descentralizada de nuevos 
puestos de trabajo, en concordancia con los planes de desarrollo na-
cional, regional y local. Asimismo, nos comprometemos a mejorar la 
calidad del empleo, con ingresos y condiciones adecuadas, y acceso 
a la seguridad social para permitir una vida digna. Nos comprome-
temos además a fomentar el ahorro, así como la inversión privada 
y pública responsables, especialmente en sectores generadores de 
empleo sostenible.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el uso de lenguas 
indígenas u originarias en la sociedad en general
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población

Literales resaltantes:
(h) garantizará el acceso a información sobre el mercado laboral que 
permita una mejor toma de decisiones y una orientación más perti-
nente sobre la oferta educativa.
(l) garantizará la aplicación del principio de igual remuneración por 
trabajo de igual valor, sin discriminación por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, credo, opinión, condición económica, edad o de cual-
quier otra índole.
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POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

15. Promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutrición
Nos comprometemos a establecer una política de seguridad ali-
mentaria que permita la disponibilidad y el acceso de la población a 
alimentos suficientes y de calidad, para garantizar una vida activa y 
saludable dentro de una concepción de desarrollo humano integral.

OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(i) reforzará la investigación pública y privada en materia de agricul-
tura, ganadería, bosques y demás recursos.
(q) recuperará y valorará los saludables saberes y hábitos nutricio-
nales originales.

16. Fortalecimiento de la Familia, Promoción y Protección de la Ni-
ñez, la Adolescencia y la Juventud.
Nos comprometemos a fortalecer la familia como espacio funda-
mental del desarrollo integral de las personas, promoviendo el ma-
trimonio y una comunidad familiar respetuosa de la dignidad y de 
los derechos de todos sus integrantes. Es política de Estado prevenir, 
sancionar y erradicar las diversas manifestaciones de violencia que 
se producen en las relaciones familiares. Nos proponemos, asimis-
mo, garantizar el bienestar, el desarrollo integral y una vida digna 
para los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, en especial de aque-
llos que se encuentran en situación de riesgo, pobreza y exclusión. 
Promoveremos espacios institucionales y entornos barriales que 
permitan la convivencia pacífica y la seguridad personal, así como 
una cultura de respeto a los valores morales, culturales y sociales.

OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantesLiterales resaltantes:

(d) garantizará el acceso de las niñas, niños y adolescentes a una 
educación y salud integrales, al enriquecimiento cultural, la recrea-
ción y la formación en valores, a fin de fortalecer su autoestima, 
personalidad y el desarrollo de sus habilidades.
(o) implementará programas de becas, capacitación u otras formas 
de apoyo que ayuden a una mejor formación intelectual y profesio-
nal de la juventud.

III. Competitividad 
del País

19. Desarrollo sostenible y gestión ambiental
Nos comprometemos a integrar la política nacional ambiental con 
las políticas económicas, sociales, culturales y de ordenamiento te-
rritorial, para contribuir a superar la pobreza y lograr el desarrollo 
sostenible del Perú. Nos comprometemos también a institucionali-
zar la gestión ambiental, pública y privada, para proteger la diversi-
dad biológica, facilitar el aprovechamiento sostenible de los recur-
sos naturales, asegurar la protección ambiental y promover centros 
poblados y ciudades sostenibles; lo cual ayudará a mejorar la calidad 
de vida, especialmente de la población más vulnerable del país.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(b) promoverá la participación responsable e informada del sector 
privado y de la sociedad civil en la toma de decisiones ambientales 
y en la vigilancia de su cumplimiento, y fomentará una mayor con-
ciencia ambiental.
(h) reconocerá y defenderá el conocimiento y la cultura tradiciona-
les indígenas, regulando su protección y registro, el acceso y la dis-
tribución de beneficios de los recursos genéticos.
(j) fortalecerá la educación y la investigación ambiental.

20. Desarrollo de la ciencia y la tecnología
Nos comprometemos a fortalecer la capacidad del país para generar 
y utilizar conocimientos científicos y tecnológicos, para desarrollar 
los recursos humanos y para mejorar la gestión de los recursos na-
turales y la competitividad de las empresas. De igual manera, nos 
comprometemos a incrementar las actividades de investigación y el 
control de los resultados obtenidos, evaluándolos debida y puntual-
mente. Nos comprometemos también a asignar mayores recursos 
financieros mediante concursos públicos de méritos que conduzcan 
a la selección de los mejores investigadores y proyectos, así como a 
proteger la propiedad intelectual.

OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes
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Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

Literales resaltantes:
(b) creará mecanismos que eleven el nivel de la investigación cientí-
fica y el desarrollo tecnológico de las universidades, los institutos de 
investigación y las empresas.
(e) promoverá en toda la población, particularmente en la juventud 
y la niñez, la creatividad, el método experimental, el razonamiento 
crítico y lógico, así como el afecto por la naturaleza y la sociedad 
mediante los medios de comunicación.

IV. Estado Eficien-
te, Transparente 
y Descentralizado

24. Afirmación de un Estado eficiente y transparente
Nos comprometemos a construir y mantener un Estado eficiente, 
eficaz, moderno y transparente al servicio de las personas y de sus 
derechos, y que promueva el desarrollo y buen funcionamiento del 
mercado y de los servicios públicos. Nos comprometemos también 
a que el Estado atienda las demandas de la población y asegure su 
participación en la gestión de políticas públicas y sociales, así como 
en la regulación de los servicios públicos en los tres niveles de go-
bierno. Garantizaremos una adecuada representación y defensa de 
los usuarios de estos servicios, la protección a los consumidores y la 
autonomía de los organismos reguladores.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

Literales resaltantes:
(a) incrementará la cobertura, calidad y celeridad de la atención de 
trámites, así como de la provisión y prestación de los servicios pú-
blicos, para lo que establecerá y evaluará periódicamente los están-
dares básicos de los servicios que el Estado garantiza a la población. 
(h) revalorará y fortalecerá la carrera pública promoviendo el ingre-
so y la permanencia de los servidores que demuestren alta compe-
tencia y solvencia moral.

26. Promoción de la ética y la transparencia y erradicación de la co-
rrupción, el lavado de dinero, la evasión tributaria y el contrabando 
en todas sus formas
Nos comprometemos a afirmar, en la sociedad y el Estado, princi-
pios éticos y valores sociales que promuevan la vigilancia ciudadana 
y que produzcan niveles crecientes de paz, transparencia, confianza 
y efectiva solidaridad.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral

Literales resaltantes:
(c) desterrará la impunidad, el abuso de poder, la corrupción y el 
atropello de los derechos.
(d) desarrollará una cultura de paz, de valores democráticos y de 
transparencia, que acoja los reclamos genuinos y pacíficos de los 
distintos sectores de la sociedad.
(e) promoverá una cultura de respeto a la ley, de solidaridad y de an-
ticorrupción, que elimine las prácticas violatorias del orden jurídico, 
incluyendo el tráfico de influencias, el nepotismo, el narcotráfico, el 
contrabando, la evasión tributaria y el lavado de dinero.

28. Plena vigencia de la Constitución y de los derechos humanos y 
acceso a la justicia e independencia judicial
Nos comprometemos a garantizar el acceso universal a la justicia, la 
promoción de la justicia de paz y la autonomía, independencia y el 
presupuesto del Poder Judicial, así como regular la complementa-
riedad entre éste y la justicia comunal. Asimismo, nos comprome-
temos a adoptar políticas que garanticen el goce y la vigencia de 
los derechos fundamentales establecidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales sobre la materia.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el uso de len-
guas indígenas u originarias en la sociedad en ge-
neral
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POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

Literales resaltantes:
(b) promoverá la designación transparente de las autoridades judi-
ciales, así como su valorización y permanente capacitación.
(c) promoverá entre la justicia comunal y el Poder Judicial una re-
lación que respete la interculturalidad y regulará las competencias, 
atribuciones y limitaciones de aquella.
(f) adoptará medidas legales y administrativas para garantizar la vi-
gencia y difusión de la Constitución, afianzará el respeto irrestricto 
de los derechos humanos y asegurará la sanción a los responsables 
de su violación.
(g) establecerá mecanismos de vigilancia al correcto funcionamien-
to de la administración de justicia, al respeto de los derechos hu-
manos, así como para la erradicación de la corrupción judicial en 
coordinación con la sociedad civil.
(h) garantizará la cobertura nacional y el mejor funcionamiento de 
la Defensoría del Pueblo.

32. Gestión del Riesgo de Desastres
Nos comprometemos a promover una política de gestión del riesgo 
de desastres, con la finalidad de proteger la vida, la salud y la inte-
gridad de las personas; así como el patrimonio público y privado, 
promoviendo y velando por la ubicación de la población y sus equi-
pamientos en las zonas de mayor seguridad, reduciendo las vulnera-
bilidades con equidad e inclusión, bajo un enfoque de procesos que 
comprenda: la estimación y reducción del riesgo, la respuesta ante 
emergencias y desastres y la reconstrucción.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

Literales resaltantes:
(e) Estará preparado para la atención de emergencias de manera 
oportuna y eficaz, priorizando a las poblaciones en situación de vul-
nerabilidad y estandarizando los protocolos y procedimientos de 
primera respuesta a emergencias y desastres

33. Política de Estado sobre los recursos hídricos
Nos comprometemos a cuidar el agua como patrimonio de la Na-
ción y como derecho fundamental de la persona humana el acceso 
al agua potable, imprescindible para la vida y el desarrollo huma-
no de las actuales y futuras generaciones. Se debe usar el agua en 
armonía con el bien común, como un recurso natural renovable y 
vulnerable, e integrando valores sociales, culturales, económicos, 
políticos y ambientales. Ninguna persona o entidad pública ni pri-
vada puede atribuirse la propiedad del agua; el Estado establece los 
derechos y condiciones de su uso y promueve la inversión pública y 
privada para su gestión eficiente. De igual manera, velaremos por 
la articulación de las políticas en materia de agua con las políticas 
territoriales, de conservación y de aprovechamiento eficiente de los 
recursos naturales a escala nacional, regional, local y de cuencas. 
Asimismo, promoveremos la construcción de una cultura del agua 
basada en los principios y objetivos aquí contenidos, que eleve la 
conciencia ciudadana en torno a la problemática del cambio climá-
tico y haga más eficaz y eficiente la gestión del Estado. Contribui-
remos también a establecer sistemas de gobernabilidad del agua 
que permitan la participación informada, efectiva y articulada de los 
actores que intervienen sobre los recursos hídricos.

OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(m) garantizará la investigación, recuperación, conservación y difu-
sión de los conocimientos, tecnologías y organización tradicionales y 
ancestrales acumulados por los pueblos y comunidades amazónicas 
y andinas sobre la gestión de los recursos hídricos, promoviendo su 
compatibilización con el desarrollo tecnológico y de gestión.
(n) impulsará la investigación, desarrollo e innovación y su difusión a 
través de la sinergia entre academia, empresa, Estado y otros en la 
gestión y aprovechamiento de los recursos hídricos, y mejorará las 
capacidades de los actores involucrados en las diferentes escalas de 
intervención.
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POLÍTICAS DE ESTADO DEL ACUERDO NACIONAL

Eje temático Política de Estado N°/literal Objetivo prioritario de la Política Nacional de 
Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercultu-

ralidad al 2040

34. Ordenamiento y gestión territorial
Nos comprometemos a impulsar un proceso estratégico, integrado, 
eficaz y eficiente de ordenamiento y gestión territorial que asegure 
el desarrollo humano en todo el territorio nacional, en un ambiente 
de paz. Este proceso se basará en el conocimiento y la investigación 
de la excepcional diversidad del territorio y la sostenibilidad de sus 
ecosistemas; en la articulación intergubernamental e intersectorial; 
en el fomento de la libre iniciativa pública y privada; y en la promo-
ción del diálogo, la participación ciudadana y la consulta previa a 
los pueblos originarios. Para estos efectos entendemos el territorio 
como el espacio que comprende el suelo, el subsuelo, el dominio 
marítimo, y el espacio aéreo que los cubre y en el que se desarro-
llan relaciones sociales, económicas, políticas y culturales entre las 
personas y el entorno natural, en un marco legal e institucional; y 
en el que convergen los intereses, identidades y culturas de las po-
blaciones.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP3 Incrementar la transmisión intergeneracional 
de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(e) Impulsará la investigación aplicada a la realidad territorial y la in-
novación tecnológica orientada a resolver problemas estratégicos y 
al aprovechamiento de potencialidades para el desarrollo territorial. 
(l) Desarrollará las zonas de frontera integrándolas a las dinámicas 
socio-económicas del país, así como a las de los países vecinos.

35. Sociedad de la información y sociedad del conocimiento 
Nos comprometemos a impulsar una sociedad de la información ha-
cia una sociedad del conocimiento orientada al desarrollo humano 
integral y sostenible, en base al ejercicio pleno de las libertades y 
derechos de las personas, y capaz de identificar, producir, transfor-
mar, utilizar y difundir información en todas las dimensiones huma-
nas incluyendo la dimensión ambiental.

OP1 Mejorar la pertinencia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias
 
OP4 Incrementar el dominio oral y escrito de las 
lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Literales resaltantes:
(a) generará una institucionalidad multiestamentaria, con participa-
ción del gobierno, sociedad civil, academia y sector privado, con la 
finalidad de garantizar principios como los de la Cumbre Mundial 
de la Sociedad de la Información: acceso universal a la información, 
libertad de expresión, diversidad cultural y lingüística, y educación 
para todos.
(b) fomentará el pleno ejercicio y respeto de los Derechos Humanos 
en todo entorno digital.
(c) promoverá, a través de la educación, la inclusión y alfabetiza-
ción digital para reducir las brechas existentes y generar igualdad de 
oportunidades, de modo tal que ninguna persona en el Perú quede 
fuera de la sociedad de la información y del conocimiento.
(h) fomentará el uso transversal de las TIC en ámbitos tales como 
educación, salud, conservación del ambiente, seguridad ciudadana, 
prevención de riesgo de desastres, gobierno abierto, defensa na-
cional, innovación, investigación, transferencia de conocimiento y 
sectores productivos y sociales.

Plan Estratégico de Desarrollo
Nacional (PEDN)
La Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral 
e Interculturalidad al 2040 se alinea con 4 de los objetivos 
nacionales PEDN:
• Plena vigencia de los derechos fundamentales y la dig-

nidad de las personas
• Igualdad de oportunidades y acceso universal a los ser-

vicios básicos

• Estado democrático y descentralizado que funciona con 
eficacia, eficiencia y articuladamente entre sus diferen-
tes sectores y los tres niveles de gobierno al servicio de 
la ciudadanía y el desarrollo, garantizando la seguridad 
nacional

• Economía competitiva con alto nivel de empleo y pro-
ductividad

En la siguiente matriz, se presenta la alineación entre los 
objetivos prioritarios de la PNLOTI con los objetivos nacio-
nales, objetivos nacionales específicos y acciones estratégi-
cas del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional.
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TABLA 19
Alineación con el Plan Estratégico de Desarrollo Nacional
con los objetivos prioritarios de la PNLOTI

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL (PEDN)

Objetivo Nacional Objetivo Nacional Específico
Objetivo Prioritario de la Política 
Nacional de Lenguas Originarias, 
Tradición Oral e Interculturalidad 

al 2040

Objetivo Nacional 1: 
Plena vigencia de los 
derechos fundamen-
tales y la 
dignidad de las per-
sonas

Objetivo específico 1: Vigencia plena y ejercicio efectivo de los derechos y 
libertades fundamentales

OP1 Mejorar la pertinencia multicul-
tural y multilingüe del Estado hacia la 
población hablante de lenguas indí-
genas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el 
uso de lenguas indígenas u originarias 
en la sociedad en general

Acciones estratégicas
-Desarrollar la normativa, las políticas públicas y las acciones afirmativas 
necesarias para garantizar la participación en las decisiones públicas de los 
grupos más vulnerables (no discriminación)
-Fortalecer la educación en materia de derechos humanos con relevancia 
suficiente en los programas de estudio escolares

Objetivo específico 2: Acceso garantizado a una justicia autónoma e inde-
pendiente, transparente, confiable, moderna, eficiente, eficaz y predecible

Acciones estratégicas
Difundir los roles de los órganos que conforman el Sistema de Administra-
ción de Justicia, para que la ciudadanía pueda hacer uso de sus derechos

Objetivo Nacional 2: 
Igualdad de oportu-
nidades y acceso uni-
versal a los servicios 
básicos

Objetivo específico 1: Acceso equitativo a una educación integral que per-
mita el desarrollo pleno de las capacidades humanas en sociedad

OP1 Mejorar la pertinencia multicul-
tural y multilingüe del Estado hacia la 
población hablante de lenguas indí-
genas u originarias
 
OP2 Reducir la discriminación por el 
uso de lenguas indígenas u originarias 
en la sociedad en general

Acciones estratégicas
-Expandir la oferta educativa e implementar modelos de atención con el 
fin de garantizar la conclusión por los estudiantes de la educación básica, 
incluyendo los aprendizajes de la población rural, vernáculo hablante y po-
bre extrema
-Articular la educación básica con la educación superior técnica y univer-
sitaria, y estas con las prioridades de desarrollo nacional, a través de la 
formación profesional y una oferta que permita el mejoramiento de la com-
petitividad del país
- Fomentar la investigación científica y la innovación tecnológica en áreas 
prioritarias
- Mejorar las competencias y el desempeño docente en el aula

Objetivo específico 2: Acceso universal a servicios integrales de salud con 
calidad

Acciones estratégicas
-Fortalecer el primer nivel de atención en el país, especialmente en los de-
partamentos con mayor nivel absoluto de pobreza
- Ampliar la participación ciudadana en la prevención y la promoción de la 
salud con articulación entre el Estado y la sociedad civil.
- Ampliar el acceso de las mujeres a los partos institucionales con adecua-
ción cultural

Objetivo específico 5: Acceso y mejoramiento de la vivienda de la población

Acciones estratégicas
- Incorporar el enfoque de interculturalidad en la construcción de viviendas 
nuevas y el mejoramiento habitacional
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PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL (PEDN)

Objetivo Nacional Objetivo Nacional Específico
Objetivo Prioritario de la Política 
Nacional de Lenguas Originarias, 
Tradición Oral e Interculturalidad 

al 2040

Objetivo Nacional 3: 
Estado democrático y 
descentralizado que 
funciona con eficacia, 
eficiencia y articula-
damente entre sus 
diferentes sectores 
y los tres niveles de 
gobierno al servicio 
de la ciudadanía y el 
desarrollo, garanti-
zando la seguridad 
nacional

Objetivo específico 1: Agilidad, transparencia y eficacia de la administración 
pública en todos sus niveles, al servicio de los derechos de las personas en 
general y de los emprendedores e inversionistas en particular, con revalo-
ración de los servidores y funcionarios públicos

OP1 Mejorar la pertinencia multicul-
tural y multilingüe del Estado hacia la 
población hablante de lenguas indí-
genas u originarias

Acciones estratégicas
- Fomentar la práctica de la ética en la función pública, promoviendo va-
lores como la honestidad, la veracidad, la transparencia, la rendición de 
cuentas, el respeto a la ley, la subsidiariedad y la solidaridad
- Instaurar mecanismos para potenciar las capacidades de los recursos hu-
manos de la administración pública, la simplificación de procedimientos, la 
coordinación y articulación de intervenciones y la atención al ciudadano, en 
el marco del cumplimiento de los principios de ética y rendición de cuentas

Objetivo específico 2: Participación equitativa y eficiente de los ciudadanos 
en los procesos de democratización política, toma de decisiones públicas y 
descentralización institucional para el desarrollo del país, a fin de asegurar 
su confianza en las instituciones públicas y la gobernabilidad en los distin-
tos niveles de gobierno

Acciones estratégicas 
-Desarrollar y ampliar los mecanismos de participación ciudadana y con-
sulta pública en las decisiones de los tres niveles de gobierno mediante 
la mejora de los procesos y mecanismos de planificación participativa y 
concertada, el presupuesto participativo, la transparencia y el acceso a la 
información

Objetivo Nacional 4: 
Economía competiti-
va con alto nivel de 
empleo y producti-
vidad

Objetivo específico 2: Estructura productiva diversificada, competitiva, sos-
tenible y con alto valor agregado y productividad

OP1 Mejorar la pertinencia multicul-
tural y multilingüe del Estado hacia la 
población hablante de lenguas indí-
genas u originarias
 
OP4 Incrementar el dominio oral y 
escrito de las lenguas indígenas u ori-
ginarias para sus hablantes

Acciones estratégicas
- Promover el cumplimiento de la normatividad en materia de derechos 
fundamentales, derechos sociolaborales, de seguridad y salud en el tra-
bajo.
- Promover el incremento de comunidades que participan en actividades 
de ecoturismo, turismo, vivencial y rural

Objetivo específico 4: La innovación, el desarrollo tecnológico y la aplica-
ción del conocimiento científico contribuyen constantemente al desarrollo 
de las actividades productivas y a su sostenibilidad ambiental

Acciones estratégicas
Establecer prioridades para las investigaciones según campos científicos 
de acuerdo con las necesidades del país, y destinar financiamiento público 
para proyectos en los temas de mayor prioridad

2. Nivel horizontal de alineamiento

La Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e 
Interculturalidad al 2040 se alinea horizontalmente con las 
siguientes políticas nacionales:

● Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública
● Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tec-

nología e Innovación Tecnológica
● Política Nacional de Cultura al 2030
● Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el 

Desarrollo al 2030 
● Política Nacional Multisectorial para las Personas Adul-

tas Mayores al 2030

● Política Nacional para la Transversalización del Enfoque 
Intercultural

● Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021
● Política de Atención Educativa para la Población de Ám-

bitos Rurales
● Política Sectorial de Educación Intercultural y Educa-

ción Intercultural Bilingüe
● Política Nacional Multisectorial de Salud
● Política Nacional de Igualdad de Género
● Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social
● Política Nacional de Desarrollo e Integración Fronteriza

En tal sentido, se presenta a continuación la matriz de 
alineación entre los objetivos y lineamientos de las referi-
das políticas con la Política Nacional de Lenguas Origina-
rias, Tradición Oral e Interculturalidad al 2040:  
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TABLA 20
Alineación entre objetivos y lineamientos con Políticas Nacionales 

Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

OP1. Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe 
del Estado hacia la población hablante de lenguas indí-
genas u originarias.

Política Nacional de Mo-
dernización de la Gestión 
Pública

4. Implementar la gestión por procesos y promover la 
simplificación administrativa en todas las entidades pú-
blicas a fin de generar resultados positivos en la mejora 
de los procedimientos y servicios orientados a los ciu-
dadanos y empresas.

5. Promover que el sistema de recursos humanos ase-
gure la profesionalización de la función pública a fin de 
contar con funcionarios y servidores idóneos para el 
puesto y las funciones que desempeñan.

Breve explicación de 
la relación y/o com-
plementariedad entre 
lineamientos. 

Los objetivos 4 y 5 de la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública están vinculados a la prestación 
de servicios públicos, por lo que se relacionan con el objetivo prioritario 1 de la PNLOTI.  

OP4. Incrementar el 
dominio oral y escrito 
de las lenguas indígenas 
u originarias para sus 
hablantes

L4.6. Incentivar la investiga-
ción y producción de cono-
cimiento en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y 
tradición oral en las y los 
propios hablantes, en las 
instituciones de educación 
superior, centros de inves-
tigación y las entidades del 
sector público.

Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
Tecnológica

Objetivo Estratégico 1: 
Promover la gene-
ración y transferen-
cia de conocimiento 
científico - tecnológico 
alineando los resulta-
dos de investigación 
con las necesidades 
del país, las cuales 
serán definidas con los 
sectores involucrados.

1.6 Promover el desarrollo de la 
investigación científica, desa-
rrollo tecnológico e innovación 
tecnológica que promuevan la 
revalorización de los conoci-
mientos colectivos de los pue-
blos indígenas u originarios. 
1.7 Promover la CTI que con-
tribuya, entre otros, a resolver 
los problemas sociales, econó-
micos y ambientales de las co-
munidades rurales, adaptando 
las soluciones a las realidades 
económicas y ecológicas de las 
comunidades.

Breve explicación de 
la relación y/o com-
plementariedad entre 
lineamientos

Los lineamientos 1.6 y 1.7 de la Política Nacional para el Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecno-
lógica se relacionan con el L 4.5 de la PNLOTI en el sentido de promover e incentivar la investigación y el conoci-
miento.

OP1. Mejorar la perti-
nencia multicultural y 
multilingüe del Estado 
hacia la población ha-
blante de lenguas indí-
genas u originarias.

L1.5. Desarrollar mecanis-
mos para la incorporación 
de la pertinencia lingüística 
en los servicios públicos di-
rigidos a hablantes de len-
guas indígenas u originarias. 

Política Nacional de Cul-
tura

OP1 Fortalecer la valo-
ración de la diversidad 
cultural

L1.1. Generar estrategias para 
el fortalecimiento de la iden-
tidad cultural de los ciudada-
nos y ciudadanas, con énfa-
sis en los pueblos indígenas 
u originarios y afroperuano. 
L1.2. Desarrollar mecanismos 
para la atención, prevención 
y sanción del racismo y la dis-
criminación étnico – racial en 
entidades públicas y privadas. 
L1.3. Desarrollar estrate-
gias para la incorporación 
de la pertinencia cultural 
en los servicios públicos. 
L1.4. Generar estrategias 
para la producción y difu-
sión de contenidos cultura-
les a través de medios tele-
visivos, radiales y digitales. 
L1.5. Generar estrategias para 
la transmisión intergeneracio-
nal y la revalorización del patri-
monio cultural inmaterial y los 
conocimientos tradicionales.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

OP2. Reducir la discri-
minación por el uso de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias en la sociedad 
en general.

L2.1. Desarrollar meca-
nismos para el registro, 
la atención, prevención y 
sanción de los casos de dis-
criminación por el uso de 
lenguas indígenas u origi-
narias en las entidades del 
sector público y privado, 
medios de comunicación, 
espacios públicos, entre los 
propios hablantes de len-
guas indígenas u originarias 
y en la sociedad en general. 
L2.2. Incentivar el uso, di-
fusión y valoración de las 
lenguas indígenas u origina-
rias y la tradición oral en las 
industrias culturales, artes, 
los medios de comunica-
ción, y en las nuevas tecno-
logías de la información y 
comunicación.

OP3. Incrementar la 
transmisión intergene-
racional de las lenguas 
indígenas u originarias 
y la tradición oral en la 
población

L3.4. Incentivar el desarro-
llo de emprendimientos 
culturales comunitarios 
basados en las lenguas y 
tradición oral de los pue-
blos indígenas u originarios. 
L3.7. Desarrollar mecanis-
mos de apoyo e incentivos 
a agentes y/o proyectos 
orientados a la salvaguar-
dia, revitalización y recu-
peración de las lenguas in-
dígenas u originarias y la 
tradición oral.

OP3. Fortalecer el de-
sarrollo sostenible de 
las artes e industrias 
culturales y creativas

L3.1. Implementar programas 
para el fortalecimiento de las 
capacidades de los agentes de 
las artes e industrias culturales. 
L3.2. Brindar incentivos eco-
nómicos y no económicos a 
agentes culturales, negocios y 
proyectos culturales.

OP4 Fortalecer la valo-
ración del patrimonio 
cultural

L1.1. Implementar programas 
de sensibilización, de infor-
mación y formativos para el 
conocimiento y apropiación 
social del patrimonio cultural 
L1.5. Generar mecanismos 
para la gestión participativa 
en la protección, salvaguardia 
y preservación del patrimonio 
cultural.

OP4. Incrementar el 
dominio oral y escrito 
de las lenguas indígenas 
u originarias para sus 
hablantes

L4.6. Incentivar la investiga-
ción y producción de cono-
cimiento en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y 
tradición oral en las y los 
propios hablantes, en las 
instituciones de educación 
superior, centros de inves-
tigación y las entidades del 
sector público.

OP4 Fortalecer 
la valoración del 
patrimonio cultural

L1.2. Desarrollar estrategias 
e incentivos para la investi-
gación científica, difusión y 
reflexión crítica sobre el patri-
monio cultural.

Breve explicación de 
la relación y/o com-
plementariedad entre 
lineamientos

La Política Nacional de Cultura se encuentra estrechamente vinculada a la PNLOTI, principalmente en los linea-
mientos de sus objetivos prioritarios 1, 3, y 4, puesto que están relacionados al acceso y atención a servicios pú-
blicos con pertinencia lingüística, la promoción de las industrias culturales, así como la valoración del patrimonio 
cultural. 
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

OP1. Mejorar la perti-
nencia multicultural y 
multilingüe del Estado 
hacia la población 
hablante de lenguas 
indígenas u originarias.

L1.8. Incrementar el acceso 
de la población hablante de 
lenguas indígenas u origina-
rias a servicios de salud con 
pertinencia lingüística.

Política Nacional Multi-
sectorial para las Perso-
nas Adultas Mayores al 
2030

OP2. Promover el en-
vejecimiento saluda-
ble en las personas 
adultas mayores

L2.4. Garantizar la cobertura 
universal para la atención in-
tegral en salud de las personas 
adultas mayores de acuerdo 
con sus necesidades.

OP2 Reducir la discri-
minación por el uso de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias en la sociedad 
en general

L2.1. Desarrollar meca-
nismos para el registro, la 
atención, prevención y san-
ción de los casos de discri-
minación por el uso de len-
guas indígenas u originarias 
en las entidades del sector 
público y privado, medios 
de comunicación, espacios 
públicos, entre los propios 
hablantes de lenguas indí-
genas u originarias y en la 
sociedad en general.

OP1. Garantizar el 
derecho al cuidado y 
buen trato para una 
convivencia sin discri-
minación de las per-
sonas adultas mayores

L1.1. Prevenir toda forma de 
violencia contra las personas 
adultas mayores.

L1.2. Implementar interven-
ciones especializadas para las 
personas adultas mayores en 
situación de riesgo.

OP3. Incrementar la 
transmisión intergene-
racional de las lenguas 
indígenas u originarias 
y la tradición oral en la 
población

L3.5. Desarrollar estrategias 
articuladas de revitalización 
de las lenguas indígenas u 
originarias, sus variedades 
y la tradición oral entre los 
pueblos indígenas, el Esta-
do y otros actores a nivel 
macro y micro
L3.6. Propiciar espacios de 
diálogo interlingüístico en-
tre hablantes de lenguas 
indígenas u originarias.

OP5. Fortalecer la par-
ticipación social, pro-
ductiva y política de 
las personas adultas 
mayores

L5.1. Implementar mecanis-
mos de participación política, 
social y económica en los 3 
niveles de gobierno para las 
personas adultas mayores.

Breve explicación de 
la relación y/o com-
plementariedad entre 
lineamientos

La PNLOTI se encuentra alineada con la Política Nacional Multisectorial para las Personas Adultas Mayores al 2030 
en dos aspectos. Primero, la población beneficiaria de la PNLOTI es toda la población hablante de lenguas indíge-
nas u originarias, lo que incluye también a los adultos mayores. En ese sentido, la PNLOTI busca la implementación 
de servicios con pertinencia cultural que beneficiarían también a la población adulta mayor hablante de lenguas 
indígenas u originarias. Asimismo, busca reducir la discriminación por lengua indígena u originaria, contribuyendo 
con ello a la reducción de forma violencia a todos los grupos etarios, incluyendo a los adultos mayores como se 
contempla en el OP1 de la PNMPAM. Finalmente, los adultos mayores son reconocidos como actores clave en la 
transmisión intergeneracional de lenguas indígenas u originarias y portadores de la tradición oral de comunida-
des, lo que se articula con el OP5 de la PNMPAM.

OP1: Mejorar la perti-
nencia multicultural y 
multilingüe del Estado 
hacia la población 
hablante de lenguas 
indígenas u originarias.

L1.6. Generar estrategias 
para la concientización de 
los hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias acerca 
de sus derechos lingüísticos 
y los medios disponibles 
para garantizarlos.

L1.9. Garantizar el acceso a 
la justicia y reparación con 
pertinencia lingüística para 
la población hablante de 
lenguas indígenas u origi-
narias

L1.11. Incrementar el acce-
so de la población hablante 
de lenguas indígenas u ori-
ginarias a servicios de iden-
tificación e inclusión social 
con pertinencia lingüística

Política Nacional Multi-
sectorial en Discapacidad 
para el Desarrollo al 2030

OP1. Fortalecer la par-
ticipación política y 
social de personas con 
discapacidad

OP5. Promover acti-
tudes sociales favora-
bles hacia las perso-
nas con discapacidad

L1.4. Fortalecer las interven-
ciones de protección y promo-
ción social para las personas 
con discapacidad.
L5.1. Implementar medidas de 
prevención, atención y protec-
ción frente a la violencia hacia 
las personas con discapacidad.
L5.3. Incrementar, el servicio 
de Defensa Pública de mane-
ra accesible en los patrocinios 
legales a favor de las perso-
nas con discapacidad, en las 
investigaciones, en los pro-
cedimientos judiciales y ad-
ministrativos, en igualdad de 
condiciones, dentro del marco 
de sus competencias legales

L5.4. Generar actitudes y com-
portamientos en la ciudadanía 
y actores sociales en favor de 
la inclusión social y de respeto 
a los derechos de las personas 
con discapacidad.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

Breve explicación de 
la relación y/o com-
plementariedad entre 
lineamientos

Los lineamientos de la PN-
LOTI están alineados al 
OP1 y al OP5 de la Políti-
ca Nacional Multisectorial 
en Discapacidad para el 
Desarrollo 2030.  Ambas 
políticas están orientadas 
a lograr que las personas 
hablantes de lenguas indí-
genas u originarias, entre 
las cuales se encuentran 
las personas con discapa-
cidad puedan acceder en 
igualdad de oportunidades 
a servicios de prevención y 
atención frente a hechos de 
violencia (así también a que 
puedan acceder al patroci-
nio legal gratuito), a ampliar 
la cobertura de los servicios 
de protección e inclusión 
social y a generar un entor-
no que propicie el respeto 
de los derechos de la po-
blación, tomando en cuen-
ta los distintos enfoques 
transversales, resaltando la 
interseccionalidad entre las 
situaciones de discapacidad 
y la pertinencia cultural.

OP1. Mejorar la perti-
nencia multicultural y 
multilingüe del Estado 
hacia la población 
hablante de lenguas 
indígenas u originarias

L1.2. Fortalecer las capa-
cidades de los recursos 
humanos en las entidades 
públicas para una atención 
lingüísticamente pertinente. 
L1.5. Desarrollar mecanis-
mos para la incorporación 
de la pertinencia lingüística 
en los servicios públicos di-
rigidos a hablantes de len-
guas indígenas u originarias. 
L1.8. Incrementar el acceso 
de la población hablante de 
lenguas indígenas u origi-
narias a servicios de salud 
con pertinencia lingüística. 
L1.9. Garantizar el acceso a 
la justicia y reparación con 
pertinencia lingüística para 
la población hablante de 
lenguas indígenas u origina-
rias L1.10 
Garantizar el acceso de la 
población hablante de len-
guas indígenas u originarias 
a servicios de seguridad con 
pertinencia lingüística.
L1.11. Incrementar el acce-
so de la población hablante 
de lenguas indígenas u ori-
ginarias a servicios de iden-
tificación e inclusión social 
con pertinencia lingüística.

Plan Nacional de Dere-
chos Humanos 2018-
2021

Lineamiento estratégi-
co N° 1:  Promoción de 
una cultura de dere-
chos humanos y la paz

 
Objetivo Estratégico 03: Servi-
dores/as y funcionarios/as ci-
viles incorporan el enfoque de 
derechos humanos y el dere-
cho internacional humanitario 
en la gestión pública, promo-
viendo el ejercicio pleno de la 
ciudadanía y la cultura de paz.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

Lineamiento estra-
tégico N° 2: Diseño 
y fortalecimiento de 
la política pública de 
promoción y protec-
ción de los derechos 
civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales, cul-
turales y ambientales.

Objetivo Estratégico 01: Ga-
rantizar el acceso a la identi-
dad, con énfasis en los grupos 
de especial protección.

Objetivo Estratégico 02: Ga-
rantizar el acceso a la informa-
ción pública.

Objetivo Estratégico 03: Ga-
rantizar el acceso a la justicia.

Objetivo Estratégico 05: Ga-
rantizar el derecho a la libertad 
y seguridad de las personas. 

Objetivo Estratégico 10: Garan-
tizar y proteger el derecho a un 
nivel de vida adecuado desde 
la inclusión y desarrollo social. 

Objetivo Estratégico 12: Re-
ducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida 
ante riesgo de desastres.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

Lineamiento estratégi-
co N° 3: diseño y eje-
cución de políticas a 
favor de los grupos de 
especial protección

1. Personas adultas mayores
Objetivo Estratégico 1: Garan-
tizar y promover la autonomía 
e independencia, mejorando 
la calidad de vida y el pleno 
ejercicio de los derechos de 
las personas adultas mayores, 
con su participación.
2. Población afroperuana
Objetivo Estratégico 2: Garan-
tizar el acceso a la justicia de la 
población afroperuana.
4. Mujeres
Objetivo Estratégico 3: Garan-
tizar el ejercicio de los dere-
chos sexuales y reproductivos 
de las mujeres.
6. Personas privadas de libertad 
Objetivo Estratégico 1: Pro-
mover y proteger el goce de 
los derechos de las y los ado-
lescentes en medio cerrado 
Objetivo Estratégico 2: Promo-
ver y proteger el goce efectivo 
de los derechos de las perso-
nas privadas de libertad en es-
tablecimientos penitenciarios.
9. Personas LGBTI
Objetivo Estratégico 3: Garan-
tizar el acceso a los servicios 
de salud de las personas LGB-
TI, priorizando los principales 
problemas que les/as afectan.
11. Pueblos indígenas
Objetivo Estratégico 1: Ase-
gurar, con la implementación 
estatal de mecanismos legis-
lativos y administrativos in-
dispensables en el marco de 
la normativa y jurisprudencia 
nacional e internacional, el 
ejercicio de los derechos co-
lectivos e individuales de los 
pueblos indígenas y sus inte-
grantes.
12. Personas en situación de 
movilidad 
Objetivo Estratégico 1: Garan-
tizar el conocimiento y acce-
so a derechos en condiciones 
de igualdad para asegurar el 
desarrollo, integración y bien-
estar de las personas en situa-
ción de movilidad, en particu-
lar de aquellos especialmente 
vulnerables.
13. Personas víctimas de la vio-
lencia ocurrida entre los años 
1980 y 2000
Objetivo Estratégico 1: Garan-
tizar el ejercicio de derechos y 
acceso a los programas de re-
paraciones de forma integral, 
según corresponda, a las víc-
timas individuales y colectivas 
del periodo de violencia.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

OP2. Reducir la discri-
minación por el uso de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias en la sociedad 
en general

L2.1. Desarrollar meca-
nismos para el registro, 
la atención, prevención y 
sanción de los casos de dis-
criminación por el uso de 
lenguas indígenas u origi-
narias en las entidades del 
sector público y privado, 
medios de comunicación, 
espacios públicos, entre los 
propios hablantes de len-
guas indígenas u originarias 
y en la sociedad en general 
L2.2. Incentivar el uso, di-
fusión y valoración de las 
lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral 
en las industrias culturales, 
artes, los medios de comu-
nicación y en las nuevas 
tecnologías de la infor-
mación y comunicación. 
L2.3. Generar estrategias 
educativas para la valora-
ción de la diversidad lin-
güística y la tradición oral 
de los pueblos indígenas u 
originarios.

Lineamiento Estratégi-
co N° |: Promoción de 
una cultura de dere-
chos humanos y la paz

Objetivo Estratégico 01: Estu-
diantes de educación básica 
conocen y promueven el en-
foque de derechos humanos, 
reconociendo la igualdad y 
la dignidad humana, promo-
viendo una cultura de paz y 
no violencia en la escuela. 
Objetivo Estratégico 02: Es-
tudiantes del Sistema de 
Educación Superior son for-
mados en derechos huma-
nos y derecho internacional 
humanitario, incentivando su 
investigación y enseñanza, re-
chazando discursos que pro-
muevan toda forma de violencia. 
Objetivo Estratégico 04: La so-
ciedad civil organizada conoce, 
promueve y difunde los dere-
chos humanos, la igualdad y 
la cultura de paz, con especial 
énfasis en los derechos de gru-
pos de especial protección

Lineamiento Estra-
tégico N° 2: Diseño 
y fortalecimiento de 
la política pública de 
promoción y protec-
ción de los derechos 
civiles, políticos, eco-
nómicos, sociales, cul-
turales y ambientales.

Objetivo Estratégico 06: Ga-
rantizar un país libre de discri-
minación y violencia

Lineamiento Estratégi-
co N° 3: Diseño y eje-
cución de políticas a 
favor de los grupos de 
especial protección.

2. Población afroperuana
Objetivo Estratégico I: Garanti-
zar el reconocimiento y la valo-
ración de la población afrope-
ruana en la ciudadanía.
 
Objetivo Estratégico 3: Garan-
tizar el derecho a la igualdad y 
no discriminación de la pobla-
ción afroperuana.
 
8. Trabajadoras y trabajadores 
del hogar
Objetivo Estratégico 1: Ga-
rantizar y promover el trabajo 
decente, libre de violencia de 
género y discriminación de los 
trabajadores y trabajadoras 
del hogar.
 
9. Personas LGBTI
Objetivo Estratégico 1: Garan-
tizar el goce de una vida sin 
discriminación y/o violencia 
de las personas LGTBTI.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

Breve explicación de la 
relación y/o comple-
mentariedad entre li-
neamientos

Los objetivos prioritarios 1 y 2 de la PNLOTI contienen lineamientos vinculados a los objetivos estratégicos de los 
3 lineamientos estratégicos del Plan Nacional de Derechos Humanos 2018-2021 en el sentido que consideran 
contenidos de acceso a los servicios públicos garantizando el respeto de los derechos fundamentales, así como 
promover y garantizar la igualdad de trato libre de discriminación. 

OP1 Mejorar la pertinen-
cia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia 
la población hablante de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias

L1.2. Fortalecer las capa-
cidades de los recursos 
humanos en las entidades 
públicas para una atención 
lingüísticamente pertinente. 
L1.5. Desarrollar mecanis-
mos para la incorporación 
de la pertinencia lingüística 
en los servicios públicos di-
rigidos a hablantes de len-
guas indígenas u originarias. 
L1.7. Generar mecanismos 
para la gestión de la infor-
mación estadística sobre la 
situación económica, social 
y cultural de la población 
hablante de lenguas indíge-
nas u originarias.

Política de Atención Edu-
cativa para la Población 
de Ámbitos Rurales

Objetivo 1: SERVICIO 
EDUCATIVO Servicio 
educativo en el ámbi-
to rural con pertinen-
cia a la diversidad indi-
vidual y sociocultural 
de las personas aten-
diendo cada etapa de 
su ciclo de vida 

L1.1. Atención educativa 
para el desarrollo integral y 
de aprendizajes para la vida 
basada en propuestas curri-
culares pertinentes y esque-
mas de progresión flexibles 
y graduables, que tomen en 
consideración las experiencias 
y oportunidades de apren-
dizaje de los entornos de las 
personas en diálogo inter-
cultural con otras realidades. 
L1.2. Atención educativa di-
ferenciada en estudiantes del 
ámbito rural para enfrentar 
dificultades que limiten el de-
sarrollo de aprendizajes y la 
trayectoria escolar, y que per-
mitan identificar potencialida-
des desde contextos cultura-
les diversos para el adecuado 
tránsito entre niveles.

Objetivo 2: DOCENTES 
Y ACTORES FORMATI-
VOS Especialización y 
calidad del desempe-
ño del docente y de 
otros actores forma-
tivos

L2.1. Atracción y retención de 
docentes de calidad en el ám-
bito rural.
 
L2.2. Atracción de jóvenes con 
vocación a la profesión docen-
te especialmente provenien-
tes de pueblos indígenas u 
originarios, así como personas 
con experiencia vinculada al 
sector para su formalización.

Objetivo 4: GESTIÓN 
TERRITORIAL Gestión 
territorial y participa-
tiva de los servicios 
educativos que res-
ponda a las demandas 
del estudiante

L4.1. Planificación territorial 
para el reconocimiento de ser-
vicios que respondan a la de-
manda de atención integral de 
los estudiantes.

 
OP2. Reducir la discri-
minación por el uso de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias en la sociedad 
en general

L2.3. Generar estrategias 
educativas para la valora-
ción de la diversidad lin-
güística y la tradición oral 
de los pueblos indígenas u 
originarios.

Objetivo 1: SERVICIO 
EDUCATIVO Servicio 
educativo en el ámbi-
to rural con pertinen-
cia a la diversidad indi-
vidual y sociocultural 
de las personas aten-
diendo cada etapa de 
su ciclo de vida 

L1.8. Adaptación y ampliación 
de cobertura de los servicios 
de educación básica especial 
en atención a estudiantes con 
necesidades educativas espe-
ciales en el ámbito rural, que 
valora la diversidad como un 
elemento que enriquece a la 
comunidad y respeta sus dife-
rencias.

OP4. Incrementar el do-
minio oral y escrito de 
las lenguas indígenas u 
originarias para sus ha-
blantes

L4.6. Incentivar la investiga-
ción y producción de cono-
cimiento en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y 
tradición oral en las y los 
propios hablantes, en las 
instituciones de educación 
superior, centros de inves-
tigación y las entidades del 
sector público.

Objetivo 2: DOCENTES 
Y ACTORES FORMATI-
VOS Especialización y 
calidad del desempe-
ño del docente y de 
otros actores forma-
tivos

 
L2.3. Fortalecimiento de las 
Instituciones de Educación Su-
perior (Universidades e Institu-
tos Superiores), con énfasis en 
la investigación que introduzca 
la innovación para la mejora 
continua en las aulas, especial-
mente en la transversalización 
del enfoque intercultural y el 
desarrollo local
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

Breve explicación de la 
relación y/o comple-
mentariedad entre li-
neamientos

Los objetivos 1, 2 y 4 de la Política de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales contienen linea-
mientos vinculados a los de los objetivos prioritarios 1, 2 y 4 de la PNLOTI, en tanto buscan brindar servicios edu-
cativos públicos de calidad y con pertinencia lingüística y fortalecer los recursos humanos, así como promover la 
valoración de la diversidad lingüística y de la investigación.  

OP4. Incrementar el do-
minio oral y escrito de 
las lenguas indígenas u 
originarias para sus ha-
blantes

Política Sectorial de Educa-
ción Intercultural y Educa-
ción Intercultural Bilingüe

Objetivo General 1: 
Orientar, articular e im-
pulsar el desarrollo de 
competencias intercul-
turales en niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, 
personas adultas y perso-
nas adultas mayores del 
país, a través de la trans-
versalización del enfoque 
intercultural en todas las 
etapas, niveles y modali-
dades del sistema educa-
tivo peruano.

OP1. Mejorar la perti-
nencia multicultural y 
multilingüe del Estado 
hacia la población ha-
blante de lenguas indí-
genas u originarias

Objetivo General 2: Brin-
dar un servicio educativo 
relevante y pertinente, 
que garantice la mejora 
de los aprendizajes de 
los niños, niñas, adoles-
centes, jóvenes, perso-
nas adultas y personas 
adultas mayores perte-
necientes a los pueblos 
originarios a través de la 
implementación de una 
educación intercultural 
y bilingüe en todas las 
etapas, niveles y modali-
dades del sistema educa-
tivo peruano.

Breve explicación de la 
relación y/o comple-
mentariedad entre li-
neamientos

La Política Sectorial de Educación Intercultural y Educación Intercultural Bilingüe se relaciona a nivel de objetivos 
con la PNLOTI, puesto que consideran contenidos en relación a la prestación de los servicios públicos, así como el 
desarrollo de competencias en el sistema educativo. 

OP1 Mejorar la pertinen-
cia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia 
la población hablante de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias

L1.2. Fortalecer las capa-
cidades de los recursos 
humanos en las entidades 
públicas para una atención 
lingüísticamente pertinente. 
L1.8. Incrementar el acceso 
de la población hablante de 
lenguas indígenas u origina-
rias a servicios de salud con 
pertinencia lingüística.

Política Nacional Multi-
sectorial de Salud

OP2. Asegurar el acce-
so a servicios integra-
les de salud de calidad 
y oportunos a la po-
blación

L2.6. Garantizar la portabilidad 
del derecho de acceso a servi-
cios de salud de la población.
 
L2.7. Garantizar el acceso a los 
recursos estratégicos de salud, 
a la población que acude a las 
IPRESS.
 
L2.9. Formar acorde al modelo 
de cuidado integral de salud 
los recursos humanos del sec-
tor salud.
 
L2.11. Implementar canales y 
servicios digitales para brindar 
información clara y oportuna 
sobre los servicios de salud a 
las personas.

Breve explicación de la 
relación y/o comple-
mentariedad entre li-
neamientos

Los lineamientos 1.2 y 1.8 de la PNLOTI se alineando con 3 lineamientos de la Política Nacional Multisectorial de 
Salud, en la línea de que buscan el acceso y atención oportuna en los servicios de salud integral. 
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

OP1 Mejorar la pertinen-
cia multicultural y multi-
lingüe del Estado hacia 
la población hablante de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias

L1.5. Desarrollar mecanis-
mos para la incorporación 
de la pertinencia lingüística 
en los servicios públicos di-
rigidos a hablantes de len-
guas indígenas u originarias. 
L1.7. Generar mecanismos 
para la gestión de la infor-
mación estadística sobre la 
situación económica, social 
y cultural de la población 
hablante de lenguas indíge-
nas u originarias.
L1.8. Incrementar el acceso 
de la población hablante de 
lenguas indígenas u origina-
rias a servicios de salud con 
pertinencia lingüística.

Política Nacional de 
Igualdad de Género

OP1: Reducir la 
violencia hacia 
las mujeres

L1.1. Implementar medidas 
de atención y protección para 
mujeres víctimas de violencia 
e integrantes del grupo fami-
liar.

OP2: Garantizar el 
ejercicio de los dere-
chos a la salud sexual y 
reproductiva de las 
mujeres

L2.3. Ampliar el acceso a los 
servicios especializados de 
salud sexual y reproductiva de 
las y los adolescentes.

OP4: Garantizar el 
ejercicio de los dere-
chos económicos y so-
ciales de las mujeres

L4.4. Implementar medidas 
para asegurar el ejercicio de 
los derechos sociales de las 
mujeres.

OP2. Reducir la discri-
minación por el uso de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias en la sociedad 
en general

L2.1. Desarrollar meca-
nismos para el registro, la 
atención, prevención y san-
ción de los casos de discri-
minación por el uso de len-
guas indígenas u originarias 
en las entidades del sector 
público y privado, medios 
de comunicación, espacios 
públicos, entre los propios 
hablantes de lenguas indí-
genas u originarias y en la 
sociedad en general.

OP6. Reducir la inci-
dencia de los patro-
nes socioculturales 
discriminatorios en la 
población

L6.3. Difundir conocimiento 
sobre la influencia de los pa-
trones socioculturales discri-
minatorios que sustentan la 
desigualdad de género y su 
progresiva transformación en 
la población.
 
L6.4. Brindar acompañamien-
to y consejería en igualdad de 
género, las responsabilidades 
familiares compartidas y el 
respeto a los derechos huma-
nos, entre los y las integrantes 
de las familias.

Breve explicación de la 
relación y/o comple-
mentariedad entre li-
neamientos

Los lineamientos vinculados de la PNLOTI y de la Política Nacional de Igualdad de Género se relacionan en vista 
de que buscan el acceso a los servicios públicos y la atención pertinente, promoviendo la igualdad y no discrimi-
nación. 

OP1. Mejorar la perti-
nencia multicultural y 
multilingüe del Estado 
hacia la población ha-
blante de lenguas indí-
genas u originarias

L1.2. Fortalecer las capa-
cidades de los recursos 
humanos en las entidades 
públicas para una atención 
lingüísticamente pertinente. 
L1.5. Desarrollar mecanis-
mos para la incorporación 
de la pertinencia lingüística 
en los servicios públicos di-
rigidos a hablantes de len-
guas indígenas u originarias. 
L1.7. Generar mecanismos 
para la gestión de la infor-
mación estadística sobre la 
situación económica, social 
y cultural de la población 
hablante de lenguas indíge-
nas u originarias.

Política Nacional de De-
sarrollo e Integración 
Fronteriza

Objetivo específico 
1: Desarrollo huma-
no y uso libre de los 
espacios de frontera  

Impulsar el desarro-
llo humano y el fo-
mento a la movilidad, 
ocupación segura, 
ordenada y regular; 
y uso sostenible de 
los espacios fronte-
rizos, fortaleciendo 
las capacidades en la 
gestión pública, priori-
zando la inversión pú-
blica para la satisfac-
ción de las necesidades 
básicas de la pobla-
ción y promocionando 
la inversión privada a 
través de incentivos y 
otras modalidades, y 
alianzas con la socie-
dad civil. 

1. Priorizar el fortalecimiento 
de las capacidades del funcio-
nariado, servidoras y servido-
res públicos de las entidades 
que brindan servicios en zonas 
de fronteras, para optimizar la 
eficiencia de la inversión públi-
ca, desarrollando cadenas de 
valor público en el marco de 
la modernización de la gestión 
del Estado. 
 
4. Priorizar la intervención 
pública en zonas de frontera, 
especialmente en los sectores 
de educación, salud, mujer y 
poblaciones vulnerables, vi-
vienda, construcción y sanea-
miento, así como en la promo-
ción de la inversión y empleo 
decente, considerando las ca-
racterísticas culturales y geo-
gráficas.
 
7. Garantizar los derechos 
de las personas en situación 
de especial protección en las 
fronteras reduciendo la pobre-
za y brechas de desigualdad.
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Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición 
Oral e Interculturalidad al 2040 Política Nacional con la que se compara/analiza

Objetivos Prioritarios Lineamientos Nombre de la Política Objetivos Prioritarios Lineamientos

Objetivo específico 2: 
Incorporación a la di-
námica de desarrollo 
nacional
 
Incorporar las pobla-
ciones de los espacios 
de frontera a la diná-
mica del desarrollo 
nacional, orientado 
a consolidar el desa-
rrollo de la dimensión 
social, económica, 
ambiental, cultural 
e institucional en un 
proceso sostenible

4. Promover y priorizar accio-
nes de acceso a los beneficios 
de la inclusión social con igual-
dad de derechos y oportunida-
des a las personas que habitan 
en los espacios de frontera.

OP2. Reducir la discri-
minación por el uso de 
lenguas indígenas u ori-
ginarias en la sociedad 
en general

L 2.2 Incentivar el uso, di-
fusión y valoración de las 
lenguas indígenas u origina-
rias y la tradición oral en las 
industrias culturales, artes, 
los medios de comunica-
ción y en las nuevas tecno-
logías de la información y 
comunicación.

Objetivo específico 2: 
Incorporación a la di-
námica de desarrollo 
nacional.
 
Incorporar las pobla-
ciones de los espacios 
de frontera a la diná-
mica del desarrollo 
nacional, orientado 
a consolidar el desa-
rrollo de la dimensión 
social, económica, 
ambiental, cultural 
e institucional en un 
proceso sostenible.

6. Desarrollar acciones estra-
tégicas de fortalecimiento de 
la identificación, protección y 
valoración del patrimonio cul-
tural y el respeto de los pue-
blos indígenas u originarios e 
inmigrantes, bajo la perspec-
tiva intercultural, priorizando 
los espacios de frontera.

OP3 Incrementar la 
transmisión intergene-
racional de las lenguas 
indígenas u originarias 
y la tradición oral en la 
población

L3.3. Implementar inicia-
tivas articuladas de sal-
vaguardia de las lenguas 
transfronterizas, conside-
rando las fronteras nacio-
nales y regionales.

Breve explicación de la 
relación y/o comple-
mentariedad entre li-
neamientos

La Política Nacional de Desarrollo e Integración Fronteriza contiene lineamientos vinculados a los lineamientos de 
los objetivos prioritarios 1, 2 y 3 de la PNLOTI, relacionados a la prestación de servicios con calidad, desarrollar 
acciones contra la discriminación y promover acciones de valoración del patrimonio. 

ANEXO 3.
LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y SU VINCULACIÓN CON LA PNLOTI

Es un plan de acción a favor de las personas, el plane-
ta y la prosperidad. Así, los 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) que la conforman constituyen un 
llamamiento universal a la acción para poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y mejorar las vidas y las 

perspectivas de las personas en todo el mundo. Dichos 
ODS y sus metas fueron aprobadas en 2015 por todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Asimis-
mo, se estableció el 2030 como horizonte temporal 
para alcanzarlos.
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TABLA 21
ODS y metas de la Agenda 2030 vinculados a la PNLOTI

Objetivo de Desarrollo Sostenible Meta Asociada a la PNLOTI

Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en 
todas sus formas y en todo el mundo

1.1 Erradicar para todas las personas y en todo el mundo la pobreza extrema

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas apropiados de protección social para todos, 
incluidos niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia cobertura de las personas pobres y 
vulnerables

Objetivo 3. Garantizar una vida sana 
y promover el bienestar de todos a 
todas las edades

3.1 Reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100.000 nacidos vivos

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 
años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por cada 
1.000 nacidos vivos y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 1.000 
nacidos vivos.

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las enfermedades 
tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por el agua y otras 
enfermedades transmisibles.

3.4 Reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante su 
prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar.

3.7 Garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los de 
planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud reproductiva en las estra-
tegias y los programas nacionales.

Objetivo 4. Garantizar una educación 
inclusiva y equitativa de calidad y pro-
mover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos

4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y asegurar el acceso igua-
litario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las personas vulnerables, 
incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en situaciones de vulne-
rabilidad.

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prác-
ticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación 
para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de 
género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de 
la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.

Objetivo 5. Lograr la igualdad de géne-
ro y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas

5.1 Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo.

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en 
los países y entre ellos

10.2 Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, indepen-
dientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u 
otra condición

10.3 Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso elimi-
nando las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medi-
das adecuadas a ese respecto.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sos-
tenibles

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo.

Objetivo 16. Promover sociedades pa-
cíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la jus-
ticia para todos y construir a todos los 
niveles instituciones eficaces e inclusi-
vas que rindan cuentas

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad 
de acceso a la justicia para todos.

16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de 
conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales

16.10.b. Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor del desarrollo sostenible

Objetivo 17. Fortalecer los medios de 
implementación y revitalizar la Alianza 
Mundial para el Desarrollo Sostenible

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-pri-
vada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de recursos 
de las alianzas

Elaboración: Dirección de Lenguas Indígenas (DLI), Ministerio de Cultura
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ANEXO 4.
SITUACIÓN ACTUAL DE LA NORMALIZACIÓN
DE LAS LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS DEL PERÚ

TABLA 22
Situación actual de la normalización de alfabetos de las lenguas originarias del Perú 

N° Lengua 
Originaria

Resolución Directoral Resolución Ministerial

1 quechua -
RM 1218-85-ED2

2 aimara -

3 harakbut RD 0680-2006-ED

RM 303-2015-MINEDU

4 ese eja RD 0683-2006-ED

5 shipibo-konibo RD 0337-2007-ED

6 ashaninka RD 0606-2008-ED

7 yine RD 0220-2008-ED

8 kakataibo RD 2551-2009-ED

9 matsigenka RD 2552-2009-ED

10 kandozi-chapra RD 0281-2013-ED

11 awajún RD 2554-2009-ED

12 jaqaru RD 0628-2010-ED

13 shawi RD 0820-2010-ED

14 nomatsigenga RD 0926-2011-ED

15 yanesha RD 1493-2011-ED

16 cashinahua RD 0169-2012-ED

17 wampis RD 001-2013-ED, RD 
0040-2013-ED

18 sharanahua RD 0096-2013-ED

19 secoya RD 0106-2013-ED

20 murui-muinanɨ RD 0107-2013-ED

21 kakinte RD 550-2013-ED

22 matsés RD 017-2014-ED

23 ikitu RD 021-2014-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIR

24 shiwilu RD 025-2014-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIR

25 madija RD 028-2014-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIR

26 kukama 
kukamiria

RD 029-2014-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIR

27 maijɨki RD 02-2015-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 521-2015-MINEDU

28 achuar  RD 03-2015-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 487-2015-MINEDU

29 bora RD 04-2015-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 512-2015-MINEDU

2  Con Resolución Ministerial de 1985

N° Lengua 
Originaria

Resolución Directoral Resolución Ministerial

30 yagua RD 05-2015-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 512-2015-MINEDU

31 kapanawa RD 06-2015- MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 009-2016-MINEDU

32 urarina RD 01-2016-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 095-2016-MINEDU

33 arabela RD 02-2016-MINEDU/
VMPG/ DIGEIBIRA/DEIB RM 434-2016-MINEDU

34 ocaina RD 03-2016-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 040-2017-MINEDU

35 amahuaca RD 04-2016-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 064-2017-MINEDU

36 yaminahua RD 02-2017-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 138-2017-MINEDU

37 kawki RD 01-2017-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 106-2017-MINEDU

38 ticuna RD 04-2017-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA/DEIB RM 730-2017-MINEDU

39 nahua RD 002-2018-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA-DEIB RM 139-2018-MINEDU

40 iskonawa RD 001-2018-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA-DEIB RM 163-2018-MINEDU

41 matsigenka 
montetokunirira

RD 004-2018-MINEDU/
VMGP/DIGEIBIRA-DEIB RM 706-2018-MINEDU

42 asheninka 
RD 00001-2019-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM 199-2019-MINEDU

43 iñapari 
RD 00002-2019-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM N° 542-2019-MI-
NEDU

44 taushiro 
RD 00003-2019-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM N° 110-2020-MI-
NEDU

45 munichi 
RD 00002-2020-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM N° 111-2020-MI-
NEDU

46 omagua
RD 00003-2020-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM N° 112-2020-MI-
NEDU

47 resígaro 
RD 00001-2020-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM N° 210-2020-MI-
NEDU

48 chamikuro 
RD 00004-2020-MI-
NEDU/VMGP-DIGEIBI-
RA-DEIB

RM N° 212-2020-MI-
NEDU

Fuente: Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB), Ministerio de Educación. 
Elaboración: Dirección de Lenguas Indígenas (DLI), Ministerio de Cultura 



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

136

ANEXO 5.
INFORMACIÓN SOBRE POBLACIÓN HABLANTE
DE LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS

TABLA 23
Perú: población por lengua materna, 2017 (en número de personas)

Nº Lengua indígena 
u originaria

Número de 
personas

Porcentaje sobre el 
total de hablantes de 

lenguas indígenas

1 quechua 3,805,531 85.0

2 aimara 450,010 10.1

3 ashaninka 73,567 1.6

4 awajún 56,584 1.3

5 shipibo-konibo 34,152 0.8

6 shawi 17,241 0.4

7 matsigenka 6,629 0.1

8 ticuna 4,290 0.1

9 nomatsigenga 3,895 0.1

10 achuar 3,809 0.1

11 wampis 3,569 0.1

12 yine 2,680 0.1

13 kakataibo 1,553 0.0

14 matsés 1,366 0.0

15 urarina 1,301 0.0

16 kukama kukamiria 1,185 0.0

17 yanesha 1,142 0.0

18 cashinahua 1,074 0.0

19 kandozi-chapra 877 0.0

20 yagua 712 0.0

21 harakbut 664 0.0

22 secoya 638 0.0

23 yaminahua 574 0.0

24 sharanahua 573 0.0

25 jaqaru 448 0.0

26 murui-muinanɨ 416 0.0

Nº Lengua indígena 
u originaria

Número de 
personas

Porcentaje sobre el 
total de hablantes de 

lenguas indígenas

27 amahuaca 328 0.0

28 kakinte 273 0.0

29 nahua 232 0.0

30 ese eja 212 0.0

31 kawki 132 0.0

32 maijɨki 121 0.0

33 arabela 118 0.0

34 kapanawa 117 0.0

35 shiwilu 53 0.0

36 ocaina 44 0.0

37 iskonawa 22 0.0

38 omagua 3 0.0

Otra Lengua 
Nativa

1,060 0.0

Total  4,477,195

39 chamicuro 1/ 23 -

40 muniche 2/ 8 -

41 iñapari 3/ 4 -

42 taushiro 4/ 2 -

43 resígaro 5/ 1 -

44 asheninka (*) 8,774 -

45 bora (*) 748 -

46 ikitu (*) 519 -

47 madija (*) 417 -

48 nanti (*) 250 -

Notas:
1/ Este número es aproximado, según el informe del diagnóstico sociolingüístico de la lengua Chamicuro a partir del trabajo de campo realizado por el Ministerio de 

Educación, en setiembre del 2018.  
2/ Este número es aproximado, según el informe de revisión bibliográfica y trabajo de campo de la lengua muniche del MINEDU.  
3/ Este número es aproximado, según el estudio sociolingüístico en torno a la lengua indígena iñapari del Ministerio de Educación.   
4/ Según el informe de trabajo de campo conforme al servicio de asistencia lingüística de lenguas amazónicas en relación a la lengua taushiro, del MINEDU. 
5/ Este número es aproximado, según el informe final del estudio sociolingüístico del pueblo resígaro a partir de la revisión bibliográfica y el trabajo de campo, del 

MINEDU.
(*) Información aproximada que toma como fuente el Documento Nacional de Lenguas Indígenas u Originarias del Perú del MINEDU del año 2013. La información 

aproximada se encuentra en proceso de actualización con informes de nuevos procesos de normalización lingüística y estudios sociolingüísticos del MINEDU.

Fuentes: XII Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 y MINEDU   
Elaboración: Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarios (BDPI), Ministerio de Cultura
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TABLA 24
Perú: población por lengua materna, 2017 (en número de personas, por sexo y porcentaje)

N° Lenguas indígenas u 
originarias

Número de 
personas

Hombre Mujer

Número de 
personas Porcentaje Número de 

personas Porcentaje

Lengua indígena Andina 4,256,121 2,043,439 48.0% 2,212,682 52.0%
1 quechua 3,805,531 1,821,814 47.9% 1,983,717 52%

2 aimara 450,010 221,357 49.2% 228,653 51%

3 jaqaru 448 212 47.3% 236 53%

4 kawki 132 56 42.4% 76 58%

Lengua indígena Amazónica 221,074 109,728 49.6 111,346 50.4
5 ashaninka 73,567 36,258 49.3 37,309 50.7

6 awajún 56,584 27,979 49.4 28,605 50.6

7 shipibo-konibo 34,152 17,004 49.8 17,148 50.2

8 shawi 17,241 8,497 49.3 8,744 50.7

9 matsigenka 6,629 3,232 48.8 3,397 51.2

10 ticuna 4,290 2,144 50.0 2,146 50.0

11 nomatsigenga 3,895 1,982 50.9 1,913 49.1

12 achuar 3,809 1,982 52.0 1,827 48.0

13 wampis 3,569 1,790 50.2 1,779 49.8

14 yine 2,680 1,294 48.3 1,386 51.7

15 kakataibo 1,553 773 49.8 780 50.2

16 matsés 1,366 666 48.8 700 51.2

17 urarina 1,301 685 52.7 616 47.3

18 kukama kukamiria 1,185 659 55.6 526 44.4

19 yanesha 1,142 593 51.9 549 48.1

20 cashinahua 1,074 547 50.9 527 49.1

21 kandozi-chapra 877 428 48.8 449 51.2

22 yagua 712 393 55.2 319 44.8

23 harakbut 664 348 52.4 316 47.6

24 secoya 638 316 49.5 322 50.5

25 yaminahua 574 300 52.3 274 47.7

26 sharanahua 573 280 48.9 293 51.1

27 murui-muinani 416 209 50.2 207 49.8

28 amahuaca 328 149 45.4 179 54.6

29 kakinte 273 135 49.5 138 50.5

30 nahua 232 118 50.9 114 49.1

31 ese-eja 212 106 50.0 106 50.0

32 maijiki 121 71 58.7 50 41.3

33 arabela 118 57 48.3 61 51.7

34 kapanawa 117 62 53.0 55 47.0

35 shiwilu 53 32 60.4 21 39.6

36 ocaina 44 23 52.3 21 47.7

37 iskonawa 22 12 54.5 10 45.5

38 omagua 3 2 66.7 1 33.3

39 Otra Lengua Nativa 1,060 602 56.8 458 43.2

Total 4,477,195 2,153,167 48.1 2,324,028 51.9

Fuentes: XII Censo Nacional de Población y Vivienda 2017 y Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarios (BDPI) Elaboración: Dirección de Lenguas Indígenas (DLI), Ministerio de Cultura
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El proceso de formulación de la PNLOTI incluyó la ejecución 
de siete talleres participativos con organizaciones indíge-
nas quienes conforman el Grupo de Trabajo de Políticas In-
dígenas (GTPI). Los aportes de las organizaciones indígenas 
fueron sistematizados y evaluados por el equipo técnico de 
la Dirección de Lenguas Indígenas. 

Como resultado de este proceso, se identificaron medi-
das y propuestas asociadas a las causas directas e indirec-
tas del problema público, las mismas que fueron el insumo 
para la elaboración de las aspiraciones de la población. A 
continuación, se detallan dichas medidas y propuestas:

a) CAUSA DIRECTA 1
Prevalencia del funcionamiento
del Estado bajo una perspectiva
monolingüe y monocultural

Causa indirecta 1: Escasa información sobre la demanda de 
atención en lengua indígena u originaria y la capacidad de 
oferta de la misma en las entidades públicas y privadas que 
prestan servicios públicos
● El Estado garantiza igual acceso a los servicios públicos 

y conoce la oferta y demanda para la atención en len-
guas indígenas u originarias.

Causa indirecta 2: Débiles capacidades de los recursos hu-
manos para entregar una atención lingüísticamente perti-
nente
● Las y los servidores públicos se encuentran sensibiliza-

dos sobre la importancia de los derechos colectivos y 
están capacitados en la normativa que protege los de-
rechos lingüísticos.

● El Estado garantiza la atención de los hablantes de len-
guas indígenas u originarias en su propia lengua, para 
la prestación de servicios (priorizando los servicios de 
salud, educación y justicia), desarrollo de espacios de 
coordinación y mecanismos de participación ciudada-
na, en los ámbitos rurales y urbanos, ya sea a través de 
servidoras y servidores públicos que dominen la lengua 
indígena u originaria y/o contratación de intérpretes 
y/o traductores(as) de lenguas indígenas u originarias. 

● Presupuesto institucionalizado para desarrollar accio-
nes a favor de las poblaciones indígenas u originarias, 
asegurando la contratación de personal que atienda en 
la lengua de origen 

● La Ley N° 29735, Ley de Lenguas Indígenas u Origina-
rias, se implementa en todos los niveles de gobierno 
y se emite normativa local y regional en materia de 
derechos lingüísticos acorde a la normativa nacional 
vigente.

● Las entidades públicas proporcionan materiales y he-
rramientas que facilitan la atención en la propia lengua 
y que resultan acordes a la cultura de los ciudadanos.

● Los principales servicios del sector privado, como los 
bancos, por ejemplo, proporcionan facilidades para la 
atención en lengua indígena u originaria.

Causa Indirecta 3: Insuficientes canales y estrategias de 
atención en lenguas indígenas u originarias en las entida-
des públicas y privadas que prestan servicios públicos
● El TUPA, formularios y señalética están adecuados a la 

realidad local y a las lenguas predominantes.
Causa indirecta 4: Insuficiente oferta de servicios de inter-
pretación y traducción en lenguas indígenas u originarias a 
nivel nacional
● Cantidad idónea de hablantes de lengua indígena u 

originaria con competencias y habilidades acreditadas, 
y registrados en el Registro Nacional de Intérpretes y 
Traductores del Ministerio de Cultura, para realizar ser-
vicios de traducción e interpretación en lenguas indíge-
nas u originarias

● Adecuada gestión de información sobre los intérpretes 
y/o traductores acreditados e inscritos en el RENITLI, 
para el alcance de las entidades públicas y privadas que 
prestan servicios públicos

b) CAUSA DIRECTA 2
Desvalorización y discriminación de 
las lenguas indígenas u originarias y 
sus hablantes en la sociedad peruana

Causa indirecta 1: Recurrente discriminación por uso de la 
lengua indígena u originaria en las entidades del sector pú-
blico y privado, en los medios de comunicación, entre los 
propios hablantes de lenguas indígenas u originarias y en 
la sociedad en general
● Se valora el conocimiento de las lenguas indígenas u 

originarias en los procesos de contratación laboral. 
● Se registra un aumento del uso de lenguas indígenas 

u originarias dentro de las comunidades, localidades y 
otros espacios con presencia de los hablantes de estas 
lenguas. 

● Se fomenta un mayor uso de lenguas indígenas u origi-
narias en actos protocolares, discursos públicos, espa-
cios de información, deliberación y ejercicio de la ciu-
dadanía en las zonas de predominio de estas lenguas.

Causa indirecta 2: Escaso conocimiento y valoración de la 
diversidad lingüística en la sociedad peruana
● La sociedad conoce y respeta la diversidad lingüística y 

los derechos lingüísticos de la ciudadanía. 
● La sociedad está sensibilizada sobre la importancia de 

la diversidad cultural y la cosmovisión de los pueblos 
indígenas u originarios de cada región.

● Se incluye dentro de la currícula nacional educativa el 
estudio y aprendizaje de las lenguas indígenas u origi-
narias del Perú.

● Se elabora y difunde material didáctico e informativo 
en diferentes soportes sobre lenguas indígenas u origi-
narias.

● Las autoridades de todos los niveles de gobierno ca-
pacitadas tienen conocimientos sobre la diversidad lin-
güística y cultural de las regiones del país.

ANEXO 5
INFORMACIÓN SOBRE POBLACIÓN HABLANTE
DE LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS

TABLA 22
Perú: población por lengua materna, 2017 (en número de personas)

ANEXO 6. 
SISTEMATIZACIÓN DE LAS 
ASPIRACIONES DE LA POBLACIÓN
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Causa indirecta 3: Escasos contenidos en y sobre lenguas 
indígenas u originarias y tradición oral en los mecanismos 
de difusión cultural de la sociedad en general
● Los contenidos de la Ley N° 27935, Ley de Lenguas indí-

genas u originarias, se conocen y difunden a través de 
los medios de comunicación nacionales y locales.

● Se desarrollan y difunden contenidos en y sobre len-
guas indígenas u originarias en los medios de comu-
nicación y manifestaciones culturales tanto nacionales 
como locales. 

● Se promueven producciones audiovisuales (cine, cor-
tometrajes, entre otros), en lenguas indígenas u origi-
narias. 

● Se desarrollan y difunden contenidos en y sobre lenguas 
indígenas u originarias en los medios de comunicación y 
manifestaciones culturales locales y nacionales.

c) CAUSA DIRECTA 3
Débiles mecanismos de transmisión, 
revitalización y recuperación de las 
lenguas indígenas u originarias

Causa indirecta 1: Falta de incentivos para la transmisión 
y aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias y la 
tradición oral entre los miembros de los pueblos indígenas 
u originarios, los hablantes de herencia y la población en 
general

 ● Se incentiva el uso de la lengua indígena u originaria 
fuera del espacio familiar y de la comunidad.

 ● Se fomenta la transmisión y uso de las lenguas indíge-
nas u originarias en los jóvenes.  

 ● Se incentiva la valoración de la lengua y cultura a partir 
de los propios hogares. 

 ● El conocimiento de una lengua indígena u originaria es 
requisito para la contratación del personal en el sec-
tor público, dependiendo de la jurisdicción del puesto, 
donde predomina la lengua indígena u originaria.

 ● Se promueve que en la adjudicación de plazas docentes 
y de servidoras y servidores públicos se considere como 
un requisito el dominio de la lengua indígena u origi-
naria de las localidades donde prestarán sus servicios.

Causa indirecta 2: Insuficientes capacidades de actores cla-
ve para diseñar, gestionar y encaminar procesos de salva-
guardia, revitalización y recuperación lingüística

 ● Se cuenta con información completa sobre las lenguas 
indígenas u originarias, las comunidades de hablantes, 
niveles de vitalidad y otros datos sociolingüísticos ne-
cesarios para la toma de decisiones.

 ● Se realiza la identificación y rescate de lenguas en pe-
ligro de extinción en coordinación con el MINEDU y 
otros sectores del Estado.

 ● Se incrementó la cantidad de instituciones educativas 
EIB que cuentan con docentes titulados en la carrera 
de EIB.

 ● Se ha consolidado la EIB en todos los niveles educa-
tivos.

 ● Se implementa el uso de la lengua indígena u originaria 
en los albergues de niños y en los programas de acom-
pañamiento y estimulación de primera infancia –niños 
y niñas menores de 3 años de edad.

 ● Existen de Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (TICS) adaptadas en las lenguas indígenas u 
originarias.

Causa indirecta 3: Escasos espacios para la transmisión in-
tergeneracional de las lenguas indígenas u originarias y la 
tradición oral

 ● Se promueve y garantiza condiciones pertinentes para 
el uso de la lengua a través de portadores de saberes 
tradicionales yachachiq (sabios/as) y apus de los pue-
blos indígenas u originarios.

 ● La familia se establece como un espacio para el uso de 
la lengua indígena u originaria y la transmisión oral; así 
como para promover la autoestima de los hablantes de 
estas lenguas y revalorar las costumbres y tradiciones 
familiares y comunales propias de su cultura. 

 ● La escuela se establece como un espacio para el uso 
de la lengua indígena u originaria y la transmisión oral. 

 ● La comunidad se establece como un espacio que pro-
mueve el uso de las lenguas indígenas u originarias y la 
preservación de la cultura. 

 ● Se implementan y fortalecen organizaciones que pro-
muevan la conservación y rescate de la identidad cul-
tural (costumbres, vestimenta, ceremonias).

 ● Se promueve incentivos en la sociedad para el fortale-
cimiento de la identidad cultural (concursos, elabora-
ción y difusión de materiales informativos). 

 ● Se crean casas de lengua y cultura originaria para pro-
mover, recuperar y difundir las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la cultura de los pueblos.

Causa indirecta 4: Escasa articulación de actores públicos y 
privados para la salvaguardia, revitalización y recuperación 
de las lenguas originarias

 ● Se cuenta con programas que promueven la revitaliza-
ción de lenguas indígenas u originarias en cada región.

 ● Se cuenta con recursos y presupuestos destinados a las 
acciones de recuperación y revitalización de lenguas en 
peligro de extinción.

 ● Se cuenta con incentivos a nivel local, regional y nacio-
nal para promover el uso de lenguas indígenas u ori-
ginarias (concursos nacionales, fondos concursables, 
financiamientos), considerando especialmente el rol 
de la mujer como un actor clave en la transmisión de 
la lengua.

 ● Se han creado y/o fortalecido casas de cultura origi-
naria para promover, recuperar y difundir las lenguas 
indígenas u originarias y la cultura de los pueblos.

d) CAUSA DIRECTA 4
Limitada investigación, desarrollo
y difusión de las lenguas indígenas
u originarias.

Causa indirecta 1: Limitados espacios institucionalizados a 
nivel nacional para la coordinación de la enseñanza, inves-
tigación y desarrollo de las lenguas indígenas u originarias

 ● Existe una oferta de enseñanza en lenguas indígenas 
u originarias. 

 ● Se promueve la oferta de enseñanza superior intercul-
tural. 
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 ● Se dispone de cursos de lenguas indígenas u originarias 
en la formación superior. 

 ● Se han establecido incentivos en la formación superior 
para el conocimiento de una lengua indígena u origi-
naria. 

 ● Se promueve acciones de capacitación integral dirigido 
a los hablantes de lenguas indígenas u originarias

Causa indirecta 2: Falta de uso y de difusión de las normas 
de escritura oficiales de lenguas indígenas u originarias

 ● Se establece una Comisión de portadores de saberes 
tradicionales de pueblos indígenas u originarios para la 
recuperación o ampliación del uso de la lengua indíge-
na u originaria. 

 ● Se implementa un proceso de consulta para cambiar y 
consensuar los alfabetos normalizados y reglas de es-
critura de lenguas indígenas u originarias. 

Causa indirecta 3: Limitados incentivos para la investiga-
ción y desarrollo de las lenguas indígenas u originarias 

 ● Se implementa un sistema de seguimiento al desarrollo 
de las lenguas indígenas u originarias dentro de cada 
territorio.

 ● Se promueve el desarrollo de las lenguas menos uti-
lizadas. 

 ● Se promueve la investigación de lenguas indígenas u ori-
ginarias; así como la documentación y difusión de acti-
vidades tradicionales en lenguas indígenas u originarias.

Causa indirecta 4: Limitadas capacidades de los hablantes 
y otros actores clave para la investigación y el desarrollo 
de las lenguas indígenas u originarias

 ● Se realiza seguimiento a becarios indígenas en univer-
sidades.

 ● Se promueve participación de jóvenes indígenas en su 
centro de estudios.

Causa indirecta 5: Limitadas capacidades de articulación 
para el registro y difusión de las investigaciones, así como 
para asegurar su devolución a las comunidades

 ● Se promueve la investigación y documentación de co-
nocimientos ancestrales (tradición oral, medicina tradi-
cional, calendarios comunales).

ANEXO 7. 
ANÁLISIS DE TENDENCIAS

Una tendencia se define, según la Guía para Políticas Na-
cionales (2018), como “un fenómeno que muestra un com-
portamiento creciente o decreciente con permanencia en 
el largo plazo”. En ese sentido, resulta necesario considerar 
un análisis de las tendencias regionales y globales para la 
determinación de la situación futura deseada, con relación 
al problema público identificado.

Para ello, el CEPLAN elabora y actualiza anualmente el 
documento “Perú 2030: tendencias globales y regionales” 
(2019), en el que agrupa las tendencias en seis ámbitos 
temáticos: social, económico, político, ambiental, tecno-
lógico y actitudes, valores y ética. Este documento sirvió 

como principal referencia para la identificación y análisis 
de las tendencias con relación al problema público de la 
presente Política. 

a) TENDENCIAS SOCIALES
Cambios en la estructura 
etaria de la población 
La estructura etaria de la población muestra una tendencia 
de reducción de la población entre 0 a 15 años de edad 
y un aumento de la cantidad de personas mayores de 65 
años. Según los datos proporcionados por CEPLAN, en 
1950, el 34% de la población mundial era menor de 15 
años, que se redujo en la actualidad al 25%; y se estima 
que, para el 2030, este grupo etario representará al 24% 
de la población total. Asimismo, la población mayor de 65 
años muestra una tendencia de aumento, dado que, en 
1950, representaba el 5%, mientras que esta cifra actual-
mente se incrementó al 9%; y se estima que para el 2030 
las personas mayores de 65 años alcanzarán el 12% de la 
población total (CEPLAN, 2019). 

Esta tendencia coincide con la información estadística 
para el Perú, dado que, según el INEI (2001), el grupo de 
0 a 4 años ha ido perdiendo su importancia relativa dentro 
de la población total, bajando de 16.8% en 1950, a 11.9% 
en el año 2020 y se estima que será de 6.7% para el 2050. 
Al mismo tiempo, el grupo etario de personas mayores de 
65 años viene en aumento, siendo el 3.5% de la población 
total, en 1950, 4.7% en el año 2020, y se espera creci-
miento acelerado para el 2050, siendo este grupo etario el 
15.7% de la población total. 

En ese sentido, resulta importante que la PNLOTI con-
sidere esta tendencia bajo una mirada generacional, que 
permita implementar acciones revalorando el rol del adul-
to mayor en los procesos de enseñanza y transmisión de 
las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral; así 
como la oportunidad de enseñanza de lengua materna a 
los niños de 0 a 4 años. 

Incremento de las megaciudades
La tendencia señala que, el proceso de urbanización im-
pulsará un escenario al 2030 donde el 27% de la población 
mundial (2 mil 292 millones de personas) residirá en una 
ciudad de al menos un millón de habitantes. Además, 730 
millones de personas (8,7% de la población mundial) vivi-
rán en ciudades con al menos 10 millones de habitantes. 
En ese año, el número de megaciudades en el mundo se 
habrá incrementado a 41; la gran mayoría de ellas se situa-
rá en el hemisferio sur (CEPLAN, 2019).

Asimismo, es importante señalar que América Latina y 
el Caribe es la región con la mayor proporción de población 
residente en megaciudades; en 2016, el 12,7% de la pobla-
ción de dicha región se concentraba en cinco ciudades con 
más de 10 millones de habitantes; asimismo, de acuerdo 
con las proyecciones de las Naciones Unidas, en 2030 di-
cha proporción será del 14,3% (CEPLAN, 2019).

Tomando en cuenta la tendencia al incremento de las 
megaciudades, es importante considerar los efectos como 
la migración o despoblamiento que pueden generarse en 
el Perú, en relación con las poblaciones indígenas u origi-
narias. 



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

141

Reducción en la cobertura de los 
sistemas previsionales contributivos 
Esta tendencia señala que, hacia el 2050, entre el 47% y 
el 60% de las personas adultas mayores de América Latina 
y el Caribe no habrán generado ahorros suficientes para 
financiar una pensión adecuada. Esto implica que entre 66 
y 83 millones de personas tendrán que seguir trabajando 
más allá de los 65 años o depender de la ayuda de fami-
liares o del Estado para poder tener un ingreso adecuado 
durante su vejez (CEPLAN, 2019).

Esto significa que, en los próximos años, el tema pre-
visional sea un espejo de la situación actual del mercado 
laboral, debido a los bajos porcentajes de contribuyentes 
y a la elevada rotación e incidencia de la informalidad. De 
seguir así, en el futuro muchos personas adultas mayores 
no tendrán pensión, o bien porque nunca han contribuido 
a la seguridad social o porque las contribuciones han sido 
insuficientes (CEPLAN, 2019).

En ese sentido, la PNLOTI deberá considerar acciones 
que garanticen el acceso a los servicios públicos bajo una 
perspectiva pluricultural, con especial énfasis en la pobla-
ción adulta mayor que requerirá ser beneficiaros de dife-
rentes programas de ayuda social. 

Persistente desigualdad de género
De acuerdo al CEPLAN (2019), “el cierre de la brecha exis-
tente entre hombres y mujeres en materia de logros edu-
cativos, salud y supervivencia, oportunidades económicas 
y empoderamiento político tomará 100 años. En América 
Latina y el Caribe, llevará 79 años”. En esa línea, se obser-
van las brechas más grandes son respecto a la participación 
económica y empoderamiento político, siendo 42% y 77%, 
respectivamente.

En el Perú, la brecha de empoderamiento político se 
refiere a la autonomía en la toma de decisiones, es decir, la 
presencia de las mujeres en los diversos espacios delibera-
tivos de cada nivel de gobierno. En esa línea, su participa-
ción en los gabinetes ministeriales, a setiembre del 2018, 
era del 26.3% del total de ministerios; asimismo, la propor-
ción de mujeres que integran el parlamento nacional en 
el último periodo congresal (2016-2021) es de 28.5%; así 
como en los cargos de alcaldesas, donde se registró que, 
para el periodo 2019-2022 se tiene un 4.8%, que refleja 
la escasa participación de las mujeres en el ámbito guber-
namental. 

De igual manera, respecto a la autonomía económica, 
al año 2018, el 29,2% de las mujeres de 14 y más años de 
edad no tienen ingresos propios, siendo esta proporción 
2,4 veces más que los hombres (12,4%). La brecha más sig-
nificativa se presenta en las mujeres del área rural donde 
el 41,2% de ellas no tienen ingresos propios, mientras que 
en el caso de los hombres representa el 12,9% (INEI, 2019).

Por lo tanto, es importante tomar en consideración la 
tendencia hacia la permanencia de las desigualdades de 
género, a fin de enfatizar en el rol de las mujeres para la 
transmisión y aprendizaje de las lenguas indígenas u origi-
narias y la tradición oral entre los miembros de los pueblos 
indígenas u originarios.

Mayor bienestar en las familias 
como principal efecto de la 
educación de las madres
“La educación podrá conducir al empoderamiento eco-
nómico de las mujeres “solo si son capaces de acceder a 
niveles similares y tipos de educación similares a la de los 
hombres y solo si son capaces de continuar sus estudios” 
(CEPLAN, 2019). 

Según reporta el INEI (2019), “en el Perú, se ha avan-
zado de modo sustantivo hacia la paridad entre mujeres 
y hombres en lo que concierne al acceso a la educación, 
así lo demuestran las estadísticas educacionales. La mayo-
ría de los promedios nacionales, muestra que la situación 
educativa de las mujeres ha igualado o superado a la mas-
culina”. La cobertura de matrícula de las mujeres a nivel na-
cional, al año 2018, iguala o supera las tasas de matrícula 
de los hombres en los niveles inicial, primaria y secundaria.

Es importante considerar esta tendencia en el marco 
de la PNLOTI, tomando en cuenta que la familia es un es-
pacio importante para la enseñanza y transmisión de las 
lenguas indígenas u originarias, así como la tradición oral.

b) TENDENCIAS ECONÓMICAS
Elevada informalidad y precariedad 
del empleo
De acuerdo al CEPLAN (2019), en años recientes, a raíz de 
la desaceleración de la economía mundial, se ha contraído 
la creación de empleos, lo que ha ocasionado un incremen-
to del desempleo y de la informalidad laboral.

Según el Informe Técnico Perú: Comportamiento de los 
Indicadores del Mercado Laboral, a nivel nacional (2020), 
elaborado con los resultados de la Encuesta Nacional de 
Hogares (ENAHO), para el primer trimestre del año 2020, 
la población ocupada del país disminuyó en 2,1% (357 mil 
900 personas) en comparación con similar trimestre del 
año anterior y el empleo en el área urbana disminuyó en 
2,6% (340 mil 900 personas) y en el área rural en -0,4% (17 
mil 100 personas). 

En el marco de lo señalado, y tomando en cuenta la si-
tuación de vulnerabilidad que atañe a las poblaciones indí-
genas u originarias, es importante que la PNLOTI considere 
esta tendencia, a fin de establecer acciones que contribu-
yan en la protección de sus derechos fundamentales en el 
mercado laboral.  

Persistencia de jóvenes que 
no estudian ni trabajan (NiNis)
La tendencia global indica que la tasa de NiNis es una tenden-
cia constante y hasta creciente tanto en regiones desarrolla-
das como en desarrollo (CEPLAN, 2019), es decir, los jóvenes 
que no se encuentran inmersos en el mercado laboral ni en 
el sistema educativo son cada vez más, encontrándose en un 
estado en el que no pueden desarrollar sus capacidades. 

La tendencia en el Perú se replica, dado que, “el peso 
de los NiNis dentro de la población entre 15 y 24 años se ha 
mantenido casi constante en 22%, lo cual se traduce en más 
de 1 millón de jóvenes que no trabajan ni estudian. La per-
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sistencia de esta tendencia implicaría diversos efectos para 
el país, como el incremento de la pobreza, delincuencia y 
la inseguridad social, así como una evolución desfavorable 
del crecimiento económico de largo plazo” (CEPLAN, 2019).

Es importante tener en cuenta esta tendencia para 
orientar las acciones de la PNLOTI considerando el rol de 
los jóvenes, como actores claves e impulsores en el desa-
rrollo de diversas manifestaciones culturales. 

Incremento de las clases medias
Según las tendencias globales señaladas por CEPLAN 
(2019), se espera un crecimiento anual de la clase media 
global en 160 millones de personas a lo largo del periodo 
2015-2030. Asimismo, para América Latina y el Caribe, en 
2015, alrededor del 34,5% de la población fue considerada 
de clase media consolidada (OCDE/CAF/CEPAL, 2018), 13,5 
puntos porcentuales más con respecto al 2001. No obstan-
te, la clase media vulnerable también se ha incrementado 
aceleradamente, representando en 2015 alrededor del 
40%, en comparación con el 34% del 2000. Esta población 
es sumamente vulnerable de los cambios económicos, 
dada su situación laboral” (CEPLAN, 2019).

De acuerdo al Instituto Peruano de Economía, la clase 
media se duplicó más en los últimos 15 años en el Perú, 
pues pasó de concentrar al 19% de la población nacional 
en el 2004 y al 41,5% en el 2018. En ese sentido, este grupo 
de ingresos es el más grande del país, al superar al grupo 
de vulnerables (40%) (IPE, 2019).

Esta tendencia es importante para considerar acciones 
en atención al surgimiento de nuevas demandas ciudada-
nas, así como la afectación que trae consigo el cambio de 
actividades económicas de estos grupos sociales.

 

c) TENDENCIAS POLÍTICAS
Inestabilidad de la globalización
Ciertamente, la globalización trae consigo una serie de 
beneficios en diferentes aspectos; sin embargo, según se-
ñala el estudio de CEPLAN, también se evalúa su inesta-
bilidad por los posibles efectos de eventos actuales como 
las guerras comerciales, las medidas proteccionistas, los 
nacionalismos extremos, la desigualdad global, entre otros 
(CEPLAN, 2019).

En esa línea, el referido estudio precisa sobre los diver-
sos fenómenos que están asociados o impulsados por la 
globalización, siendo estos procesos políticos y de reivindi-
cación en temas como derechos humanos, principalmente 
de poblaciones excluidas. 

En tal sentido, es importante reconocer esta tendencia, 
en el sentido de que, los derechos colectivos de las pobla-
ciones indígenas u originarias que se encuentran ampara-
dos en acuerdos, convenciones o tratados multilaterales 
podrían verse debilitados ante la dificultad de plantear 
metas globales.

Disminución de las libertades relacio-
nadas con la democracia
La tendencia global indica el incremento del número de 
países donde no se respetan los derechos civiles y las li-

bertades políticas. Asimismo, según el Latinobarómetro 
(2018), el 71% de las personas en la región señalaron una 
insatisfacción sobre cómo funciona la democracia en sus 
países y solo el 24% manifestaron sentirse satisfechos. 

De igual manera, para el caso de Perú, según cifras 
reportadas por el INEI, a marzo 2020, a nivel nacional, en 
opinión del 61,7% de la población, la democracia sirve para 
que los derechos de las personas sean respetados. Por área 
urbana y rural, la opinión en este sentido es similar, 61,7% 
para el área urbana y 61,8% para el área rural. Así también, 
a marzo 2020, más del cincuenta por ciento de la población 
(58,0%) opina que la democracia en el Perú funciona mal o 
muy mal, frente a un 36,5% que señala que funciona bien 
o muy bien. La percepción del mal funcionamiento es ma-
yor en el área urbana (61,0%) que en el área rural (45,0%) 
(INEI, 2020).

En ese sentido, con el objetivo de proteger los derechos 
fundamentales de las poblaciones indígenas u originarias, 
es importante tomar en consideración esta tendencia que 
podría poner en riesgo las libertades civiles, generado ac-
ciones de represión en contra de las poblaciones más vul-
nerables. 

Prevalencia de casos de corrupción
Según Transparencia Internacional (2017), la corrupción 
es un fenómeno transversal presente en las acciones del 
sector público que afecta directamente a la lucha contra 
el hambre, pobreza, educación, salud, equidad de género, 
etc.; la misma fuente señala que los efectos de la corrup-
ción sistémica afectan directamente a la posibilidad de de-
sarrollo de la población, debido a que violan los derechos 
humanos, frenan el desarrollo sostenible y refuerzan y fa-
vorecen la exclusión social (CEPLAN, 2019).

En Perú, a marzo de 2020, más del 60,6% de ciudada-
nos, señala a la corrupción como la principal preocupación. 
Asimismo, en el semestre móvil comprendido entre octu-
bre 2019 - marzo 2020, el 3,7% de los hogares consultados, 
reportaron que a un miembro de su hogar le solicitaron 
“un pago extra” al realizar gestiones o demandar servicios 
en las instituciones públicas. (INEI, 2020)

Esta tendencia es sumamente preocupante, pensando 
principalmente en la relación Estado-ciudadano, en la que, 
la confianza de la población hacia las entidades públicas se 
ve afectada, interponiéndose para la prestación de servi-
cios de manera efectiva principalmente para las poblacio-
nes vulnerables. 

Incremento de la participación ciuda-
dana a través de medios digitales
La tendencia indica que los gobiernos vienen desplegando 
esfuerzos a fin de lograr mayor participación de los ciuda-
danos a través de canales digitales, para ejercer sus dere-
chos y deberes como ciudadanos. En esa línea, en América 
del Sur, los integrantes de la Alianza del Pacífico (México, 
Colombia, Chile y Perú) tuvieron un desempeño positivo en 
materia de participación electrónica en el periodo 2003-
2018 (CEPLAN, 2019). 

En esa línea, en el Perú se establece como eje trans-
versal a la Política Nacional para la Modernización de la 
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Gestión Pública, el gobierno abierto, el mismo que se ex-
presa en la incorporación de criterios de interculturalidad e 
inclusión en el diseño de las políticas públicas o en las prác-
ticas democráticas y de transparencia de sus autoridades 
y administraciones. En relación con ello, cabe destacar la 
implementación del voto electrónico, como mecanismo de 
participación ciudadana para el ejercicio de la ciudadanía 
en la toma de decisiones.

Asimismo, conforme el rápido despliegue de las tecno-
logías digitales en la economía, sociedad y administración 
pública, el Estado peruano aprobó a) el Decreto Legislativo 
N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobier-
no Digital, b) Decreto de Urgencia N° 006-2020, Decreto de 
Urgencia que crea el Sistema Nacional de Transformación 
Digital y c) Decreto de Urgencia N° 007-2020, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Marco de confianza digital y dis-
pone medidas para su fortalecimiento, normas que tienen 
por finalidad el fortalecimiento de la institucionalidad de 
las tecnologías digitales en el país y brindar el marco nor-
mativo que transversaliza los servicios digitales para gene-
rar valor al ciudadano, mejorar la gestión de los datos e 
información, evidenciando una posición abierta al uso de 
las tecnologías digitales como elemento central de la refor-
ma y transformación del Estado. 

Adicionalmente, es oportuno indicar que el Decreto 
Legislativo N° 1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Gobierno Digital y su Reglamento señala que la inclu-
sión digital es el acceso y uso de los servicios digitales por 
parte de los ciudadanos a través de su identidad digital, 
promoviendo la ciudadanía digital a fin de que los ciudada-
nos puedan ejercer sus deberes y derechos en el entorno 
digital. En esa línea, el Reglamento de la precitada Ley de-
sarrolla el Marco de Servicios Digitales del Estado Peruano, 
estableciendo como principio que los servicios digitales se 
co-crean y co-diseñan con la participación de los ciuda-
danos y personas en general a fin de atender y satisfacer 
sus demandas y/o necesidades. Es oportuno indicar que 
los servicios digitales fomentan la participación ciudadana 
en el entorno digital, lo cual es concordante con el marco 
vigente en materia de transformación digital y confianza 
digital.

d) TENDENCIAS AMBIENTALES
Incremento de la temperatura
Esta tendencia indica que, se estima un incremento de 
temperatura equivalente a 4 °C, lo que produciría un au-
mento pronunciado de la intensidad y la frecuencia de 
episodios extremos de temperatura elevada. Además, se 
exacerbaría marcadamente la actual escasez de agua en 
muchas regiones, entre otras consecuencias negativas 
(CEPLAN, 2019).

En el Perú, los principales efectos del aumento de la 
temperatura global son alteraciones climáticas, con inten-
sas lluvias en el norte y graves sequías en la región alti-
plánica del sur del país, entre otros. Esto genera pérdida 
de la biodiversidad, desplazamientos por causas climáticas, 
desastres naturales, etc., que afectarían directamente a los 
ecosistemas habitados por poblaciones indígenas u origi-
narias y sus formas ancestrales de vida.

Variabilidad de las precipitaciones
Esta tendencia indica que, dentro de medio siglo, las preci-
pitaciones se incrementarán hasta en 50% en las regiones 
húmedas, mientras que disminuirán hasta en 40% en las 
regiones secas (CEPLAN, 2019).

Estas drásticas variaciones en las precipitaciones afec-
tarán a la actividad agropecuaria, a los sistemas hidrológi-
cos, e impactarán directamente sobre los recursos hídricos 
en términos de cantidad y calidad, además de incrementar 
el riesgo a desastres naturales por inundaciones o aumen-
tar las tensiones sociales al escasear los recursos hídricos 
(CEPLAN, 2019).

Teniendo en cuenta la diversidad de climas, geografía 
y densidad poblacional presentes en nuestro país, las pro-
yecciones deben de estar diferenciadas según la zona de 
impacto, con el fin de establecer los efectos potenciales 
negativos conforme realidades específicas, puesto que, las 
actividades económicas y/o de subsistencia como la caza, 
pesca, agricultura, ganadería, entre otras, se verían direc-
tamente afectadas con las inundaciones y/o sequías. Esto 
ocasionaría pérdidas parciales y totales de las menciona-
das actividades e incluso pondría en grave riesgo la vida 
humana.

Aumento del estrés hídrico
De acuerdo con CEPLAN, para el año 2050, más de 1000 
millones de personas podrían sufrir escasez de agua en 
todo el mundo, 2400 millones de personas aún carecen de 
acceso a instalaciones de saneamiento y 663 millones es el 
total de personas sin acceso a agua potable mejorada en 
todo el mundo (CEPLAN, 2019).

En referencia a la cantidad de agua disponible por per-
sona, la FAO ubica al Perú a nivel mundial en el puesto 17. 
El Banco Mundial, por su parte, lo presenta en el puesto 14 
con respecto a América Latina, pero este panorama puede 
agudizarse por la gestión inadecuada e insuficiente de agua 
en el país. 

En el marco de lo señalado, esta tendencia agravaría 
los problemas de la población vulnerable que carece de la 
disponibilidad del recurso hídrico, por la falta de acceso al 
agua potable y saneamiento. Además, se debe tener en 
cuenta la estrecha relación de algunos pueblos con el agua, 
dado que centran este recurso como uno de sus ejes de 
su forma de vida, por lo que, es importante que la PNLOTI 
considere esta tendencia, a fin de establecer acciones que 
contribuyan en la protección de sus derechos fundamen-
tales.

Aumento de la frecuencia de even-
tos climáticos extremos
De acuerdo con CEPLAN, las pérdidas económicas debido a 
los peligros relacionados con el agua han aumentado con-
siderablemente en la última década. Desde 1992, las inun-
daciones, sequías y tormentas han afectado a 4200 millo-
nes de personas (el 95% de todas las personas afectadas 
por todos los desastres) y han ocasionado 1,3 mil millones 
de dólares en daños (el 63% de todos los daños) (CEPLAN, 
2019).
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Teniendo en cuenta que, en el Perú, se considera 
que el 10% de la población peruana es vulnerable a las 
sequías y que el 47% de la superficie agrícola sufre sus 
consecuencias (MINAM, 2014), los impactos y daños en 
el país serían negativos para el sector agricultura (Vargas, 
2009).

En ese contexto, es importante considerar los riesgos 
que implican esta tendencia, a fin de considerar acciones 
en el marco de la prevención de desastres y el efecto de 
estos sobre la dinámica de vida diaria en las comunidades 
indígenas u originarias. Esto dado que, eventos como las 
sequías afectarían el rendimiento de los principales pro-
ductos agrícolas, así como la intensificación de enferme-
dades dermatológicas y respiratorias agudas, entre otras 
afecciones. 

Degradación de los suelos
Conforme señala CEPLAN, el carbono orgánico del suelo 
contribuye a la fertilidad de la tierra y a su capacidad para 
retener el agua, incidiendo directamente en la capacidad 
del suelo para producir alimentos y apoyar la biodiversidad 
(CEPLAN, 2019).

De acuerdo con el Programa del Medio Ambiente de 
las Naciones Unidas (UNEP, 2013), la cuarta parte de los 
suelos están degradados, debido a la agricultura y silvicul-
tura intensiva, esto conlleva al desplazamiento de pueblos 
que no cuentan con los medios suficientes para hacer 
viable su subsistencia en su territorio habitual (CEPLAN, 
2019).

Según CEPLAN (2019), en el Perú el proceso de degra-
dación de los suelos abarca el 40% de superficie (MINAM, 
2012). En ese sentido, resulta relevante considerar esta 
tendencia, en relación con los efectos que tiene sobre el 
estilo de vida de las poblaciones indígenas u originarias.  

Aumento en consumo de productos 
orgánicos y con certificaciones am-
bientales
Esta tendencia indica que, la demanda de productos orgá-
nicos y naturales continuará incrementándose a mediados 
de siglo, lo que brindará oportunidades de crecimiento 
económico especialmente a los países en desarrollo (CE-
PLAN, 2019).

En el Perú, esta tendencia también es evidente, ya que 
el consumo de estos productos se ha incrementado en 
70% y se espera que siga creciendo (El Comercio, 2015). 
Además, tienen un mercado externo donde la demanda 
crece de forma sostenida.

En ese sentido, siendo una potencial fuente de recur-
sos económicos, además de viable y sostenible, es impor-
tante que la PNLOTI considere esta tendencia, a fin de esta-
blecer acciones que permitan que los pueblos indígenas u 
originarios puedan tener la alternativa de desarrollar estas 
actividades económicas, especializándose en agricultura 
orgánica, pudiendo contribuir, además, a la conservación 
de la biodiversidad.

e) TENDENCIAS TECNOLÓGICAS
Incremento del uso de dispositivos 
móviles inteligentes
Según estimación de CEPLAN, entre los años 2017-2030, el 
número de dispositivos conectados a internet aumentará 
anualmente en promedio un 12% a nivel global, pasando 
de 27 mil millones en 2017 a 125 mil millones en 2030. En 
esa línea, se espera que el 82% de las personas que viven 
en países en desarrollo posean un teléfono inteligente, lo 
cual significaría un aumento de 42% con respecto a lo re-
gistrado en 2015 (CEPLAN, 2019).

Asimismo, en el Perú, INEI (2017) informó que, en el 
tercer trimestre de 2017, en el 90,6% de los hogares del 
país existe al menos un miembro que tiene teléfono celu-
lar, registrándose un incremento de 1,4 puntos porcentua-
les, respecto a similar trimestre del año 2016. Y del total 
de población que usa Internet, el 30,5% accedió a Internet 
únicamente por teléfono celular, incrementándose en 10% 
al compararlo al trimestre del año anterior. 

Esta tendencia tiene consecuencia en el estilo de vida 
de las poblaciones indígenas u originarias, brindándoles 
mayor oportunidad de acceder a información sobre temas 
de salud, educación, cultura de otros pueblos, técnicas 
productivas, a servicios públicos, entre otros, a través del 
uso de estos dispositivos móviles.

Incremento del acceso a la salud por 
el uso de la tecnología
Hoy, más que nunca, la tecnología se ha convertido en una he-
rramienta fundamental que permite ayudar de manera opor-
tuna a las personas que se encuentran en las poblaciones más 
alejadas del territorio nacional, encontrándose a disposición 
del ciudadano posibilitando las atenciones médicas a través 
de la telesalud. Por lo que, se estima que, en el futuro, los sis-
temas de salud alrededor del mundo seguirán apoyándose en 
el uso de la tecnología. Si bien en los países desarrollados esta 
relación es más estrecha, en América Latina hay expectativas 
de que se siga fortaleciendo (CEPLAN, 2019).

En ese sentido, es importante considerar esta tenden-
cia y ver los beneficios que trae consigo para el estilo de 
vida de las poblaciones indígenas u originarias. Así también 
debe entenderse como una oportunidad del Estado para 
poder acercarse a las comunidades más alejadas y llevar un 
servicio básico de manera pertinente a su realidad. 

Incremento del acceso a la educación 
por el uso de la tecnología
Se espera que hacia el año 2030, el acceso a la educación 
sea de carácter universal y que los procesos de aprendiza-
je cambien radicalmente hacia la era de la digitalización. 
En este contexto, el escenario mundial se verá impulsado 
por el uso masivo del internet, la simulación de sistemas, el 
perfeccionamiento de la educación a distancia y una edu-
cación adaptable e inclusiva para las personas donde todos 
tengan la oportunidad de acceder a una misma informa-
ción sin diferenciar condición alguna (CEPLAN, 2019).
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En ese contexto, la PNLOTI considera esta tenden-
cia como un aspecto clave, a fin de potenciar el uso de la 
tecnología para los aprendizajes de las lenguas indígenas 
u originarias, así como la tradición oral a través de estos 
canales y el intercambio cultural con otros pueblos.

f) TENDENCIAS DE ACTITUDES, 
VALORES Y ÉTICA

Creciente importancia del análisis del 
bienestar subjetivo de las personas
Esta tendencia indica que, “aspectos como la felicidad y la 
satisfacción por la vida complementan los indicadores am-
pliamente utilizados para medir el desarrollo. Al respecto, 
América Latina presenta un mayor nivel de satisfacción con 
la vida a nivel global, aun cuando la medición del bienestar 
subjetivo tiene su origen e inspiración en los países de in-
greso alto” (CEPLAN, 2019).

América Latina no es ajena a esta corriente, “ya que no 
solo reporta los niveles relativamente altos de bienestar en 
el mundo, sino que son atípicamente altos en relación con 
sus niveles de ingreso medio” (Foro Consultivo Científico 
y Tecnológico, 2012). De hecho, el promedio latinoameri-
cano representa más del doble que el promedio mundial 
(13% vs. 27%) (CEPLAN, 2019).

En esa línea, es importante tomar en cuenta que los 
efectos de las intervenciones públicas puedan estar rela-
cionados no solo al bienestar económico o social, sino tam-
bién, a la felicidad y satisfacción vinculada a esta tendencia 
global. 

ANEXO 8. ANÁLISIS DE 
ESCENARIOS CONTEXTUALES

Los escenarios contextuales son potenciales configuracio-
nes del entorno que el Perú podría enfrentar en su camino 
para alcanzar la Visión de Futuro del país. En esa perspec-
tiva, el análisis de estos escenarios es fundamental para 
poder gestionar la incertidumbre y lograr la anticipación 
estratégica para el logro de los objetivos que se plantea la 
PNLOTI.

Así, el CEPLAN (2019) ha identificado cuatro escenarios 
contextuales: (1) Expectativas crecientes de la clase media, 
(2) Aumento de la tecnología y la mecanización, (3) Un 
nuevo súper ciclo para las materias primas, y (4) Ocurren-
cia de desastre mayor; los mismos que serán analizados 
con la finalidad de identificar posibles repercusiones de 
corto, mediano y largo plazo que deberá tener en cuenta el 
proceso de implementación de la PNLOTI. A continuación, 
se presentan los eventos más relevantes de cada escenario 
contextual para la Política.

Escenario 1:  
Expectativas crecientes  
de la clase media
El aumento de las clases medias, el acceso universal a la 
educación básica y la reducción de la pobreza, el empode-

ramiento de la mujer, entre otros factores, contribuyen al 
cambio en los mecanismos de interacción de los ciudada-
nos con sus representantes e instituciones. Así, es desta-
cable el rol más participativo de los ciudadanos en el ciclo 
político, espacio donde canalizan sus demandas. Además, 
se observa una presión ciudadana a los funcionarios que 
integran el Poder Ejecutivo, así como a sus representantes 
en el Poder Legislativo, a fin de aumentar los mecanismos 
que fomenten la transparencia, la rendición de cuentas y la 
interacción con las personas.

Sin embargo, persisten las desigualdades sociales y 
económicas de carácter regional y a nivel urbano-rural, 
manifestándose en la disparidad de la distribución de la ri-
queza, la intensificación de la polarización social y cultural, 
la defensa y promoción de los derechos políticos y la ins-
titucionalidad elementos que se configuran como la gran 
deuda pendiente.  

Otro aspecto a considerar, es que la mayor demanda 
de bienes y servicios podría generar una mayor explota-
ción de recursos naturales, que genere mayores problemas 
medioambientales y otros problemas como el incremento 
de conflictos sociales.

Escenario 2:  
Aumento de la tecnología 
y la mecanización
La convergencia y el rápido desarrollo de tecnologías como 
la inteligencia artificial (IA), la robótica, la impresión 3D, el 
internet de las cosas, la biotecnología y la cadena de blo-
ques (blockchain) tienen un impacto en diferentes áreas 
del conocimiento y la vida de las personas.

En la salud, el uso de sensores y dispositivos de moni-
torización remota ayudó a los pacientes que viven en zo-
nas aisladas a tener acceso a la asistencia médica superior. 
Además, el uso de la videoconferencia o la telemedicina 
redujo la brecha geográfica urbano-rural en la prestación 
de servicios y llevó a una atención de calidad a las comuni-
dades marginadas.

No obstante, los avances tecnológicos han tenido un 
costo ambiental significativo. Por ejemplo, las crecientes 
montañas de desechos electrónicos representan una ame-
naza para la salud humana y el ambiente, al tiempo que los 
centros de datos propician un aumento del uso de energía.

Además, la inversión en infraestructura móvil permite 
el acceso universal a internet. La implementación de distin-
tas iniciativas permite aprovechar las oportunidades de las 
nuevas tecnologías. Fue así que comenzó un período en el 
que se utilizaron estas tecnologías para aportar al fortaleci-
miento de la paz, la prosperidad y el mejor aprovechamien-
to del tiempo de ocio.

Escenario 3:  
Un nuevo superciclo 
para las materias primas
La explotación y exportación de materias primas siguen 
siendo factores fundamentales en el crecimiento económi-
co del Perú y de muchos países en América Latina. A pesar 
de las variaciones positivas y negativas en el mercado inter-
nacional, los precios se han mantenido en una tendencia 
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alcista en los últimos años, lo que ha beneficiado a países 
que, como el Perú, mantienen grandes reservas de mate-
rias primas, en especial de metales.

El dinamismo en el crecimiento de las economías 
emergentes permitió una expansión de la actividad eco-
nómica con lo cual las personas y las empresas utilizaron 
más materias primas. A medida que aumentan los ingresos 
disponibles, las personas compran más bienes; la mayoría 
de las cuales están compuestas por algún producto básico 
o materia prima.

En el Perú, al igual que en muchos países, el crecimien-
to demográfico y económico ha expandido la demanda de 
energía, agua, minerales y alimentos. Además, el incre-
mento en los precios de los commodities favorecerá su 
crecimiento económico al ser un país dependiente de la 
explotación de materias primas.

No obstante, aún es persistente el alto nivel de des-
igualdad de los ingresos entre las grandes ciudades del 
Perú y las zonas rurales, especialmente en zonas de agri-
cultura de subsistencia y de mercado local. Básicamente, 
el aumento de las inversiones mineras no ha derivado en 
el aumento sustancial del empleo debido al alto nivel de 
tecnificación que ha adquirido en los últimos años. Con-
trariamente, las grandes ciudades del Perú han constituido 
focos de desarrollo, donde la calidad de vida ha mejora-
do sustancialmente. En esta situación, muchos peruanos 
ponen en cuestionamiento si la estructura productiva de 
la economía y este superciclo de precios en las materias 
primas realmente han llegado a favorecer a todos.

Escenario 4:  
Ocurrencia de un desastre mayor
La ocurrencia de un terremoto de magnitud 8,8 en las cos-
tas de Lima, acompañado de un tsunami, afectaría a más 
del 40% de los residentes de la ciudad. Esto debido a que 

la mayoría de residentes habitan en estructuras precarias 
o inestables sobre terrenos no aptos como, por ejemplo, 
asentamientos humanos ubicados en colinas. En ese sen-
tido, considerando que, solo en la ciudad de Lima, 764 mil 
119 personas mayores de tres años declararon como len-
gua materna una lengua indígena u originaria, la ocurren-
cia de estos desastres afectaría a un importante número de 
población hablante de estas lenguas. 

Igualmente, el cambio del uso del suelo y el cambio 
climático provocarían daños irreparables en el bosque 
amazónico y la biodiversidad. Uno de los ecosistemas más 
afectados ha sido el marino, cuya biomasa se ha visto redu-
cida en la última década hasta niveles casi irrecuperables 
para especies como la anchoveta; uno de los principales 
factores de ello es la pesca indiscriminada. En los próximos 
años, probablemente el estado de los ecosistemas marinos 
empeore debido a la acidificación de los océanos, al au-
mento de la temperatura en la superficie del mar y, peno-
samente, a la contaminación de los océanos con vertimien-
tos de basura y desperdicios de las zonas urbanas.

Escenario 5:  
Ocurrencia de una pandemia
De acuerdo a lo señalado por CEPLAN (2020), el compor-
tamiento de la pandemia de la COVID-19 podría tener 
coincidencias con pandemias anteriores de influenza. En 
ese sentido, se plantea que la primera ola de la COVID-19 
en 2020 es seguida por una serie de olas repetitivas más 
pequeñas que ocurren durante un período de 1 a 2 años, 
disminuyendo gradualmente en algún momento en 2021. 
La aparición de estas olas puede variar geográficamente y 
depender del establecimiento de medidas de mitigación y 
cómo se alivian. Dependiendo de la altura de los picos de 
las olas, este escenario podría requerir la restitución perió-
dica y posterior relajación de medidas de mitigación.
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ANEXO 9. MATRIZ DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES

TABLA 25
Matriz de riesgos y oportunidades 

Tendencia/ 
Escenario 
contextual

Descripción Riesgo / 
Oportunidad Análisis Probabilidad 

de ocurrencia Impacto

Tendencias 
sociales

Cambios en la es-
tructura etaria de la 
población

Oportunidad
La mayor presencia de adultos mayores representaría una 
oportunidad para la transmisión y aprendizaje de las len-
guas indígenas u originarias y la tradición oral.

5 4

Riesgo
Disminución del grupo poblacional entre 0 a 4 años, lo 
cual significaría menor oportunidad de aprendizaje de las 
lenguas indígenas como lengua materna.

5 4

Incremento de las 
megaciudades

Riesgo

Aumento de la migración, así como el despoblamiento de 
las comunidades indígenas u originarias reduciría la pro-
babilidad de conservación de sus lenguas.
Cabe destacar que en Perú se da un proceso ininterrum-
pido de surgimiento de ciudades entre 500 mil y 1 millón 
de habitantes; ello debido a la migración interna lo cual 
podría provocar una posible pérdida de las lenguas indí-
genas en las nuevas generaciones nacidas en las zonas 
urbanas.

4 5

Reducción en la 
cobertura de los 
sistemas previsionales 
contributivos

Riesgo
Incremento de la pobreza en las personas adultas mayo-
res, quienes tendrían mayor dependencia de los progra-
mas sociales. 

5 4

Persistente desigualdad 
de género

Oportunidad
Empoderamiento cultural y social de las mujeres, con lo 
cual podrían participar en la vida política local, regional o 
nacional, así como liderar organizaciones culturales y de 
otro tipo.

3 3

Mayor bienestar en las 
familias como principal 
efecto de la educación 
de las madres.

Oportunidad
Las familias se consolidarían como espacios de armonía 
para la transmisión y enseñanza de las lenguas indígenas 
u originarias y la tradición oral en estas lenguas

3 4

Tendencias 
económicas

Elevada informalidad 
y precariedad del 
empleo

Riesgo
Posible aumento de la explotación laboral de las poblacio-
nes indígenas u originarias (más horas de trabajo, sueldos 
menores a lo establecido según ley, no se cuenta con con-
diciones de seguridad y salud en el trabajo, entre otros).

3 4

Persistencia de jóve-
nes que no estudian 
ni trabajan (NiNis)

Oportunidad Surgirían actividades culturales lideradas por jóvenes 
como alternativa al estudio o el trabajo.

3 3

Riesgo Posible aumento de la delincuencia juvenil y/o consumo 
de drogas.

4
3

Incremento de las 
clases medias Riesgo

Se incrementaría el consumo de bienes, principalmente 
de aquellos cuya fabricación requiere alguna materia pro-
veniente de la explotación de recursos naturales.

5 4

Tendencias 
políticas

Inestabilidad de la 
globalización

Riesgo
Debilitamiento del multilateralismo, lo cual reduciría la 
posibilidad de plantear metas globales en temas como la 
lucha contra el cambio climático, derechos de los pueblos 
indígenas, etc.

4 4

Disminución de las li-
bertades relacionadas 
con la democracia

Riesgo
El debilitamiento de la democracia propiciaría el incre-
mento de acciones de represión y de otro tipo lo cual 
afectaría el derecho a la libertad de expresión de las po-
blaciones indígenas u originarias.

3 3

Prevalencia de casos 
de corrupción Riesgo

La población de lengua indígena u originaria perdería la 
confianza en las instituciones públicas y evita acceder los 
servicios que ofrece.

3 4

Incremento de la par-
ticipación ciudadana 
a través de medios 
digitales

Riesgo
La priorización de medios digitales para la participación, 
generaría la exclusión o discriminación de las poblaciones 
que no tienen acceso a estos medios.

4 4

Oportunidad
La implementación de los servicios en línea facilitaría al 
Estado la adaptación de los mismos a las necesidades de 
las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias.

4 4
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Tendencia/ 
Escenario 
contextual

Descripción Riesgo / 
Oportunidad Análisis Probabilidad 

de ocurrencia Impacto

Tendencias 
ambientales

Incremento de la tem-
peratura

Riesgo Podría ocurrir la pérdida de la biodiversidad, lo cual afec-
taría el ecosistema habitado por poblaciones hablantes 
de lenguas indígenas u originarias. 

4 5

Variabilidad de las 
precipitaciones

Riesgo Las actividades de agricultura, ganadería, entre otras, se 
verían afectadas con las inundaciones y/o sequías, ocasio-
nando pérdidas económicas y vidas humanas.

4 5

Aumento del estrés 
hídrico

Riesgo

El posible deterioro de los recursos de agua dulce, así 
como las restricciones al acceso al agua potable expon-
dría a las comunidades indígenas u originarias a contraer 
diversas enfermedades e infecciones, así como un dete-
rioro del lugar que habitan.

4 5

Aumento de la fre-
cuencia de eventos 
climáticos extremos

Riesgo
Las posibles sequías afectarían el rendimiento de los prin-
cipales productos agrícolas, así como la intensificación de 
enfermedades transmitidas por vectores (como la mala-
ria) así como dermatológicas y respiratorias agudas.

4 5

Degradación de los 
suelos Riesgo

La disminución de la fertilidad de las tierras y de su ca-
pacidad de retener el agua, alterarían el ecosistema y el 
estilo de vida de las poblaciones indígenas u originarias.

4 5

Aumento en consumo 
de productos orgáni-
cos y con certificacio-
nes ambientales

Oportunidad
Las poblaciones indígenas u originarias podrían especiali-
zarse en agricultura orgánica, la misma que tiende a me-
jorar la biodiversidad y la sostenibilidad del ecosistema.

3 3

Tendencias 
tecnológicas

Incremento del uso de 
dispositivos móviles 
inteligentes

Oportunidad

Los hablantes de lenguas indígenas u originarias tendrían 
mayor oportunidad de acceder a información sobre te-
mas de salud, educación, cultura de otros pueblos, téc-
nicas productivas, entre otros, a través del uso de estos 
dispositivos móviles.

4 5

Oportunidad
La población indígena u originaria tendría mayor oportu-
nidad de acceder a diferentes servicios públicos (RENIEC, 
Banco de la Nación, etc.), a través del uso de dispositivos 
tecnológicos.

4 5

Incremento del acce-
so a la salud por el uso 
de la tecnología

Oportunidad
La población indígena u originaria recibiría servicios de 
salud con mayor rapidez, con lo cual mejora su calidad 
de vida.

3 4

Incremento del acce-
so a la educación por 
el uso de la tecnología

Oportunidad
Las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias 
accederían al servicio educativo a través de diversos me-
dios remotos y/o virtuales.

3 4

Tendencias 
de actitu-

des, valores 
y ética

Creciente importancia 
del análisis del bien-
estar subjetivo de las 
personas

Oportunidad
Los hablantes de lenguas indígenas u originarias valora-
rían el uso de su lengua como un aspecto fundamental de 
su nivel de bienestar.

4 5

Expec-
tativas 

crecientes 
de la clase 

media

Crecimiento de la po-
blación residente en 
áreas urbanas

Riesgo Aumento de la migración, así como el despoblamiento de 
las comunidades indígenas u originarias reduciría la pro-
babilidad de conservación de sus lenguas.

4 5

Empoderamiento del 
ciudadano.

Oportunidad
Los ciudadanos hablantes de lenguas indígenas u origina-
rias serían reconocidos de igual manera en la sociedad, 
por lo que se incrementa el respeto y la valoración por la 
diversidad lingüística y cultural. 

4 5

Mayor interés de par-
ticipar en la política.

Oportunidad
Implementación de cuotas de participación de población 
indígena en política. Se fortalecerían los mecanismos de 
participación por cuotas, reconociendo las particularida-
des de las poblaciones indígenas u originarias. 

3 4

Mayor inversión en 
servicios básicos para 
la población. 

Oportunidad
Aumento de cobertura de servicios básicos con lo cual la 
población indígena u originaria mejoraría su calidad de 
vida. 

4 5
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Tendencia/ 
Escenario 
contextual

Descripción Riesgo / 
Oportunidad Análisis Probabilidad 

de ocurrencia Impacto

Aumento 
de la tec-

nología y la 
mecaniza-

ción

Incremento del uso 
de tecnologías y ma-
sificación del uso de 
Internet.

Oportunidad

Mayor acceso a la información. La población indígena u 
originaria tendría mayor oportunidad de acceder a cono-
cimientos en temas de salud, educación, técnicas produc-
tivas, entre otros, de su propia cultura y de otras, a través 
del uso de dispositivos tecnológicos.

3 4

Oportunidad
Mayor acceso a servicios públicos. La población indígena 
u originaria tendría mayor oportunidad de acceder a di-
ferentes servicios de identificación y registro civil, banca, 
entre otros; a través del uso de dispositivos tecnológicos.

4 5

Impacto de las tecno-
logías emergentes en 
la mejora de la salud y 
educación.

Oportunidad
Aumento de oportunidades de desarrollo de los pueblos 
indígenas u originarios por el acceso a mejores servicios 
de salud además de continuar estudiando, entre otras ac-
tividades. 

4 5

Un nuevo 
superciclo 

para las 
materias 
primas

Incremento de la in-
versión en proyectos 
mineros a nivel mun-
dial.

Riesgo
Posible aumento de conflictos socioambientales por pro-
yectos mineros, principalmente aquellos que involucran 
los territorios ocupados por población indígena. 

4 5

Ocurren-
cia de un 
desastre 
mayor

Impactos en la provi-
sión de servicios bási-
cos, infraestructura y 
daños personales.

Riesgo
La población indígena u originaria se vería afectada por 
riesgos de los desastres naturales, teniendo pérdidas eco-
nómicas o de vidas humanas. 

5 5

Elaboración: Dirección de Lenguas Indígenas (DLI), Ministerio de Cultura

a) CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN 
DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

Para la selección de las alternativas, se utilizaron los siguien-
tes criterios sugeridos por la Guía de Políticas Nacional de 
CEPLAN (2018) y la Política Nacional de Juventud (2019).

Viabilidad política (VP): Se refiere a la aceptación política 
de la propuesta. Permite verificar la consistencia de la pro-
puesta con las Políticas de Estado y los objetivos del Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional.

Puntaje Descripción

1 No existe voluntad política de hacer la alternativa. No existen instancias con capacidades instituciona-
les y técnicas que apoyarán la alternativa.

2 No existe voluntad política de hacer la alternativa. Sí existen instancias con capacidades institucionales 
y técnicas que apoyarán la alternativa.

3 Sí existe voluntad política de hacer la alternativa. No existen instancias con capacidades institucionales 
y técnicas que apoyarán la alternativa.

4 Sí existe voluntad política de hacer la alternativa. Existen algunas instancias con capacidades institucio-
nales y técnicas que apoyarán la alternativa.

5 Sí existe voluntad política de hacer la alternativa. Existen suficientes instancias con capacidades institu-
cionales y técnicas que apoyarán la alternativa.

Viabilidad social (VS): Se refiere a la aceptación del públi-
co afectado por la política. Esta depende en muchos casos 

del grado de consistencia de las políticas con sus tradicio-
nes y culturas.

ANEXO 10.
ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN
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Puntaje Descripción

1 La alternativa no tiene arraigo social. La sociedad civil no se encuentra identificada con la alternativa de 
solución y no tiene convicción que ayudará a alcanzar los resultados esperados.

2 La alternativa no tiene arraigo social. La sociedad civil no se encuentra identificada con la alternativa de 
solución, pero sí tiene convicción que ayudará a alcanzar los resultados esperados.

3 La alternativa no tiene arraigo social. Parte de la sociedad civil se encuentra identificada con la alterna-
tiva de solución y tiene convicción que ayudará a alcanzar los resultados esperados.

4 La alternativa tiene arraigo social. Parte de la sociedad civil se encuentra identificada con la alternativa 
de solución y tiene convicción que ayudará a alcanzar los resultados esperados.

5 La alternativa tiene arraigo social. La sociedad civil se encuentra identificada con la alternativa de solu-
ción y tiene convicción que ayudará a alcanzar los resultados esperados.

Viabilidad administrativa (VA): hace referencia a la 
capacidad de gestión y de realizar arreglos institucionales 

en los ministerios para implementar la alternativa de 
solución.

Puntaje Descripción

1 La alternativa no tiene impacto en la solución de la causa directa del problema público.

2 La alternativa permite solucionar parte de la causa directa del problema público, pero de forma in-
completa.

3 La alternativa permite solucionar solo una parte de la causa directa del problema público de manera 
satisfactoria.

4 La alternativa permite solucionar la causa directa del problema público de manera satisfactoria.

5 La alternativa permite solucionar la causa directa del problema público de manera satisfactoria y con-
tribuye en la solución de otras causas directas.

Puntaje Descripción

1 La alternativa no se puede ejecutar. No existen capacidades del sector o sectores involucrados para 
gestionar o administrar los requerimientos de la intervención.

2 Existen escasas capacidades del sector o sectores involucrados para gestionar o para administrar los 
requerimientos de la intervención.

3 Existen capacidades del sector o sectores involucrados para gestionar y administrar los requerimientos 
de la intervención, pero de manera insuficiente.

4 Existen capacidades del sector o sectores involucrados para gestionar y administrar los requerimientos 
de la intervención suficientes para realizar una intervención completa.

5 Existen capacidades del sector o sectores involucrados para gestionar y administrar los requerimientos 
de la intervención de manera completa y eficiente.

Efectividad (E): implica analizar el impacto de la alternativa 
de solución en la mitigación del problema público y sus 
causas. Por ello, es importante consultar evidencia sobre 

intervenciones similares a fin de determinar la efectividad 
de la alternativa de solución.

Se le otorgó un puntaje que va del 1 al 5 por cada criterio 
aplicado, donde 1 es que no presenta el atributo en cues-
tión y 5 refleja la presencia total del atributo. Luego, se 
identificaron aquellas alternativas con un puntaje mayor o 

igual a 15 para cada causa directa. A continuación, se eva-
luó la posibilidad de que exista complementariedad entre 
dichas alternativas para finalmente seleccionar aquellas 
más efectivas y viables.   
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b) MATRIZ DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

TABLA 26
Matriz de evaluación y selección de alternativas de solución 

Causa 
directa

Alternativa 
de solución Sustento

Viabilidad Efecti-
vidad Total Seleccio-

nadaPol. Soc. Adm.

Prevalencia 
del funcio-
namiento 
del Estado 
bajo una 
perspectiva 
monolingüe 
y monocul-
tural

1. Asegurar 
la prestación 
de servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Descripción
Es aquel servicio público con pertinencia cultural que brinda una entidad en la 
lengua indígena u originaria del usuario/a, que en determinados casos constituye 
la condición mínima para la efectividad del servicio. Ello implica una adaptación 
del servicio a las características lingüísticas de sus usuarios. Para ello, es necesario 
que las entidades identifiquen sus brechas de oferta y demanda de atención en 
lenguas indígenas u originarias, sensibilicen al personal de la entidad, trabajen en 
la mejora de competencias de los servidores directamente vinculados a la aten-
ción al público, promuevan la certificación de competencias de los servidores bi-
lingües y la generación de canales y estrategias de atención en lenguas indígenas 
u originarias, así como la generación de instrumentos de gestión en esta materia. 
Evidencia
Cabe destacar que el Ministerio de Cultura tiene experiencia previa en el desa-
rrollo de pilotos de aplicación de esta alternativa en regiones con predominio 
de lenguas indígenas u originarias como Apurímac y Ayacucho (contexto andino) 
y en la provincia de Oxapampa (contexto amazónico). Asimismo, se ha iniciado 
también un piloto en un programa de alcance nacional (Juntos). En los casos ante-
riormente mencionados se ha observado que estas acciones combinadas generan 
importantes avances en la adecuación de los servicios. Asimismo, en los contex-
tos andinos se ha observado un alto nivel de bilingüismo en las y los servidores 
públicos, mientras que en contextos amazónicos se observa que esto no se da 
en la misma dimensión.  Por ello, esta alternativa combina también acciones de 
formación y especialización de intérpretes y traductores para su intervención en 
casos en los que se requiera, así como la generación de incentivos a las buenas 
prácticas institucionales.

4 5 3 5 17 Sí

2. Incentivar 
y replicar 
las buenas 
prácticas 
en las 
entidades 
públicas y 
privadas que 
garanticen 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes.

Descripción
El análisis de buenas prácticas ayuda a orientar la forma de entender y abordar di-
versos retos relacionados con la diversidad lingüística. Así, el Plan de Acción Mun-
dial Para el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas indica que la revisión 
de buenas prácticas en los planos local, nacional, regional e internacional ofrece 
recomendaciones normativas sobre los derechos lingüísticos, así ́como sobre la 
mejor manera de proteger, apoyar y promover las lenguas indígenas.
Evidencia
Respecto a esta alternativa, existe un antecedente de aplicación en el Concurso 
Buenas Prácticas Interculturales en la Gestión Pública: “La diversidad es lo nues-
tro” que desde el 2014 organiza el Ministerio de Cultura con el apoyo de la Secre-
taría de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, el Programa 
Buen Gobierno y Reforma del Estado de la Deutsche Gesellschaft für Internationa-
le Zusammenarbeit (2014), el Programa ProDescentralización de USAID (2015). El 
concurso tiene el objetivo de reconocer aquellos programas, proyectos y servicios 
públicos cuyo diseño e implementación se adecuen a las particularidades cultu-
rales de quienes serán partícipes de los servicios; que respetan, valoran las iden-
tidades culturales y fomentan el diálogo intercultural como ejes para el ejercicio 
de la ciudadanía. Muchas de las buenas prácticas hacen hincapié en el uso de las 
lenguas indígenas u originarias como mecanismo fundamental para un enfoque 
intercultural. De acuerdo a los resultados, es la estrategia más usada para promo-
ver la pertinencia cultural y la confianza de los usuarios con los servicios porque 
podrán entender de qué trata la práctica que se ofrece y podrán explayarse en 
cuanto opiniones, necesidades e inquietudes (MINCUL, 2016).

3 4 3 3 13 No
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Alternativa 
de solución Sustento

Viabilidad Efecti-
vidad Total Seleccio-

nadaPol. Soc. Adm.

3. Incentivar 
la contra-
tación de 
personas 
hablantes 
de lenguas 
indígenas 
u origina-
rias en las 
entidades 
que prestan 
servicios 
públicos.

Descripción
El Reglamento de la Ley N° 29735, en su artículo 14°, en relación a la contratación 
del personal para la prestación de servicios públicos, establece que en un distrito, 
provincia, departamento o región donde predomine una o más lenguas indígenas 
u originarias, las entidades establecen como un requisito de contratación del per-
sonal de las áreas destinadas a la atención de los/las usuarios/as el dominio de 
la o las lenguas indígenas u originarias predominantes de su ámbito, conforme lo 
establecido en el perfil del puesto. Asimismo, señala la progresividad en la imple-
mentación de esta medida. Por su parte, la UNESCO incentiva a las instituciones 
públicas a la búsqueda, la contratación y la formación de personal bilingüe en los 
servicios públicos; ello impulsará la igualdad de acceso a los servicios públicos 
básicos, la educación de calidad, el empleo, la atención de la salud, la inclusión 
social y la participación en la sociedad, en particular para los usuarios de las len-
guas indígenas en peligro de desaparición.
Evidencia
Al respecto, ya existen experiencias de aplicación de esta alternativa; los progra-
mas sociales del MIDIS, tales como JUNTOS y Pensión 65 han incorporado, en los 
procesos de contratación de los gestores locales, promotores o facilitadores de 
dichos programas, el requisito del manejo de la lengua originaria de las zonas 
en donde van a desempeñarse, lo cual permite una comunicación fluida con los 
usuarios y en varios casos está estimulando la adecuación no sólo lingüística sino 
también cultural de los servicios que se prestan. Asimismo, el contar con personal 
hablante de lenguas indígenas u originarias ha permitido por ejemplo que, en el 
contexto de pandemia, el programa Juntos haya podido desarrollar la estrategia 
“Aló Juntos” a través de la cual los gestores del programa han atendido vía telefó-
nica a 6551 hogares en su lengua materna en el último semestre del año (MIDIS, 
2020).

4 4 3 4 15 No

4. Garantizar 
servicios de 
interpre-
tación y/o 
traducción 
en lenguas 
indígenas u 
originarias 
en las enti-
dades.

Descripción
La Constitución Política del Perú señala en su artículo 2, inciso 19, el derecho a la 
identidad étnica y cultural, además de señalar que “todo peruano tiene derecho a 
usar su propio idioma ante cualquier autoridad mediante un intérprete”. En el caso 
de las lenguas indígenas, las garantías para el ejercicio de este derecho dependen, 
entre otras cosas, de la disponibilidad de servicios de traducción e interpretación en 
lenguas indígenas u originarias en los diversos contextos y lugares donde éstas son 
empleadas. Bajo esta alternativa, las entidades públicas podrían prestar atenciones 
en las lenguas indígenas u originarias a través de la contratación de servicios de 
intérpretes y traductores capacitados, centrales de traducción e interpretación re-
mota, entre otros mecanismos. Si bien actualmente no se cuenta con un desarrollo 
suficiente de la oferta privada de dichos servicios, la demanda sostenida de las enti-
dades por estos servicios a lo largo del tiempo a su vez haría posible el desarrollo de 
oferta privada y de competencia en la misma, lo que posteriormente podría verse 
reflejado en la calidad de los servicios de traducción e interpretación, además del 
desarrollo de oferta de educación superior en dicha área. 
Evidencia
Cabe señalar que este modelo es el empleado en varios países occidentales cuando 
se trata de proveer atenciones críticas a población con lenguas minoritarias nacio-
nales o grupos inmigrantes Así por ejemplo, en el caso de Estados Unidos, aunque 
el inglés funciona en la práctica como lengua oficial,  la mayoría de estados ofrecen 
una solución multilingüe a la convivencia de personas con distintas lenguas y a la 
población con una competencia limitada en inglés, basándose en la provisión de 
“servicios de accesibilidad lingüística” que son intensivos en servicios de interpre-
tación. Sin embargo, los criterios para determinar qué lenguas quedan cubiertas 
por los servicios de accesibilidad no son los mismos entre estados y, en ocasiones, 
tampoco dentro del mismo. A nivel federal, la Court Interpreters Act de 1978 ga-
rantiza el derecho de contar con un intérprete a cualquier persona inmersa en un 
procedimiento judicial. Los intérpretes y traductores por lo general pertenecen a 
compañías de interpretación que prestan los servicios a las entidades públicas y 
privadas. Se han desarrollado estándares para estas actividades. La certificación de 
intérpretes sanitarios a nivel federal la realiza The National Board of Certification for 
Medical Interpreters en español, ruso, chino mandarín, cantonés, coreano y vietna-
mita. El Federal Court Interpreter Certification Examination program establece los 
criterios para certificar intérpretes judiciales y el National Center for State Courts 
(NCSC) certifica nueve idiomas, entre ellos, el español (Hernández-Nieto, 2017).

4 4 3 3 14 No
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5. Garantizar 
la formación 
perma-
nente de 
intérpretes y 
traductores 
de lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
El Plan de Acción Mundial Para el Decenio Internacional de las Lenguas recomien-
da la formación oficial y certificada de intérpretes y traductores de lenguas indíge-
nas, así como la modernización del léxico y la creación de glosarios especializados 
para lograr un intercambio y una comprensión fluidos entre las lenguas en las que 
se hace la interpretación o traducción.
Esta alternativa propone un fuerte impulso en la formación estatal de traductores 
e intérpretes para servicios públicos a nivel nacional, con especial énfasis en los 
departamentos con importante presencia de hablantes de lenguas indígenas u 
originarias. Por último, contempla también un impulso a las especializaciones de 
los traductores e intérpretes de lenguas indígenas, que resultan necesarias en los 
campos que cuentan con una jerga específica y, a veces, técnica, por ejemplo, la 
salud y la justicia. 
Evidencia
Existen antecedentes de implementación en los programas de formación de tra-
ductores e intérpretes de lenguas indígenas u originarias, que realiza el Ministerio 
de Cultura desde el año 2012, contando con 14 ediciones hasta la fecha, en los 
que se ha podido formar a más de 450 traductores e intérpretes en 38 de las 48 
lenguas indígenas u originarias habladas en el país. Asimismo, se han desarro-
llado algunos cursos de especialización, principalmente en Justicia, articulando 
esfuerzos con el MINJUSDH, el Ministerio Público y Poder Judicial. Este último 
incluso ha creado un Registro Especial Nacional de Intérpretes y Traductores de 
Lenguas Indígenas del Poder Judicial – RENIT (RA N° 008-2019-CE-PJ) y ha creado 
protocolos para su actuación, así como un Código de Ética para dicha función. En 
la práctica, los intérpretes capacitados por el estado están participando en dife-
rentes procesos viabilizando la comunicación entre el estado y los hablantes de 
lenguas indígenas u originarias en diversos contextos.
A nivel internacional, la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre cuestiones 
de las minorías destaca la experiencia de Sudáfrica donde el Departamento de 
Justicia, en colaboración con cuatro universidades, ha creado un título universi-
tario en traducción e Interpretación jurídica para mejorar la calidad de los servi-
cios. Igualmente, se tiene de referencia también la experiencia de formación de 
traductores e intérpretes del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas de México 
(INALI) y su Modelo de Operación del Sistema de Acreditación y Certificación en 
Materia de Lenguas Indígenas cuyo propósito es lograr la profesionalización vía 
capacitación o certificación de los  intérpretes, traductores y otras funciones sus-
ceptibles de acreditación en materia de lenguas indígenas, generando condicio-
nes de accesibilidad y equidad en el trato para los hablantes de lenguas indígenas 
(INALI, 2020).

3 3 3 3 12 No

Desvaloriza-
ción y discri-
minación de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
sus hablantes 
en la socie-
dad peruana

6. Desarro-
llar acciones 
para 
erradicar las 
dinámicas 
de discri-
minación 
por el uso 
de lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
Esta alternativa propone el diseño y ejecución de  acciones que hagan frente 
al desplazamiento y la discriminación por motivos lingüísticos, que contemplen 
desde acciones de sensibilización a la sociedad en general, generación de me-
canismos de reporte y seguimiento, hasta esfuerzos por establecer normas y 
procedimientos de lucha contra la discriminación por uso de lenguas indígenas 
u originarias con la participación del Consejo Nacional de Derechos Humanos,  
la Comisión Nacional contra la Discriminación (CONACOD), entre otros actores   
conexos.
En la misma línea, esta alternativa plantea que en cualquier ámbito de actividad 
o en cualquier servicio del Estado, se desarrollen estrategias para prevenir y erra-
dicar la discriminación por el uso de lengua originaria, informando a la población 
sobre sus derechos lingüísticos, así como estableciendo mecanismos de reporte 
de casos de discriminación y protocolos para su tratamiento. 
Evidencia
Al respecto, se tiene como referente de varias de las acciones planteadas en esta 
alternativa al trabajo realizado desde la Dirección de Eliminación de la Discrimina-
ción Racial (DEDR) del Ministerio de Cultura  que, en el marco de la Intervención 
Nacional contra el Racismo, ha trabajado líneas de acción orientadas a articular 
esfuerzos para sensibilizar a la población sobre la discriminación étnico racial, 
incluida la discriminación por lengua originaria, a saber reconocerla y actuar, ac-
ciones para erradicar el racismo y la discriminación étnico-racial de los medios 
de comunicación, asistencia técnica para mejorar la capacidad de reacción de 
ciertas entidades públicas y privadas ante actos racistas o discriminatorios, entre 
otros. Asimismo, ha implementado la plataforma Alerta contra el Racismo, que 
desde el 2013 brinda información y orientación a la ciudadanía en materia de 
racismo y discriminación étnico-racial, poniendo a su disposición herramientas 
para identificar y tomar acción ante actos de esta naturaleza. Asimismo, ha hecho 
el seguimiento y posibilitado la atención de centenares de casos de discrimina-
ción, también ha tomado acción para reducir la discriminación étnica racial en los 
medios de comunicación. 

4 5 3 4 16 Sí
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7. Desarro-
llar estra-
tegias que 
promuevan 
la valoración 
de las 
lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral.

Descripción
Una mayor valoración de las lenguas indígenas u originarias en las sociedades 
trae como resultado la disminución de la discriminación y el incremento en la 
transmisión de dichas lenguas a las futuras generaciones. Por ello, esta alternativa 
se orienta al desarrollo de acciones y estrategias que fortalezcan la percepción 
del valor de las lenguas indígenas u originarias y su contribución a la cultura de 
nuestro país. Incluye acciones como la realización de campañas de sensibilización, 
la incorporación de la temática y la enseñanza-aprendizaje de lenguas indígenas u 
originarias en la educación básica regular, la visibilización e incentivo a agentes de 
promoción, el fomento de producción de contenidos en lenguas indígenas u ori-
ginarias por parte de los propios pueblos, la promoción y difusión de contenidos 
en lenguas indígenas u originarias en los entornos digitales, medios de comunica-
ción, industrias culturales y artes, entre otros. Todo ello como una forma de posi-
cionar el valor e importancia de las lenguas indígenas u originarias en la sociedad. 
Asimismo, implica la adopción de estrategias diferenciadas para la promoción de 
la valoración de las lenguas indígenas u originarias en las propias comunidades de 
hablantes y en la sociedad en general.  En el primer caso, enfatizando en el forta-
lecimiento de la identidad y en el segundo en la deconstrucción de estereotipos y 
prejuicios sobre las lenguas indígenas u originarias y sus hablantes. 
Evidencia
Un referente para el desarrollo de este tipo de acciones en América Latina lo 
constituye México, país donde se hablan al menos 68 lenguas indígenas con 364 
variantes dialectales y algunas están en pleno proceso de extinción. Por ello, uno 
de los principales objetivos del Estado, a través del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas (INALI), es promover el conocimiento, el reconocimiento y la valoración 
de dichas lenguas. Entre las actividades para promover la valoración de la diversi-
dad lingüística mexicana, se incluyen jornadas de sensibilización, encuentros aca-
démicos, presentaciones editoriales, talleres de escritura, recitales, conferencias, 
mesas de diálogo. Por otro lado, se han creado incentivos como el Premio de 
Literatura en Lenguas Mexicanas, así como otros orientados a la promoción del 
uso en los campos creativos, las artes y los medios de comunicación.  De acuerdo 
con los representantes del INALI, estas acciones están mostrando un efecto im-
portante en el incremento de la autoestima de los hablantes y el reforzamiento 
de su identidad cultural.

4 5 3 4 16 Sí

8. Incentivar 
las iniciati-
vas exitosas 
que han 
permitido 
reducir la 
discrimi-
nación por 
el uso de 
la lengua 
indígena u 
originaria.

Descripción
Se trata de incentivar las medidas que las personas e instituciones vienen desarro-
llando para reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias, 
así como promover su replicabilidad. En tal sentido se incluyen también los es-
fuerzos que se orientan a la sanción social a las actitudes discriminatorias contra 
los hablantes de lenguas indígenas u originarias, así como las prácticas que inten-
tan generar conciencia sobre este tipo de discriminación y sus efectos, para que la 
misma sociedad se autorregule y trabaje por el bien común. Se plantea, asimismo, 
la generación de redes y alianzas contra la discriminación lingüística, que faciliten 
la reacción contra casos de discriminación y el seguimiento de los mismos. 
Evidencia
Respecto a esta alternativa, se puede mencionar como referente al Concurso Bue-
nas Prácticas en Interculturalidad en Gestión Pública, a través del cual se busca in-
centivar las experiencias exitosas que hayan promovido el relacionamiento inter-
cultural entre el estado y la población, dicho concurso que se viene promoviendo 
desde el 2014 por el Ministerio de Cultura, y algunas de las prácticas presentadas 
han estado relacionadas de cierta manera a la lucha contra la discriminación étni-
ca. Este tipo de reconocimientos han permitido visibilizar dichas prácticas, promo-
viendo su replicabilidad. Por otro lado, también se debe mencionar que existen 
buenas prácticas de parte de municipios y gobiernos locales que han empezado 
a desarrollar instrumentos normativos para sancionar la discriminación étnico ra-
cial, incluida la discriminación por uso de lenguas indígenas u originarias, algunos 
incluso estableciendo sanciones pecuniarias. Se observa que la difusión de estas 
prácticas genera un efecto interesante en la réplica de las mismas por parte de 
otros gobiernos locales. 

4 3 3 3 13 No
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9. Imple-
mentar 
programas 
y proyec-
tos que 
promuevan 
la valoración 
de la diversi-
dad cultural 
y lingüística.

Descripción
Esta alternativa consiste en el desarrollo de programas y proyectos que se orienten 
a generar cambios en la percepción del valor de las lenguas indígenas u originarias 
en la sociedad, y también fortalecer la identidad de las comunidades que las ha-
blan, a través, por ejemplo, de acciones de sensibilización, de fortalecimiento de 
capacidades, de investigación cultural y de generación de condiciones para el uso 
público de las lenguas indígenas u originarias. Para ello, se buscaría que dichos pro-
yectos puedan ser desarrollados por gobiernos regionales y locales, así como buscar 
también que las grandes empresas del sector privado que trabajan en territorios 
indígenas asignen fondos de financiamiento, requeriría además de la asociación con 
entidades jurídicas locales y garantizar que se disponga de asesoramiento técnico y 
apoyo en el desarrollo de capacidades para la ejecución de los proyectos. 
Evidencia
Respecto a esta alternativa, existe experiencia previa reciente en materia de pro-
yectos de este tipo en el Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones denominados ”servicio de intercambio cultural”. Se observa que 
actualmente existen 8 proyectos de la tipología que han sido declarados viables, 
1 de ellos correspondiendo al Gobierno Nacional (Ministerio de Cultura) y los 7 
restantes a los Gobiernos Subnacionales. En la mayoría de los casos estos están 
iniciando la fase de ejecución y existe buena expectativa y acogida de parte de las 
poblaciones que serán atendidas. Se aprecia también el involucramiento activo 
de organizaciones comunales indígenas y otros agentes importantes con el esta-
blecimiento de compromisos y en el seguimiento de los avances de los proyectos.

4 4 3 4 15 No

10. Imple-
mentar 
acciones de 
concientiza-
ción sobre 
las diná-
micas de 
discrimina-
ción por uso 
de lenguas 
indígenas u 
originarias 
y sus conse-
cuencias.

Descripción
Esta alternativa se orienta a concientizar a toda la sociedad en conjunto acerca 
de la importancia de erradicar la discriminación por el uso de lenguas indígenas 
u originarias, tanto en la esfera pública como en la privada. En muchos casos, 
este tipo de discriminación suele manifestarse desde formas muy evidentes hasta 
otras muy sutiles e inconscientes incluso para el propio sujeto discriminador. Por 
ello, es necesario un trabajo profundo en esta materia que se debe dar a través 
de diferentes estrategias que permitan despertar la conciencia de su existencia y 
de la necesidad de su erradicación. Asimismo, ello debe ir acompañado de meca-
nismos que permitan canalizar las denuncias y hacer seguimiento de su atención.
Evidencia 
Al respecto existen algunas experiencias en el contexto internacional que han 
desarrollado estas estrategias. Por ejemplo, España, el valenciano tiene la con-
sideración de lengua propia según el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, así como posee su propia normativa lingüística. Sin embargo, según 
la entidad Accio Cultural del País de Valencia, “la mayoría de valencianohablantes 
no perciben una discriminación cuando la hay”, por ello, en diciembre de 2019, 
dicha entidad ha creado una página web para facilitar a los ciudadanos las denun-
cias cuando se vulneren los derechos lingüísticos. Asimismo, han desarrollado una 
campaña denominada ‘Tenim drets’ que informa sobre los derechos lingüísticos 
recogidos en las leyes autonómicas y facilita los canales de denuncia, tanto en el 
sector público como en sectores privados. Igualmente, han creado mecanismos 
que ayudan a los ciudadanos a interponer una queja en la Oficina de Drets Lin-
güístics cuando no sean atendidos en su lengua o sean “maltratados” y recuer-
da que “lo mínimo” para los trabajadores públicos es “entender el valenciano” 
(Redondo, 2019), con estas acciones se orientan a disminuir la discriminación y 
garantizar los derechos de la población hablante del valenciano.

4 3 3 3 13 No

Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización 
y recupe-
ración de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias

11. De-
sarrollar 
estrategias 
que pro-
muevan la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral.

Descripción
Esta alternativa implica el desarrollo de estrategias articuladas y participativas que 
promuevan la transmisión intergeneracional en las comunidades, trabajando a su 
vez en generar un mejoramiento en las condiciones del entorno en que se pro-
picia la transmisión. Por ello propone desarrollar estrategias y mecanismos para 
fortalecer la  transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u originarias 
y la tradición oral en coordinación con las poblaciones indígenas y los gobiernos 
locales y regionales aprovechando los recursos tecnológicos existentes, incentivar 
la enseñanza y aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias (oral y escrito), 
incorporar la tradición oral y las expresiones orales de los pueblos indígenas u 
originarios al sistema educativo y a las bibliotecas públicas, e incentivar el desa-
rrollo de emprendimientos culturales de base comunitaria que se desarrollan en 
lenguas indígenas u originarias. 
Evidencia
El concepto de Reversión del Desplazamiento de Lenguas (Reversing Language 
Shift, RLS) desarrollado por Joshua Fishman a partir de investigaciones con len-
guas minoritarias en el mundo, considera que la etapa más relevante para revertir 
los procesos de desplazamiento lingüístico es la relacionada con la continuidad 
intergeneracional de la lengua madre (Fishman, 1991), es decir, con el reforza-
miento de la transmisión de las lenguas dentro del núcleo familiar y comunitario, 
siendo este un mecanismo de corto plazo necesario para la revitalización lingüís-
tica. Por otro lado, las estrategias que promueven la transmisión deben enfocarse 
también a funciones de uso de la lengua que se asocian con funciones de la comu-
nidad en contacto con el mundo moderno que la rodea, y considerar los nuevos 
medios de comunicación y la importancia de la movilidad socioeconómica dentro 
del ciclo de vida de una lengua que se encuentra en peligro (Darquennes, 2007).

4 4 3 4 15 Sí



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

156

Causa 
directa

Alternativa 
de solución Sustento

Viabilidad Efecti-
vidad Total Seleccio-

nadaPol. Soc. Adm.

12. Mejorar 
el uso oral, 
escrito y el 
desarrollo 
termino-
lógico de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
Esta alternativa se orienta a ampliar el uso oral y escrito de las lenguas, además de 
propiciar su desarrollo terminológico, para ello, se buscará incentivar el uso de al-
fabetos y normas de escritura consensuadas de las lenguas indígenas u originarias, 
la recuperación y la ampliación de vocabulario, incluida la terminología científica y 
técnica, acciones para incrementar su uso en las nuevas TICs, incrementar la pro-
ducción de recursos para el conocimiento de las lenguas indígenas u originarias, la 
promoción del paisaje lingüístico, y la generación de mecanismos de certificación 
del dominio oral y escrito de lenguas indígenas u originarias, así como la generación 
de estándares para garantizar la calidad de los programas de enseñanza.
Evidencia
Respecto a esta alternativa, existe evidencia de que la lecto escritura es un aspec-
to muy importante a desarrollar para mejorar el estatus de las lenguas indígenas 
u originarias y ampliar su funcionalidad para los hablantes. Por ello, una de las 
dimensiones de la planificación lingüística se orienta a influir sobre ciertos as-
pectos de las lenguas como distribución, estatus o lectoescritura por medio de la 
educación o promoción de la enseñanza de las mismas (Kaplan & Baldauf, 1997).
La Educación Intercultural Bilingüe, diseñada para atender a las poblaciones in-
dígenas, en primera instancia, adquiere una dimensión distinta en este contexto.  
Las acciones de promoción de la enseñanza se orientan no solo a la población 
indígena, sino también a los hablantes de herencia y a la sociedad en general, 
impulsando el aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias como segun-
da lengua.  Las estrategias promueven la enseñanza de las lenguas indígenas u 
originarias en los distintos niveles educativos y ámbitos, sin embargo, deben to-
mar en cuenta tanto las necesidades sociales como las actitudes –individuales o 
grupales– que una comunidad puede tener hacia el aprendizaje de una lengua 
adicional. Por ello, la implementación requiere de la movilización de materiales y 
recursos humanos, de la motivación de las personas que trabajan en el programa 
y de la coordinación de los distintos aspectos involucrados en él, a fin de super-
visar cómo se lleva a cabo la instrucción y cómo se logra el aprendizaje de los 
estudiantes de manera exitosa.

4 4 3 4 15 Sí

13. De-
sarrollar 
estrategias 
para sal-
vaguardia, 
revitaliza-
ción y recu-
peración de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
de la tradi-
ción oral.

Descripción
En esta alternativa, la revitalización de las lenguas indígenas u originarias se cen-
tra en el trabajo con las lenguas en peligro. Una lengua está en peligro cuando 
se encuentra en vías de extinción. Es decir, cuando no hay nuevos hablantes, ni 
adultos ni niños. En nuestro país, más de dos tercios de las lenguas indígenas u 
originarias vigentes se encuentran en peligro de desaparecer, 
Por ello, esta alternativa plantea desarrollar y fortalecer capacidades para la revi-
talización lingüística y cultural en los pueblos indígenas, gobiernos subnacionales, 
instituciones públicas y otros actores estratégicos, priorizar acciones de revitali-
zación y recuperación lingüística articulando a todos los niveles: comunidad de 
hablantes, Estado, especialistas en lenguas, academia, y organizaciones no guber-
namentales, así como movilizar sinergias interinstitucionales e intergubernamen-
tales; brindar apoyo, incentivos y reconocimientos a agentes y/o proyectos orien-
tados a la salvaguardia, revitalización y recuperación de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral, e incentivar y apoyar el desarrollo de programas de 
revitalización gestionados por las propias comunidades indígenas.
Asimismo, cabe señalar que la revitalización de lenguas indígenas u originarias 
puede servirse de herramientas de localización espacial. Por ejemplo, los niveles 
de gobierno regional y local cuentan con instrumentos de ordenamiento territo-
rial como la Zonificación Ecológica y Económica (ZEE), que identifican alternativas 
de uso sostenible en un territorio determinado a partir de la evaluación de sus po-
tencialidades y limitaciones con criterios físicos, biológicos, sociales, económicos 
y culturales (artículo 1 del reglamento de la ZEE, aprobado por Decreto Supremo 
N° 087-2004-PCM). En esa línea, entre los criterios empleados para evaluar las 
potencialidades y limitaciones se tiene al Valor histórico-cultural, orientado a de-
terminar las unidades ecológicas económica que presentan una fuerte incidencia 
de usos ancestrales, históricos y culturales, que ameritan una estrategia especial 
(literal “c”, artículo 8 del reglamento de la ZEE), el cual permite identificar las zonas 
de tratamiento especial, que incluyen áreas arqueológicas, histórico culturales, y 
aquellas que por su naturaleza biofísica, socioeconómica, culturas diferenciadas y 
geopolítica, requieren de una estrategia especial para la asignación de uso. 
Evidencia
Existen experiencias de revitalización de lenguas minorizadas tales como la expe-
riencia del maorí en Nueva Zelanda, iniciada en 1980 en un contexto en que dicha 
lengua estaba seriamente amenazada. El pueblo maorí entonces decidió revertir 
dicha situación y se planteó un programa de revitalización basado en la inmersión 
de los niños en edad preescolar en la lengua, la cultura y los valores de la cultura 
maori, también llamados nidos lingüísticos. El programa además vincula esfuerzos 
de la comunidad, los padres, las autoridades y otros agentes importantes, los cua-
les son capacitados y comprometidos con la estrategia. El éxito del programa se 
difundió y los neozelandeses han comenzado a reconocer la lengua y cultura mao-
rí como un tesoro nacional y adoptan su herencia cultural como propia. Los nidos 
lingüísticos son considerados los más exitosos modelos de educación en el mundo 
y están siendo replicados en otros contextos y con otras lenguas (Vigil, 2007).

3 4 4 4 15 Sí
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Causa 
directa

Alternativa 
de solución Sustento

Viabilidad Efecti-
vidad Total Seleccio-

nadaPol. Soc. Adm.

14. Pro-
mover la 
articulación 
de acciones 
para la re-
vitalización 
lingüística 
y cultural 
entre el 
Estado, los 
pueblos 
indígenas 
y otros 
actores a 
nivel macro 
y micro.

Descripción
La revitalización de las lenguas indígenas requiere de una acción conjunta, para 
una ejecución eficiente y coherente, así como asociaciones de múltiples interesa-
dos a todos los niveles a fin de fomentar las sinergias, el liderazgo, las respuestas 
adecuadas con una mayor participación de los pueblos indígenas y otras partes 
interesadas, y el establecimiento de estructuras de colaboración en los planos 
local, nacional, regional e internacional (UNESCO, 2020). Así, ello constituye un 
requisito necesario para llevar a cabo transformaciones estructurales y sociales 
que no pueden lograrse sin el concurso de las partes interesadas a todos los ni-
veles (UNESCO, 2020). Es poco probable que la planificación de la adquisición de 
la lengua surta efecto si esa lengua no cumple ninguna función de utilidad en la 
población a la que está dirigida la planificación. (Blanco, 2006).
Evidencia
Respecto a la importancia de la articulación de acciones para la revitalización lin-
güística, la experiencia de revitalización del navajo nos muestra que es determi-
nante para el logro de los objetivos.  El programa empezó en 1986, con niños de 5 
años de edad y se orientaba a desarrollar la lectura y escritura primero en navajo 
y después en inglés. Enseñar matemáticas en ambas lenguas. El programa enfa-
tizaba el lenguaje y el pensamiento crítico y el desarrollo de la lectura y escritura 
a través del aprendizaje cooperativo. Los líderes exigían también que los padres 
o abuelos pasen al menos una hora al día hablando con los niños, por las noches 
en navajo. El involucramiento de los padres fue digno de admiración, asimismo, 
las autoridades y líderes locales estaban también muy comprometidos. Luego de 
siete años del proyecto se pudo apreciar que los chicos que habían entrado al pro-
grama tenían iguales o superiores resultados que los niños no bilingües. Lo más 
interesante de la experiencia en navajo fue que esa experiencia es una muestra 
de lo bien que puede caminar la educación si es que los esfuerzos articulan a los 
padres, líderes y comunidad (Vigil, 2007). 

4 3 3 3 13 No

15. Desarro-
llar capaci-
dades sobre 
técnicas de 
revitali-
zación de 
lengua en 
los pueblos 
indígenas 
y otros 
actores es-
tratégicos.

Descripción
El Plan de Acción Mundial Para el Decenio Internacional de las Lenguas Indígenas 
(UNESCO, 2020) tiene como uno de sus principios rectores la centralidad de los 
pueblos indígenas - “Nada para nosotros sin nosotros”, según el principio de la 
libre determinación. En la misma línea, la UNESCO sostiene que el apoyo efecti-
vo a las lenguas indígenas precisará una participación sustancial de los pueblos 
indígenas, en particular de las mujeres, los jóvenes y los ancianos indígenas, por 
conducto de sus propios representantes e instituciones. Por consiguiente, el em-
poderamiento de los pueblos indígenas es fundamental para la preservación, el 
apoyo y la promoción de sus lenguas. 
Por ello esta alternativa implica el fomento del desarrollo de capacidades y el 
empoderamiento de los pueblos indígenas para la revitalización de sus lenguas, lo 
cual requiere acciones orientadas a dotar a los usuarios de lenguas indígenas de 
la capacidad de revitalizar, preservar, utilizar y promover sus lenguas y contribuir 
con su cultura y comunidad, para garantizar la sostenibilidad de los procesos de 
revitalización indígenas y que estos puedan beneficiarse de los avances tecnoló-
gicos y científicos.
Evidencia
La importancia del desarrollo de capacidades y el empoderamiento de las comu-
nidades para la revitalización lingüística puede ser ilustrada por ejemplo con la 
experiencia de revitalización del hawaiano, proceso que se originó a partir del 
movimiento de resistencia de los derechos hawaianos de la década del 60.  En 
1978 se reconoció que el inglés y el hawaiano eran lenguas oficiales en el territo-
rio y la constitución señaló la importancia de la promoción de la lengua y cultura 
hawaiana. Estas leyes animaron la creación de “nidos de la lengua” para los niños 
de la preescolar. Para ello, los promotores de la iniciativa apropiaron y adaptaron 
las técnicas de los nidos lingüísticos maoríes. Uno de los pasos necesarios fue el 
de fortalecer capacidades y lograr compromisos de los padres para tomar parte 
del proceso. Las estrategias empleadas no solo hicieron que los niños aprendan la 
lengua y la usen fuera del aula, sino hizo también que los padres, que habían per-
dido el hawaiano, empezaran a utilizarlo otra vez y a “reaprenderlo” (Vigil, 2007).

4 3 3 3 13 No
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Causa 
directa

Alternativa 
de solución Sustento

Viabilidad Efecti-
vidad Total Seleccio-

nadaPol. Soc. Adm.

Limitada 
investigación, 
desarrollo y 
difusión de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias

16. Desarro-
llar estrate-
gias para la 
promoción 
de la investi-
gación sobre 
y en lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
Esta alternativa se orienta a promover la investigación participativa sobre las 
lenguas indígenas u originarias, tanto en el campo de la lingüística propiamente 
dicha como también de la sociolingüística y las demás disciplinas que pueden 
generar conocimiento sobre las lenguas indígenas u originarias y sus hablantes. 
Entre ellas la estadística, la economía, la antropología, entre otras, que permitan 
producir un conjunto de variados recursos pueda emplearse desde los procesos 
de enseñanza y aprendizaje hasta los procesos de toma de decisiones guberna-
mentales. Por otro lado, se trata también de la generación de conocimiento en las 
propias lenguas desde una epistemología indígena, que permita un mejor acerca-
miento a las lenguas y a las maneras de construcción del conocimiento indígena.
Al respecto, existen experiencias interesantes que contribuyen a transmitir que 
las poblaciones indígenas pueden participar activamente en el proceso y en el 
campo de la gestión de las investigaciones; es decir, la gestión conjunta de estu-
dios por centros de investigación y poblaciones indígenas para obrar en beneficio 
de ambas partes. 
Evidencia
Estudios como los de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2003) demues-
tran que las principales ventajas de una adopción generalizada de la gestión 
participativa en las investigaciones con la población indígena se concretan en un 
planteamiento más equitativo en lo que respecta a la adquisición y el uso compar-
tido de información y los resultados obtenidos, la utilidad de las investigaciones 
para los pueblos indígenas y la generación de alianzas más sólidas entre el mundo 
académico y las organizaciones y redes indígenas, un paso esencial para lograr 
avances en cualquier política que busca mejorar su calidad de vida.

4 4 3 4 15 Sí

17. Generar 
estrategias 
para el de-
sarrollo de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
El término de “desarrollo de las lenguas” alude al enriquecimiento constante de 
la calidad de la lengua, a través de su cultivo en la producción cultural, en los me-
dios de comunicación y las nuevas tecnologías, y a través de la planificación del 
corpus lingüístico. En esta última se distinguen la estandarización de la ortografía, 
la gramática y el léxico, la generación de estándares de desempeño, y la moderni-
zación de la lengua, que incluye el desarrollo de los tecnolectos o la terminología 
especializada (Fishman, 1983).
Evidencia
Existen experiencias interesantes de como la planificación del corpus ha influido 
en el desarrollo de lenguas minorizadas que han pasado a ser usadas de manera 
oficial por las administraciones públicas. Un caso interesante es el del euskera, en 
el País Vasco. En lo que respecta a la planificación del corpus lingüístico, en el Plan 
General de Promoción del Uso del Euskera, por ejemplo, se tuvieron en conside-
ración: La publicación de diccionarios, gramáticas de la lengua, planificación del 
trabajo de terminología, la normalización del paisaje lingüístico, el fomento de la 
producción cultural en lo que se refiere a la producción oral (la capacitación para 
mejorar las competencias de docentes, de locutores y periodistas de los medios), 
facilitar el acceso a los corpus de la lengua existentes en soporte electrónico. – y la 
generación de medios de soporte para estas acciones, tales como la creación del 
Banco Terminológico Público Vasco (EUSKALTERM), de la Comisión de Terminolo-
gía, la Comisión Especial de Toponimia, entre otros; que han podido, en conjunto 
con otras importantes medidas de planificación lingüística, contribuir al desarrollo 
de la lengua. Asimismo, la experiencia mencionada ha identificado la necesidad 
de asegurar la presencia de la lengua en el sector de las nuevas Tecnologías de 
la Información y de la Comunicación. Es evidente que las lenguas minoritarias es-
tán en desventaja en lo que respecta al desarrollo de las tecnologías lingüísticas. 
En principio estas no cuentan con un mercado suficiente, pero su integración en 
las tecnologías lingüísticas es absolutamente esencial para su supervivencia en la 
sociedad del futuro, y ello se materializa a través del desarrollo de  instrumentos 
(corpus digitalizados y etiquetados, corpus textuales bilingües alineados, bases de 
datos léxicas y acústicas, etc.) que permitan la integración de la lengua en tecno-
logías tales como la síntesis y el reconocimiento de voz, la traducción automática, 
la gestión de grandes volúmenes de documentación etc. (Planificación del Corpus 
del Euskera, s.f.)

4 4 3 4 15 Sí
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Causa 
directa

Alternativa 
de solución Sustento

Viabilidad Efecti-
vidad Total Seleccio-

nadaPol. Soc. Adm.

18. Generar 
estándares 
para la en-
señanza y la 
certificación 
de com-
petencias 
en lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
Esta alternativa parte del hecho que la promoción de la enseñanza y aprendizaje 
de las lenguas indígenas u originarias tanto en los espacios escolarizados como 
no escolarizados resulta un mecanismo importante para su conservación y para 
generar las bases para el desarrollo de las lenguas en otros ámbitos. Por ello, ope-
rativizarlos requiere la adopción de un lenguaje común que establezca estándares 
de nivel de desempeño en el idioma a través de las diferentes etapas del proceso 
educativo. Los estándares presentados se articulan con metas, estableciendo lo 
que los estudiantes deben saber y poder hacer para demostrar un nivel de do-
minio. Asimismo, siguiendo las recomendaciones de la UNESCO, esta alternativa 
contempla también la producción de materiales y recursos de calidad, tecnología 
educativa para el aprendizaje de las lenguas y servicios, contenidos y productos 
electrónicos adecuados para los usuarios y estudiantes de lenguas indígenas de 
todas las edades, géneros y capacidades. Por otro lado, la inclusión de las lenguas 
indígenas u originarias en los distintos ámbitos educativos y laborales requiere 
que se generen también mecanismos de certificación de las competencias de los 
hablantes de las lenguas, que les permitan lograr el reconocimiento de las com-
petencias, ya sea que estas hayan sido adquiridas en un programa de aprendizaje 
de la lengua o hayan sido adquiridas en el hogar.
Evidencia
Actualmente, la mayoría de las lenguas que se enseñan como segunda lengua, 
principalmente lenguas extranjeras, tienen como referencia estándares como el 
“Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas: Aprendizaje, Enseñanza y 
Evaluación”, un documento desarrollado por el Consejo de Europa, en el cual se 
describe la escala de niveles de desempeño paulatinos que va logrando el estu-
diante de una lengua. Un antecedente importante en el caso peruano, para la 
generación de estándares de desempeño, es la norma técnica para la certificación 
de competencias del experto en comunicación en lenguas indígenas u originarias 
en contextos interculturales, aprobada por SINEACE, la que está permitiendo cer-
tificar varias unidades de competencia asociadas a un campo laboral. Otro prece-
dente lo constituyen también las evaluaciones del dominio de lenguas indígenas 
u originarias en docentes, llevadas a cabo por el MINEDU. En ambos casos, se ha 
observado que es factible la aplicación de estándares y que en general existe una 
tendencia creciente de demanda de servicios de certificación de competencias en 
lenguas indígenas u originarias.

4 3 3 2 12 No

19. Incen-
tivar la 
investiga-
ción sobre y 
en lenguas 
indígenas 
en las uni-
versidades, 
centros de 
investi-
gación, 
entidades 
del sector 
público y 
otros.

Descripción
Esta alternativa se orienta al impulso de la investigación sobre y en lenguas indí-
genas u originarias a través del fortalecimiento de los actores tradicionalmente 
involucrados en la generación de conocimiento, tales como las universidades, los 
centros de investigación nacional y regional, las academias y las entidades del 
sector público. 
Evidencia
Al respecto, existen algunas instituciones dedicadas a la investigación en temas 
relacionados con las lenguas indígenas, tales como el Instituto Lingüístico de Ve-
rano (ILV), el Centro de Investigación Lingüística Aplicada (CILA), el Centro Bartolo-
mé de las Casas, entre otros, así como académicos con varias décadas dedicadas a 
la investigación de lenguas indígenas u originarias en aspectos específicos. 
Asimismo, existen universidades con facultades de lingüística que podrían arti-
cularse a las necesidades de investigación en materia de lengua a través de la 
coordinación de agendas de investigación y la generación de incentivos para rea-
lizar investigaciones de mediano o largo plazo en uno o más campos, líneas o 
temáticas que procuran la generación de nuevo conocimiento, procesos de inno-
vación, desarrollos científicos o tecnológicos en relación con las lenguas indígenas 
u originarias.

4 3 3 3 13 No

20. Elabo-
ración y pu-
blicación de 
materiales y 
otros recur-
sos para el 
estudio de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias.

Descripción
Esta alternativa consiste en la generación de directrices y materiales oficiales 
para la enseñanza y aprendizaje de lenguas indígenas u originarias, tanto para los 
docentes de los programas como para los estudiantes, lo cual incluye manuales 
de escritura, gramática, diccionarios temáticos, con el fin de asegurar el uso de 
las normas de escritura oficiales, así como procurar la estandarización escrita de 
las variedades lingüísticas. Asimismo, contempla la emisión de directrices para la 
investigación y el desarrollo de guías metodológicas para la realización de investi-
gaciones en materia de lenguas indígenas u originarias.
Evidencia
La elaboración de materiales en lenguas indígenas u originarias en el Perú ha 
sido realizada en gran medida a partir de los esfuerzos por extender la Educación 
intercultural Bilingüe, en la medida que eran necesarios materiales de apoyo al 
proceso educativo en las propias lenguas. Sin embargo, éstos también han tenido 
efectos de incidir en la calidad de la dispersa oferta de los programas de enseñan-
za de lengua originaria como segunda lengua no EIB. Por otro lado, la generación 
de materiales y recursos para el estudio de las lenguas también se orientarían a 
incidir en las investigaciones que se realizan en materia de lenguas indígenas u 
originarias, de modo que estas tomen en cuenta aspectos como la importancia de 
las metodologías participativas y las necesidades de información de los pueblos 
indígenas.

3 4 3 3 13 No
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Ficha técnica del indicador

Objetivo 
prioritario

OP 1. Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias

Nombre del 
indicador

Tasa de servidor bilingüe por población hablante de una lengua indígena u originaria (por cada 1000 
hablantes)

Justificación Permite establecer una medición estimada de la cobertura de un servicio en la lengua predominante en 
el territorio, de acuerdo a las necesidades de las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias. 
Este indicador es un proxy.

Responsable de 
indicador

Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas- Viceministerio de Interculturalidad-Ministerio 
de Cultura

Limitaciones 
del indicador

•Actualmente, la medición muestra la tasa de servidores bilingües certificados en las lenguas quechua 
y aimara, y no en el resto de las lenguas indígenas u originarias, en la medida que actualmente sólo se 
tienen certificaciones en ambas lenguas.

•Se emplea la información sobre la población indígena obtenida a partir del CPV de 2017, debido a que a 
partir de esta se recogen datos sobre la lengua indígena u originaria la autoidentificación étnica.

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula:

Valor del indicador =      x 1000A
B

A= Número de servidores bilingües certificados*
B= Total de población hablante de lenguas indígenas u originarias

Sentido 
esperado del 
indicador

Ascendente

Supuestos - 

Fuente y bases 
de datos

Fuente de datos: Ministerio de Cultura
Base de datos: Registro Nacional de Servidores Públicos Bilingües
Fuente de datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)
Base de datos: Censos Nacionales de Población, vivienda y comunidades indígenas

 Línea Base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 0.68 0.68 0.68 0.68 2 2 2 3.33 3.33 3.33

Logros esperados

Año 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 5 5 5 5.26 5.26 5.26 5.26 6.66 6.66 6.66 8.33

Ficha técnica del indicador

Objetivo 
prioritario

OP 1. Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población hablante de lenguas 
indígenas u originarias

Nombre del 
indicador

Tasa de traductor intérprete por población hablante de una lengua indígena u originaria (por cada 1000 
hablantes)

Justificación Permite establecer una medición estimada de la presencia del Estado a través de la prestación de un ser-
vicio en la lengua predominante en el territorio, de acuerdo a las necesidades de las personas hablantes 
de lenguas indígenas u originarias. Este indicador es un proxy para medir el objetivo.

Responsable de 
indicador

Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas- Viceministerio de Interculturalidad-Ministerio 
de Cultura

Limitaciones 
del indicador

•La medición del indicador muestra la tasa de traductores intérpretes por todas las lenguas indígenas u 
originarias, sin embargo, dado que la mayor oferta está en lenguas quechua y aimara, esto invisibiliza 
la situación del ratio en otras lenguas indígenas u originarias. En ese sentido, para una adecuada in-
terpretación del resultado, este indicador debe desagregarse en dos grupos: i) quechua y aimara, y ii) 
otras lenguas originarias.

•Se emplea la información sobre la población indígena obtenida a partir del CPV de 2017, debido a que a 
partir de esta se recogen datos sobre la lengua indígena u originaria la autoidentificación étnica.

ANEXO 11.
FICHA DE INDICADORES DE OBJETIVOS PRIORITARIOS
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Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula:

Valor del indicador =      x 1000A
B

A= Número de traductores e intérpretes en lenguas indígenas u originarias*
B= Total de población hablante de lengua indígena u originaria

Sentido espera-
do del indica-
dor

Ascendente

Supuestos - 

Fuente y bases 
de datos

Fuente de datos: Ministerio de Cultura
Base de datos: Registro Nacional de Traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas u Originarias, Censos 
de Población y Vivienda

Línea Base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Quechua y 
aimara

0.04 0.04 0.04 0.04 0.05 0.05 0.05 0.07 0.07 0.07

Otras lenguas 
indígenas u 
originarias

1 1 1 1 1.25 1.25 1.25 1.42 1.42 1.42

Logros esperados

Año 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Quechua y 
aimara

0.01 0.01 0.01 0.11 0.01 0.01 0.01 0.14 0.14 0.14 0.2

Otras lenguas 
indígenas u 
originarias

2 2 2 2.5 2.5 2.5 2.5 3.33 3.33 3.33 4

Ficha técnica del indicador

Objetivo 
prioritario

OP 2. Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la sociedad en general

Nombre del 
indicador

Porcentaje de población (de 18 o más años) que tiene como lengua materna el quechua, aimara u otra 
lengua indígena u originaria y que se ha sentido discriminada alguna vez 

Justificación Permite establecer una medición estimada de la incidencia de los casos de maltrato y discriminación.

Responsable de 
indicador

Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas – Ministerio de Cultura

Limitaciones 
del indicador

Los datos para el cálculo del indicador provienen de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) la misma 
que tiene validez estadística hasta el nivel departamental, más no provincial o distrital.
Asimismo, la variable discriminación es analizada en dicha encuesta a través de 2 preguntas, las cuales 
son realizadas a la población de 18 y más años de edad. Sin embargo, estas preguntas están orientadas a 
saber si la población se había sentido discriminada en los últimos cinco años (periodo muy extenso). Por 
esta razón, se realizarán cambios en futuras mediciones para que se mida la percepción de discriminación 
en los últimos doce meses
Igualmente, no es posible consignar logros anuales dado que el indicador no muestra cambios sustan-
tivos de año a año (ello por la complejidad de la variable discriminación); sin embargo, sí es posible 
apreciar dichos cambios cuando se compara el indicador luego de un periodo de tiempo; en este caso 
entre quinquenios.

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula:
 

Valor del indicador =      x 100A
B

Fórmula 
A= Número de personas (de 18 o más años) que tienen como lengua materna el quechua, aimara u otra 
lengua indígena u originaria y que se han sentido discriminadas en los últimos 5 años
B= Población de lengua materna indígena u originaria de 18 años a más

Sentido 
esperado del 
indicador

Descendente

Supuestos - 
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Fuente y bases 
de datos

Fuente de datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática
Base de datos: Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO)

 Línea Base
                        

Logros esperados

Año 2019 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 14.3% 14.3% 14.3% 14.3% 14.3% 12.0% 12.0% 12.0% 12.0% 12.0%

Logros esperados

Año 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 10.0% 7.0% 7.0% 7.0% 7.0% 7.0% 5.0%

Ficha técnica del indicador

Objetivo 
prioritario

OP 3. Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u originarias y la tradición 
oral en la población

Nombre del 
indicador

Porcentaje de población que tiene una lengua indígena u originaria como lengua materna

Justificación Permite establecer una medición estimada de las personas hablantes de una lengua indígena u origina-
ria en el país. Este indicador es un proxy para medir el objetivo. 
Además, se destaca que los datos para el cálculo provienen de los Censos de Población y Vivienda por 
lo cual no es posible plantear logros anuales del indicador.

Responsable de 
indicador

Dirección General de Derechos de los Pueblos Indígenas – Viceministerio de Interculturalidad – Ministe-
rio de Cultura

Limitaciones 
del indicador

El indicador mide la lengua materna de la población, es decir la lengua con la que aprendió a hablar 
una persona. En tal sentido, la pregunta aplica únicamente para la población mayor de 3 años. Asimis-
mo, es una pregunta con alternativa única, no pudiendo registrar situaciones de bilingüismo de cuna. 
Por otro lado, tampoco permite recoger datos sobre las personas que tienen una lengua originaria 
como segunda lengua, es decir, aquellos que aprendieron a hablarla después de la adquisición de su 
primera lengua o lengua materna.
Igualmente, no es posible consignar logros anuales dado que el indicador no muestra cambios sus-
tantivos de año a año (ello por la complejidad de la variable lengua indígena u originaria como lengua 
materna); sin embargo, sí es posible apreciar dichos cambios cuando se compara el indicador luego de 
un periodo de tiempo; en este caso entre quinquenios.

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula: 

Valor del indicador =      x 100A
B  

A= Número de personas (de 3 o más años) que tienen como lengua materna una lengua indígena u 
originaria

B= Población de 3 o más años de edad 

Sentido 
esperado del 
indicador

Ascendente

Supuestos - 

Fuente y bases 
de datos

Fuente de datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática
Base de datos: Encuesta Nacional de Hogares

 Línea Base Logros esperados

Año 2019 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 16.7% 16.7% 16.7% 16.7% 16.7% 17.0% 17.0% 17.0% 17.0% 17.0%

Logros esperados

Año 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 10.0% 18.0% 18.0% 18.0% 18.0% 19.0% 19.0% 19.0% 19.0% 19.0% 20.0%
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Ficha técnica del indicador

Objetivo 
prioritario

OP 4. Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Nombre del 
indicador

Porcentaje de estudiantes de 4to grado de nivel primario de escuelas EIB que obtienen resultados satis-
factorios en evaluaciones de comprensión lectora en lengua originaria (ECE)

Justificación Permite establecer una medición estimada del uso adecuado de la lengua indígena u originaria. Este 
indicador es un proxy para medir el objetivo. 
La prueba de Comprensión lectora de la Encuesta Censal de Estudiantes (ECE) aplicada a los alumnos 
de escuelas interculturales bilingües (EIB) evalúa las capacidades lectoras que deben desarrollar los 
estudiantes al final del cuarto grado de primaria en las siguientes lenguas: aimara, ashaninka, quechua 
Chanca, quechua Cusco Collao y shipibo-konibo.
En ese sentido, la encuesta evalúa las siguientes capacidades en relación a la comprensión lectora: 
recupera información explícita del texto, infiere el significado del texto y reflexiona sobre la forma, el 
contenido y el contexto del texto. En ese sentido, este indicador es una aproximación para la medición 
del dominio oral y escrito de una lengua indígena u originaria, en una etapa de la educación primaria 
en la que los alumnos ya deben alcanzar las capacidades de comprensión de textos.

Responsable de 
indicador

Oficina de Medición de la Calidad de los Aprendizajes - Ministerio de Educación

Limitaciones 
del indicador

Es representativo para los siguientes estratos: i) nivel nacional, ii) gestión de la IE (estatal vs. no estatal), 
iii) característica de la IE (polidocente, multigrado/unidocente), iv) área geográfica de la IE (urbano, 
rural), v) región.
 
Si se quiere desagregar los resultados a niveles geográficos más pequeños, como, por ejemplo, provin-
cia, distrito, centro poblado, etc., es necesario hacer un análisis particular en cada caso, pues la repre-
sentatividad dependerá del grado de cobertura que se haya alcanzado en cada uno de estos ámbitos.

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula:

Valor del indicador =      x 100A
B  

A= Número de estudiantes de 4to grado de nivel primario de escuelas EIB que obtienen resultados 
satisfactorios en evaluaciones de comprensión lectora en lengua originaria (ECE)

B= Total de estudiantes de 4to grado de nivel primario de escuelas EIB que rindieron la evaluación de 
comprensión lectora en las lenguas originarias seleccionadas (ECE)

Sentido 
esperado del 
indicador

Ascendente

Supuestos -

Fuente y bases 
de datos

Fuente de datos: Ministerio de Educación - Secretaría de Planificación Estratégica 
Base de datos: Evaluación Censal de Estudiantes

Línea de base Logros esperados

Año 2018 2022 2026 2030 2034 2038 2040

Aimara 0% 10% 16% 22% 28% 34% 40%

Ashaninka 3% 6% 9% 12% 15% 18% 21%

Awajún 19% 22% 25% 28% 34% 34% 37%

Quechua 
chancha

3% 9% 15% 21% 27% 33% 39%

Quechua Collao 19% 25% 31% 37% 43% 49% 55%

Shipibo - 
konibo

10% 13% 16% 19% 22% 25% 28%
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Ficha técnica del indicador

Objetivo 
prioritario

OP 4. Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias para sus hablantes

Nombre del 
indicador

Porcentaje de títulos en lenguas indígenas u originarias registrados en el Depósito Legal de la Biblioteca 
Nacional del Perú.

Justificación El  indicador en teoría debiese reflejar la producción nacional escrita y/o audiovisual de todo mate-
rial en lengua originaria, pues el Depósito Legal es la obligación que tienen las personas naturales o 
jurídicas, en su calidad de editor, autor-editor, productor o fabricante, organismo de radiodifusión e 
importador (de autor peruano o tema peruanista), de entregar a la Biblioteca Nacional del Perú, un de-
terminado número de ejemplares del material bibliográfico o especial, impreso, producido, trasmitido 
y/o distribuido en el Perú. No obstante, en la práctica, existe una problemática asociada con la evasión 
del depósito legal en el Perú, por lo que este indicador podría estar subestimado. Sin embargo, es el 
único que se tiene a la mano para poder acercarnos a la situación del dominio de uso de las lenguas 
indígenas u originarias.
Nota: 
Los agentes de la industria editorial a los que se hace referencia son los señalados dentro de la norma-
tiva vigente que regula el depósito legal. Cabe resaltar que el Congreso de la República se encuentra 
gestionando la aprobación del Proyecto de Ley 05741/2020-CR “Ley que regula el depósito legal, como 
instrumento para preservar y difundir el patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital 
Nacional”

Responsable de 
indicador

Biblioteca Nacional del Perú

Limitaciones 
del indicador

El  indicador en teoría debiese reflejar la producción nacional escrita y/o audiovisual de todo mate-
rial en lengua originaria, pues el Depósito Legal es la obligación que tienen las personas naturales o 
jurídicas, en su calidad de editor, autor-editor, productor o fabricante, organismo de radiodifusión e 
importador (de autor peruano o tema peruanista), de entregar a la Biblioteca Nacional del Perú, un de-
terminado número de ejemplares del material bibliográfico o especial, impreso, producido, trasmitido 
y/o distribuido en el Perú. No obstante, en la práctica, existe una problemática asociada con la evasión 
del depósito legal en el Perú, por lo que este indicador podría estar subestimado. Sin embargo, es el 
único que se tiene a la mano para poder acercarnos a la situación del dominio de uso de las lenguas 
indígenas u originarias.
Nota: 
Los agentes de la industria editorial a los que se hace referencia son los señalados dentro de la norma-
tiva vigente que regula el depósito legal. Cabe resaltar que el Congreso de la República se encuentra 
gestionando la aprobación del Proyecto de Ley 05741/2020-CR “Ley que regula el depósito legal, como 
instrumento para preservar y difundir el patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital 
Nacional”.

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula: 
  

Valor del indicador =      x 100A
B  

A= Número de títulos en lenguas indígenas u originarias registrados en el Depósito Legal de la Bibliote-
ca Nacional del Perú.
B= Total de títulos registrados en el Depósito Legal de la Biblioteca Nacional del Perú.

Sentido 
esperado del 
indicador

Ascendente

Supuesto  La Biblioteca Nacional del Perú realizará acciones de difusión para el cumplimiento del Depósito Legal a 
nivel Nacional, llevando un registro de las publicaciones en lenguas indígenas u originarias.

Fuente y bases 
de datos

Fuente de datos: Biblioteca Nacional del Perú
Base de datos: Registro del Depósito Legal

 Línea Base Logros esperados

Año 2019 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029

Valor 0.40% 0.50% 0.60% 0.80% 1.20% 1.80% 2.50% 3.00% 3.70% 4.50%

Logros esperados

Año 2030 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 5.00% 5.50% 6.00% 7.50% 7.80% 8.00% 8.30% 8.50% 8.70% 9.50% 10.0%
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Objetivo Prioritario 1: 
Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias
Matriz del servicio 1.1

FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población 
hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento Lineamiento 1.5: Desarrollar mecanismos para la incorporación de la pertinencia lingüística en los ser-
vicios públicos dirigidos a hablantes de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Asistencia técnica para la provisión de servicios públicos en lenguas indígenas u originarias

Descripción El servicio consiste en el desarrollo de actividades de capacitación y asesoramiento para que las entida-
des públicas y privadas que prestan servicios públicos provean los mismos con pertinencia lingüística.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Entidades públicas y privadas que brindan servicios públicos

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Mide el alcance del servicio a aquellas entidades públicas y privadas que prestan servicios 
públicos ubicadas en zonas con predominancia de lenguas indígenas u originarias.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de entidades públicas y privadas ubicadas en zonas con predominancia de lenguas indíge-
nas u originarias que reciben asistencia técnica para la provisión de servicios públicos con pertinencia 
lingüística

Matriz del servicio 1.2
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población 
hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento Lineamiento 1.5: Desarrollar mecanismos para la incorporación de la pertinencia lingüística en los ser-
vicios públicos dirigidos a hablantes de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Formación de intérpretes y traductores en lenguas indígenas u originarias

Descripción El servicio consiste en realizar actividades de capacitación, en el marco de un programa formativo teó-
rico-práctico, dirigidas a ciudadanos/as hablantes de lenguas indígenas u originarias con la finalidad de 
desarrollar sus competencias como intérpretes y/o traductores. Asimismo, los/as egresados/as pueden 
especializarse en otras materias como justicia, salud, consulta previa, entre otros.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Ciudadanos bilingües (castellano - lengua indígena u originaria)

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización
Estándar 2: Participación equilibrada de género
Estándar 3: Accesibilidad económica
Estándar 4: Idoneidad del docente/expositor

ANEXO 12.
FICHA DE SERVICIOS
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Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza aquellas lenguas indígenas u originarias en las cuales 
existen brechas de intérpretes y traductores por población hablante.
Estándar 2: Aborda la participación igual y activa de mujeres y hombres en las actividades de formación 
y especialización de intérpretes y traductores en lenguas indígenas u originarias. 
Estándar 3: Los servicios prevén los mecanismos para que el aspecto económico no sea una limitante 
para asegurar la participación, especialmente de aquellos grupos con menos recursos.
Estándar 4: El docente/expositor debe poseer trayectoria y experiencia reconocida en la materia a 
dictar.

Indicador de 
calidad (Foca-
lización)

Porcentaje de participantes en los programas de formación y especialización de intérpretes y traduc-
tores en lenguas indígenas u originarias en otras lenguas indígenas u originarias diferentes a quechua 
y aimara

Indicador de 
cobertura

Número de ciudadanos bilingües que acceden al programa de formación y especialización de intérpre-
tes y traductores en lenguas indígenas u originarias

Matriz del servicio 1.3
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la población 
hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento Lineamiento 1.5: Desarrollar mecanismos para la incorporación de la pertinencia lingüística en los ser-
vicios públicos dirigidos a hablantes de lenguas indígenas u originarias.

Nombre del 
servicio

Certificación de competencias del experto en comunicación en lenguas indígenas u originarias en con-
textos interculturales

Descripción Este servicio consiste en reconocer y certificar competencias en comunicación en lenguas indígenas u 
originarias en contextos interculturales, en sus diferentes unidades de competencias, a nivel nacional.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Ciudadanos/as hablantes de lenguas indígenas u originarias
Servidores/as públicos (hablantes de una o más lengua/as indígenas u originarias) que atienden direc-
tamente al ciudadano

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización
Estándar 2: Participación equilibrada de género
Estándar 3: Cobertura de la demanda

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza aquellas lenguas indígenas u originarias diferentes al 
quechua y aimara. 
Estándar 2: Aborda la participación igual y activa de mujeres y hombres en las actividades de certifica-
ción de competencias de experto en comunicación en lenguas indígenas u originarias. 
Estándar 3: El servicio prioriza su atención a los departamentos con mayor demanda de servicios con 
pertinencia lingüística. 

Indicador de 
calidad (Foca-
lización)

Porcentaje de personas certificadas como expertos en comunicación en lenguas indígenas u originarias 
en otras lenguas indígenas u originarias diferentes a quechua y aimara

Indicador de 
cobertura

Número de personas certificadas como expertos en comunicación en lenguas indígenas u originarias 
en contextos interculturales

Matriz del servicio 1.4
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento Lineamiento 1.5: Desarrollar mecanismos para la incorporación de la pertinencia lingüística en los ser-
vicios públicos dirigidos a hablantes de lenguas indígenas u originarias.

Nombre del 
servicio

Servicio de interpretación y traducción en lenguas indígenas u originarias

Descripción Consiste en proveer el servicio de interpretación presencial y remota, y de traducción en lenguas in-
dígenas u originarias a servidores/as públicos para la atención de ciudadanos/as hablantes de lenguas 
indígenas u originarias para situaciones de emergencia.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas – Ministerio de Cultura
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Receptor del 
servicio

Ciudadanos/as hablantes de lenguas indígenas u originarias

Servidores/as públicos (hablantes y no hablantes de una o más lengua/as indígena/as u originaria) que 
atienden directamente al ciudadano 

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Oportunidad

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio debe darse dentro del plazo establecido por la norma, para res-
ponder adecuadamente a la situación de emergencia.

Indicador de 
cobertura

Número de atenciones del servicio de interpretación y traducción en lenguas indígenas u originarias en 
favor de hablantes de lenguas indígenas u originarias en situaciones de emergencia

Matriz del servicio 1.5
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.1. Generar información permanente sobre la demanda y oferta de atención en lengua indígena u 
originaria de los servicios públicos, y la situación económica, social y cultural de la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias.

Nombre del 
servicio

Servicio de gestión de información y el conocimiento de los pueblos indígenas u originarios

Descripción El servicio ofrece información sociodemográfica, geográfica y cualitativa sobre las lenguas que hablan 
los pueblos indígenas u originarios para la elaboración y desarrollo de políticas públicas relacionadas 
a esta población, a la que la ciudadanía también tiene acceso público y gratuito. De acuerdo a la in-
formación obtenida en el marco de la implementación del servicio, el sector podrá disponer del cruce 
de otras variables como edad, alcance geográfico, sexo, entre otras con miras a fomentar un análisis 
interseccional y de acuerdo a los objetivos de la entidad.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Entidades públicas y privadas y sociedad en general

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Fiabilidad
Estándar 2: Nivel de desagregación

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio de gestión de información debe ser eficaz para garantizar que todos aquellos 
quienes acceden al servicio puedan contar con información oportuna, consistente, accesible y confia-
ble sobre lenguas indígenas u originarias.
Estándar 2: La información muestra un nivel de desagregación que permite un análisis oportuno y pre-
ciso de las características y de la situación de la población hablante de lenguas indígenas u originarias, 
dependiendo de la disponibilidad de información y los niveles de representatividad. 

Indicador de 
cobertura

Número de accesos a la información sobre lenguas indígenas u originarias

Matriz del servicio 1.6
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.8 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
salud, justicia y reparación, orden interno y orden público, identificación e inclusión social, con perti-
nencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de prestaciones de salud otorgada con financiamiento de la IAFFAS Seguro Integral de Salud a 
la Población hablante de lenguas indígenas u originarias.

Descripción Consiste en brindar prestaciones gratuitas en salud a la Población hablante de lenguas indígenas u 
originarias con financiamiento de la IAFFAS SIS, le permita acceder a prestaciones de salud de carác-
ter preventivo, promocional, recuperativo y de rehabilitación en condiciones adecuadas de eficiencia, 
equidad, oportunidad, calidad y dignidad, sobre la base del PEAS -Plan Esencial de Aseguramiento en 
Salud más Planes Complementarios.
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Proveedor del 
servicio

Ministerio de Salud / IPRESS / UGIPRESS y establecimiento de salud que mantienen convenio con la 
IAFAS – SIS.

Receptor del 
servicio

Población hablante de lenguas indígenas u originarias, afiliados al régimen financiamiento subsidiado 
– SIS Gratuito.

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística 

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Estándar 1: El estándar evalúa las atenciones de salud brindadas a la población hablante de 
lenguas indígenas u originarias asegurada al SIS a nivel nacional.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de Población hablante de lenguas indígenas u originarias que recibieron Prestaciones de 
salud con financiamiento de institución Administrador de Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS) 
Seguro Integral de Salud (SIS)

Matriz del servicio 1.7
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.9 Garantizar el acceso a la justicia y reparación con pertinencia lingüística para la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicio de defensa pública y acceso a la Justicia

Descripción El servicio de Defensa Publica y Acceso a la Justicia garantiza la asistencia legal y/o patrocinio en los 
servicios de Defensa de Víctimas, Asistencia Legal y Defensa Penal, al ciudadano(a) hablante de lengua 
indígena u originaria, teniendo en cuenta las particularidades culturales, que no cuente con recursos 
económicos o se encuentren en situación de vulnerabilidad y en los demás casos en que la ley expre-
samente así lo establezca, teniendo en consideración la creación del cuerpo de Defensores Públicos en 
Asuntos Indígenas, aprobado mediante Resolución Directoral 199-2020-JUS, los mismos que prestan 
el servicio en 08 direcciones distritales (Amazonas, Ayacucho, Junín, Loreto, Puno, San Martín, Selva 
Central y Ucayali). 

Proveedor del 
servicio

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia- Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Receptor del 
servicio

Población hablante de lenguas indígenas u originarias.

Alcance del 
servicio

Inicialmente en las regiones de Amazonas, Ayacucho, Junín, Loreto, Puno, San Martín, Selva Central y 
Ucayali.

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio es prestado tomando en cuenta las características lingüísticas y culturales de la 
población que se atiende.

Indicador de 
cobertura

Número de patrocinios a favor de usuarios hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden a 
los servicios de la Defensa Pública.

Matriz del servicio 1.8
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.9 Garantizar el acceso a la justicia y reparación con pertinencia lingüística para la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicios de atención, información y orientación en lengua indígena u originaria para acceso al Plan 
Integral de Reparaciones (PIR)

Descripción El servicio brinda atención, información y orientación a las víctimas (individuales y colectivas) del perio-
do de violencia de 1980-2000, para facilitar el acceso a los programas de reparación contemplados en 
el PIR, conforme a lo establecido en la Ley N° 28592. El público objetivo del servicio incluye personas 
hablantes de lenguas indígenas u originarias.

Proveedor del 
servicio

Secretaría Ejecutiva de la CMAN – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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Receptor del 
servicio

Víctimas individuales (civiles, militares y policiales) y colectivas del periodo de violencia 1980-2000, 
hablantes de lenguas indígenas u originarias.

Alcance del 
servicio

Se prioriza la atención a 11 regiones de alta afectación por el periodo de violencia de 1980-2000: Lima, 
Ayacucho, Puno, Apurímac, Cusco, Huánuco, Ucayali, San Martín, Junín, Huancavelica, Pasco.

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias son atendidas por personal cer-
tificado o que posee manejo en el uso de dichas lenguas.

Indicador 
de calidad 
(pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de víctimas civiles, militares y policiales del periodo de violencia de 1980-2000 usuarias 
hablantes de lenguas indígenas u originarias, atendidas en sus lenguas indígenas u originarias

Indicador 
de calidad 
(pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de víctimas colectivas del periodo de violencia de 1980-2000 pertenecientes a un pueblo 
indígena u originario que reciben atenciones para el acceso al Plan Integral de Reparaciones (PIR) en 
lenguas indígenas u originarias

Matriz del servicio 1.9
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.9 Garantizar el acceso a la justicia y reparación con pertinencia lingüística para la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicio de atención y orientación en lengua indígena u originaria para la búsqueda de personas desa-
parecidas durante el período de violencia 1980-2000

Descripción El servicio brinda atención y orientación con enfoque intercultural a los familiares de las personas des-
aparecidas durante el periodo de violencia (1980 – 2000) para promover y garantizar su participación 
en los procesos de búsqueda con enfoque humanitario.
El público objetivo del servicio incluye personas hablantes de lenguas indígenas u originarias.

Proveedor del 
servicio

Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas - Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos

Receptor del 
servicio

Familiares de personas desaparecidas durante el periodo de violencia 1980 – 2000 hablantes de len-
guas indígenas u originarias.

Alcance del 
servicio

Zonas de mayor afectación de violencia durante el periodo 1980 – 2000 (Lima, Ayacucho, Apurímac, 
Cusco, Huánuco, Junín y Huancavelica).

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias son atendidas por personal que 
posee manejo en dichas lenguas y/o personal certificado en lenguas indígenas u originarias.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de familiares de personas desaparecidas que reciben el servicio de atención y orientación 
para la búsqueda de personas desaparecidas durante el período de violencia 1980 - 2000 en lenguas 
indígenas u originarias

Matriz del servicio 1.10
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.9 Garantizar el acceso a la justicia y reparación con pertinencia lingüística para la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicios de prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar de pueblos indígenas u originarios

Descripción El servicio de prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar de las zonas rurales para la población indígena u originaria, es un servicio especia-
lizado y gratuito que para su entrega desarrolla acciones que incorpora el uso de lenguas indígenas u 
originarias con pertinencia cultural, que contribuya a fortalecer la búsqueda de ayuda y el ejercicio 
informado de sus derechos a una vida libre de violencia y buen vivir.

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar- AURORA – Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
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Receptor del 
servicio

Personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que demandan servicios de prevención, aten-
ción y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar y afectado 
por violencia sexual.

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio busca mejorar la atención a las mujeres e integrantes del grupo 
familiar que tienen como lengua materna una lengua indígena u originaria. La presentación del servicio 
en su entrega considera los recursos para la entrega en lenguas indígenas u originarias pertinente a las 
mujeres e integrantes del grupo familiar indígenas u originarios

Indicador de 
calidad
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de acciones entregadas con uso de la lengua indígena u originaria pertinente.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias atendidas en el servicio de pre-
vención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar 
en ámbitos de pueblos indígenas u originarios en su lengua originaria.

Matriz del servicio 1.11
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.9 Garantizar el acceso a la justicia y reparación con pertinencia lingüística para la población hablante 
de lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicio de acogida y atención residencial para niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad en situación de riesgo o desprotección

Descripción El Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) proporciona a través de sus Centros 
de Acogida y/o Atención Residencial (CAR) cuidado y protección integral a niños, niñas, adolescentes, 
personas con discapacidad y personas adultas mayores en situación de riesgo o desprotección. El pú-
blico objetivo del servicio incluye personas hablantes de lenguas indígenas u originarias.

Proveedor del 
servicio

Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar - INABIF– Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

Receptor del 
servicio

Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo o desprotección
Personas adultas mayores en situación de riesgo.
Personas con discapacidad en situación de riesgo o desprotección.

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: 

El servicio de atención residencial, provee a las personas en situación de desprotección familiar provi-
sional o declarados/as judicialmente en desprotección familiar; un contexto de convivencia alternativo 
a su familia origen, cuya finalidad es garantizar subsidiariamente la adecuada cobertura de sus necesi-
dades. De ahí que los CAR proporcionan un entorno familiar, medios de convivencia (normas, valores, 
experiencias, etc.), oportunidades de aprendizaje y socialización, así como los elementos materiales 
que coadyuven a su desarrollo.

En el marco del enfoque intercultural que se aplica en los Centros de Acogida y/o Atención Residencial, 
se reconoce y respeta el derecho a la diversidad y fomenta la interacción entre culturas de una forma 
equitativa, donde se concibe que ningún grupo cultural se encuentre por encima del otro, reconoce 
y valora los aportes de éstos al bienestar y desarrollo humano favoreciendo en todo momento la in-
terrelación de niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores de 
diversas culturas, a partir del ejercicio de sus derechos. El servicio es otorgado considerando las carac-
terísticas culturales y la lengua que domina el usuario del mismo

Indicador de 
cobertura

Número de residentes que hablan lenguas indígenas u originarias de los Centros de Acogida y/o Aten-
ción Residencial (CAR).
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Matriz del servicio 1.12
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.10 Garantizar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
orden interno y orden público con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de sensibilización a los líderes de comunidades campesinas, nativas y rondas campesinas en 
materia de orden público, seguridad y paz social

Descripción El servicio brinda información sobre la importancia del diálogo, coordinación y articulación entre el 
Sector Interior con las comunidades campesinas, nativas y rondas campesinas para generar sinergias 
en favor del mantenimiento del orden público, la seguridad y paz social en el ámbito rural. 

Proveedor del 
servicio

Ministerio del Interior – Dirección General de Orden Público- Dirección de Rondas Campesinas

Receptor del 
servicio

Comunidades campesinas, nativas y rondas campesinas 

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio debe brindarse con pertinencia cultural y lingüística, facilitando el diálogo inter-
cultural y tomando en cuenta las características culturales de la población que se atiende. 

Indicador 
de calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de capacitaciones efectuadas con pertinencia lingüística por la dirección de Rondas Cam-
pesinas

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de líderes de comunidades campesinas, nativas, pueblos indígenas u originarios y rondas 
campesinas que recibieron capacitación en su lengua indígena u originaria

Matriz del servicio 1.13
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.10 Garantizar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
orden interno y orden público con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de investigación policial por presunta comisión de delitos contra población hablante de len-
guas indígenas u originarias

Descripción El servicio consiste en desarrollar la investigación material del delito a fin de esclarecer los hechos, 
individualizar al autor o autores y recabar los elementos materiales probatorios.

Proveedor del 
servicio

Policía Nacional del Perú – Ministerio del Interior

Receptor del 
servicio

Población en general atendida por comisarías y DEPINCRIS

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio debe brindarse con pertinencia cultural y lingüística, facilitando el diálogo inter-
cultural y tomando en cuenta las características culturales de la población que se atiende.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de beneficiarios hablante de lenguas originarias que reciben el servicio de investigación 
policial por presunta comisión de un delito contra la población vulnerable, en su lengua
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Matriz del servicio 1.14
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias.

Lineamiento 1.11 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Plataformas fijas (Tambos) y móviles (PIAS) que gestionan la articulación para brindar servicios a pobla-
ción rural en zonas alejadas y dispersas en el ámbito andino y amazónico

Descripción El Programa Nacional PAIS (Sede Central y Unidades Territoriales) articula y coordina con las entidades 
públicas (de los tres niveles de gobierno) y de la sociedad civil, a fin de que la población en condición 
de pobreza y pobreza extrema de los centros poblados rurales o rurales dispersos alejados de la Sierra 
y Selva acceda a un conjunto de bienes y servicios que les permitan mejorar su calidad de vida. El 
Programa gestiona la articulación a nivel territorial y facilita infraestructura, equipamiento, personal y 
servicios de los Tambos y PIAS para cumplir su cometido. 
De acuerdo con un cotejo realizado entre los centros poblados identificados en el ámbito de influencia 
de los Tambos del Programa Nacional PAIS y la Base de datos de Pueblos Indígenas u Originarios de 
MINCUL, de un total de 14,009 centros poblados atendidos por los Tambos existe registro de pueblos 
indígenas u originarios en 7,379 de ellos (52%).además, las PIAS fluviales, lacustre y aéreas realizan 
campañas con centros poblados ubicados en las cuencas amazónicas y en la del Lago Titicaca, territo-
rios en los cuales predominan grupos étnicos y pueblos originarios. Por ende, las acciones de gestión 
de la articulación e intervenciones de prestación de servicios realizadas por el Programa Nacional PAIS 
tienen como componente relevante la promoción del uso de lenguas indígenas u originas.

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS– Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social

Receptor del 
servicio

Población en pobreza y pobreza extrema de zonas rurales y rurales dispersas del ámbito amazónico y 
andino.

Alcance del 
servicio

PIAS: Loreto, Ucayali y Puno
TAMBOS: 22 departamentos

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Gestionar la articulación en territorio entre los tres niveles de gobierno para así generar 
estrategias que permitan la prestación de servicios para las zonas rurales y rurales dispersas.

Indicador 
de calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de planes de trabajo aprobados con entidades del sector público y privado para la presta-
ción de servicios en los Tambos que incorporen y/o promuevan el uso de lengua indígena u originaria

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de usuarios del Programa Nacional PAIS hablantes de lengua indígena u originaria.

Matriz del servicio 1.15
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u origi-
narias a servicios públicos en su propia lengua.

Lineamiento 1.11 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de fortalecimiento de capacidades a los actores: CAE y familias hablantes de lenguas indígenas 
u originarias vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma -PNAEQW
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Descripción Comprende el desarrollo de actividades de capacitación y/o sensibilización para el fortalecimiento de 
capacidades dirigido a los integrantes de los Comités de Alimentación Escolar (CAE) y familias (madres, 
padres y/o apoderados) de usuarios del PNAEQW que son identificados como hablantes de lenguas 
indígenas u originarias y se encuentran vinculados a la prestación del servicio alimentario del PNAEQW.
Durante el año 2020, se tiene identificado a 5,284 hablantes de lenguas indígenas u originarias 
(actores CAE : 3,309 y familias : 2,245) que han recibido capacitación y/o sensibilización en algu-
na de las 12 lenguas originarias registradas (quechua, awujun, amara, shawi, kandozi-chapra, shipi-
bo-konibo, ashaninka, kukama kukamiria, yine, murui-muinani, wampis, jaqaru) en el marco de forta-
lecimiento de capacidades a los actores CAE y familias de usuarios/as vinculados a la prestación del 
servicio alimentario, brindando contenido informativo en su propia lengua originaria en las diferentes 
modalidades de capacitación y/o sensibilización en temas relacionados a las etapas de recepción, al-
macenamiento y distribución de alimentos en la gestión del servicio alimentario, buenas prácticas en 
manipulación e higiene de los alimentos, manejo de residuos sólidos y alimentación saludable en el 
hogar en alrededor de 23 Unidades Territoriales a nivel nacional.
Capacitaciones y/o sensibilización en sus diferentes modalidades según actores vinculados a la presta-
ción del servicio alimentario identificados como hablantes de lenguas indígenas u originarias:
Capacitaciones a los integrantes CAE brindando contenido temático en su lengua indígena u originaria 
a través de las siguientes modalidades:
* Cursos Virtuales
*Tele sesiones Educativas
* Tele capacitaciones
*Capacitación Personalizada (Cuando existan las condiciones favorables para el inicio de las actividades 
educativas presenciales) 
Sensibilización a las familias de usuarias/os del PNAEQW (madres, padres y/o apoderados) brindando 
contenido temático en su lengua indígena u originaria a través de las siguientes modalidades:
*Tele sensibilización (Llamadas telefónicas y/o tele sesión educativa)
*Tele sesiones Educativas
*Talleres virtuales
*Sensibilización Personalizada (Cuando existan las condiciones favorables para el inicio de las activida-
des educativas presenciales)

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional de alimentación Escolar Qali Warma, Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Receptor del 
servicio

Integrantes de los Comités de Alimentación Escolar (CAE) y familias (madres, padres y/o apoderados) 
de usuarios del PNAEQW identificados como hablantes de lenguas indígenas u originarias

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Las capacitaciones y/o sensibilizaciones que se brindan en sus diversas modalidades (cur-
sos, tele capacitaciones, tele sesiones, capacitación personalizada, sensibilización personalizada), se 
brinda con pertinencia lingüística

Indicador de 
calidad
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de integrantes CAE y familias hablantes de lenguas originarias con fortalecimiento de capa-
cidades en su legua originaria por el PNAEQW

Matriz del servicio 1.16
FICHA DE SERVICIO 

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u origi-
narias a servicios públicos en su propia lengua

Lineamiento 1.11 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de Acompañamiento a Familias (SAF)

Descripción Servicio de acompañamiento familias que tiene como objetivo mejorar el desarrollo infantil de niñas y 
niños menores de 36 meses de edad, en localidades en situación de pobreza y pobreza extrema, para 
contribuir a superar las brechas en su desarrollo cognitivo, social, físico y emocional.
El Servicio de Acompañamiento a Familias se entrega a través de facilitadores de las localidades o 
comunidades a las que pertenecen las familias usuarias, promoviendo que los facilitadores brinden 
el servicio a las familias usuarias de ámbitos de pueblos indígenas u originarios en su lengua materna.
El PNCM cuenta con la identificación a nivel nominal de usuarios y usuarias del ámbito de pueblos 
indígenas u originarios, en base a la vinculación de su base de datos con la Base de datos de Pueblos 
Indígenas u Originarios (BDPI) del Ministerio de Cultura, a nivel de centro poblado. Adicionalmente, a 
través de sus registros administrativos se identifica la lengua materna de los cuidadores principales de 
las familias de SAF al momento de su inscripción en el Programa.
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Proveedor del 
servicio

Programa Nacional Cuna Más - Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Receptor del 
servicio

Familias con niñas y niños menores de 36 meses y gestantes en distritos de pobreza y pobreza extrema 
de zonas rurales y dispersas, hablantes de lenguas indígenas u originarias. 

Alcance del 
servicio

Distritos focalizados en zonas de pobreza y extrema pobreza a nivel nacional, preferentemente en 
ámbitos rurales.

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Mide el porcentaje de familias usuarias del SAF en ámbitos de pueblos indígenas u origina-
rios que reciben la prestación en su lengua materna. El servicio se brindará en la lengua materna de las 
familias usuarias en ámbitos de pueblos indígenas u originarios.

Indicador 
de calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de familias usuarias en ámbitos de pueblos indígenas u originarios que reciben la prestación 
en su lengua materna.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de familias usuarias del SAF con lengua materna indígena u originaria

Matriz del servicio 1.17
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u origi-
narias a servicios públicos en su propia lengua.

Lineamiento 1.11 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de acompañamiento a personas con discapacidad severa en situación de pobreza y a sus cui-
dadores para fomentar la inclusión productiva

Descripción El Programa Contigo en el marco del servicio de acompañamiento al usuario y a su cuidador, 
busca el reconocimiento de la persona con discapacidad en su hogar y en su territorio, por lo 
cual, una línea de intervención de acompañamiento que el Programa iniciará este año 2021 
es la inclusión productiva de las personas con discapacidad severa, en distritos cuya pobla-
ción en su mayoría son quechua hablantes. 
Para ello, el Programa CONTIGO en articulación con el Programa FONCODES, desarrollará 
un piloto de intervención* en regiones priorizadas del país a fin que las personas con dis-
capacidad severa y sus hogares desarrollan competencias y adapten tecnologías (inclusión 
productiva) contando con material didáctico de acuerdo a su lengua de comunicación que 
les permitan participar en las cadenas productivas presentes en su territorio. 
 Este servicio de acompañamiento será brindando por el facilitador/a en la lengua indígena 
u originaria del usuario.
*Es preciso indicar que, si bien es cierto este servicio está iniciando como piloto, los proyectos produc-
tivos que se articula con el Programa FONCODES tiene el horizonte temporal de 3 años, adicionalmente 
que se considera el escalamiento de este servicio como parte del modelo de servicios complementa-
rios que se provee acercar a los usuarios en el marco de acompañamiento y articulación, por lo que 
se garantiza la continuidad del servicio, así como su seguimiento y reporte en el marco de la PNLOTI. 

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza CONTIGO – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social – 

Alcance del 
servicio

Distritos priorizados para la intervención conjunta con el Programa FONCODES

Receptor del 
servicio

Personas con discapacidad severa en situación de pobreza y cuidadores de personas con discapacidad 
severa, en el uso de sus lenguas de comunicación

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio de acompañamiento es brindado por el facilitador/a en la lengua de comunica-
ción del distrito priorizado.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de personas con discapacidad severa, usuarias del Programa, y sus cuidadores, que reciben 
acompañamiento en su lengua de comunicación para la inclusión productiva.
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Matriz del servicio 1.18
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u origi-
narias a servicios públicos en su propia lengua.

Lineamiento 1.11 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Servicio de acompañamiento a hogares afiliados al Programa Juntos que residen en centros poblados 
pertenecientes a pueblos indígenas u originarios, con pertinencia cultural y lingüística

Descripción El Programa Juntos transfiere incentivos monetarios condicionados a hogares en situación de pobreza, 
para que, con su participación y compromiso voluntario, los miembros objetivo del hogar accedan a 
los servicios de salud y educación (según corresponda), mejorando en el hogar, la salud y nutrición 
materno-infantil y promoviendo la escolaridad sin deserción.
Los hogares afiliados al Programa Juntos de las comunidades indígena u originarios, reciben acom-
pañamiento familiar con gestión territorial, el cual implica el acompañamiento al hogar en su lengua 
indígena u originaria a través de visitas domiciliarias y/o de orientaciones telefónicas3.
El acompañamiento al hogar tiene como objetivo promover el acceso a los servicios de salud y educa-
ción, el desarrollo infantil temprano y el cumplimiento de corresponsabilidades, gestionando los casos 
o alertas que se identifiquen en los hogares hacia las instancias de articulación local o instituciones 
competentes, a través de un seguimiento nominal a los hogares usuarios con un enfoque de gestión 
territorial, todas ellas desarrolladas con un enfoque de pertinencia cultural y lingüística.

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres JUNTOS – Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social  

Alcance del 
servicio

Centro poblados pertenecientes a pueblos indígenas de la Amazonia Peruana, según listados del Mi-
nisterio de Cultura.

Receptor del 
servicio

Hogares afiliados que residen en centros poblados pertenecientes a pueblos indígenas u originarios.

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Se incluyen criterios de pertinencia cultural en la gestión y prestación del servicio, toman-
do en cuenta las necesidades, características culturales, lingüísticas, demandas del contexto y de la 
población que se atiende.

Indicador de 
Cobertura

Porcentaje de hogares afiliados con menores de 36 meses de edad, que residen en centros poblados 
pertenecientes a pueblos indígenas u originarios que reciben acompañamiento a hogares con perti-
nencia cultural y lingüística.

Matriz del servicio 1.19
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 1: Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la pobla-
ción hablante de lenguas indígenas u originarias

Lineamiento 1.11 Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios de 
identificación e inclusión social con pertinencia lingüística

Nombre del 
servicio

Registro Civil Bilingüe

Descripción El servicio brinda un registro civil inclusivo para que los ciudadanos que hablan lenguas indígenas u 
originarias interactúen con el Estado Peruano en su propio idioma en los procedimientos registrales 
que realizan en la Oficina Registral. 

La implementación de esta buena práctica intercultural brinda un nuevo servicio de modo que los 
registros no solo sean manuales, sino que además se realicen en línea a través del sistema electróni-
co interconectado de registros civiles. Registrar sus nacimientos, matrimonios y defunciones en actas 
registrales en los dos idiomas, castellano y una lengua indígena, y proporcionar material registral en 
lengua originaria para los procedimientos registrales, coadyuva a la revalorización, revitalización y fo-
mento del uso de las lenguas originarias. 

Las actas registrales que se generan tienen el mismo valor oficial que las actas tradicionales solo en 
castellano y sus copias certificadas en línea pueden obtenerse en cualquier canal del RENIEC, tales 
como una oficina, la página institucional en Internet o en una Plataforma Virtual Multiservicio (PVM), 
contribuyéndose con la preservación y fortalecimiento de su lengua.

Proveedor del 
servicio

Sub Gerencia Técnico Normativa (SGTN) de la Gerencia de Registros Civiles (GRC) – RENIEC

3  Esta última, implementada desde el año 2020, debido al estado de emergencia nacional por la propagación del COVID-19.
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Receptor del 
servicio

Población nacional

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio debe brindarse dentro de los procedimientos establecidos y así como en lengua 
que domina el usuario en el marco de la implementación del enfoque intercultural.

Indicador de 
calidad
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de lenguas indígenas u originarias implementadas en el Sistema Registral

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al servicio de Ofici-
nas Registrales en su lengua

Objetivo Prioritario 2: 
Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general
Matriz del servicio 2.1

FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.1: Desarrollar mecanismos para el registro, la atención, prevención y sanción los casos 
de discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en las entidades del sector público y 
privado, medios de comunicación, espacios públicos, entre los propios hablantes de lenguas indígenas 
u originarias y en la sociedad en general.

Nombre del 
servicio

Asistencia técnica en materia de prevención de la discriminación étnico-racial

Descripción Acompañamiento y desarrollo de capacidades en funcionarios y servidoras y servidores públicos para 
prevenir la discriminación étnico-racial y establecer prácticas y espacios libres de racismo.

Proveedor del 
servicio

Dirección de la Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial (DEDR) – Ministerio de 
Cultura

Receptor del 
servicio

Entidades públicas y privadas

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio es medido por la cobertura y alcance del mismo.

Indicador de 
calidad (Foca-
lización)

Número de entidades públicas y privadas que reciben asistencia técnica en materia de prevención 
de la discriminación étnico - racial ubicadas en zonas de mayor incidencia de casos de discriminación 
étnico-racial. 

Indicador de 
cobertura

Número de entidades públicas y privadas que reciben asistencia técnica en materia de prevención de 
la discriminación étnico – racial.

Matriz del servicio 2.2
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.1: Desarrollar mecanismos para el registro, la atención, prevención y sanción los casos 
de discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en las entidades del sector público y 
privado, medios de comunicación, espacios públicos, entre los propios hablantes de lenguas indígenas 
u originarias y en la sociedad en general.

Nombre del 
servicio

Servicio de orientación social y legal en materia de discriminación étnico racial
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Descripción Información y orientación a la ciudadanía en materia de racismo y discriminación étnico-racial, ponien-
do a su disposición herramientas para su identificación y denuncia.

Proveedor del 
servicio

Dirección de la Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial (DEDR) - Ministerio de 
Cultura

Receptor del 
servicio

Población en general, con énfasis en los grupos de especial protección

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Oportunidad

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Se brinda la orientación a los hablantes de lenguas indígenas u originarias en el plazo de 
48 horas.

Indicador de 
calidad (opor-
tunidad)

Porcentaje de casos atendidos dentro del plazo de 48 horas de registrado en la Plataforma Alerta con-
tra el Racismo.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de beneficiarios de las atenciones de casos de discriminación étnico racial.

Matriz del servicio 2.3
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.2: Incentivar el uso, difusión y valoración de las lenguas indígenas u originarias y la tra-
dición oral en las industrias culturales, artes, los medios de comunicación y en las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación.

Nombre del 
servicio

Servicios de difusión cultural en lenguas originarias a través de radiodifusión sonora y televisión

Descripción Servicio de telecomunicaciones que consiste en transmitir una programación a través de las marcas TV 
Perú (señales 7.1,7.2,7.3 e IPE), Radio Nacional y Radio la crónica.

Proveedor del 
servicio

Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Población hablante de lenguas indígenas u originarias

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio se brinda abarcando progresivamente a más cantidad de lenguas indígenas u 
originarias a través de la programación de IRTP en lenguas indígenas u originarias.

Indicador 
de Calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de lenguas indígenas u originarias empleadas en contenidos televisivos y/o de radio difu-
sión

Matriz del servicio 2.4
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.2: Incentivar el uso, difusión y valoración de las lenguas indígenas u originarias y la tra-
dición oral en las industrias culturales, artes, los medios de comunicación y en las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación

Nombre del 
servicio

Servicio de difusión de obras audiovisuales

Descripción Programación de obras audiovisuales peruanas realizadas en lenguas indígenas u originarias. La pro-
gramación promueve la difusión y la valoración de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral 
de los pueblos indígenas en la sociedad.
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Proveedor del 
servicio

Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Población en general, con énfasis en la población hablante de lenguas originarias

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica 

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio se brinda abarcando progresivamente a más cantidad de lenguas indígenas u 
originarias.

Indicador de 
cobertura

Número de personas que acceden a contenidos audiovisuales desarrollados en lenguas indígenas u 
originarias

Matriz del servicio 2.5
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.2: Incentivar el uso, difusión y valoración de las lenguas indígenas u originarias y la tra-
dición oral en las industrias culturales, artes, los medios de comunicación y en las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación.

Nombre del 
servicio

Otorgamiento de subsidios económicos a agentes culturales, negocios y proyectos culturales

Descripción Financiamiento de proyectos con la finalidad de promover una amplia diversidad de expresiones cul-
turales. Los subsidios promueven el desarrollo de proyectos culturales que incrementan el uso, valo-
ración y difusión de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral de los pueblos indígenas en 
la sociedad.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Artes (DIA)
Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios (DAFO) 
Dirección del Libro y la Lectura (DLL) – Ministerio de Cultura.

Receptor del 
servicio

Población en general

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica 

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Se promueve la participación de agentes, negocios y proyectos culturales en lenguas indí-
genas u originarias

Indicador de 
cobertura

Número de proyectos culturales u obras que promueven las lenguas indígenas u originarias que reci-
ben subsidios

Matriz del servicio 2.6
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.2: Incentivar el uso, difusión y valoración de las lenguas indígenas u originarias y la tra-
dición oral en las industrias culturales, artes, los medios de comunicación y en las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación

Nombre del 
servicio

Servicio de incentivos al desarrollo creativo mediante el reconocimiento de trayectorias y obras artís-
ticas

Descripción A través de este servicio se otorgan reconocimientos a agentes culturales por su aporte realizado al 
desarrollo cultural del país, en el marco de las áreas programáticas de acciones sobre las cuales el Mi-
nisterio de Cultura ejerce sus competencias. Este funciona como un incentivo para el desarrollo de su 
actividad cultural. Además, puede incluir reconocimientos a las trayectorias y obras que promueven las 
lenguas indígenas u originarias, los derechos lingüísticos y la tradición oral

Proveedor del 
servicio

Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales - Ministerio de Cultura
DPI (Personalidad meritoria de la Cultura)
Dirección del libro y la lectura (DLL) (Premio Nacional de Literatura categoría Lenguas Originarias)
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Receptor del 
servicio

Personas individuales y jurídicas vinculadas a la promoción de las lenguas indígenas u originarias y la 
tradición oral de los pueblos indígenas

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Fiabilidad

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio debe ser entregado sin errores, cumpliendo estándares de calidad en su eva-
luación. Se destacarán aquellos reconocimientos a las trayectorias y obras que promueven las lenguas 
indígenas u originarias, los derechos lingüísticos y la tradición oral).

Indicador de 
cobertura

Número de agentes culturales que reciben un reconocimiento que promueven las lenguas indígenas 
u originarias

Matriz del servicio 2.7
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.3: Generar estrategias educativas para la valoración de la diversidad lingüística y la tra-
dición oral de los pueblos indígenas u originarios.

Nombre del 
servicio

Servicio de valoración y reconocimiento de la diversidad lingüística y la tradición oral de los pueblos 
indígenas u originarios para la revitalización de las lenguas indígenas u originarias

Descripción El modelo de Servicio Educativo de Educación Intercultural Bilingüe – MSEIB tiene como objetivo brin-
dar un servicio educativo de calidad, con pertinencia cultural y lingüística, diversificada en formas de 
atención que corresponde a los diversos escenarios socioculturales y lingüísticos del país para mejorar 
el logro de aprendizajes de los estudiantes de los pueblos indígenas u originarios. 
Este servicio se brinda en el marco de la Resolución Ministerial N. 519- 2018-MINEDU, que aprueba el 
Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe de las tres formas de atención. La EIB de Revitali-
zación Cultural y Lingüística y la EIB en contexto Urbano corresponden a escenarios donde la lengua 
originaria se ha debilitado y ya no es hablada por las nuevas generaciones (niños, niñas y jóvenes); por 
lo que requiere de un proceso de recuperación de las lenguas indígenas u originarias con enfoque de 
segunda lengua.  Por tanto, el servicio consiste en implementar el MSEIB en las instituciones educativas 
bilingües de Revitalización Cultural y Lingüística y Contexto Urbano de todo el país.

Proveedor del 
servicio

VMGP - DIGEIBIRA – DEIB - Ministerio de Educación 

Receptor del 
servicio

Estudiantes de Educación Básica Regular (primaria y secundaria) de las IIEE EIB de Revitalización Cultu-
ral y Lingüística y EIB de Contexto Urbano

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Fiabilidad

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Evalúa el aprendizaje (logros esperados) de las lenguas indígenas u originarias como se-
gundas lenguas en instituciones EIB de Revitalización Cultural y Lingüística y EIB de Contexto Urbano.

Indicador de 
calidad (fiabili-
dad)

Porcentaje de estudiantes de las IIEE EIB de Revitalización Cultural y Lingüística y de Contexto Urbano 
que cuentan con docentes bilingües y reciben recursos en lenguas indígenas u originarias como segun-
da lengua.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de estudiantes que se encuentran matriculados en una IIEE EIB de Revitalización Cultural 
y Lingüística.

Matriz del servicio 2.8
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 2: Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general

Lineamiento Lineamiento 2.4: Implementar la presencia de las lenguas indígenas u originarias en el paisaje lingüís-
tico.

Nombre del 
servicio

Servicio de fortalecimiento de capacidades para la promoción del paisaje lingüístico en lenguas indí-
genas u originarias

Descripción El servicio consiste en proveer capacitación a entidades públicas y privadas, gobiernos regionales y 
locales, para que en los espacios públicos en zonas donde predomine una/s lengua/s indígena/s u 
originaria/s puedan implementarse a través de paneles, pizarras, señalizaciones, anuncios, entre otros.
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Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas- Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Gobiernos regionales y locales

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza gobiernos regionales y/o locales ubicados en zonas con 
predominancia de lenguas indígenas u originarias.

Indicador de 
cobertura

Número de gobiernos regionales y locales que acceden al fortalecimiento de capacidades para la pro-
moción del paisaje lingüístico en lenguas indígenas u originarias

Objetivo Prioritario 3: 
Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral en la población
Matriz del servicio 3.1

FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral en la población

Lineamiento Lineamiento 3.1: Desarrollar estrategias y mecanismos articulados para fomentar la adquisición de las 
lenguas indígenas u originarias en niños y jóvenes indígenas y hablantes de herencia

Nombre del 
servicio

Servicio de fortalecimiento de capacidades a actores estratégicos para el fomento de la adquisición y 
aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia

Descripción Este servicio consiste en capacitar a actores estratégicos (hablantes de lenguas indígenas u originarias, 
sus organizaciones y entidades públicas que prestan servicios públicos relacionados al desarrollo en 
la primera infancia) sobre mecanismos y estrategias para la adquisición y aprendizaje de las lenguas 
indígenas u originarias en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas- Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Hablantes de lenguas indígenas u originarias, sus organizaciones, y entidades públicas que prestan 
servicios relacionados al desarrollo de la primera infancia

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio se brinda abarcando progresivamente a más cantidad de lenguas indígenas u 
originarias.

Indicador de 
cobertura

Número de actores estratégicos que accedieron al fomento de la adquisición y aprendizaje de las len-
guas indígenas u originarias en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia.

Matriz del servicio 3.2
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral en la población

Lineamiento Lineamiento 3.1: Desarrollar estrategias y mecanismos articulados para fomentar la adquisición de las 
lenguas indígenas u originarias en niños y jóvenes indígenas y hablantes de herencia.

Nombre del 
servicio

Servicio de asistencia técnica a gobiernos locales para la revaloración de las personas adultas mayores 
como portadoras de saberes y prácticas ancestrales en ámbitos con población indígena u originaria
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Descripción El servicio busca revalorar a las personas adultas mayores a partir del reconocimiento de su rol, como 
portadores de conocimientos y prácticas ancestrales, orientada a identificar, recuperar y registrar los 
saberes tradicionales relacionados a procesos de revitalización de lenguas indígenas u originarias para 
promover su transmisión intergeneracional.
El servicio consta del acompañamiento al equipo técnico municipal en la implementación de activida-
des que corresponden a procesos de: 

1) Institucionalización de la intervención
2) Identificación, recuperación y registros de saberes productivos
3) Apropiación colectiva de saberes recuperados

Fortaleciendo al personal de la municipalidad (ETM) con conocimientos, habilidades y actitudes para 
liderar procesos de revaloración de la persona adulta mayor, su inclusión en dinámicas comunitarias; 
como parte de su política pública local; así como capacidades para organizar y dirigir talleres, reunio-
nes, sistematizar información y gestionar acciones articuladas a nivel intersectorial, intergubernamen-
tal e interinstitucional que contribuyan a promover la autonomía, independencia y calidad de vida de 
la población adulta mayor de su localidad.

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Receptor del 
servicio

Gobiernos locales

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza gobiernos locales con predominancia de lenguas indíge-
nas u originarias.

Indicador 
de calidad 
(Accesibilidad 
geográfica)

Porcentaje de Gobiernos Locales con predominancia de lenguas indígenas u originarias que reciben la 
asistencia técnica para la revaloración de las personas adultas mayores como portadoras de saberes y 
prácticas ancestrales

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de gobiernos locales con predominancia de lenguas indígenas u originarias que reciben 
asistencia técnica para la revaloración de las personas adultas mayores como portadoras de saberes y 
prácticas ancestrales.

Matriz del servicio 3.3
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral en la población

Lineamiento Lineamiento 3.5: Desarrollar estrategias articuladas de revitalización de las lenguas indígenas u origi-
narias, sus variedades lingüísticas y la tradición oral entre los pueblos indígenas u originarios, el Estado 
y otros actores a nivel macro y micro

Nombre del 
servicio

Servicio de fortalecimiento de capacidades de los pueblos indígenas u originarios y otros actores estra-
tégicos para la revitalización lingüística y cultural 

Descripción Este servicio consiste en capacitar a hablantes y actores estratégicos de comunidades y/o pueblos 
indígenas u originarios sobre mecanismos y acciones de revitalización lingüística y cultural, de acuerdo 
al nivel de vitalidad de sus lenguas indígenas u originarias y variedades lingüísticas.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas – Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Comunidades indígenas con lenguas indígenas u originarias o variedades lingüísticas en peligro de 
extinción, instituciones públicas y gobiernos subnacionales que prestan servicios a población infantil 
y adulta mayor

Alcance del 
servicio

Ámbitos de presencia de lenguas indígenas u originarias y variedades lingüísticas en peligro de extin-
ción.

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización 

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio prioriza aquellas lenguas indígenas u originarias y variedades lingüísticas que se 
encuentran en peligro de extinción.
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Indicador de 
cobertura

Número de capacitaciones realizadas a personas pertenecientes a pueblos indígenas u originarios y 
otros actores estratégicos para la revitalización lingüística y cultural de acuerdo al nivel de vitalidad de 
sus lenguas indígenas u originarias y variedades lingüísticas

Indicador 
de calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de capacitaciones en materia de revitalización lingüística y cultural que se brindan en len-
gua indígena u originarias

Matriz del servicio 3.4
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral en la población

Lineamiento Lineamiento 3.5: Desarrollar estrategias articuladas de revitalización de las lenguas indígenas u origi-
narias, sus variedades y la tradición oral entre los pueblos indígenas, el Estado y otros actores a nivel 
macro y micro.

Nombre del 
servicio

Servicio de asistencia técnica en el diseño e implementación de planes de salvaguardia del patrimonio 
cultural inmaterial

Descripción Asistencia técnica a portadores del patrimonio inmaterial para el diseño y monitoreo de acciones de 
identificación y salvaguardia de expresiones del patrimonio cultural inmaterial relacionadas a lenguas 
indígenas u originarias y tradición oral. El servicio de asistencias técnicas no se limita a los ámbitos de 
las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral; sin embargo, contribuye a la revitalización de las 
lenguas indígenas u originarias, y la tradición oral entre los pueblos indígenas.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Patrimonio Inmaterial - Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Individuos y comunidades de portadores del patrimonio cultural inmaterial pertenecientes a pueblos 
indígenas u originarios, organizaciones sociales representativas de pueblos indígenas u originarios, co-
munidades campesinas, comunidades nativas.

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio debe considerar a los pueblos indígenas u originarios de diversas partes del 
territorio nacional, generando una intervención descentralizada y de acuerdo a las necesidades de 
cada territorio.

Indicador de 
cobertura

Número de personas que son hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al servicio de 
asistencia técnica en el diseño e implementación de planes de salvaguardia de expresiones del patri-
monio cultural inmaterial

Matriz del servicio 3.5
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral en la población

Lineamiento Lineamiento 3.6: Propiciar espacios de diálogo interlingüístico entre hablantes de lenguas indígenas u 
originarias

Nombre del 
servicio

Servicio de fomento del intercambio intercultural y la transmisión de saberes culturales

Descripción Desarrollo de espacios y condiciones para el restablecimiento y/o fortalecimiento de la transmisión, 
revitalización y revaloración de saberes culturales, no solo a nivel interno de la comunidad, de la pobla-
ción culturalmente diversa (pueblos indígenas u originarios, pueblo afroperuano u otra población que 
pertenece a un colectivo cultural) del país, que permitan la instauración de dinámicas de intercambio 
cultural”. Esto excluye aquellos saberes culturales ligados a artistas o sabios/as ligados al patrimonio 
inmaterial (competencia del VMPCIC), intérpretes y traductores, comunicadores indígenas, servidores 
bilingües, artistas que promueven las lenguas (competencia de la Dirección de Lenguas) o aquellos 
conocimientos ligados a las competencias de las Direcciones de Consulta Previa y de Contacto Inicial y 
Pueblos en Aislamiento.

Proveedor del 
servicio

Dirección General de Ciudadanía Intercultural- Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Pueblos indígenas u originarios, afroperuano y otra población que pertenece a un colectivo cultural
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Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Enfoque intercultural
Estándar 2: Alcance geográfico

Descripción 
del estándar

Estándar 1: Incorporar estándares de pertinencia cultural en la gestión y prestación del servicio, faci-
litando el diálogo intercultural y tomando en cuenta las características culturales de la población que 
se atiende.
Estándar 2: Considerar a las personas hablantes de lenguas indígenas u originarias de las diversas par-
tes del territorio nacional para que accedan al servicio, un servicio que considerara las necesidades de 
cada territorio para la prestación del servicio.

Indicador de 
calidad (Enfo-
que intercul-
tural)

Porcentaje de cumplimiento de los estándares de pertinencia cultural en la gestión y prestación del 
servicio

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que recibieron el servicio de inter-
cambio intercultural y la transmisión de saberes culturales

Matriz del servicio 3.6
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 3: Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u ori-
ginarias y la tradición oral en la población

Lineamiento Lineamiento 3.7: Desarrollar mecanismos de apoyo e incentivos a agentes y/o proyectos orientados a 
la salvaguardia, revitalización y recuperación de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral.

Nombre del 
servicio

Asistencia técnica en procesos de revitalización y recuperación lingüística y cultural

Descripción El servicio brinda asistencia técnica y acompañamiento en los procesos de revitalización de las lenguas 
indígenas u originarias y sus variedades lingüísticas en peligro de extinción, así como en la recuperación 
de las lenguas indígenas u originarias extintas en el país.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas- Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Comunidades y/u organizaciones con lenguas indígenas u originarias y/o variedades lingüísticas en 
peligro de extinción o lenguas extintas 

Alcance del 
servicio

Ámbitos de presencia de lenguas indígenas u originarias y variedades lingüísticas en peligro de extin-
ción y lenguas extintas

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización
Estándar 2: Cobertura de la demanda

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza aquellas lenguas indígenas u originarias y variedades 
lingüísticas que se encuentran en peligro de extinción.
Estándar 2: Mide la cobertura del servicio en relación al número de solicitudes de las comunidades y 
pueblos indígenas u originarios involucrados en procesos de recuperación de lenguas

Indicador de 
cobertura

Número de comunidades y/u organizaciones con lenguas indígenas u originarias y/o variedades lingüís-
ticas en peligro de extinción o lenguas extintas beneficiarias de las actividades de asistencia técnica en 
procesos de revitalización y recuperación lingüística y cultural  
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Objetivo Prioritario 4: 
Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas  
u originarias para sus hablantes
Matriz del servicio 4.1

FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.2: Implementar el Modelo de Servicio Educativo Intercultural Bilingüe (MSEIB) en los 
estudiantes de los pueblos indígenas u originarios en la forma de EIB de Fortalecimiento Cultural y 
Lingüístico

Nombre del 
servicio

Servicio de Educación Intercultural Bilingüe

Descripción El modelo de Servicio Educativo de Educación Intercultural Bilingüe tiene como objetivo brindar un 
servicio educativo de calidad, con pertinencia cultural y lingüística, diversificada en formas de atención 
que corresponde a los diversos escenarios socioculturales y lingüísticos del país para mejorar el logro 
de aprendizajes de los estudiantes de los pueblos indígenas u originarios. Este servicio se brinda en el 
marco de la Resolución Ministerial Nº 519-2018-MINEDU, que aprueba el Modelo de Servicio Educa-
tivo Intercultural Bilingüe.

Proveedor del 
servicio

VMGP - DIGEIBIRA – DEIB - Ministerio de Educación

Receptor del 
servicio

Estudiantes hablantes de lenguas indígenas u originarias

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio abarca progresivamente a más cantidad de lenguas indígenas u originarias en 
las instituciones educativas con mayor presencia de estudiantes hablantes de la forma de atención de 
Fortalecimiento Cultural y Lingüístico.

Indicador 
de calidad 
(accesibilidad 
geográfica)

Porcentaje de IIEE EIB de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico de los niveles: inicial, primaria y secun-
daria que reciben el servicio de educación intercultural bilingüe.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de estudiantes que tienen una lengua originaria como lengua materna que se encuentran 
matriculados en una IIEE EIB de fortalecimiento cultural y lingüístico.

Matriz del servicio 4.2
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.3: Incentivar el desarrollo escrito y la producción de recursos para el conocimiento de 
las lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicio de asistencia técnica, evaluación y oficialización de las reglas de escritura uniforme (alfabetos 
y normas de escritura consensuada) de las lenguas indígenas u originarias del Perú

Descripción En el artículo 21 de la Ley de Lenguas 29735, el Ministerio de Educación, a través de la DEIB propor-
ciona asistencia técnica evalúa y oficializa las reglas de escritura uniforme de las lenguas originarias 
del Perú. En este marco, el año 2015, el MINEDU emitió la RVM Nº 027-2015-MINEDU que aprueba 
la Norma Técnica “Procesos para la normalización de las reglas de escritura uniforme de las lenguas 
originarias del Perú”, que orienta las etapas y procesos para la oficialización de los alfabetos y la elabo-
ración de las normas de escritura en las lenguas originarias. Bajo este marco normativo se promueven 
las acciones de normalización de la escritura.

El servicio permitirá que los estudiantes de EIB de los pueblos indígenas cuenten con recursos y mate-
riales educativos en diferentes soportes (impresos y digitales) en sus respectivas lenguas; y, los docen-
tes bilingües cuenten con herramientas de escritura uniforme en su lengua originaria a fin de mejorar 
los aprendizajes en sus estudiantes.

Para ello se plantean acciones participativas con docentes bilingües, autoridades, lingüistas y usuarios 
de las lenguas; en algunos casos, para elaborar nuevos recursos y herramientas, y en otros, para ac-
tualizar lo existente.
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Proveedor del 
servicio

DIGEIBIRA - DEIB – Ministerio de Educación

Receptor del 
servicio

Docentes

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio abarca progresivamente a más cantidad de lenguas indígenas u originarias que 
cuentan con alfabeto oficializado y con herramientas lingüísticas para el desarrollo de la escritura: ma-
nuales, vocabulario pedagógico, gramáticas pedagógicas.

Indicador 
de calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de docentes bilingües que mejoran su nivel en las competencias de escritura (comprensión 
lectora y producción escrita) en sus lenguas originarias.

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de lenguas indígenas u originarias que cuentan con herramientas de escritura consensua-
das y validadas

Matriz del servicio 4.3
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.4: Incentivar la recuperación y ampliación de vocabulario en las lenguas indígenas u 
originarias, incluida la terminología científica y técnica.

Nombre del 
servicio

Asistencia técnica para la recopilación, sistematización y normalización de neologismos y vocabulario 
general y especializado en lenguas indígenas u originarias

Descripción Este servicio consiste en brindar asistencia técnica para la recopilación, sistematización y normalización 
de neologismos y vocabulario general y especializado en lenguas indígenas u originarias sobre temas 
diversos como salud, educación y otros.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas – Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Población nacional

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza las lenguas indígenas u originarias predominantes en 
el territorio y los campos temáticos identificados como los de mayor necesidad para la provisión de 
servicios públicos.

Indicador de 
cobertura

Número de personas que reciben asistencia técnica para la recopilación, sistematización y normaliza-
ción de neologismos y vocabulario general y especializado en lenguas indígenas u originarias

Matriz del servicio 4.4
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.5: Incentivar el reconocimiento formal de capacidades y competencias en lenguas indí-
genas u originarias

Nombre del 
servicio

Servicio de becas educativas 
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Descripción Este servicio tiene como finalidad financiar estudios en educación superior, bajo un enfoque de inclu-
sión social que reconoce y premia el talento de peruanos, estudiantes de últimos grados de la educa-
ción básica y egresados de la educación básica, con alto rendimiento académico, que se encuentran 
en situación de pobreza o pobreza extrema, y que desean acceder a una beca integral, en función de 
diversos criterios establecidos por el programa (socioeconómicos, académicos, de priorización de ofer-
ta formativa, género, discapacidad, entre otros).
Dicho servicio incluye el apoyo a los estudiantes en su paso por la educación superior, a través de he-
rramientas de seguimiento enfocadas en la permanencia de los estudiantes para la culminación opor-
tuna de sus estudios. Asimismo, entre otros aspectos, se pueden desarrollar acciones de nivelación; 
así como acompañamiento pedagógico, socioemocional, de bienestar y de salud que permita una ade-
cuada adaptación de los becarios. Beca 18 ofrece ocho modalidades, una de ellas es la de Educación 
Intercultural Bilingüe (Beca EIB).

Proveedor del 
servicio

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC)- Ministerio de Educación

Receptor del 
servicio

Personas hablantes de lenguas indígenas u originarias con alto rendimiento académico y en proceso de 
inclusión social que cursan o han egresado de la educación secundaria y no acceden a una educación 
superior de calidad, y que, a su vez, cumplen con los criterios de focalización del Programa

Alcance del 
servicio

Estándar 1: Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Accesibilidad geográfica

Descripción 
del estándar

Se busca que más personas hablantes de lenguas indígenas u originarias beneficiarios accedan al ser-
vicio y reciban la subvención de manera oportuna.

Indicador 
de calidad 
(Accesibilidad 
geográfica)

Nivel de satisfacción del becario de lenguas indígenas u originarias respecto al Programa

Indicador de 
cobertura

Porcentaje de hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al Servicio de becas educati-
vas.

Matriz del servicio 4.5
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.6: Incentivar la investigación y producción de conocimiento en y sobre lenguas indí-
genas u originarias y tradición oral en las y los propios hablantes, en las instituciones de educación 
superior, centros de investigación y las entidades del sector público

Nombre del 
servicio

Servicio de fortalecimiento de capacidades para la investigación en y sobre lenguas indígenas u origi-
narias

Descripción El servicio consiste en capacitar a los/as hablantes de una lengua indígena u originaria, las organiza-
ciones, las universidades, los institutos, los centros de investigación y las entidades públicas; sobre la 
ética y metodología de investigación lingüística orientadas al desarrollo de investigaciones en y sobre 
lenguas indígenas u originarias.

Proveedor del 
servicio

Dirección de Lenguas Indígenas – Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Hablantes de lenguas indígenas u originarias, organizaciones, universidades, institutos y escuelas de 
educación superior, centros de investigación y entidades del sector público

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Focalización

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio prioriza aquellas lenguas indígenas u originarias y variedades 
lingüísticas que se encuentran en peligro de extinción.

Indicador de 
cobertura

Número de personas que acceden al fortalecimiento de capacidades para la investigación en y sobre 
lenguas indígenas u originarias
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Matriz del servicio 4.6
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.5: Incentivar la investigación y producción de conocimiento en y sobre lenguas indí-
genas u originarias y tradición oral en las y los propios hablantes, las universidades, los institutos, los 
centros de investigación y las entidades del sector público

Nombre del 
servicio

Otorgamiento de incentivos económicos y no económicos para la investigación del patrimonio cultural

Descripción Financiamiento de proyectos y otros incentivos con la finalidad de promover la investigación científica 
del patrimonio. El desarrollo de actividades de investigación en o sobre lenguas indígenas u originarias 
y tradición oral forman parte del alcance del servicio.

Proveedor del 
servicio

Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales – Ministerio de Cultura

Receptor del 
servicio

Investigadores/as del patrimonio cultural

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística

Descripción 
del estándar

Estándar 1: La prestación del servicio tiene en cuenta investigaciones en temas vinculadas a las lenguas 
indígenas u originarias.

Indicador de 
calidad
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de incentivos económicos y no económicos otorgados para investigación en temas vincula-
dos a las lenguas indígenas u originarias

Matriz del servicio 4.7
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.8: Registrar y difundir las investigaciones y publicaciones escritas y audiovisuales en y 
sobre lenguas indígenas u originarias y sobre tradición oral.

Nombre del 
servicio

Servicio de extensión bibliotecaria de lectura por teléfono (Aló BNP) en lenguas 
indígenas u originarias

Descripción Consiste en la lectura por teléfono del material bibliográfico documental en lenguas 
indígenas u originarias, como un mecanismo para acercar el libro y la lectura dicha 
población con fines de información, conocimiento o disfrute.

Proveedor del 
servicio

Gran Biblioteca Pública de Lima / Dirección del Acceso y Promoción de la Información

Receptor del 
servicio

Hablantes de lenguas indígenas u originarias

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística 

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio es prestado tomando en cuenta las características lingüísticas y culturales de la 
población que se atiende, de manera progresiva.

Indicador 
de calidad 
(pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de llamadas realizadas del Aló, BNP en lenguas indígenas u originarias del total de llamadas 
realizadas en el mismo tiempo
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Matriz del servicio 4.8
FICHA DE SERVICIO

Objetivo 
prioritario

Objetivo Prioritario 4: Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias para 
sus hablantes

Lineamiento Lineamiento 4.8: Registrar y difundir las investigaciones y publicaciones escritas y audiovisuales en y 
sobre lenguas indígenas u originarias y sobre tradición oral.

Nombre del 
servicio

Servicio bibliotecario de lectura (en sala o virtual) con material bibliográfico documental moderno en 
lenguas indígenas u originarias

Descripción Consiste en incrementar las colecciones de la BNP (Sede San Borja, Gran Biblioteca Pública de Lima 
y Estaciones de Bibliotecas Públicas) con material bibliográfico documental en lenguas indígenas u 
originarias que permitan brindar un servicio con pertinencia multicultural y multilingüe hacia dicha 
población.

Proveedor del 
servicio

Gran Biblioteca Pública de Lima / Dirección del Acceso y Promoción de la Información

Receptor del 
servicio

Hablantes de lenguas indígenas u originarias

Alcance del 
servicio

Nacional

Estándares de 
cumplimiento

Estándar 1: Pertinencia lingüística 

Descripción 
del estándar

Estándar 1: El servicio es prestado tomando en cuenta las características lingüísticas y culturales de la 
población que se atiende, de manera progresiva.

Indicador 
de calidad 
(Pertinencia 
lingüística)

Porcentaje de material bibliográfico documental adquirido por la BNP en lenguas indígenas u origina-
rias
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Objetivo prioritario 1: 
Mejorar la pertinencia multicultural y multilingüe del Estado hacia la 
población hablante de lenguas indígenas u originarias
Ficha técnica de indicadores del servicio 1.1

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Asistencia técnica para la provisión de servicios públicos en lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de entidades públicas y privadas ubicadas en zonas con predominancia de lenguas in-
dígenas u originarias que reciben asistencia técnica para la provisión de servicios públicos con 
pertinencia lingüística 

Justificación Este indicador permite medir la cobertura de asistencia técnica a entidades públicas y privadas 
para la provisión de servicios públicos en lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El indicador considera lenguas indígenas u originarias predominantes a nivel distrital según el 
Mapa Etnolingüístico: lenguas de los pueblos indígenas u originarios del Perú (desarrollado con la 
información del Censo de Población 2007), a cargo del Ministerio de Cultura.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de entidades públicas y privadas ubicadas en zonas con predominancia de lenguas 
indígenas u originarias que reciben asistencia técnica para la provisión de servicios públicos con 
pertinencia lingüística 
B= Número de entidades públicas y privadas ubicadas en zonas con predominancia de lenguas 
indígenas u originarias, según el Mapa Etnolingüístico

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de 
indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: Ninguno

 Línea de 
base4

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - - -

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.2
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Formación de intérpretes y traductores en lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de participantes en los programas de formación y especialización de intérpretes y tra-
ductores en lenguas indígenas u originarias en otras lenguas indígenas u originarias diferentes a 
quechua y aimara

Justificación Este indicador permite establecer una medición estimada de la participación en los programas de 
formación y especialización de intérpretes y traductores de hablantes de una lengua indígena u 
originaria diferentes a quechua y aimara.

4  El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco 
del proceso de generación de datos e implementación de la Política Nacional.

ANEXO 13. 
FICHA DE INDICADORES DE LOS SERVICIOS
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Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones 
para la medición 
del indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de participantes en los programas de formación y especialización de intérpretes y tra-
ductores en lenguas indígenas u originarias en otras lenguas indígenas u originarias diferentes a 
quechua y aimara
B= Número total de participantes en los programas de formación y especialización de intérpretes y 
traductores en lenguas indígenas u originarias

Especificaciones técnicas:
El número total de lenguas indígenas u originarias según el Censo de Población y Vivienda 2017 es 
de 48 lenguas. El número total de personas hablantes para cada lengua indígena u originaria corres-
ponde a lo señalado en el Censo de Población y Vivienda 2017

Sentido espera-
do del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad
(Focalización)

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: Ampliar la oferta de intérpretes y traductores en otras lenguas indígenas, depende del conocimien-
to de la demanda de los sectores interesados en contar con intérpretes y traductores para la pres-
tación del servicio generales y especializados (ambiente, orden público, salud, seguridad y justicia, 
participación ciudadana) en dichas lenguas indígenas.

 Línea de 
base Logros esperados 

Año 2012 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor 71.1% 28.1% 28.2% 28.3% 27.5% 27.9% 29.1% 29.2% 31.3% 30.2% 30.7%

 Línea de 
base Logros esperados

Año 2012 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 71.3% 31.2% 31.7% 32.2% 32.6% 32.8% 33.2% 33.4% 33.9% 34.2%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Formación de intérpretes y traductores en lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Número de ciudadanos bilingües que acceden al programa de formación y especialización de intér-
pretes y traductores en lenguas indígenas u originarias

Justificación Este indicador mide el acceso al programa de formación y especialización de intérpretes y traducto-
res en lenguas indígenas u originarias

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones 
para la medición 
del indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑(A)

A= Número de ciudadanos bilingües que aprueban el programa de formación y especialización de 
intérpretes y traductores en lenguas indígenas u originarias

Sentido espera-
do del indicador:

Ascendente Tipo de indicador 
de servicio:

Indicador de 
cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas
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Supuestos:  Ninguno
 Línea de base  Logros esperados
Año 2012 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031
Valor 90 59 61 62 64 64 66 70 71 72 73
 Línea de base Logros esperados
Año 2012 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040
Valor 90 75 76 78 80 81 82 84 86 87

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.3
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Certificación de competencias del experto en comunicación en lenguas indígenas u originarias en 
contextos interculturales

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de personas certificadas como expertos en comunicación en lenguas indígenas u origina-
rias en otras lenguas indígenas u originarias diferentes a quechua y aimara

Justificación Este indicador permite establecer una medición estimada de las personas certificadas por unidad 
de competencia, cuya lengua indígena u originaria tiene menor ratio persona certificada/población 
hablante. Actualmente, la unidad de competencia se encuentra regulada por la Resolución de la 
Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N° 140-2016-SINEACE/CDAH-PH, Normas de Competencias 
del Experto en Comunicación en Lenguas Indígenas u Originarias en Contextos Interculturales.

Responsable 
del indicador 
del servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitacio-
nes para la 
medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de personas certificadas por unidad de competencia, cuya lengua tiene un ratio persona 
certificada/población hablante que está por debajo de la media nacional de dicho ratio.
B= Número total de personas certificadas por unidad de competencia
Especificaciones técnicas:
El número total de lenguas indígenas u originarias según el Censo de Población y Vivienda 2017 son 
48 lenguas

Sentido espera-
do del indica-
dor:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad
(Focalización)

Fuente y base 
de datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: Actualmente, se brinda la certificación en la unidad de competencia de servidor bilingüe, aunque a 
futuro sea orientado a las demás unidades de competencia.

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor 0% 1.8% 3.4% 4.8% 6.1% 7.2% 9% 9.5% 8.1% 9.8% 10.3%

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0% 10.6% 10.9% 11.1% 11.2% 11.3% 11.6% 11.9% 12.04% 12.18%
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Certificación de competencias del experto en comunicación en lenguas indígenas u originarias en con-
textos interculturales

Nombre del 
indicador:

Número de personas certificadas como expertos en comunicación en lenguas indígenas u originarias en 
contextos interculturales

Justificación Este indicador mide la certificación de competencias del experto en comunicación en lenguas indígenas 
u originarias en contextos interculturales.

Responsable 
del indicador 
del servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitacio-
nes para la 
medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑(A)

N= Número de personas certificadas como expertos competencias del experto en comunicación en 
lenguas indígenas u originarias en contextos interculturales

Sentido 
esperado del 
indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base 
de datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: Actualmente, se brinda la certificación en la unidad de competencia de servidor bilingüe, aunque a 
futuro sea orientado a las demás unidades de competencia.

 Línea de base Logros esperados

Año 2017 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor 122 499 538 577 616 655 694 665 730 812 817

 Línea de base Logros esperados

Año 2017 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 122 850 883 917 953 992 1034 1062 1092 1132

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.4
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de interpretación y traducción en lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Número de atenciones del servicio de interpretación y traducción en lenguas indígenas u originarias 
en favor de hablantes de lenguas indígenas u originarias en situaciones de emergencia

Justificación Este indicador mide el acceso al servicio de interpretación y traducción en lenguas indígenas u origina-
rias por parte de servidoras y servidores públicos que atienden directamente a ciudadanos hablantes 
de lenguas indígenas u originarias, así como ciudadanos que acceden directamente. Las situaciones 
de emergencia abarcan desastres naturales, pandemias y otras situaciones en que la vida de las per-
sonas se encuentre en riesgo.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones 
para la medición 
del indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑(A)

A= Número de atenciones del servicio de interpretación y traducción en lenguas indígenas u origi-
narias den favor de ciudadanos/as hablantes de lenguas indígenas u originarias en situaciones de 
emergencia

Sentido espera-
do del indicador:

Indeterminado Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura
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Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: La naturaleza del servicio actualmente es que se brinda solo para situaciones de emergencia. Por 
tanto, la demanda está sujeta a este escenario. 

 Línea de 
base

Logros esperados5 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 1240 - - - - - - - - - -

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 1240 - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.5
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de gestión de información y el conocimiento de los pueblos indígenas u originarios

Nombre del 
indicador:

Número de accesos a la información sobre lenguas indígenas u originarias

Justificación La medición de este indicador permitirá monitorear y cuantificar la gestión de información sobre la 
cantidad de hablantes de lenguas indígenas u originarias, las características sociodemográficas, su 
ubicación geográfica e información cualitativa de relevancia. 
Esta información es solicitada por las diferentes instituciones del Estado, el sector privado, la socie-
dad civil, la academia y otras entidades que tienen relación con los pueblos indígenas u originarios, 
facilitando la toma de decisiones acertadas para garantizar las condiciones para el ejercicio de los 
derechos lingüísticos de la población indígena u originaria. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas – Ministerio de Cultura

Limitaciones 
para la medición 
del indicador:

Actualmente, se viene implementado el visor del Mapa Etnolingüístico, el cual permitirá acceder 
a información específica sobre las 48 lenguas indígenas u originarias; sin embargo, no será posible 
contabilizar el número de visitas hasta que se encuentre en total funcionamiento.

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑AValor del indicador = 

A= Número de accesos a la información sobre lenguas indígenas u originarias

Especificaciones técnicas: 
Para la contabilización de los accesos de información sobre lenguas indígenas u originarias, se toma-
rán en cuenta las siguientes secciones de la web de la BDPI y de la ReNITLI: 
• Nivel de visitas a https://bdpi.cultura.gob.pe/lenguas y las páginas de las 48 lenguas indígenas u 

originarias identificadas a la fecha 
• Nivel de visitas a visor del Mapa Etnolingüístico 
• Solicitudes atendidas vía correo electrónico, sistema de trámite documentario (solicitudes de 

instituciones, acceso de información pública, etc.) 
• Número de búsqueda en el ReNITLI. 

Sentido espera-
do del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura
Base de datos: Sistema de Trámite Documentario del Ministerio de Cultura, Página web de la Base 
de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u Originarios (BDPI): https://bdpi.cultura.gob.pe, Correo ins-
titucional del Ministerio de Cultura

Supuestos: Ninguno 

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2018 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 293 456 521 587 652 718 783 879 906 987

5  Dado que se trata de un servicio a demanda, la proyección de los logros es indeterminada.
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Línea de 
base

Logros esperados

Año 2018 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 293 1054 1121 1187 1254 1320 1385 1449 1521 1585 1651

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.6
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de prestaciones de salud otorgada con financiamiento de la IAFFAS Seguro Integral de 
Salud a la Población hablante de lenguas indígenas u originarias.

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de Población hablante de lenguas indígenas u originarias que recibieron Prestaciones 
de salud con financiamiento de institución Administrador de Fondos de Aseguramiento en Salud 
(IAFAS) Seguro Integral de Salud (SIS)

Justificación Este indicador expresa el porcentaje de la Población hablante de lenguas indígenas u originarias, afi-
liada al régimen subsidiado que recibieron Prestaciones de Salud con financiamiento de la IAFAS -SIS.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Gerencia de Riesgos y Evaluación de la Prestaciones (GREP)
Oficina General de Tecnología de Información – OGTI - Seguro Integral de Salud

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El indicador va depender de la oportunidad de registro del Formato Único de Atención (FUA) en los 
aplicativos del SIS de los establecimientos de salud.

Método de 
cálculo:

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula:

Valor del indicador = A/B * 100

A= Número de Población hablante de lenguas indígenas u originarias que fueron atendidos con 
financiamiento IAFAS – SIS
B= Número total de Población hablante de lenguas indígenas u originarias afiliados al IAFA SIS. 

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Base de datos del SIS- SIGEPS

Supuestos: El Ministerio de Cultura deberá de remitir al SIS la información de las personas hablantes de len-
guas indígenas u originarias, para identificar cuanto que son afiliados al SIS han recibido atención 
en un establecimiento de salud público a nivel nacional.

 Línea de 
base6

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2022 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - - -

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.7
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de defensa pública y acceso a la Justicia

Nombre del indi-
cador:

Número de patrocinios a favor de usuarios hablantes de lenguas indígenas u originarias que acce-
den a los servicios de la Defensa Pública.

Justificación Permite establecer el alcance de patrocinios que brindan los servicios de la Defensa Pública Penal, 
Defensa de Víctimas y Asistencia Legal a favor de las personas hablantes de lenguas indígenas u 
originarias. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia – Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos

6 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

195

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

- El servicio no se brinda en las 48 lenguas indígenas u originarias.
- El DATAMART no permite levantar información de los patrocinados que hablan lenguas indígenas 

u originarias.
- Se tendrá que implementar de manera manual, un sistema de reporte administrativo, el cual 

presentará cierto margen de error.

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑AValor del indicador = 

A= Número de patrocinios del servicio de Defensa Pública a favor de personas hablantes de lenguas 
indígenas u originarias.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Sistema de Reporte Administrativo 

Supuestos: Se requiere la capacitación o el manejo de la lengua originaria para brindar el servicio a favor de 
personas hablantes de lenguas indígenas u originarias en las direcciones distritales que ha estable-
cido la resolución Directoral 199-2020-JUS/DGDPAJ.

Línea de 
base

Logros esperados

Año 20217 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - - -

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2021 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.8
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicios de atención, información y orientación en lengua indígena u originaria para acceso al Plan 
Integral de Reparaciones (PIR)

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de víctimas civiles, militares y policiales del periodo de violencia de 1980-2000 usuarias 
hablantes de lenguas indígenas u originarias, atendidas en sus lenguas indígenas u originarias

Justificación El servicio brindado a través de la Secretaría Ejecutiva de la CMAN (SE-CMAN) se brinda en zonas 
con presencia de víctimas hablantes de lenguas indígenas u originarias. De acuerdo a las conclusio-
nes de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, el 75% de las víctimas fatales tenían el quechua 
u otras lenguas nativas como idioma materno. 
Por tanto, el indicador permite establecer una medición de la atención de víctimas civiles, militares 
y policiales en lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) – Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El servicio no se brinda en las 48 lenguas indígenas u originarias.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de víctimas civiles, militares y policiales hablantes de lenguas originarias atendidas por 
el servicio de atención, información y orientación para el acceso al Plan Integral de Reparaciones 
en lenguas indígenas u originarias.
B= Número total de víctimas civiles, militares y policiales hablantes en lenguas originarias usuarias 
del servicio de atención, información y orientación para acceso al Plan Integral de Reparaciones 
(PIR).

Sentido esperado 
del indicador:

Indeterminado Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad (perti-
nencia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

Secretaría Ejecutiva de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) – Registros administrativos 
– Sistema de Gestión del PIR (SIGEPIR)

7 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Supuestos: Se contará con el cruce de información del Libro I del Registro Único de Víctimas y el Censo de 
autoidentificación étnica.
Se contará con personal certificado y/o con manejo o dominio en -por lo menos- una lengua ori-
ginaria.
Se contará con disponibilidad de traductores y/o intérpretes en las distintas lenguas originarias 
requeridas, para las actividades de la SE-CMAN.

Línea de base8 Logros esperados9

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - -

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - -

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de atención, información y orientación en lengua indígena u originaria para acceso al Plan 
Integral de Reparaciones (PIR)

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de víctimas colectivas del periodo de violencia de 1980-2000 pertenecientes a un pue-
blo indígena u originario que reciben atenciones para el acceso al Plan Integral de Reparaciones 
(PIR) en lenguas indígenas u originarias

Justificación El servicio brindado a través de la Secretaría Ejecutiva de la CMAN (SE-CMAN) se brinda en zonas 
con presencia de víctimas hablantes de lenguas indígenas u originarias. De acuerdo a las conclusio-
nes de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, el 75% de las víctimas fatales tenían el quechua u 
otras lenguas indígenas u originarias como lengua materna. Desde la SE-CMAN, se brinda atención 
a las víctimas directas e indirectas para su acceso al PIR quienes son hablantes de lenguas indígenas 
u originarias.
Asimismo, del cruce de información entre el Registro Único de Víctimas (Libro II) con la Base de 
Datos de Pueblos Indígenas (BDPI) del Ministerio de Cultura, se identificó que el 28.6% las comuni-
dades registradas en el R.U.V. forman parte de un pueblo indígena u originario. 
Por tanto, el indicador permite establecer una medición de la atención de víctimas colectivas (co-
munidades y organizaciones de desplazados) en lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Secretaría Ejecutiva de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) – Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El servicio no se brinda en las 48 lenguas indígenas u originarias.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de víctimas colectivas del periodo de violencia de 1980-2000 identificadas como 
parte de un pueblo originario o integrada por hablantes de alguna lengua indígena u originaria 
atendidas en lenguas originarias para el acceso al Plan Integral de Reparaciones (PIR)
B= Número total de víctimas colectivas del periodo de violencia de 1980- 2000 identifica-
das como parte de un pueblo originario o integrada por hablantes de lenguas originarias, 
usuarias del servicio de atención, información y orientación para acceso Plan Integral de 
Reparaciones (PIR)

Sentido esperado 
del indicador:

Indeterminado Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad 
(pertinencia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

Secretaría Ejecutiva de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel (CMAN) – Registros administrativos 
– Sistema de Gestión del PIR (SIGEPIR)

Supuestos: Se contará con el cruce de información del Libro II del Registro Único de Víctimas y la Base de Datos 
de Pueblos Indígenas (BDPI) del Ministerio de Cultura.
Se contará con personal certificado y/o con manejo o dominio en -por lo menos- una lengua ori-
ginaria.
Se contará con disponibilidad de traductores y/o intérpretes en las distintas lenguas originarias 
requeridas, para las actividades de la SE-CMAN.

8 A la fecha no se cuenta información de línea de base. La variable étnica se incorporará en el SIGEPIR durante el 2021.
9 A la fecha no se tiene aún habilitada la variable de atención de personas atendidas en lenguas originarias en el sistema de gestión de información del PIR que nos permita 

determinar una línea base y consecuentemente los logros multianuales. Además, se estará acondicionando en el sistema informático de la Secretaría Ejecutiva de la CMAN, 
la variable de personas atendidas en lenguas originarias durante el año 2021. Finalmente, la Secretaría Ejecutiva de la CMAN se compromete en reportar los datos de los 
logros multianuales en cuanto se tenga habilitada la variable y se pueda determinar línea de base y/o logros. 
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 Línea de base 10 Logros esperados

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - -

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.9
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de atención y orientación en lengua indígena u originaria para la búsqueda de personas desa-
parecidas durante el período de violencia 1980-2000

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de familiares de personas desaparecidas que reciben el servicio de atención y orientación 
para la búsqueda de personas desaparecidas durante el período de violencia 1980 - 2000 en lenguas 
indígenas u originarias

Justificación El indicador permitirá establecer una medición del servicio de atención y orientación para la búsqueda 
de personas desaparecidas durante el período de violencia 1980 – 2000, brindado a los familiares de 
personas desaparecidas en lenguas indígenas u originarias.

Responsable 
del indicador 
del servicio:

Dirección General de Búsqueda de Personas Desaparecidas - Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

Limitacio-
nes para la 
medición del 
indicador:

El servicio no se brinda en las 48 lenguas indígenas u originarias.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A = Número de familiares de personas desaparecidas que reciben el servicio de atención y orientación 
para la búsqueda de personas desaparecidas durante el período de violencia 1980 - 2000 en lenguas 
indígenas u originarias, durante el año en análisis. 
Este dato incluye el número de familiares que reciben el acompañamiento psicosocial en sus lenguas 
indígenas u originarias, el número de personas informadas sobre los procesos de búsqueda con en-
foque humanitario en lenguas indígenas u originarias, y el número de perfiles genéticos obtenidos 
de familiares en los cuales la información brindada para la toma de muestras biológicas se realizó en 
lenguas indígenas u originarias.
B = Total de familiares de personas desaparecidas que reciben el servicio de atención y orientación de 
búsqueda de personas desaparecidas durante el período de violencia 1980 – 2000 con enfoque huma-
nitario, durante el año en análisis.
Este dato incluye el total de familiares que reciben el acompañamiento psicosocial, el total de personas 
informadas sobre los procesos de búsqueda con enfoque humanitario, y el total de perfiles genéticos 
obtenidos de familiares de personas desaparecidas.

Sentido espera-
do del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base 
de datos:

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - Registros administrativos.

Supuestos: Para brindar el servicio se requiere contar con personal que posee manejo en lenguas indígenas u 
originarias y/o personal certificado en dichas lenguas.

 Línea 
de 

base

Logros esperados

Año 2019 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 15,82 18.14% 19.26% 20.18% 21.83% 22.40% 23.53% 23.78% 24.81% 25.25%

Línea 
de 

base

Logros esperados

Año 2019 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 15,82 26.14% 26.28% 26.35% 26.52% 27.14% 27.26% 27.38% 27.57% 27.74% 28.00%

10 A la fecha no se cuenta información de línea de base. La variable étnica se incorporará en el SIGEPIR durante el 2021.



POLÍTICA NACIONAL DE LENGUAS ORIGINARIAS, TRADICIÓN ORAL E INTERCULTURALIDAD AL 2040 

198

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.10
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicios de prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes 
del grupo familiar de pueblos indígenas u originarios

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias atendidas en el servicio de pre-
vención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo fami-
liar en ámbitos de pueblos indígenas u originarios en su lengua originaria.

Justificación
Mide el porcentaje de participantes hablantes de lenguas originarias que reciben servicios de
prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar en su lengua originaria.

Responsable 
del indicador 
del servicio:

Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 
del Grupo Familiar (AURORA) – Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Limitacio-
nes para la 
medición del 
indicador:

• La no autoidentificación con una lengua materna de la población en los registros al inicio de la 
admisión o acción, puede afectar la entrega en lengua indígena u originaria.

• El registro administrativo de la Estrategia Rural no recoge la variable que permita identificar a las 
personas hablantes de lenguas indígenas u originarias.

• Escasa información nacional o territorial sobre profesionales que domine lenguas originarias, 
sobre todo amazónica.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
A
B

Especificaciones técnicas:
A= Número de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias atendidas en el servicio de 
prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo 
familiar en su lengua originaria.

B= Número de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias atendidas en el servicio de pre-
vención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar.

Al cálculo del indicador se realiza con la información del registro de casos derivados al sistema local 
de atención y protección en zona rural.

Sentido espe-
rado
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de
servicio:

Indicador de cober-
tura.

Fuente y base 
de datos:

SISEGC – Registros administrativos de la Estrategia Rural.
Para ello los registros administrativos deben modificarse y aprobarse para incorporar codificaciones 
que identifique las personas a las que se les entrega los servicios en su lengua indígena u originaria.

Supuestos:
Se cuenta con recursos presupuestal de transferencia para servicios que atienden a población
indígena u originaria.
Contexto favorable para acercar los servicios a la población de las comunidades de ámbitos de pue-
blos indígenas u originarios.

Línea de
base

Valor
actual

Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0 0 0 5% 6% 7% 8% 9% 10% 11% 12% 13%

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 14% 15% 16% 17% 18% 19% 20% 21% 22% 23%

* 100
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO 

Nombre del 
servicio:

Servicios de prevención, atención y protección frente a la violencia contra las mujeres e 
integrantes del grupo familiar de pueblos indígenas u originarios

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de acciones entregadas con uso de la lengua indígena u originaria pertinente.

Justificación Establece una medida de la prestación del servicio de atención a víctimas de violencia con
pertinencia lingüística.

Responsable 
del indicador 
del servicio:

Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e
Integrantes del Grupo Familiar (AURORA) – Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables.

Limitacio-
nes para la 

medición del 
indicador:

No se cuenta con materiales audiovisuales en lenguas originarias para todas las acciones a realizar.
No se cuenta con pautas para una entrega adecuada de los materiales audiovisuales en lenguas originarias 
a la usuaria.
No se cuenta con documentos normativos y orientadores para atender en lengua indígena u origina-
ria a la población que lo demanda.
No se cuenta con lineamientos e instrumentos de registro para mejorar la atención en lenguas origi-
narias a población de pueblos indígenas u originarios en el servicio.
No se cuenta a la fecha con datos sobre uso de la lengua indígena u originaria pertinente.
Comunidades en proceso de reconocimiento como comunidades campesinas o nativas.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
A
B

Especificaciones técnicas:
A= Número de acciones que son entregadas a la población indígena u originaria con el uso de la 
lengua indígena u originaria pertinente.
B= Número total de acciones que son entregadas a población indígena u originaria.
La variable A: recién de recogerá previa aprobación de documentos normativos, orientadores que 
permitan identificar las acciones que se entregan en lengua originarias
La variable B: considera a población indígena u originaria de acuerdo al Censo de Comunidades Cam-
pesinas y Nativas del INEI (2017).

Consideraciones generales:
Se considera que las acciones entregadas corresponde al Componente 2 de la Estrategia Rural.

Sentido espera-
do del

indicador:

Ascendente Tipo de indicador de
servicio:

Indicador de calidad
(Pertinencia lingüística)

Fuente y base 
de datos:

SISEGC – Registros administrativos de la Estrategia Rural.
Para ello los registros administrativos deben modificarse y aprobarse para incorporar co-
dificaciones que identifique si las acciones del servicio se entregan en lengua originaria a la 
población de pueblos indígenas u originarios.

Supuestos:
Se cuenta con recursos presupuestal de transferencia para servicios que atienden a pobla-
ción indígena u originaria.
Contexto favorable para acercar los servicios a la población de las comunidades de ámbitos 
de pueblos indígenas u originarias.

Línea de base Valor
actual Logros esperados

Año ND 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030
Valor ND 0 0 5% 6% 7% 8% 9% 10% 11% 12% 13%
Año ND 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor ND 14% 15% 16% 17% 18% 19% 20% 21% 22% 23%

* 100
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Ficha técnica de indicadores del servicio 1.11
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de acogida y atención residencial para niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayo-
res y personas con discapacidad en situación de riesgo o desprotección

Nombre del indi-
cador:

Número de residentes que hablan lenguas indígenas u originarias de los Centros de Acogida y/o 
Atención Residencial (CAR).

Justificación Establece una medida de la cobertura del servicio de acogida y/o atención residencial para niños, 
niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad para su protección y bienestar 
a nivel nacional.  

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar (INABIF) – Ministerio de la Mujer y Poblacio-
nes Vulnerables.

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro único de beneficiarios de los Centros de Acogida y/o Atención Resi-
dencial (CAR).  

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑AValor del indicador = 

La sumatoria contempla las siguientes categorías: 
USPNNA= Número de residentes que hablan lenguas indígenas u originarias en los CAR de la Uni-
dad de Servicios de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes.
USPPD= Número de residentes que hablan lenguas indígenas u originarias en los CAR de la Unidad 
de Servicios de Protección de Personas con Discapacidad.
USPPAM= Número de residentes que hablan lenguas indígenas u originarias en los CAR de la Uni-
dad de Servicios de Protección de Personas Adultas Mayores.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Registros administrativos del Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar -INABIF

Supuestos: Se inicia una estrategia de fortalecer la identificación de los residentes bilingües de los Centros de 
Acogida y/o Atención Residencial del INABIF.

 Línea de base 11 Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.12
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de sensibilización a los líderes de comunidades campesinas, nativas y rondas campesinas 
en materia de orden público, seguridad y paz social

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de capacitaciones efectuadas con pertinencia lingüística por la 
Dirección de Rondas Campesinas

Justificación Establece una medida de la prestación del servicio con pertinencia cultural y lingüística.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Ministerio del Interior-Dirección General de Orden Público- Dirección de Rondas Campesinas

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Por un lado, no se cuenta con un instrumento que regule la prestación del servicio con pertinencia 
cultural y lingüística; y, por otro lado, no se cuenta con un registro de las capacitaciones efectuadas 
con pertinencia cultural y lingüística.  

11  El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco 
del proceso de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Método de 
cálculo:

Fórmula:
A 
B

A= Número de capacitaciones efectuadas con pertinencia lingüística efectuadas por la Dirección 
de Rondas Campesinas
B= Número total de capacitaciones efectuadas por la Dirección de Rondas Campesinas

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente  Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad (Pertinen-
cia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

Ministerio del Interior– Registros administrativos (Informes de sesiones y talleres de sensibilización 
efectuados por la Dirección de Rondas Campesinas)

Supuestos: Se cuenta con la participación activa de los líderes de las comunidades campesinas, nativas y ron-
das campesinas.  

 Línea de base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50%

 Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 85% 90% 95% 100%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de sensibilización a los líderes de comunidades campesinas, nativas y rondas campesinas 
en materia de orden público, seguridad y paz social

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de líderes de comunidades campesinas, nativas, pueblos indígenas u originarios y ron-
das campesinas que recibieron capacitación en su lengua indígena u originaria 

Justificación Establece una medida que permite conocer la cobertura de las capacitaciones a las comunidades 
campesinas, nativas, pueblos indígenas u originarios y rondas campesinas, a nivel nacional.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Ministerio del Interior-Dirección General de Orden Público- Dirección de Rondas Campesinas

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro de las capacitaciones desagregado por comunidades 
campesinas, nativas, pueblos indígenas u originarios y rondas campesinas.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
A
B

A= Número de líderes de comunidades campesinas, nativas, pueblos indígenas u 
originarios y rondas campesinas que fueron capacitadas en su lengua indígena u originaria
B= Número total de líderes de comunidades campesinas, nativas, pueblos indígenas u 
originarios y rondas campesinas que fueron capacitadas

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente  
 

Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cober-
tura

Fuente y base de 
datos:

Ministerio del Interior– Registros administrativos 

Supuestos: Se cuenta con la participación activa de los líderes de las comunidades campesinas, nativas y ron-
das campesinas.  

 Línea de base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45% 50%

 Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0% 55% 60% 65% 70% 75% 80% 85% 90% 95% 100%

* 100

* 100
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Ficha técnica de indicadores del servicio 1.13
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de investigación policial por presunta comisión de delitos contra población hablante de 
lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Porcentaje (o número) beneficiarios hablante de lenguas originarias que reciben el servicio de in-
vestigación policial por presunta comisión de un delito contra la población vulnerable, en su lengua

Justificación Establece una medida de la cobertura de la atención del Estado para atender los casos de presunta 
comisión de un delito contra la población hablante de lenguas indígenas originarias.  

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Policía Nacional del Perú – Ministerio del Interior

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro único a nivel nacional de las investigaciones policiales por presunta 
comisión de un delito contra población vulnerable.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
A
B

A= Número de beneficiarios hablante de lenguas originarias que reciben el servicio de investigación 
policial por presunta comisión de un delitos contra la población vulnerable, en su lengua
B= Número total de beneficiarios hablante de lenguas originarias que reciben el servicio de investi-
gación policial por presunta comisión de un delitos contra la población vulnerable

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de 
cobertura

Fuente y base de 
datos:

Ministerio del Interior – Registros administrativos

Supuestos: El servicio se brinda en zonas donde predomina población hablante de lenguas indígenas origina-
rias. 

 Línea de base12 Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.14
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Plataformas fijas (Tambos) y móviles (PIAS) que gestionan la articulación para brindar servicios a 
población rural en zonas alejadas y dispersas en el ámbito andino y amazónico

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de planes de trabajo aprobados con entidades del sector público y privado para la pres-
tación de servicios en los Tambos que incorporen y/o promuevan el uso de lengua indígena u 
originaria

Justificación El Programa Nacional PAIS gestiona la articulación en territorio con la finalidad de cerrar brechas 
en el acceso a servicios en la población rural y rural dispersa. Un elemento clave en este trabajo de 
articulación es el establecimiento de planes de trabajo con entidades públicas y privadas. El 52% de 
centros poblados que corresponden al área de influencia de los Tambos coincide con la presencia 
de pueblos indígenas y originarios por lo cual, en estos planes, de acuerdo con la posibilidad, se 
incorporará y/o promoverá el uso de lengua indígena u originaria.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social (PAIS) – Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social.

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Demora en la firma de convenios (que suelen anteceder a los planes de trabajo) y/o en los planes 
de trabajo mismos dificultando su registro.

12 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.

* 100
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Método de 
cálculo:

Fórmula: Valor del indicador =      x 100A
B

A= N° de planes de trabajo que incorporen y/o promuevan el uso de lengua indígena u originaria
B= N° de planes de trabajo aprobados

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente
 

Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS – Registros administrativos

Supuestos: La firma de convenios no se ve afectada por el estado de emergencia sanitaria ni por el contexto 
electoral.

 Línea de base 13 Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - - -

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Plataformas fijas (Tambos) y móviles (PIAS) que gestionan la articulación para brindar servicios a 
población rural en zonas alejadas y dispersas en el ámbito amazónico y andino.

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de usuarios del Programa Nacional PAIS hablantes de lengua indígena u originaria.

Justificación El Programa Nacional PAIS (PNPAIS) gestiona la articulación en territorio con entidades públicas 
y privadas, a fin de acercar la oferta de bienes y servicios a la población en condición de pobreza 
y pobreza extrema rural y rural dispersa. La presencia de usuarios de grupos étnicos y pueblo 
originarios es constante en las intervenciones del programa, sea como contraparte institucional 
o como usuarios, especialmente en los centros poblados ubicados en la sierra sur, ceja de selva y 
en las cuencas amazónicas y en la del Lago Titicaca. Así, el registro del idioma empleado por los 
usuarios de las acciones de gestión de la articulación e intervenciones de prestación de servicios 
es un asunto relevante.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social (PAIS) – Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social.

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Por motivo de sobrecarga o falta de revisión, algunos usuarios podrían no consignar su lengua 
materna en el registro.
Población prefiere no utilizar su lengua nativa indígena u originaria por lo cual la niega al momento 
del registro.
Se requiere implementar preguntas específicas en los formatos de recojo de información. Esto se 
reportará oportunamente para dar inicio al registro.

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de usuarios de los servicios brindados en las plataformas del PNPAIS, que son hablantes 
de lengua indígena u originaria
B= Número del total de usuarios de los servicios brindados en las plataformas del Programa Nacional PAIS.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de 
cobertura.

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS – Registros administrativos.

Supuestos: Se logra incorporar una pregunta específica sobre uso de lengua indígena u originaria en los forma-
tos de recojo de información.

13 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Línea de 
base14

Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - - -

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.15
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fortalecimiento de capacidades a los actores: CAE y familias hablantes de lenguas in-
dígenas u originarias vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma -PNAEQW

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de integrantes CAE y familias hablantes de lenguas originarias con fortalecimiento de 
capacidades en su legua originaria por el PNAEQW

Justificación La medición del indicador permite identificar el número de integrantes CAE y familias hablantes 
de lenguas indígenas u originarias del PNAEQW que son capacitados o sensibilizados en su propia 
lengua originaria a través de las diferentes modalidades que brinda el Programa en temas relacio-
nados a las etapas de recepción, almacenamiento y distribución de alimentos en la gestión del ser-
vicio alimentario, buenas prácticas en manipulación e higiene de los alimentos, manejo de residuos 
sólidos y alimentación saludable en el hogar, todo ello en el marco del fortalecimiento de capaci-
dades a los actores vinculados a la provisión de la prestación del servicio alimentario del PNAEQW. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Unidad de Organización de las Prestaciones – UOP del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma - Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Las capacitaciones y/o sensibilizaciones en el fortalecimiento de las capacidades a los actores vinculados 
a la prestación del servicio alimentario, se realiza en primera instancia considerando las disposiciones es-
tablecidas en el protocolo para la ejecución del fortalecimiento de capacidades del Programa, así como 
en una programación anual, cuya estrategia, modalidad y definición de contenidos se realiza en coordi-
nación con las Unidades Territoriales según el contexto y medidas dictadas por el sector de educación 
para el inicio de las actividades educativas de las/los usuarias/os del PNAEQW.
El cálculo del indicador depende de la disponibilidad de la información  obtenida del Sistema de Información 
de Gestión Operativa – SIGO del Programa, en virtud al registro de la ejecución de las actividades educativas 
realizadas en la marcha de la programación anual del fortalecimiento de capacidades en cualquiera de las 
modalidades definidas para cada tipo de actor vinculado a la prestación del servicio alimentario, permitien-
do obtener como resultado de las evidencias registradas, la  identificación de los integrantes CAE y Familias 
que siendo hablantes de lenguas originarias según la unidad territorial a la que pertenece, lograron acceder 
y/o recibir alguna capacitación y/o sensibilización en su lengua originaria por parte del PNAEQW.

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Integrantes CAE y familias hablantes de lenguas originarias con fortalecimiento de capacidades 
en su lengua originaria.
B= Integrantes CAE y familias con fortalecimiento de capacidades por el PNAEQW.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad
(Pertinencia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Registros administrativos a través del 
Sistema de Información de Gestión Operativa – SIGO

Supuestos: Que el Ministerio de Educación siga priorizando el inicio de las actividades educativas de forma 
remota, lo cual implicará priorizar la modalidad de capacitación y/o sensibilización no presencial 
mediante el uso de las TIC a los diferentes actores del Programa.
Continuar con el fortalecimiento de capacidades a los diferentes actores vinculados a la prestación 
del servicio alimentario, considerando que más integrantes CAE y de las familias de las/los usua-
rias/usuarios del PNAEQW accedan a capacitaciones y/o sean sensibilizados sobre las etapas de la 
gestión del servicio alimentario como parte de su atención regular y/o situación de emergencia.
Se considera el año 2020 como año base, donde se puede identificar a  5,284 hablantes de lenguas indí-
genas u originarias que fortalecieron su capacidades (actores CAE : 3,309 y familias : 2,245) a través de las 
modalidades de capacitación y/o sensibilización en alguna de las 12 lenguas originarias registradas por par-
te del PNAEQW dentro de 23 Unidades Territoriales, lo cual representa el 3% (2.69%) de integrantes CAE y 
familias hablantes de lenguas originarias con fortalecimiento de capacidades en su legua originaria  por el 
PNAEQW (5,284 de 196,109 actores CAE y familias con fortalecimiento de Capacidades por el Programa).

14 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Línea de 
base

Logros esperados15

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 3% 4% 4% - - - - - - - -

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 3% - - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 1.16
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de Acompañamiento a Familias (SAF)

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de familias usuarias en ámbitos de pueblos indígenas u originarios que reciben la pres-
tación en su lengua materna.

Justificación El Servicio de Acompañamiento a Familias prioriza la atención en ámbitos rurales por las brechas de atención 
actual de presencia de programas sociales en estas zonas, incluyendo ámbitos de pueblos indígenas u origi-
narios donde las condiciones de accesibilidad y la dispersión dificultan el acceso a estos servicios. Este servicio 
busca incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios públicos 
en su propia lengua, por lo que, promueve el uso de lenguas indígenas u originas en la provisión del mismo. 
Este indicador mide el logro de la Acción Estratégica Institucional AEI.02.01 “Acompañamiento en cuidado 
y aprendizaje adecuado para familias con niños y niñas menores de 36 meses de edad que viven en situa-
ción de pobreza y pobreza extrema” establecida para el cumplimiento del Objetivo Estratégico Institucio-
nal 0EI.02 “Mejorar las condiciones para el desarrollo en la primera infancia; la niñez y la adolescencia” del 
Plan Estratégico Institucional 2020-2022 del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS).

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional Cuna Más – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Herramientas o instrumentos para el registro de información sobre lengua materna, en el sistema 
de información del programa, limitados a solo 6 lenguas maternas específicas de los cuidadores 
principales y/o gestantes.
Dificultad para registrar, de manera oportuna, la información sobre uso de la lengua en los casos 
de localidades con alta dispersión o difícil acceso.
Limitada disponibilidad de medios de comunicación adecuados para realizar capacitación a los 
equipos técnicos o actores comunales a cargo de recoger la variable de lengua materna, en los 
casos donde no se pueda realizar de manera presencial.

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Familias usuarias del SAF en ámbitos de pueblos indígenas u originarios* que reciben la presta-
ción en su lengua materna. 
B= Total de familias usuarias en ámbitos de pueblos indígenas u originarios* que reciben el servicio 
de acompañamiento a familiar.
*Se considerará ámbitos de pueblos indígenas u originarios aquellos que se encuentren en la Base 
de datos de Pueblos Indígenas (BDPI) a nivel de centro poblado del Ministerio de Cultura, consen-
suada entre el Programa Nacional Cuna Más y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad 
(Pertinencia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional Cuna Más– Registros administrativos
Base de datos de Pueblos Indígenas u Originarios (BDPI) del Ministerio de Cultura, a nivel de centro poblado.

Supuestos: Actualización de la Base de datos de Pueblos Indígenas (BDPI) del Ministerio de Cultura de manera 
adecuada y oportuna. 
El Acompañante Técnico cuenta con acceso a servicios de internet y telefonía, de manera oportu-
na, para el reporte de la información.
Las familias usuarias de ámbitos de pueblos indígenas u originarios acceden a recibir el servicio en 
su lengua indígena. 

Línea de 
base Logros esperados

Año 2021 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0% 0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90%

15 Al disponer datos de las variables objetivo de medición del indicador de un solo año (línea de base: año 2020), solo se puede proyectar hasta el año 2022 que se tiene 
referencia de los supuestos a considerar sobre las disposiciones a seguir para el fortalecimiento de capacidades del PNAEQW, no obstante, conforme se dan los resultados en 
los años previstos y con mayores alcances estadísticos del comportamiento de dichas variables se podrá estimar los logros esperados en un periodo mayor de tiempo.
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Línea de 
base Logros esperados

Año 2021 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de Acompañamiento a Familias (SAF)

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de familias usuarias del SAF con lengua materna indígena u originaria

Justificación El Servicio de Acompañamiento a Familias prioriza la atención en ámbitos rurales por las brechas de 
atención actual de presencia de programas sociales en estas zonas, incluyendo ámbitos de pueblos 
indígenas u originarios donde las condiciones de accesibilidad y la dispersión dificultan el acceso a 
estos servicios. En estos ámbitos se cuenta con la presencia de familias usuarias cuyos cuidadores 
principales tienen como lengua materna, una lengua indígena u originaria. 
A pesar de que el indicador da cuenta del total de familias cuyos cuidadores principales reportan 
una lengua originaria como lengua materna, por la forma de entrega del servicio a través de actores 
comunales (de las mismas localidades de las familias usuarias), la promoción del uso de la lengua 
materna originaria se dará principalmente en los ámbitos de pueblos indígenas u originarios, don-
de los actores comunales comparten la misma lengua que las familias que visitan. 
Este indicador mide el logro de la Acción Estratégica Institucional AEI.02.01 “Acompañamiento en cuida-
do y aprendizaje adecuado para familias con niños y niñas menores de 36 meses de edad que viven en 
situación de pobreza y pobreza extrema” establecida para el cumplimiento del Objetivo Estratégico Insti-
tucional 0EI.02 “Mejorar las condiciones para el desarrollo en la primera infancia; la niñez y la adolescen-
cia” del Plan Estratégico Institucional 2020-2022 del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS).

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional Cuna Más – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Herramientas o instrumentos para el registro de información sobre lengua materna, en el sistema 
de información del programa, limitados a solo 6 lenguas maternas específicas de los cuidadores 
principales y/o gestantes.
Dificultad para registrar, de manera oportuna, la información sobre uso de la lengua en los casos de 
localidades con alta dispersión o difícil acceso.
Limitada disponibilidad de medios de comunicación adecuados para realizar capacitación a los 
equipos técnicos o actores comunales a cargo de recoger la variable de lengua materna, en los 
casos donde no se pueda realizar de manera presencial.

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Familias usuarias del SAF con lengua materna indígena u originaria
B= Total de familias usuarias del SAF

Sentido esperado 
del indicador:

Horizontal Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de 
cobertura.

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional Cuna Más– Registros administrativos
Base de datos de Pueblos Indígenas u Originarios (BDPI) del Ministerio de Cultura, a nivel de centro 
poblado.

Supuestos: El Acompañante Técnico cuenta con acceso a servicios de internet y telefonía, de manera oportuna, 
para el reporte de la información.

Línea de base Logros esperados

Año 2021 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39%

Línea de base Logros esperados

Año 2021 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39% 39%
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Ficha técnica de indicadores del servicio 1.17
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de acompañamiento a personas con discapacidad severa en situación de pobreza y a sus 
cuidadores para fomentar la inclusión productiva

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de personas con discapacidad severa, usuarias del Programa, y sus cuidadores, que 
reciben acompañamiento en su lengua de comunicación para la inclusión productiva.

Justificación El indicador permite medir la cobertura en la implementación del servicio de acompañamiento 
para la inclusión productiva a personas con discapacidad severa, usuarias del Programa y cuidado-
res, en su lengua indígenas u originarias, en relación al total de usuarios y cuidadores que partici-
paron en su lengua de comunicación.

Este indicador mide la contribución al logro del objetivo estratégico del   objetivo Prioritario 1: 
Incrementar el acceso de la población hablante de lenguas indígenas u originarias a servicios pú-
blicos en su propia lengua de la Política Nacional de Lenguas Originarias, Tradición Oral e Intercul-
turalidad al 2040 (PNLOTI).

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa 
en Situación de Pobreza (CONTIGO) – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El piloto de acompañamiento con la línea de inclusión productiva es un proyecto que está iniciando 
este año 2021, por lo cual, se espera que, para los siguientes años, este proyecto sea escalable e 
implementado de manera progresiva a nivel nacional.

El cálculo del indicador se realizará de manera manual, en función a los reportes en Excel que re-
mitirá los facilitadores sociales, por lo que una limitación sería la ausencia de un sistema integrado 
para procesar información en tiempo real.

Método de 
cálculo:

Fórmula: 
Valor del indicador =      x 100A

B
Especificaciones técnicas:
 
A= Número de personas con discapacidad severa, usuarias del Programa y cuidadores, que reciben 
acompañamiento en temas de inclusión productiva en su lengua indígena u originaria
B= Total de personas con discapacidad severa, usuarias del Programa, y cuidadores, que participan 
en el piloto inclusión productiva según su lengua de comunicación.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de 
cobertura.

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional de Entrega de la Pensión no Contributiva a Personas con Discapacidad Severa 
en Situación de Pobreza (CONTIGO) – Registros administrativos

Supuestos: Los usuarios y cuidadores que participan en el piloto de inclusión productiva se comunican en su 
lengua de comunicación.
Línea de base 16 Logros esperados (**)

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - - -

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - - -

16 El Programa CONTIGO considera que en esta etapa de elaboración de indicadores se presente sólo un indicador de cobertura y no de calidad, ya que tomando en cuenta que 
el piloto se encuentra en la etapa inicial aún no es viable medir los atributos de calidad de la intervención. Por lo cual, el Programa en el marco del PNLOTI solo tendría el 
indicador de cobertura.
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FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DEL SERVICIO 1.18
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de acompañamiento a hogares afiliados al Programa Juntos que residen en centros pobla-
dos pertenecientes a pueblos indígenas u originarios, con pertinencia cultural y lingüística. 

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de hogares afiliados con menores de 36 meses de edad, que residen en centros pobla-
dos pertenecientes a pueblos indígenas u originarios que reciben acompañamiento a hogares con 
pertinencia cultural y lingüística.

Justificación Las acciones de acompañamiento a hogares, permiten promover el acceso a los servicios de salud, 
educación, el desarrollo infantil temprano y el cumplimiento de las corresponsabilidades. 
Las acciones de acompañamiento a hogares que se realizan a los hogares afiliados al programa son 
las llamadas de orientación telefónica y las visitas domiciliarias.
Los menores de 36 meses de edad, hacen uso de los servicios de salud, a fin de recibir oportuna-
mente la atención adecuada y lograr un crecimiento saludable.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional de Apoyo Directo a los más Pobres (JUNTOS) – Ministerio de Desarrollo e In-
clusión Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

- Factores externos como huelga, conflictos sociales, desastres naturales, emergencia sanitaria, 
entre otros, pueden limitar el desarrollo de las acciones del acompañamiento a hogares.
- Es importante señalar que, el Programa viene efectuando el rediseño del proceso de Acompaña-
miento Familiar, lo cual puede conllevar posteriormente al ajuste del indicador, así como también, 
puede afectar los resultados esperados.

Método de 
cálculo:

Formula: 
Valor del indicador =        x 100

(A)t

(B)t

A= Total de hogares afiliados con menores de 36 meses de edad que residen en centros poblados 
pertenecientes a pueblos indígenas u originarios, que reciben acompañamiento con pertinencia 
cultural y lingüística.
B= Total de hogares afiliados con menores de 36 meses edad que residen en centros poblados 
pertenecientes a pueblos indígenas u originarios
t = Año de medición

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de Cober-
tura.

Fuente y base de 
datos:

- Programa Juntos – Sistema Integrado de Transferencias Condicionadas (SITC). 

Supuestos: - Los hogares están dispuestos a recibir la visita domiciliaria y/o escuchar la orientación telefónica, 
a fin de que estas acciones sean efectivas.

- En lo que dure la emergencia sanitaria, no se afecta el desarrollo de las actividades o acciones de 
acompañamiento a hogares.

Línea de base17 Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D 50% 60% 70% 75% 80% 83% 85% 87% 89% 90%

Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - - -

17 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DEL SERVICIO 1.19
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Registro Civil Bilingüe

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de lenguas indígenas u originarias implementadas en el Sistema Registral

Justificación Permite medir la accesibilidad e inclusión de lenguas indígenas u originarias en el sistema registral

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Sub Gerencia Técnico Normativa (SGTN) de la Gerencia de Registros Civiles (GRC) – Registro Nacio-
nal de Identificación y Estado Civil (RENIEC)

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No contar con traductores certificados en la lengua originaria

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de lenguas indígenas u originarias integradas al sistema registral
B= Número total de lenguas indígenas u originarias que se hablan en el Perú

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente   Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad
(Pertinencia)

Fuente y base de 
datos:

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) – Registros administrativos
Censo Nacional de Población y Vivienda del INEI

Supuestos: Se mantiene en 48 el número total de lenguas indígenas u originarias empleadas en el Perú, dado 
que representa el denominador de cálculo del indicador y su consecuente influencia directa en el 
valor del mismo.

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 25% 27% 29% 33% 38% 42% 46% 50% 54% 58% 63%

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 25% 67% 71% 75% 79% 83% 88% 92% 96% 98% 100%
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Registro Civil Bilingüe

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al servicio de 
Oficinas Registrales en su lengua 

Justificación Permite medir la cobertura de la prestación del servicio en relación al total de hablantes de lenguas 
indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Sub Gerencia Técnico Normativa (SGTN) de la Gerencia de Registros Civiles (GRC) – Registro Nacio-
nal de Identificación y Estado Civil (RENIEC)

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A= Número de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al servicio de 
Oficinas Registrales en su lengua
B= Número de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al servicio de 
Oficinas Registrales

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) – Registros administrativos

Supuestos: El número total planificado de Oficinas Registrales Autorizadas a nivel nacional 4939, dado que 
dicho número representa el denominador de la fórmula de cálculo del indicador y su consecuente 
influencia directa en el valor del mismo.

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 12% 17% 21% 25% 30% 35% 39% 44% 49% 54% 60%

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 12% 64% 68% 72% 76% 80% 84% 88% 92% 96% 100%
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Objetivo prioritario 2: 
Reducir la discriminación por el uso de lenguas indígenas u originarias en la 
sociedad en general
Ficha técnica de indicadores del servicio 2.1

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Asistencia técnica en materia de prevención de la discriminación étnico-racial.

Nombre del 
indicador:

Número de entidades públicas y privadas que reciben asistencia técnica en materia de prevención 
de la discriminación étnico - racial ubicadas en zonas de mayor incidencia de casos de discrimina-
ción étnico-racial.

Justificación Establece una medición de la cobertura de la prestación del servicio en zonas de mayor incidencia 
de casos de discriminación étnico-racial. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro de entidades públicas y privadas ubicadas en las zonas de mayor inci-
dencia de casos de discriminación étnico-racial. 

Actualmente el servicio se presta a demanda de las distintas entidades públicas y privadas; precisa-
mente por ello es complicado establecer un denominador para este indicador.

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A= Número de entidades públicas y privadas que reciben asisten-
cia técnica en materia de prevención de la discriminación étnico - racial ubi-
cadas en zonas de mayor incidencia de casos de discriminación étnico-racial. 
B= Número total de entidades públicas y privadas ubicadas en zonas de mayor incidencia que reci-
ben asistencia técnica en materia de prevención de la discriminación étnico – racial.
Especificaciones técnicas:
Las entidades públicas son aquellas detalladas en el artículo I del título preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y las entidades priva-
das, todas las demás (del sector privado) que requieran asistencia técnica o que la soliciten.
Las zonas de mayor incidencia serán las regiones donde existe mayor discriminación étnico-racial, 
de acuerdo a la I Encuesta Nacional “Percepciones y actitudes sobre diversidad cultural y discrimi-
nación étnico-racial”. Estas son: Tacna, Cusco, Puno, Arequipa, Madre de Dios, Ancash, La Libertad, 
Lambayeque, Moquegua, Lima, Ayacucho, Apurímac, Huancavelica, Junín y Pasco.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad 
(Accesibilidad 
geográfica)

Fuente y base de 
datos:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Registros administrativos

Supuestos: Las entidades públicas y privadas participan activamente en las asistencias técnicas brindadas.    

Línea de base Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 15 18 21 24 27 30 33 36 39 42

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 15 45 48 51 54 57 60 63 66 69 72
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Asistencia técnica en materia de prevención de la discriminación étnico-racial.

Nombre del indi-
cador:

Número de entidades públicas y privadas que reciben asistencia técnica en materia de prevención 
de la discriminación étnico – racial.

Justificación Establece una medición de la cobertura de la prestación del servicio a nivel nacional. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro actualizado de entidades públicas y privadas que prestan servicios 
públicos a nivel nacional.  
Actualmente el servicio se presta a demanda de las distintas entidades públicas y privadas; precisa-
mente por ello es complicado establecer un denominador para este indicador. 

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A= Número de entidades públicas y privadas que prestan servicios públicos y que reciben asistencia 
técnica en materia de prevención de la discriminación étnico – racial.
B= Número total de entidades públicas y privadas que prestan servicios públicos a nivel nacional.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Registros administrativos

Supuestos: Las entidades públicas y privadas que prestan servicios públicos participan activamente en las asis-
tencias técnicas brindadas.    

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 15 18 21 24 27 30 33 36 39 42

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 15 45 48 51 54 57 60 63 66 69 72

Ficha técnica de indicadores del servicio 2.2
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de orientación social y legal en materia de discriminación étnico racial.

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de casos atendidos dentro del plazo de 48 horas de registrado en la Plataforma Alerta 
contra el Racismo. 

Justificación Establece una medición de la cobertura de atención de la discriminación étnico racial por motivo 
del uso de lengua indígena u originaria.  

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro de las atenciones desagregadas por el motivo de discriminación ét-
nico racial. 

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A= Número de atenciones que corresponden a casos de discriminación por uso de lenguas indíge-
nas u originarias.
B= Número total de atenciones por discriminación étnico racial.
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Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente (oportunidad) Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base de 
datos:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Registros administrativos

Supuestos: El servicio se implementa en departamentos con predominancia de hablantes de lenguas indígenas 
u originarias.   

Línea de 
base

Logros esperados18

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - -

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - - -

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de orientación social y legal en materia de discriminación étnico racial.

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de beneficiarios de las atenciones de casos de discriminación étnico racial. 

Justificación Establece una medición de la cobertura del servicio de orientación social y legal en materia de 
discriminación étnico-racial a nivel nacional. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro único de las atenciones en materia de discriminación étnico racial a 
nivel nacional. 

Método de 
cálculo:

Formula: Valor del indicador =      x 100A
B

A= Número de casos de personas que sufrieron discriminación étnico-racial y reportaron ante el 
Ministerio de Cultura y que recibieron atención
B= Número total de casos recibidos

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Dirección de Diversidad Cultural y Eliminación de la Discriminación Racial - Registros administrativos

Supuestos: El servicio es de fácil accesibilidad en todos los departamentos, principalmente en aquellos con 
predominancia de población indígena u originaria y población afroperuana. 

Línea de 
base Logros esperados19

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - -

Línea de 
base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

18 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.

19 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Ficha técnica de indicadores del servicio 2.3
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicios de difusión cultural en lenguas indígenas u originarias a través de radiodifusión sonora y 
televisión

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de lenguas indígenas u originarias empleadas en contenidos televisivos y/o de radio 
difusión

Justificación Este indicador permite medir la cobertura de lenguas indígenas u originarias empleadas en conte-
nidos radiales o televisivos del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú - IRTP, en el marco 
de sus competencias funcionales. Actualmente, el IRTP emplea en sus contenidos cuatro lenguas 
originarias: quechua, aimara, ashaninka y shipibo-konibo.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Gerencia de Televisión, Gerencia de Prensa y Gerencia de Radio del IRTP - Ministerio de Cultura 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo

Fórmula: 
% LCRT = NLCRT / NTLP * 100 
 
Donde:  
LCRT: Lenguas indígenas u originarias empleadas en contenidos televisivos y/o radiales
NLCRT: Número de lenguas originarias empleadas en los contenidos radiales y/o televisivos del 
IRTP
NTLP: Número total de lenguas indígenas u originarias que se hablan en el Perú
 
Especificaciones técnicas:
Se considera como contenido radial o televisivo, a un programa sin continuidad argumental o una 
serie, de carácter informativo (noticiero) o entretenimiento cultural (magazine).

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de Calidad
(Pertinencia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

- Lista anual de los contenidos radiales y televisivos del IRTP que hacen uso de lenguas indígenas 
u originarias.
- Documento Nacional de lenguas originarias del Ministerio de Educación. 
- Base de Datos Oficial de Pueblos Indígenas u Originarios.
- Censo Nacional de Población y Vivienda del INEI.

Supuestos: - Los hablantes de las lenguas originarias o indígenas poseen por lo menos un aparato receptor de 
radio y/o televisión en las zonas de cobertura de las señales televisivas y/o radiales del IRTP.
- Se mantiene en 48 el número total de lenguas originarias o indígenas empleadas en el Perú, dado 
que dicho número representa el denominador de la fórmula de cálculo del indicador y su conse-
cuente influencia directa en el valor del mismo.
- La implementación por parte del IRTP de Centros Descentralizados de Producción, los mismos que 
permitirán incrementar la oferta de contenidos radiales y televisivos que usen lenguas originarias 
o indígenas en diversas partes del país.
- La adquisición por parte del IRTP de un HUB Satelital, el cual permitirá incrementar la cobertura 
de las señales del IRTP en el país.

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 8.3% 8.3% 8.3% 8.3% 10.4% 10.4% 10.4% 10.4% 10.4% 14.6%

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 8.3% 14.6% 14.6% 14.6% 14.6% 18.8% 18.8% 18.8% 18.8% 18.8% 20.8%
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Ficha técnica de indicadores del servicio 2.4
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de difusión de obras audiovisuales

Nombre del 
indicador:

Número de personas que acceden a contenidos audiovisuales desarrollados en lenguas indígenas 
u originarias

Justificación Promover la difusión y valoración de las lenguas indígenas u originarias se pone a disposición de la 
población contenidos audiovisuales desarrollados en lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección General de Industrias Culturales y Artes

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Solo registra la información de las personas que los espacios de difusión de conteni-
dos audiovisuales en lenguas originarias han registrado, regularmente espacios cerrados. 
Se considera una similar ponderación en los diferentes formatos de contenidos audiovisuales (cor-
tometraje, mediometraje y largometraje) a fin de mantener la objetividad del indicador.

Método de 
cálculo

Este indicador, en adelante DCA (difusión de contenidos audiovisuales) se calcula realizando suma-
torias (∑) de las personas que asistieron a las presentaciones de contenidos audiovisuales para un 
año “i” dado, tal como se aprecia en la siguiente fórmula:
 
DOA = ∑SARG+∑RL+∑PDDC 

Donde: 
i = Año de evaluación
SARG = Número de personas que asistieron a las presentaciones de contenidos audiovisuales en 
lenguas originarias en la Sala Arando Robles Godoy.
RL= Número de reproducciones realizadas por personas a contenidos audiovisuales en lenguas 
originarias en Retina Latina.
PDDC= Número de personas que asistieron a las presentaciones de contenidos audiovisuales en 
lenguas originarias proyectadas por las Direcciones Desconcentradas de Cultura.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Registros administrativos de la Dirección del Audiovisual, la Fonografía y los Nuevos Medios.  

Supuestos: La Sala Armando Robles Godoy, Retina Latina y las Direcciones Desconcentradas de Cultura (DCC) 
cuentan con obras audiovisuales desarrolladas en lenguas originarias

Línea de 
base Logros esperados

Año 2019 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 971 188 188 188 1262 1262 1262 1262 1262 1641

Línea de 
base Logros esperados

Año 2019 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 971 188 188 188 188 2133 2133 2133 2133 2133 2773

Ficha técnica de indicadores del servicio 2.5
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Otorgamiento de subsidios económicos a agentes culturales, negocios y proyectos culturales 

Nombre del 
indicador:

Número de proyectos culturales u obras que promueven las lenguas indígenas u originarias que 
reciben subsidios

Justificación De a conocer y promueve la diversidad de expresiones culturales que incrementan el uso, valora-
ción y difusión de las lenguas indígenas u originarias y la tradición oral de los pueblos indígenas en 
la sociedad.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección General de Industrias Culturales y Artes – Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

 Ninguno
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Método de 
cálculo

Este indicador, en adelante PCLO (proyectos culturales u obras en lengua originaria) se calcula 
realizando sumatorias (∑) de los proyectos culturales u obras que promueven las lenguas origina-
rias que recibieron un subsidio económico para su desarrollo y/o implementación y/o distribución 
para un año “i” dado, tal como se aprecia en la siguiente fórmula:
 
PCLO = ∑PCLOA+∑PCLOL+∑PCLOC 

Donde: 
i = Año de evaluación 
PCLOA = Número de proyectos culturales u obras que promueven las lenguas originarias que 
recibieron subsidios económicos en el sector de las artes. 
PCLOL= Número de proyectos culturales u obras que promueven las lenguas originarias que reci-
bieron subsidios económicos en el sector del libro y la lectura. 
PCLOC= Número de proyectos culturales u obras que promueven las lenguas originarias que reci-
bieron subsidios económicos en el sector del cine y el audiovisual.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Registros administrativos de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes

Supuestos: Cada año se lleva a cabo el programa de Estímulos Económicos para la Cultura. 
Cada año se lleva a cabo el programa de Concursos para Puntos de Cultura.

Línea de 
base Logros esperados

Año 2019 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 25 28 28 28 36 36 36 36 36 46

Línea de 
base Logros esperados

Año 2019 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 25 46 46 46 46 57 57 57 57 57 71

Ficha técnica de indicadores del servicio 2.6
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de incentivos al desarrollo creativo mediante el reconocimiento de trayectorias y obras 
artísticas.

Nombre del indi-
cador:

Número de agentes culturales que reciben un reconocimiento que promueven las lenguas indíge-
nas u originarias

Justificación Conocer el incremento de la promoción de los agentes culturales reconocidos por su trayectoria en 
el uso, valoración y difusión de las lenguas indígenas u originarias en el campo reconocido.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

(DAFO, DLL, DIA) dirección General de Industrias Culturales y Artes – Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El Premio Nacional de Cultura, categoría Literatura en Lenguas Originarias se lleva a cabo cada dos 
años (se realiza en año par: 2018, 2020…)

Método de 
cálculo

Este indicador, en adelante ACR (agentes culturales reconocidos) se calcula realizando sumatorias 
(∑) de los agentes culturales reconocidos por sus proyectos culturales u obras que promueven las 
lenguas originarias, para un año “i” dado, tal como se aprecia en la siguiente fórmula:
 
ACR = ∑PMC+∑PNL 

Donde: 
i = Año de evaluación 
PMC = Número de agentes culturales reconocidos que promueven las lenguas originarias. 
PNL= Número de agentes culturales que ganaron el Premio Nacional de Literatura en la categoría 
de lenguas originarias.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente
 

Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Registros administrativos de la Dirección del Libro de la Lectura y la Dirección General de Industrias 
Culturales y Arte 

Supuestos: Todos los años se brindan reconocimientos. Sin embargo, para poder ampliar la cobertura del servi-
cio, se requiere de ampliar el número de beneficiarios por la categoría Lenguas Originarias. 
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Línea de 
base Logros esperados

Año 2019 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0 1 1 1 2 2 2 2 2 2

Línea de 
base Logros esperados

Año 2019 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2

Ficha técnica de indicadores del servicio 2.7
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de valoración y reconocimiento de la diversidad lingüística y la tradición oral de los pueblos 
indígenas u originarios para la revitalización de las lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de estudiantes de las IIEE EIB de Revitalización Cultural y Lingüística y de Contexto Ur-
bano que cuentan con docentes bilingües y reciben recursos en lenguas indígenas u originarias 
como segunda lengua.

Justificación Este indicador permite medir la pertinencia y calidad del servicio de educación intercultural bilin-
güe en IIEE EIB de Revitalización Cultural y Lingüística y de Contexto Urbano, la cual implica la dota-
ción de materiales educativos en lengua originaria como segunda lengua y que, a su vez, cuenten 
con docentes que dominan la lengua originaria e impartan el modelo de servicio EIB.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Ministerio de Educación - DIGEIBIRA – DEIB

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No hay limitaciones para la medición del indicador.

Método de 
cálculo:

Formula:

Valor del indicador =
* 100) * 100)

+
2 2

( (A
C

B
C

Especificaciones técnicas:
A= Número de estudiantes de las IIEE EIB – EBR de Revitalización Cultural y Lingüística y de Con-
texto Urbano que cuentan con plazas ocupadas por docentes bilingües, según formas de atención.
B=Número total de estudiantes de las IIEE EIB – EBR de Revitalización Cultural y Lingüística y de 
Contexto Urbano que reciben materiales educativos en lengua indígena u originaria como segunda 
lengua
C= Total de estudiantes matriculados de las IIEE EIB – EBR de Revitalización Cultural y Lingüística y 
de Contexto Urbano

Sentido esperado 
de indicador:

Ascendente Tipo de indicador
de servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos:
Ministerio de Educación - DIGEIBIRA - DEIB
Base de datos:
Reporte anual del SIAGIE- MINEDU
Registro Nacional de IIEE EIB RMV N.º 185-2019 MINEDU
Registros Nacional de Docentes Bilingües de Lengua Originarias (RNDBLO)
Nexus 2020

Supuestos:  ͳ Se denomina “docentes bilingües” a aquellos que se encuentren en el RNDBLO.
 ͳ Los porcentajes de plazas EIB según formas de atención son los siguientes:

• EIB de fortalecimiento: se requieren el 100% de plazas bilingües en los tres niveles EBR.
• EIB de revitalización: se requieren el 75% de plazas bilingües en los tres niveles EBR.
• EIB en ámbitos urbanos: se requieren el 33% de plazas bilingües en los tres niveles EBR.

 ͳ Si la IE cuenta con la totalidad de sus plazas ocupadas por docentes bilingües según la forma de 
atención de la IE, se considera que todos los estudiantes cuentan con docentes bilingües.

 ͳ Actualmente aún no se cuenta con materiales educativos en lengua originaria como segunda 
lengua para IIEE EIB – EBR de Revitalización Cultural y Lingüística y de Contexto Urbano, sin 
embargo, ya se encuentra en proceso de preparación en algunas lenguas para ser dotadas pro-
gresivamente a partir del 2022.
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Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 33.7 33.9 34.3 34.7 35.1 35.4 35.7 35.9 36.2 36.4 83.8

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 33.7 84.0 84.2 84.4 84.5 86.1 86.2 86.4 86.5 87.7 87.8

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de valoración y reconocimiento de la diversidad lingüística y la tradición oral de los pueblos 
indígenas u originarios para la revitalización de las lenguas indígenas.

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de estudiantes que se encuentran matriculados en una IIEE EIB de Revitalización Cultu-
ral y Lingüística.

Justificación Este indicador permite medir el acceso de niños, niñas y adolescentes que reciben la atención del 
servicio EIB con pertinencia cultural y lingüística, donde la lengua materna es el castellano y la se-
gunda lengua (en sus distintos grados de competencia) es una lengua originaria. Al margen de que 
sus estudiantes sean los hablantes hereditarios o no, ya que los espacios donde se trabaja la lengua 
como L2, de acuerdo a la planificación lingüística de dicho modelo
de atención, esta se trabajará con todos los estudiantes matriculados.

Responsable del
indicador del 
servicio:

Ministerio de Educación - DIGEIBIRA– DEIB

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No hay limitaciones para la medición del indicador

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =          x 100A

A+B
Especificaciones técnicas:
A= Número de estudiantes matriculados en una IIEE EIB de Revitalización Cultural y Lingüística.
B= Número de estudiantes hablantes de una lengua originaria como segunda lengua matriculados 
en una IIEE NO EIB.

En el caso del número de estudiantes hablantes de una lengua originaria como segunda lengua 
matriculados en una IIEE NO EIB: Se utiliza la variable “dsc_segunda_lengua” de la base del SIAGIE, 
la cual identifica la segunda lengua del estudiante, sin embargo, solo se considera como parte del 
denominador a aquellos estudiantes pertenecen a IIEE NO EIB y que más del 50% de ellos hablan 
una lengua originaria como segunda lengua.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador
de servicio:

Indicador de cobertu-
ra.

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos:
Ministerio de Educación - DEIB - DIGEIBIRA
Base de datos:
Registro Nacional de IIEE EIB (RVM Nº 185-2019-Minedu).
Registro de Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas Originarias. Padrón de instituciones educa-
tivas EIB 2015 - 2019
SIAGIE 2015 - 2019

Supuestos: El número total de niños, niñas y adolescentes hablantes de una lengua originaria como segunda 
lengua se encuentran matriculados en IIEE.

Línea de base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 88.3 88.7 89.0 89.3 89.7 90.0 90.4 90.7 91.0 91.4 91.7

Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 88.3 92.1 92.4 92.7 93.1 93.4 93.8 94.1 94.4 94.8 95.1
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Ficha técnica de indicadores del servicio 2.8
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fortalecimiento de capacidades para la promoción del paisaje lingüístico en lenguas 
indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Número de gobiernos regionales y locales que acceden al fortalecimiento de capacidades para la 
promoción del paisaje lingüístico en lenguas indígenas u originarias 

Justificación Este indicador mide el acceso a actividades de fortalecimiento de capacidades para la promoción 
del paisaje lingüístico en lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑AValor del indicador = 

Especificaciones técnicas
A= Número de gobiernos regionales y locales que acceden al fortalecimiento de capacidades para 
la promoción del paisaje lingüístico en lenguas indígenas u originarias

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: El servicio se ofrece desde el año 2022.

 Línea de base 20 Logros esperados

Año 2021 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor N. D - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2021 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

Objetivo prioritario 3: 
Incrementar la transmisión intergeneracional de las lenguas indígenas u 
originarias y la tradición oral en la población
Ficha técnica de indicadores del servicio 3.1

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fortalecimiento de capacidades a actores estratégicos para el fomento de la adquisición 
y aprendizaje de las lenguas indígenas u originarias en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia

Nombre del 
indicador:

Número de actores estratégicos que accedieron al fomento de la adquisición y aprendizaje de las 
lenguas indígenas u originarias en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia.

Justificación Este indicador permite medir la cobertura en relación a los actores estratégicos que reciben forta-
lecimiento de capacidades para el fomento de la adquisición de las lenguas indígenas u originarias 
en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones 
para la medición 
del indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑AValor del indicador = 

20 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional. Hasta ahora solo se ha logrado implementar parcialmente en el Gobierno Regional de Apurímac (2018) y en 
el Gobierno Local (Municipalidad de Carhuaz y Municipalidad de Oxapampa) la implementación de paisaje lingüístico. Asimismo, es importante mencionar que el resultado 
de Apurímac se ha realizado en la versión piloto de la intervención de LISP (Lenguas Indígenas en Servicios Públicos).
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A= Número de actores estratégicos que accedieron al fomento de la adquisición y aprendizaje de las 
lenguas indígenas u originarias en niños/as, jóvenes y hablantes de herencia

Sentido espera-
do del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: El servicio se implementará desde el año 2022. 

 Línea de base21 Logros esperados

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor N. D - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 3.2
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de asistencia técnica a gobiernos locales para la revaloración de las personas adultas ma-
yores como portadoras de saberes y prácticas ancestrales en ámbitos con población indígena u 
originaria

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de gobiernos locales con predominancia de lenguas indígenas u originarias que reciben 
la asistencia técnica para la revaloración de las personas adultas mayores como portadoras de 
saberes y prácticas ancestrales

Justificación Permite medir el acceso al servicio de parte de los gobiernos locales ubicados en zonas con predo-
minancia de lenguas indígenas u originarias. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A: Número de gobiernos locales con predominancia de lenguas indígenas u originarias que reciben 
asistencia técnica para la implementación de la intervención de Saberes Productivos
B: Número de gobiernos locales que reciben asistencia técnica para la implementación de la inter-
vención de Saberes Productivos
Especificaciones técnicas:
Por “recibe asistencia técnica para la implementación” se entiende a los Gobiernos Locales que reci-
ben por lo menos una (1) asistencia técnica cada dos meses por parte de Pensión 65 del MIDIS, desde 
la institucionalización del servicio hasta el desarrollo de apropiación colectiva de saberes recuperados.
Para el cálculo del denominador, se utilizará la Base de datos de Pensión 65 del MIDIS que cuenta 
con la información de los Gobiernos Locales con predominancia de lenguas indígenas u originarias, 
que cuentan con ordenanza municipal que aprueba la implementación de Saberes Productivos.
El indicador se mide de manera acumulada considerando los valores históricos.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad 
(Focalización)

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 – Registros administrativos

Supuestos: Estabilidad política, económica de los gobiernos locales.
Externalidades sanitarias controladas.
Los gobiernos locales con pueblos indígenas u originarios aceptan la propuesta de implementación 
de la Intervención Saberes Productivos.
El número de gobiernos locales con predominancia de una lengua indígena u originara es tomada 
de la Base de Datos de Pueblos Indígenas u Originarias
Referencia de predominancia: El número total de lenguas indígenas u originarias predominantes a 
nivel distrital es tomado del Mapa Etnolingüístico: lenguas de los pueblos indígenas u originarios del 
Perú (desarrollado con la información del Censo de Población 2007), a cargo del Ministerio de Cultura.

21 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Línea de base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0% 70% 75% 80% 85% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE COBERTURA DEL SERVICIO N° 6 (PENSIÓN 65)

Nombre del 
servicio:

Servicio de asistencia técnica a gobiernos locales para la revaloración de las personas adultas 
mayores como portadoras de saberes y prácticas ancestrales en ámbitos con población indígena 
u originaria.

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de Gobiernos Locales que reciben la asistencia técnica para la revaloración de las per-
sonas adultas mayores como portadoras de saberes y prácticas ancestrales

Justificación Permite medir el alcance del servicio en los gobiernos locales que implementan la intervención 
saberes productivos a nivel nacional.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 – Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula:
A
B

Donde,
A: Número de gobiernos locales que reciben asistencia técnica para la implementación de la inter-
vención de Saberes Productivos
B: Número de gobiernos locales
Especificaciones técnicas:
Se entiende a distritos con ordenanza municipal, aquellos que emiten dicha norma aprobando la 
implementación de Saberes Productivos, donde Pensión 65 brindará la asistencia técnica.
Y como potencial distritos, aquellos que presentan población adulta mayor con predominancia en 
lengua indígena u originaria.
Para el cálculo del denominador, se utilizará la Base de datos del Ministerio de Cultura.
El indicador se mide de manera acumulada considerando los valores históricos.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cober-
tura

Fuente y base de 
datos:

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 – Registros administrativos

Supuestos: Estabilidad política, económica de los gobiernos locales.
Externalidades sanitarias controladas.
Los gobiernos locales con pueblos indígenas u originarios aceptan la propuesta de implementa-
ción de la Intervención Saberes Productivos.

Línea 
de 

base

Valor 
ac-
tual

Logros esperados

Año 2020 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0% 0% 70% 75% 80% 85% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90% 90%

* 100
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Ficha técnica de indicadores del servicio 3.3
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fortalecimiento de capacidades de los pueblos indígenas u originarios y otros actores 
estratégicos para la revitalización lingüística y cultural 

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de capacitaciones en materia de revitalización lingüística y cultural que se brindan en 
lengua indígena u originarias 

Justificación Este indicador permite medir la calidad del servicio, es decir, que el servicio sea brindado en lengua 
indígena u originaria como uno de los criterios de pertinencia lingüística.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguno

Método de 
cálculo:

Fórmula:
Valor del indicador =      x 100A

B
A= Número de capacitaciones en materia de revitalización lingüística y cultural que se brindan en 
lengua indígena u originarias
B= Total de capacitaciones en materia de revitalización lingüística y cultural 

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad 
(Pertinencia lingüística)

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: Si bien es cierto que se pretende brindar el servicio en lengua indígena u originaria, cabe la posibi-
lidad de que este servicio también pueda brindarse en castellano.

 Línea de base22 Logros esperados

Año 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor N.D - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - -

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fortalecimiento de capacidades de los pueblos indígenas u originarios y otros actores 
estratégicos para la revitalización lingüística y cultural 

Nombre del 
indicador:

Número de capacitaciones realizadas a personas pertenecientes a pueblos indígenas u originarios y 
otros actores estratégicos para la revitalización lingüística y cultural de acuerdo al nivel de vitalidad 
de sus lenguas indígenas u originarias y variedades lingüísticas

Justificación Este indicador permite medir las la cobertura de capacitaciones realizadas a personas pertenecien-
tes a pueblos indígenas u originarios y otros actores estratégicos para la revitalización lingüística 
y cultural de acuerdo al nivel de vitalidad de sus lenguas indígenas u originarias y variedades lin-
güísticas.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El indicador no considera las lenguas indígenas u originarias que tienen mayor vitalidad; sin embar-
go, ello no implica que sus variedades lingüísticas no serán atendidas cuando lo requieran.

Método de 
cálculo:

Fórmula: ∑AValor del indicador = 

A= Número de personas capacitadas en materia de revitalización lingüística y cultural de lenguas 
indígenas u originarias que se encuentran en peligro de extinción

22 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso de 
generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura 
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: El número total de lenguas indígenas u originarias en peligro de extinción según el Mapa Et-
nolingüístico: lenguas de los pueblos indígenas u originarios del Perú (desarrollado con la in-
formación del Censo de Población 2007), a cargo del Ministerio de Cultura, son 21 lenguas. 
El servicio se ofrece desde el año 2022.

 Línea de 
base23 Logros esperados

Año 2021 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor N. D - - - - - - - - -

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2021 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

Ficha técnica de indicadores del servicio 3.4
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del 
servicio

Servicio de asistencia técnica en el diseño e implementación de planes de salvaguardia del patri-
monio cultural inmaterial

Nombre del 
indicador

Número de personas que son hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al servicio 
de asistencia técnica en el diseño e implementación de planes de salvaguardia de expresiones del 
patrimonio cultural inmaterial

Justificación Permite contabilizar la cantidad de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que reci-
ben asistencia técnica en el diseño e implementación de planes para la salvaguardia de expresiones 
del patrimonio cultural inmaterial.

Responsable del 
indicador del 
servicio

Dirección de Patrimonio Inmaterial - Ministerio de Cultura

Limitaciones del 
indicador

El indicador no evalúa si las asistencias técnicas en procesos de identificación y salvaguardia de 
expresiones del patrimonio cultural inmaterial relacionadas a lenguas indígenas u originarias, y tra-
dición oral, se realizan en lengua indígena u originaria en tanto que tales asistencias están dirigidas 
a un rango amplio de población y de expresiones del patrimonio cultural inmaterial.

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula:

∑AValor del indicador = 

A = Número de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que reciben asistencia técnica 
en el diseño e implementación de planes para la salvaguardia de expresiones del patrimonio cultural.

Sentido esperado 
del indicador

Indeterminado Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de cobertura

Fuente y bases 
de datos

Ministerio de Cultura - Registros administrativos de la Dirección de Patrimonio Inmaterial.

Supuestos  Ninguno

Línea de 
base 24

Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - - -

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - - -

23 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.

24 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Ficha técnica de indicadores del servicio 3.5
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fomento del intercambio intercultural y la transmisión de saberes culturales

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de cumplimiento de los estándares de pertinencia cultural en la gestión y prestación 
del servicio

Justificación Establece una medición de la prestación del servicio con pertinencia cultural. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Políticas Indígenas - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un protocolo de cumplimiento de los estándares de pertinencia cultural para la 
prestación del servicio, en tanto la implementación del servicio iniciará el 2024.

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =      x 100A

B

A= Número de acciones de fomento del intercambio intercultural y la transmisión de saberes que 
cumplen los estándares de pertinencia cultural para la prestación del servicio
B= Número total de acciones de fomento del intercambio intercultural y la transmisión de saberes.  

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad
(Enfoque intercultural)

Fuente y base de 
datos:

Dirección de Políticas Indígenas - Registros administrativos

Supuestos: El servicio tiene alcance nacional con mayor incidencia en departamentos con presencia de pobla-
ción indígena u originaria, afroperuano u otra población que pertenezca a un colectivo cultural.

Línea de 
base25 Logros esperados

Año 2020 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0% 00% 00% 50% 50% 50% 50% 75% 75% 75%

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0% 75% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fomento del intercambio intercultural y la transmisión de saberes culturales

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que recibieron el servicio de 
intercambio intercultural y la transmisión de saberes culturales

Justificación Establece una medición de la cobertura de la prestación del servicio.  

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Políticas Indígenas - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No se cuenta con un registro único de los beneficiarios del servicio a nivel nacional (el servicio se 
iniciará a implementar desde el 2024).

Método de 
cálculo:

Fórmula: Valor del indicador =      x 100A
B

A= Número de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias que recibie-
ron el servicio de intercambio intercultural y la transmisión de saberes culturales 
B= Número total de hablantes de lenguas indígenas u originarias

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Dirección de Políticas Indígenas – Registro de participantes 

25 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Supuestos: Se promueve el acceso al servicio, principalmente en los departamentos de mayor predominancia 
de comunidades campesinas, nativas, pueblos indígenas u originarios y rondas campesinas.

Línea de base 26 Logros esperados

Año 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 00% 00% 00% 10% 10% 10% 10% 20% 20% 20%

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 00% 20% 30% 30% 30% 30% 40% 40% 40% 40% 40%

Ficha técnica de indicadores del servicio 3.6
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Asistencia técnica en procesos de revitalización y recuperación lingüística y cultural

Nombre del 
indicador:

Número de comunidades y/u organizaciones con lenguas indígenas u originarias y/o variedades 
lingüísticas en peligro de extinción o lenguas extintas beneficiarias de las actividades de asistencia 
técnica en procesos de revitalización y recuperación lingüística y cultural  

Justificación Este indicador permite medir la cobertura de lenguas indígenas u originarias por las actividades de 
asistencia técnica en procesos de revitalización y recuperación lingüística y cultural.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El indicador no considera las lenguas indígenas u originarias que están extintas; sin embargo, ello 
no implica que estas sean atendidas cuando se solicite el servicio.

Método de 
cálculo:

Formula: ∑AValor del indicador = 

A= Número de comunidades y/u organizaciones con lenguas indígenas u originarias y/o variedades 
lingüísticas en peligro de extinción o lenguas extintas beneficiarias de las actividades de asistencia 
técnica en procesos de revitalización y recuperación lingüística y cultural  

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: El número total de lenguas indígenas u originarias en peligro de extinción según el Mapa Etnolin-
güístico: lenguas de los pueblos indígenas u originarios del Perú (desarrollado con la información 
del Censo de Población 2007), a cargo del Ministerio de Cultura, son 21 lenguas.
El servicio se ofrece desde el año 2022.
Tomar en consideración que los procesos de revitalización no se implementan en el corto plazo, 
sino que pueden durar entre dos a tres años y son efectivos siempre y cuando adquieran la lengua 
indígena u originaria como lengua materna. 

 Línea de base27 Logros esperados

Año 2021 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor N. D - - - - - - - - -

 Línea de base Logros esperados

Año 2021 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

26 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.

27 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Objetivo prioritario 4: 
Incrementar el dominio oral y escrito de las lenguas indígenas u originarias 
para sus hablantes
Ficha técnica de indicadores del servicio 4.1

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO 

Nombre del 
servicio:

Servicio de Educación Intercultural Bilingüe.

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de IIEE EIB de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico de los niveles: inicial, primaria y 
secundaria que reciben el servicio de educación intercultural bilingüe.

Justificación Este indicador permite medir la pertinencia y calidad del servicio de educación intercultural bilin-
güe en IIEE EIB de fortalecimiento cultural y lingüístico, la cual implica la dotación de materiales 
educativos en la lengua originaria del estudiante y que, a su vez cuenten con docentes que domi-
nan la lengua originaria e imparten el modelo de servicio EIB.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

DEIB- DIGEIBIRA– Ministerio de Educación

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No hay limitaciones para la medición del indicador

E Método de 
cálculo:

Fórmula:

Valor del indicador =
* 100) * 100)

+
2 2

( (A
C

B
C

A= Número de instituciones educativas EIB de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico de los niveles 
inicial y primaria que cuentan con el 100% de sus plazas ocupadas por docentes bilingües.
B=Número de instituciones educativas EIB que reciben el kit completo de materiales educativos.
C= Número total instituciones educativas EIB de fortalecimiento cultural y lingüístico de los niveles 
inicial y primaria.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: 
Ministerio de Educación - DEIB - DIGEIBIRA
Base de datos:
Registro Nacional de IIEE EIB RMV Nº 185-2019 MINEDU
Registros Nacional de Docentes Bilingües de Lengua Originarias (RNDBLO) 2015 -2019
Criterios de distribución de material educativos EIB
Nexus 2020

Supuestos: - En el nivel inicial solo se considera a instituciones educativas escolarizadas y no escolarizadas del ciclo II.
- Se denomina “docentes bilingües” a aquellos que se encuentren en el RNDBLO.
- El término “kit completo” es el conjunto de materiales educativos en lengua originaria del nivel 

primaria elaborados de 1° a 6° en las 4 áreas curriculares: comunicación, matemática, personal 
social y ciencia y tecnología, y castellano como segunda lengua. 

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 75.3 76.1 77.2 78.0 78.7 79.4 80.0 80.5 81.0 81.5 93.2

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 75.3 93.6 94.0 94.4 94.7 96.0 96.3 96.6 96.9 97.1 97.5
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO 

Nombre del 
servicio:

Servicio de Educación Intercultural Bilingüe.

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de estudiantes que tienen una lengua originaria como lengua materna que se encuen-
tran matriculados en una IIEE EIB de fortalecimiento cultural y lingüístico.

Justificación Este indicador permite medir el acceso de niños, niñas y adolescentes hablantes de una lengua 
indígena u originaria como lengua materna a una oferta de servicio EIB con pertinencia cultural y 
lingüística. 

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Ministerio de Educación - DIGEIBIRA– DEIB-GORE/DRE/GRE-UGEL

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

No hay limitaciones para la medición del indicador

Método de 
cálculo:

Formula: Valor del indicador =          x 100A
A+B

A= Número de estudiantes matriculados en una IIEE EIB de Fortalecimiento Cultural y Lingüístico.
B= Número de estudiantes hablantes de una lengua originaria matriculados en una IIEE NO EIB.

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura.

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: 
Ministerio de Educación - DEIB - DIGEIBIRA
Base de datos:
Registro Nacional de IIEE EIB (RVM Nº 185-2019-Minedu).
Registro de Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas Originarias.
Padrón de instituciones educativas EIB 2015 - 2019
SIAGIE 2015 - 2019

Supuestos: - La lengua materna de los estudiantes se encuentra registrada en el SIAGIE.
- Para identificar a los niños, niñas y adolescentes hablantes de una lengua originaria que no acce-

den a un servicio EIB de fortalecimiento, más del 50% de los estudiantes de la institución educa-
tiva NO EIB debe hablar una lengua originaria como lengua materna. 

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 90.5 91.0 91.3 91.6 91.8 92.1 92.4 92.6 92.9 93.2 93.2

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 90.5 93.7 94.0 94.3 94.5 94.8 95.1 95.4 95.6 95.9 96.2

Ficha técnica de indicadores del servicio 4.2
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de asistencia técnica, evaluación y oficialización de las reglas de escritura uniforme (alfabe-
tos y normas de escritura consensuada) de las lenguas indígenas u originarias del Perú

Nombre del
indicador:

Porcentaje de docentes bilingües que mejoran su nivel en las competencias de escritura (compren-
sión lectora y producción escrita) en sus lenguas originarias

Justificación De acuerdo al desarrollo de las normas de escritura uniforme (oficialización de alfabetos y normas de es-
critura consensuada) y su implementación, a través de la publicación de herramientas lingüísticas, cursos 
virtuales de escritura, capacitaciones, entre otras acciones de implementación, en sus lenguas originarias, 
los docentes bilingües paulatinamente van fortaleciendo sus competencias escritas en sus lenguas indíge-
nas u originarias, las cuales se podrán observar en el paso de un nivel a otro más avanzado.

Responsable del 
indicador
del servicio:

DIGEIBIRA– DEIB-Ministerio de Educación 

Limitaciones para 
la medición del
indicador:

No hay limitaciones para la medición del indicador.

Método de 
cálculo:

Fórmula: Valor del indicador =   AB
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Especificaciones técnicas:
A= Docentes que mejoran su nivel de dominio escrito: total docentes que participan en el proceso 
de evaluación de dominio de LO y mejoran el nivel de dominio respecto al proceso anterior.
B=Docentes que son evaluados en el dominio escrito: total docentes que participan en el proceso 
de evaluación de dominio de LO.

Sentido
esperado del 
indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Educación - DEIB de la DIGEIBIRA
Base de datos:
Registro Nacional de Docentes de Dominio en Lenguas Originarias (RNDBLO) – MINEDU Data de 
participantes a los procesos evaluación de dominio de lenguas originarias

Supuestos Se compara los resultados de los docentes que participan en el proceso de evaluación de dominio de LO, 
en prueba escrita del periodo ti (último proceso de evaluación donde el docente dio su prueba escrita), 
respecto a la evaluación escrita realizada por el docente en el periodo tj (penúltimo proceso de evaluación 
donde participó el docente y dio la evaluación escrita), identificando si ha mejorado el nivel de dominio.
Si el docente se ha evaluado solo una vez, no se toma en cuenta para el cálculo del numerador.
Si entre los periodos ti y tj de la evaluación, el docente mantiene su nivel de dominio avanzado, se 
considera que ha mejorado el nivel de dominio escrito.
Se tiene en cuenta que la actualización de los registros de IIEE EIB y el Registro Nacional de Docentes 
de Dominio en Lenguas Originarias (RNDBLO) son de carácter excepcional, siendo que esta actualiza-
ción para el año 2021 será solicitada como Demanda Adicional. Para el año 2022, la actualización de 
estos registros también se considerará como una Demanda Adicional, sujeta a evaluación.

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 22.6% 26.3% 30.0% 33.5% 37.0% 40.3% 43.6% 46.7% 49.7% 52.7% 55.5%

Línea de 
base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 22.6% 58.3% 60.9% 63.5% 65.9% 68.3% 70.5% 72.7% 74.7% 76.6% 78.5%

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de asistencia técnica, evaluación y oficialización de las reglas de escritura uniforme (alfabe-
tos y normas de escritura consensuada) de las lenguas indígenas u originarias del Perú

Nombre del indi-
cador:

Porcentaje de lenguas indígenas u originarias que cuentan con herramientas de escritura consen-
suadas y validadas

Justificación Este indicador permite medir el porcentaje de las lenguas indígenas u originarias del país que cuen-
tan con las herramientas para el desarrollo de la escritura: manual, diccionario pedagógico y gra-
máticas pedagógicas, las cuales deben ser consensuadas y validadas por sus hablantes.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Educación Intercultural Bilingüe (DEIB) de la DIGEIBIRA– Ministerio de Educación

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Dependiendo del nivel de vitalidad de las lenguas el desarrollo de las competencias escritas son dife-
rentes en lenguas vitales y en lenguas con distintos grados de peligro. Estando en mayor desventaja, 
aquellas de estado crítico que además no cuentan con IE EIB dentro de sus territorios, por tanto, se 
debería medir en base a 42 lenguas (sin las de situación crítica) más 6 variedades quechuas=48.

Método de 
cálculo:

Formula:
Valor del indicador =         x 100A

B

Especificaciones técnicas: 
A= Número de lenguas indígenas que cuenten con normas de escritura uniforme (paquete comple-
to que incluye: alfabeto oficial y herramientas lingüísticas sistematizadas, validadas y publicadas).
B= Total de lenguas originarias: 51 lenguas (47 lenguas y 4 variedades quechuas=51).

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cober-
tura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Educación - DEIB de la DIGEIBIRA 
Base de datos: Registros Administrativos - MINEDU

Supuestos: Las decisiones políticas y presupuestales, determinadas por el sector someten a modificaciones en 
el cumplimiento del kit completo. En ese sentido, el kit de las herramientas lingüísticas estará suje-
to a actualizaciones cada cierto periodo (cada tres años como mínimo) de acuerdo a los avances de 
los consensos en torno a las normas de escritura uniforme de las lenguas originarias.
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Línea de base Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 2,0 13,7 22,8 26,3 36,8 36,8 40,4 42,1 47,4 52,6 57,9

Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 2,0 68,4 68,4 73,7 80,7 83,2 85,7 85,7 87,5 89,3 91,1

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DEL SERVICIO 4.3
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Asistencia técnica para la recopilación, sistematización y normalización de neologismos y vocabu-
lario general y especializado en lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador:

Número de personas que reciben asistencia técnica para la recopilación, sistematización y norma-
lización de neologismos y vocabulario general y especializado en lenguas indígenas u originarias

Justificación Este indicador permite medir la variación de las actividades de asistencia técnica para la recopila-
ción, sistematización y normalización de neologismos y vocabulario general y especializado.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo: ∑A

Especificaciones técnicas:
A= Número de personas que reciben asistencia técnica para la recopilación, sistematización y nor-
malización de neologismos y vocabulario general y especializado en lenguas indígenas u originarias

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cobertura

Fuente y base de 
datos:

Fuente de datos: Ministerio de Cultura
Base de datos: Registros administrativos de la Dirección de Lenguas Indígenas

Supuestos: Las asistencias técnicas se brindan en el marco de procesos de recopilación, sistematización y nor-
malización de neologismos y vocabulario general y especializado en lenguas indígenas u originarias.
El proceso de recopilación, sistematización y normalización de neologismos y vocabulario general 
y especializado en lenguas indígenas u originarias implica el desarrollo de al menos tres asistencias 
técnicas: de recopilación, de sistematización y de normalización.
El servicio se ofrece desde el año 2022.

 Línea de base Logros esperados

Año 202128 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

Valor N. D - - - - - - - - -

Línea de base Logros esperados

Año 2021 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DEL SERVICIO 4.4
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de becas educativas

Nombre del 
indicador:

Nivel de satisfacción del becario de lenguas indígenas u originarias respecto al Programa

Justificación Permite medir el nivel de satisfacción de los becarios de una lengua indígena u originaria sobre el 
servicio otorgado por el Programa (relacionado al servicio de becas, en donde confluyen los servicios 
brindados por el PRONABEC y los servicios brindados por las Instituciones de Educación Superior - IES).
Con este tipo de indicadores se puede analizar las distintas falencias que reportan los estudiantes y 
aspectos de mejora que se puedan implementar. La retroalimentación es fundamental para mejo-
rar o mantener la calidad de los servicios del Programa.

28 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC) – Ministerio de Educación

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

Aunque el Programa ha implementado encuestas de satisfacción, aplicadas a los becarios de Beca 
18 y Beca Permanencia, estas no han sido estratificadas por tipo de modalidad, por lo que todavía 
no se puede establecer una línea de base. Se propone que para el 2021, esta encuesta de satisfac-
ción sí sea representativa por tipo de modalidad, lo que permitiría determinar un nivel de satisfac-
ción en el servicio para becarios de una lengua indígena u originaria.

Método de 
cálculo:

Se considerará para el cálculo del indicador lo siguiente:

 ͳ At = nivel de satisfacción de los becarios de lenguas indígenas u originarias respecto al programa en el año t
 ͳ bi,m,t(1)= puntaje del becario de lenguas indígenas u originarias  en la pregunta  en el primer 

semestre del año t
 ͳ bi,m,t(2)= puntaje del becario de lenguas indígenas u originarias  en la pregunta  en el segundo 

semestre del año t
 ͳ Bi,t(1)= número de preguntas respondidas por el becario de lenguas indígenas u originarias  en 

el primer semestre del año t
 ͳ Bi,t(2)= número de preguntas respondidas por el becario de lenguas indígenas u originarias  en 

el segundo semestre del año t
 ͳ N = número de becarios de lenguas indígenas u originarias que completaron la encuesta en el 

año t para cada semestre
 ͳ K = número de preguntas respondidas por el becario de lenguas indígenas u originarias en el año  

t para cada semestre
 ͳ t(1)= primer semestre del año t
 ͳ t(2)=segundo semestre del año t
 ͳ bIES= preguntas relacionadas a los servicios del PRONABECbP = preguntas relacionadas a los 

servicios de las IES (Instituciones de Educación Superior). 

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente
 

Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de calidad

Fuente y base de 
datos:

PRONABEC – Registros administrativos

Supuestos: El servicio promueve la participación de personas hablantes de lenguas indígenas u originarias.  

 Línea de base Logros esperados29

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - - -

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - - -

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DEL SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de becas educativas

Nombre del 
indicador:

Porcentaje de hablantes de lenguas indígenas u originarias que acceden al Servicio de becas edu-
cativas

Justificación Establece una medida del alcance del servicio a nivel nacional

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC) – Ministerio de Educación

Limitaciones para 
la medición del 
indicador:

El indicador utiliza información de la ENAHO, que es de naturaleza muestral, para determinar la 
población objetivo. En este caso, debido a que todavía no se cuenta con la base anual de la ENAHO 
2020, se ha trabajado con ENAHO 2019.

Método de 
cálculo:

 

29 Este indicador se basa en la encuesta de satisfacción de becarios que realiza el PRONABEC. Sin embargo, esta encuesta no está estratificada por modalidad de estudios para 
el 2020 y por lo tanto, el resultado del 2020 no es significativo para el grupo de becarios de lenguas originarias, por lo que se ha propuesto que la línea base sea determinada 
en el 2021. Por otro lado, siendo un indicador de satisfacción, la determinación de una proyección sería una meta arbitraria.
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Método de 
cálculo:

Se considerará para el cálculo del indicador las siguientes variables:
 ͳ P =  Total de población joven, hablante de lengua indígena u originaria, con estudios secunda-

rios y sin estudios superiores, de acuerdo a lo estimado en base a la ENAHO
 ͳ A =  tasa de cobertura de becas integrales para estudiantes que reportan lengua materna distin-

ta al español con respecto a la población objetivo relevante
 ͳ a =  número de becas otorgadas a estudiantes con lengua materna distinta al español

El indicador, entonces, se define como: A = a
P

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cober-
tura

Fuente y base de 
datos:

PRONABEC – Registros administrativos
INEI – Encuesta Nacional de Hogares

Supuestos: Estabilidad política.
La no presencia de una crisis de salud pública como la ocasionada por el COVID-19, así como que 
las decisiones políticas y acciones del Sector Educación sean afines a los lineamientos establecidos 
por el ente rector de esta política.

 Línea de base Logros esperados30

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0.10% - - - - - - - - -  

 Línea de base Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0.10% - - - - - - - - -  

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DEL SERVICIO 4.5
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO

Nombre del 
servicio:

Servicio de fortalecimiento de capacidades para la investigación en y sobre lenguas indígenas u 
originarias

Nombre del 
indicador:

Número de personas que acceden al fortalecimiento de capacidades para la investigación en y 
sobre lenguas indígenas u originarias

Justificación Este indicador permite observar la implementación del servicio de fortalecimiento de capacidades 
para la investigación en y sobre lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio:

Dirección de Lenguas Indígenas - Viceministerio de Interculturalidad - Ministerio de Cultura

Limitaciones 
para la medición 
del indicador:

Ninguna

Método de 
cálculo:

Fórmula:  ∑A

A = Número de personas que acceden al fortalecimiento de capacidades para la investigación en y 
sobre lenguas indígenas u originarias

Sentido esperado 
del indicador:

Ascendente Tipo de indicador de 
servicio:

Indicador de cober-
tura

Fuente y base de 
datos:

Registros administrativos DLI

Supuestos: Ninguno

 Línea de base Logros esperados

Año 202131 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N. D - - - - - - - - - - 

Línea de base Logros esperados

Año 2021 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N. D - - - - - - - - -  -

30 Respecto a este indicador no se establecen cuotas específicas de becarios de lenguas originarias en la convocatoria ordinaria de Beca 18. Asimismo, no se cuenta con 
información histórica suficiente para hacer una proyección que sea metodológicamente viable.

31 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Ficha técnica de indicadores del servicio 4.6
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del 
servicio

Otorgamiento de incentivos económicos y no económicos para la investigación del patrimonio cul-
tural

Nombre del 
indicador

Porcentaje de incentivos económicos y no económicos otorgados para investigación en temas vin-
culados a las lenguas indígenas u originarias

Justificación Permite establecer una medición de incentivos económicos y no económicos otorgados que están 
dirigidos a la investigación en temas vinculados a las lenguas indígenas u originarias.

Responsable del 
indicador del 
servicio

Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales- Ministerio de Cultura

Limitaciones del 
indicador

No se cuenta con un protocolo de cumplimiento de los estándares de pertinencia cultural para la 
prestación del servicio. 

Método de 
cálculo

El cálculo del indicador queda establecido por la siguiente fórmula: 

* 100A
B

Valor del indicador:
  
A= Número de incentivos otorgados a investigaciones en temas vinculados a las lenguas indígenas u originarias 
B= Número total de incentivos económicos y no económicos otorgados para la investigación del 
patrimonio cultural

Sentido esperado 
del indicador

Ascendente   Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de calidad

Fuente y bases de 
datos

Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales - Registros administrativos

Supuestos  Ninguno

 Línea de base32 Logros esperados

Año 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor N.D - - - - - - - - - - 

Línea de base Logros esperados

Año 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor N.D - - - - - - - - -  -

Ficha técnica de indicadores del servicio 4.7
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE CALIDAD DEL SERVICIO 

Nombre del 
servicio

Servicio de extensión bibliotecaria de lectura por teléfono (Aló BNP) en lenguas indígenas u origi-
narias 

Nombre del 
indicador

Porcentaje de llamadas realizadas del Aló, BNP en lenguas indígenas u originarias del total de llama-
das realizadas en el mismo tiempo

Justificación El indicador permite establecer una medición estimada de la descentralización progresiva del servicio de 
lectura por teléfono (Aló BNP), tanto en lenguas indígenas u originarias como en geografía. El servicio de 
lectura por teléfono (Aló BNP) es un mecanismo que utiliza la Biblioteca Nacional del Perú para acercar 
el libro y la lectura hacia la población, en este caso, a los pueblos indígenas u originarios, contribuyendo 
con los derechos de información, conocimiento y cultura con fines de investigación o disfrute.

Responsable del 
indicador del 
servicio

Gran Biblioteca Pública de Lima / Dirección del Acceso y Promoción de la Información

Limitaciones del 
indicador

El indicador debe reflejar un porcentaje alto en cuanto al número de llamadas puesto que muchas personas en el 
Perú hablan lenguas indígenas u originarias. Sin embargo, desde la Biblioteca Nacional del Perú, entendemos que 
el facilitar acceso a la información en un idioma no es sinónimo de que todas las personas no hispanohablantes 
vayan a acceder al servicio. Entendemos que hay otros problemas que pueden limitar el acceso a nuestros servi-
cios que no son el idioma. Estas incluyen problemas de conectividad y acceso a TICs. Sin embargo, este indicador 
nos permite acercarnos, entender y seguir mejorando nuestros servicios en lenguas indígenas y originarias.

Método de 
cálculo

Valor del indicador = Ai/Bi*100 
 
A= Número de llamadas realizadas por la BNP en lenguas indígenas u originarias en el año “i” 
B= Número de llamadas realizadas por la BNP en el año “i” 
i= 2021, 2022, 2023, 2024, ...

32 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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Sentido esperado 
del indicador

Ascendente
 

Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de calidad

Fuente y bases de 
datos

Fuente: Biblioteca Nacional del Perú 
Bases de datos:  
1. Registro de llamadas 
2. Informes administrativos 
3. Seguimiento del Plan Operativo Institucional

Supuestos  

 Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 0.00% 5.00% 10.00% 10.50% 11.03% 11.58% 12.16% 12.76% 13.40% 14.07% 14.77%

Línea de 
base 

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 0.00% 15.51% 16.29% 17.10% 17.96% 18.86% 19.80% 20.79% 21.83% 22.92% 24.07%

Ficha técnica de indicadores del servicio 4.8
FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR

Nombre del 
servicio

Servicio bibliotecario de lectura (en sala o virtual) con material bibliográfico documental moderno 
en lenguas indígenas u originarias

Nombre del 
indicador

Porcentaje de material bibliográfico documental adquirido por la BNP en lenguas indígenas u ori-
ginarias

Justificación Permite establecer una medición estimada del material bibliográfico documental moderno en lenguas in-
dígenas u originarias que se encuentra en la Biblioteca Nacional del Perú (Sede San Borja), Gran Biblioteca 
Pública de Lima y Estaciones de Bibliotecas Públicas, a fin de brindar servicios bibliotecarios de lectura en sala 
o en plataformas digitales, propiciando el acceso a la información, conocimiento y cultura con fines de investi-
gación o disfrute en favor de la ciudadanía. Con el incremento de las colecciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú, se busca atender de manera oportuna las necesidades de información y conocimiento de la ciudadanía.

Responsable del 
indicador del servicio

Dirección de Gestión de las Colecciones

Limitaciones del 
indicador

El indicador refleja el porcentaje de material bibliográfico documental (MBD) adquirido en lenguas indígenas u ori-
ginarias respecto al total de material adquirido por la BNP. Sin embargo, desde la BNP, entendemos que en el estu-
dio de mercado del MBD seleccionado puede que este no sea adquirido debido a que los proveedores no coticen 
o no dispongan del stock solicitado para adquisición. No obstante, nos permitirá conocer la disponibilidad en el 
mercado peruano de MBD en lenguas indígenas u originarias y seguir mejorando nuestras colecciones y servicios.

Método de 
cálculo

Fórmula
Valor del indicador =         * 100Ai

Bi
A= Material bibliográfico documental en lenguas indígenas u originarias adquirido por la BNP en el año "i"
B= Total del material bibliográfico documental adquirido por la BNP en el año "i"
i= 2021,2022,2023,2024,...

Sentido esperado 
del indicador

Ascendente   Tipo de indicador de 
servicio

Indicador de calidad

Fuente y bases de 
datos

Fuente: Biblioteca Nacional del Perú
Bases de datos:
1. Registro de compras de MBD
2. Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria
3. Seguimiento del Plan Operativo Institucional

Supuestos  Ninguno

 Línea de 
base33

Logros esperados

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

Valor 1.28% 2,00% 3,00% 3,15% 3,31% 3,47% 3,65% 3,83% 4,02% 4,22% 4,43%

Línea de 
base

Logros esperados

Año 2020 2031 2032 2033 2034 2035 2036 2037 2038 2039 2040

Valor 1,28% 4,65% 4,89% 5,13% 5,39% 5,66% 5,94% 6,24% 6,55% 6,88% 7,22%

33 El instrumento para recoger información no se encuentra disponible. El cálculo de línea de base y logros esperados será desarrollado en el año 2022, en el marco del proceso 
de generación de datos e implementación de la Política Nacional.
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ANEXO 14. MATRIZ DE ACTIVIDADES OPERATIVAS DE LOS SERVICIOS

N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

1
Asistencia técnica para la 
provisión de servicios públi-
cos en lenguas indígenas u 
originarias

ORIENTACIÓN PARA LA IMPLEMEN-
TACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 

LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS

ASISTENCIA 
TÉCNICA DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

2
Formación y especialización 
de intérpretes y traducto-
res en lenguas indígenas u 
originarias

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
A TRADUCTORES E INTÉRPRETES DE 

LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS
INFORME DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

3

Certificación de compe-
tencias del experto en 
comunicación en lenguas 
indígenas u originarias en 
contextos interculturales

CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS DE 
SERVIDORES PÚBLICOS BILINGÜES EN 
LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS 

PARTICIPAN-
TE CERTIFI-

CADO
DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

4
Servicio de interpretación 
y traducción en lenguas 
indígenas u originarias

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE 
INTERPRETACIÓN Y TRADUCCIÓN EN 
LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS 
PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA

ATENCIÓN DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

5
Servicio de gestión de in-
formación y el conocimien-
to de los pueblos indígenas 
u originarios

GESTIÓN DE LA BASE DE DATOS OFICIAL 
DE PUEBLOS INDÍGENAS U ORIGINA-

RIOS
INFORME DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

6

Servicio de prestaciones 
de salud otorgada con 
financiamiento de la IAFFAS 
Seguro Integral de Salud 
a la Población hablante 
de lenguas indígenas u 
originarias

ATENCION BASICA DE SALUD ATENCIÓN GERENCIA DE NEGOCIOS Y 
FINANCIAMIENTO

SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD

SEGURO 
INTEGRAL DE 

SALUD
SALUD GOBIERNO 

NACIONAL

ATENCION EN HOSPITALIZACION ATENCIÓN GERENCIA DE NEGOCIOS Y 
FINANCIAMIENTO

SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD

SEGURO 
INTEGRAL DE 

SALUD
SALUD GOBIERNO 

NACIONAL

OTRAS ATENCIONES DE SALUD ESPE-
CIALIZADAS ATENCIÓN GERENCIA DE NEGOCIOS Y 

FINANCIAMIENTO
SEGURO INTEGRAL DE 

SALUD
SEGURO 

INTEGRAL DE 
SALUD

SALUD GOBIERNO 
NACIONAL

ATENCION DE LA EMERGENCIA Y UR-
GENCIA BASICA ATENCIÓN GERENCIA DE NEGOCIOS Y 

FINANCIAMIENTO
SEGURO INTEGRAL DE 

SALUD
SEGURO 

INTEGRAL DE 
SALUD

SALUD GOBIERNO 
NACIONAL

ATENCION CON CUIDADOS PALIATIVOS 
EN EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD PERSONA GERENCIA DE NEGOCIOS Y 

FINANCIAMIENTO
SEGURO INTEGRAL DE 

SALUD
SEGURO 

INTEGRAL DE 
SALUD

SALUD GOBIERNO 
NACIONAL

ATENCION ESPECIALIZADA DE LA SALUD ATENCIÓN GERENCIA DE NEGOCIOS Y 
FINANCIAMIENTO

SEGURO INTEGRAL DE 
SALUD

SEGURO 
INTEGRAL DE 

SALUD
SALUD GOBIERNO 

NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

7 Servicio de defensa pública 
y acceso a la Justicia

ATENCIÓN DE DEFENSA PÚBLICA PENAL ATENCIÓN DIRECCIÓN DE DEFENSA PENAL
MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

PATROCINIO DE DEFENSA PÚBLICA 
PENAL PATROCINIO DIRECCIÓN DE DEFENSA PENAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

  
ATENCIÓN DE DEFENSA PÚBLICA EN 

FAMILIA - CIVIL Y LABORAL
ATENCIÓN

 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y 

DEFENSA DE VÍCTIMAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS-

OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

PATOCINIO DE DEFENSA PÚBLICA EN 
FAMILIA - CIVIL Y LABORAL PATROCINIO

 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y 

DEFENSA DE VÍCTIMAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS-

OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

PATROCINIO DE DEFENSA PÚBLICA DE 
VÍCTIMAS PATROCINIO DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y 

DEFENSA DE VÍCTIMAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS-

OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

ATENCIÓN DE DEFENSA PÚBLICA DE 
VÍCTIMAS ATENCIÓN DIRECCIÓN DE ASISTENCIA LEGAL Y 

DEFENSA DE VÍCTIMAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

8

Servicios de atención, in-
formación y orientación en 
lengua indígena u originaria 
para acceso al Plan Integral 
de Reparaciones (PIR)

REPARACIÓN COLECTIVA A LAS CO-
MUNIDADES Y ORGANIZACIONES DE 
DESPLAZADOS AFECTADOS POR LA 

VIOLENCIA OCURRIDA DURANTE 1980-
2000

COMUNIDAD

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO 
NIVEL ENCARGADA DEL SEGUIMIEN-

TO DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS 
DEL ESTADO EN LOS ÁMBITOS DE LA 
PAZ, LA REPARACIÓN COLECTIVA Y LA 

RECONCILIACIÓN NACIONAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMA-

NOS-OFICINA GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

REPARACIÓN ECONÓMICA A LOS BENE-
FICIARIOS DE LA VIOLENCIA OCURRIDA 

DURANTE EL PERÍODO 1980 – 2000.
BENEFICIA-

RIO

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO 
NIVEL ENCARGADA DEL SEGUIMIEN-

TO DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS 
DEL ESTADO EN LOS ÁMBITOS DE LA 
PAZ, LA REPARACIÓN COLECTIVA Y LA 

RECONCILIACIÓN NACIONAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DEL PLAN INTEGRAL DE 
REPARACIONES EDUCACIÓN, SALUD, 

SIMBÓLICAS, PROMOCIÓN Y FACILITA-
CIÓN AL ACCESO HABITACIONAL, Y RES-
TITUCIÓN DE DERECHOS CIUDADANOS

BENEFICIA-
RIO

COMISIÓN MULTISECTORIAL DE ALTO 
NIVEL ENCARGADA DEL SEGUIMIEN-

TO DE LAS ACCIONES Y POLÍTICAS 
DEL ESTADO EN LOS ÁMBITOS DE LA 
PAZ, LA REPARACIÓN COLECTIVA Y LA 

RECONCILIACIÓN NACIONAL

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

9

Servicio de atención y orien-
tación en lengua indígena u 
originaria para la búsqueda 
de personas desaparecidas 
durante el período de vio-
lencia 1980-2000

ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL A 
FAMILIARES DE PERSONAS DESAPA-
RECIDAS, DURANTE EL PROCESO DE 

BÚSQUEDA, EN EL MARCO DE LA LEY 
Nº 30470 (LIMA, AYACUCHO, HUÁNU-

CO, JUNÍN, HUANCAVELICA).

PERSONA 
ATENDIDA

DIRECCIÓN GENERAL DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

DIFUSIÓN DEL PROCESO DE BÚSQUE-
DA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

DURANTE EL PERIODO DE VIOLENCIA 
1980 - 2000, EN EL MARCO DE LA LEY 
N° 30470 (LIMA, AYACUCHO, HUÁNU-

CO, JUNÍN, HUANCAVELICA).

PERSONA 
INFORMADA

DIRECCIÓN GENERAL DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS-

OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

RECOPILACIÓN Y ANÁLISIS DE INFOR-
MACIÓN DE PERFILES GENÉTICOS QUE 

CONTRIBUYA A LA IDENTIFICACIÓN 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS, EN EL 
MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 

1398 (LIMA, AYACUCHO, HUÁNUCO, 
JUNÍN, HUANCAVELICA)

REGISTRO DIRECCIÓN GENERAL DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS DESAPARECIDAS

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS 
-OFICINA GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DE JUSTICIA 
Y DERECHOS 
HUMANOS

JUSTICIA GOBIERNO 
NACIONAL

10

Servicios de prevención, 
atención y protección fren-
te a la violencia contra las 
mujeres e integrantes del 
grupo familiar de pueblos 
indígenas u originarios

IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN EN ZO-

NAS RURALES
PERSONAS UNIDAD DE ARTICULACIÓN TERRI-

TORIAL

PROGRAMA NACIONAL 
CONTRA LA VIOLENCIA 

FAMILIAR Y SEXUAL- 
PNCVFS

MINISTERIO 
DE LA MUJER Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES

MUJER Y PO-
BLACIONES 
VULNERA-

BLES

GOBIERNO 
NACIONAL

11

Servicio de acogida y aten-
ción residencial para niños, 
niñas, adolescentes, perso-
nas adultas mayores y per-
sonas con discapacidad en 
situación de riesgo o des-
protección
 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 
RIESGO O DESPROTECCIÓN, ATENDI-
DOS EN LOS CENTROS DE ACOGIDA 

RESIDENCIAL
PERSONA

UNIDAD DE SERVICIOS DE PROTEC-
CIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLES-

CENTES

PROGRAMA INTEGRAL 
NACIONAL PARA EL 

BIENESTAR FAMILIAR- 
INABIF

MINISTERIO 
DE LA MUJER Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES

MUJER Y PO-
BLACIONES 
VULNERA-

BLES

GOBIERNO 
NACIONAL

PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
RIESGO O DESPROTECCIÓN, ATENDI-
DOS EN LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

RESIDENCIAL
PERSONA

UNIDAD DE SERVICIOS DE PROTEC-
CIÓN DE PERSONAS CON DISCAPA-

CIDAD

PROGRAMA INTEGRAL 
NACIONAL PARA EL 

BIENESTAR FAMILIAR- 
INABIF

MINISTERIO 
DE LA MUJER Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES

MUJER Y PO-
BLACIONES 
VULNERA-

BLES

GOBIERNO 
NACIONAL

PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
SITUACIÓN DE RIESGO SOCIAL, ATEN-

DIDAS EN CENTROS DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL

PERSONA
UNIDAD DE SERVICIOS DE PRO-

TECCIÓN DE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES

PROGRAMA INTEGRAL 
NACIONAL PARA EL 

BIENESTAR FAMILIAR- 
INABIF

MINISTERIO 
DE LA MUJER Y 
POBLACIONES 
VULNERABLES

MUJER Y PO-
BLACIONES 
VULNERA-

BLES

GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

12

Servicio de sensibilización a 
los líderes de comunidades 
campesinas, nativas y ron-
das campesinas en materia 
de orden público, seguridad 
y paz social

SENSIBILIZACIÓN A LAS COMUNIDA-
DES CAMPESINAS, NATIVAS, PUEBLOS 
IDIGENAS U ORIGINARIOS Y RONDAS 

CAMPESINAS 

PERSONA 
CAPACITADA DIRECCIÓN DE RONDAS CAMPESINAS

MINISTERIO DEL 
INTERIOR-OFICINA 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

M. DEL 
INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 

NACIONAL

ARTICULACIÓN PARA LA GESTIÓN Y/O 
COORDINACIÓN EN TEMAS RELACIO-
NADOS A COMUNIDADES CAMPESI-

NAS, NATIVAS, PUEBLOS INDIGENAS U 
ORIGINARIOS Y RONDAS CAMPESINAS.

ACCIÓN DIRECCIÓN DE RONDAS CAMPESINAS
MINISTERIO DEL 

INTERIOR-OFICINA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

M. DEL 
INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 

NACIONAL

13

Servicio de investigación 
policial por presunta comi-
sión de delitos contra po-
blación hablante de lenguas 
indígenas u originarias34

IMPLEMENTACIÓN DE ACCESO A LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS POLICIALES Y 
DE OTRAS ENTIDADES EN LAS COMISA-

RÍAS DE LA REGIÓN POLICIAL
COMISARÍA VARIOS VARIOS M. DEL 

INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 
NACIONAL

EJECUCIÓN DE INVESTIGACIÓN POLI-
CIAL POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE 

DELITOS
INFORME VARIOS VARIOS M. DEL 

INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 
NACIONAL

EJECUCIÓN DE ANÁLISIS DE LAS EVI-
DENCIAS EN LABORATORIO INFORME VARIOS VARIOS M. DEL 

INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 
NACIONAL

EJECUCIÓN DE OPERATIVOS POLICIALES 
EN EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN OPERATIVOS VARIOS VARIOS M. DEL 

INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 
NACIONAL

INTERVENCIÓN DE BRIGADAS DE PRI-
MERA RESPUESTA, EN OPERACIONES 

DE SALVAMENTO, BÚSQUEDA Y RESCA-
TE, EN APOYO A LA COMUNIDAD.

INTERVEN-
CIÓN VARIOS VARIOS M. DEL 

INTERIOR INTERIOR GOBIERNO 
NACIONAL

14

Plataformas fijas (Tambos) 
y móviles (PIAS) que ges-
tionan la articulación para 
brindar servicios a pobla-
ción rural en zonas alejadas 
y dispersas en el ámbito an-
dino y amazónico

ARTICULAR CON ENTIDADES DE LOS 
TRES NIVELES DE GOBIERNO PLANES 
DE TRABAJO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EN LAS PLATAFORMAS FIJAS 
Y MÓVILES.

PLANES DE 
TRABAJO

UNIDAD DE ARTICULACIÓN Y GES-
TIÓN DE SERVICIOS

PROGRAMA NACIONAL 
PLATAFORMAS DE 
ACCION PARA LA 

INCLUSION SOCIAL - PAIS

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

GESTIÓN DE LA ARTICULACIÓN TERRI-
TORIAL PARA ACCEDER A LAS INTER-

VENCIONES DEL ESTADO A TRAVÉS DE 
LAS PLATAFORMAS FIJAS Y MÓVILES

PERSONA 
(USUARIOS)

UNIDAD DE ARTICULACIÓN Y GES-
TIÓN DE SERVICIOS

PROGRAMA NACIONAL 
PLATAFORMAS DE 
ACCION PARA LA 

INCLUSION SOCIAL - PAIS

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

34 El pliego del Ministerio del Interior está comprendido por varias unidades ejecutoras que agrupan las diferentes regiones policiales que realizan actividades operativas similares. Es decir, las actividades operativas más representativas y vinculadas al servicio de la Policía Nacional del Perú no pertenecen a 
una sola unidad ejecutora. Por tanto, se colocó la palabra “varios” en la columna correspondiente a “la unidad ejecutora”, así como a “Unidad orgánica responsables”. Aparte de ello, sería importante establecer cada una de ellas a qué programa presupuestal corresponde.
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

15

Servicio de fortalecimiento 
de capacidades a los acto-
res: CAE y familias hablan-
tes de lenguas indígenas u 
originarias vinculados a la 
prestación del servicio ali-
mentario del Programa Na-
cional de Alimentación Es-
colar Qali Warma -PNAEQW

CONFORMACIÓN Y ASISTENCIA 
TÉCNICA A COMITÉS DE COGESTIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO
COMITÉ UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS 

PRESTACIONES
PROGRAMA NACIONAL 

DE ALIMENTACIÓN 
ESCOLAR QALI WARMA

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

16 Servicio de Acompañamien-
to a Familias (SAF)

SESIONES DE SOCIALIZACIÓN E 
INTERAPRENDIZAJE FAMILIA UNIDAD TÉCNICA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL
PROGRAMA NACIONAL 

CUNA MÁS - PNCM

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

VISITAS DOMICILIARIAS A FAMILIAS EN 
ZONAS RURALES35 FAMILIA UNIDAD TÉCNICA DE ATENCIÓN 

INTEGRAL
PROGRAMA NACIONAL 

CUNA MÁS - PNCM

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

17

Servicio de acompañamien-
to a personas con discapaci-
dad severa en situación de 
pobreza y a sus cuidadores 
para fomentar la inclusión 
productiva

CONDUCCIÓN DE LA GESTIÓN DE 
ACOMPAÑAMIENTO DEL PROGRAMA 

DE PENSIONES POR DISCAPACIDAD 
SEVERA A NIVEL NACIONAL

ACCIÓN UNIDAD DE ACOMPAÑAMIENTO CONTIGO
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

ENTREGA DE APOYO MONETARIO A 
BENEFICIARIOS CON DISCAPACIDAD 

SEVERA A NIVEL NACIONAL
PERSONA UNIDAD DE OPERACIONES Y 

TRANSFERENCIAS CONTIGO
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

ENTREGA DE LA SUBVENCIÓN 
MONETARIA ADICIONAL 

EXTRAORDINARIA A BENEFICIARIOS 
DEL PROGRAMA CONTIGO

PERSONA UNIDAD DE OPERACIONES Y 
TRANSFERENCIAS CONTIGO

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

18

Servicio de acompañamien-
to a hogares afiliados al Pro-
grama Juntos que residen 
en centros poblados perte-
necientes a pueblos indíge-
nas u originarios, con perti-
nencia cultural y lingüística

AFILIACIÓN, MANTENIMIENTO 
DE PADRÓN, VERIFICACIÓN 

DE CORRESPONSABILIDADES Y 
ACOMPAÑAMIENTO A HOGARES36

HOGAR VARIOS
PROGRAMA NACIONAL 

DE APOYO DIRECTO A LOS 
MÁS POBRES- JUNTOS

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL

DESARROLLO 
E INCLUSION 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

35 Esta actividad operativa también figura para la unidad orgánica “Unidad Operativa de Atención Integral”.
36 Se tiene registrada una actividad operativa para cada Unidad Territorial, de las cuales corresponden al servicio: UT Amazonas Bagua, UT Amazonas Condorcanqui, UT Ayacucho, UT Cajamarca, UT Cusco, UT Huánuco, UT Junín, UT Loreto Iquitos, UT Loreto Yurimaguas, UT Pasco, UT San Martín y UT Ucayali.
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

19 Registro Civil Bilingüe

IMPLEMENTAR AL SISTEMA REGISTRAL 
LAS LENGUAS INDÍGENAS ACCIÓN SUB GERENCIA TÉCNICO NORMATIVA

REGISTRO NACIONAL 
DE IDENTIFICACION Y 

ESTADO CIVIL

REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICA-

CION Y ESTADO 
CIVIL

REGISTRO 
NACIONAL 
DE IDENTI-
FICACION Y 

ESTADO CIVIL

GOBIERNO 
NACIONAL

IMPLEMENTAR A LAS OFICINAS AUTO-
RIZADAS EL SERVICIO REGISTRO CIVIL 

BILINGÜE
 OFICINA SUB GERENCIA TÉCNICO NORMATIVA

REGISTRO NACIONAL 
DE IDENTIFICACION Y 

ESTADO CIVIL

REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICA-

CION Y ESTADO 
CIVIL

REGISTRO 
NACIONAL 
DE IDENTI-
FICACION Y 

ESTADO CIVIL

GOBIERNO 
NACIONAL

20
Asistencia técnica en ma-
teria de prevención de la 
discriminación étnico-racial

PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DEL RA-
CISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL 
EN ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS

INFORME
DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD CULTU-

RAL Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMI-
NACIÓN RACIAL

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACION 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO EN 
MATERIA DE INTERCULTURALIDAD Y 

DISCRIMINACIÓN RACIAL
DOCUMEN-

TO
DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD CULTU-

RAL Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMI-
NACIÓN RACIAL

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACION 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

ELABORACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
POLÍTICAS PARA LA PREVENCIÓN Y 

ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN 
RACIAL EN ENTIDADES PÚBLICAS O 

PRIVADAS.

ASISTENCIA 
TÉCNICA

DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD CULTU-
RAL Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMI-

NACIÓN RACIAL

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACION 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

PROMOCIÓN DE CAPACIDADES EN 
SERVIDORES PÚBLICOS Y CIUDADANOS 
PARA LA VALORACIÓN POSITIVA DE LA 

DIVERSIDAD CULTURAL Y LA NO DISCRI-
MINACIÓN RACIAL

PERSONA 
CAPACITADA

DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD CULTU-
RAL Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMI-

NACIÓN RACIAL

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACION 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

21
Servicio de orientación so-
cial y legal en materia de 
discriminación étnico racial

FORTALECIMIENTO DE LOS MECANIS-
MOS DE ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

CASOS DE DISCRIMINACIÓN RACIAL
INFORME

DIRECCIÓN DE DIVERSIDAD CULTU-
RAL Y ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMI-

NACIÓN RACIAL

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACION 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

22

Servicios de difusión 
cultural en lenguas 
originarias a través de 
radiodifusión sonora y 
televisión

DISEÑO Y PRE-PRODUCCIÓN DE PRO-
GRAMAS 

TELEVISIVOS PROPIOS A CARGO DE LA 
GERENCIA DE TELEVISIÓN

PROGRAMA GERENCIA DE TELEVISIÓN
INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS TE-
LEVISIVOS PROPIOS A CARGO DE LA 

GERENCIA DE TELEVISIÓN
PROGRAMA GERENCIA DE TELEVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

EMISIÓN DE PROGRAMAS TELEVISIVOS 
PRODUCIDOS Y GESTIONADOS POR EL 

IRTP
HORA GERENCIA DE TELEVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

PRE-PRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN Y 
POST PRODUCCIÓN DE PROGRAMAS 
TELEVISIVOS PROPIOS DIRIGIDOS A 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
EPISODIO GERENCIA DE TELEVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

EMISIÓN DE PROGRAMAS TELEVISIVOS 
A TRAVÉS DE LA SEÑAL DEL CANAL IPE EPISODIO GERENCIA DE TELEVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

PRODUCCIÓN Y EMISIÓN DE NOTICIE-
ROS Y PROGRAMAS INFORMATIVOS 
DEL CANAL 7 GENERALISYA Y CANAL 

7.3 DE NOTICIAS
HORAS GERENCIA DE TELEVISIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

REALIZACIÓN DE NOTICIEROS Y MA-
GAZINES EN LENGUAS ORIGINARIAS 

(ÑUQANCHIK, JIWASANAKA, JILATAKU-
NA Y ASHI AÑANE).

HORAS GERENCIA DE RADIO
INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE 
NOTICIEROS CON CONTENIDO LOCAL Y 
REGIONAL EN LAS CIUDADES DE PIURA, 

AREQUIPA Y PUCALLPA.
HORAS GERENCIA DE RADIO

INSTITUTO NACIONAL DE 
RADIO Y TELEVISION DEL 

PERU - IRTP

INSTITUTO 
NACIONAL 
DE RADIO Y 

TELEVISION DEL 
PERU - IRTP

CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

23 Servicio de difusión de 
obras audiovisuales

PROGRAMACION Y PROYECCION DE 
CONTENIDOS AUDIOVISUALES

BENEFICIA-
RIO

DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 
FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS MEDIOS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

DIFUSIÓN DE CONTENIDOS DE 
INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES 

EN ESPACIOS VIRTUALES
BENEFICIA-

RIO
DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 

FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS MEDIOS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE CUL-
TURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

DIFUSIÓN DE CONTENIDOS DE 
CULTURALES ADQUIRIDOS EN EL 

MARCO DEL COVID-9 DEL SECTOR CINE 
Y DEL AUDIOVISUAL

BENEFICIA-
RIO

DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 
FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS MEDIOS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

24
Otorgamiento de subsidios 
económicos a agentes cul-
turales, negocios y proyec-
tos culturales

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
CONCURSOS DE CINE Y DE ESTÍMULOS 

ECONÓMICOS DEL AUDIOVISUAL
BENEFICIA-

RIO
DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 

FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS MEDIOS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE CUL-
TURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA 
LA GESTIÓN DE APOYOS ECONÓMICOS 

EN EL SECTOR DEL CINE Y DEL 
AUDIOVISUAL

ACCIÓN DIRECCIÓN DEL AUDIOVISUAL, LA 
FONOGRAFÍA Y LOS NUEVOS MEDIOS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

NACIONALES VINCULADOS A LAS 
INDUSTRIAS CULTURALES

BENEFICIA-
RIO DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS ECONÓMICOS PARA LAS 

INDUSTRIAS CULTURALES

BENEFICIA-
RIO DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

BENEFICIA-
RIO DIRECCIÓN DE ARTES

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

IMPLEMENTACIÓN DE FOMENTO DE 
LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS 

ARTES
ENTIDAD DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES PARA 
LA GESTIÓN DE APOYOS ECONÓMICOS 

EN EL SECTOR DE LAS ARTES
ACCIÓN DIRECCIÓN DE ARTES

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE CUL-

TURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

25
Servicio de incentivos al de-
sarrollo creativo mediante 
el reconocimiento de tra-
yectorias y obras artísticas

REALIZACIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES COMO PUNTOS DE 

CULTURA
BENEFICIA-

RIO DIRECCIÓN DE ARTES
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

REVALORIZACIÓN DE LOS SABERES Y 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS
TALLER DIRECCIÓN DE POLÍTICAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

NACIONALES VINCULADOS A LAS 
INDUSTRIAS CULTURALES

BENEFICIA-
RIO DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

ORGANIZACIÓN Y EJECUCION DE 
RECONOCIMIENTOS Y PREMIOS 

NACIONALES VINCULADOS AL SECTOR 
DEL LIBRO Y LA ELECTURA DU 104-2020

BENEFICIA-
RIO DIRECCIÓN DEL LIBRO Y LA LECTURA

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

26

Servicio de valoración 
y reconocimiento de la 
diversidad lingüística y la 
tradición oral de los pue-
blos indígenas u originarios 
para la revitalización de 
las lenguas indígenas u 
originarias

DESARROLLO DE LAS CONDICIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EIB ESPECIALISTA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INTER-

CULTURAL BILINGÜE
PROGRAMA EDUCACION 

BÁSICA PARA TODOS
M. DE 

EDUCACIÓN EDUCACIÓN GOBIERNO 
NACIONAL

GESTIÓN DEL CURRÍCULO - EIB DOCENTE DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INTER-
CULTURAL BILINGÜE

PROGRAMA EDUCACION 
BÁSICA PARA TODOS

M. DE 
EDUCACIÓN EDUCACIÓN GOBIERNO 

NACIONAL

GESTIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 
EDUCATIVOS DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE CONFORME 
AL CURRÍCULO 

ESTUDIAN-
TES

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN INTER-
CULTURAL BILINGÜE

PROGRAMA EDUCACION 
BÁSICA PARA TODOS

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

27

Servicio de fortalecimiento 
de capacidades para la pro-
moción del paisaje lingüís-
tico en lenguas indígenas u 
originarias

CAPACITACIÓN EN LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS PARA LA PROMOCIÓN DEL 
PAISAJE LINGÜÍSTICO EN LENGUAS 

INDÍGENAS U ORIGINARIAS

PERSONA 
CAPACITADA DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

28

Servicio de fortalecimiento 
de capacidades a acto-
res estratégicos para el 
fomento de la adquisición y 
aprendizaje de las lenguas 
indígenas u originarias en 
niños/as, jóvenes y hablan-
tes de herencia

CAPACITACIÓN PARA EL FOMENTO DE 
LA ADQUISICIÓN Y APRENDIZAJE DE 

LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS
PERSONA 

CAPACITADA DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

29

Servicio de asistencia téc-
nica a gobiernos locales 
para la revaloración de las 
personas adultas mayores 
como portadoras de sabe-
res y prácticas ancestrales 
en ámbitos con población 
indígena u originaria

INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA 
INTERVENCIÓN 

ORDENANZA 
MUNICIPAL

UNIDAD DE PROYECTOS Y DISEÑO DE 
INTERVENCIONES

MIDIS- PROGRAMA 
NACIONAL DE ASITENCIA 
SOLIDARIA PENSIÓN 65

MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 

INCLUSION

DESARROLLO 
E INCLUSIÓN 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

IDENTIFICACIÓN, RECUPERACIÓN Y 
REGISTRO DE SABERES PRODUCTIVOS

FICHAS DE 
REGISTROS 
DE SABERES

UNIDAD DE PROYECTOS Y DISEÑO DE 
INTERVENCIONES

MIDIS- PROGRAMA 
NACIONAL DE ASITENCIA 
SOLIDARIA PENSIÓN 65

MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 

INCLUSION

DESARROLLO 
E INCLUSIÓN 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

APROPIACIÓN COLECTIVA DE SABERES 
RECUPERADOS ACCIÓN UNIDAD DE PROYECTOS Y DISEÑO DE 

INTERVENCIONES
MIDIS- PROGRAMA 

NACIONAL DE ASITENCIA 
SOLIDARIA PENSIÓN 65

MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 

INCLUSION

DESARROLLO 
E INCLUSIÓN 

SOCIAL
GOBIERNO 
NACIONAL

30

Servicio de fortalecimiento 
de capacidades de los pue-
blos indígenas u originarios 
y otros actores estratégicos 
para la revitalización lingüís-
tica y cultural

CAPACITACIÓN PARA EL FOMENTO 
DE LA REVITALIZACIÓN LINGÜÍSTICA Y 

CULTURAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
U ORIGINARIOS

PERSONA 
CAPACITADA DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

31

Servicio de asistencia téc-
nica en el diseño e imple-
mentación de planes de 
salvaguardia del patrimonio 
cultural inmaterial

SALVAGUARDIA DE LAS EXPRESIONES 
DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INMATERIAL
BIEN DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMA-

TERIAL
MINISTERIO DE CULTURA 

– ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

32
Servicio de fomento del in-
tercambio intercultural y la 
transmisión de saberes cul-
turales

REALIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA 
PROTECIÓN Y RECONOCIMIENTO DE LA 
IMPORTANCIA SOCIAL DE LOS SABERES 

Y CONOCIMIENTOS TRADICIONALES 
Y SU PUESTA EN VALOR ECONÓMICA 

PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS

ASISTENCIA 
TÉCNICA DIRECCIÓN DE POLÍTICAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

33
Asistencia técnica en pro-
cesos de revitalización y 
recuperación lingüística y 
cultural

ORIENTACIÓN EN LOS PROCESOS DE 
REVITALIZACIÓN DE LAS LENGUAS 

INDÍGENAS U ORIGINARIAS
ACCIÓN DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

ORIENTACIÓN EN LOS PROCESOS DE 
RECUPERACIÓN DE LAS LENGUAS 

INDÍGENAS U ORIGINARIAS
ACCIÓN DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL

PROMOCIÓN DE ESPACIOS PARA EL 
FOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE 

LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS
ACCIÓN DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

34 Servicio de Educación 
Intercultural Bilingüe.

GESTIÓN DEL CURRÍCULO - EIB DOCENTE DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL BILINGÜE

PROGRAMA EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA TODOS

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

DESARROLLO DE LAS CONDICIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EIB

DOCUMEN-
TO TÉCNICO

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL BILINGÜE

PROGRAMA EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA TODOS

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

GESTIÓN DE MATERIALES Y RECURSOS 
EDUCATIVOS PARA INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS DE EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL BILINGUE CONFORME 

AL CURRÍCULO

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
INTERCULTURAL BILINGÜE

PROGRAMA EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA TODOS

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

35

Servicio de asistencia téc-
nica, evaluación y oficiali-
zación de las reglas de es-
critura uniforme (alfabetos 
y normas de escritura con-
sensuada) de las lenguas 
indígenas u originarias del 
Perú

DESARROLLO DE LAS CONDICIONES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA EIB ACCIÓN DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

INTERCULTURAL BILINGÜE
PROGRAMA EDUCACIÓN 

BÁSICA PARA TODOS
M. DE 

EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 
NACIONAL

36

Asistencia técnica para la 
recopilación, sistematiza-
ción y normalización de 
neologismos y vocabulario 
general y especializado en 
lenguas indígenas u origi-
narias

GESTIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
LOS RECURSOS TERMINOLÓGICOS 

TEMÁTICOS EN LENGUAS INDÍGENAS U 
ORIGINARIAS 

ACCIÓN DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

37 Servicio de becas 
educativas

ENTREGA DE BECA INTEGRAL EN LA 
MODALIDAD ESPECIAL PERSONA PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 

CRÉDITO EDUCATIVO PRONABEC
PROGRAMA NACIONAL 

DE BECAS Y CRÉDITO 
EDUCATIVO

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

APLICACION DE MECANISMOS DE 
SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA 

BECA EN EDUCACIÓN SUPERIOR
PERSONA PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 

CRÉDITO EDUCATIVO PRONABEC
PROGRAMA NACIONAL 

DE BECAS Y CRÉDITO 
EDUCATIVO

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

SEGUIMIENTO ACADEMICO Y 
SOCIOAFECTIVO A BECARIOS PERSONA PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y 

CRÉDITO EDUCATIVO PRONABEC
PROGRAMA NACIONAL 

DE BECAS Y CRÉDITO 
EDUCATIVO

M. DE 
EDUCACION EDUCACION GOBIERNO 

NACIONAL

38
Servicio de fortalecimiento 
de capacidades para la in-
vestigación en y sobre len-
guas indígenas u originarias

CAPACITACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN EN Y SOBRE LENGUAS 

INDÍGENAS U ORIGINARIAS
PERSONA 

CAPACITADA DIRECCIÓN DE LENGUAS INDÍGENAS
MINISTERIO DE CULTURA 

- ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

M. DE 
CULTURA CULTURA GOBIERNO 

NACIONAL

39
Otorgamiento de incentivos 
económicos y no económi-
cos para la investigación del 
patrimonio cultural

PROMOCIÓN DE PUBLICACIONES DE 
INVESTIGACIÓN PARA LA PROTECCIÓN 

Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL.

PUBLICA-
CION

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO 
CULTURAL

MINISTERIO DE CULTURA 
- ADMINISTRACIÓN 

GENERAL
M. DE 

CULTURA CULTURA GOBIERNO 
NACIONAL
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N° Servicio
Actividad Operativa - AO 

(Se identifican las AO que permiten 
entregar la política)

Unidad de 
medida

Responsables

Unidad orgánica responsable de la 
ejecución de la AO Unidad Ejecutora Pliego Sector 

(aplica a GN)
Nivel de 
gobierno

40

Servicio de extensión 
bibliotecaria de lectura 
por teléfono (aló BNP) 
en lenguas indígenas u 
originarias

PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALÓ BENP 
EN LENGUAS INDÍGENAS U ORIGINA-

RIAS
USUARIO

GRAN BIBLIOTECA PÚBLICA DE 
LIMA/DIRECCIÓN DEL ACCESO Y 

PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN
BIBLIOTECA NACIONAL 

DEL PERÚ
BIBLIOTECA 

NACIONAL DEL 
PERÚ

CULTURA NACIONAL

41

Servicio bibliotecario de 
lectura (en sala o virtual) 
con material bibliográfico 
documental moderno 
en lenguas indígenas u 
originarias

ADQUISICIÓN DE MATERIAL BIBLIO-
GRÁFICO DOCUMENTAL EN LENGUAS 

INDÍGENAS U ORIGINARIAS
ÍTEM DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS 

COLECCIONES
BIBLIOTECA NACIONAL 

DEL PERÚ
BIBLIOTECA 

NACIONAL DEL 
PERÚ

CULTURA NACIONAL

ATENCIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTECA-
RIOS DE LECTURA EN SALA EN LEN-
GUAS INDÍGENAS U ORIGINARIAS

USUARIO GRAN BIBLIOTECA PÚBLICA DE 
LIMA/DIRECCIÓN DEL ACCESO Y 

PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN
BIBLIOTECA NACIONAL 

DEL PERÚ
BIBLIOTECA 

NACIONAL DEL 
PERÚ

CULTURA NACIONAL
CONSULTA

ATENCIÓN DE SERVICIOS BIBLIOTE-
CARIOS EN LENGUAS INDÍGENAS U 

ORIGINARIAS, A TRAVÉS DE MEDIOS 
VIRTUALES

USUARIO
DIRECCIÓN DEDL ACCESO Y 

PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN
BIBLIOTECA NACIONAL 

DEL PERÚ
BIBLIOTECA 

NACIONAL DEL 
PERÚ

CULTURA NACIONAL
CONSULTA
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ANEXO 15. 
MATRIZ DE CONSISTENCIA DE LA PNLOTI

Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.1. Generar infor-
mación permanente 
sobre la demanda y 
oferta de atención 
en lengua indígena 
u originaria de los 
servicios públicos

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación 
es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en 
Guía de Políticas Nacionales de CEPLAN.

1.2. Fortalecer las 
capacidades de los 
recursos humanos 
en las entidades 
públicas para una 
atención lingüística-
mente pertinente

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación 
es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en 
Guía de Políticas Nacionales de CEPLAN.

1.3. Incentivar la 
contratación de 
personal hablante de 
lenguas indígenas u 
originarias en las en-
tidades que prestan 
servicios públicos

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación 
es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en 
Guía de Políticas Nacionales de CEPLAN.

1.4. Disponer de 
estrategias y canales 
de atención en 
lenguas indígenas 
u originarias para 
los hablantes de las 
mismas

Este lineamiento operativiza lo señalado en el artículo 15° de la Ley 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas 
originarias del Perú, así como los artículos 12°, 13° y 14° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2016-MC. En ese sentido, dado que su implementación 
es obligatoria en todos los servicios públicos que prestan las entidades públicas y privadas, no es posible consignar servicios específicos siguiendo la metodología dada en 
Guía de Políticas Nacionales de CEPLAN.

1.5. Desarrollar 
mecanismos para 
la incorporación 
de la pertinencia 
lingüística en los 
servicios públicos 
dirigidos a hablantes 
de lenguas indígenas 
u originarias

Asistencia 
técnica para 
la provisión 
de servicios 
públicos 
en lenguas 
indígenas u 
originarias.

Entidades 
públicas y 
privadas que 
brindan servi-
cios públicos

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional
Accesi-
bilidad 
geográfica

Mide el alcance del 
servicio a aquellas 
entidades públicas 
y privadas que 
prestan servicios 
públicos ubicadas 
en zonas con 
predominancia de 
lenguas indígenas 
u originarias.

Porcentaje de 
entidades públicas 
y privadas ubicadas 
en zonas con 
predominancia de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
reciben asistencia 
técnica para la pro-
visión de servicios 
públicos con perti-
nencia lingüística 

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.5. Desarrollar 
mecanismos para 
la incorporación 
de la pertinencia 
lingüística en los 
servicios públicos 
dirigidos a hablantes 
de lenguas indígenas 
u originarias

Formación de 
intérpretes y 
traductores 
en lenguas 
indígenas u 
originarias

Ciudadanos 
bilingües (cas-
tellano - len-
gua indígena u 
originaria)

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional

Focalización

La prestación del 
servicio prioriza 
aquellas lenguas 
indígenas u origi-
narias diferentes al 
quechua y aimara.

Porcentaje de 
participantes en 
los programas 
de formación y 
especialización 
de intérpretes y 
traductores en 
lenguas indígenas u 
originarias en otras 
lenguas indígenas 
u originarias dife-
rentes a quechua y 
aimara 
 
Número de ciuda-
danos bilingües que 
acceden al progra-
ma de formación 
y especialización 
de intérpretes y 
traductores en 
lenguas indígenas u 
originarias

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Partici-
pación 
equilibrada 
de género

Aborda la parti-
cipación igual y 
activa de mujeres 
y hombres en 
las actividades 
de formación y 
especialización 
de intérpretes y 
traductores en 
lenguas indígenas 
u originarias. 

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Accesi-
bilidad 
económica

Los servicios 
prevén los meca-
nismos para que el 
aspecto económico 
no sea una limitan-
te para asegurar 
la participación, 
especialmente 
de aquellos 
grupos con menos 
recursos.

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Idoneidad 
del docente/
expositor

El docente/expo-
sitor debe poseer 
trayectoria y expe-
riencia reconocida 
en la materia a 
dictar.

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.5. Desarrollar 
mecanismos para 
la incorporación 
de la pertinencia 
lingüística en los 
servicios públicos 
dirigidos a hablantes 
de lenguas indígenas 
u originarias

Certificación 
de compe-
tencias del 
experto en 
comunicación 
en lenguas 
indígenas u 
originarias 
en contextos 
interculturales

Ciudadanos/
as hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias 
 
Servidores/as 
públicos (ha-
blantes de una 
o más lengua/
as indígenas 
u originarias) 
que atienden 
directamente 
al ciudadano

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional

Focalización

La prestación del 
servicio prioriza 
aquellas lenguas 
indígenas u origi-
narias diferentes al 
quechua y aimara. 

Porcentaje de per-
sonas certificadas 
como expertos en 
comunicación en 
lenguas indígenas u 
originarias en otras 
lenguas indígenas 
u originarias dife-
rentes a quechua y 
aimara 
 
Número de per-
sonas certificadas 
como expertos en 
comunicación en 
lenguas indígenas 
u originarias en 
contextos intercul-
turales

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Partici-
pación 
equilibrada 
de género

Aborda la parti-
cipación igual y 
activa de mujeres 
y hombres en las 
actividades de 
certificación de 
competencias 
de experto en 
comunicación en 
lenguas indígenas 
u originarias. 

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Cobertu-
ra de la 
demanda

El servicio prioriza 
su atención a los 
departamentos 
con mayor deman-
da de servicios 
con pertinencia 
lingüística. 

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Servicio de 
interpretación 
y traducción 
en lenguas 
indígenas u 
originarias

Ciudadanos/
as hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias 
 
Servidores/
as públicos 
(hablantes y 
no hablantes 
de una o más 
lengua/as 
indígena/as 
u originaria) 
que atienden 
directamente 
al ciudadano 

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional Oportuni-
dad

La prestación del 
servicio debe 
darse dentro del 
plazo establecido 
por la norma, 
para responder 
adecuadamente 
a la situación de 
emergencia.

Número de aten-
ciones del servicio 
de interpretación 
y traducción en 
lenguas indígenas u 
originarias en favor 
de hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias en 
situaciones de 
emergencia

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

1.6. Generar 
estrategias para la 
concientización de 
los hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias acerca 
de sus derechos 
lingüísticos y los 
medios disponibles 
para garantizarlos

Este lineamiento no se implementa a través de servicios bajo la definición de la Guía de Políticas Nacionales sino a través del desarrollo de acciones y estrategias normativas, 
comunicacionales, etc.
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.7. Generar 
mecanismos para 
la gestión de 
la información 
estadística sobre la 
situación económica, 
social y cultural de la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias

Servicio de 
gestión de in-
formación y el 
conocimiento 
de los pueblos 
indígenas u 
originarios

Entidades 
públicas y 
privadas y 
sociedad en 
general

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional

Fiabilidad

El servicio de 
gestión de 
información debe 
ser eficaz para ga-
rantizar que todos 
aquellos quienes 
acceden al servicio 
puedan contar 
con información 
oportuna, consis-
tente, accesible 
y confiable sobre 
lenguas indígenas 
u originarias.

Número de accesos 
a la información 
sobre lenguas 
indígenas u 
originarias

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nivel de 
desagrega-
ción

La información 
muestra un nivel 
de desagregación 
que permite un 
análisis de la situa-
ción de la pobla-
ción hablante de 
lenguas originarias 
desde diferentes 
perspectivas.

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

1.8. Incrementar 
el acceso de la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias a 
servicios de salud 
con pertinencia 
lingüística

Servicio de 
prestaciones 
de salud 
otorgada con 
financia-
miento de la 
IAFFAS Seguro 
Integral de Sa-
lud a la Pobla-
ción hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de 
Salud a través del 
Seguro Integral 
de Salud

Ministerio de 
Salud Nacional Pertinencia 

lingüística

El estándar 
evalúa la cantidad 
de población 
hablante de 
lenguas indígenas 
u originarias 
coberturados a 
nivel nacional.

Número de 
personas hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias afiliadas 
al Seguro Integral 
de Salud a nivel 
nacional

Sistema 
Integrado de 
Aseguramiento 
del Seguro 
Integral de 
Salud – SIASIS.

Ministerio de 
Salud

1.9. Garantizar 
el acceso a la 
justicia y reparación 
con pertinencia 
lingüística para la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias

Servicio de 
defensa públi-
ca y acceso a 
la Justicia

Población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio 
de Justicia 
y Derechos 
Humanos

Dirección 
General de 
Defensa Pú-
blica y Acceso 
a la Justicia

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio es 
prestado tomando 
en cuenta las 
características 
lingüísticas y 
culturales de la 
población que se 
atiende.

Número de 
patrocinios a 
favor de usuarios 
hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
acceden a los 
servicios de la 
Defensa Pública

Registros 
Administrativos 
-DATAMART

Dirección 
General de 
Defensa 
Pública y 
Acceso a la 
Justicia
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.9. Garantizar 
el acceso a la 
justicia y reparación 
con pertinencia 
lingüística para la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias

Servicios de 
atención, 
información 
y orientación 
en lengua 
indígena u 
originaria para 
acceso al Plan 
Integral de 
Reparaciones 
(PIR)

Víctimas indi-
viduales (civi-
les, militares 
y policiales) 
y colectivas 
del periodo 
de violencia 
1980-2000, 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de Jus-
ticia y Derechos 
Humanos

Secretaría 
Ejecutiva de 
la CMAN

Se prioriza 
la atención a 
11 regiones 
de alta afec-
tación: Lima, 
Ayacucho, 
Puno, Apurí-
mac, Cusco, 
Huánuco, 
Ucayali, San 
Martín, Junín, 
Huancavelica, 
Pasco.

Pertinencia 
lingüística

Las personas 
hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias son 
atendidas por per-
sonal certificado o 
que posee manejo 
en el uso de dichas 
lenguas.

Porcentaje de 
víctimas civiles, 
militares y 
policiales del 
periodo de 
violencia de 1980-
2000 usuarias, 
atendidas en 
lenguas indígenas u 
originarias 
 
Porcentaje de 
víctimas colectivas 
del periodo de 
violencia de 
1980-2000 que 
reciben atenciones 
para el acceso al 
Plan Integral de 
Reparaciones (PIR)

Registros 
Administrati-
vos-Sistema de 
Gestión del PIR 
(SIGEPIR)

Secretaría 
Ejecutiva de la 
CMAN

Servicio de 
atención y 
orientación 
en lengua 
indígena u 
originaria para 
la búsqueda 
de personas 
desapareci-
das durante 
el período 
de violencia 
1980-2000

Familiares 
de personas 
desaparecidas 
durante el 
periodo de 
violencia 1980 
– 2000 hablan-
tes de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de Jus-
ticia y Derechos 
Humanos

Dirección 
General de 
Búsqueda de 
Personas Des-
aparecidas.

Zonas de ma-
yor afectación 
de violencia 
durante el 
periodo 1980 
– 2000 (Lima, 
Ayacucho, 
Apurímac, 
Cusco, Huá-
nuco, Junín y 
Huancavelica)

Pertinencia 
lingüística

Las personas 
hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias son 
atendidas por per-
sonal que posee 
manejos en dichas 
lenguas y/o perso-
nal certificado en 
lenguas indígenas 
u originarias.

Porcentaje 
de familiares 
de personas 
desaparecidas 
que reciben el 
servicio de atención 
y orientación 
para la búsqueda 
de personas 
desaparecidas 
durante el periodo 
de violencia 
1980-2000 en 
lenguas iindígenas u 
originarias

Registros 
Administrativos

Dirección 
General de 
Búsqueda 
de Personas 
Desaparecidas 
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.9. Garantizar 
el acceso a la 
justicia y reparación 
con pertinencia 
lingüística para la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias

Servicios de 
prevención, 
atención y 
protección 
frente a la 
violencia 
contra las 
mujeres e 
integrantes 
del grupo 
familiar de 
pueblos 
indígenas u 
originarios

Personas 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias que 
demandan 
servicios de 
prevención, 
atención y 
protección 
frente a la 
violencia 
contra las 
mujeres e 
integrantes del 
grupo familiar 
y afectado 
por violencia 
sexual.

Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vulnerables

Programa 
Aurora Nacional Pertinencia 

lingüística

Las acciones 
del servicio 
se entregan a 
las mujeres e 
integrantes del 
grupo familiar 
indígenas u 
originarias en su 
lengua indígena 
u originaria 
pertinente.

Porcentaje de 
acciones que 
brinda el servicio 
a mujeres e 
integrantes del 
grupo familiar 
con el uso de la 
lengua indígena 
u originaria 
pertinente.

Registros 
Administrativos

Programa 
Aurora

Servicio de 
acogida y 
atención 
residencial 
para niños, 
niñas, 
adolescentes, 
personas 
adultas 
mayores y 
personas con 
discapacidad 
en situación 
de riesgo o 
desprotección

1. Niños, niñas 
y adolescentes 
en situación 
de riesgo o 
desprotección.  
 
2. Personas 
Adultas 
mayores en 
situación de 
riesgo. 
  
3. Personas 
con 
discapacidad 
en situación 
de riesgo o 
desprotección.

Ministerio 
de la Mujer y 
Poblaciones 
Vunerables

Programa  
Integral 
Nacional para 
el Bienestar 
Familiar-
INABIF

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio 
residencial 
es otorgado 
considerando las 
características 
culturales y la 
lengua que domina 
el usuario del 
mismo.

Número de 
residentes que 
hablan lenguas 
indígenas u 
originarias de los 
Centros de Acogida 
y /o Atención 
Residencial (CAR)

Registros 
Administrativos 
INABIF

Programa 
INABIF
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.10. Garantizar 
el acceso de la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias a ser-
vicios de seguridad 
con pertinencia 
lingüística

Servicio de 
sensibilización 
a los líderes 
de comunida-
des campesi-
nas, nativas 
y rondas 
campesinas 
en materia de 
orden público, 
seguridad y 
paz social

Comunidades 
campesinas, 
nativas, 
pueblos 
indígenas u 
originarios 
y rondas 
campesinas 

Ministerio del 
Interior

Dirección 
de Rondas 
Campesinas-
Dirección 
General del 
Orden Público

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio debe 
brindarse con 
pertinencia cultural 
y lingüística, faci-
litando el diálogo 
intercultural y to-
mando en cuenta 
las características 
culturales de la 
población que se 
atiende.

Porcentaje de 
capacitaciones 
efectuadas con per-
tinencia lingüística 
por la Dirección de 
Rondas Campesinas 
 
Porcentaje de líde-
res de comunidades 
campesinas, nati-
vas, pueblos indíge-
nas u originarios y 
rondas campesinas 
que recibieron 
capacitación en su 
lengua indígena u 
originaria 

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Rondas 
Campesinas

Servicio de 
investigación 
policial por 
presunta 
comisión de 
delitos contra 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Población 
en general 
atendida por 
comisarías y 
DEPINCRIS

Ministerio del 
Interior

Policía 
Nacional del 
Perú

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio debe 
brindarse con 
pertinencia cultural 
y lingüística, faci-
litando el diálogo 
intercultural y to-
mando en cuenta 
las características 
culturales de la 
población que se 
atiende.

Porcentaje (o nú-
mero) beneficiarios 
hablante de lenguas 
originarias que 
reciben el servicio 
de investigación 
policial por presun-
ta comisión de un 
delito contra la po-
blación vulnerable, 
en su lengua

Registros 
Administrativos

Policía 
Nacional del 
Perú

1.11. Incrementar 
el acceso de la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias a servi-
cios de identificación 
e inclusión social 
con pertinencia 
lingüística

Plataformas fi-
jas (Tambos) y 
móviles (PIAS) 
que gestionan 
la articulación 
para brindar 
servicios a 
población 
rural en zonas 
alejadas y 
dispersas en el 
ámbito andino 
y amazónico

PIAS: Loreto, 
Ucayali y Puno
TAMBOS: a 
nivel nacional 
(22 Dptos.) 
(Loreto, 
Ucayali y 
Puno)

Ministerio de 
Desarrollo e 
Inclusión Social

Programa 
Nacional 
Plataformas 
de Acción 
para la 
Inclusión 
Social - PAIS

PIAS: Loreto, 
Ucayali y Puno 
 
TAMBOS: a 
nivel nacional 
(22 Dptos.) 
(Loreto, 
Ucayali y 
Puno)

Accesi-
bilidad 
geográfica

Gestionar la 
articulación en 
territorio entre 
los tres niveles de 
gobierno para así 
generar estrategias 
que permitan 
la prestación de 
servicios para las 
zonas rurales y 
rurales dispersas

Porcentaje de 
planes de trabajo 
aprobados con 
entidades del sector 
público y privado 
para la prestación 
de servicios en 
los Tambos que 
incorporen y/o 
promuevan el uso 
de lengua indígena 
u originaria 
 
Porcentaje de 
usuarios del 
Programa Nacional 
PAIS hablantes de 
lengua indígena u 
originaria

Registros 
Administrativos

Programa 
Nacional 
Plataformas de 
Acción para la 
Inclusión Social 
- PAIS

Pertinencia 
lingüística

El servicio debe 
brindarse con 
pertinencia cultural 
y lingüística, faci-
litando el diálogo 
intercultural y to-
mando en cuenta 
las características 
culturales de la 
población que se 
atiende.

Registros 
Administrativos

Programa 
Nacional 
Plataformas de 
Acción para la 
Inclusión Social 
- PAIS
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.11. Incrementar 
el acceso de la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias a servi-
cios de identificación 
e inclusión social 
con pertinencia 
lingüística

Servicio de 
fortaleci-
miento de 
capacidades 
a los actores: 
CAE y familias 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias 
vinculados a 
la prestación 
del servicio 
alimentario 
del Programa 
Nacional de 
Alimenta-
ción Escolar 
Qali Warma 
-PNAEQW

Integrantes de 
los Comités de 
Alimentación 
Escolar (CAE) 
y familias 
(madres, 
padres y/o 
apoderados) 
de usuarios 
del PNAEQW 
identificados 
como hablan-
tes de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de 
Desarrollo e Inclu-
sión Social

Programa 
Nacional de 
Alimentación 
Escolar Qali 
Warma 

Nacional Pertinencia 
lingüística

Las capacitaciones 
y/o sensibilizacio-
nes que se brindan 
en sus diversas mo-
dalidades (cursos, 
tele capacitaciones, 
tele sesiones, capa-
citación personali-
zada, sensibilización 
personalizada), se 
brinda con perti-
nencia lingüística.

Porcentaje de 
integrantes CAE y fa-
milias hablantes de 
lenguas originarias 
con fortalecimiento 
de capacidades en 
su lengua originaria 
por el PNAEQW

SIGO – Sistema 
Integrado 
de Gestión 
Operativa

Programa 
Nacional de 
Alimentación 
Escolar Qali 
Warma

Servicio de 
Acompa-
ñamiento a 
Familias (SAF)

Familias con 
niñas y niños 
menores de 
36 meses y 
gestantes en 
distritos
de pobreza 
y pobreza 
extrema de 
zonas rurales 
y dispersas, 
hablantes de 
lenguas
indígenas u 
originarias.

Ministerio de 
Desarrollo e Inclu-
sión Social

Programa 
Nacional Cuna 
Más 

Distritos focali-
zados en zonas 
de pobreza 
y extrema 
pobreza a nivel 
nacional, pre-
ferentemente 
en ámbitos 
rurales  

Pertinencia 
lingüística

El servicio se 
brindará en la 
lengua materna de 
las familias usuarias 
en ámbitos de 
pueblos indígenas u 
originarios.

Porcentaje de 
familias usuarias en 
ámbitos de pueblos 
indígenas u origi-
narios que reciben 
la prestación en su 
lengua materna 
 
Porcentaje de 
familias usuarias 
del SAF con lengua 
materna indígena u 
originaria

Programa 
Nacional Cuna 
Más– Registros 
administrativos 
 
Base de datos 
de Pueblos 
Indígenas (BDPI) 
del Ministerio 
de Cultura, a 
nivel de centro 
poblado

Programa 
Nacional Cuna 
Más

Servicio de 
acompaña-
miento a 
personas con 
discapacidad 
severa en 
situación de 
pobreza y a 
sus cuidadores 
para fomentar 
la inclusión 
productiva

Personas con 
discapacidad 
severa en 
situación de 
pobreza y 
cuidadores de 
personas con 
discapacidad 
severa, hablan-
tes de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de 
Desarrollo e Inclu-
sión Social

Programa 
Nacional de 
Entrega de la 
Pensión no 
Contributiva a 
Personas con 
Discapacidad 
Severa en 
Situación 
de Pobreza 
CONTIGO 

Distritos prio-
rizados para la 
intervención 
conjunta con 
el Programa 
FONCODES

Pertinencia 
lingüística

El servicio de 
acompañamiento 
al usuario y a su 
cuidador, busca el 
reconocimiento 
de la persona con 
discapacidad en 
su hogar y en su 
territorio, para ello 
el facilitador social 
brinda el servicio 
en la lengua indíge-
na u originaria del 
usuario.

Porcentaje de perso-
nas con discapaci-
dad severa, usuarias 
del Programa, y sus 
cuidadores, que 
reciben acompaña-
miento en su lengua 
de comunicación 
para la inclusión 
productiva

Registros 
administrativos

Programa 
Nacional de 
Entrega de la 
Pensión no 
Contributiva a 
Personas con 
Discapacidad 
Severa en 
Situación de 
Pobreza – 
CONTIGO 
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísticos 
de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Prevalencia 
del funciona-
miento del Es-
tado bajo una 
perspectiva 
monolingüe y 
monocultural.

1. Asegurar 
la pres-
tación de 
servicios 
públicos con 
pertinencia 
lingüística.

Mejorar la 
pertinencia 
multicultural 
y multilingüe 
del Estado 
hacia la 
población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

1.1 Ratio 
de servidor 
bilingüe por 
población 
hablante de 
una lengua 
indígena u 
originaria 
 
1.2 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante 
de lengua 
originaria 
quechua y 
aimara 
 
1.3 Ratio de 
traductor 
intérprete 
por población 
hablante de 
otra lengua 
indígena u 
originaria

1.11. Incrementar 
el acceso de la 
población hablante 
de lenguas indígenas 
u originarias a servi-
cios de identificación 
e inclusión social 
con pertinencia 
lingüística

Servicio de 
acompaña-
miento a ho-
gares afiliados 
al Programa 
Juntos que re-
siden en cen-
tros poblados 
pertenecien-
tes a pueblos 
indígenas u 
originarios, 
con pertinen-
cia cultural y 
lingüística

Hogares 
afiliados 
que residen 
en centros 
poblados 
pertenecien-
tes a pueblos 
indígenas u 
originarios

Ministerio de 
Desarrollo e 
Inclusión Social

Programa 
Nacional 
de Apoyo 
Directo a los 
más Pobres 
JUNTOS 

Centro 
poblados 
pertenecien-
tes a pueblos 
indígenas de 
la Amazonia 
Peruana, 
según listados 
del Ministerio 
de Cultura

Pertinencia 
lingüística

Se incluyen crite-
rios de pertinencia 
cultural en la 
gestión y presta-
ción del servicio, 
tomando en cuen-
ta las necesidades, 
características 
culturales, lingüís-
ticas, demandas 
del contexto y de 
la población que se 
atiende.

Porcentaje de 
hogares afiliados 
con menores de 
36 meses de edad, 
que residen en 
centros poblados 
pertenecientes a 
pueblos indígenas 
u originarios que 
reciben acompaña-
miento familiar con 
pertinencia cultural 
y lingüística

Sistema 
Integrado de 
Transferencias 
Condicionadas 
(SITC)

Programa 
Nacional de 
Apoyo Directo 
a los más Po-
bres - JUNTOS

Registro Civil 
Bilingüe

Población 
nacional RENIEC

Sub Gerencia 
Técnico 
Normativa 
(SGTN) de 
la Gerencia 
de Registros 
Civiles (GRC).

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio debe 
brindarse dentro 
de los procedi-
mientos estable-
cidos y así como 
en lengua que 
domina el usuario 
en el marco de la 
implementación 
del enfoque inter-
cultural.

Porcentaje de 
lenguas indígenas 
u originarias im-
plementadas en el 
Sistema Registral 
 
Porcentaje de per-
sonas hablantes de 
lenguas indígenas u 
originarias que ac-
ceden al servicio de 
Oficinas Registrales 
en su lengua 

Registros 
Administrativos

Sub Gerencia 
Técnico Nor-
mativa (SGTN) 
de la Gerencia 
de Registros 
Civiles (GRC).

Registros 
Administrativos

Sub Gerencia 
Técnico Nor-
mativa (SGTN) 
de la Gerencia 
de Registros 
Civiles (GRC).

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Desvalo-
rización y 
discriminación 
de las lengua 
indígenas u 
originarias  y 
sus hablantes 
en la sociedad 
peruana

2. Desarro-
llar estra-
tegias que 
promuevan 
la valoración 
de las 
lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 
 
3. Desarro-
llar acciones 
para 
erradicar las 
dinámicas 
de discri-
minación 
por el uso 
de lenguas 
indígenas u 
originarias.

Reducir la 
discrimi-
nación por 
el uso de 
lenguas indí-
genas u origi-
narias en la 
sociedad en 
general.

Porcentaje 
de población 
(mayor a 18 
años) que 
tiene una len-
gua quechua, 
aimara u otra 
lengua nativa 
como lengua 
materna, que 
se ha sentido 
discriminada 
alguna vez

2.1. Desarrollar 
mecanismos para el 
registro, la atención, 
prevención y sanción 
de los casos de 
discriminación por 
el uso de lenguas 
indígenas u origina-
rias en las entidades 
del sector público y 
privado, medios de 
comunicación, espa-
cios públicos, entre 
los propios hablantes 
de lenguas indígenas 
u originarias y en la 
sociedad en general

Asistencia 
técnica en 
materia de 
prevención 
de la 
discriminación 
étnico-racial

Entidades 
públicas

Ministerio de 
Cultura DEDR Nacional Focalización

El servicio prioriza 
su atención en las 
zonas de mayor 
incidencia de casos 
de discriminación 
étnico racial.

Número de 
entidades públicas 
y privadas que 
reciben asistencia 
técnica en materia 
de prevención de la 
discriminación étni-
co - racial ubicadas 
en zonas de mayor 
incidencia de casos 
de discriminación 
étnico-racial 
 
Número de 
entidades públicas 
y privadas que 
reciben asistencia 
técnica en materia 
de prevención de 
la discriminación 
étnico – racial

Registros 
Administrativos

Dirección 
General de 
Ciudadanía 
Intercultural
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Desvalo-
rización y 
discriminación 
de las lengua 
indígenas u 
originarias  y 
sus hablantes 
en la sociedad 
peruana

2. Desarro-
llar estra-
tegias que 
promuevan 
la valoración 
de las 
lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 
 
3. Desarro-
llar acciones 
para 
erradicar las 
dinámicas 
de discri-
minación 
por el uso 
de lenguas 
indígenas u 
originarias.

Reducir la 
discrimi-
nación por 
el uso de 
lenguas indí-
genas u origi-
narias en la 
sociedad en 
general.

Porcentaje 
de población 
(mayor a 18 
años) que 
tiene una len-
gua quechua, 
aimara u otra 
lengua nativa 
como lengua 
materna, que 
se ha sentido 
discriminada 
alguna vez

2.1. Desarrollar 
mecanismos para el 
registro, la atención, 
prevención y sanción 
de los casos de 
discriminación por 
el uso de lenguas 
indígenas u origina-
rias en las entidades 
del sector público y 
privado, medios de 
comunicación, espa-
cios públicos, entre 
los propios hablantes 
de lenguas indígenas 
u originarias y en la 
sociedad en general

Servicio de 
orientación 
social y legal 
en materia de 
discriminación 
étnico racial

Población en 
general, con 
énfasis en 
los grupos 
de especial 
protección

Ministerio de 
Cultura DEDR Nacional Oportuni-

dad

Se brinda la 
orientación a los 
hablantes de len-
guas indígenas u 
originarias conside-
rando los eventos 
de discriminación 
que pueden surgir 
por el uso de su 
lengua.

Porcentaje de casos 
atendidos dentro 
del plazo de 48 ho-
ras de registrado en 
la Plataforma Alerta 
contra el Racismo 
 
Porcentaje de 
beneficiarios de las 
atenciones de casos 
de discriminación 
étnico racial

Registros 
Administrativos

Dirección 
General de 
Ciudadanía 
Intercultural

2.2. Incentivar el uso, 
difusión y valoración 
de las lenguas indí-
genas u originarias 
y la tradición oral 
en las industrias 
culturales, artes, 
los medios de co-
municación y en las 
nuevas tecnologías 
de la información y 
comunicación

Servicios de 
difusión cultu-
ral en lenguas 
indígenas u 
originarias 
a través de 
radiodifusión 
sonora y 
televisión

Población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

IRTP - Ministerio 
de Cultura IRTP Nacional Focalización

El servicio se 
brinda abarcando 
progresivamente 
a más cantidad de 
lenguas indígenas 
u originarias a 
través de la progra-
mación de IRTP en 
lenguas indígenas 
u originarias.

Porcentaje de 
lenguas indígenas u 
originarias emplea-
das en contenidos 
televisivos y/o de 
radio difusión

- Lista anual de 
los contenidos 
radiales y 
televisivos del 
IRTP que hacen 
uso de lenguas 
indígenas u 
originarias. 
- Documento 
Nacional de len-
guas originarias 
del Ministerio 
de Educación. 
- Base de Datos 
Oficial de Pue-
blos Indígenas u 
Originarios. 
- Censo Nacio-
nal de Pobla-
ción y Vivienda 
del INEI.

Gerencia de 
Televisión, 
Gerencia 
de Prensa y 
Gerencia de 
Radio

Servicio de 
difusión de 
obras audiovi-
suales

Población en 
general, con 
énfasis en 
a población 
hablante 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de 
Cultura

Dirección del 
Audiovisual, 
la Fonografía 
y los Nuevos 
Medios

Nacional
Accesi-
bilidad 
geográfica

El servicio se 
brinda abarcando 
progresivamente 
a más cantidad de 
lenguas indígenas 
u originarias.

Número de perso-
nas que acceden 
a contenidos 
audiovisuales 
desarrollados en 
lenguas indígenas u 
originarias

Registros 
Administrativos

Dirección 
General de 
Industrias 
Culturales y 
Artes
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Desvalo-
rización y 
discriminación 
de las lengua 
indígenas u 
originarias  y 
sus hablantes 
en la sociedad 
peruana

2. Desarro-
llar estra-
tegias que 
promuevan 
la valoración 
de las 
lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 
 
3. Desarro-
llar acciones 
para 
erradicar las 
dinámicas 
de discri-
minación 
por el uso 
de lenguas 
indígenas u 
originarias.

Reducir la 
discrimi-
nación por 
el uso de 
lenguas indí-
genas u origi-
narias en la 
sociedad en 
general.

Porcentaje 
de población 
(mayor a 18 
años) que 
tiene una len-
gua quechua, 
aimara u otra 
lengua nativa 
como lengua 
materna, que 
se ha sentido 
discriminada 
alguna vez

2.2. Incentivar el uso, 
difusión y valoración 
de las lenguas indí-
genas u originarias 
y la tradición oral 
en las industrias 
culturales, artes, 
los medios de co-
municación y en las 
nuevas tecnologías 
de la información y 
comunicación

Otorgamiento 
de subsidios 
económicos 
a agentes 
culturales, 
negocios y 
proyectos 
culturales 

Población en 
general

Ministerio de 
Cultura

DGICA (DAFO, 
DLL, DIA) Nacional

Accesi-
bilidad 
geográfica

Se promueve la 
participación de 
agentes, negocios 
y proyectos 
culturales en 
lenguas indígenas 
u originarias

Número de 
proyectos cultu-
rales u obras que 
promueven las 
lenguas indígenas 
u originarias que 
reciben subsidios

Registros Admi-
nistrativos

Dirección 
General de 
Industrias 
Culturales y 
Artes

Servicio de 
incentivos 
al desarrollo 
creativo 
mediante el 
reconocimien-
to de trayec-
torias y obras 
artísticas.

Personas 
individuales 
y jurídicas 
vinculadas a 
la promoción 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias y la 
tradición oral 
de los pueblos 
indígenas.

Ministerio de 
Cultura

Viceministerio 
de Patrimonio 
Cultural e 
Industrias 
Culturales-DPI 
(Personalidad 
meritoria de 
la Cultura), 
DLL (Premio 
Nacional de 
Literatura 
categoría 
Lenguas 
Originarias)

Nacional Fiabilidad

El servicio debe ser 
entregado sin erro-
res, cumpliendo es-
tándares de calidad 
en su evaluación. 
Se destacarán 
aquellos recono-
cimientos a las 
trayectorias y obras 
que promueven las 
lenguas indígenas u 
originarias, los de-
rechos lingüísticos 
y la tradición oral.

Número de 
agentes culturales 
que reciben un 
reconocimiento 
que promueven las 
lenguas indígenas u 
originarias

Registros Admi-
nistrativos

Ministerio de 
Cultura

2.3. Generar estrate-
gias educativas para 
la valoración de la 
diversidad lingüística 
y la tradición oral de 
los pueblos indíge-
nas u originarios

Servicio de 
valoración 
y  reconoci-
miento de la 
diversidad 
lingüística y la 
tradición oral 
de los pueblos 
indígenas u 
originarias 

Estudiantes 
de Educación 
Básica Regular 
(primaria y 
secundaria) de 
las II.EE EIB de 
Revitalización 
Cultural y Lin-
güística y EIB 
de Contexto 
Urbano

Ministerio de 
Educación 

VMGP - DIGEI-
BIRA – DEIB Nacional Fiabilidad

Evalúa el apren-
dizaje (logros 
esperados) de las 
lenguas indígenas 
u originarias como 
segundas lenguas 
en instituciones 
EIB de Revitali-
zación Cultural y 
Lingüística y EIB de 
Contexto Urbano.

Porcentaje de 
estudiantes de las 
IIEE EIB de Revi-
talización Cultural 
y Lingüística y de 
Contexto Urbano 
que cuentan con 
docentes bilingües y 
reciben recursos en 
lenguas indígenas 
u originarias como 
segunda lengua 
Porcentaje de 
estudiantes que 
se encuentran 
matriculados en 
una IIEE EIB de Re-
vitalización Cultural 
y Lingüística

Reporte anual 
del SIAGE-MI-
NEDU 
Registro Na-
cional de II.EE 
EIB RMV N° 
185-2019 MI-
NEDU Registros 
Nacionales de 
Docentes Bilin-
gües de Len-
guas Originarias 
(RNDBLO) 
2015-2019 
Nexus 2020

DEIB-DIGEII-
BRA-MINEDU

2.4. Implementar 
la presencia de las 
lenguas indígenas 
u originarias en el 
paisaje lingüístico

Servicio de 
fortalecimien-
to de capa-
cidades para 
la promoción 
del paisaje 
lingüístico 
en lenguas 
indígenas u 
originarias.

Gobiernos 
regionales y 
locales

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional Acesibilidad 
geográfica

La prestación del 
servicio prioriza 
gobiernos regiona-
les y/o locales ubi-
cados en zonas con 
predominancia de 
lenguas indígenas 
u originarias.

Número de gobier-
nos regionales y 
locales que acceden 
al  fortalecimiento 
de capacidades 
para la promo-
ción del paisaje 
lingüístico en 
lenguas indígenas u 
originarias

Registros Admi-
nistrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización y 
recuperación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias

4. Desa-
rrollar 
estrategias 
que pro-
muevan la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 

Incre-
mentar la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral en la 
población. 

Porcentaje 
de población 
que tiene 
una lengua 
indígena u 
originaria 
como lengua 
materna. 
 
Variación en 
la población 
hablante de 
las lenguas 
originarias en 
peligro, serio 
peligro, situa-
ción crítica, 
o extintas. 
(BDPI-MIN-
CUL).

3.1. Desarrollar 
estrategias y meca-
nismos articulados 
para fomentar la 
adquisición de las 
lenguas indígenas u 
originarias en niños 
y jóvenes indígenas 
y hablantes de 
herencia

Servicio de 
fortaleci-
miento de 
capacidades a 
actores estra-
tégicos para 
el fomento de 
la adquisición 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias en 
niños, jóvenes 
indígenas y 
hablantes de 
herencia

Hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias, sus 
organizacio-
nes, y entida-
des públicas 
que prestan 
servicios 
relacionados 
al desarrollo 
en la primera 
infancia

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio se 
brinda en la 
lengua indígena u 
originaria de los 
receptores.

Número de actores 
estratégicos que ac-
cedieron al fomento 
de la adquisición y 
aprendizaje de las 
lenguas indígenas 
u originarias en 
niños/as, jóvenes 
y hablantes de 
herencia

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Servicio de 
asistencia 
técnica a 
gobiernos 
locales para la 
revaloración 
de las perso-
nas adultas 
mayores como 
portadoras 
de saberes 
y prácticas 
ancestrales 
en ámbitos 
con población 
indígena u 
originaria

Gobiernos 
locales

Ministerio de 
Desarrollo e 
Inclusión Social

Programa 
Nacional de 
Asistencia 
Solidaria 
Pensión 65

Nacional Focalización

La prestación del 
servicio prioriza 
gobiernos locales 
con predominancia 
de lenguas indíge-
nas u originarias.

Porcentaje de Go-
biernos Locales con 
predominancia de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
reciben la asistencia 
técnica para la 
revaloración de las 
personas adultas 
mayores como 
portadoras de 
saberes y prácticas 
ancestrales 
 
Porcentaje de Go-
biernos Locales con 
predominancia de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
reciben asistencia 
técnica para la 
revaloración de las 
personas adultas 
mayores como 
portadoras de 
saberes y prácticas 
ancestrales

Registros 
Administrativos

Programa 
Nacional de 
Asistencia 
Solidaria 
Pensión 65

3.2. Implementar 
la enseñanza de las 
lenguas indígenas 
u originarias y la 
tradición oral en la 
EBR (no bilingüe), la 
educación superior 
y los programas de 
enseñanza y aprendi-
zaje no escolarizados

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Políticas Nacionales; sin embago se promoverá su implementación en 
coordinación con el Ministerio de Educación y otras entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización y 
recuperación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias

4. Desa-
rrollar 
estrategias 
que pro-
muevan la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 

Incre-
mentar la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral en la 
población. 

Porcentaje 
de población 
que tiene 
una lengua 
indígena u 
originaria 
como lengua 
materna. 
 
Variación en 
la población 
hablante de 
las lenguas 
originarias en 
peligro, serio 
peligro, situa-
ción crítica, 
o extintas. 
(BDPI-MIN-
CUL).

3.3. Implementar 
iniciativas articuladas 
de salvaguardia 
de las lenguas 
transfronterizas, 
considerando las 
fronteras nacionales 
y regionales

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de 
Políticas Nacionales del CEPLAN. Sin embargo, el Ministerio, a través de la Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza y la Dirección de Asuntos Sociales, en coordinación 
con el Ministerio de Cultura, promoverá compromisos binacionales con los países vecinos para la implementación de dicho lineamiento, haciendo el seguimiento correspon-
diente a través de las oficinas desconcentradas en frontera.

3.4. Incentivar el de-
sarrollo de empren-
dimientos culturales 
comunitarios basa-
dos en las lenguas y 
tradición oral de los 
pueblos indígenas u 
originarios

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo, se promoverá su implementación en 
coordinación con otros órganos de línea y entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.

3.5. Desarrollar es-
trategias articuladas 
de revitalización de 
las lenguas indígenas 
u originarias, sus va-
riedades lingüísticas 
y la tradición oral 
entre los pueblos in-
dígenas u originarios, 
el Estado y otros 
actores a nivel macro 
y micro

Servicio de 
fortaleci-
miento de 
capacidades 
de los pueblos 
indígenas u 
originarios y 
otros actores 
estratégi-
cos para la 
revitalización 
lingüística y 
cultural 

Comunidades 
indígenas 
con lenguas 
indígenas u 
originarias o 
variedades 
lingüísticas 
en peligro 
de extinción, 
instituciones 
públicas y 
gobiernos 
subnacionales 
que prestan 
servicios a 
población in-
fantil y adulta 
mayor

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Ámbitos de 
presencia 
de lenguas 
indígenas u 
originarias y 
variedades 
lingüísticas 
en peligro de 
extinción.

Focalización 

El servicio prioriza 
aquellas lenguas 
indígenas u origi-
narias y variedades 
lingüísticas que se 
encuentran en pe-
ligro de extinción.

Porcentaje de capa-
citaciones en mate-
ria de revitalización 
lingüística y cultural 
que se brindan en 
lengua indígena u 
originarias 
 
Número de capaci-
taciones realizadas 
a personas perte-
necientes a pueblos 
indígenas u origina-
rios y otros actores 
estratégicos para 
la revitalización 
lingüística y cultural 
de acuerdo al nivel 
de vitalidad de sus 
lenguas indígenas u 
originarias y varie-
dades lingüísticas

Registros Admi-
nistrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización y 
recuperación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias

4. Desa-
rrollar 
estrategias 
que pro-
muevan la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 

Incre-
mentar la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral en la 
población. 

Porcentaje 
de población 
que tiene 
una lengua 
indígena u 
originaria 
como lengua 
materna. 
 
Variación en 
la población 
hablante de 
las lenguas 
originarias en 
peligro, serio 
peligro, situa-
ción crítica, 
o extintas. 
(BDPI-MIN-
CUL).

3.5. Desarrollar es-
trategias articuladas 
de revitalización de 
las lenguas indígenas 
u originarias, sus va-
riedades lingüísticas 
y la tradición oral 
entre los pueblos in-
dígenas u originarios, 
el Estado y otros 
actores a nivel macro 
y micro

Servicio de 
asistencia 
técnica en el 
diseño e im-
plementación 
de planes de 
salvaguardia 
del patrimo-
nio cultural 
inmaterial

Individuos y 
comunidades 
de portadores 
del patrimonio 
cultural 
inmaterial 
pertenecien-
tes a pueblos 
indígenas u 
originarios, 
organizacio-
nes sociales 
representati-
vas de pueblos 
indígenas u 
originarios, 
comunidades 
campesinas, 
comunidades 
nativas.

Ministerio de 
Cultura

Dirección de 
Patrimonio 
Inmaterial

Nacional
Accesi-
bilidad 
geográfica

El servicio debe 
considerar a los 
pueblos indígenas 
u originarios de 
diversas partes del 
territorio nacional, 
generando una 
intervención 
descentralizada y 
de acuerdo a las 
necesidades de 
cada territorio.

Número de 
personas que 
son hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
acceden al servicio 
de asistencia 
técnica en el diseño 
e implementación 
de planes de 
salvaguardia de 
expresiones del 
patrimonio cultural 
inmaterial

Registros 
Administrativos

Dirección 
General de 
Patrimonio 
Cultural

3.6. Propiciar 
espacios de diálogo 
interlingüístico 
entre hablantes de 
lenguas indígenas u 
originarias

Servicio de 
fomento del 
intercambio 
intercultural y 
la transmisión 
de saberes 
culturales

Pueblos 
indígenas u 
originarios, 
afroperuano y 
otra población 
que pertenece 
a un colectivo 
cultural

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
General de 
Ciudadanía 
Intercultural

Nacional

Enfoque 
intercultural

Incorporar 
estándares de 
pertinencia cultural 
en la gestión y 
prestación del 
servicio, facilitando 
el diálogo intercul-
tural y tomando en 
cuenta las caracte-
rísticas culturales 
de la población 
que se atiende

Porcentaje de 
cumplimiento de 
los estándares de 
pertinencia cultural 
en la gestión y pres-
tación del servicio 
 
Porcentaje de per-
sonas hablantes de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
recibieron el servi-
cio de intercambio 
intercultural y la 
transmisión de 
saberes culturales

Registros 
Administrativos

Dirección de 
Ciudadanía 
Intercultural

Alcance 
geográfico

Considerar a las 
personas hablantes 
de lenguas indíge-
nas u originarias de 
las diversas partes 
del territorio 
nacional para que 
accedan al servicio, 
un servicio que 
considerara las 
necesidades de 
cada territorio para 
la prestación del 
servicio.

Registros 
Administrativos

Dirección de 
Ciudadanía 
Intercultural
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Débiles me-
canismos de 
transmisión, 
revitalización y 
recuperación 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias

4. Desa-
rrollar 
estrategias 
que pro-
muevan la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral. 

Incre-
mentar la 
transmisión 
intergene-
racional de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias y 
la tradición 
oral en la 
población. 

Porcentaje 
de población 
que tiene 
una lengua 
indígena u 
originaria 
como lengua 
materna. 
 
Variación en 
la población 
hablante de 
las lenguas 
originarias en 
peligro, serio 
peligro, situa-
ción crítica, 
o extintas. 
(BDPI-MIN-
CUL).

3.7. Desarrollar me-
canismos de apoyo e 
incentivos a agentes 
y/o proyectos orien-
tados a la salvaguar-
dia, revitalización y 
recuperación de las 
lenguas indígenas 
u originarias y la 
tradición oral

Asistencia 
técnica en 
procesos de 
revitalización 
y recupera-
ción lingüística 
y cultural

Comuni-
dades y/u 
organizaciones 
con lenguas 
indígenas u 
originarias y/o 
variedades 
lingüísticas 
en peligro 
de extinción 
o lenguas 
extintas 

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Ámbitos de 
presencia 
de lenguas 
indígenas u 
originarias y 
variedades 
lingüísticas 
en peligro 
de extinción 
y lenguas 
extintas

Focalización

La prestación del 
servicio prioriza 
aquellas lenguas 
indígenas u origi-
narias y variedades 
lingüísticas que se 
encuentran en pe-
ligro de extinción.

 Número de 
comunidades y/u 
organizaciones con 
lenguas indígenas 
u originarias y/o 
variedades lingüís-
ticas en peligro de 
extinción o lenguas 
extintas beneficia-
rias de las activida-
des de asistencia 
técnica en procesos 
de revitalización y 
recuperación lin-
güística y cultura

Registros Admi-
nistrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Cobertu-
ra de la 
demanda

Mide la cobertura 
del servicio en 
relación al número 
de solicitudes de 
las comunidades y 
pueblos indígenas 
u originarios 
involucrados 
en procesos de 
recuperación de 
lenguas.

Registros Admi-
nistrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

3.8. Desarrollar 
acciones que 
promuevan las 
creaciones y expre-
siones culturales en 
lenguas indígenas 
u originarias, inspi-
radas en tradición 
oral y de contenido 
intercultural en el 
plano internacional 
órganos del servicio 
exterior y otros 
actores

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de 
Políticas Nacionales. Sin embargo, dicho Ministerio, en coordinación con el Ministerio de Cultura, promoverá la implementación de dicho lineamiento.

3.9. Promover la 
participación del 
Perú en espacios 
multilaterales 
que coadyuven al 
reconocimiento, 
respeto y difusión 
de los derechos 
lingüísticos de las 
personas hablantes 
de lenguas indígenas 
u originarias

Dada la naturaleza de funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, no es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en la Guía de 
Políticas Nacionales. Sin embargo, dicho Ministerio, en coordinación con el Ministerio de Cultura, promoverá la implementación de dicho lineamiento.
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Limitada 
investigación, 
desarrollo y 
difusión de 
las lenguas 
u originarias 
indígenas u 
originarias.

5. Mejorar 
el uso oral, 
escrito y el 
desarrollo 
termino-
lógico de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias. 
 
7. Desarro-
llar estrate-
gias para la 
promoción 
de la investi-
gación sobre 
y en lenguas 
indígenas u 
originarias. 
 
 
8. Generar 
estrategias 
para el de-
sarrollo de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias.

Incrementar 
el dominio 
oral y 
escrito de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias 
para sus 
hablantes

Porcentaje de 
estudiantes 
de 4to grado 
de nivel 
primario de 
escuelas EIB 
que obtienen 
resultados 
satisfactorios 
en evalua-
ciones de 
comprensión 
lectora en 
lengua origi-
naria (ECE). 
 
Variación de 
población 
que ha certi-
ficado alguna 
competencia 
en lengua 
indígena u 
originarias  
 
Porcentaje 
de títulos 
en lenguas 
indígenas u 
originarias 
registrados 
en el Depó-
sito Legal de 
la Biblioteca 
Nacional del 
Perú.

4.1. Generar espa-
cios de coordinación 
de la enseñanza y 
desarrollo de las 
lenguas indíge-
nas u originarias 
entre los centros de 
educación superior 
e instituciones que 
ofrecen programas 
de enseñanza de 
estas lenguas

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo se promoverá su implementación en 
coordinación con las entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.

4.2. Implementar el 
Modelo de Servicio 
Educativo Intercultu-
ral Bilingüe (MSEIB) 
en los estudiantes 
de los pueblos indí-
genas u originarios 
en la forma de EIB 
de Fortalecimiento 
Cultural y Lingüístico

Servicio de 
Educación 
Intercultural 
Bilingüe

Estudiantes 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de 
Educación

VMGP - DIGEI-
BIRA – DEIB Nacional Focalización

El servicio abarca 
progresivamente 
a más cantidad de 
lenguas indígenas 
u originarias en 
las instituciones 
educativas con 
mayor presencia 
de estudiantes 
hablantes de la 
forma de atención 
de Fortalecimiento 
Cultural y 
Lingüístico.

Porcentaje de II.EE 
EIB de fortaleci-
miennto cultural 
y lingüístico de los 
niveles: inicial, pria-
ria y secundaria que 
recien el servicio de 
educación intercul-
tural bilingüe 
 
Porcentaje de 
estudiantes que 
tienen una lengua 
originaria como 
lengua materna 
que se encuentran 
matriculados en 
una IIEE EIB de 
fortalecimiento cul-
tural y lingüístico

Registro 
Nacional de 
II.EE EIB RMV 
N° 185-2019 
MINEDU  
Registros 
Nacional de 
Docentes 
Bilingües 
de Lengua 
Originarias 
(RNDBLO) 
2015-2019 
Criterios de 
distribución 
de materiales 
educativos EIB 
Nexus 2020

MINE-
DU-DEIB-DI-
GEIBIRA, UMC

4.3. Incentivar el 
desarrollo escrito 
y la producción de 
recursos para el 
conocimiento de las 
lenguas indígenas u 
originarias

Servicio de 
asistencia 
técnica, 
evaluación y 
oficialización 
de las reglas 
de escritura 
uniforme 
(alfabetos 
y normas 
de escritura 
consensuada) 
de las lenguas 
indígenas u 
originarias del 
Perú

Docentes Ministerio de 
Educación DEIB Nacional Focalización

El servicio abarca 
progresivamente 
a más cantidad de 
lenguas indígenas 
u originarias 
que cuentan 
con alfabeto 
oficializado y con 
herramientas 
lingüísticas para 
el desarroll de 
la escritura: 
manuales, 
vocabulario 
pedagógico, 
grmáticas 
pedagógicas.

Porcentaje de 
docentes bilingües 
que mejoran su 
nivel en las compe-
tencias de escritura 
(comprensión lec-
tora y producción 
escrita) en sus 
lenguas originarias 
 
Porcentaje de 
lenguas indígenas 
u originarias que 
cuentan con herra-
mientas de escritu-
ra consensuadas y 
validadass

Registros 
Administrativos

DEIB, DIGEI-
BIRA
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Limitada 
investigación, 
desarrollo y 
difusión de 
las lenguas 
u originarias 
indígenas u 
originarias.

5. Mejorar 
el uso oral, 
escrito y el 
desarrollo 
termino-
lógico de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias. 
 
7. Desarro-
llar estrate-
gias para la 
promoción 
de la investi-
gación sobre 
y en lenguas 
indígenas u 
originarias. 
 
 
8. Generar 
estrategias 
para el de-
sarrollo de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias.

Incrementar 
el dominio 
oral y 
escrito de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias 
para sus 
hablantes

Porcentaje de 
estudiantes 
de 4to grado 
de nivel 
primario de 
escuelas EIB 
que obtienen 
resultados 
satisfactorios 
en evalua-
ciones de 
comprensión 
lectora en 
lengua origi-
naria (ECE). 
 
Variación de 
población 
que ha certi-
ficado alguna 
competencia 
en lengua 
indígena u 
originarias  
 
Porcentaje 
de títulos 
en lenguas 
indígenas u 
originarias 
registrados 
en el Depó-
sito Legal de 
la Biblioteca 
Nacional del 
Perú.

4.4. Incentivar 
la recuperación 
y ampliación de 
vocabulario en las 
lenguas indígenas u 
originarias, incluida 
la terminología cien-
tífica y técnica

Asistencia 
técnica para la 
recopilación, 
sistematiza-
ción y nor-
malización de 
neologismos 
y vocabulario 
general y 
especializado 
en lenguas 
indígenas u 
originarias

Población 
nacional

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional Focalización

La prestación del 
servicio prioriza las 
lenguas indígenas 
u originarias 
predominantes en 
el territorio y los 
campos temáticos 
identificados como 
los de mayor 
necesidad para la 
provisión de servi-
cios públicos.

Número de per-
sonas que reciben 
asistencia técnica 
para la recopilación, 
sistematización 
y normalización 
de neologismos y 
vocabulario general 
y especializado en 
lenguas indígenas u 
originarias

Registros Admi-
nistrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

4.5. Incentivar el 
reconocimiento for-
mal de capacidades 
y competencias en 
lenguas indígenas u 
originarias 

Servicio de 
becas educa-
tivas

Personas 
con alto 
rendimiento 
académico y 
en proceso 
de inclusión 
social que 
cursan o han 
egresado de 
la educación 
secundaria y 
no acceden a 
una educación 
superior de 
calidad, y 
que a su vez, 
cumplen con 
los criterios de 
focalización 
del Programa, 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Ministerio de 
Educación a tra-
vés del Programa 
Nacional de 
Becas y Crédito 
Educativo-PRO-
NABEC

Programa 
Nacional 
de Becas y 
Crédito Edu-
cativo-PRO-
NABEC.

Nacional
Accesi-
bilidad 
geográfica

Se busca que más 
personas hablantes 
de lenguas indíge-
nas u originarias 
beneficiarios 
accedan al servicio 
y reciban la sub-
vención de manera 
oportuna.

Nivel de satisfacción 
del becario de 
lenguas indígenas u 
originarias respecto 
al Programa 
 
Porcentaje de per-
sonas hablantes de 
una lengua indígena 
u originaria que ac-
ceden al Servicio de 
becas educativas.

Registros admi-
nistrativos

PRONA-
BEC-Sistema 
Integrado de 
Becas.

4.6. Incentivar la 
investigación y 
producción de cono-
cimiento en y sobre 
lenguas indígenas u 
originarias y tradi-
ción oral en las y los 
propios hablantes, 
las universidades, los 
institutos, los centros 
de investigación y las 
entidades del sector 
público

Servicio de 
fortaleci-
miento de 
capacidades 
para la inves-
tigación en y 
sobre lenguas 
indígenas u 
originarias

Hablantes 
de lenguas 
indígenas,  or-
ganizaciones,  
universidades, 
institutos y 
escuelas de 
educación 
superior, 
centros de 
investigación, 
las entidades 
del sector 
público

Ministerio de 
Cultura

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas

Nacional Focalización

La prestación del 
servicio prioriza 
aquellas lenguas 
indígenas u origi-
narias y variedades 
lingüísticas que se 
encuentran en pe-
ligro de extinción.

Número de perso-
nas que acceden al 
fortalecimiento de 
capacidades para la 
investigación en y 
sobre lenguas indí-
genas u originarias

Registros 
Administrativos

Dirección 
de Lenguas 
Indígenas
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Problema 
público

Causas 
directas

Alternativas 
de solución

Objetivo 
prioritario Indicadores Lineamientos Servicio Recepción del 

servicio Proveedor del servicio Cobertura Estándares de cumplimiento Indicador Fuente de datos 
del indicador Responsable

¿Cuál es el 
problema 

público que 
afecta al 

ciudadano o 
su entorno?

¿Cuáles son 
sus causas / 

componentes?

¿Qué 
alternativas 
de solución 

existen?

Respuesta a 
la necesidad 

satisfecha

Mide el 
objetivo 

prioritario

Medios para la 
consecución del 

objetivo

¿Cuál es el 
servicio que 

se entrega a la 
persona?

¿Quién es el 
receptor del 

servicio?

¿Cuál es 
la entidad 

responsable de 
proporcionar el 

servicio?

Unidad o área 
responsable 
de la entrega 
del servicio

¿En qué áreas 
se entregará el 

servicio?

¿Cómo debe 
entregarse 
el servicio?

¿Cuál es el nivel 
de cumplimiento 
aceptable para el 

estándar?

Mide el estándar de 
cumplimiento del 

servicio

¿Cuál es la 
fuente de los 

datos?

Responsable 
de la medición 
del estándar

Limitado 
ejercicio de 
los derechos 
lingüísti-
cos de los 
hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Limitada 
investigación, 
desarrollo y 
difusión de 
las lenguas 
u originarias 
indígenas u 
originarias.

5. Mejorar 
el uso oral, 
escrito y el 
desarrollo 
termino-
lógico de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias. 
 
7. Desarro-
llar estrate-
gias para la 
promoción 
de la investi-
gación sobre 
y en lenguas 
indígenas u 
originarias. 
 
 
8. Generar 
estrategias 
para el de-
sarrollo de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias.

Incrementar 
el dominio 
oral y 
escrito de 
las lenguas 
indígenas u 
originarias 
para sus 
hablantes

Porcentaje de 
estudiantes 
de 4to grado 
de nivel 
primario de 
escuelas EIB 
que obtienen 
resultados 
satisfactorios 
en evalua-
ciones de 
comprensión 
lectora en 
lengua origi-
naria (ECE). 
 
Variación de 
población 
que ha certi-
ficado alguna 
competencia 
en lengua 
indígena u 
originarias  
 
Porcentaje 
de títulos 
en lenguas 
indígenas u 
originarias 
registrados 
en el Depó-
sito Legal de 
la Biblioteca 
Nacional del 
Perú.

4.6. Incentivar la 
investigación y 
producción de cono-
cimiento en y sobre 
lenguas indígenas u 
originarias y tradi-
ción oral en las y los 
propios hablantes, 
las universidades, los 
institutos, los centros 
de investigación y las 
entidades del sector 
público

Otorgamiento 
de incentivos 
económicos 
y no econó-
micos para la 
investigación 
del patrimo-
nio cultural

Investigado-
res/as del 
patrimonio 
cultural

Ministerio de 
Cultura

Viceminis-
terio de 
Patrimonio 
Cultural e 
Industrias 
Culturales

Nacional Alcance 
geográfico

La prestación del 
servicio tiene en 
cuenta investiga-
ciones en temas 
vinculadas a las 
lenguas indígenas 
u originarias..

Porcentaje de 
incentivos económi-
cos y no económi-
cos otorgados para 
investigación en 
temas vinculados a 
las lenguas indíge-
nas u originarias

Registros 
Administrativos

Ministerio de 
Cultura

4.7. Promover la 
investigación y el re-
gistro de las manifes-
taciones de tradición 
oral identificando, en 
cada caso, su nivel 
de vulnerabilidad 
y garantizando el 
libre acceso de los 
pueblos indígenas 
u originarios a esa 
información

No es posible consignar servicios para este lineamiento siguiendo la metodología dada en Guía de Políticas Nacionales; sin embargo se promoverá su implementación en 
coordinación con el Instituto Geográfico Nacional y otras entidades vinculadas en la materia en el marco de sus competencias y funciones establecidas por Ley.

4.8. Registrar y difun-
dir las investigacio-
nes y publicaciones 
escritas y audiovisua-
les en y sobre 
lenguas indígenas u 
originarias y sobre 
tradición oral

Servicio de 
extensión 
bibliotecaria 
de lectura por 
teléfono (Aló 
BNP) en len-
guas indígenas 
u originarias 

Hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Biblioteca 
Nacional del 
Perú, a través de 
la Gran Biblioteca  
Pública de Lima

Dirección del 
Acceso y Pro-
moción de la 
información

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio es pres-
tado tomando en 
cuenta las caracte-
rísticas lingüísticas 
y culturales de la 
población que se 
atiende, de manera 
progresiva.

Porcentaje de lla-
madas del Aló BNP 
en lenguas indíge-
nas u originarias del 
total de llamadas 
realizadas en el 
mismo tiempo

Registros 
Administrativos

Gran Biblio-
teca Pública 
de Lima/ 
Dirección del 
Acceso y Pro-
moción de la 
Información

Servicio 
bibliotecario 
de lectura (en 
sala o virtual) 
con material 
bibliográfico 
documental 
moderno  
en lenguas 
indígenas u 
originarias

Hablantes 
de lenguas 
indígenas u 
originarias

Biblioteca 
Nacional del 
Perú, a través de 
la Gran Biblioteca  
Pública de Lima

Dirección del 
Acceso y Pro-
moción de la 
información

Nacional Pertinencia 
lingüística

El servicio es pres-
tado tomando en 
cuenta las caracte-
rísticas lingüísticas 
y culturales de la 
población que se 
atiende, de manera 
progresiva.

Porcentaje de mate-
rial bibliográfico 
documental adqui-
rido por la BNP en 
lenguas indígenas u 
originarias

Registros 
Administrativos

Dirección de 
Gestión de las 
Colecciones
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